
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA 
PRESENTES. 

128120, 

A las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, nos fue turnada la 
iniciativa presentada porel Presidente Municipal, Lic. Ismael Del Toro Castro, que 
tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de Ingresos 
del municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021,razón por la 
que se emite el presente dictamen de conformidad a los siguientes: 

A N T E C E D ENT E S

I.En sesión extraordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el día 14 de
agosto del año 2020, el Presidente Municipal, Ismael Del Toro Castro, presentó
propuesta para elevar iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Guadalajara,
Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, al Congreso del Estado de Jalisco,
aprobándoseturnar a la Comis;ón Edilicia de Hacienda Pública.

11.- Con fecha de 18 de agosto del presente año, la Secretaria General del 
Ayuntamiento, emitió un oficio con número 128/20, mediante el cual entrega el turno 
2648/20 que da origen al presente dictamen. 

111. Derivado de lo anterior, esta Comisión Edilicia se avocó al estudio y
dictaminación de la iniciativa antes citada, la cual se presentó en los términos:

{iniciativa adjunta) 
� 

V.- Derivado del estudio y de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el 
desarrollo de la Administración Pública Municipal; la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública que suscribe el presente dictamen, hace la siguiente relación de: 

CONSIDERACIONES 

1.- Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su numeral 115 determina que el municipio es la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa de los estados; que se 
encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su 
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patrimonio conforme a la ley, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, dentro de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. De igual manera en el artículo de referencia en su 
fracción IV, establece que los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que la legislatura establezca a su 
favor, asimismo establece que los Presupuestos de egresos serán aprobados a más 
tardar, el día 30 de diciembre del año anterior al que deben regir por los 
Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles y deberán incluir en los 
mismos los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de ,u 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de
las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a

las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

Las leyes federales no limitafán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales 
no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas 
y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los mumc1p1os, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores 
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desglosados de las remuneraciones que perciban /os servidores públicos municipales, sujetándose a fo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran fa hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por /os

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

11. En concordancia con lo anterior, la Carta Magna también establece en sus artículos
25, 26 apartado A, las actividades que el Estado está obligado a ejecutar, como para
detonar el desarrollo económico, a través de la cual tiene la responsabilidad de
organizar y conducir el desarrollo nacional, ya que enuncia las facultades que éste
debe llevar a cabo para lograrlo, y que a su vez se divide en tres sectores; el público,
social y privado. Para conducir el desarrollo nacional, considerando el ejercicio de las
atribuciones de cada orden de gobierno A mayor abundamiento se citan a
continuación:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste

sea íntegra/ y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y un,1 más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la líbertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La 
competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimiento económico, promoviendo fa inversión y fa generación de empleo. 

E:/ Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 
coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. E:/ Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará al cabo 
la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades 
que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector 
social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 
desarrollo de fa Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, /as áreas estratégicas que se señalan en el 
artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal fa propiedad y 
el control sobre /os organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 
Tratándose de fa planeación y el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, fa Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por /os

párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En fas actividades citadas fa ley 
establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos de 
contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el 
régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
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productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará 
las demás actividades que podrán realizar. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con la ley, para 
impulsar y organizar las-áreas prioritarias del desarrollo. 
Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas 
de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el 
medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, 
empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios 
socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad econom,ca que realicen los particulares y proveerá las 
condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo 
industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece 
esta Constitución. 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero, sexto y noveno 
de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, 
trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Artículo 26. 
A. El Estado organizará un sistema de p/aneación democrática del desarroffo nacional que
ímpríma solídez, dinamismo, competítívídad, permanencíay equidad al crecimiento de la
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de fa nación.
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la
planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos de participación
que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporar/as al plan
y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal.
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular
en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación,
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos
responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante
convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la
continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con
vertientes sectoriales y regionales.
En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención
que señale la ley.
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Adicionalmente la Constitución establece como una obligación de la ciudadanía el 
contribuir al gasto público, de manera proporcional y equitativa de acuerdo con las 
disposiciones de las leyes y reglamentos de cada ente de gobierno. 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

1.a 111. [ .. .]

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de

México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las
leyes.

111. Con fundamento y en concatenación con el orden normativo local, la
Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus numerales 77, 85, 86 y 88 párrafo
segundo, dispone que los Ayuntamientos tendrán entre otras facultades el de aprobar,
de conformidad con leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado,
los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas de observancia general,
así r;omo elaborar y aprobar los Reglamentos y demás disposiciones normativas de
camcter general que sean competencia del Municipio y establecer las directrices de la
política municipal.

IV. En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior, la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco mediante
sus artículos 37, 38 y 47 respectivamente, establece las bases generales de la
Administración Pública Municipal, imponiendo como obligación de los Ayuntamientos
realizar la evaluación del gobierno y la administración pública municipal mediante los
órganos y dependencias creadas para tal efecto, y a través de las facultades
otorgadas al Presidente Municipal, ejecutar las determinaciones del ayuntamiento;
planear y dirigir el funcionamiento de los servicios públicos municipales; cuidar el
orden, ordenar la publicación de los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general y por ende cumplir y hacer cumplir los
reglamentos y resaltando para efectos de este dictamen, la fracción I del artículo 37,
que impone la obligación de los Ayuntamientos de presentar al Congreso del
Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el día 31 de agosto
de cada año; sancionando que en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas
las leyes que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los
ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su
juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas.

IV. A su vez, en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco establece en su artículo 75 que para que los efectos de la fracción IV del
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artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 
88 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, la Hacienda Municipal se forma 
con los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos que anualmente 
propongan los Ayuntamientos y apruebe el Congreso del Estado; los ingresos que 
establezcan las leyes fiscales a su favor. 

V. En cuanto al estudio de los asuntos turnados a esta Comisión, el Código de
Gobierno Municipal de Guadalajara, en los artículos 107, 108 y 109 fracción XI,
establece la facultad para estudiar, analizar, discutir y dictaminar los asuntos turnados
por el Ayuntamiento; dictaminar en relación a los estudios, proyectos presupuestarios
generales y particulares de la administración municipal, así como proponer, analizar,
estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la hacienda y finanzas públicas
del municipio.

VI. Durante el estudio de la presente iniciativa se tomó en consideración lo
siguiente:

a) El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza Guadalajara 500Nisión 2042 (2018-2021 ),
aprobado mediante decreto municipal D 22/07/19, establece como eje temático o Estrategia
transversal dentro del VI. Guadalajara honesta y bien administrada, mismo que consiste en "la
aplicación de los principios de transparencia, rendición de cuentas y administración pública
con legalidad, inclusión y eficacia, el Gobierno de Guadalajara se debe convertir en un agente
clave para impulsar el desarrollo sostenible del municipio. Mirando hacia el futuro y pensando
en los cambios que va a sufrir el territorio, la economía y la sociedad de Guadalajara en las
próximas décadas, es claro que el gobierno y su administración pública deben desarrollar
simultáneamente sus capacidades y sus recursos, además de adaptarse, innovar y ser
flexibles para responder oportuna y eficazmente al cambio". 1 

b) La presente Iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio fiscal 2021, procura una
política fiscal proporcional entre el ingreso y el gasto programado, que permita al Municipio de
Guadalajara continuar desarrollándose de manera transparente para obtener unas finanzas
públicas sanas. Para este ejercicio se tuvo que hacer un análisis profundo y responsable por
parte de la Tesorería en coordinación con otras dependencias, ya que la situación en la salud
que se vive en el mundo y de la que no es ajeno el País, el Estado ni nuestro Municipio,
obligó a una realizar una proyección atípica en la que se está privilegiando la economía de las
y los contribuyentes tapatíos, sin descuidar la parte medular del quehacer municipal.

c) Los ingresos son ordinarios y extraordinarios lo que queda perfectamente claro en cada
uno de los apartados del proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara,

1 
Fuente. Plan Mun1c1pa! de Desarrollo y Gobernanza GuadalaJara 500/Vrsión 2042, publicado en la Gaceta Municipal el 03 de julio del añc 2019. 
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Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2021. Los impuestos, derechos y las contribuciones especiales 
son ingresos tributarios, que el Municipio obtiene en la aplicación de sus facultades 
constitucionales, en diferencia de los productos, aprovechamientos, participaciones y 
aportaciones y recursos crediticios son ingresos no tributarios ya que obtienen a través de la 
explotación o uso patrimonial de actos contractuales o por la voluntad de los particulares, 
razón por lo que nos avocamos al estudio de fondo de la propuesta, para cuidar que cumpla 
con los objetivos esperados. 

VII. Para resolver la iniciativa de cuenta, esta Comisión Edilicia, considera
oportuno destacar los siguientes puntos:

1. Como lo señala el Presidente Municipal, Lic. Ismael Del Toro Castro, autor de
la iniciativa que se dictamina, el proyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de
Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, contiene las fuentes de recursos
económicos y financieros en concordancia a las leyes en materia hacendaría y
considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales de la Política
Económica del país, tomando en consideración el informe trimestral emitido por el

Banco de México, que comprende el primer trimest1·e, -enero a marzo 2020-, señala,
que ha conducido la política monetaria en un entorno de marcada incertidumbre
y choques significativos. Esto es así, debido a que la situación económica y
financiera a nivel mundial es completamente adversa y compleja, todo esto derivado,
a las acciones que se han tenido que implementar asociados con la pandemia del
Virus SARS COV 2, COVID-19.

2. Para esta Comisión Edilicia, es importante destacar lo que en el contenido de
la iniciativa se señala, respecto a los datos que arroja el Banco de México con
relación a la evidente caída que han sufrido las tasas de interés, lo que es sabido
repercute de forma significativa en las economías, provocando desaceleración
económica, pérdida de empleos, poca inversión interna. La caída de más de 3 puntos
porcentuales en la Tasa Fondeo, tomando como referencia que en julio de 2019, la
tasa de fondeo interbancaria se ubicaba en 8.25, sin embargo, este mes de julio de
2020, se ubicó en 5.00 por ciento anual; en similares circunstancias se encuentran la
Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a 28 días, por sus siglas TIIE, a la misma
data, se ubicó en un 5.2505 puntos porcentuales anualizados contra 8.4750 puntos al
mismo día del año anterior y la Tasa de Fondeo Gubernamental que al 08 de julio del
2020, se ubica en 5.0000 puntos porcentuales anualizados contra 8.2800 puntos al
mismo día del año anterior con un diferencial de 3.2800 puntos.

3. Así mismo, no pasan desapercibidos los datos que cita la iniciativa, en la que
se señala que las estimaciones del Fondo Monetario Internacional (FMI), indican que
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el crecimiento de la actividad económica global se asumen como indicadores base del 
entorno macroeconómico: una tasa de crecimiento del PIB de 3.0 por ciento real; una 
tasa de interés promedio anual (CETES a 28 días) de 8.15 por ciento nominal; tipo de 
cambio, igualmente promedio anual, de 18.4 pesos por dólar; el precio promedio del 
barril de petróleo de 51 dólares, y una plataforma de producción de petróleo de 2 
millones 35 mil barriles diarios 

4. En conclusión, la estimación de la Ley de Ingresos para el Municipio de
Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, se alinea a los Criterios
Generales de Política Económica, para la cual se consideraron las proyecciones de
las finanzas públicas empleadas en dichos criterios, con base en objetivos,
parámetros e indicadores de desempeño ajustados con el Plan Municipal de
Desarrollo y los programas presupuestarios

VIII. Como corolario de lo anterior, se destaca que, previo a la presentación de la
iniciativa, las y los regidores Coordinadores representantes de Grupos Edilicios en el
Ayuntamiento, fueron informados sobre el análisis de la proyección de ingresos, que
hoy se ve reflejada en la iniciativa de Ley de Ingresos del municipio de Guadalajara
para el Ejercicio Fiscal 2021.

IX. Para fortalecer el análisis de esta iniciativa, se integra el cuadro de
modificaciones en comparación con el Ejercicio Fiscal 2020, destacando lo siguiente:

Consideraciones generales 

$9,181,084,835, 

v,r,cntc,_ >clo al ,12>, de· i¡¡ cst ma,,or to:�11 en I;;:,; h''mono:; dctJl!;ido> 0n :ab\J .inr.-�� btc; HlC!t'MCnto, mio 

,mp,,cvn .al 3('\. u, 12'- ripe0.ir,orH'' 101;;,.,, d<:"I ntm1r1p,o, e' 70% no será incrementado 

Se corsd0r.i Jn¡¡ ot r,¡¡c,on CH:, uri 6% abajo en participaciones res:Jcrto al e¡trCl(1◊ 202.;) 



128/20, 

Destaca de la diapositiva que la presente iniciativa de ley de ingresos propuesta, NO 
tiene, en términos generales, ningún incremento en la mayor parte de sus cuotas y 
tarifas, resaltando el IMPUESTO PREDIAL, que es lo que abona a que las y los 
contribuyentes no sientan una afectación mayor en sus bolsillos. 

Aunado a lo anterior, como una acción afirmativa, se establece la posibilidad de 
apoyar la economía de mujeres jefas de familia, ya que cumpliendo con los requisitos 
expresados en el artículo 26 fracción X, podrán acceder al factor del .50 en el 
pago del impuesto predial, lo que convierte al Ayuntamiento de Guadalajara en un 
municipio que podrá contar con una ley de ingresos con perspectiva de género. 

El objetivo principal de estas medidas es lograr la igualdad efectiva y corregir la 
distribución desigual de oportunidades y beneficios en una sociedad determinada, en 
este caso, las mujeres, lo que fortalece las acciones plasmadas en la Ley de Ingresos 
vigente. 

Estimación 2021 vs Aprobado 2020 

lt�1PU'.5TOS 

DffH:CHOS 

Plt.J)l!CTOS 

t,PROVf:CH/\M:U�lOS 
PAP í !Cif'/;CiON!:S, A1'0R1ACIO!�t.S, CO!Nf.N!05 

/,3)ü,%0/l,11 

Ll88,7'..-,3,3H 

11R,ll5] ,(AJJ 

2'J'J,2JlA73 

lNCt.N11VCS D!:AIVADOS Dt. ll\ COLABORACJÓ�,; f ISCAL Y S,S37.ü&S,9Sl 

f ONDOS [;IST!!'·..:105 DI:. U\$ /\POR TACIONl:.S 

TOTAL DE INGRESOS 9,772,403,86� 

1,112,oso_:.-,2.1 

107,101,)76 

31'..L2�0.801 7¼ 

9,181,084,835 

INúfU:�m PROPIO!> $ 3,69},) /9,<JO!i.OO 

40% 

La tabla anterior, representa la proyecc1on de ingresos en los diferentes rubros, 
destacando que el 40% de los ingresos del municipio de Guadalajara, son derivados 
de ingresos propios. 
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Contribuciones con un decremento más pronunciado 

DESCRIPCIÓN 

lMPUESTOS 
1rnpuc·�:m s,,Yf' e ;,cc:,1ru1:;:. pu bit:.�; 
1mr,t10s:c,¡:,"f'GoJI 
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,¡ 1z,-ncns f ::--nrc :,o: pYJ <Jnun:--rv, 
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS 

APORTACIONES 
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2020 2021 

:...:; re�- rJ ::u;c.s:;s 
: 4s� c;z_;:c- :_;:,; .;;e s:.s 

l "J;; C-5i 632,:5:> 

4740::344) 
1:;; :o�.1::2· 

% 

En la diapositiva anterior, se hace una proyección de los ingresos que tendrán la 
caída más significativa. 

Incrementos propuestos para Ley de Ingresos 2021 
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_,;;¡c,<.,1.-;'.)U\-! 

Al'ROV:'.(H.M,1 :'.\TOS n,,..,_7_t.5.' 

AFECTACIÓN DE LOS INGRESOS: 
EN IMPORTE$ 

EN OPERACIONES 

SIN 
INCREMENTO 

X 

INCREMENTO DEL4% 
(INFLACIÓN) 

' 

\ 

;( ◊lóld:> r\P(Í,(¡j\) {Ir '*'n:,,, y 1,kj ¡ ilMl'r,l(.-�i 

58% 

70% 

42% 

30% 
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En el cuadro comparativo se destaca cuáles son las operaciones que, si tendrán 
incremento, que no van más allá del 30% de la totalidad de operaciones del Municipio, 
destacando que el incremento será del 4%, salvo en multas que se propone un 
incremento general del 10%, bajo la lógica de que se busca una cuestión de orden, el 
que no comete infracciones no sufrirá la afectación del incremento. 

Tablas de Valores 2021 
(No aplican incrementos para impuesto predial) 

No,CUENTAS 
INCREMENTO " No. COLONIAS 

E! incremento a tablas de valores solo 
PREDIALES 

;d� 

representará un !ílCremt:!nto mayor de! 126-1:U tNC1U.fN.J,TO ::es, 144 

5% al 38% del totc1I de los prcdíot 8.749 !", 2'', ' 

mismo que solo se varti rdlejado en 
_?8,131 2'\· ¡;'/;� �o 

de TRt�NSMISIONES 
l(-4503 s�. ?3"· j(n operaciones 
l'.-2 227 10\ 34'< 12G 

PATRIMONIALES :CJ,R4,! 1ss,: ,, ;i::, 

451,581 5.5% 

SUPERFICIES DE 

CONSTRUCCIÓN 

NO MANIFESTADA: 

11 H/ólA (, /\fm� ur !U TROACllVlDAO A Pt.RllR Of \A lf-(HA QUf- tA AUlOHl()AO IA JDfNlll lu\ 
2J RCTROACTIVJOAD A LA FICHA DE SU CCRTIF!CADO DE IIABITAO:JLIDAD 
3)!-lHlOS OH /\ÑO HHiJRSO 

Como puede reflejarse en la diapositiva anterior, vinculada a las Tablas de Valores 
Unitarios del Suelo y Construcción para el Ejercicio Fiscal 2021, se realizó la 
actualización de valores únicamente en 38% de las cuentas catastrales, es decir el 
62% no tuvo actualización, del 38% existen variaciones en los porcentajes de 
actualización, sin embargo, reiterando la sensibilización que existe ante la situación 
económica actual, sólo se verá reflejado en caso de que existan Transmisiones 
Patrimoniales y trámites ante las Direcciones de Obras Públicas y Ordenamiento del 
Territorio, es decir, el pago del impuesto predial NO tendrá incremento, salvo los 
casos de excepción descritos. 
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Del Impuesto Predial 

• Bcnofü::io fis::al a los bienes mmucblc� de valor patrimonial de Guadalajara, de patrimonio cultural de! Estado o 

monumento histórico 

t:-,;¡-.:, ""J>')' (!y;:Ja:: v tE:'t :c,-n::;•e"' !:� l.!i?''<�flL a:J:� ,¿ C ,,;:.:e::� tl!:' Orcc;r12=,r:t1lL Te·r,tcr JI ;:,rq:U!!: 1:,:(Ypc•;,r !:;} tEqu,s te� 

.:;;;, u·t:v e::".•;,:� rn r1 n,r-1 t• acreditando principalmente el estado de conservación del mmueble ¡m:c¡;-�;d:-,::: 

Dentro de los cambios más importantes, se destaca la inclusión de un procedimiento 
para acreditar la conservación de las fincas de valor patrimonial, para poder acceder 
al beneficio fiscal; esto es así, porque el beneficio, tienen su fundamento en incentivar 
la conservación de los edificios con algún régimen de protección cultural. Dichos 
beneficios tienen fundamento en la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el descuento se hace en el impuesto predial y las 
transmisiones patrimoniales para aquellos propietarios que hayan conservado la 
integridad arquitectónica de los inmuebles, sin embargo, a falta de un procedimiento 
se ha estado otorgando con estar dentro del catálogo de las fincas de valor 
patrimonial, sin dar certeza al cumplimiento del objeto para el cual se creó el 
incentivo. 

A mayor abundamiento, la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, establece las siguientes obligaciones para los Ayuntamientos: 

Artículo 15. Son atribuciones de los Ayuntamientos, dentro del ámbito de su competencia: 

l. Salvaguardar los bienes y zonas de protección, considerados Patrimonio Cultural, a

través de los planes y programas de desarrollo urbano, de ordenamiento ecológico y de

protección al Patrimonio Cultural;



11. a 111. [ ... ]
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IV. Conservar. investigar y fomentar las manifestaciones culturales materiales e inmateriales

propias del municipio; 

V. a XIII. [ ... ]

(El énfasis es propio) 

Por lo anterior, en congruencia con las normas aplicables es que se considera 
fundada y además, necesaria la propuesta de la iniciativa de incluir el procedimiento 
para acreditar la conservación de la finca y acceder con ello al beneficio fiscal 
establecido por la Ley. 

De los servicios médicos 

Articulo 63. 

Solo se incrementan c:1 un 4 .. lot msurnos y surwmsuos 

Se- mcorpor:n nuevos procect,rnientos de la espec1a:1da::i Urología a pet1c1én cte la D1re::c1ón de

Sc-rv1c1os Med1cos Mun,c1pale;. 

~---

<:.•"""'"''°� 

"'"""'º" "'�'�'"" �• �,.,,.,. itc· '"'""'"'"'�' 

-ll<>«"éa "•�•�••t,• d< 1�<'lcr '°"" IF<< <>'«!) 

s;:,.,,,,¡,,v.o,,,_,, (�r.,o �• �-•0'2!11 ó• I> ,.,,,:• 
�,,._.," '1:n» IU«t<!o"OZ'> fa:•1�1" [om¡ 
"'.'-"'«--. -�-.,•:•.I \�=•n?( li):<Woo..cop,o l<l>!�l, i•w• ,t 
°"""'� �-•<•••I •�••·,;• � ""'�" H-'""'"'""'n"'' '"""'''"'� 

°'�-�,,�'»" ,.�'1•1 lh>•<•�,.- �- ,.,,oc�W! 
o,,.,,.o,o"'"' «<n:>l• o,,_.,.-,1 �• ,.,.,,.,� :�o-· <O�ce•t• 
,,,.,,.,., } 
,..,.,., .... ,,. •• _ ¡p�, ta,•�_..,, o'< "'�•·• 1 
�••a•!<m,,., (>,ede«�.,,• 

$ LH7(• $ J>U"'-' j, <�=

S :J�'JOO $ slWJ 
_; :,=,s :.�occ:: 
.S ;;9;,;._$ l�llOO 

_J, 1oól.\ ��e;,,.� �Jw·,. 

tcroc.i ,:�:r.;. . t 1.�? 

Por primera vez en los Servicios Médicos Municipales, tendremos serv1c1os de 
urología, que abonan a la prevención en la salud de los hombres para evitar 
enfermedades que en muchas ocasiones pueden ser mortales, tal es el caso de 
cáncer de próstata, es decir, estos servicios NO ESTAN contemplados en la Ley de 
Ingresos de Guadalajara Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. Guadalajara, será el 
primer Municipio que, en sus Servicios de Salud, cuente con SERVICIOS 
INTEGRALES DE UROLOGÍA. 

Así mismo, se incluyó el artículo Décimo Tercero transitorio para eximir del pago 
durante el ejercicio fiscal 2021, a aquellos hombres que acudan a practicarse la 
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vasectomía; ya que se pretende promover la paternídad responsable y política de 
nuevas masculinidades. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 99 fracción 11 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se solicitó opinión técnica de la 
Dirección de Integración y dictaminación, contestando de la siguiente forma: 

"En atención al oficio CEHP/063/2020, suscrito por la Mira. Ana Isabel Robles 

Jiménez, Secretaría Técnica de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 fracciones 111 y IX del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara. Le remito el análisis técnico jurídico efectuado 

por esta Dirección a mi cargo, con relación al turno: 

"Dictamen del turno 128/20 que resuelve la iniciativa del presidente Municipal, Líe. 

Ismael Del Toro Castro, que tiene por objeto elevar iniciativa al Congreso del Estado 

de Jalisco, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal 

2021." 

Del estudio realizado al proyecto descrito en el párrafo que antecede, se tienen las 

consideraciones siguientes: 

l. En la información plasmada en la iniciativa en estudio, se detectó que los nombres

de algunas dependencias no coinciden con los previstos en el Código de Gobierno

Municipal de Guadalajara, mismos que se enuncian a continuación:

Propuesta: 

Ordenamiento actual: 

En la página 176, artículo 39 fracción IV inciso b), señala "Dirección de Tianguis y 

Espacios Abiertos" 

Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos 

Página 182, artículo 40 fracción XVIII, ''Dirección de Movílídad" 

Dirección de Movilidad y Transporte 

Página 340 artículo 63 fracción XXXI en el tercer párrafo "Dirección de Servicios 

Médicos" 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Página 395 artículo 82 fracción LVII y LX, "dirección de Protección Civil y Bomberos" 

Coordinación Municipal de Protección Civil 

11. Así mismo, en la página 319, artículo 59 fracción XXII, se omite señalar a qué

dirección se está refiriendo, siendo esta la Dirección de Obras Públicas."

Finalmente, esta Comisión Edilicia considera asertiva la posibilidad de que los giros 
restringidos, que fueron de los más afectados en esta contingencia sanitaria, tengan 
la posibilidad de solicitar un descuento en sus refrendos, que podrá ser del factor .80, 
mediante convenio previamente aprobado por el Ayuntamiento de Guadalajara. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, para mayor claridad de los cambios que se 
¡:,roponen, tomando en consideración las observaciones de las y los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública, a la Ley de Ingresos propuesta en 
comparativa con la vigente, se cita la siguiente tabla que forma parte integral del 
soporte que se mandará al Congreso del Estado de Jalisco en los siguientes términos: 

TABLA DE REFORMAS Y ADICIONES LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

LEY DE INGRESOS 2020 1 LEY DE INGRESOS 2021 MOTIVACION 

Artículo 6. { ... ) Artículo 6. { .. ) 

1 a !a 11. { .•• ) 1 a la !l.(. ,) 

111. (. .. ) 111. ( ... ) 

a)al e). { 
. .  ) a) al e}. { .. ) 

f) Para el caso de que !os titulares de licencias de f). Para el caso de que los titulares de licencias 
giros o anuncios, así como de permisos, o en de giros o anuncios. as! como de permisos, o en 
caso de que los propietarios de los caso de que los propietarios de los 
correspondientes inmuebles. omitan el aviso de correspondientes inmuebles, omitan e! aviso de 
baja ante la autoridad municipal, no procederá el baja ante la autoridad municipal. no procederá el 
cobro de los adeudos por concepto de derechos cobro de los adeudos por concepto de derechos 
generados desde la fecha en que dejó de generados desde la fecha en que dejó de 
operarse una licencia de giro o de anuncio. o el operarse una licencia de giro o de anuncio, o el 
respectivo permiso: debiendo pagar solamente respectivo permiso; debiendo pagar solamente 
los productos que se generan anualmente para la los productos que se generan anualmente para la 
emisión de la hcencia o permiso respectivos. y !os emisión de !a licencia o permiso respectivos, y los 
gastos de e¡ecución generados por la notificación gastos de eJecución generados por la notificación 
de! adeudo: con independencia de las sanciones del adeudo, con independencia de las sanciones 
a que pudiera ser acreedor, por no ejercer a que pudiera ser acreedor, por no eiercer 
actividades por más de tres meses y no dar aviso actividades por mas de tres meses y no dar aV1so Se adecua solo la referencia del articulado a !a 
a la autoridad municipal como se establece en e! a la autoridad municipal como se establece en el nueva estructura del articulo 75 
articulo -:'C - iracc:on XV! n;;rnera! i<S; lo anterior, articulo B!f':frácéióif-'.XVlll lo anterior, siempre y 
siempre y cuando reúna a!guno de los siguientes cuando reúna alguno de los sigwentes supuestos: 

(); 



supuestos 

1 al 3 ( .. ) 

1) Cuando la modificación a! padrón se realice por 
drspos1ción de la autoridad municipal, no se 
causará el pago de los derechos a que se refieren 
!os incisos b}, d). e), así como el i) de esta 
fracción. 

El pago de los derechos que se ongmen por 
alguno de los trámites contemplados en el 
presente artículo, deberá enterarse a !a Hacienda 
Municipal, en un plazo irrevocab!e de cinco dias 
posteriores a !a autorización correspond1ente. 
transcurrido este plazo y no realizado el pago. 
quedarán sin efecto los trámites realizados, con 
excepción de lo previsto en la fracción I de este 
articulo. 

Para la expedición de refrendo, o cancelación de 
licencias de giro o anuncios será necesario que la 
persona física o jurídica o el domicilio fiscal al 
cual se expida la licencia. se encuentre al 
corriente en el pago de impuestos. 
contribuciones, de:echos, productos y 
aprovechamientos municipales 

Articulo 7, ( .. ) 

l. Para los efectos de la recaudación, los 
conces1onaríos permísionanos y arrendatarios de 

focales y espacios ubicados dentro de los limites 
penmetrales en mercados, o cualquier otro bien 
propiedad municipal, deberán enterar 
mensualmente las tarifas correspondientes, a 
más tardar el día 5 de cada mes al que 
corresponda la cuota, o el día hábil siguiente sí 
éste no lo fuera, en cualquier Departamento de 
Administración de Ingresos Municipal, en caso de 
incumplimiento se aplicará !a sanción establecida 
en el artículo 77 de esta Ley. 

11 a la VI. ( .. ) 

VII Estarán obligados a cumplir con !os 
lineamientos de imagen establecidos en el 
Reglamento de Imagen Urbana para el Mumc1p10 
de Guadalajara en sus articules 34, 35, 36 y 37, 
así como los lineamientos que marque la 
dependencia competente en función a la 
normativldad aplicable y vigente, Para unificar y 
mejorar la imagen del mercado. el obligado que 
omita el cumplimiento de los lineamientos a su 
cargo, sera acreedor a las sanciones 
establecidas, con independencia de las sanciones 
a que pudiera ser acreedor, por la omisión de 
obligaciones como se establece en el articulo 7f. 
¿racc;:,:,n \VI n,rrer2,; i(; 

1 al 3. ( .. ) 

1) Cuando !a modificación al padrón se realice por 
d1sposic1ón de la autoridad municipal, no se 
causará el pago de los derechos a que se refieren 
los incisos b), d), e), así como el 1) de esta 
fracción. 

El pago de los derechos que se originen por 
alguno de los trámites contemplados en e! 
presente articulo, deberá enterarse a la Hacienda 
Municipal, en un plazo irrevocable de cinco dias 
posteriores a la autorización correspondiente. 
transcurndo este plazo y no realizado el pago. 
quedarán sin efecto !os trámites realizados, con 
excepción de !o previsto en !a fracción ! de este 
articulo. 

Para la expedición de tlée'f)das\núéVÍ:Ís, refrendo, 
cancelación de licencias de giro o anuncios; será 
necesario que la persona fisíca o jurídica o el 
domicilio fiscal al cual se expida la lrcencia, se 
encuentre al corriente en el pago de impuestos. 
contribuciones. derechos. productos y 
aprovechamientos municipales 

Artículo 7. ( .. ) 

l. Para los efectos de la recaudación. los 
concesionarios permisionaríos y arrendatarios de 
locales y espacios ubicados dentro de los limites 
penmetrales en mercados. o cualquier otro bien 
propiedad municipal, deberán enterar 
mensualmente las tarifas correspondientes, a 
más tardar el dia 5 de cada mes a! que 
corresponda la cuota. o el día hábil siguiente si 
éste no lo fuera. en cualquier Departamento de 
Administración de Ingresos Municipal, en caso de 
incumplimiento se aplicará la sanción establecida 
en el articulo 104 de esta Ley. 

11 a la VI.( .. ) 

VII. Estarán obligados a cumplir con los 
lineamientos de imagen establecidos en el 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio 
de Guada!ajara en sus articulas 34, 35, 36 y 37, 
así como los lineamientos que marque la 
dependencia competente en función a la 
normatIvídad i:iplicable y vigente. Para unificar y 
mejorar !a imagen del mercado, el obligado que 
omita el cumplimiento de !os lineamientos a su 
cargo, será acreedor a las sanciones 
establecidas. con independencia de las sanciones 
a que pudiera ser acreedor, por la omisión de 
obligaciones como se establece en el ári/Cii!l))35 
tr:áéci6í1'XV1. 
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Se modifica redacción y se incluye el concepto 
"licencia nueva•·. ya que es motivo constante de 
confusión e inconformidad por los contribuyentes, 
siendo que la exegesis del ordenamiento si las 
incluye siendo requisito indispensable estar al 
comente en el pago de impuestos. 
contribuciones, derechos, product:ls )' 
aprovechamientos municipales para recibir !os 
beneficios que prevé el articulo 6 de la Ley de 
Ingresos. 

Se adecua !a referencia del articulado 

Se adecua la referencia del articulado a la nueva 
estructura del articulo 75 



Articulo 9. { .. ) 

l.( .. ) 

!l. Los términos de vigencia de las hcencías y 
permisos a que se refiere el articulo 48, excepto 
las fracciones VIII. XI. y XIV serán hasta de 30 
meses, transcurrido este término el solicitante 
deberá refrendar su licencia para continuar 
construyendo, pagando el 2.5% del costo de la 
licencia o permiso por cada mes refrendado. 

E! número máximo de refrendos que se autorizará 
a las licencias o permisos mencionados en el 
párrafo anterior y que se encuentren en proceso 
de obra, quedará cond1cionado a que la suma de 
la vigencia original, más la prórroga, mas la 
suspensión, más los refrendos que se autoricen, 
no rebasen cinco años. Ocurrido lo anterior, 
deberá de solicitarse una nueva licencia o 
permiso. 

Las consfrucciones que por causas atribuibles a 
los particulares nun,:a se iniciaron y que cuenten 
con su licencia o ;ermiso correspondiente, cuya 
vIgencIa haya expirado. podrán solicitar el 
refrendo en tanto no se modifiquen !os planes 
parciales ba¡o !os cuales se emitieron los mismos, 
ajustándose a lo señalado en !os primeros 
párrafos de esta fracción. 

En caso de que los planes parciales se hubiesen 
modificado, deberá someterse e! proyecto a una 
nueva revisión para fin de autorizar el refrendo. 
debiéndose verificar que cumpla con la nueva 
normativ1dad, la cual tendrá un costo adicional del 
10% sobre la licencia en comento, además de la 
suma a pagar por los correspondientes periodos 
refrendados, lo cual también quedara 
condicionado a que !a suma de la vigencia 
original, mas la prórroga, mas la suspensión, más 
el pago por los refrendos que se autoricen, no 
rebase cinco años, pues ocurrido lo anterior, 
debera de solicitarse una nueva !ícencia. 

Las prórrogas se otorgarán a petición de los 
particulares sin costo alguno y por única ocasión, 
solo si éstos la requieren antes de concluir la 
vigencia de la licencia o permiso referido en el 
articulo 48 de esta !ey, y será como máximo por 
el 50% del tiempo autorizado originalmente. La 
suma de plazos otorgados de la vigencia original 
más las prórrogas no excederán de 30 meses 

Si el particular continúa con !a construcción de la 
obra sin haber efectuado e! refrendo de la 
licencia, !e serán cobrados los refrendos omitidos 
de las mismas, a partir de la conclusión de su 
vIgencIa, independientemente de las sanciones 
establecidas en e! articulo 7C, fracc;;)n x.m 
n.;'ne.-ra' 9 de esta Ley. 

Articulo 9. ( .. ) 

l.( .. ) 

11. Los términos de vigencia de las licencias y 
permisos a que se refiere el articulo 48, excepto 
las fracciones Vlll, XI, y XIV serán hasta de 30
meses, transcurrido este térmmo el solicitante 
debera refrendar su licencia para continuar 
construyendo, pagando el 2.5% del costo de la 
hcencia o permiso por cada mes refrendado. 

El número max1mo de refrendos que se autorizara 
a las licencias o permisos mencionados en el 
párrafo anterior y que se encuentren en proceso 
de obra, quedará condicionado a que la suma de 
la vigencia original. más !a prórroga. más la 
suspensión, más los refrendos que se autoricen, 
no rebasen cinco años, Ocurrido lo anterior, 
deberá de solicitarse una nueva licencia o 
permiso. 

Las construcciones que por causas atribuibles a 
los particulares nunca se iniciaron y que cuenten 
con su licencia o permiso correspondiente, cuya 
vigencia haya expirado. podrán solicitar el 
refrendo en tanto no se modifiquen los planes 
parciales bajo los cuales se emitieron los mismos, 
ajustándose a lo señalado en los primeros 
parrafos de esta fracción. 

En caso de que !os planes parciales se hubiesen 
modificado. debera someterse el proyecto a una 
nueva revisión para fin de autorizar el refrendo, 
debiéndose verificar que cumpla con la nueva 
normatividad, la cual tendrá un costo adicional del 
10% sobre la licencia en comento, ademas de !a 
suma a pagar por !os correspondientes periodos 
refrendados, lo cual también quedará 
condicionado a que la suma de la vigencia 
original, más la prórroga, más la suspensión, más 
el pago por los refrendos que se autoricen, no 
rebase cinco años, pues ocurrido lo anterior. 
deberá de solicitarse una nueva licencia, 

Las prórrogas se otorgarán a petición de los 
particulares sin costo alguno y por única ocasión, 
solo si éstos la requieren antes de concluir la 
vigencia de la licencia o permiso referido en el 
articulo 48 de esta ley, y será como máximo por 
el 50% de! tiempo autorizado originalmente. La 
suma de plazos otorgados de !a vigencia origina! 
más !as prórrogas no excederán de 30 meses. 

Si e! particular continúa con la construcción de la 
obra sin haber efectuado el refrendo de la 
licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos 
de las mismas, a partir de la conclusión de su 
vigencia, independientemente de las sanciones 
establecidas en el articulo a�·:-rra'OO!ófülX de esta 
Ley. 
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Se adecua la referencia del articulado a la nueva 
estructura de! articulo 75 



Cuando se suspenda una obra antes de que 
concluya el plazo de vigencia de la licencia o 
permiso, el particular deberá presentar en la 
dependencia competente, e! aviso de suspensión 
correspondiente: en este caso, no estará obligado 
a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de !a 
licencia cuando reinicie la obra. 

La suma de plazos de suspensión de una obra 
será a lo máximo de 2 años, de no reiniciarse la 
obra antes de este término el particular deberá 
pagar el refrendo de su licencia a partir de que 
expire la vigencia inicial autonzada. 

Una vez que se haya otorgado la licencia o 
permiso a que se refiere el Artículo 48 de la 
presente Ley. el contribuyente no podrá alegar !a 
devolución del importe pagado al efecto, por el no 
uso de la misma, ello en concordancia de lo que 
dispone el numeral 139 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco. 

lll. a la X. { .. ) 

Artículo 16. Podrán gozar de incentivos fiscales a !a 
actividad productiva las personas físicas y jurídicas 
que durante e! año 2021, inicien o amplien 
actividades comerciales, de servicios. a !os centros 
de educación. de investigación y desarrollo 
científico o de nuevas tecno!ogias. 
1 a X( ... ) 
XI. -=::,en;: _¡r;:, s::c1�•··. :,"-·,2;,,7 se aplicará un 
beneficio en el monto a pagar en !as licencias de 
giros y de permisos a las y !os comerciantes que 
contraten a mujeres victimas de violencia en razón 
de género, con orden de protección o que cuenten 
con un proceso abierto en el Centro de Justicia para 
las Mujeres de! Estado de Jalisco, lo que deberá 
acreditarse a través del Instituto Municipal de las 
Mujeres en GuadalaJara. el cual se aplicará de la 
siguiente forma 
( .. ,) 
XII. Aplicación del factor 0.60 en las licencias de 
permisos y giros,._,...m� '-''-2 ,,_..,-.,:;,, c,;toGco.<'", a las 
mujeres que emprendan un negocio en Guadalajara 
y sean víctimas de vio!encia en razón de género, 
con orden de protección o que cuenten con un 
proceso abierto en el Centro de Justicia para las 
Mujeres del Estado de Jalisco, lo que deberá 
acreditarse a través del Instituto Municipal de las 
Mujeres en Guada!ajara, 

Artículo 26. A las y los contribuyentes que se 
encuentren dentro de! supuesto que se índica en 
la fracción 1, del articulo 22 de esta Ley, se les 
otorgarán, con efectos a partir del bimestre en 
que sean er,tr-ega.::icslos documentos completos 
que acrediten e! derecho, los siguientes 
beneficios: 

Cuando se suspenda una obra antes de que 
concluya el plazo de vigencia de fa licencia o 
permiso. el particular deberá presentar en la 
dependencia competente. el aviso de suspensión 
correspondiente; en este caso, no estará obligado 
a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de la 
hcencia cuando reinicie la obra 

La suma de plazos de suspensión de una obra 
será a lo máximo de 2 años, de no reiniciarse la 
obra antes de este término e! particular deberá 
pagar el refrendo de su licencia a partir de que 
expire la vigencia m1c1al autorizada. 

Una vez que se haya otorgado !a licencia o 
permiso a que se refiere el Articulo 48 de la 
presente Ley, el contribuyente no podrá alegar la 
devolución del importe pagado al efecto, por el no 
uso de !a misma. ello en concordancia de lo que 
dispone el numera! 139 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco 

11!.a laX.(.) 

Articulo 16. Podran gozar de incentivos fiscales a la 
actividad productiva las personas físicas y juridicas 
que durante e! año 2021. inicien o amplien 
actividades comerciales, de servicios, a los centros 
de educación. de investigación y desarrollo 
científico o de nuevas tecnologías. 
la X{ ... ) 

XL Se aplicará un beneficio en el monto a pagar en 
las licencias de giros y de permisos a las y !os 
comerciantes que contraten a mujeres víctimas de 
violencia en razón de género. con orden de 
protección o que cuenten con un proceso abierto en 
el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Jalisco. !o que deberá acreditarse a través del 
Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara, el 
cual se aplicará de !a siguiente forma 
( ... ) 

XII. Aplicación del factor 0.60 en las !icencías de 
permisos y giros, a las mujeres que emprendan un 
negocio en Guada!ajara y sean vicl!mas de 
violencia en razón de género, con orden de 
protección o que cuenten con un proceso abierto en 
el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 
Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del 
Instituto Municipal de !as Mujeres en Guadalajara. 

Artículo 26. A las y los contribuyentes que se 
encuentren dentro de! supuesto que se indica en 
la fracción 1, del articulo 22 de esta Ley, se les 
otorgarán, con efectos a partir de! bimestre en 
que éféCtiíéri'-'éLPá90,_§éñtfé9ü0'n los documentos 
completos que acrediten e! derecho. los 
siguientes beneficios: 

1 a la 11. ( .. ) 
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Se corrige redacción del primer párrafo, para 
mayor claridad en !a aplicación de los beneficios 

Este articulo de la Ley de Ingresos contempla 
beneficios fiscales para incentivar la conservación 
de !os edificios con algún régimen de protección 
cultural. Dichos beneficios tienen fundamento en 
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos. Artísticos e Históricos y ta Ley de 



! a la 11. (. .. ) 

!IL A las y los contribuyentes que acrediten ante 
!e Te�.:.;:¿,,& M-J'1•CiC&'ser ¡:,2°s:•2c, propietarios 
de uno o varios bienes mmuebles que sean 
afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de 
Valor Patnmomal de Guadala1ara. o estén 
incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles 
inscritos en el Inventarlo del Patrimonio Cultural 
del Estado, o en el Listado de Monumentos 
Históricos Inmuebles del Catálogo Nacional de 
Monumentos Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Histona, que prev.s:T,&'112 h:>y? 

T2rqo,,o & s T,es,:::,¿,,,2 f,1,.m,c,p;:, Da'& ¡:;f. 
e:5-;::10:- ce es:& L-€..,--y estén clasificados como: 

• Monumento Histórico por Determinación de la 
Ley. 
• Monumento Histórico Civil Relevante por 
Determinación de la Ley, 
• Monumento Artístico, 
• Inmueble de Valor Artístico Relevante, 

Así como a los inmuebles ganadores dentro de 
las últimas cinco ediciones del Premio Anual a la 
Conservación y Restauración de fincas de valor 
patrimonial de Guadalajara. 

Se les aplicará el factor del 0.00 en el pago del 
impuesto pred1a!. 

Se solicitará revisión a la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio, en !os casos de 
inmuebles que no coincidan !os datos de calle, 
número oficial o clave catastral del recibo predial 
con !o citado en los inventanos municipal, estatal 
o federal. 

111. A las y !os contribuyentes que acrediten ante
la Dirécci611/d8·:.0rdé1ámi6ntó.'.•deLTerrlforfo ser 
propietarios de uno o varios bienes inmuebles 
que sean afectos al Inventario Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, o 
estén incluidos en el Listado de Bienes lnmueb!es 
inscritos en el Inventarío del Patrimonio Cultural 
del Estado, o en el Listado de Monumentos 
Históricos Inmuebles de! Catálogo Nacional de 
Monumentos Históricos de! Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, que estén clasificados 
como: 

• Monumento Histórico por Determinación de la 
Ley. 
• Monumento Histórico Civil Relevante por
Determinación de la Ley. 
• Monumento Artistico. 
• Inmueble de Valor Artístico Relevante. 

Pódii1h:'-:9óüí{dé'.<fa::·.·aµÍ!cáclori:'.déL'fáéfor:' o;oo
sObrEfft?1:.íniP,.festi;{prer.iíát·cte1·.·aiio>en::c.ur,s·o;::par? 
!\'.)i 'CUá(:.e1.>'có.Dtiibú}�ii)fe'.::'de&eré\:.'.800'ín'P�'rlál'-"Já 
�focum·éfritá616n::ciOh·�,:íif\1úe'):actedtte::.ciúe''tS·e:zna 
có,iSír;OOao'.\\fat;>·1nISQrldiid\.'7a'f(Juíteí;ti5ñli;i?:?''del 
ífi'niú�bí?·rEfl{�SO\dit{Qí{é_'.l$e5.:háY�rit��)IZ8�9 
rr1oc1111Pac!oñes :c:áf-?:!rifriúe_qie�J e1/�0ntiiffúSieñte, 
adérií'a'iCdii�ra:.e'.Xhlblf: '!a",ifocü_rñíúítaclQíí'::C,'Qf! .JáS 
Q'üé)ie"i:iüforliá'rOd: 

L'a'/Dlreégón'.Jicléi!;:.:'Ordiiii)i:íini�b!.ó.'Y:de!L>IeirltifnO; 
�-nilJirª\tél So!Ctafüe:n:zert!é:J.t .Qüii:"-id6téHl1.inG},/1á 
iiroééde'rié1á/d'é!\.ben·erf élo'..'flS'é81 :Qúeifréffütfra · :-a;1a 
JéSBrer·ía}· M1fofolP81\;p�-r�\'.:Sü,L'.8PJíétic!Oñf:.'.Lí:fo 
requ1sítéiS ji-ifílliñOS'i:PSri:i' ;phteh'é[?dfélió":.'olciiúñ�fl 
son: 

á):-:s6!_iCitód.i:dé\D.foiáméJLCPi(la'/Qú€f:ac'i-:edJte::'1á 
péíSOiiáJldádL íf,:íniif éStJüri �lCO <iiá"fa'.\,'Sófíé!táf ;:e1 
bBiiSúCfO·f!SC3L 

b)ifCoJ)l,á.::d,é'i lderit!flc8cl6Ji'._ Í)ftclái_<.,vlge"i)té"?"de! 
c'óhfrióiJYe'.ílté, 

C}'-F6tóQrafiás':il:.éó10ridoíl�S\Se'�pié:le·:'a:,détallé 
!a'fáétfada'.é)ñter10re�:íiel !ri'óiu·eb18, 

d} -.Cóp¡� ·::dé.:Jt!:e,n"c!áS�dere,o¡:islní:CéJtiíl }( ik>ló•.':éfl 
éa'SP,d�jjüe,"i-;!CiñmVéb)ci'há'Yá:".Sfrfo':.JOtéiviriJdí::ten 
10fUlttílióS'ci1iíQOiáíjOSY, 

e) :_::,qia1Qtiféf \óiié>':.': ,::aocu.m·entó·: :SnjmO,i<?pói ..,,e1 
ll1.Sfifüt8:Náéióh�b:l�\AñtróPQ10QíaJtJl!Sfoí:1ti:-..í:(dEl 
!á\':Séí;fijf?r(á:ttie\Ci.iftúiá\.déi:\'.ES'fudó'.'.:�e-:;Jiil!SC9; 
CP!f'e[éiú'é';,'SG".'8:CréB!lif(�QüétS'.é)Jii:,:&risS(vádOJá
!ófé9fí4'ild ·a¡q'ú1léCfó�!)f Qa)1SíJ'ótñ06h!,B;

E·n\}Cá'Sójíáfq'üé}lá\áú(éfr:füár.J\ d.icta·mínaéfofa}Jo 
COñSfdéié'.Ji�Sá'f¡O;, ·poorif-s'éi!léftíifr:.:füfdirnáCfori ·:á 
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Patrimonio Cultura! del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. y tienen como ob¡etivo otorgar 
descuentos en el impuesto predia! y las 
transmisiones patrimoniales para aquellos 
propietarios que hayan conservado la integridad 
arquitectónica de los inmuebles. 

Al respecto, se detectó un problema de diseño de 
los incentivos en la Ley de Ingresos 2020: 
mientras el edificio esté incluido en el Listado de 
Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del 
Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de 
Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo 
Nacional de Monumentos Históricos, cualquier 
persona puede acceder al citado descuento, 
independientemente del grado de conservación, o 
de si el inmueble ha sido alterado de forma 
irregular en su morfología original. Dicha 
condición desvirtúa el propósíto de !os incentivos, 
pues no hace diferencias entre propietarios que 
conservan su edificio con respecto de aquellos 
que no lo hacen. 

Ante este escenario, se propone para 2021. una 
modificación en la Ley de Ingresos, para que el 
interesado acredite ante !a Dirección de 
Ordenamiento del Terntorio, que se ha cumplido 
con la normatividad vigente en materia de 
conservación del inmueble. Para ello el 
interesado deberá comprobar el buen estado de 
conservación del inmueble que se trate, y en 
caso de existir una modificación, deberá 
acreditarlo con la Licencia de Construcción 
correspondiente dentro de !os parámetros de las 
leyes en la materia. 

Desde el punto de vista jurídico, el municipio 
tiene facultades para la inspección y cuidado del 
patrimonio cultural, según el articulo 15 de la Ley 
de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. Asimismo, conforme a los 
articulas 96, fracción X y 115, fracción Vl!l del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano del 
municipio tienen como objetivo, entre otros 
aspectos, la preservación de inmuebles y 
coniuntos arquitectónicos de valor histórico y 
cultural. En este sentido, es recomendable que la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio verifique 
que las acciones del gobierno municipal sean 
congruentes con !os objetivos de los instrumentos 
de planeación urbana. 



!V. A las y los contribuyentes que acrediten ante 
la -;-¿,so,s--& 1-,L.:,..,: ;.:,s ser ce:rs:,�.2s prop1etanos 
de uno o varías bienes inmuebles que sean 
afectos al lnventano Municipal de Inmuebles de 
Valor Patrimonial de Guadalajara, o estén 
incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles 
inscritos en el Inventarío del Patrímon10 Cultural 
del Estado. o en el Listado de Monumentos 
Históricos Inmuebles de! Catálogo Nacional de 
Monumentos Históricos del Instituto Nacional de
Antropología e Historia os.1e p<,sv "'""''=''''.'=° h&+c 

• Inmueble de Valor H1stónco Ambiental. 
• Inmueble de Valor Artist1co Ambiental. 

Podrán ser beneficiados con la aplicación del 
factor 0.40 sobre el monto del impuesto predial. 

Se solicitará revisión a la D1recc1ón de 
Ordenamiento del T errítorio. en los casos de 
inmuebles que no coincidan los datos de calle. 
número oficial o clave catastral del recibo pred1al 
con lo citado en los inventarios municipal. estatal 
o federal. 

otras,t-dep·endencia's•::' S::<Jln'::': _d(F·/sl.!steótari::su 
oetéiiñlriádóíi 

TafTlb!éTC':J)ódfá'rr ".g'Qziií:\dri?lá_jájjl!CS_clóii\-_.de! 
))él}énC:10: Pif!\ífSJi:(iErJ :-e¡_:¡}r�S"ef!�jú:ir Ctil_ó ;�J;}(StádO 
d8-_iOS'Jrirñiié61eSj;íáílaélófeSOeíi&O;deJáS'.ófürrí"as 
ciñCó/·:/edi_Cíoñes<raii1<:::erem1ort:An,s�1:<-'-;a.-,<:z1a 
Co"íl$-efvádf9if)(Bé"stáú}SéíOri·:•diifñncás".-d€i'.:\·81ó"í
í.iáfrfrri0nía!··cte'.·t3ií'ácfáJáJárá 

IV. A las y los contribuyentes que acrediten ante 
la Dírecci6n-'de··,ordenamíe"ntó:_del·Téirlt0rió ser 
propietarios de uno o varios bienes inmuebles 
que sean afectos al Inventarío Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara. o 
estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles 
inscritos en el Inventarío del Patrimonio Cultural 
del Estado. o en el listado de Monumentos 
Históricos Inmuebles del Catalogo Nacional de 
Monumentos Históricos del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia é¡Ueé·;:éStéO\daS_lfié"adós 
comp: 

• Inmueble de Valor Histórico Ambienta!. 
• Inmueble de Valor Artistíco Ambiental, 

POdíáCT:: ·s�·r/béíléflcíiiéfos';-'. Cón""dá."/áPJiéaC\ón : i;:lél 
fqCtQf.'OAo:-:sobfé''e!.::íníPUéS!O'.j)fedtal\del_\ao<féfl 
cúr$◊;-;;""¡faiá:" :_10_:_\::Ci.íál :-:: eJ_-'.:):iOrií"iibúyeri_té,::-'.di::bSf á 
áCOiñpáñ_"at .. _lk(dóCürñi:iñfiiCfóhi�Ori':lzí"·,qc,:;racrea1te
Qu"ifé.Sé.-ha·:c"Oñ"SéfVádó'.:lá}iité9rid8cf}fr_QU1i8d6nié3 
délJrí"riíú"e6le'/Eff "éi'kl°si0 ,'dfi:-:"Qb'é";Sé �ri8Yii"h: fé3Jiia"OO 
íliodltíéa"cío"ríe·¡;tfalclifüñúéble·;ref;con1�Hu%!ntéi, 
Sdé"ñítís"'#ébEirá'i��hlb1fíá':i:!OéúíríéíítaélOW--Córí'láS 
qüé;-_s"e"-;,rnfóríi:áio'O: 

µi·::Dlrécd9ri'}déi>Ofd6i'i"áiri!eí:íti5"\d�1.fTé:iilforfo� 
eriíff!r8\J:1:·._-01dáinE:íltiiñ":-'.:eiT':QUéh'déféfín"!íi"é::·-l� 
p"ro"Cede_nc1a ·,ctér-béíléfic!i:i" :ñSOaLQúi:ú-éfr1mra--::

--

a Ja 
T e$oÍ'ei:ía\ Múóic!jjaf :-;júíii(:":.:�"u"::jil)néiíCJóíi< los 
f:Qu1S1tos':mrn1mós'.-·para",•óbleñél.-éliCh'o";o1ctamen 
son: 

a) ·So1!élh.ld :ae·-:o!étiírrieíl _-éóíi]á- Qiie';(iCíédité.- 1á 
persoiiáli°dád.-.,·et1ntElréS/ji.í"r1drc"ó'':.i:l8ia"•>sci!tcffá"r.r_e¡ 
béQísffCfr.í'"fiSC/l!. 

bt·-cO#íif:";iJé fd�iíUf!Cá_é:160;. ofJé!a!/'.\ligéri}e:_:-.tjel 
CóritilJ)UY8rite·. 

C), Fotógfaflái(: a-,:ii_o_l_qf dóiídfS:?'. 8pf�de·-_a.-dét.311e 
!:i:Jáéfiá"ffá<é;¡fíferi6fe"1fdét íOñít1661é: 

PJ'.CofíJ:R):1&·t:f&'iíl�l.áii;d8\CohSfui®i.61{"($'.olf.l.é:i 
Ci�}!�:;.f{q�Jf!,:JQ�Uep1e;:háj6.:S1di:{iñJ'�-rv�füdi:l'.:�"iiJóS 
últlmorr_cJncó:_af!ó�J. 
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Ibídem. 



Va la !X. ( ,) 

X Cuando la o el contribuyente acredite el derecho a 
más de un beneficio establecido en este capítulo, 
sólo se otorgará el que sea mayor, excepto para lo 
estab!ec1do en las fracciones Vll y VI!! del presente 
artículo, en las que además se tendrá el derecho al 
beneficio establecido en la fracción I del artículo 23, 
sobre el impuesto generado hasta por S1'123.500 00 
de valor fiscal del inmueble en cuestión, lo antenor, 
se otorgará respecto a un sólo predio 

que registren adeudos fiscales de años anteriores por 
concepto del impuesto pred1al, sólo podrán ser 
acreedores al beneficio correspondiente al año en 
curso. siempre y cuando cumplan con los requ1s1tos 
establecidos en las fracciones señaladas 

Artículo 27 { ) 
1 { .. ) 
a) (. ) 
b) Que el ingreso de la solicitud de! dictamen no sea 
postenor a 3 días hábiles de la autorización de las 
escrituras 
c) Siempre y cuando exista dictamen favorable de la 
dependencia competente en la materia 

11 a la V ( l 
Articulo 39. ( .. ) 

1 a la XI.( ... ) 

X{I.( ... ) 
XII. Estacionamientos exclusivos en la vía 
pública. mensualmente, por metro lineal: 

a) En cordón: S216.00 
b) En batería: S411.00 
c) Para servicio pübhco. por vehículos de alquiler. 

Nacional.de::Antropologlá/e:1-:listQria·'a:de;la:Sét@taría 
dé':'Cüllúrá'<ctéC.E$1:adOj1é:\JaH$;C9}·:_¡;oij i€i}Qúe\'ié 
ª�-�_d1;8\::C�VG'\s,é<:·:p�;o{C?riS6rviidii< 1a:-<;tritCQridad 
arqultectónlCa deUnmueb!e. 

En > cáSi{,:-·dé\•·'é¡Ué)T !á');iíiJtóríifad :·. 'd¡ci.8_rñfriiídó'ra::� !o 
coí\Sli.f efo·_·.:, f¡OOSS.8ñO{;jjód8cl'.-;:Sqííc"!fáfJñfri"f!füiClóíl·::; � 
ótr.áS:.-:x�éí>eih.dehéíáS 1.(',' '.ñh--...- ·:cfé/fSbstéílta{'.'. "i,ü 
detéITTlinaclón. 

Va la !X{. ) 

X/ A :1áS-:-c"óritribüYéntéS :'Qüe• -,!C'réífit6i{si?f;rriíi;télinaS 
Y:· �an�r._-;i,_: -: �-

1_1�á_:d ·)de_ :·:·-'-mªd_ié,�'/:J�_�'.s· t�_é__:_c::_r�_fl1_í!líi, 
obtendrán;; un :< b-éneficJo <\nSCaL�i::onslSí13hle/. en.-, !a 
aP!lc"iiCJ6"n ·:·ctéf::-.füétóf:/de \: O,QO\i_sóbijf? él Jinóíifo\ _del 
iÍJÍPif#sfü;'.ki�tfüil _:_s1�ni"Pr�Y - é_U,8"ri�P:i�!}(áfoíJ59-�-1-_�o 
rebase:-lá· ca"nt!dad, i:le·,$1 '123,500:00,úeSPecto ·, de: la 
6-aS�>?:9Yi:t.,Vñ�/fé"ifLY/';d_e·;.J�:<¡-�-�-a_¡_;:icifllf/�1:7_beij/�er 
pfÓpi�tar18s:',<1é.:man:eraJndMd�4il.':!.Esle _bén€ficlo:_rÍo 
e·s<;.acun1u_1ao1�\c9h·;;._qtn:i"S·'.-'· b'.é-rí?.nc1oi;:;)1sqa1ef;stY Ts'e
b_tO�tw·•r P?(�tj/�!fiíí:ii)üet,_!jj1_;iiár,íl_t}W!._b_íifi�,(>t�/�n 
que"J·;/J'.)aguen ;?y.'\ cumplan:-- COn "'.>·!ós -:requls!tos 
8sfobleí::ldOS: 

eani'DOOer::a¿_oodér'á"1:presenté:t>éiiéflCfo\SédíiiQttare 
e·stát\>1nsc:r11�·sj_:_�_I)_ r·e.1 \: f:'.��_&;,ry-:sgn¡?O? 9éf;APé!YP\:� 
Muj_�r_e_s_:J!fa_s _de_ '7:ap_1l!ia,;_-.d0,1_;!3,.obJ�ffio :a.it :�.s�dtr_de 
Jal!sc_o;'.>Pie$8"íl!-at\J:1.féntlfí_i.acióii'.toficla!,:'.:vlgenfo};;Y 
C_O�P-�b_:�.,ttfd_�:_(i.9§lc_i!/O'.;<f'.�F;�9·rii�-��:.o,_�¿1_ijiJ'_á¡júá, 
o· teie-foílo :no '.ITlayor;a tfes mBseS-i:fe'anngtledáit 

>;!;Cuando la o el contribuyente acredite el derecho a 
mas de un beneficio establecido en este capítulo. 
sólo se otorgara el que sea mayor, excepto para lo 
establecido en !as fracciones VI! y V!H del presente 
articulo. en !as que además se tend!"a el derecho al 
beneficio establecido en la fracción l del artículo 23. 
sobre el impuesto generado hasta por S1'123,500 00 
de valor fiscal del inmueble en cuestión, lo antenor, 
se otorgará respecto a un sólo predio 

XII Las y los contribuyentes que registren adeudos 
fiscales de años antenores por concepto del impuesto 
pred1al, sólo podrá_r .. s�r _a,.�r,e_e_dor�_s __ a ___ l_o_s __ b_7_ne�_cios 
correspondientes a; .. p°artir.;_.de!_:�1méstr:e:;Qí,J-,áño:·en 
cúr,sh,�

-
rj-qt.ie'."í,)1.91.í"Sii siempre y cuando cumplan con 

los requisitos establecidos éfféf_p"i"eSBñti:fii.rtíifü!cí. 
Articulo 27 {. ,) 
1 ( ... ) 
a) ( ___ ¡ 

b) Que e! ingreso de la solicitud del dictamen no sea 
postenor a'.:díéz:"::- ·hábi1éS-.:i:le_ lá ··autórlzáéil)rí ;dé; lás 
é·scrítúiaS; 
c} Siempre y cuando exista dictamen dii',f)roé"éde"néía 
de fa dependencia competente en la materia 

11 a la V ( J 
Articulo 39. ( 
! a la XL ( ) 
XII.{ ... ) 
á).--Pá'í/3-véhic'üfoS'.partloú!áiéS)rici"10r!UldOS: 

t:•éñ'.córdór{f$ffé;O0 
;[;!_Eífh{ifeijá;;:;_$4;¡:2'_,00 
!?);l;-�klmi:}�]:Ié,@O�t�de. ,--�hlli;iO'.<-i:lóblicb;.>ftaxf<Y 
lraru¡porte jlúblict::t 
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Se propone el otorgamiento de un beneficio fiscal 
consistente en la aplicación del factor O 50 respecto 
del impuesto predral, para una sola propiedad para 
madres jefas de familia que por razones de orden 
socia!. económico y/o cultural. se enfrentan a una 
s1tuac1ón económica dificil y/o vulnerable en el ro! 
socia! que desempeñan frente a !a sociedad y por 
tanto al formar parte de un grupo de contribuyentes 
con características propias de debilidad y/o 
vulnerabil•dad se atiende a circunstancias ob¡etivas 
justificando el trato desigual ante la ley 

Se busca fortalecer económicamente a !as mu¡eres 
que son madres ¡efas de famílía. quedando justificado 
así el fin extrafiscal de! beneficio que se busca 
otorgar mediante la presente propuesta, preservando 
e! pnncip10 de equidad tnbutaria previsto en la 
fracción !V, del articulo 31 Constítuciona! 

Se recorre a la fracción XL 

Se modífica redacción y se ehmman de la redacción 
de la fracción XI, !as diversas fracciones V! a la VIII y 
se precisa que será a partir de que paguen !os 
contribuyentes cuando se podrán recibir los 
beneficios que contempla dicha fracción. y se recorre 
a la fracción XII 

Se amplia plazo a diez dias hábiles en beneficio de 
los contribuyentes ya que 3 dias se considera poco 
tiempo para cumplir con este requisito 

Se meJora redacción 

Se propone un nuevo orden para hacer más sencilla 
la categonzación, tomando en consideración la 
pirámide de la movilidad, proponiendo se mantengan 
tanfas del 2020 en diversos conceptos para el 
e¡ercicio fiscal 2021, haciendo aiustes. entre otros 
conceptos. a !a tanfa en batería para que e! costo sea 
proporcional al de cordón y aJustando las tarifas a los 



taxis. camiones y camionetas de carga. asi corno 
camiones del transporte público: 

1. En cordón: S71.00 
2. En batería: S104.00 
3. Camiones de carga de hasta dos toneladas de 
capacidad: S707.00 
4. Camiones de carga de mas de dos toneladas 
de capacidad: S978.00 
d) Para servicio público de b1c1cletas de uso 
compartido o cualquier Sistema de Transporte 
Individual en Red, con o sin anclaje 
1. En cordón: S100.00 

XII!. Estacionamiento por tiempo medido; 

a) Por estacionarse en ca¡ones de 
estac1onam1ento en la vía pública regulado a 
través de plataforma digital en linea, mientras se 
encuentre con el horario regulado por la zona, 
durante la primera hora de uso, excepto 
domingos y dias festivos oficiales. por la primera 
hora por cada zona: S8.00 

b) A partir de la segunda hora y por cada hora 
consecutiva que en la misma zona de 
estacionamiento siga siendo usado por el mismo 
vehiculo se lncrementará de manera progresiva 
un peso por cada hora sobre la tarifa miciaL 

e). ( .. ) 

d). ( .. ) 

XIV. Explotación de estacionamientos por parte 
del Municipio: 

2, -\/,eh,;:-.,ros-Qi.i& se est&C<l"'«::--, &--- -¿,: 2r¿:¿ 00 
es-¡;:,;,:,0r,a,.,.,,,ereto ,:¡¿,! -PS,..QvE: -E:: fv'/20-:>' p,c;, -ese,:; 

.:,,. Ve.c:;;rcs :ius se es:&:ic'Íer- t:n e: 
E�-nc1::n?rn1e,;\-::: Pw::nc: :;2 Ur,:Ce.d 
Acn1111•str&1•-:a R&forn2 e:,�, ;,e'ls<:r, :or,tr?.\a-:Ja 
r.::r n-,sc:, [1◊' c.&:!& J ·,::, 'Jé S.27' -J,• '· ''2 (<', 

\:" Vei>CUIC-5 {US se -eGC8Ct?G8" €'1- '=' 
Est0c,-::,n;:,M,t:r,10 P�:tL:0 - E�o,21-:,,<:: :;0q 
PS'lS-i(Y1 -CG'•tr¿,;¿,("j¿:. r0" r,c,5 P<Y CGOS v0◊ 

1 ;.E¡}'cotpóíl :::J1_,;;oo
2/Efr:b'ale'mí'.'·> $f42:00 

cf Páfa}iehféulo�. dé �ráñSf)Oríé'dé: caí'gá; 

1::En'_ct'lrdóñ'. $216,00 
2·tei{bal1:frfa"·:t $432'.00 

dX, Pa�_is_é_!Vl_c_rO_ pú_�JJ�().-¡já ;:�9_1,d�ri"�f ú�ói�O.tn:Oa.rf_!dp 
o-cualqulet·Slstema_de-.TransPorte lridMdua!-e-n Red, 
cóiúi s!rl árií::foJC: 

1:" E0'."c6i:dÓÓ ;'..$10o:_oo 
2, Eri-tí"áti:úia::· $200·:oo 

XIII. Estacionamiento por tiempo medido 

a¡ Por estacionarse en !as_'zOri•¡:¡5 de estacionamienl? 
en la vía púbhca regulados a través de pái(tufmetrós 
virli:ia"!O-ít:{éi'X: ffSíéb·s, mientras se encuentre en el 
horario autorizado, excepto días festivos oficiales, por 
la pnmera hora en cada zona 
S800 

b) A partir de la• segunda hora y por cada hora 
consecutiva que en la misma zona de 
estac1onamienlo s"lériiP@'·'.qJ1e siga siendo usada por 
el mismo vehículo, se incrementará de manera 
progresiva un peso sobre la tanfa imcia! 

e) ( 

d) 1 

XIV Explotación de estacionamientos bPérádOs por 
parte del Mumc1p10 

a )Yefik�!o�·-:qUS_)fa: eS_tác!�he_ri ·er'( ei _EStacJ6ríili111é_�fó 
Púb_!ico::f:":d�_:_y1a; (�\Jnld,_ad_.: i::C,j,d_ffi)_n_lSt_ratí_Va·-_-:· RCforina� 
paiJciían;:_s�gúri•córre"sponda,:!aS ·slgu_!entés.tá¡ifa"s: 

i t.- Curi.ríte- !ái:.P"r!rríSia},ho·_rii;._-. .-por --_éada ".:-"véhk:ú!o; 
$f,too 

?_,:/:' :A_·-_-- -::Rií�.if::: /J�\ .. 1_�----?-�6Qúf1_dtí_f hóf�:/�1\2.c?P-icl� 
proporcforlátme0te._¡}Or:cad3\fraé6¡6n·-dé_-rriedfa_, !)Ora 
ef50%\iJe·la_'t3_rifa· ;;nteríór", 

a:•.E(i:_ósté(dé"i ��rvídO'�é e"sttlé_¡cin�-íiifé_hto: __ pu_�íicó" eií 
!a; __ Uni_�a_d _,A?fñlnjstra_tív¡l ·: J3ef9miª-.' p_o(dJa · no·, podrá 
ser.:ma"yor_a;:· i·Si75,00 

4/Ei.p�;o:;!)9t .. �xtrav¡o ·de bóJeto· Sfirá_de :$20o:·oo· por 
d ír/ de·éstáni;;la. 

s.: ·PenSJ◊n-:cOótráfa�a" f)OtmMp_pf'. éádá":Ve:hféií1o".de: 
s201:oo:"á>$a·11:oo 

6} pQf·ern"í"sl6rí:O · fí:i"f/Os1é"!órüié-fadet"a"!TlaQíleüéá P3"fa
pé·n·sJÓJij:póf CEida\1riil!-·-: ... .. .. $2:;K),"OO 

b }, y1ijhípU!_0$._};:?1ú9}'\/$?:; /{q�t:�é19·r:�-�- ·,_-ty ::�f />>liJ
E,_S�zl?_!ikfTTJ.e,n_t�J:1_@,º�?-12�1_.'iJ;?,.ii&!(Ímg'afaii/-_SBgún 
6_orrespo_l)�_a/la,�_s1g_u_¡en�_S.t.i;1_�:S:. 
1I '._Q_liIT:\níBA:fa;,:prjrf¡�fa\ilJOfáJ,t!,po'.f-f:'éiid"íi{�híé{i!ó; 
$14,00 

128/20, 

vehiculos de transporte de carga 

a) Se propone que la tanfa se mantenga para el 
presente proyecto y se modifica redacción para 
mencionar parquímetros virtuales y fisícos con la 
intención de contemplar ambos modelos y a su vez 
de elimina el domingo de las restricciones para 
mencionar solo horano 

b) Se modifica redacción para hacer más clara la 
aplicación del inciso 

Se modifican incisos a) al c) debido a que son 
espacios que ya no son operados por e! Municipio de 
GuadalaJara, adicionando un inciso que pueda 
integrar cualqwer estac1onam1ento no señalado y se 
modifica el orden para englobar en cada inciso lo 
referente a cada estacionamiento público 



!..,C""-•"•S;r2h'2 Rei:-r.,.,,a cag2,;::n ::i.r2:--te- 1:, 
¡:,�,,,·,e,::; hc,'2. p:;, c2ce <e< J:, �- '..; :::-: 
""· ::-ac:<> :Je e ::;e9,.i''Cli? nc,rc t-Eo :ctY2'& 
c,r-J¡::-:,,c>:::"2;rr,er;e ::,::,· c222 f·2:-.:<:::.- -::é r:,sc-2 

e0 i2 U'",+Clé\O A0"1FYS\'3h'2 Ref-'.)''T,B PO' º'ª <"1<';) 
p0:r& se r,a"Y a S 1 ;-:; e,:, 

o::' c,a ::ic:: e�-t&',c12 
-�' ·,:en;,:;,.,,c,�- q0e ut-' cer eo- Eseacco"2er,.er+::i 
P..,t,í-c,:; Er:;:"ei::i,1c- ;:iaga•sr-, cwrante ia ;:,r;-nern 
r,0r2. p0- c2a2 ve'º•Cc.F0--- --- f' fl-�;J 

F. Pév;-r - oe J¿. - :s-¿,,;wn;0s- '"''º'"' - se - c-?G'?r2 
¡:;rvoG�C'0"•8'rn-eG1,E:--po, -::202- 7.·a:c-or- e,:; r-�s-c-2 
n;:,r2 -e:-C>Y.-:, -ae :2 t2rií2 &"";er,u 

Ex:r2t,:;r,o· ;:,::,r ::í12 ·;,: p:-::ira ser ma/,:;r a 
s.2-:.,00::i 
E· c::stc- ¡:;:;; E:•.tfS:v<:: ae- w::,,e:o Sf:"2 c·e :;¿¿,; 0{: 

,.,., P0,-e:--T<S•O" 0-r-er:,cs<e,o• -ce -ter1eis- m¿,9,-,s::,tct.B 
02'-& - p>205,6;,-en iOS- -estac100an,en:os p_;:):,c,::ss 
-E,:p:-2¡-Jr;c.� -y -�Refo·rr;a ---- -Por ---caoa u0a 

:.,25:,, OJ 

XV a XVII.( ... ) 

XVIII. Por la autorización del servicio de bicicletas 
de uso compartido y Sistema de Transporte 
Individual en Red, con o sin anclaje pagara: 

a) Por !a autorización de operación: 

1. Por
S3.00

cada unidad en servicio: 

Di Pvr c202 t,c,ciets-0 ,.m,osn -ce S:ste•-;-12 de 
Tr2.rss-p-:n-2 fr',ch,;duP.! -eri R-2n -2r. 0tera:,u; t;;r- 12 

2::;JA:r-p:a"rJ!_(-,cC:di:i ":':lá:';:):segundá¿hóTa ·? :,Se:tcobrafá 
Pr"óP"ofolOñ'aJrriEíWé".'iPQí':ri"lldÉi)frSCélóiitct'e/riiédiá 
hciraié:'1;sO.%·:de·fa.tárfüia"rite"r1ói, 

3i\-EI L:.\:c'Pstó -: <ctet LiSei-víélóij::le'·".; éS!ic!_óf!áfriiel}fo 
PútífiCO_\'lExpláforki�/pé"r.-iHá'íló:i:iódñfSB-r/rTiáyét>,i: 
$238.00 

4;_ Ef-.éOStój)ói;_S;di:á\i¡ é{dii,6ó!'éi(f Sera:: d8:-s200:t}O 
pór"éffí(dé"eStariCía. 

P>J�é:nS¡ó¡(Co"nirS:táda"_j:io'r,:m·es:po¡:_éádá;:véhíéufo: 
$811;00 

6,i·pOf;:�'&1ísJ6ii"""o\rePó.slci6ri:S,de;,1?·rJetá;ip�Qn�iléa 
P_3-r_�-"'�ri_s,l_ó�re§('.�á,él� ··uníi"'. ------ - .. ---... - -- --- - :-.-$2"r5o:·óo 

ti),>:: Pú�JQUil3[\-"::_::0ti'9 ·.�:-/;)áStác!oi:iarn!eoto�'.L- pób!!éO 
Opé@'d_O;:tPOí:I P�iié 2\d"é_f:-jfliiíli�fplC,:.L,<i_Ue«.no::::;_,-�e 
,fo_éúe"ñfré/ señ$raao'::en ::ia' :;¡¡r�·sente;_:ffáé:dO!lFS� 
ap1rca1:rr::.:1or·p¡ev1sfé;::' err.:::e1:::Y1ñciso:-::::a):t:$·egon 
éóriáSpó_!)dá. 

XV a XVII.( ... ) 

xv.111;_P,óf.::1a>.áútOfjiácló"ri";'d61/�;"íái:Y16!ó;.s1Sfé?ií"S::dé 
,:iái,"Spó_rte '.-írii:Hv!di.íiil :,eh'! Red_>iói-i' ;�f .. :Sfñ':."a'ñci�jé 
pagárá: 

a') '.-;fpOr? i é8da'{:_L!O:Jdáa :.:i.d�htró'.:{déJ::;;.; S!steriia"<· _dé 
tránSPOíl�'.lhdiYídú$C�H)�éd.-eñ".Ppéí:a'C!6ñ-'.eff:Já 
i,;íá'.J)úbffCá}'ii"núá:!rñélllE:: 

A-\láS\iY}!O�>:ii#!ltf!büY.ei)foSt;qúé_:,_S_e;\é_hciúérúren 
�eiitrO}éfeJOS_tSGPiieíSfoS·"_::é:¡U\i!;;;s{.iY!ñd/"CíáO:/éñJ'á 
fii!CCíóffC:XJl}friéíifo :,aj:· dél 2Pí:é"�"é'6te\ :átt!i:iüi.0:'ifiiú"é 
a'.Cféd!iBií:s"é(JríSUtÜcJ0!18S'iflúb]JC81i.'.'Q'.j)ff�:aas,_a"e 
asrstehcla":)iOCi"ál/'.éíl\Jos\íémíífióS;;'fj�(_C6dlQO'.'.Oe 
ASfst8fí"P1a::s-□c!�fld61/E$tád0j;H�-::J_iií)lSC.-O;tse31es 
áPl!cá·rá}üh_-_: fa:ctó"r:. ,dit·o;'1 o:, '.Eri "':\?L< pagó\ :-ae J9S 
deí_éPh◊-S'{: <iüé-, "ccirifófi:rie? :i'./éS"fo;_': á'rtréí1!6>:-: téS 
C"OriéSJ)Ondan; 

A-:_-,< las_-))° entid8d8's / :tí_:< : dE!Péíitfericlsii{ ;_::'.de',_<i!a 
ádri,Jñlstiác16íl:PUb/iéá" fédéra!;'_iiS!áíá"1_-c)·ó:í"iJñidPB1 
Qúe5:�íféñC�éritré1f:qéíiV-O:·-de<fof'S'.tlPüé$iOS;·_qúe 
si:J.n"díC�íl-- éif !�Gfac·c¡i5:n :XI IJílcls·os' 1ú}._b):-:·c} Y'.:<Jj; 
dél.:"i:liéi¡:éñhfáfüéüló;•:.'$-é_•¡es_:áp!íqiif'ttlfü-1;,:iCJi:if::dé 
o·,oo ;erre¡' PáQO:_díf !6$)'dif ieCOi.iS>ií'ifé"'d:íñf0frrie';� 
éste a_rt:ri::"ú1ó'Je'S :co,rrés·pon�aíi 

�--UOS· '.¿sindjdafos\.:·obre'n6s;-; Que.,. ·-se -_;e'nc4enlr.é:íl 
déñtó:i.".i'.dé\íóS?Sü!'}üSSfoi?é1Ué';is'é:i-jJltjfé'il!i':i81t).i 
f(8céí0fi:':Xl!Y:iri'é:lSó'S�';afi(b};;d�LPí_iii;é'IJt.E(a"ii!.Cüí_d; 
se]�·s:::ap11ca"ra;tµ1t:tacfotc1e;o::oo-·efúi1·_ �g¿;;_ae:Jos 
d"efebfiQS'.{(QU}tSifOhfQrílJ�Yr:iiili;:�_Ste'i:{iídíCVí_Q_'/JéS 
Có'í:i:é!}PQnr.lií_ó;�;_¡¡(cUdJéridé{':Stiii:tSí:iífofüádolt:á-Jiñ 
CüiSO""t.ié;éHUéacló_ó).if ál :'iíl'!Piinld"ó'POi :1a:-oirecCJ6ñ 
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Se modifica la fracción XVIII en razón de que los 
recargos son consecuencia de la falta de pago o 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Se propone integrar ambos conceptos de la ley 
de Ingresos 2020, en una sola tanfa de cobro. en 
consecuencia se ehmma el inciso b) para e! 
ejercicio fiscal 2021. 



XIX. Por la autorización para prestar el servicio de 
aseo de calzado se pagará una cuota anual de 
S229.00 

A las y los contribuyentes que acrediten 
fehacientemente tener por lo menos 60 años de 

edad o ser pensionados, ¡ubilados. personas con 
discapacidad o viudos, se les aplicará un factor 
de O.SO en el pago de los derechos que conforme 
a este articulo les correspondan por los 
conceptos de puestos fiJos, semifijos y móviles y 
puestos que se establezcan en forma penód1ca. 
que se encuentren al comente en sus pagos 
gozarán de este benef1c10 

Dichas tarifas de factor serán aplicadas sobre la 
tarifa vigente que para cada concepto establece 
el presente articulo y estarán limitadas a un 
puesto por contnbuyente siempre y cuando lo 
atiendan personalmente. 

A las y los contribuyentes que acrediten con 
documentos municipales ser parte de los 
comerciantes artesanales y además que cuenten 
con un dictamen favorable por !a dependencia 
competente, se les aplicará un factor de 0.50 en 
el pago de los derechos que conforme a este 
articulo fracción l, inciso a) que corresponde por 
los conceptos de puestos semifijos y móviles para 
los comerciantes artesanos, que se establezcan 
en forma periódica. 

.:.. :r.s y i.JS cor,t'1DJf:!t.:.-sr, c0e ,:.e, sn-:cJerti¿-·, 
oe-�,:'-:::· Ce los sc,;:uest: :- : ... e se: ,,,j,ca" <'-· ,;:; 
fra,:;u::0'1 X.H ,G:.:,.:;:; ¿,- ·,' S' ('E,, P'CS&�<& :n:C,.1i0 ¡ 
C<!C 2cred1ter, SS! nst,b-'.>0f',Cl'. �•:..i�·-�__s 0 

Goa,g0 -d&--As,s1-snc>r, So:-s e¿- -Est5:lt- oe 
Ja!¡;:,cc- s.e- 12:s ep!-csr& 0r,. '-s::-::,1 ce (. �e e,, e' 
oa;p ae: !:,s ae1Ecchcs C;,;i:- -::,rJ:,•·r.e B <'CL€ 
2r:<;c1!·:: !eC CY�es;::-n:;i;;;r, 

A :as e,1,asas: e o,eper.02:;:::,2:. ce: 
2:;m1n1::!f.S'.:>Jr p.,t,:,:¿¡ ieJ'::"é>. ¿:.,;:¡:;.: r.,.,;-,.:;,;::,;· 
Qc;e se ,encuerwer -a¿,c--.¡,o e¿, +os svc,c,estos qwe 
se mmc;:;r-; e,-. is fr¿;c:,c,r-, 1-!!-m::,svs-? ,. b; y o, ce: 

€'1 ,;:; p&go-d2-:os-neiec�cs -ove -cc-r,t.:,-,--c-:¿ s es12 
¿;ct,;::vlo lS:f--C-C'fSSPOG{E,'"l 

XIX. Por la autorización para prestar el servicio de 
aseo de calzado se pagará una cuota anua! de:
S229.00 

A las y los contribuyentes que acrediten 
fehacientemente tener por !o menos 60 años de 
edad o ser pensionados, jubilados, personas con 
discapacídad o V!Udos, se les aplicará un factor 
de 0.50 en el pago de los derechos que conforme 
a este artículo les correspondan por los 
conceptos de puestos fijos, semifijos y móviles y 
puestos que se establezcan en forma periódica, 
que se encuentren al corriente en sus pagos, 
gozarán de este beneficio. 

Dichas tarifas de factor seran aplicadas sobre la 
tarifa vigente que para cada concepto establece 
el presente artículo y estarán !imitadas a un 
puesto por contribuyente siempre y cuando lo 
atiendan personalmente. 

A las y los contri'JJyentes que acrediten con 
documentos mun cipales ser parte de los 
comerciantes artesanales y además que cuenten 
con un dictamen favorable por la dependencia 
competente, se les aphcará un factor de 0.50 en 
el pago de los derechos que conforme a este 
articulo fracción !, inciso a) que corresponde por 
los conceptos de puestos semifijos y móviles para 
los comerciantes artesanos, que 

Cu9r,dcí jd : COnfrlbuyef)tí(.áéfe'dité. i:,'ét-;der:e6t{o;'. i1 
rriáS''de':'í:Jn]:i'ériéflélo'-'.e'SUíbiécldó':'tii'ríJ&if éOñéeJ)fo'S 
pe·,; pueStCiS>)ijóS;'. jiíiri!lfiJóii,':Y :;· ,inó'Vf!eS)'Qú�\'$$ 
éSfábl'ifiicári:;i:i'f'i':'foíiríá-;·peñoOlc8}/SOíó'."SE/'óhfrQiíí-8 
úñO\ 

Para los efectos de este Articulo en las fracciones 
1, 11. l!l, !V, VII. VIII. IX, X, XI, XII, XIII. XIV, XV y 
XVIII, se cobrarán recargos por falta de pago 
oportuno conforme a lo dispuesto en e! Articulo 
69 de la presente ley. 
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Se incluyen en este parrafo la fracción XVIII. ya 
que los conceptos previstos deben generar 
recargos por falta de pago oportuno. 



ce,":'c ce !es su::0e::-1c, C'ci& se ,'1:J Cé'"· E-" "' 
f·2:c-o� x;: i'<: ses & �-- .:ie- n-E<>?-'E- se;;,::;.,¡:, 
-se ·es é'-c:,:cva- .J ·, í2-:;: · z:¿, :, JJ :<- e! p2;;:: Ce 0s 
0!:<5:-1·,:5 Q:;É corf0••TIS G· <::S'.é ¿,r;<J-0 '(;-$ 
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Cuando el contribuyente acredite el derecho a 
más de un beneficío establecido en los conceptos 
de puestos fijos, sernifijos y móviles que se 
establezcan en forma periódica, sólo se otorgará 
uno. 

Para los efectos de este Articulo en las fracciones 
1, IL I!!, IV, Vil, VII!, IX. X, XI, XII, XIII, XIV, y XV, 
se cobrarán recargos por falta de pago oportuno 
conforme a lo dispuesto en e! Articulo 69 de la 
presente Ley. 

Artículo 37. Son objeto de Contribuciones 
Especiales, aquellos predios o edificaciones, que se 
su,rten a !as Disposiciones Administrativas de 
Aplicación General que Regulan los Mecanismos de 
:-:ompensación, Indemnización y Mitigación para 
•\CCiones Urbanísticas del Municipio de 
Guadalajara, y sean solicitados a !a autoridad 
competente, por el propietario. poseedor o 
desarrollador del predio. los cuales serán los 
sujetos de contribución, donde la tarifa de !a 
Contribución será el siguiente: 

l. Tornando como base la Norma Técnica publicada 
en las Disposiciones Administrativas de Ap!ícación 
General que Regulan los Mecanismos de 
Compensación. Indemnización y Mitigación por 
Acciones Urbanisticas en el Municipio de 
Guadalajara, la tarifa por metro cuadrado excedente 
de construcción, será de $1,310.00 siempre y 
cuando, la excedencia de la construcción, se 
encuentre entre e! Coeficiente de Ocupación del 
Suelo {COS) o e! Coeficiente de Utilización del 
Suelo {CU$) base. y !os Coeficientes 
Incrementados {!COS e ICUS). señalados en dicha 
Norma Técnica. 

11. Tomando como base la Norma Técnica publicada 
en las Disposiciones Administrativas de Aplicación 
General que Regulan los Mecanismos de 
Compensación, Indemnización y Mitigación por 
Acciones Urbanísticas en el Municipio de 
Guadalajara, la tarifa por metro cuadrado excedente 
de construcción, será la establecida por metro 
cuadrado para el predio en particular, en !as Tablas 
de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones 
del Municipio de Guadalajara vigente a! momento 
de la solicitud, siempre y cuando, !a construcción 
haya rebasado los Coeficientes Incrementados 
{lCOS e ICUS) señalados en dicha Norma Técnica, 
o los Coeficlentes base (COS y CUS). Para el caso 
de aquellos predios que en la Norma Técnica 
publicada en !as Disposiciones Administrativas de 
Aplicación General que Regulan los Mecanismos de 
Comnensación, Indemnización v M1tinación nor 

Artículo 37. Son objeto de Contribuciones 
Es_peciales, aquellos .. pr_edi�s. o e�i�_cac __ io_nes_. __ g�e.se 
su¡e_ten .ª las pJspÓsl�fon8S71Admí!1ls1raUvas-:·_que 
t�tt!Lt1:1f!;ªpj[�J2!,¡¡:s, y sean solicitados a la autondad 
competente. por el propietario, poseedor o 
desarrollador del predio, !os cuales serán los 
sujetos de contribución. donde la tarifa de la 
Contribución será el siguiente: 

L Toma,�d,? ... , _cor:r,io ... b¿¡_s_e las pfspOS!clo·nes 
A-drillnlslrativas"quéreS,l..1ttei1.'.a.Plícabl�s. la tarifa por 
metro cuadrado excedente de construcción será de 
S1,310.00 siempre y cuando, la excedencia de la 
construcción, se encuentre entre el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) o el Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS} base, y los Coeficientes 
Incrementados (ICOS e ICUS), señalados en dicha 
Norma Técnica 

11. Tom_and(). ,. c_o_r_n�. �a.s_e la_s DiSPOsidoríés 
Adíl1lnlStráJ1vas:_q�e,'.(eSU1ten.:.áPl!Cab!1:s. la tarifa por 
metro cuadrado excedente de construcción, será !a 
establecida por metro cuadrado para el predio en 
particular, en las Tablas de Valores Unitarios de 
Terrenos y Construcciones del Municipio de 
Guadalajara vigente al momento de la solicitud, 
siempre y cuando, la construcción haya rebasado 
los Coeficientes Incrementados (ICOS e ICUS) 
señalados en dicha Norma Técnica, o los 
Coeficientes base (CDS y CUS). 

P�r� .. e,_1._-9.a_s8 ...... d.e ___ ague,!1�.�- _pr1;:_d_1os_. q_ue en las 
DlsposlélonesY.AdmlnlStrátlvás/,.ap!!cab!eS, no se 
contemple el Incremento en los Coeficientes de 
Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo 
(ICOS e ICUS), se podrá autorizar hasta un 5% de 
incremento en ambos Coeficientes, cuando e! 
propietario o poseedor asi lo solicite, con una tarifa 
de S1,310.00 por cada metro cuadrado que se 
autorice de incremento; cuando el incremento en los 
Coeficientes de Ocupación del Suelo y de 
Utilización del Suelo exceda de dicho 5%, la tarifa 
por metro cuadrado excedente de construcción, 
será la establecida nor metro cuadrado nara el 
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Es necesario que este dispositivo pueda regular e! 
cobro de este concepto de conformidad !a Norma 
T écrnca que le sea aplicable 



Acciones Urbanísticas en el Municipio de 
Guadalajara, no se contemple el Incremento en los 
Coeficientes de Ocupación del Suelo y de 
Uti!izacíón del Suelo (ICOS e ICUS). se podrá 
autorizar hasta un 5% de incremento en ambos 
Coeficientes, cuando e! propietario o poseedor así 
lo solicite, con una tarifa de S1,310.00 por cada 
metro cuadrado que se autorice de incremento; 
cuando el incremento en los Coeficientes de 
Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo 
exceda de dicho 5%, la tarifa por metro cuadrado 
excedente de construcción, será la establecida por 
metro cuadrado para el predio en particular, en !as 
Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y 
Construcc1ones del Municíp10 de Guadalajara 
vigente al momento de la solicitud. 

Articulo 40. ( .. ) 

!a la IV.( ... ) 

V. Por la autorización para que se preste el 
servicio de acomodadores de vehículos, 

a) En la prestación del servicio a terceros por
empresas espec1al1zadas: S46.968.00 

b) Corno extensión del servicio en el giro 
principal. con cobro para el usuario S31.472.00 

c) Como extensión del serv1c10 en el giro 
pnnc1pal, sin cobro para el usuario: $15.187.00 

VI. Por el refrendo de la autorización para prestar 
e! servicio de acomodadores de vehículos, 
anualmente: 

a} En la prestación del servicio a terceros por 
empresas especializadas: S31.472.00 

b) Como extensión del servicio en el giro 
principal, con cobro para el usuario: $11,023.00 

c} Como extensión del servicio en el giro 
principal, sin cobro para e! usuario: $9,267.00 

VII. Por la autorización de estacionamientos 
exclusivos en la via pllblíca, para servicio pllblico, 
anualmente, por caseta o derivación: $1,231.00 

VIII. Retiro de aparato estacionómetro incluyendo 
el poste para fijarlo, a solicitud del interesado, por
cada uno

predio en particular, en !as Tablas de Valores 
Unitarios de Terrenos y Construcciones del 
Municipio de Guada!a¡ara vigente al momento de la 
solicitud 

Artículo 40. ( .. 

1 a la !V.( .. 

v. p9(.1a: '.:aútorjzáclo'rf:;.JJáfá:::;:que.:;s·f(;,presté/e1 
SeMciCtdé'."flCOirfodádófE!S·.\feiVéh1CD1di:.'(SéfvíCfo 
dei,\'alét), en !a prestación del servicio a terceros 
por empresas especializadas, áóua!rrieírité;ó':'P8r,té 
PrOPOrCloiiál: S48,847.00 

VI. Por ta autorización para que se preste el 
servicio de acomodadores de vehículos (servicio 
de va!et), como extensión del servicio en el giro 
principal, con o sin cobro para el usuario, 
aóuá!(flcinte · ·o<\:,/·, parte·, · <:' proporc1ona1:
S32,731.00 

vn:::-eór::-la" auto'flzácló1JiPara\":Qúé:'. .. Sé::.Píé$te·(e1 
s�·r:,,C10·.:ev@ntisáCdé:'1:iciiíl10dad0ré·s'\dé\Véli1C'µIPS 
{s'efV!Cioj dé /:\'Slét),' :,< pOi;" ,;"'eirá: 
$1,500,00 

LiL'aútof(Z$i::1ón · 'dé't.SéiVícki- éVeíítúa!( nO: J)Ódrá 
eXCiioiiir .de''.friis" d f_áS' p6(riiéS' 

V!IL} POr . .<.''e!;. refr.$'íldo\de . .::,Ja ..;..áutór1�C¡6fl/pa·ra 
Pfe'Sfuíte1··tle'rViC!O.'d'e"8Cóin6dadoréS'.de'.\1é6kü!QS 
( iiéMCü:{ de· ;ya¡ét t:·en :Já' J)!'e"Sta'éló'rí .,d.él ''séivlélO

. 
á

te'réíúos·· .. : 'por '•'"1:iróp'fE!sáá''.' ?.'éSPédaliZadáS; 
a'ifoalffl'iiílte: " $32,731':00 

IX; Pór'.éLrflfrendo··dé Ja · auto'rliácíóíl _p·a·ra· préslár 
él ::· .. S6Mc10:·::jJ� ·-.,:::áCOITIOdá'i;fofé1, \;::d:�·,:;rvéfüéi.JíOS 
(s'é'fviciO'.dif¼:!ét){é'o'íl19::e·xtfiiü•:tóri':de1·iei.vlCíitérí 
e'!iQírO::i:ir!ñdP�1;-'(;of(O·::s·¡6'''COb'ío.>páfa(éOJStiarlo; 
ahUálníS!lfét"' ·s1 :t";46l(OO 

X. Por la autonzac1ón de estacionamientos 
exclusivos en la vía pública, para servicio pllblico, 
anualmente. por caseta o derivación: $1.280.00 

XI. Por retiro de aparato estacionómetro() 
sefj81a·miento '\iérílcalJil,riéJiJYGú�IJ :·{'el'.'-' po•St¡j\:'f,i;l('á 
f¡Jarló, a solicitud del interesado, por cada uno: 
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Se separa la fracción V en fracciones V y V!. Se 
adiciona la aplicación anua! o proporcional de la 
tarifa 

Se unifica tarifa respetando así la 
proporcionalidad y equidad tributaria que deriva 
de la fracción IV del artículo 31 de la Carta 
Magna 

Se ad1c1ona la fracción VII para poder tramitar los 
servicios de acomodadores eventuales 

Se urnf1ca tarifa respetando asi !a 
proporcionalidad y equidad tnbutana que deriva 
de la fracción IV del articulo 31 de la Carta 
Magna, 

Ibídem, 

Se recorre numeración en adelante. 

Se incluye el retiro de señalamiento vertical que 
en ocasiones se so1!cita en tas zonas reguladas 



S900.00 

IX. Balizamiento o desba!izamíento de 
estacionamientos exclusivos en cordón o en
batería, proporcionado por la autoridad municipal
correspondiente, por metro lmeal:
S161.00 

X. Permiso para realizar maniobras de carga y 
descarga en áreas donde se encuentren zonas 
con estacionamiento en via pública regulados a 
través de plataforma digital en linea, por cada 
cajón utilizado. diariamente, excepto domingos y 
días festivos of1c1a!es: 

a) Por una hora: $38.00 
b) Por dos horas: $48 .00 
e) Por tres horas: S73.00 
d) Por cuatro horas: S96.00 

X!. Por la autorización para estac1onamiento 
púb!ico eventual, por cada caJón. diariamente: 
$20.00 

XIL Por el ,,•tiro de vehículos abandonados en la 
vía püblica v estacionam1entos públicos, una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo establecido 
por el Reglamento correspondiente, por cada 
vehículo: S903.00 

a) Por la búsqueda del vehiculo para la liberación 
una vez desahogado el procedimiento establecido 
por e! Reglamento correspondiente. por cada
vehículo: $174.00 

XIII. Pensión por el resguardo de vehículos, 
según lo establecido por el Reglamento 
correspondiente, por dia· S53.00 

La clasificación de las categorías señaladas en la 
fracción II del presente artículo se encuentra 
establecida y definida en el Reglamento de 
Estacionamientos de! Municipio de GuadalaJara y 
forma parte mtegra! de !a presente Ley. 

Para los efectos de !a recaudación del pago de 
refrendo de autorizaciones señaladas en este 
articulo. los su¡etos obligados deberan realizar el 
pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago debera 
realizarse dentro de los primeros dos meses del 
año. 

b) Para térmlnos mensuales, el pago deberá 
realizarse dentro de los pnmeros cmco dias, o el 
día hábil siguiente si éste no lo fuera. 

En el caso de bajas deberán tener cubierta !a 
tarifa correspondiente a la fecha en que se 
presenta la baja. 

S945,00 

XIL Balizamiento o'.'mOOificác16A-'.de;-b'áHián1!énto 
iiñ:úlá'.:/Víif\pfibí_ícá}:'é'rí:>:'éoú:lciri:::-o:::-;é'ñ;<':batéría, 
PróPc(ñ,iló)j"á'dO':i ·:por,. '-f:Já'.·\':'{áü,tOf¡Cfad ;>{n:iifrifcífiaJ 
cciíieSpóñdíeñte·; ·po:¡::r"' ·c::·:foe1ro•:'.:.< >>JJíiea1: 
S161,00 

XUL Permiso para realizar maniobras de carga y 
descarga en áreas donde se encuentren zonas 
con estacionamiento en vía pública regulados a 
través de plataforma digital en línea, po(:Cádá 
YehíCU!O\u.tilizá'dó/'.ñíleíltrá#< .. Sé.iéiíCúénlr6/Sri\·e1 
horáí:iO:iUfoí1zádó}úfxféP'iQ:d(áS•·teStíVo'S·'OñCi8JéS, 
cl!affaíniéíltiiSé'.'Col:frá:fá: 

a) Por una hora: 
b) Por dos horas: 
c) Por tres horas: 
d) Por cuatro Y túú,ía ·s horas: 

S24.00 
S51.00 

$105,00 
S213.00 

XIV. Por !a autorización para estacionamiento 
público eventual, por cada cajón, diariamente: 
S21.00 

'XV. Por el retiro de vehiculos- abandonados en la 
vía pública o estacionamientos públicos, una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo establecido 
por el Reglamento correspondiente. por cada 
vehículo: S939.00 

a} Por la búsqueda del vehículo para la liberación 
una vez desahogado el procedimiento establecido
por el Reglamento correspondiente, por cada
vehiculo:S181.00 

XVI. Pensión por el resguardo de vehículos.
según lo establecido por el Reglamento
correspondiente, por dia: $55.00

La clasificación de las categorías señaladas en la 
fracción ll del presente articulo se encuentra 
establecida y definida en el Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Guadalajara y 
forma parte integral de la presente ley. 

Para los efectos de la recaudación del pago de 
refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artículo, los sujetos obligados deberán realizar el 
pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales. el pago deberá 
realizarse dentro de los primeros dos meses del 
año. 

b) Para términos mensuales. el pago debera 
realizarse dentro de !os primeros cinco días, o el
día habil siguiente sí éste no lo fuera

En el caso de bajas deberán tener cubierta la 
tarifa correspondiente a la fecha en que se 
presenta la baja, 

128120, 

por parquímetros V1rtuales. 

Se elimina reemplaza la palabra 
estacionamientos exclusivos por via pública para 
contemplar diversas actividades de balizamiento 

Se eliminan !os domingos para ser reemplazado 
por horario autorizado. se ajustan las tarifas para 
que sean progresivas, 



XIV. A partir de la segunda notíficac1ón que reciba 
un auto abandonado, la o el interesado o 
propietario deberá pagar además de las 
sanciones establecidas por el Reglamento de 
Estacionamientos, por cada not1ficacíón, la 
cantidad de: S348.00 

XV. Por la extensión de! término para el retiro del 
vehiculo notificado corno abandonado, 
establecido en el Convenio respectivo con la 
Dirección de Movilidad, por cada día; S59.00 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de 
los supuestos que se indican en las fracciones lV 
y VI del presente articulo y que efectúen el pago 
de la anualidad completa correspondiente al 
presente e¡ercíc10 fiscal en una sola exhibición 
antes del día 1 º de marzo, se les aplicara un 
factor de 0.90 sobre el monto total de los 
derechos respectivos. 

A las y los contribuyentes que se encuentren 
dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111. IV. VIII y IX del presente articulo y 
que acredíten ser instituciones públicas o 
privadas de asistencia social. en los términos del 
Código de Asistencia Social del Estado de 
Jalisco. o padecer alguna discapacidad grave que 
le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida. 
o se encuentre en situación vulnerable por su
saludo tengan 60 años o más se les aplicará un 
factor de 0.10 en el pago de !os derechos que 
conforme a este articulo les correspondan. 

A Las entidades o dependencias de la 
administración pública federal. estatal o municipal 
que se encuentren dentro de !os supuestos que 
se indican en las fracciones 111, IV, VIII y IX del 
presente articulo, se !es aplicará un factor de 0.00 
en el pago de los derechos que conforme a este 
articulo les correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren 
dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 11!, IV, VIII y IX del presente articulo, se 
les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos que conforme a este artículo les 
correspondan, acudiendo sus agremiados a un 
curso de educación VJal impartido por la Dirección 
de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

Para los efectos de este articulo en las fracciones 
11. IJI, IV, V, VI. VII, X. XI, XIII y XV. se cobrarán 
recargos por falta de pago oportuno conforme a lo 
dispuesto en e! Articulo 69 de la presente Ley. 

Articulo 41. ( .. ) 

1 a la V!.( ... ) 

XVII. A partir de la segunda notificación que 
reciba un auto abandonado, la o el interesado o 
propietario deberá pagar además de las 
sanciones establecidas por el Reglamento de
Estacionamientos, por cada notificación, la 
cantidad de: S362.00 

XVJll. Por la extensión del término para el retiro 
del vehículo notificado como abandonado, 
establecido en el Convenio respectivo con la 
Dirección de Movilidad, por cada dia: S61.00 

A !os contnbuyentes que se encuentren dentro de 
los s_upuestos que se indican en las fracciones 1V, 
vm:yJX del presente articulo y que efectúen el 
pago de la anualidad completa correspondiente al 
presente ejercicio fiscal en una sola exhibición 
antes del día 1 � de marzo, se !es aplicara un 
factor de 0.90 sobre el monto total de !os 
derechos respectivos. 

A las y los contríbuyentes que se encuentren 
dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV, XC§)<!! del presente articulo y 
que acrediten ser instituciones públicas o 
privadas de asistencia social. en !os termines del 
Código de Asistencia Socia! del Estado de 
Jalisco, o padecer alguna discapacidad grave que 
le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida. 
o se encuentre en situación vulnerable por su
salud o tengan 60 años o más se les aplicará un 
factor de 0.10 en el pago de los derechos que 
conforme a este artículo les correspondan 

A Las entidades o dependencias de la 
administración pública federal. estatal o munícípa! 
que se encuentren dentro de los supuestos que 
se indican en las fracciones 111, IV, XU)/'X!I del 
presente articulo, se les aplicará un factor de 0.00 
en el pago de los derechos que conforme a este 
articulo les correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren 
dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV. XLyiX!l del presente artículo. se 
les aplicara un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos que conforme a este artículo les 
correspondan, acudiendo sus agremiados a un 
curso de educación vial impartido por la Dirección 
de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

Para los efectos de este articulo en las fracciones 
11, 111, IV, V, Vl;Vll,CVlll, IX;'X,:)(111;',XIV/XV!iy 
XVl!I, se cobrarán recargos por falta de pago 
oportuno conforme a lo dispuesto en e! Articulo 
69 de la presente Ley. 

Articulo 41. { .. ) 

1 a la VI. C .. ) 

128/20, 

Se modifican fracciones atendiendo la nueva 
estructura del presente articulo. 

Se modifican fracciones atendiendo !a nueva 
estructura del presente artículo. 

Se modifican fracciones atendiendo la nueva 
estructura del presente artículo. 

Se modifican fracciones atendiendo la nueva 
estructura del presente artículo. 

Se modifican fracciones atendiendo la nueva 
estructura del presente articulo. 



VIL las personas que tengan 60 años o más. 
pensionadas, jubiladas o discapacitadas o viudas, 
serén beneficiados con la aplicación de un factor 
de O.SO en el pago del derecho señalado en la 
fracción ! de este Articulo 

Cuando se trate de cambio de titular por 
fa!lec1miento del mismo. pasará la propiedad a 
favor del cónyuge, concubina o pariente en línea 
directa hasta el segundo grado, debiendo 
acreditar el parentesco con documento idóneo; 
este tipo de trámite tendrá un costo del 10% del 
derecho señalado en la fracción I de este articulo. 

Cuando el contribuyente ecredite el derecho a 
más de un beneficio establecido en este Artículo. 
sólo se otorgará el que Sfó3 mayor. 

Artículo 44 Bis. ( .. ) 

1.( ... ) 

11. Giros en donde se expendan o distribuyan
bebidas alcohólicas de alta graduación de 
alcohol, en envase cerrado: 

d) En supermercados: $51,739.00 

e).( ... ) 

Artículo 47. ( .. ) 

l. Anuncios de ti¡era, colgantes. adosados o de 
plano vertical rotulados; independientemente del 
material utilizado para su elaboración; por mes o 
fracción, por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del
mismo, sobre la superficie total que se publicite: 
$193.00 

Artículo 48. { .. ) 

1 a !a V.( ... ) 

VI. Licencias para demolición y desmontaje, 
sobre el importe de los derechos que se 
determinen de acuerdo a la fracción l. de este
artículo, el: 30%

VII Las personas que tengan 60 años o más, 
pensionadas, Jubiladas o discapacitadas o viudas, 
serán beneficiados con !a aplicación de un factor 
de 0.50 en el pago del derecho señalado en la 
fracción ! de este Articulo. 

P8ía';,:Jí:(\'ajl!léáCií5ñ-r:,de iPlcho':',:,,tiéfa�fici0')•--e1 
�óritríbúY6ñiíiJi6í:fíáT:$O!foJtai1,0i,'pé'rSóri81in6ílf�::-6 
wr \?COridúCtotY -;ae,>:/ 3jiooeraap:,,,:--: _1egaíñ,ei:)Je 
áuto'rlziidi{-5,''.foéi'dláílfe',Jó};;irí.áJf:p-ooer:t,,,:SlñiPle� 
adJürifa_íú:to 'ldéiúlfié8(Mri�:of!C'!8.L)A98ótífifé! itl!úlar 
déJ-_béfíéfiéfo/a'rité'JáTeS'ófériá'M\irílclPa!, 

Cuando se trate de cambio de titular por 
fallecimiento de! mismo, pasará la propiedad a 
favor del cónyuge, concubina o pariente en linea 
directa hasta el segundo grado, debiendo 
acreditar el parentesco con documento idóneo: 
este tipo de trámite tendrá un costo de! 10% del 
derecho señalado en la fracción ! de este artículo. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a 
más de un beneficio establecido en este Articulo. 
sólo se otorgara el que sea mayor. 

Artículo 44 Bis.{ ... ) 

l.( .. ) 

11.( .. 1 

a) al c). ( .. ) 

d) En supermercados Yto:.tlérídaS,:"i:fe/.SütoS6rvlcío: 
$51,739.00 

e).( ... ) 

Artículo 47. (.,.) 

l. Anuncios de tijera, colgantes. adosados o de
plano vertical rotulados O', '<váJláS: 
independientemente de! material utilizado para su
elaboración; por mes o fracción, por cada metro 
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional
por fracción del mismo. sobre la superficie total
que se publicite: S201.00

Articulo 48. ( .. ) 

1 a la V.( ... ) 

VL Licencias para demolición y desmontaje, 
sobre el importe de los derechos que se 
determinen de acuerdo a la fraccíón l. de este 
articulo, e!: 30% 

128/20, 

Se señala el trámite que debe cumplirse ante la 
T esoreria Municipal para acceder a este 
beneficio. 

Las cadenas comerciales cuentan con la 
actividad de tiendas de autoservicio, misma que 
en la Ley de Ingresos actual 2020, no se 
contempla. El Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el 
Municipio de Guada1ajara, si prevé en su articulo 
60, numeral 2, a las tiendas de autoservicio, por 
lo que se propone su ínclusión en el proyecto 
2021. 

Se propone incluir el concepto "vallas", ya que en 
el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Guadalajara en su artículo 6 fracción XXXIII 
conceptualiza el anuncio tipo valla de !os cuales 
se otorgan permisos y su cobro se hace en base 
a este rubro. 



VII a la XVI.( ... ) 

XV!!. ReVlsión de proyectos técnicos para la 
emisión de licencias de construcc1ón: 

a) Primera revisión: 

b) Segunda revisión: 

$0,00 

S500,00 

e) Revisiones subsecuentes por cada una: 
S250.00 

L 

La obtención del refrendo de las licencias 
anteriormente referidas, quedan SUJetas a que el 
titular de !as mismas, acredite ante la 
dependencia competente haber llevado a cabo 
las acciones necesarias para la implementación 
de las medidas de seguridad y mantenimiento y 
una opinión técnica aprobatoria por parte de la 
Dirección de Proyectos del Espacio Pllblico. 

Para efectos del presente artículo, la Dirección de 
Obras PUblicas emitirá la propuesta de cobro que 
contendrá e! monto a pagar por los 
contribuyentes. 

Articulo 58. 

L ( .. ) 

a). ( .. ) 

b).Exped1ción de Actas de Nac1m1ento de otros 
Estados y Municipios: S 1..:c, r::,o 

VII a la XVI.{. .. ) 

XVII. Revisión físlca:·:o :;eleéffóllfoa de proyectos 
técnicos para la emisión de licencias de
construcción· 

a) Pnmera revisión-

b) Segunda revisión: 

S0.00 

S520.00 

c) Revisiones subsecuentes por cada una: 
S260.00 

XV!lf·,PÓÍ" Já_. aútor!iaP,!61,i_é'iéctr,S'nléa'.:·d��:p¡a¡i,os 
Piiá'Uc"ShC!á"�é:,cóíislr!,iéc10h.eiñ!tidá'á"tra"Vé"S:de 
1a Plá¼fóiiriá".Vl!i9i-·UfbáOO; 

Poriaéfa Plánó: 

XIX:" if1oi"-·1a·_aUtoriz?cíóíl ._déJa";¡':ia·rjCarfu.;-de obra, 
Uríá - :ve.Z\áUtóijzád.ii_' )á:':.Llc6nC1a-:-CfS'-'."cíii-:SfrüCC16"n 
po"r:_:--_ :níedio'' de_:--"!a 'i-'.P!atáfo"rfri"a" ;")JiScir_:'.-:. Uiháñó·: 
S100:oo 

P;áia :!<{OeScrlto:_en_ 1.a·s "frilécioniS·._xv11r--v-x!X;:'i:;é 
�mitiiáii: ·én -J◊imát9 _ _-a¡g¡ta¡,_: pú�íéOdo-0:dé"SCiji:Qá"r 
dlchóS-:1ríSúiñ6s·::·dé\.Séúéfdó":":"i!-.hill:iuéir/rriíE!íltóiélel 
\Jsuanó·, Eii"cáSO<de ·ex1st1r:á1guná:'.modmcac1on\a 
lcíS'."mlsinOS;_:se· détí"érá's0l_idt"afe!•Cá!11bl(;i:ilrifri""lá 
DlréCél60_>"_-_dci/.Obi_áS (:f>,ubJíé_aS,? d�l)ieridO éiíhrfr 
huéVáiñéi,"tiiél)ióS"ici'.d!?J<fáTíforlí.iiCí6"n"; 

la obtención del refrendo de las licencias 
anteriormente referidas, quedan sujetas a que el 
titular de !as mismas, acredite ante la 
dependencia competente haber !levado a cabo 
fas acciones necesarias para la implementación 
de las medidas de seguridad y mantenimiento y 
una opinión técnica aprobatoria por parte de la 
Dirección de Proyectos del Espacio Público_ 

Para efectos del presente articulo, la Dirección de 
Obras Públicas emitirá la propuesta de cobro que 
contendrá el monto a pagar por los 
contribuyentes 

Artículo 58. 

L ( ... ) 

a),(,.,) 

b).Expedición de Actas de Nacimiento de otros 
Estados y Municipios: SSKOO 

128120, 

la ley de ingresos no contemplaba que las 
revisiones que se efectuaban de manera física 
fuesen efectuadas de manera digital Con !a 
implementación de plataformas digitales. es 
necesario que el espectro de trámites que se 
emiten de manera electrónica, se homologuen a 
las revisiones ortodoxas. 

!. El Consejo Nacional de Funcionarios del 
Registro Civil (CONAFREC). órgano técnico y 
operativo de coordinación de todos los Registros 
Civiles de nuestro país, aprobó en e! 2015, un 
nuevo y único formato para la expedición y 
certificación de las actas de nacimiento, el cual 
homologa el diseño, caracteristicas y contenido 
de este documento en todo el país 

'------- ----------�-------- --- ------'---------------- -



Artículo 59. ( .. ) 

!. a la XV( ... ) 

XVI ( .. ) 

a), al d), ( .. ) 

e). Veh1culo o arbol ca1ao sobre veh1culo 
S150 00 

Pre\1Ia solic11ud del !ltúlar de P10:e:::s::cor, C ·,, · )' 
D,:•'7bef05 -aE:- f:'St-e M,r«-c,o·o a la Tesorería 
Municipal se !e expedirá la constancia del 
siniestro o serv1c10 prestado al solicitante sin 
costo alguno, siempre y cuando a ¡u1c10 del titular 
y las circunstancias lo ameriten. en los casos dei 
memo a) bJ y ei de esta fracc1on. se entregara en 
forma personal1sima sin adm,iir gesl':ir o 
autonzado para ello en un plazo de cinco días 
hábiles a partir de !a recepcIon de la solicitud 

XVII. Por la expedición de constancias de
supervisión de medidas de seguridad y equipo
contra incendios otorgado por la o,,e:ciór. DE:
Pr:,te:c<m e,'" .. ¡ y 8-:irroe:-:- a solicitud de parte: 

a) al k), ( .. ) 

XVIII a XIX. ( .. ) 

XX. Por los servicios de la Dirección de Movilidad 
y Transporte, se pagará conforme a las 
siguientes: 

1 al 2. ( .. ) 

3. Constancia de acreditación del curso de 
educación vial y prevención de accidentes en 
tránsito: S696.00 

Artículo 59. ( .. ) 

l. a !a XV( .. ) 

XVI ( ) 

a), al d). ( .. ) 

e). Vehículo o arbol caído sobre vehicu!o 
$156 00 

Prev:a sol!citu:i oel tituiar de ' · · · · · · .. 
Múrííél,PáJ'-; ·dé-"<�Pf.otééQiú;i'.:.'.'G¡ylJ a la I ea.u,e"a 
1.-hmícípal se 1€ expedirá la constancia del 
siniestro o servicio prestado al sohc1tante sin 
costo alguno. SH::mpre y cuando a ¡uIcI0 de! titular 
y las circunstancias lo ameriten. en los casos del 
inciso a). b) y e¡ de esta fracc1on. se entregara en 
forma personal1s1ma sin adm,tir gestor o 
autorizado oara ello. en un plazo de cinco días 
nábiles a partir de la recepcIon de la sol1c1tud 

XVI!. Por la expedición de constancias de 
supervisión de medidas de seguridad y equipo 
contra incendios otorgado por lá'.';i:k�i:diriáéiófl 
t-..1ún!O:li:,fi,1 Pe·P:fótééelóíl·C¡y,¡_1 a solicitud de parte: 

a) al k), ( .. ) 

XVI!! a XIX. ( .. ) 

XX. Por los servicios de la Dirección de Movilidad 
y Transporte;-;.j1 i-Médlb '. Ainhle·nte'¡ se pagará 
conforme a las siguientes: 

1 y2, ( .,) 

3. CCrfafui-Jc!a Oé}:acréditac!ón'· ·del;\Cí.irSb?:dé
édúC'i,'éjOílJSSgti'ri08d'Yl'ál: $730.00 

4 al 5. ( .. ) 

128120, 

11.• Por tanto, durante penado de transición que 
duró aproximadamente un año. debió de 
realizarse el cambio de hoja valorada el de los 
formatos color sepia a! formato en color verde, 
denominado "Formato Único de la copia 
certificada del acta de nacimiento''. 

111.· E! Registro Civil del Estado de Jalisco a partir
del año 2020 ya dota del multicítado formato
único al Municipio de Guadalajara, a un precio
menor a! que se venia adquiriendo, por lo que de 
aceptarse la presente propuesta para 2021, se 
homologa el costo del acta certificada de! 
Registro Civil a S80 pesos o el precio que
determine esta H. Ayuntamiento. el cual será 
para las actas de Guadalajara, Municipios y de
otros Estados. lo que tendrá un impacto socia!
considerable, beneficiando de manera d1recta el 
bolsillo de los tapatíos pnncipalmente. 

e). Se adecua el nombre de !a dependencia a 
"Coordinación Municipal de Protección Civil", con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 186 del 
Código del Gobierno Municipal de Guadalajara. 
que entró en vigor el dia 1 de junio del 2020. 

XVII. Ibídem. 

XX. En esta fracción se mencionan serVJc1os que 
brindan las Direcciones de movilidad y de Medio 
ambiente 

3. Se realiza adecuación del nombre del curso a!
numeral 3, 

6. Se modifica el numeral 6 para realizar el cobro 



4 al 5. (.,.) 

6. Autorización para cierre vial por obras mayores 
a 500 metros cuadrados: S1 ,500.00 

7 al 10. ( ... ) 

11. Por solicitud del dictamen como pequeño 
comerciante del Centro Histórico y 
microgenerador de residuos sólidos urbanos: 

a) Dictamen nuevo: S117.00 
b) Renovacíón de dictamen: S117.00 

12. ( ... ) 

Articulo 60. ( .. ) 

l. ( ... ) 

a) al j). ( .. ) 

k}. Tabla de valores PT,;:,'€S2�- o en CD S882.00 

!1 a la VI!.( ... ) 

6. Autorización de cierre vial para obras mayores 
a 500 metros cuadrados Yio-\·:trahajOS> .. ::dé 
canalizac16n·: 

a)',-Dé.-1,,i:(90.dfas·: $j;575,,00 
b}, Dé)H á:1ml'díá'S: $2Ji35'.oo 
é). ·oé :f81,'diáfá>27o·ct¡ás'. .$5/103'.00 

D1cha·.aUtor1iácfóri' ríó/Pódrá--Sfni'süJ)erforj, los 
270-díás, 

7 al 10. (. .. ) 

11,· ·-Por :-.só!lcllud ·.:del .9ictám'erí<:COirio>peqUéñó 
coíñerdá'ñte···: 'dS:1.·'..·//c·enlro''.,'.t._:fiFS{óílcó'':::;·:f:y 
íríicfcige'rféfadO'( de':\féS!dúóSC:,-:SóHd0S>'Urb8'nó's': 
s1·2too 

12. ( ... ) 

13: Emfo!ón\'de: diclame1r Para, Prote'éció(i:ae,i)bi,a 
en banqueta: $350,00 

Cón,,, éxc�pélófl: de<'Jó's-::;inmueb!éi,, dei<usO 
h"ab!taclOnZll, 

14> ,:Aútor_lzaéión' r:i'a:ri:{_::cJéh,e' víár' díif)3Verit6S 
foáyó'res-a·200 H1é1roS'Hriéá1es: ssoo:oo 

A laS éntldadés , _ó __ ->,pep:endel1c1as, 'í:le;-, !a 
áctirílílfotraé!Ori'P'C1b'i1é8\féii'éraC'Í'.fatá't.ál:ctríú.iñ1dP'ál 
é¡Ue" se '-éflé:i.í0'nfrSn - défjtró : ae Jó's-'.'SúPüéSto'S j¡úé 
Se'Jrídléán',éfr'ía friiCéióñXX/de1 P�Séfüi.tii'rt!CúlO; 
sé' les':apHéár'á ':tif!Jáctéír'.' dé\o:-oo_ eíi' 'éf ifa"Q'/:{ dé-, ióS 
de'i:échOi(/'QUe '_Có'nfó'riñ'e-/ á"<'é'Sté\-:'iirliCúlÓ',:, 1es 
cOriéSpÓndá.rí, 

XXI.( .. ) 

Articulo 60. ( .. } 

1.( ... ) 

a) al j). ( .. ) 

11 a la VIL{ ... ) 

128120, 

basado en el tiempo de la afectación a la vialidad, 
derivado de que se detecta una problemática con 
!os tiempos de ejecución para los cierres viales 
Se incluyen tres incisos que contienen 
temporalidad y las tantas de cobro 

11. A los contnbuyentes dictaminados como 
microgeneradores no se les debería de cobrar 
solicitud cuando es renovación: debido a la 
Dirección de Medio Ambiente realiza el proceso 
de registro solo una vez: las siguientes se 
presiona al contribuyente a pagar el refrendo de 
su dictamen (L VII articulo 55): y se toma la 
información proporcionada la primera vez. 

13. Se adiciona el numeral 13 para incluir todas 
aquellas autor1za-:.iones que se solicitan para 
ocupar la banqueta para actividades diversas y 
que son de impenosa necesidad 

14. Se adiciona el numeral 14 a la presente 
fracción para contemplar las autorizaciones de 
cierres viales por eventos, pues dicha solicitud 
conlleva la realización de un estudio para su 
factibilidad. 

Igualmente se adiciona el último párrafo para 
de¡ar nota que !as dependencias públicas no 
tendrán que pagar dichos servicios, acorde con lo 
establecido en el articulo 32 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Jalisco. 

Desde hace muchos años que llegó la era digital 
se dejaron de imprimir las tablas de valores, 
porque ya no hay compradores. Son gratis en el 
periódico oficial y en la página del visor urbano 

Se suprime el texto de la fraccion V, original 
porque los deslindes de predios es competencia 
de autoridad ¡udicial acorde a lo previsto en los 
artículos 1058 a! 1063 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco 

VIII. Se modifica la fraccion para aclara!.9ue �-



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128120, relativo a la lmciatíva del 
Presidente Municipal Ismael del Toro Castro que tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara. Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021. 

a}-GeASülta-d&-Gates-téeA-iGG&-J;,efifl!emet-: 

1--Tarjetas-de-pr-epago--para-40-{;0Asu!tas.; 
$869,..00 

2----T-arjetas-de-p�epago--para--2-5--Gonsullas
$2-;-08-6-00 

3--+afjeta-s---€1�¡38ga---¡38Fa §Q G0ASl;l-itaS
$4.G52-Q-0 

IX.( ... ) 

X. Por !a apertura de cuenta, por cada lote, 
subdivisión, condominio o fraccionamiento o 
rectificación a los mismos: $152.00 

XI y XII.( ... ) 

Articulo 63. ( .. ) 

1. a 109. ( ... ) 

Articulo 64. ( .. ) 

1 a VII.( .. 

VIII.( ... ) 

a). Museo de la Ciudad de Guadalajara, Museo 
de Arte Raúl Anguiano, del Periodismo, de 
Paleontología, Museo del nifio de Guadalajara 
"Globo Mi ciudad Pequefia", y cualquier otro 
museo· 

1. Mayores de 12 afias: $26, 00 

IX.( ... ) 

X. Por la apertura de cuenta, por cada lote, 
subdivisión, 
condominio o fraccionamiento o rectificación a los
mismos; $158.00 

XI y XII.( ... ) 

Articulo 63. ( .. ) 

1. a 109. { ... ) 

Articulo 64. ( .. 

1 a VII. ( .. ) 

VIII.( ... ) 

a). Museo de la Ciudad de Guadalajara, Museo 
de Arte Raúl Anguiano, del Periodismo, de 
Paleontología, Museo de! nifio de Guada!ajara 
'Globo Mi ciudad Pequefia", y cualquier otro 
museo 

1. Mayores de 12 años: -
2. Niños de O a 12 años: -

33 

tarifa se paga por cada cuenta. Se eliminan !os 
conceptos de cobro de numerales 1 al 3, del 
inciso a) 

Lo anterior ya que los datos técnicos ya están 
prácticamente gratuitos en la página del visor 
urbano. Motivo por et cual se propone reducir su 
costo y ya no en tarjetas de prepago, sería en 
línea en la plataforma de avalúas, igual que como 
se cobra el derecho por revisión, por tanto se 
propone eliminar el inciso a) totalmente. 

Se agregan 15 conceptos nuevos con su 
correspondiente tarifa en razón de que se 
incorpora a los Servicios Médicos Municipales el 
servicio de urología el cual no se contaba 

Importancia de la gratuidad en los Museos 

Es importante promover la gratuidad en el ingreso 
a los museos del municipio de Guadalajara. El 
tema del ingreso gratuito a !os museos tiene una 
conexión desde la aparición de los primeros 
museos, idea que se ha arraigado desde que 
Hans S!oane cedió su colección para ser 
exhibida. Los impuestos que se destinan a cultura 
y a los museos y que se invierten en los servicios 
que ofrece el museo. exposiciones, recorridos, 
actividades lúdicas permiten beneficiar a un 
amplio sector de ta población, cuyos recursos 
económicos no alcanzan para ser destinados en 



Dictamen de la Conusión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128120, relal!vo a la lmc,ativa del 
Presidente Municipal Ismael del Toro Castro que tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
lng,esos del M11111c1pio de GuadalaJara. Jailsco para el E1ercic10 Fiscal 2021. 

2. Nif\os de O a 12 años; SO.DO 
3. Estudiantes y maestros con credencial: $13.00 

b) ( ... ) 

IX a la XIII ( .. ) 

XIV. Admisión a los talleres / cursos de disciplinas 
artísticas o recreativas en los centros culturales, 
c1;1eta-mens1;1al, por persona:

a) Luis Páez Brotchie, San Diego, Atlas y Ex
Hacienda de Oblatos: $89.00

b) Cursos / talleres de artes plásticas, pintura,
grabado, figura humana, pintura al temple,
acrmco, escultura y cualquier modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: $93.00 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales'. $185.00 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: $371.00 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: $742.00 

C) al g). ( ... ) 

XV a XX.( ... ) 

XXI. Por el curso taller de educación vial para 
infractores clave 5 (EDUCAVJAL) : $81.00 

XXH. Por los servicios de revisión de proyectos de 
Edificación, Remodelación o Demolición por parte 
de la Dire · · · · · · · 
Artículo 

por cada uno:( .. ) 

a) ald), (.,) 

XXIII.( .. ) 

a) ali). ( .. .) 

k). Por el servicio de retiro de blcicletas de uso 
compartido, o Sistemas de Transporte lndlviduat 
en Red, con o sin anclaje, que se acumulen u 
obstruyan banquetas o espacios públicos, por 
cada una· $250.00 

1) Por el depósito de bicicletas de uso
compartido, o Sistema de Transporte Individual 
en Red, con o sin anclaje, por dia, por cada una: 
$11.00 

m). ( ... ) 

Articulo 66 . ) 

1 a la VIIL ( ... ) 

3. Estudiantes y maestros con credencial: 

b) ( ... ) 

IX a ta XIII( .. 

a) 
111111 Luis Páez Brotchie, San Diego, Atlas y 
Ex Hacienda de Oblatos: -

b) Cursos/ talleres de artes 
plásticas, pintura, grabado, figura humana, 
pintura al temple, acrilico, escultura y cualquier 
modalidad. 

De 2 horas hasta a horas mensuales: $97.00 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: $192.00 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales; $386.00 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: $772.00 

e) alg). ( ... ) 

XV a XX.( .. ) 

XXI, Por curso taller de educación vial para 
infractores clave 5 

$85.00 

XXII. Por los servicios de revisión de proyectos de 
Edificación, Remodelación o Demolición por parte 
de 1 · · • • · en los términos del

a) al d). ( ... ) 

XXIII( ... ) 

a) ali). ( ,) 

m). ( ... ) 

Artículo 66. ( .. 

1 a ta VIII.( ... ) 

por cada uno;( ... ) 
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una entrada a un museo, en especial si la 
persona va a acompañada de su fami!ía. 

Se adicionan sindicatos obreros al cobro por 
persona, debido a que es requisito para su 
trámite de exclusivo. 

Se modifican incisos k y 1, para señalar unidades 
del sistema y no solo bicicletas. 



X. Observación clínica de animales para 
diagnóstico de rabia, hasta por un plazo de diez 
dias: S670.00 

XL Sutura de hendas. por cada sobre: $102.00 

XII. Terapia de fluidos, por cada animal: S95.00 

XIII. Curaciones. por cada una: S95.00 

XIV. Por resguardo de animales abandonados en 
la via pUblíca, por día: S120.00 

XV. Hemograma, por cada muestra; S175.00 

XVI. Uroanálisis, por cada muestra: S76.00 

XVII. Ecosonograma: $139.00 

XVIII. Adopciones por cada animal. sin costo. 

Articulo 71 ( ... ) 

1.( ... ) 

11. Renta de espacios en museos municipales. 
previa autorización de la dependencia municipal 
competente y la obtención de! seguro de 
responsabilidad patnmorna!. 

a)yb). 1 .. ) 

111 y IV.( .. ) 

V.( .. ) 

a). 1 .. ) 

b). Cuando se realicen conferencias. 
presentaciones de libros. residencias. ruedas de 
prensa. actividades académicas, diálogos, 
talleres. estancias, y eventos a puerta cerrada, el 
uso será gratuito siempre y cuando no se realice 
cobro por e! ingreso: S0.00 

e).( ... ) 

VI a la XXI.( ... ) 

IX. Observación clínica de animales para 
díagnóst1co de rabia, hasta por un plazo de diez 
dias: S670.00 

X. Sutura de heridas. por cada sobre: S102.00 

XI. Terapia de fluidos, por cada animal: S95.00 

XU. Curaciones, por cada una: S95.00 

XIII. Por resguardo de animales abandonados en 
la vía pública, por día: $120.00 

XN. Hemograma, por cada muestra: $175.00 

XV. Uroanélisis. por cada muestra: S76,00 

XVI. Ecosonograma: S139.00 

�11. Adopciones por cada animal. sm costo. 

Artículo 71. ( ... ) 

1.( ... ) 

11. Renta de espacios en museos municipales, 
previa autorización de la dependencia municipal 
competente pará úSo·exduSfvó->de•iicUvídad€S'{de 
h'ido!é'.''.Cu!tiirál y !a obtención del seguro de
responsabilidad patrimonial. 

a)y b). ( .. ) 

111 y IV.( .. ) 

V.( ... ) 

a).( .. 1 

b). Cuando se realicen conferencias, 
presentaciones de libros. residencias, ruedas de 
prensa, actividades académicas, diálogos. 
talleres, estancias, y eventos a puerta cerrada, el 
uso será gratuito siempre y cuando no se realice 
cobro por e! ingreso Y,\Se'/ie.'aHéé;._ÜfÍÉ(JúnclóO 
Qi-atúlta 'e:n·'á!gOílO· sJé: ,fóSj:Spá:ékí.S _!)el: M!JOJclplO'á 
un ·•"!ié'Cfof\'. vúlriéí-�ble \':'de" -:¡á< "<poti18.Ctcif!: 
SO.DO 

Vla laXXL(.) 
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En razón de que no se recibe animal para 
tratamiento, solamente en la práctica se cobra la 
tarifa que preve la fracción XIV de la ley de 
Ingresos 2020, por lo que en la propuesta 2021, 
se elimina el contenido de !a fracción !X, y se 
recorren las fracciones. 

En este apartado la Ley de Ingresos coloca a 
espacios tan atractivos como el MURA, 
vulnerable a la renta de sus espacios para 
eventos fuera de su rango vocacional. La tarifa 
establecida además es susceptible de que la 
pueda pagar cualquier persona, ya no digamos 
una empresa, es infinitamente menor a cualquier 
renta de salón o restaurantes de la Zona. 

Sugerimos en que se haga una acotación de los 
usos permltidos en el caso del arrendamiento, 
porque no vemos mal el que se pueda "rentar" 
para eventos, aqui lo discutible es "el tipo de 
eventos", es decir, no rentar para una fiesta de 
cumpleaños, un bautizo ... sino que el destino del 
inmueble y sus instalaciones son de carácter 
cultural, es que se pueda rentar para la toma de 
fotografías como locación, para !a presentación 
quizá de un producto literario, una subasta de 
arte y no necesariamente la presentación de la 
Zapatilla de Díone o la ¡Gala para presentar e! 
Champagne MbetChandon! que no estan tan 
fuera del rango pero socialmente impacta 
negativamente el que se realicen este tipo de 
actividades ahi. 

Con la propuesta del inciso b), se busca 
intercambiar las residencias y talleres por una 
contribución social , es decir que una vez que el 
creador o agrupación haya dado por terminado, 
su residencia pueda comprometerse a donar una 
función en alguno de los espacios del 
ayuntamiento a un sector de población vulnerable 
(adultos mayores. Niños) o donar algún taller 
artistico. asi fomentamos la colaboraciones y 
ayudamos a quien más lo necesite, podríamos 



Artículo 72. ( ... ) 

Artículo 75. Las sanciones administrativas y 
fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos. 
D1spos1ciones, Acuerdos y Convenios de carácter 
Municipal. serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 197 de !a Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Las sanciones por infringir las disposiciones 
legales en materia del Registro Civil. se
impondrán de conformidad con lo que estipula la 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco 

11. Las sanciones por contravenir las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de 
F-\:'<::2 y Bc;,2r,,Gu>c,,,c,, serán aplicadas por !os 
jueces ,,..,w,..,,,:;,p:.,!sSsci2- :2 ;,:,.::,r,¡:, ccr,¿-s;:,000,er,te, o 
por el C. Presidente Municipal. con multa, de: e,:-, 
a 2,000 Unidades de Medida y Actualización. 

Sí e! infractor fuese jornalero, obrero o trabajador. 
no podrá ser sancionado con multa mayor del 
importe de su jornal o al valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. Tratándose de 
trabajadores no asalariados !a multa no excederá 
del importe de 1 (una) Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 72. ( .. 

l.{.) 

1 al 33, (. .) 

34. {. .. ) 

a) al e). ( .. ) 

d). Permiso mensual para las islas y locales 
movibles dentro de plazas y centros comerciales, 
previa acreditación y autorización de la 
Coordfriación 'Mifrilél¡iafde' PiOtéédórítML de: 

d.1. a d.2. ( ... ) 

Artículo 75. Las sanciones administrativas y 
fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposídones, Acuerdos y C?nvenios de carácter 
Municipal, serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en e! articulo 197 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

!. Las sanciones por mfrmg1r !as disposiciones 
legales en materia de! Registro Civil. se 
impondrán de conformidad con !o que estipula la 
Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

!l Las sanciones por contravenir las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de 
Justicia\'Cívicá del Municipio de Guadalajara, 
seran aplicadas por los ju'ecéS<c1vlcos o por el C. 
Presidente Municipal, con multa. de: 1 a 2,000 
veces el valor diario de !a Unidad de Medida y 
Actualización O áfre·s16.ha·stá 'Pá36 horas. 

a) Si el infractor fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podra ser sancionado con multa 
mayor del importe de su jornal o al valor díario de 
la Unidad de Medida y Actuahzac1ón, Tratándose 
de trabajadores no asalariados la multa no 
excederá del importe de 1 VSi,.SfVálór d¡áflcfdéTá 
Unidad de Medida y Actualización. 

b) En'PaScü:Je:,qué:•ej :lníra'ctór ,háya •éürnPíldo):oh 
er: '.:,pagó: .<de .-':{,SU_:,� )iillf\a ;,,,;,_'ó'i',,.:·,co:rí':;,.: ::éi: ú'. áHéStO 
éórteSiioódle'ntéFfflO:

. 
!iáíjii Sóiléitó>JS iehfref}8'.-í:fé 

Sí.úi (/i,érteHéhcJaS·;-:.:. O';/ f}O}C náY,:(,}jtíSutf iádí:it� ia 
í,rópiedí.id ;'. !e{lát;\]idSina:S::,:, dél:$fá;'..dé\c'4hrlíi kis 
síg'ú!énleS ·c"Oriééf)tó's""¡:ii:íía':SOl!Cll.a'r'.'Siréhtré'Q•;.ü 

j;Eii 'piiso\(i::!0.}.clliiil(liJ!e(t\l?híct1ló'{'.áÜtorrióio� 
D'ébé'i:8/diii:':ciíDíii<"úifa,{rfr�idá?Y,\'áCitiá!/i;ié.ii5rj 

__ Vi]c¼,nfü;> d:in_iO'j:íáQo':·.í:f ª::¡¡:,¡_s·g·úardo"'-j:íOr' 'é'! >".dta'dO 
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ampliar la oferta de talleres artistícos. 

Se adecua el nombre de la dependencia a 
'Coordínac1ón Municipal de Protección C1ví!", con 
fundamento en !o dispuesto por e! articulo 186 de! 
Código del Gobierno Municipal de Guada!ajara. 
que entró en vigor el dia 1 de junio del 2020 

Se actualiza el nombre del Reglamento que ya se 
encuentra en Comisiones para su aprobación, Se 
ajusta el resto del texto por la misma razón. 

Se insertan incisos a) y b) para me¡orar la 
redacción y se contempla tanfa por resguardo de 
vehículos automotores y biclcletas. 

Se crean nuevos conceptos de multa que son 
casos recurrentes y no tienen sanción 



11!. Las sanciones por contravenir !os 
ordenamientos contenidos en las leyes federales 
y estatales con vigencia en el ámbito Municipal 
serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones 
que en ellas mismas se determinen. 

IV. Las sanciones por violación o incumplimiento 
a ordenamientos, disposic1ones. acuerdos y 
convenios de carácter Municipal. serán aplicadas 
de conformidad a lo que en ellos se estipule y en 
su defecto con multa, de: S7.422.00 a $14,844.0 

V. L&É· sanciones por infringir l&C- 0¡,¡;,::,s1C,�"esde 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, � e aplicarán de acuerdo a lo que en ella 
se det�rmine y en la forma que en la presente 
Ley f.: establezca: 

1. Por no cubrir los impuestos, contribuciones 
especiales, derechos, productos o 
aprovechamientos, en la forma, fecha y términos 
que establezcan !as disposiciones fiscales del 
crédito om1tído, del: 20% al 50% 

2. Por presentar en forma extemporánea los 
avisos, declaraciones o manifestaciones, que 
exijan las disposiciones fiscales, de: S341.00 a 
S679,00 

3. Por efectuar pagos de créditos fiscales. con 
documentos incobrables, se cobrará como 
sanción que establezca la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. 

4. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio
a recibir documentación oficial; a que el personal 
de vigilancia, inspección, supervisión, auditoria, 
administración y servicios públicos realicen sus 
funciones o por negarse a proporcionar los datos, 
informes, documentos y demas registros que 
éstos !e soliciten en e! cumplimiento de sus
funciones, así como insultar o amenazar a los
mismos de: S2,965,00 a S5.929.00 

Cuando lo anterior se realice en situaciones 
donde se inspeccione, anuncios pub1icitanos en 
cualquiera de sus modalidades se aplicará la 
tarifa más alta. 

2 .. -_En):áso '. dé< blclélé_fai:-:o·eoerá\de',,:-Cútir1r:- una 
teic'erti';;:"Pár,té :::'Pé 'i<üñ_ij_ :'. ITtédJd·,t?i::ac·tüá!ízSclóíl 
IJ!Qé!lte;\ córriO--' pago·::dé . ·reSgúSrdo > pór/él ;:· élfadó 
mueh1e. 

IIL Las sanciones por contravenir los 
ordenamientos contenidos en las leyes federales 
y estatales con vigencia en el ambito Municipal 
serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones 
que en ellas mismas se determinen 

IV. Las sanciones por violación o incumplimiento 
a ordenamientos, disposiciones, acuerdos y 
convenios de carácter Municipal, serán aplicadas 
de conformidad a lo que en ellos se estipule y en 
su defecto con multa, de: SB, 164.00 a S16,982.00 

V. s9·¡;;;_i619ry;�-'.�ÚQtrl-�:;·¡·d�-"'(�Y:'.ife'}(ifl�Qq�
Múíliél,P-a(del EStiidifOe·:Jálíscd)":18':PiéSéríte'.Léij, 
laS.-Sl¡ji:JíéílféS: 

1. Por no cubrir los impuestos. contribuciones 
especiales, derechos. productos o 
aprovechamientos, en la forma, fecha y términos 
que establezcan las disposiciones fiscales de! 
crédito omitido, de!: 20% al 50% 

2, Por presentar en forma extemporanea los 
avisos, declaraciones o manifestaciones, que 
exijan las disposiciones fiscales, de: S375.00 a 
S747,00 

3. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con 
documentos incobrables, se cobrará como 
sanción la que establezca la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

4. Por falta de licencia municipal, permiso, 
concesión y/o autorización, para la explotación 
del giro y/o actividad, en: 

a) Giros comerciales, y de prestación de 
servicios, de: S1,433.00 a S15,035.00 

b) En giros que se produzcan, transformen. 
industrialicen, vendan o almacenen productos, 
quim1cos, flamables, corrosivos, tóxicos, 
explosivos y combustibles, de: S4,300.00 a 
S19,114.00 

c) En giros de eventos, espectáculos, diversiones 
públicas, bailes, conciertos (públicos yfo privados, 
de cualquier género), deportivos, sorteos, rifas y 
similares, de: S4,969.00 a 
S11.468.00 
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Se mejora redacción. 



5. Por no obtener la llcenc1a, permiso, concesión 
o autorización dentro del término y forma, lega! y 
reglamentaría mente señalados para e!
establec1m1ento. presentación. func1onam1ento y 

explotación• 

a) Giros comerc1a!es. industriales y de prestación 
de servicios, con excepción de !os que 
especif1camente señala la Ley para Regular la 
Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Jalisco, de· $5,119.00 a 
$10,237.00 

b) Eventos. espectáculos. diversiones públicas. 
bailes y conciertos de cualquier género en locales 
pllblícos y privados, rifas, sorteos y actividades 
similares, de: $4.462.00 a 
S8.921.00 

e) Por realizar actividades comerciales o de 
cualquier indole en la via pública, sin el permiso
especifico correspondiente, de: S3.209.00 a 
$6,418.00 

0 Gr_:,s c0me,:><A:c�- ,,-,::-.,ct,a es e o;; P'E:�·i&C<-'., 
ce, :;-:;0,,.c,cs. :>e•\2.:0-:1:is 1:cs;::,--2c,",:s".i2,-,t2 er is 
LE-v ;::-S"i:" Re;v:a, l& \/-2."'::¿¡ 'f ,3: C>:--ns .,:n-:; ót
Beo,02s ,t.i::.-",:l,c2s E:< B' Es:,3c.:, {Je J2k;.>:. ae 

6. Por no refrendar o renovar la licencia, permiso, 
concesión o autorización, dentro del término 
legalmente establecido para ello: 

a} Gíros comerciales, industriales o de prestación 
de serV1c1os, con excepción de los que 
especificamente señala la Ley para Regular fa 
Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Jalisco, de: $3,074.00 a 
S6,146.00 

b) Giros comerciales, mdustnales o de prestación 
de servicios. señalados específicamente en la
Ley para Regular !a Venta y el Consumo de
Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco: de 

d) En giros y actividades comerciales de cualquier 
índole que se e¡ercen en la vía pública. de: 
S1 .320.00 a S9.408.00 

e) En Giros comerciales. industriales o de 
prestación de serv1c1os. los señalados 
específicamente en la Ley para Regular !a Venta 
y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 
Estado de Jalisco. de: uno a tres tantos el valor 
de la licencia 

5 .. "F9!tá :.de, refrendo :·o reno"vacl6!i:.9e:.'.llcenclá 
inúnicfpal,': -Pe"rriílS"ó; _: áütorízaé/Oíl"-;-o"_>::é9JJéesrori, 
élririlrO" del. i.éímhiO fédá!ínSh"íé"•_eStabléíCidc(:en: 

a) GirOS-.comercla!eS;· ¡lldu�trlalés _o_ dej)r"eStación 
de serviclós défSt;320":oO"·a $13,745",ó"O 

b).-:: Gírás_ ·,._que·: · .. sei--. prodµZ.ciri;":-:.·tra¡jsf0rm6_Íl; 
!ndustrfaHééíl,'. Ve"ndárí".:_ó--:iálina"cSriéfJ,j:irQ(JúékiS: 
qulrnfoóS/ fla"iná:bles"'. . ·cóffóslW:;-sL:.;:/-toX!C"o"S; 
exP!oSfvos .·::.p_#if'ílbúiit!b!es}..-·:-cte:{ .$s·;aso,ooF·á 
$17,050.00 

e) .-. En _:_;·_giros _conierc!�!es/: JndüstrjaleS··;·__.p/..de 
prestac!ón ., _,.dE! . .- :'.servicfo"i,,::'. /fóS>.:.-C·_S-�f\al,;1005 
ésPftémcamen1é·.ceii.:J�:Lé!fjfaiá ReQUlái'Já·;Veíl.t:á 
y: e(COílSú"ino '.dé _Beb!dáS ::_¡,,1éOhOJicaS: déf Estado 
de, J'alíScó·;_- de"' ünó 0'idréS :taritéiS : dél "vaJO(dé :-!OS 
dereC¡,ó·s-éóiresPoíidl6hteS, 

6. Por no presentar licencia. permiso. concesión
o autorización municipal, en: 

a) Giro·s_ cOmerciá!es,; lndíistrlálés ·.;r'.d1f_J)r_eStadón 
de.S�rv!é!o"S de; · · -- ··· · ·i49·5,oo �i;$4A:oo:oo

b) .,._ GJiosj_.".é¡úej-:s"e\;?;Pi'odúZ.C81,"; :ttféi(lsf_ó"ririéó, 
lrídl/Sfrla!!éetif{�ridá"Oic'. ói}jfin"íiéé"iJéñ:X PiOdúClos", 
tju!rrifoi5S;;? fl"á:rñáb!és·;:::":--:�';.;::COIT9SfvifS:;-<: ''.\tóXíéó:S·; 
ekp!óSiv��'.:j:s_ .ciO"mbúStib10S/.>;dí-át>s"1",320·,ooy�-a 
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Se reordena el punto para hacerlo mas conciso 

!bidem 

lbidem. 

-------



uno a tres tantos de! valor de !os derechos 
correspondientes 

7. Por no conservar a la vista en el local la 
documentación Municipal inherente al
funcionamiento del establecimiento o prestación 
del servicio, de: S288.00 a S578.00 

8. Por no dar aviso a la Hacienda Municipal de 
modificaciones referentes al cambio de dorn1cilio 
o nomenclatura. actividad, giro, denominación o 
razón social. fusión o escisión de sociedades, o 
rectificación de datos atribuible al contribuyente, 
dentro de los plaz:s legalmente establecidos para 
ello, de: $3,925.00 a 
$7,888.00 

9. Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sin la 
autorización expresa de la autoridad municipal 
competente, los derechos derivados de !a 
licencia, permiso, concesíón o autorización, de. 

$6,600'.00 

Cf�--En<X, GlrOS ':cOffiC'r_l;íáJeS�-> - írid�Stña!éS::; cf :-'.: de 
pfeStaé:lóíl{_}:,jj(:/:J;SiirvlCfoS/;;";:;';:IOS}i}Séñ-á!B.dOS 
esP�C'.itic'oiin\?r,íi,é\éii)a�Ley_·--paiaJ�8g'Ui,á(_!a/yé:,ila 
�re! .:con··su·mó:defBe'liiaiúf AíCOhOJi6'9S\d�J_;EsJa-ao 
d'e"JiiHSCOf(fo'."-;,:,<:. i>>-,-

'-ST$3·,·a:w,o·oji'.$22;220:oó 

7,; .-,R,óú>nó_-; te(lé( á,> lá ·-::vista;:· eL/Qrffilrú:iL\0_ ::'roPta 
�ú�rtiñCa"dá: 'df{ Ja ]íCéñPlá)'-Perm1só: COrfoeSlóri fo 
áiiiOifiÉ!cicin·· · ·mun1c¡paf/<de:;;,::;:--,-· - · ;:::$2a1too':>ta 
S:!,;sooo 

a),:': P:P(j:¡'ó,: , j:iresér¡ta(--:.dócu!Jl'entaélón/\VÍQéó'te 
fe(auváráJá3ieQul1iriüíéíón<dé\Sú Bét!Vfrfád;'./éle: 
$1i50;0!i'a$5,500,00 

a:-:.iP:ot:etúsó,inOéb!dá.de:Já•-1k:'8ílcí8.-·mürííclp·ár;;'eó 
ióS'.C'áSOs' Sfgú¡eíífoii: 

á:J,-POf.'fío'.P�.r'::-3\'Js·ó·:a1:ár�"a""tiOireSPóridi0Jltíide:!áS 
rríOl,'liílcáélOií"éS :t:;;éa"rf1bló·C::_<;:: --de·::':.f?.dPfufcl_!io\\-.cro 
r1omenc1aturii;-::deriom1nác1óñ":·cr"r_azon ;_sqc1á1t·<fé; 
$286'00 a'ls,soo,oo 

b):'.;:P,i1ri-\féáJiiaf:íYa"Ctl.Vidá_cfeS\é éliSlíritá"s";'i'.)f;{:ias 
3tií0tlüíd8'.s)'.6ril::Sülfiééiií::"!a'.2dé'.;:gií:O;:i,jléimfsi:i?O 
Cbri_Cé'si_OIJtSJri\"¡iféVfai::ai.íioHZB.é16'ri/díf;'.{$f;'.ioO:oo 
�i".:-.sa:a·oo;oo 

é) - Por}l8bef Jú"Slóíliido"::i:i\esds/6n :déj;óé:¡edáde·s� 
o'íeétif!éiadOn':de'.Oá"foS)úrJbülbfrf�J.-:Cóiifribüyéhfe: 
d�ntro_'aá ki5' prazos·_ leQá1mente, eStab1ecmos :#ara
ello, �éf''' ............ '.c$1;2JO.OO'á;$:,.sso:oo 

d)·-_póf;'fraSPaSar:. :-éedéri/e:naJe"nát :_ ó :gr"avá(·SJi{.'.lá 
al!tóiJí:.aé!_ó"(l\'eíXPíéSa:.- -Oe:.:"·íá'-.'áütáf)dád:>friúriféTP01 
CónJ°j:fétéf!te;:':--:-:ios:i.'dSfecihOS_<:XdériVSé!OS\}dé'}'"fS 
11CGOChiic/P8bñ1SOT:C60"c8Sióñ:_ O\"á"utóriüíciori"{;:dé: 
$49s;oo a'3,3oo,oo 

e):J?J)rJ:irése"ntar:.1os.·ay¡soii,:"de'·b_á:J�/O:\�!;úí"sUf�'.Oel 
es·1at:íiéC¡fflfe)iíOXO"S\iéUvldád;)'fí.iéfá'.:-'.i:líiiGteifínfifo 
léQálffi�ñtá'•" "é_Siábléó(dO('i ",:•d"é"•;'""$2"Aso:oo ·:-?a 
$6,532'.00 

ff Prir:'.'aseíltai·.datos·{taJsOs.::e"ri_ :IB::;cSoHéifü{-dé 
liCéílcía>)-;pe·rrn¡_s"Of-' , éo-n_óesíóii::_'. .Ci":Li �ütéírlza"QlOn 
ñ-ú.írildPá"fdé'.,; ,. · :A;�·;154:"0oj\· $7�7bo:oo 

!íld(1J)?f)d¡eOte"rrie"ót1f"' de.'}lá r:fafí_éi:!ac"lóií-'_:/d� 
trám!té. 

g),;'.O:-{por:t·.::iálte·rá"r,;:-/;\'.tá1s"¡f¡cár';:-:·::'_ó.>\}fuód_íñéi:lr 
docüñiéi1fiic!óñ."'.:.írí"ijrjfcl'p81; ··:Jñ�epéiíd!_ehteíl)_é}ité 
dé·'..Já'fr€!1JQcácí611\i.{j5áh#ela"é!ón'i"dé:Jiii'áCtlV(d3{.I 
�iUé� a"foPiíf é-__ 81: <l0d.íoo'iií%:f.Y _di:fJ�\áCéíó"1f péij-áf::¡ 
quiiJJ'y::::-t;':ff t(;tiaya ?t-i:::.:it:;;>if'2lt1iíár;,::::::::-::-: ::, --r<:;1}.1e: 
S7;7oo:ooii$1s:,roo:oo 
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S4,711.00 a S9.422.00 

10. Por presentar los avisos de baja o clausura 
del establec1míento o actividad. fuera del término 
legalmeme establecido para el efecto: 

a: De--<0c c;:c,, ;: .r,e: -:02t ,me;,t'aS ,:¡¿ C2 22;' .�;,:: 2 

s.:-.:�.c. (JC. 

11. Por violar o retirar sellos de un giro 
clausurado parcial o totalmente, sin la
autorización municipal correspondiente, 
independientemente de !as acciones penales a 
que haya lugar. de: S3,688.00 a $7,374.00 

q;.,e 2:GC&'<c' e- -:10:> .. ,rr,e":tO • :2 ·:, a:::•C". ¡.eta a 
.:> .. >e b21s luJ2' oe �3_..:13 00 ,, 
fC,J27 ;yJ 

inspeódón __ . >,y/o·: ... -·verlf¡ca'clóó, -::-\·al<\< p'é'rsonal 
autoíiia'dó,::erI-lói S¡Qúléntes;SüPueS'tóS: 

a)\>'Poi:L'..rie'1úlfse'..i:a>\'PiO¡ióícloliaf:;;:foS/ dá,tós, 
infri,:fli:é:S;':/Qó.c:t:irríe)'ífoS):/Yfd�rñiiS-\;i:eQJS}ff.)S ·-Qü,é 
éSió's:C:: J8:Y$0f!Cit6ifr/eíí{·e¡ :;;c'UrrJ'PHrñ!éíliíi\:: (frt·, Si.fa 
fúridóriéS/ide':::$2·,-200:octa:$s,'50D.óo 

b )):)or hfaú!t8r;< C(a'Qr�!r _·.vérb81in'erii0 ·:al ;pef$0nal 
dé:1ñSPeéé1Cfo_;.·def ".:"\.$3,300"_.oo·:a::-;s;eoo,oo 

é} ·_: .. : Pcíí\·_-:: t',1.Qredr(<'f!Síéárri�n{e /-al:::": pe"isórt81 "dé 
¡nspécd6n;· ·de: $7;"1so:oo··_a :s22;s;,o:oo 

Ade"riiáS dé!:-paQO:·de'-Jcis·-�dañOS_f!s"/CO"¼rO'.júfíi:l!CoS 
Qüé :surra·: eL ii9rédid6; Jíld"ei:i8ódííinterri"é"ntif:de:;Já 
áé"i:;ióíi' Je"¡;¡ái éortespOód/éíife. 

Cúánclct· 10·:: ·anténoí:::_$e))eáuc8·:_-:eR:"::s1tUa"dcines 
dcindéise··_¡nspecé1oríe/·�r¡oné16"s":"-·pu�11c11anos·j?ñ 
cúSftjüJérií'T,de,::-:sú:S-,'"rñódá!fdBOéS>."s"e:;_.i:íP!íCii'iá/fo 
tárifá "ma�::a1ta. 

10: :POr.<vlotár
_. 
·o.-:retfrar,:.!iellót(.éci!Oé"ádóS)pci(:Ja 

áí.ifófíd!id-iñ"Uñ!ClJ')áíi:di(OífQiré:i"'"i:Já"i.iSUfá"i:íifpártfal 
o ::-,:.:;;-: totá1m:er¡-¡e·,i ::·-::-::-:sin:: \-/Pfevl_f'.G.-'.::<.áütoüia_c¡órf. 
írldé'.í,éñd)íiíitérñ"e"ñfé' dfi lasS.ác"él0flE!SJj)e"ri"318�(-'.,:�: 
QUé_li·a·ya]üQaí;"de;"<'" >M;ostoo··a:$·s:;11"-1{00 

11 :<: Poi.: jnf!i.n9fr. ·.de--Jofroa ·."nó.\·Prl:'iY{Sta.\-en"_;_fos 
ínC1SOS"iíñfiúlcife·s::"i:itrás:_;d/S"j-.}óiléi6flt::S\:éOjífaléi1a 
de"i;ílr6:fCOrñiiid�!é"(o\!8-P"fe-$táélóri.'"dé>iié"rv!6rcíS•, 
de: $,,200,00 a S87,000-00 
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Las sanciones que se eliminan de la anterior Ley, 
quedaron reagrupadas en los puntos e incisos 
anteriores. 

Se corrige redacción. 

�---------------'---------------------' 



c,e-:is-es 2 ::-v� ",&ú°- ,::;,21 :.is s�..;._;;;.;:) :::i:::, 
e:_:,� >'·Y:_::". 

:,:. P,:.r CSJSi'.F :::02:c0,0r t-p::- C!S {'.2Í'e0 2 SJ_et<:5 
:y12c:?-es- 1�,::iepe-r,:;:.en:e"',&�,;e- oe :a •epa,ac>:T 
-:ie1 j;¡,\-: deb-é.l'á '", :00·,r e::, -c-::n:Eo::-c:: ce TT1;/te ce 

,::; - P.:;, 'oes-rn001a2s': •-P0DB-�Y:es":? ce 0-"' .;n:,0' -
s p,s c,,c,/&' oetler-& -c0b1°r -por cor;ccp,-::- ce n�v:r2 
e: r,;orit:.> c:irr1;-sr,0c;d-e,,te -D&- Cws'<:e ? sesenta 
ve:e:- e; \-a<)' CFi'.no -:'.e :a Un!::.iao .ce M::<i:02 ;' 
,.t..c�w2!::c:2-:-c"-\U!J.A; V·QS'i(S 

Po� oss-c,:ic1ez2r-, e"to 51 ;:,�r,1:: J.a1 vecera 
C<.:OL' r.-c: CO",C0P'.G ere r--,.rt& € ..,::,n:::-

�-2::,r c,a,,,:;, ce- i& -ll,-,.,oc,c ce IJ:i;,d1c2 y 
AC!w&>ZBC,G0 :lJMJ..: .;,g¿,;--.¡,: 

:: PtF c,..,::;-qu,e,- \'pv oe contsc;o o-:zs-onsa,.:., p,:,, 
?.:>::,Gene v.a el ::,a�t;: Jla1 Oét2°a -c,.;or r p:;;
·:C"!:&;-tc· (iS r-,�:'t·:O ¿; m-:::r>t-::- co•·scsp::nj,er,1ec ce 
,:;._,;•·,:::2 s G<:eS'2"•tr, ,,eces e, .;,aic,• j;,ar,,:; ::is 13 
u,--.,:ís:: ds !'/ec1:i2 ·¡- P,c:,_0:S::c!c<:'", '.!JI/,;':._, •.-,:;s,...te 

,j, P::,, ;::::-:iss ,,:51,:sosG con ncma,11e:n;s -ce 
,r•,',p5GlG -51 ¡,5rt,ccJ-2r--0e::.,eeá CwN,r j:iG" concsptG 

e., Pé:r a-1,i-z,m,ento del f_.,;;;e de! art<;:,: e r:ar,,c:01a· 
o·ebeá cucr,, ¡::ir :00ceptc dÉ" m;_n:, e1 r:,:: .. -,1:::
cc"0spor,:J,ec,te ce c .. P'C6 2 sessnl2 ve:Es 2 
v21::,r ,:i.r,no ce 12 Ur.·dao d,� !J;a:ii:is 
.t.ctva!;zs,:1or, :LJ!v\A ¡ v-ge-1te. 

- CuGiqJer c;,·a- -q,.,e p:.n: .. oa ,:cr,¡r¡,h-frr.,r !0 
d•Spues-'.v·eP .¿,: -�-egi2'7''2"•!0 ;;e Areas \f-e,0es-
Re;::,.,_1rs-0s Fo,12::.,a:es- ,d.:c! /,,,1,..,:,,:;¡p,c, - ce:: 
G-.;SCS!aprs -:'.:-1 p:,Ft1::,.J!sr --Geoe·a- c•...:br,, -p-:v 
C:'•'t:ep:c, de mJ:s. e! rn:::n!G co·resp:::G:i,s•11e ds: 
q,.,,nrE- a sesenta veces E;t varor d,ac,;:: oe 12 
Un,da:r oe Med,-:12 ,¡ Ac:wa!;zzci:::n '.Ul,1A; t,:;¡en:0 

í7 P::-0 "-G r:;-•..,'H e ·:c1r.pi r con i::s rs::�cJ•5't0C- de 
cor,kn,,,ca:i l ,g,ers¿ y s,s-91;,r-d&d {¡l•E' se,'l;H;>n 12s 
leyes r l-S -.� "--
.,-, '"''-' ' � 

d-vc-r2-,01es péthces ta,i.ss y CO'"ic,er:os 35; 
cono -12" &c'.,,T:l&dS�· c.12 por ,.:u natur&ie::a 
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V! Sanciones por contravenír !as disposiciones 
legales y reglamentarías Municipales vigentes. 
referentes a las actividades de Inspección 
Sanitaria y Resguardo del Rastro: 

1. Por sacrificar ganado, aves y otras especies 
aptas para consumo humano, fuera de los sitios 
autorizados para ello, o que no hayan sido 
inspeccionadas por las autoridades sanitarias 
municipales, independientemente de !a clausura 
de! establec1miento, del decormso de la carne 
para el examen correspondiente y del pago de !os 
derechos omitidos, por cada kilogramo de carne 
decomisada, de: S133.00 a S268.00 

2. Por introducir al Municipio carnes provenientes 
del extranjero o de otros lugares de la repUblica. 
evadiendo la inspección sanitaria del resguardo 
de rastros independientemente del decomiso del 
producto y del pago de los derechos om1t1dos. poi 
cada kilogramo de carne decomisada. ce: 
S133.00 a S268.00 

3. Por vender carne de res, aves y otras 
especies, asi como cualquier alimento apto para 
consumo humano, en estado de descompos1c1ón, 
o caduco 

También contaminado con clembuterol. que 
presenta un riesgo para la salud o en sitios 
distintos a los autorizados. independientemente 
de la clausura del giro y en su caso la revocación 
de la licencia, permiso. concesión o autorización 
municipal y el pago que se origine por pagos de 
sanidad correspondientes y el decomiso del 
producto, de: S11.431.00 a 22,862.00 

4. Por conservar carnes y productos alimenticios 
no aptos para consumo, junto a productos y 
carnes en buen estado, en cualquier área de la 
negociación, sin la higiene y a1s!amiento 
adecuado y sin el aviso correspondiente de su
estado o condición, de: S8,928.00 a S17,856.00 

En caso de reincidencia se cobrará et doble, 
independientemente de la clausura del giro y en 
su caso la revocación de la licencia, permiso, 
concesión o autorización municipal. 

5. Por transportar carnes en vehlculos que no 
estén adaptados para tal efecto, o que no reunan 
las condiciones requeridas para ello, de· 
S1,307.00 a S2.615.00 

6. Por condiciones insalubres de rastros, 

Articulo 76 Sanciones por contravenir las 
disposiciones legales y reglamentarias 
Municipales Vigentes, referentes a las actiVldades 
de Inspección Sanitaria y Resguardo del Rastro: 

1 Por sacnficar ganado, aves y otras especies 
aptas para consumo humano, fuera de los sitios 
autorizados para ello, o que no hayan sido 
inspeccionadas por las autondades sanitarias 
municipales, independientemente de la clausura 
del establecimiento, de! decomiso de la carne 
para el examen correspondiente y del pago de !os 
derechos omitidos, por cada kilogramo de carne 
decomisada, de: S146.00 a $295.00 

11. Por introducir al Munícipío carnes provenientes 
del extraniero o de otros lugares de la república, 
evadiendo la inspección sanitaria del resguardo 
de rastros independientemente del decomiso del 
producto y del pago de los derechos omitidos, por 
cada kilogramo de carne decomisada, de 
$146.00 a $295.00 

IIL Por_;,'}lien'déC'carrié:- dé\,i-e;:,;:0,-'a\ieif_- ;/,, otráS 
eiSPec1�s/,ílét3J)táifiíárá :- Cónsi.íin'cí' hiírría'l)ó/ (lQe 
í/3pr6S''e'ntÉÚieS.9o 'én, l_a\s'a,lúd 'de' fa_'.PQotá�!ó'i(é'í, 
générál -'o' eni'suS 'c'onSUíll!dófés,' de,;áCüe'fdp 'ia ló 
si¡;iulerlté: 

1, Af :,'_en'c,ontrarse-" en _estado-' -''caduc'o;?-_-de: 
S4Aoo:oo_á,$,12¡65o.oo 

2.'A1 'eí-1,c'oritiárséi é'ij eStad'O �1fde?Ccinípo_slcí6ni o 

pufrétá:éCfó0;:'de::se;soo:oo--a_s24,2ocLoo 

3, -ACe'oéOntial'Sf:',-'c'OóJ3rn!n8di( con'.',sus!ané_ias 
Qúíinléas; -an-aOOl!c_ás-' 

o- tórJéa's';--_'dé'. s12;sso�oo, á 
$49_,50\f00 

IV, Por conservar carnes y productos alimenticios 
no aptos para consumo, junto a productos y 
carnes en buen estado, en cualquler área de la 
negociación, sin la higiene y aislamiento 
adecuado y sin el aviso correspondiente de su 
estado o condición. de: $9,821.00 a $19,642.00 

En ,, -,ca$ó':: ele , ie!nC[i:le'nda >-Se':'-í::óbráiá -<J1ást�r- e! 
dóblé;-¡:,:) 'ide--';,-;-<i lá --:/-: :-t Sá!)C16!1 '> ;_/;_' está�lecidá 
iíldeí)eód_i8rítémé!1íé: , dei :Já:>él�iisufi<,dcif<--gífo_' 'y 
déConíiSci corresporii:118'n'té; 

V ;/pi:ír'< tiáfls'Poí:tá(,:;1ames:i 'iúi :;;ye)lfCu!_oS/sJri:Jiis 
aaap¡�C/i)ne-s,: ínfiiii�n'te'.S _ 'Pijrá :iiil '6feéfüI'if;Q'�-é:-,í:ió 
f eúíiáñu�s:: éóri'drClOiiéiif":san1táí1ás:: pj¡i e1ror cte:
s1¡43fi:01J.s2;,m.oo 

mataderos, vitrí n�� .:t. cám, ,a0ra0s:...:dc•:...:r,e0fr0ig0e0r0a0c0,ó0n0, _¡__0V010 _ ___,P0o0r0,;0· .. 0: é0n0c0b0n01r0a.,r,c:c.-�:-_-' :-
--•-- '>��1!:é_i/TI_iento{l.� 
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la fracc1on VI, del artículo 75 de la anterior ley se 
reestructura quedando como articulo 76 en la 
presente propuesta, lo que facilitara la aplicación 
de las sanciones quedando englobadas en el 
mismo rubro de actividades de inspección 
Samtaria y Resguardo de! Rastro. 

los numerales naturales antenores se sustituyen 
por su equivalente romano quedando como 
fracciones, 

Se mejora redacción para facilitar su aplicación 
Y se crean nuevos supuestos de sanción, 

----------------·---- --



áreas de trabajo, instalaciones, áreas de atención 
y servicio de giros donde se vendan. transformen 
o beneficie carne de res, ave y otras especies, asi 
como alimentos de cualquier origen, aptos para 
consumo humano, decomisando los productos, 
de· S3,254.00 a S6,508.00 

En caso de reincidencia se cobrara el doble y se 
decomisará la carne. 

7. Por matar más ganado, aves y otras especies 
de los que se autoricen en el permiso 
correspondiente, de: Uno a tres tantos del valor 
de los derechos omitidos. 

8. Por carecer de autorización para el acarreo de 
carnes del rastro en vehículos particulares, 
expedida por las autoridades competentes en la 
materia, de: S1,073.00 a S2,144.00 

9. Por utilizar sellos o documentos alterados o 
falsíficados para el sellado y acreditación de 
carnes o pago de derechos: así como carecer la 
carne de sellos, reconocimiento veterinario, o 
documentación que acredite su procedencia o 
propiedad, independtentemente de la
confiscacjón y decomiso de los objetos y de las 
carnes y de las demás acciones legales a que 
haya lugar, de: $10,690.00 a $21,281.00

10. Por carecer de concesión o autorización de la
autoridad municipal para funcionar como rastro o 
matadero particular, de: S21.414.00 a $42,829.00 

11. Por omitir los propietarios o encargados de 
rastros o mataderos particulares e! pago 
anticipado de !os derechos correspondientes a! 
sacrificio de ganado, aves, y demás especies 
aptas para el consumo humano. que se lleve a 
cabo en sus instalaciones, de: Uno a tres tantos 
del valor de los derechos omitidos. 

12. Por transportar ganado, aves y otras especies 
en contravención a lo estipulado en el 
reglamento, de: $1.180.00 a $2,362.00 

13. Por carecer e! rastro o matadero particular. de 
laboratorio. físico químico y microbiológico, de 
triqumoscopía, área de necropsia, horno 
crematorio y oficinas para !a autoridad sanitaria, 
de: $4,284.00 a $8,567.00 

to!idlcJOnes fnsa!úbres'.-?r-,-.f!Jéfa ,;:,dif/'Ílormas 
óflc!ii'!í:is; 

tVitrJri'aS;-'.J éáin'árás''.,\, " 'dé'·;, refrlQeráCiórí� 
crin9f!Jádótes;,.de:··'2 ::.$J;eso.:oo--a's1,,1so.oo 

2i:}Ar�a·s:-'..df;:',;:trabáJó}tifreaS: dá./áteríció'íli':-·dei
s2;3-to;o·o::'á'iSB:2st1.00 

3;i, ;BáStrOS';/ \íl)atá·�eró's';" lrista!aclonSS; de: 
s1.,150,00 "$1s;400,oo 

En caso de reincidencia se cobrará hasta e! doble 
y se decomisará la carne. 

VIL Por matar más ganado, aves y otras especies 
de los que se autoricen en el perrmso 
correspondiente, de: Uno a tres tantos del valor 
de los derechos omitidos. 

Vl]J. Por carecer de autorización para el acarreo 
de carnes del rastro en vehículos particulares, 
expedida por las autoridades competentes en la 
materia, de: S1 .180.00 a $2,358.00 

iX:)P:_oi">.t!eVá(¡á :fa!)¡/ láS:-,:Sf9't.líénte'S\aéc!oíl'e's/ú 
ó'nitsioneS: 

,1 :.,,_F_ÉÍ!tf.?d� ,:'í_eCon·o�lriiiíúlfo.\yétéffnarfo ::o" sé!!é>" éíl 
1a-carne;:dei:'S4]46o:oo:kr$a-,260:oo 

2;-pór,;ijO''itC.fe'dJtii'fJ,á'_-p-r!)C�í:ióé.iá':O:-PioPJédád dé 
!á c'.iil"hé}dets'n t :;:ü;po-:�·, $J:tes-o:-oo

3;: ü,ú!iZar)el!ó_Sf �rn:íá:Só,é(déi�úITí' érjfoi(altéáídOs '.o 
f8!slficádcíS:ji'ái:á'i,:f:ié;'S8!fad6\dé';'lá 'ii'áfri'li;:(dii::<_$ 
$12,000.00 á '$2.1 ;500,00 

En.:-cáSO'jde:<:réfric'iifé.lJdáf S'e'i';i::obráfá\:'hásta-:,:,ei 
dcib(éj}:Jíl,d�Péridleñtéilí'e'i'¡tS.'.::ctíf'.fá_'LC'(lóf¡ii'�iicló'ri.\Y 
de!;iinílséi';diJO:s'i0bJ8t9S}:de·:,,1as':'iiátnes-:y::aeJá'S 
defr,ás:a'é'éfórie's" !�Qafé'S:a'.:Qúe·�avá:1ugar: 

X. Por carecer de concesión o autorización de la 
autoridad municipal para funcionar como rastro o 
matadero particular, de: $23,555.00 a $47,112.00 

XL :POf :,omitir:: el ·· pagO , áriticlpado' ·de ,los.,.,de'rechos 
P9f::-"P�:'riifde}'JQS'jJr0Pféiá:ii,9,S:'jí}�!)áir,9ádoS·::-:dé 
í8$tr6S):f'(Xt:ifcr:t-;;'.:/Eíñá�diú:Os)/P,;,;'.;/partlCúl'áféS� 
Cól(E!Spóildíé'rifüS}::LáJ;.T)i8érmCiO\Lj1e;::;:,;e$·peoies', 
Q'á'Oacto:·::,:aves1;1apfáif.í:íara ::.e1 :::i:oñsúmt:i:::füiffiáiiá; 
Uíiá''./a'?'tréS{iá'.rif_ós·'.,'d�J::.'váJOf,;i'Oe'HOSi.!dBféi:hOS 
OrñitidóS 

Xli. Por transportar ganado, aves y otras especies 
en contravención a lo estipulado en el 
reglamento, de· S1 ,298.00 a $2,598.00 

XIII. Por carecer el rastro o matadero particular, 
de laboratorio, físico químico y mtcrob1ológ1co. de 
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Se crean supuestos de sanción nuevos. 

Ibídem. 



14. Por no portar el uniforme sanitario comp!eto, 
en el desempeño de sus funciones en los lugares 
donde se manipulen alimentos, de: $775.00 a 
S1.549.00 

15 Por encontrar. en los lugares que se 
manipulen alimentos. para consumo humano, 
restos, residuos y, o heces de fauna. de: $775.00 
a $1,549.00 

Vil. Sanciones por contraven·1r las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes. referentes 
al servicio de estacionamientos: 

A. De los estacionamientos püb!ícos: 

1 al 6( ... ) 

7. Por no mantener en condiciones higiénicas los 
sanitarios o carecer de ellos en sus instalaciones. 
de: S971.00 a S1 ,942.00 

8 al 20 

21. Por no respetar !os lugares destinados para 
personas discapacitadas dentro de los 
estacionamientos públicos, por cada cajón, de 
S9.451.00 a 16,903.00 

22. Por no contar con choferes con licencia de 
manejo vigente los choferes en el caso de !os 
estacionamientos con acomodadores, por cada 
uno, de: $650.00 a $1,170.00 

23. Por no dar aviso a !a autoridad municipal 
correspondiente de los vehlcu!os abandonados 
dentro de los estacionamientos públicos, por cada 
uno, de: S536.00 a S564.00 

Por reincidencia en la comisión en alguna de las 
infracciones anteriores en un plazo mayor de 30 
días. se aplicará la máxima sanción 

B. Del estacionamiento en la via pública r-29-,:::'::;o 
G<)r -cobro 

1. Por no cubrir la tarifa vigente autorizada para 
hacer uso del espacio de estacionamiento, se 
hará acreedor a una infracción por cada tres 
horas transcurndas. de: $248.00 a $499.00 

triquínoscopia. área de necropsia, horno 
crematorio y oficinas para la autoridad sanítana, 
de: S4,712.00 a $9,801.00 

XIV, Por no portar el uniforme sanitario completo, 
en el desempeño de sus funciones en los lugares 
donde se manipulen alimentos. de: S853.00 a 
$1,704.00 

XV. Por encontrar, en los lugares que se 
manipulen ahmentos, para consumo humano. 
restos, residuos y. o heces de fauna, de: S887.00 
a S1 .772.00 

Artículo 77. Sanciones por contravenir !as 
disposiciones reglamenta nas municipales 
Vigentes. referentes al servicio de 
estacionamientos: 

1, De !os estacionamientos públicos: 

1 al 6 ( ... \ 

7. Por no mantener en condiciones higiénicas los 
sanitarios o carecer de ellos Pará,üSOJ¡ratulto\de 
Sús:tiSüaf!o'S):'dE:fS1.068.00 a S2, 136.00 

8 al20(. .. ) 

2·1,' -POf:ifo'-:reSp.éta:í: !oS: l'uífár6i-:1,1eSuriád6s.'. paíá 
Uso J:!XCllíS!VO.' 'de Pefso·nás: dfaCal)3C1ta"daS.,.dSñtrO 
d'é" 1QS?�Sfr\C!Oh8ñíle·o·tos >PUbJ!éOSftO'.::e"Sta'éióri3r 
v'eh!é'!.ií9'S Slñ'.:--lá' deti!dá'VáérSdita'élPíl;;_:'j)ot 'éa'dá 
éa'jón·;:de: S10,396.00 a S18,593.00 

22{·. Pót .' nó · .'éO'ntár': loS·}Chofe'f �Sr·co'ñ\• lléé.óc!/.'de 
TTú:íñíiJo' .: \.¡ge_flté"?'::"éó:?{ :' él '.\?CS'S'éi',ftdf//.::". lciS 
e's'tadéíriáríilfll'!foS \con :"a"Céíníódádófe"S:;iph(Cá:dá 
Urió/dé:'.t,"" , ...... S715.00 a s1.2s1.oo 

23. Por no dar aviso a la autoridad municipal 
correspondiente de los vehículos abandonados 
dentro de los estacionamientos públicos, por cada 
uno, de: S590.00 a S620.00 

Por reincidencia en !a comisión en alguna de las 
infracciones anteriores en un plazo mayor de 30 
días. se a'P!icáfá ha·sta.la:maxfrña sanción. 

2.4> \' Poi: ó'd <,.::respe1.rirL :<101f;· ,_::::caJóíí:és:,.-.::.:.dé 
iistadOnárii.féñfo· : /P.'áf_a·;t'.e!\i:' J.isii <·p¡f;{blélClet.á� 
íéqúé'ridaii'.-'áCOrdí:i'.'il'.:Sú::�iiP<{áUfoc"rliado:"·p�fr:éada 
c8JórY;'.d'e:"'.'S10,396.00 a $18,593.00 

25/: Péí'r/'. )rista!ar\ ';i;éñafáinl.éh,tóS. j;¡ ri Já �: .. deb!dá 
aütór/zá:Ción;:· p'ó{'.j::iridá':'.Jííló)\de''.\ :S953.00 a 
S1,906,00 

26':'i l?OT,>ñoj.ií:!lr�áf ,córriPr0Ptíílte'Ld.é'..'Pá90':-ii,': 16s 
üSU8ñoSfjfr/ .f aétiif8>.é.i:CSU:Jiás6_;\' i;i:i811d0jisléJó 
Sól!cl(ifpe;·::·-•,

a,.,, ...... """"" S1 ,046.00 a S2,092.00 
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La fracción VII, del artículo 75 de la anterior ley 
se reestructura quedando como articulo 77 en la 
presente propuesta, lo que facilitará la aplicación 
de las sanciones quedando englobadas en el 
mismo rubro. 

Se modifica redacción para mayor claridad 

Se modifica redacción en e! numeral 21 para 
incluir en la sanción a los estacionamientos que 
promuevan el estacionamiento en los cajones 
exclusivos, 

Se modifica redacción de! numeral 22, para 
claridad y facilitar aplicación. 

Se adicionan los numerales 24 a la 28. para 
establecer las nuevas sanciones que se 
especifican en cada una. 



2. Por estacionar vehículo mvad1endo dos 
ca¡ones o más marcados debidamente por la 
autoridad municipal, de: S367.00 
a S736.00 

3. Por obstruir cochera imp1d1endo o dificultando 
el ingreso o salida de la misma 
independientemente de las sanciones que 
procedan por infringir otras leyes o reglamentos, 
de: S751.00 a 1,502.00 

4. Por estacionarse en intersección de calles sin 
respetar la linea amarilla que señala el limite del 
estacíonamiento, o por estacionarse en calle con 
señalamiento de linea amarilla, de: 
S473.00 a S946.00 

Si el pago de las sanciones a que se refieren los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de este apartado, se 
efectúa dentro de !os cmco días hábiles 
siguientes a la fecha del folio de infracción 
correspondiente, las sanciones se reduc1r8n en 
un: 50% 

5. Por colocar materiales u obJetos en espacios 
de estacionamiento en la via pública para evitar 
su uso, de: S1,294,00 a S2.586.00 

6. Por efectuar maniobras de carga y descarga en 
espacios con estacionamiento en via públtca 
regulados a través de plataforma digital en linea 
sin hacer el pago correspondiente o sin permiso 
de la autoridad municipal correspondiente, de: 
S816.00 a $1,632.00 

7. Por estacionarse en batería cuando éste sea 
en cordón o viceversa, de: S816.00 a S1,632.00 

8. Por cobrar sin derecho, cuota por permitir el 
estacionamiento de vehiculos en la vía pública, 
de: S2,730.00 a S3,549.00 

9. En caso de que el vehículo infraccionado fuese 
inmovilizado. el propietario se hara acreedor a 
una sanción correspondiente a la cantidad de: 
S367.00 a $736.00 

10. Por carecer de convenio vigente con la 
dependencia competente en !a materia para 
estacionamiento vehicular en la vía pública o 
servidumbre municipal. de: $1,697.00 a $3,394.00 

11. Por estacíonar o permitir el estacionamiento 
de vehículos en las banquetas y en áreas no 
autorizadas o zonas prohibidas por la autoridad 
competente, de: S1 ,990.00 a S3,979.00 

27;<Por:/nó >te her'· á'o· Ja :Vi Sta'· la '..JiéériClá ·Y ;;pemilso 
éóiréS'jXíiídferiteS:'Páfü'lá 'Píe'SláéJOri"-:'dé! iseiv\Clo� 
dé .... S2,268.00 aS4,322.00 

28/ P9(.no ;.S!Jjetáí$e .. ·a¡ )ió[<lrici' .. allkírizado\para 
opera·r,e1.',í:tisfaé!o'óárrííShtO\Pí.í'bíiCO'.'O::qhe;es1i(iiO 
seá.\iJSlh!f!:';''dé;,'.:·s4,368.00 a S4,538.00 

IL Del estac1onamíento en la via pública: 

1. Por no cubrir !a tarifa vigente autorizada para 
hacer uso del espacio de estacíonamiento. se 
hará acreedor a una infracción por cada tres
horas transcurridas. de: $273,00 a $549.00 

2. Por estacionar vehiculo invadiendo dos 
cajones o más marcados debidamente por la 
autoridad municipal, de: S404.00 a $810.00 

3, Por obstruir cochera impidiendo o dificultando 
el ingreso o salida de !a misma 
independientemente de las sanciones que 
precedan por infringir otras leyes o reglamentos, 
de· S826.00 a $1 .652.00 

4. Pcír\éstá:'é.:loi'ia·i:se:�f\JritérSe'écfóii:<féJ;:'al!eír·s¡n 
reSJ}Stái :;e1,', cíiiétt·pii?f9há!_�;jióf i eS1S:cki'ñáfS�'\i:iii 
ca,11�.'¿Pr:l'..S0íláláffil�ótó::-i:1eJ(n'eá'-,áriiárlita):'.ó!Cá!li:tS 
qúe·:cuente:if/é0!1•''féStr¡écJi5if

.
d'é,;éSfádDilaíiiiébt_O, 

de:.. · .. ;·•s520.oo a s1.041.oo 

S1 el pago de las sanciones a que se refieren los 
numerales 1, 2. 3 y 4 de este apartado, se 
efectúa dentro de los cinco dias hábiles 
siguientes a !a fecha del folio de infracción 
correspondiente, las sanciones se reduciréln en 
un: 50% 

5. Pó'f.,;Co!oéiá(:rn·atér!alSs:::;ü:, :óbJe'tos_;::éffJa/Vía 
pübHCj;: iS'a'i.i'-e\.1t�féiUé :se. eS!a.él'oile!)\í�tif éü!OS :O 
bfoqüear:,; .:ia ':f:tlá.rú:füéfá/\poí/: · IT!etrcr::. ¡foea1/ ·de: 
S1.423.00 a S2,845.00 

6. Por efectuar maniobras de carga y descarga en 
espacíos con estacionamiento en via pública 
regulados a través de plataforma digital en línea 
sin hacer el pago correspondiente o sin permiso 
de la autoridad municipal correspondiente, de:
S898.00 a $1 .795.00

7. Por estacionarse en batería cuando éste sea
en cordón o viceversa. de: $898.00 a $1,795.00

8. Por cobrar sin derecho, cuota por permitir el 
estacionamiento de vehiculos en la via pública, 
de: S3.003.00 a S3.904.00 

128120. 

Letra B, se convierte en fracción. 

Se modifica redaccíón para mayor claridad. 

Se modifica la redacción y se adiciona el bloqueo 
de banqueta. 



12 Por exceder et tiempo máximo para 
maniobras de carga y descarga dentro de un 
ca¡ón exclusivo de uso comUn de: 
$499.00 hasta S998.00 

Las sanciones previstas en el presente apartado 
B. se aplicarán siempre que no estén 
contempladas en las leyes o reglamentos 
estatales en materia de vialidad. 

e Del estacíonam1ento exclusivo en via pública: 

1. Por señalar en !a via púbhca espacios para 
estacionamiento exclusivo sm autorización 
municipal, por metro lineal: 

a) En cordón, de: 
b) En batería, de: 

S491.00 a S982.00 
S978.OO a S1,957.OO 

2. Por señalar más metros de los autorizados 
como estacionamiento exclusivo en la vía pública. 
por metro lineal o fracción: 

a\ En cordón. de: 
b, C:n bateria. de: 

S864.00 a S1.727.00 
$1 .294.00 a $2,586.00 

3. Por ceder los derechos de !a concesión de 
estacionamiento exclusivo sin la autorización de 
la autoridad municipal competente, de· 

Uno a tres tantos del valor de los derechos. 

4. Por carecer o no tener vigente el permiso 
correspondiente para la utilización de espacio 
como estacionamiento exclusivo en la vía pública, 
de: Uno a tres tantos del valor del permiso. 

5. Por utilizar el espacio autorizado como 
estacionamiento exclusivo con un fin distinto al 
establecido en el convenio de concesión, por 
metro lineal, de: S928.00 a $1,856.00 

6. Por no tener a la vista. los oficios de 
autorización, 
acredite la 
comprobante 
exclusivo, de: 

el engomado o calcomania que 
vigencia de uso o el último 
de pago del estacionamiento 

S755.00 a S1 ,510.00 

Pe,' - t?"-ib,2• ce '-'c•ca:'s'n ;a -p'2:2 ::i-2 
,r::ent-",::sc,vr, ¡:;;,a vSO -::ic -s;st2(:-,:::,r.arr;,¿,n¡-:i 
er.C1iJS-v:- sn 12 2-J::-'<;:ac1::n oe 12 au1:-1a&j 
rr.,.,r¡,:,ps: ::om:,2\e"i:2 os:: S"1.3L', 00 a ?-2 f.!..1 :,J 

ve';<:-.!lcs p:,r n�etro Lr.0a- - -00 
$2 503 IJC, 

9. Por estacionarse sin derecho en espacio 
autorizado como exclusivo, o en áreas destinadas 
para uso de bomberos, policía y servicios 

9. En caso de que el vehículo infracc1onado fuese 
inmovilizado, el propietario se hará acreedor a 
una sanción correspondiente a !a cantidad de· 
S404.00 a S810.00 

10. Por carecer de convenio vigente con la 
dependencia competente en la matena para 
estacíonamiento vehícular en la vía púbhca o 
servidumbre murncipal, de: S1.867.00 a S3.733.00 

11. Por estacionar o permitir el estacIonamIento 
de vehículos en las banquetas y en é.reas no 
autorizadas o zonas prohibidas por !a autoridad 
competente < de: S2.189.00 a $4,377.00 

í2, Por exceder el tiempo máximo para 
maniobras de carga y descarga dentro de un 
caJón exclusivo de uso comün de: S549.00 a 
S1 .098.00 

13: Por _dáñar.<--- -o:< tíaCe(i m·a1 '""uso> .de! 
eStáckí"nanilento·eifla \ríoi"f}úblicá y"_Sü ·ser¡álétlcá 
Vértici3!.ül1:0f_iióhlá!;·dfii': S3.881.00 a S8.873.00 

Las sanciones previstas en 1a·'fíaPC!óii.-·-'ll, se 
aplicaran siempre <:;;Je no estén contempladas en 
!as leyes o reglamentos estatales en matena de
vialidad. 

111. Del estacionamiento exclusivo en vía pública: 

1, Por señalar en la via pública espacios para 
estacionamiento exclusivo sin autorización 
municipal, por metro lineal: 

a} En cordón, de: 
b) En bateria, de: 

S540.00 a S1.080.00 
S1 .076.00 a S2, 153.00 

2. Por señalar más metros de los autorizados 
como estacionamiento exclusivo en la via pública. 
por metro lineal o fraccióff 

a) En cordón, de: S950.00 a S1 ,900.00 
b) En batería. de: S1.423.00 a $2,841.00 

3. Por ceder !os derechos de la concesión de 
estacionamiento exclusivo sin la autorización de
la autoridad municipal competente. de: 

Uno a tres tantos del valor de los derechos, 

4. Por carecer o no tener vigente el permiso 
correspondiente para la utilización de espacio 
como estacionamiento exclusivo en la vía pública, 
de. Uno a tres tantos de! valor de! permiso 

5. Por utilizar el espacio autorizado como 
estacionamiento exclusivo con un fin distinto al 
establecido en e! convenio de concesión, por 
metro lineal. de: S1 ,021.00 a S2,042.00 

128/20, 

Se adiciona sanción para todo aquel que dañe la 
seña!ética correspondiente al estacionamiento, 
en vía pública conforme lo es,ublece el 
reglamento de estacIonamIentos. 
Se modifica referencia de acuerdJ a !a nueva 
estructura 

Letra C se convierte en fracción 

médicos. donde existan rampas o ca¡ones e�_.__ _,6,,._,P0o0,---'n0o'---t0e0n0e'-,---'ª'---'ºª'---v"i"st0a0,_::lo0s,_0o0fic0,0o0s_,
d0e:...i _______________ --------� 



centros comerciales o fuera de ellos para 
personas discapacitadas, salidas de emergencia. 
en doble fila. ciclovias, sobre banquetas, 
camellones, andadores peatonales, ciclopuertos, 
en sentido contrario o lugares prohibidos con el 
señalamiento correspondiente, de: $4,552.00 
a $9,103.00 

10. Por no tener balizado el espacio exclusivo 
autorizado. por metro lineal, de: $719.00 a 
S1.438.00 

11. Por balizar un espacio exclusivo en un lugar 
dístinto al que fue autorizado, de: S740.00 a 
$1,481.00

D. El servicio de acomodadores de vehiculos 

1. Por carecer de convenio con !a dependencia
competente en la materia para prestar el servicio 
de acomodadores de vehículos, de: S1 ,782.00 a 
$3,563.00

2. Por no presentar proyecto de espacios en !a
vía pública para la prestación del servicio de
acomodadores de vehículos, de: $1,782.00 a 
S3,563.00 

3. Por recibir vehículos fuera del sitio autonzado. 
prestando el serv1c10 de acomodadores de 
vehiculos, de: S1,782.00 a $3.563.00 

4. Por no respetar la capacídad del espacio 
autorizado, por cada vehículo excedente. de: 
$199.00 a S398.00 

5. Por tener desaseado el área donde se presta el 
servicio de acomodadores de vehículos. de: 
S983.00 a $1,967.00

6 a! 11 

12. Por no tener extintores en el área de 
recepción de vehículos, cuando el servicio de 
acomodadores de vehículos se realice en la vía 
pública. de: S2,041.00 a $4,082 00 

13. Por no contar con e! personal necesano e 
indispensable para la vigilancia de los vehículos 
estacionados en la vía pública. de acuerdo a Jo 
estipulado en fa autorízación expedida por la 
dependencia competente en la matena, de 
S3,030.00 a $6.059.00 

autorización. 
acredite !a 
comprobante 
exclusivo, de: 

e! engomado o calcomania que 
vigencia de uso o el último 
de pago del estacíonamíento 

S830.00 a S1 ,661.00 

7. Por estacionarse sm derecho en espacio 
autorizado como exclusivo, o en áreas destinadas 
para uso de bomberos. policía y servicios 
médicos, donde eX!stan rampas o ca;ones en 
centros comerciales o fuera de ellos para 
personas con.· · · d(Scapac!dad, salidas de 
emergencia. en doble fila, cíclovias, sobre 
banquetas, camellones. andadores peatonales, 
cic!opuertos. en sentido contrano o lugares 
prohibidos con el señalamiento correspondiente, 
de: $4,897.00 a S10.013.00 

8. Por no tener balizado el espacio exclusivo 
autorizado, por metro lineal, de: S791.00 a 
$1.582.00 

9. Por balizar un espacio exclusivo en un lugar 
distinto al que fue autorizado, de: S814.00 a 
S1 ,629.00

10,-.pó'r,\iU!iZE!(él-�Stacióríajiilén.tO::.'é,�lúSjvo'.:füe'iá 
ae:.;.1óS'}hOrá'nOS'fpéímlti1foSj:Sfri}lá\iátitoiliáC!o'ií 
é'Spe'CtáPréSfleé'íiV3fd'é:'.-SB14.00 a s1 .629.00 

1.1\pó(IÜcr�r;'.e'r).eSPticiós é.xérúsiVOS>OeSilñado'S 
Paia 'étSe'rv!c\ó'Pí:i6il(i'6io:·pnVáéfo;··.def S10.396.00 
a S18,593.00 

IV. El servicio de acomodadores de vehículos 

1. Por carecer de convenio con la dependencia 
competente en la materia para prestar el servicio 
de acomodadores de vehiculos. de: S1,960.00 a 
S3,919.00 

2,. eor�.riq · cáp9dta(·W·rmanenteIT!enté: �! /PerSórí�l 
éfl :.ias. i\reas·.re:rat1vá's; il 'Já'.'P'r éSfa'é1o·ri':def. Sérv!Cfo� 
dff:S1 ,081.00 a S2.164.00 

3, Por recibir vehiculos fuera del sitio autorizado, 
prestando el servicio de acomodadores de 
vehiculos, de: $1,960.00 a $3,919.00 

4. Por no respetar la capacidad del espacio 
autorizado. por cada vehiculo excedente, de: 
$219.00 a S438.00

128120, 

Se eliminan numerales 7 y 8. :,e recorren los 
numerales. 

Se modifica redacción. 

Se adiciona numeral para sancionar la utílización 
de exclusivos fuera de los horarios autorizados, 
según lo establece el reglamento de 
estacionamientos. 

Se adiciona numeral para sancionar la utilización 
de exclusivos fuera de !os horarios autorizados, 
según lo establece el reglamento de 
estacionamientos. 

La letra O, anterior se convierte en fracción. 

Se modifica redacción anterior y se incorpora 
sanción por no capacitar al personal la cual se 
encuentra prevista en el Reglamento de 
Estacionamientos 



14. Por estacionar vehículos en la vía púbhca. 
banquetas y en áreas no autorizadas o zonas 
prohibidas por la autoridad competente. de: 
S3,983.00 a S5.000.00 

15. Por no contar con lugar de resguardo para los 
vehículos o utilizar un mrsmo lugar de resguardo 
para diferentes empresas, negocios, o 
prestadores de servicio de estac1onamtento con 
acomodadores de vehículos. de: $2.886.00 a 

S5.771.00 

16. Las infra::ciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes y aphcables en matena de panteones se 
sancionaran con multa, de S1 .484.00 a 
$2,969.00 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarías municipales vigentes, contenidas 
en el Reglamento para la Protección del Medio 
Ambíente y Cambio Climático en el Municipio de 

Guadalajara: 

1. Por carecer de la ficha de trámite vigente para 
obtención de la licencia municipal en aquellos 
giros normados por la dependencia competente, 
de: S7.422.00 a S14.844.00 

2. Por sobrepasar los limites establecidos en la

5. Por-- no tenef, ·e¡ -:'áréá' �·s·ea·pa::;f e'i{ cOndiclónes 
ápt8SiPárá._presfai'e¡::sé"Víéii:/,Oi:ff_á'i::·oofodádóres 
de·Vehléúlós¡.·de;··s1 .081.00 a S2.164.00 

6 al 11 (.") 

12. Por no tomá(!a·s: i:ire'ca·uélOh'és' y 'rrie'dldái('de 
sEgúríéfad•·néc6Sai-ii:ú:ia'iá6Vfr8f'QüeJCiS:''JehíCü1óS 
baJÓ. su: Cusíódla: óJó's·.ús·uanóS.· s·üfrári":'d'ái'fo;.'éfei 
S2.245.0D a S4.490.00 

13. Por no contar con el personal necesario e 
indispensable para ta vigilancia de los vehículos 
estacionados en la via pública, de acuerdo a lo 
estipulado en la autorización expedida por la 
dependencia competente en la materia, de: 
S3,333.00 a S6.665.00 

14. Por estacionar vehículos en la via pública, 
banquetas y en áreas no autorizadas o zonas 
prohibidas por la autoridad competente, de· 
S4,381.00 a S5,500.00 

15. Por:'nó'CO'n•tar··¿o_J1· lúgBí dí§:réSgUaictP:•párit :1ós 
ven1éu10S ·.o: úrnfaár/uíf rrf lstñí:i. !Ugáí-\:fif iésQüSi-do 
Para : 3'.:t>:' inaf 'e'rríPré$'á!f diféfonteS;•)1é{;'óc!óSt':o 
pté:'sta'doreS•· ·de··::s'et.vidó \de ::,éúiiaCJéí¡iáiri'li:n'tO >(;of) 
a'Cóinoda'dórSs:< ..• ''dé ..... "\��fcü10S;•t•· .. '" ''d'e': 
S3,333.00 a S6.665.00 

1 e:'.Pé.r'.:nó·,. ie'ne(� 1'!a .. vistá .!áJiée·ncíá}/!Pi?iin¡so 
cOr,iéSPQíldIeíli_eS;·piir8:1_ác•prSStíiclóif"déf,séi'viéió� 
dé: $2,268.00 a $4,538.00 

17 (Po( no )é:rié( debldii'n)Cnté,:' Séñ�lS:Qo '. él. ·Precio 
Póf él' Sérvjé¡({ de"á'COin0d3dór!SS}Jé.\iéijlCÜ!óS;'.,'i':'n 
e! ::'°�S!)adO···'..Qú�>;:iéi>:ié.élbl?fr::".Y:'. érífréfi8i;':\íéi$ 
veliléi.ífoSJ·.:áSí,::é:'Oinr.tí.ffo'díéáéío.fr dé}Qüe\d1Ch6 
Sér;Jléfo ·es-ópétOriil!;,dEl'.·S1 ,359.00 a S3,300.00 

V. Las infracciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes y aptícab!es en materia de panteones se 
sancionarán con multa, de: $1,632.00 a 
$3,266.00 

Artículo 78. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, contenidas en el Reglamento para la 
Protección del Medio Ambiente y Cambio 
Climático en e! Municipio de Guadalajara, y !as 
nórmáS ''301bléhta1e·s > oftCia'!e$: 

l. Por carecer de la ficha de trámite vigente para 
obtención de la licencia municipal en aquellos 
gíros normados por la dependencia competente, 
de: $8,164.00 a $16,328.00 

normatividad ambiental vigente o causar lt Por sobrepasar !os limites establecidos en la 
molestias a la ciudadania. al no controlar las normatividad ambiental vigente o causar 
emisiones de contaminantes a !a atmósfera. molestias a la ciudadanía, al no controlar las 

-�p�ro�c�e�d�e�nt�•�s--=
d�e

_::
fu�e�n�le�s

'-'
fi�,¡�as

,_
d=e

,_c=o�m=pe=t�e�n=Ci�a-'-_e,rn1siones de contaminantes a la atmósfera, 

128120, 

Se modifica redacción para homologar conceptos 
con el Reglamento de Estacionamientos. 

Se modifica la redacción al numeral 12 para 
contemplar en la sanción todas las medidas de 
segundad 

Se modifica redacción para señalar e! número de 
prestadores que puede alo¡ar un lugar conforme a 
lo establece el Reglamento de Estacionamientos 

Se adIc1ona numeral para sancionar el no tener a 
la a 
sta los permisos correspondientes conforme lo 
señala el Reglamento de Estacionamientos. 

Se adiciona numeral para sancionar el no tener 
señalado el precio del servicio conforme lo señala 
el Reglamento de Estacionamientos 

Se susMuye por fracción acorde a la nueva 
estructura. 

Se crea articulo 78 como parte de la reestructura 
del articulo 75. 

Se reagrupan sanciones que estaban dispersas y 
se crean nuevas sanciones. 



munícipal, de: S7,070,00 a S29,696,00 

3. Por no dar aviso a la autoridad municipal 
competente. de las fallas en los equipos de 
control de contaminantes a la atmósfera en 
fuentes fijas de competencia municipal. de: 
514,848.00 a 29,696.00 

4, Por falta de dictamen de la dependencia 
competente para efectuar combustión a cielo 
abierto. de: S1 .240.00 a S2.478.00 

5. Por carecer de equipos o sistemas que 
controlen las emisiones Atmosféricas en giros de 
competencia municipal potencialmente emisores 
de contaminac1ón visible a la atmósfera. de: 
S7.068.00 a $14,137.00 

5.1 Por carecer de análisis o estudio isocinét1co. 
conforme a !as normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en materia de emisiones 
Atmosféricas en giros de competencia municipal 
potencialmente emisores de contaminación 
visible a ta atr i)sfera. de: S7,068.00 a S14,137.00 

6. Por des, ,rga al sistema de drenaJe municipal, 
cauces natJrales o a! subsuelo. aguas, productos 
o liquides residuales provenientes de procesos 
cuyos parámetros estén fuera de las normas
contempladas en la legislación y reglamentación 
ambiental \�gente. por tener una descarga de 
aguas residuales puntual. con parámetros 
evidentes y/u obtenidos por las autoridades 
competentes fuera de !a NOM-002-
SEMARNAT/1996. 

Independientemente de que exista un equipo o 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales. 
Por carecer de equipos o Sístema de Tratamiento 
de Aguas Residuales (trampa de grasas y/u 
otros). 

Por la falta de mantenimiento al equipo o Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales. Se cobrara 
en base a la emisión del dictamen de daños. 
emitido por la dependencla competente de; 
S37, 121.00 a S148.481.00 

procedentes de fuentes f1Jas de competencia 
muníc1pa!. de: S7.777.00 a $32.666.00 

IIL Por no dar aviso a la autoridad municipal 
competente, de las fallas en los equipos de 
control de contaminantes a la atmósfera en 
fuentes fijas de competencia municipal, de: 
S16.333.00 a S32.666.00 

IV. Por falta de 
competente para 
abierto, de: 

dictamen de la dependencia 
efectuar combustión a cielo 

S1 .364.00 a S2,835.00 

V, Por carecer de equipos o sistemas que 
controlen las emisiones Atmosféricas en giros de 
competencia municipal potencialmente emisores 
de contaminación Visible a la atmósfera, de: 
S7,772.00 a S15.551.00 

Vf'.;-POf/j'.:i:fre'é'�rtde,(:·bltácOrá 'dfii ój)éfácl,ón './Y 
manteíiíínteñto> ·. de >.,;,sus:; eQ'i.iipéís -�\di:if'éoriírOJ 
antícórifaiiltn:ánteS;'déi: . ""$90o',Ooii'l1;aoa:oo 

V,11. Por carecer de análisis o estudio isocinétíco. 
conforme a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en materia de emisiones 
Atmosféricas en giros de competencia municipal 
potencialmente emisores de contaminación 
v1slble a la atmósfera, de: S7.351 00 a $14,702.00 

VJJ.L POr- réSUzár:deséargáS' ·e :¡f)fll.tráCióíies;· ·en: !ÓS 
S1,QutéiítS�·'.sUPúéstos: 

1f'A(subsue1o de'.éi.íS:ltjüier:súSla.í'\éíá;- q'i.1ci ;afeCté 
�i . ...'Jó's\<1nanfos : t:reat1roS}:;, dé':\<;: s·3,aoo·,oo: ·/a 
$66,'obo\oo 

2/' .:P,ó'(,·Yerter.: 'r!:lsidu,os< .. SólídoS '.eri/::1,�µe,:pos :/Y 
Céifiléñté's':i'.de·,. aQúá;<,.9_\:.é'ijúCSS·:, ri_átí'.ir�foSi':'.dé'; 
;14,aso:oo::a:• see,sso.oo 

3,:_Verl:e( _,Q:°,.descarQar::.en cúalQúlér.'.·. é'ué'.rpO:-.o 
Cof!íerite ,:' de} 8QUa�;'' piOd Ocfos \o/) !Qüld.65; :,.:qüe 
éó'iúf:fiQáfr COñfoínlriSrít�S,YSín' previo :t(�faiñléiifo 
Y i>,Büior)Za'C!óílf,.déi ?'QOblérrio :'irillri!cíp'a!,:'}(i'é; 
$33,275,00 ¡¡ f $165, 000,00 

4,(.l:',ór/.nO:·/cúriiPlfr: iccin>JOS< pár,ári:iéVoii:\Páia 
i:ié'S9�ig'á:,i:fé)i'.fjUá'$,."náSfdúále's}a!'StabJ6c!d&s''en,/aS 
nO.iriJás':Oflcla1es:ap1rcábJe;-·én: 

i;a)l'.EJij,}.91riis ·;¿9ij¡�'r�Ja!eS,;· 'dé;/.:$9;535.00·,:ca 
541.:ioo:oo 

b3·;:,.Eíil,·':Q1rOs'; JhdúStilá!eSi<·)l$:;J>$.28,6?0;oo.:\á 
$9·µ;561fOó 

IX:'.,Pó(:i.:feá'1liat/.c\fa!Qlllri(UPó:.d,f,'.:deS:car{f�\a. foS 
s1stemas:c?."dif >.>dr.cina1e::>.:- ·1:-::::a113ant1iru1aoo;·· : · :�íñ 
átitodia.CíOri . Pf e\18 ·.'dé 'fa\O.üforfd2é( irii.ih!dPál/dé 

128120, 

En esta fracción propuesta la intención es 
categorizar diversos supuestos algunos no 
contemplados y se toman en consideración las ya 
existentes con nueva redacción .. 



7. Por carecer de análisís de Aguas Residuales. 
se cobrará en base a la emísión del dictamen de 
daños, emitido por la depenoenc1a competente 
de: S37.1'.':1.00aS148481 00 

8. Por contaminar con residuos y no manejarlos. 
transportarlos y disponerlos adecuadamente de 
conformidad con la legislación ambiental vigente. 
de: S2.839.00 a S5,677.00 

8.1 Por generar un acto que traiga como 
consecuencia el desaseo de la via pUb!ica o 
cause molestias vecinales en contravención de 
las disposiciones del Reglamento para la 
Protección del Medio Ambiente y Cambio 
Clímático en el Municipio de GuadalaJara de· 
S1,583.00 a S4,731.00 

9. Por realizar tala o derribo de sujetos forestales 
en propiedad municipal o particular, sin la 
autorización correspondiente, por unidad. 
independientemente de reparar el daño causado 

a) Fuera del domicilio de particulares. de: 
$7,512.00 a $15,025.00 

b} Fuera de oficinas, comercios, industnas o giros 
similares, de: $33,806.00 a 
$67,613.00 

e) En camellones, parques, 
espacios similares, incluso 
$75,125.00 a $150,251.00 

Jardines u otros 
la poda. de· 

$7,150.00 a $286;000.00 

X: ll)depeiñdienterrierite·de:que·é,fata ·un ·eqú¡po o 
SiSteriüi:"-"de'-T r'átá!Tlíeríio 'dé'Ag-úaS· Re'.Sldúák:"Si 

1 '." Po(rio\re'a!lzar. 'Et ma•r)feriiriíJé;iito'. ádéCí.iadó·•_de 
1ós:":0:·equ1pos:·:5y:, COrríPóíle'Otes\-,:cfé·-· .. '.lá't.: :p1Sílfas 
tráiádoíiiS/dS;\ · ·-- ···---se,oso'.ob;i$2a;soo�oo

2,:-.-· Pó(-.-_cáríecef de ::'.eqU!pOs?: ó\.S!Stéin3 de 
Traf�inierítO · de· AQüáS,'.-'.\dé:' -;.-·.sf9;2so:oo · a 
577,000,00 

3. Por.-_'f1i:(lílsta!ar·-tiamPa_s:-de· ·,grasas; :r'és!duóS :O 
ré:S-tciif 9Hírientidí:l:Z-;·:dé: _$7i70í:ü)o 1 a·(Stm;ooo ,oo 

Se c6füSfá'tiri·baSe·_á'·!a'-_emis1ón'.·:¿¡e,1;dicla·men:de 
dañóS;_einfüéfo'.p6i:1á·ctePéíldé'iii:ia'.éOriíp€iérí1e: 

Eii Cas·o:de· ré'!rjcldtiinC!í'l°-_se'.é'obfá'rá.-hSSIS .-él dóbíe 
de· foi'iián•C"¡óíl GStab!éddá: 

XI. Por carecer de análisis de Aguas Residuales. 
se cobrará en base a la emisión del dictamen de 
daños. emitido por la dependencia competente 
de· S40.833.00 a $163,329.00 

Con independencia de lo establecido en los 
parámetros permitidos en las normas oficiales 
ambientales, NOM-001-SEMARNART-1996 y 
NOM-002-SEMARNAT-1996; se procederá 
md1stintamente a las medidas de seguridad a que 
haya lugar. 

XII. Por contaminar con residuos y no manejarlos, 
transportarlos y disponerlos adecuadamente de 
conformidad con la legislación ambiental vlgente, 
de: S2,953.00 a S5,904.00 

1 ,: Por-:ho .. rriS:n!pulár':.a'dectúídS.iríe''r!ti:i'. lóS. rifS!dúós 
de mBhi?Jci•,¡_C6'ntroLeipeda!; 

¡.;);:.-. Eii:'-f]ín:íS coriíerél8.léS: :·y: _de':'. pre'stáclón. ··de 
s8ivlc10S"dé·\.- '\. $3,aso:oo :a;._· s22;000:oo

b),' :-Eri-': Qiros _:1ndusírl81eS_;·:,_-:dé:·---:/$1_7,050.06·. -8 
$49',!300.00 

2:) P.9í .. /n0;.id!Spúh'ér -'de'-:m·af¡éfáiad!:Cúáda: loS 
reSídúO's:: :·j�én'erádóf<· fS-óf 'la;-_; CoóS{fúcéióíl;· '--:-éléi 
$1.210.0Q ¡¡. $17,600.00 

3:'.":Pór:_;'_íló)·df;3'póné·r-:":.dl3' ·ní'3ñ8ráf'ade'd:i'adá .los 
res!duós: bfo!óglCOs· infeci:¡OSOSfér/;

á)::)Des·ééhii$),S·:ct�'.':'.hosPiiá1!.:S'. ::Y} cllnlé�SJ.' _díi; 
$18,260.00 í\"$115,5®,líO 

4',l.-f:ódt'.O<ft?éffflctl.h'ir:'-::-Uá 0;· tiá'n!i'PQfta·c10IJ. · <y·-.-: !á 
dís·po·s1c16'frfiffál'rj8"fé'sldúOS;: 
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La reparación del daño se calculará por cada 
unidad o sujeto conforme a lo establecido en el 
articulo 65 fracción XI de esta Ley, pudiendo 
aplicar lo establecido en los articules 70. 71 y 72 
del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos 
Forestales o mediante donación al Organismo 
Público Descentralizado de !a Administración 
Pública Municipal denominado "Red de Bosques 
Urbanos de Guadalajara". 

10. los giros comerc1a!es. industriales o de 
prestación de servicios que rebasen !os niveles 
máximos permisibles de ruido, de una fuente 
emisora hacia el ambiente exterior o que causen 
molestias a !a ciudadanía, de:S2,534.70 a 
$42,245 

10.1 Los giros comerc1ales, industriales o de 
prestación de servicios que rebasen los niveles 
máximos permisibles de ruido, de una fuente 
emisora hacía el ambiente interior o vibraciones, 
que causen molestias a la ciudadanía, de: 
S2.534.70 a S42,245.00 

11. Por carecer de bitécora de operación y 
mantenírT11ento de su'..> equipos de control 
anticontaminantes, de: S518.00 a $1,639.00 

12. Por carecer de la anuencia ambiental para la
venta de solventes y productos químicos sujetos 
a control por el reglamento. de: $2,228.00 a 
S4.456.00 

13. Por almacenar inadecuadamente o sin 
permiso de la autoridad competente residuos o 
substancias consideradas como peligrosas o 
contaminantes, asi como abandonar en la via 
pública o sitios públicos residuos provenientes de 
clínicas y hospitales, de: S3, 185,00 a $25,817.00 

14. Por carecer de equipo y autorízación para la 
incineración o traslado de residuos y sustancias 
peligrosas por parte de la autoridad competente, 
de: S8,347.00 a $16,693.00 

15. Cuando las contravenciones a la 
reglamentación municipal vigente a que se refiere 
esta fracción, conlleven un riesgo de desequilibrio 
ecológico por casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, 
sus componentes o la salud pública, la sanción 
aplicable será de: S253, 172.00 a $506,345.00 

16 Por no acreditar la transportación y la 
disposición final de residuos; conforme al párrafo 
tercero del articulo 45 del Reglamento para la 
Prevención y Gestión Integral de !os Residuos 
Sólidos del Municipio de Guadalajara. 

a) Microgenerador de residuos sólidos urbanos 

a):/Micrbgenerador;--de::,(Es!Puós-::sólldos/urbanos 
éíú8 i'Qeh0re':'.:iii8íl0S::dif'.úna'": tóñé"IW..fa/á1'-iáño< d'e: 
$2,272,oo'á$4;542,00 

b).'\Gen'er?doi/d8 -: mas ,de'.:,'"ún'a>)riD�1ádai::dé 
r'e'SidtiOS;á! iiñ()i_dii:' ss;og4_00",s's1-o,9js;'oo 

5.,, Pi:ir;�_O(i', ú:ip'iiú-':éorj: éf,dic:tá!'De'n':.deJrripac!o,,yrieS'QO: áiii6fenlái j:ía'fálá:COf!Stí'fróc!ófl :de iácclon'e'S 
uiba'níSt1Cás/de;: $27;soo .oo _'a

--
$70;832,00 

6,,-'Por,:_;:JnCUi"npifrílle'ní6:->de',,'-yada: -tiria'. de láS 
cO'iidlcloriiirítef

,, "défrirnCtamen :';' 'QÍ3':' lmP3étó 
í\m_b!e'riµ3i; ,dé:_)$:I:69,7100: á :s?0,832:op 

7._'.,Poí,,cri'r'ecér.','i:ie),e'qulpú:<y/áútórizac!on';_pára'_;:1a 
iñéfri'éiáclón ':o:,-tias18dc/dé --íe's,idúos:<Y' 's'üStarii;IáS 
PéU9réíS8i/péiíjJá'rt'e'.'.dé':Ja;á0foiú:i�d--Coini,etíi1ité; 
dé.:. 

.... ... .... ... . . $�,182.00 a'S18,3P2.00 

s:port[árrója({$ústárídá'S €in:,_/eStadó<-- !JQiíli;:lo-, 
ácéfteS/:,-,cO{Tlbú$til;i!Ei$;'' '(á '!a/<-,¡1,,{i'pti&l¡CS",i dé; 
$1;3]5.00 a $22c000.00 

x111?:-_pcií,,Xr�áii�-tt'séií-vt6fo�_/'de'::::,reéol®éi,6íl':--�dé 
ríiSYdiiéii;'.-,'n'ó:,'Pe11grOSOS;ji';d8)T)áíiéJO ::-es'):iiiC!Bi/ Sfr1 
íiúíóiízá�JOfi':'ni'üñlCiPSitpárá�effo;-:de'i:::s3_;5zd,OO'_:é1 
$6,3�0,00 

1;-;,pQ(,Lno/fe'aJlia!'.'-:Ja'tSepár:l:idói)::,de:'�ié'S!d,Ú6S 
p

v
e!ff¡'r()_S,'./i'--{_ñó-::'.P'ci!iQ'r6Só'$\,\adeóUa'Q8füii'iife''.::;de 

cóíifo'iif¡Jdí:i,d'-'éQíl/!álleiQ!Siaí::íO'il','.áiiJbteñiaJ)l19é:'nte; 
de; ... ,. . .. ..... $6,490.00 a $48,620.00 

Xl\/,::P,oí:'f'ébáS8r,'.,Iós':!í,iJl1téS/ináxJT)16S'.:pefmíslb!éS 
d,f:: ----'r�!dQ:/

,,
'y,: \:vibi:áclOfleiittJ)féí\if#'ií:lSófé:s'' :-dé 

áétivldíades:< 'i::oiiiei#!áJSS,'': kidúSkfülés<:}YYtde 
ífrE!StaCJóñ-_:> dé''fSéi:víCio'ii:" <:-dé; '/$2{787:0-□:: "a 
$45,470.00 

XV.- ---Clía'ndo> :-JaS á)íltr:áVer¡óló[\eS ;a , :-1a 
réQ!árri�rítacihfo inüñlélP3LviQé'ílfe''� QUi/Sé';r'efléfe 
e'sta-_fiáé:dóí:i;-éOn!leyé'r{Uiff¡eSgo}Je-,d'SSS'éiúlfibtió 
6WJ0QíC6r:P6f:;/,CáSO-S)\det:Cóíítá!T)friá(;l0íl\(C6n 
rePéíCúSló'iíés':;perfQíéí:ifa;;-::p8fá_: __ ¡os/éC9s!Stemás. 
SU&/é6mpóher{tii�f9';-l�';�a1úí:CPU,b!foá:;','iá',::s'al)'clói1 
ap1fl:ábre'_sera-,d�? ,'::,$278;'4B9:o(f3_$5$i3;9B'o:-oo 

XVI.-:', ;':,Péí["{'Utl!Jzái,,: Plntúrij'$to';,::.Sé'rOSO!éSJ¿_:para 
rpfüJ8:r/:_p1íi'íiti}dayár;':1íebetaridO\:CCi'iitaITl!'rla'Gloíí 
víSiiáJ'--i:o ;;_-d�téíl()'r,ó;":e'iú /Mciriú!Ti'é!lt6S/-úáiilfiC1,0s-, 
fúeñtéS}';píaí:af/PúbliCá,S):--:Efrbólíidó{Ll}!áritaS:::oe 
Oióáíói'c'}SrdfrféSff�lé'a'S?VéldíiS>:Y:<déXUOO,>COtñí:iít; 
biíí(faS;l'MJiiiCffá'.d,0:S;->zjfríéiis'ffPári!CtílSfés;t ''d8: 
$2i,o4s';oo ilJ22;2t,5:p-o 

XVU,- Pcif infrírífJ!hofrais<dJsPúslcfoí"Jéii: dé :Ja ,(:ay' de 
EQúí!lrííió,EéO!ógtCói'y}!rótécc1ófr'.áf:'Ahíbi8hte:''<lE!1 
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que genere menos de una tonelada a! año de· 
$2.065.00 a $4,129.00 

b) Generador de más de una tonelada de 
residuos al año de: S4.631.00 a S9,923.00 

17. Por no contar con el dictamen de impacto y 
riesgo ambienta! para la construcción de acciones 
urbanisticas, conforme al artículo 183 del 
Reglamento de Gestión Integral del Municipio de
GuadalaJara de: S25,200.00 a $64,393.00 

18. Por incumplim1ento de cond1cíonantes del 
Dictamen de Impacto Ambiental se cobrará con 
base a la emisión de! Dictamen de Daños (Agua, 
Residuos y Emisiones a la Atmósfera). conforme 
al artículo 183 del Reglamento de Gestión 
Integra! del Municipio de Guadalajara, por cada 
una de las condicionantes incumplidas. de· 
S6.997.00 a S64.393.00 

XL Las infracciones por contravenir el 
Reglamento de Áreas Verdes y Recursos 
Forestales del Municipio de 
GuadalaJara. 

Estad O': de';"JaHsco;j, det: Reg!arnenté(irf ,-_ Materia 
Ar¡í,oleníá!-:Y: NofníáS '.iiimbléií-ffales':· ofiéfáíe-s, ,,,éfl 
for'm'a rió·, ,,p'iev!sfa; '.'-í:lé: $2;8BOJJO'::_--,-a-_.:-,'._$ 
1 '672,ooo:oo 

Articulo,-79.-.·A< qúfénes--- ¡néUiran:' y· óc3sjoñen 
a!glln:\ dañí:í .: cí ':: áféctSdóíia :-1a ,, .. flofá '.,,Uibá'.íl3, 
s!fveStre: -: éréá!(:véíéles'. 'i:p3íriíl1Ónlo _-. f áíéSfai ./del 
ri'i'úrilc1P1ó;L:Y'áSt}/cóílfo": ?,pó{f'. viO!acicirieS> :·: a1 
Ré!)1amento-::-:.'.de ---:Aréa's':/:VéfdSS}tf?:ROOurscs 
póré_Sta1es·-_\'dé! � i Mu'n!c!PrO/: \'S'é/'.:S,á'ndóiiará :·dé 
acu'éfdo''á los',:SJQúlenteS:'S'úPuéStoS'; 

L- >Po(;: agreg'a( 'ctia!ql.riér':: ·s'usta'ncia;· 'p•rÓducto 
tóxiéá'<i:iue·_.: da'ñé>. !éiSíóíle'.S'._ 'ó', ;tieStfUYaJ_S.úJéto$ 
roreStateS ':/6 ... 'áréaS :v:Ye'tdes;.:;::Póf '.:'éadá' ':{SuJétá 
foi'eSíafdé:' , ,, $'2;75d,oo\i·S1B;100.oo 

11:' péí("deSmOChés'.'. {pcída:''.deSrriódérado);· ·por 
cádá,_SUJeici· forGS'tá(de';:·15:'if GO"él

. 
Vi:ííó:f diario 'dé 

!f,:ü_ñ1dSd' d'e/:"ME:d!dá'fY<AcfoáHZ8é1ó(í':'''.{úMÁ) 
y¡genié: 

j, · :Eof 'descorteiaíllfof!tó :par�lal o'Jótaf .'de·_ ún 
áiból_O··súJetOJor'eStál, 'po( 'Cádá 

.
. Uncí;:_ae:-:15 'ii'6Q 

el .. : Valor dlarlo' :-. de '.Ja, ._ Unidad de
,, _JJ!edlda/\.• 

Actí.l'áHzáclórí (UMA)\;¡g·eflté\ 

!lL: Póf :C'tía!qUJer.-uJ)o·:de'. Cí:ínfa:cto, oc·aS¡Oflado, por 
í:/éé!d'e'ritS'j,fal(aJOS ·súJGfüS"1cfrBSíáíé'S):'j:,o{'éád3 
ú(!C{:d&:;.1s:.a·::ao,)il :.vi:i!P'{di�'i'.Jó-',d'é',1á']Jíltdád :de 
Mecíídá.YAí:'ttJ'áUiáClórí'{UMA)\19é!rité'. 

Adeinás'. ( d'e':·, liis :."saíldone':fJmpl.léstaS .. ·en,.· los 
lnciSOi('a'ñterkfre52'deberan::re-stltúlr/eí'.�árliól�Od; 
jjf e\.ió\:'..d[étáirléii'.}: einltldO ::':fpór\>Já,::,::-aúfór!dád 
éoh:é,sJ)OTTdi$fl'íeLqü!Sri .é�ireémé'B:)'faf!á' cáFiué,iaifY 
CBf.áéfefíSt16á$}:i{dé</J'PSf'i/SúJ6foiii'.:J6f8Sfáiíi�: 
ííld��ñdie'ñtemeñté:LdéfJí:í?téPa'tBCiqf(dér d3ño 
díiíbSí8fi':'éútfríf'pcii>á6óciiPTO:t:!�'._!TJUriá: 

rvr PHt\:i01nar,n1entcfdeFtroñ,CiJ:::dé1·::árb01féóri 
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En la propuesta 2021. se crea el articulo 79 er, el 
cual se reagrupan las sanciones pre\istas en la 
fraccion XI, del artículo 75 de la Ley de Ingresos 
2020. 

Se sustituyen numerales por fracciones en su 
equivalente romano 

_____________________ _¡_cl"zí_---le_ri,ete,::n.cé,0!'0e,n1;.·.:::-atif,'éaü!iaf:'fií'.fü'Jc,,�cit�ec,:-�a�'é'ce�"ricie�,c· ·�••�----------------· _ _ ·- ..



aPllcáfáií:< !as::'Sá_rídofú::S':-·de !a-(fra'tCión\V Xdel 
PréSe'ñI:é'_áfHCüfO¡ 

YiiftofdSrrlbó.�éiJ�ía-.-dief··?üJG!_QS;Jóféita!é:S-[S-i()_-_el 
periñlSO\ COiréSp66dliinté;-,,:_fri )i8ri•Cíórí\SGJáP!lcara 
pór::<�ad�(-: :'iiújéfo?toreSfaí;:.:/éri\fíirjclOfl ·:dé\JSS 
c·aracferrSilcás\rantrou'ectád/-'SfüUíé,í'téS: 

1 )_(;'ú�-!Qúfo'r:(eSpec·1é;'aípí5r�'.'dt:(dos\j'.diúio ''áñOs 
de/áht1Qüédá'd ·;-¡: de;:r á-.-� J;et{ttrneirós-'-dé i�_1arnetro 
é!é_!'.\i'ti-0,ifoC{jíJ;/Ol\ielfi:l�t;�_í.íelóf::de: 30'!:-iá'..':·49 
ürifdidéStdé'füeOfdii' y'a'.Cfüa!liaC!óñ', 

2,-_cuá¡Q'ú!er,_é�p-e_dl�rbpr,éá_dá'_c_iifoó)(dleZ(añó$ 
deláPtiQteaad·:�:Y-/Hé)J o tfái:t 20.<'centJmetrosr de 
í:fláni_étró)iiél]fhriC"O:-;atnt�Cdéf:_S_úSlóEde?so<a 
1 oo __ üñloáaes_:de··ofooío'i{'Y\iCtDauzaaón, 

a;__,:c_ií'á!QüléI\e�·pe¿re/'afb9rG�}de;_:,d1,&/áfQu18iie 
�-ñ'ó�.-� dit@ótffj'i)éifaf:Y[diá\2))j:(50 "/CS'íitlriiétro�:ae 
dí¡'l'h,étf()\"déCtiéiriB(§:;a¡;,nive1;'de'í·:!iúélóid�:;;1·0,1:;,a 
1·so<:on1aáaeiti1e:rn)id/�á\1i1_&fria11zaaóii: 

�k úl(ákfüié'í:'.!§Sp·ecr��á:rDQJ�·a':dé, dJe<i!_Sé1fa: :'vefíííe 
arfó'S;:dif8ritiQo·eaad)/dé;5;{/8":70,':',:centrme1roS::de 
di'áíne,ir'ó?diál;jiQfl·¿c,:_;á1,:ñWe({i;lé1_:tSlléfó/.d'e·:;,iJ 51 La 
2'sjJJh1ifaiJéS':c:fé.-mea1aa'.y_:actuáífiac1&n 

5/;Loija/QU!i?i'.,,'.és·i:i'eéi,á[iafbofet{}.d!;ij;'.',Yefrifüi,iiói<á 
c.U�f libfa!SiiQói)�d_f;, �iiijQt:i'ifdá� fy;:::·c1eI+lt{'.ii ;:;_9_0
éiilfüü�fró$?:dé?�fámélf.ó:tder_:;frOíiCéf'.i.í:dSñ.!V8!?del
sue¡c1,ú:1e::::::2�1 }f_:soú .üñii:laae�\de:<mec11oif/y
a"éfüáfíiadOñ\

6;\::cúá!Qu!Sf\'.e·spe¡:;¡e:i:á,rj:i_ó"re'af.cO_"n;,.'.;:mas ._._ de 
Cüái"ériüi/:J."'.UnfiñOS;_'dé{i!i"ñ-U9"iiisdifrl�y";.dif'íháS'.:J¡b 
é�_iíílrri,BtrOSi,"dfll_dl"a"rPefrif_'.dSrJi:Oñ�ój'.$!f:füvé"l):l"é! 
Su'éio;;{dB;t,sof)i:?1·00·0· "':J..'.úófdíidéS:rlé"'.:;m'edidá_/y 
a"i:lúa]fiáCfO"ñ; 

V!/.:Pifr)k.i::er1mrnar:'.éLfoc:on·:_aé'.U!fa:rbo1,';dé"fr_i6"ádo 
a·1a1acto;.-:-por:cada'úí10/0�;'.SsA1.á:01.ra-$·e;s2a;oó 

Esta·rt �í.ijefo:'iiJO)(eí!rO/déntri/ dé•. 1os-: SiQúlénteS 
30:df8.s' ril.'úúiáíeS: 

VII/: Fal_ta;:"Pér:rrilSo"'. de -Dfcta"rí"1éri ·o':·aukiríiaclóli 
ñiUrWé\P�il tPiafa: 

á J ·:.-.-. oerr1_bo _ _-. .-'._i:(,. tilii ?i-:i de,:-:,-,s"úJétoS·-:.:-fór_ei,_ta!_eS .de 
é"iú:iJQlJief:eif�cJe--cre·:":sit":620�oo{a:s1a.,soo;"O"o 

b) ,_páfa ·;:poaa'--_dé"iiPúrifollte ;-_o SiedlléoJ�n--· dé<: COpa::
de: s2,1so:oo'i, $$,oso.oo

e) J�&:ra :_eSté"tfé"a ·o :taPfáíf a: (fl9úf;is fí:fri:··$2,S:eo:bp
a$6;6Qd.otl

d)Podade ralces;'de;'' ''$2,97Q,OO''á$;, 150,00

�J�;pof}podSii";:,_fe'�lli';áda�,-:éi:,i'(;-J:i6rfaínl_éñiá-s\/f.1é
friij5á:Cló;r'.d�i/:15 '�:if'.;'.60/:· ünldiidisí{: de.: M€dldii\y
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X. Sanciones por transgredir las disposiciones 
reglamentarias vigentes, referentes a! 
Reglamento para la Prestación del Servicio de 
Aseo Pllblico, así como las disposiciones 
establecidas en los contratos de concesión 
vigentes de recolección de residuos sólidos de 
este Municipio: 

1. Por no asear el frente de su casa habitación, 
loca! comercia! o industrial, y el arroyo hasta el
centro de la calle que ocupe. Jardines y zonas de
servidumbre, previa amonestación, de: $1.166.00 
a S1,900.00 

2. Por no haber dejado los t1anguistas limpia el 
área que les fuera asignada para desarrollar su 
actividad. de· $1,985 .. 00 a $3,968.00 

Si; sé< ylera: ccíin¡:irOiñetída''.:'la}su�rVfvenélá\del 
árbo!;:'.iél ;::varci'rjiérá'.::'aStQríád'ó::-',SEg\Jn :,,,el : n:f\r'eJ _idé 
áJéétáclóri{ /2i:i!cuí3dó' ':íXi'f1':_<:_1á_\<;Jóimi.ífá< _- 'p'ievlo 
dlCfá'ílien"-fóíeSfa!. 

VIII, - PO{ í,0:córítá/:Cóh'�'ufoil2ac16n'iPré'Jfa;J)ar�- él 
fra's'Pi'árífé;-ae''SúJéto"s fóiSSfa!és;::- déi sa:aooJX(á 
$9;570,00 

IXi,Pi.i,cialÍsá_r 'éúa!Qúié'r:típO d,i'!e'slón ,'géné:fada_'a 
Urf,SúJefo'::torestatpófCidá'Ufró/éñ 1os:s¡g-ui:e'nfriS 
tfoPúíáStoS.': 

::,-:co!o'éiir:spi,óp-agar¡dá'{;Ji!:lrté!ones/(Papéléta's,; 
B½SOSt'i::i'.'túa'!Qí.ri'éf/óbjék{flJéVó''j)roVJS!óríBI; ):ié: 
$330,00 á'$2,75tÜlO 

2:-J?oriaí-t:óJ8fó':r8Q8.{illá!qúíiir<e'sp�clii;arOo'teá::P 
$UJéfo'i{ 'fo'tifafaíés}'-'.-''.té'éíiY i? "ff¡fúáS>,_i_JáforiO'Sas; 
re'Sldú'álé$�-:;ifdeiíl¼fda'S'.f\,;<fé•) íá:t'i/fié'tíV!dádes 
do'in'e'StféaS :::-::.·o;:?act1Vldá:des ;;;;;- ·coHfri'ri:l$lé's';-7·0e: 
S44b.oo ii.ss,190:00 

3;-;'.:Arn'iíija(<t:i' _1$\iJe'taf ·'.érj_ijia'rte ,c-·dB_\:UhtSúJetó 
foieSiá1;?cua1QUíéi?riiater1a1 iQUe:210{1es1on·e;·-i•de: 
S38ltooJf$5;5ót(oo 

4,.C0!110':·::_�0ri$(::éüéffo1·•t;\:de'{:\á1Qúri�\'.:/:-i:ict1VidSd 
GQfr}eraarJri'djJSJ:itáLó',dé\P(fiSfaéfl_)¡í'/dé'._Sef\.1Cli3�-; 
$3,30ú;OO'a $19;800,00 

P.Ua'JSiido_-:8plÍCÍ:Ír_ :]o _ _.:és't.;iD)eddo\erf ._ foS ·:· aiUCú!os 
70;' :.7.1 _.:-Y :;72 ;:aeL,RéQlain�íltéi:' di::CAr'é'á'.S .C:ViúdeS/y 
Reéiú'rii'üs:::;rcfrestares:,.; .. _oc;_jjú?diante:vooñaé16r1<--·á1 
Oi:lia·nrSf)J(lf/'púól!có'-'i-,;:o.S::SC_éótiSli_zádC?--<:"cté' :·.,·la 
Adffiliitstr8Cfóíl:f?F,:úblíCa'/i;MUñíéii:lálfi:íéíl'orií1n'adó 
'.'.R8Cr.í:fü--Bí)Sc_iúé'S'.üi'bi:ú)O"s:dé''.G'i:18dáfoJára(·· P'ara 
téidi:iii.!OSAhdSQS 'áñtéíiC.Vf éS; 

;x;;::-\POr'.::Jnfr¡_�g¡{,i_d,ú:·:tó'rTT)_á ' 'h9�: '¡:íre\,ís\a:}eri: _.- lo 
dlSl)üeStO'•·�'o --:enReg1aiíií.úífo\di(áf(lás:-.verdéS"..-:··y 
Ré'ciif'Sé.Si" Fófé.sfüléi(-:.-·.,\:.lé( '>.---1-.füiilc!PJíf ... ·\de 
Güadá1a1ará;-;_.--:--:;_--:por/cada:c SúJE!tOi.:fores1a1,.-: .. ·de
$1 Aao:oo a s17;Goo:oo

Artícú!0:>-80. Sanciones por transgredir las 
dísposicíones reglamentarias vigentes, referentes 
al Reglamento para la Prestación del Servicio de 
Aseo Público, así como las disposiciones 
establecidas en los contratos de concesión 
vigentes de recolección de residuos sólidos de 
este Municipio: 

l. Por no asear el frente de su casa habitación, 
loca! comercial o industnal, y el arroyo hasta el 
centro de la calle que ocupe, jardines y zonas de 
servidumbre, previa amonestación, de: $1,283.00 
a $2,090.00 

!l. Por no haber dejado los tiangu1stas limpia el 
área que les fuera asignada para desarrollar su 

128120, 

Se crea artículo 80, como parte de la reestructura 
de la fraccíon X, del artículo 75 de la anterior Ley 
de Ingresos 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano. 

actívídad, de : $2,184.00a$4,365.00 -'--------------- --·---



3. Por no contar con recipientes para depositar 
basura quienes desarrollen actividades 
comerciales en locales establecidos o en la vía 
pUblíca, de S1.322.00 a $2.646.00 

4. Por efectuar labores propias del giro fuera del 
local, asi como arrojar residuos en la via pllblíca. 
de: $1,985.00 a S3.968.00 

5. Por tener desaseado los sitios de 

estacionamiento, casetas y termma!es por parte 
de los propietarios o encargados del transporte 
público, de alquiler o de carga, de: S1 ,985.00 a 
S3,968.00 

6. Por arroíar o depositar en la via pública. 
parques. jardines. camellones o lotes baldios. 
basura de cualquier clase y origen, fuera de los 
depósitos destinados para ello de: $12,151.00 a 
$24,374.00 

7. Por encender fogatas. quemar llantas o 
cualquier otro tipo de residuos en la via pública, 
terrenos baldíos. comercios y casas habitación. 
de: S27,323.00 a S54.647.00 

8. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos 
fuera de ventanas y balcones, de: S950.00 a 
$1,900.00 

9. Por ensuciar !as fuentes públicas o arrojar 
desechos sólidos domlcilianos al sistema de 
drenaje municipal, de: $2,870.00 a $5,743.00 

10. Por arrojar desechos a la via púbhca los 
conductores y ocupantes de vehículos, de: 
$1,985.00 a $3.968.00 

11. Por dañar o pintar contenedores de basura 
instalados por el Ayuntamiento, asi corno fijar 
publicidad en los mismos sin la autorización 
correspondiente. de: S2.646.00 a $5.292.00 

12. Por transportar residuos o basura en 
vehículos descubiertos, sin lona protectora, para 
evitar su dispersión, de: $5,292.00 a S10,584.00 

13. Por transportar cadáveres de animales 
domésticos sin la protección adecuada o en 
vehículos no autorizados, de: S818.00 a 
S1,639.00 

14. Por depositar residuos sólidos no peligrosos 
en sitios no autorizados, de: $818.00 a S1 .639.00 

15. Por no !impíar y desinfectar el vehiculo 
utilizado para transporte y recolección de 
residuos, de: S491.00 a $982.00 

16. Por no cumplir o reunir las plantas de 
transferencia de residuos sólidos. los 

111. Por no contar con recipientes para depositar 
basura quienes desarrollen actividades 
comerciales en locales establecidos o en la vía 
pública. de: S1,454.00 a S2.911.00 

IV. Por efectuar labores propias del giro fuera del 
local. así como arrojar residuos en la vía pública. 
de: S2,184.00 a S4,365.00 

V. Por tener desaseado !os s itios de
estacIonamIento. casetas y terminales por parte 
de los propietarios o encargados del transporte 
público. de alquiler o de carga, de: S2.184.00 a 
$4,365.00 

VL Por arroiar o depositar en la vía pública. 
parques. ¡ardlnes, camellones o lotes baldíos, 
basura de cualquier clase y origen, fuera de los 
depósitos destinados para ello de: S13,366.00 a 
S26,811.00 

Vil. Por encender fogatas. quemar llantas o 
cualquier otro tipo de residuos en !a via pública. 
terrenos baldios, comercios y casas habitación, 
de: S30,055.00 a $60.112.00 

VIII. Por sacudír ropa. alfombras y otros objetos 
fuera de ventanas y balcones. de: S1.045.00 a 
$2,090 00 

IX. Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar 
desechos sólidos dornici!iarios al sistema de 
drenaje municipal, de: S3,157.00 a $6,137.00 

X. Por arrojar desechos a la vía püblica los 
conductores y ocupantes de vehículos. de: 
S2. 184.00 a $4,365.00 

XI. Por dañar o pintar contenedores de basura 
instalados por el Ayuntamiento, asi corno fijar 
publicidad en los mismos sm la autorización 
correspondiente, de: $2,911.00 a S5,821.00 

XII. Por transportar residuos o basura en 
vehículos descubiertos, sin lona protectora, para 
evitar su dispersión, de: S5,821.00 a S11.642.00 

Xllt Por transportar cadáveres de animales 
domésticos sin !a protección adecuada o en 
vehiculos no autorizados, de: $900.00 a 
$1,803.00 

XIV. Por depositar residuos sólidos no peligrosos 
en sitios no autorizados. de: S900 00 a S 1.803 00 

XV Por no limpiar y desinfectar el vehículo 
utilizado para transporte y recolección de 
residuos, de: S540.00 a S1 .080.00 

XVI Por no cumplir o reunir las plantas de 
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requerimientos señalados por la dependencia 
competente: S7.422.00 a S14.844.00 

17. Por permitir labores de pepena y selección de
residuos sólidos en !as plantas de transferencia. 
de: S1 .484.00 a S2,969.00 

18. Por carecer de contenedores para residuos 
sólidos domésticos, los edificios habítacionales. 
edífic1os de oficinas. así como no darles 
manternmiento. de: S1,322.00 a S2,646.00 

19. Por depositar residuos sólidos de origen no 
domést1co, en sitios propiedad del Murnc1pio, 
evadiendo el pago de derechos. de: S7.422.00 a 
S14.844.00 

20. Por no informar a las autoridades. quien 
genere residuos en las cantidades establecidas 
por las dispos1ciones legales y reglamentarias 
aplicables, la vía de disposición de los mismos, 
de: S2,228.00 a S4.456.00 

21. Por transportar residuos sólidos en vehículos 
que no estén inscritos en el Padrón de la 
dependencia competente, de. $4.453.00 a 
SB.908.00 

22. Por transportar residuos sólidos en vehiculos 
que no estén adaptados para el efecto. de 
$7.422.00 a $14,844.00 

23, Por carecer de servicios de aseo contratado, 
los giros comerciales, mdustriales y de prestación 
de servIcIos. que asi estén obligados en los 
términos de las disposiciones reglamentarias 
aplicables. de: S4.453.00 a S8,908,00 

•c•:0.,,,,,,0,, v sa,eu "ia: 
e,:. e, �. 322 o-J 

2-C .Pee -cep-cs,t2r o -dé¡?r 0='1 cu¿le;,>e-' -p2°1s te 12 
,•.s ¡:,,_,t;;,ca ce,sech::s t::;,e,;;te:ea:; p•0,·2r,,2,;;.c,�- ,je 
c::::2. cent:: :1s art:a:,2s o l1rnp,e::� ce terr<2rc� 
02 5-,1 :?34 o:_; 2. �¿ �s, 0:. 

r.2s,c.,c,,::. ::;c,,,-::ios �,v ¡:c.s' 9r:-�-::,: s,,� aut::n :2:,on ce 

requerimientos señalados por la dependencia 
competente: S8.164.00 a S16.328.00 

XVII. Por permitir !abares de pepena y selección 
de residuos sólidos en las plantas de 
transferencia, de: $1,632.00 a $3.266.00

XVlll Por carecer de contenedores para residuos 
sólidos domésticos, los edificios habitacmnales. 
edificios de oficinas. asi como no darles 
mantenimiento. de: S1 .454.00 a S2,911.00 

XIX. Por depositar residuos sólidos de origen no 
doméstico, en sitios propiedad del Munic1p10. 
evadiendo el pago de derechos. de: S8.164.00 a 
S16.328.00 

XX; Por no mformar a las autoridades, qwen 
genere residuos en las cantidades establecidas 
por las disposiciones legales y reglamentarías 
aplicables. la via de d1sposic1ón de los mismos, 
de: $2.451.00 a S4.902.00 

XXI. Por transr,ortar residuos sólidos en vehículos 
que no esten inscritos en el Padrón de !a 
dependencia competente. de: S4.898.00 a 
S9.799.00 

XXI!. Por transportar residuos sólidos en 
vehículos que no estén adaptados para el efecto, 
de: S8.164.00 a $16,328.00 

XXII! Por carecer de servicios de aseo 
contratado, los giros comerciales. mdustríales y 
de prestación de servicios. que así estén 
obligados en los térmmos de !as disposiciones 
reglamentarias aplicables. de: 
S5.094.00 a S9,799.00 
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X!L Sanciones por contravenir !as disposiciones 
reg!amentarías municipales vigentes, referentes a 
!a protección de los no fumadores: 

1. Carecer de áreas delimitadas y señalización 
para la estancia y servicio de fumadores y no 
fumadores. de: S1 ,583.00 a S3, 164.00 

2. Por permitir que se fume en area destinada al 
servicio de los no fumadores, de: S1,520.00 a 
S3,041.00 

3. Por permitir que se fume en las áreas de
estancia del público en cines. teatros o auditorios 
cerrados, con excepción de las áreas destinadas 
expresamente para fumadores, de: S1,583.00 a 
S3,164.00 

4. Por permitir fumar en a.reas de atención y 
servicio o en lugares cerrados de ínst1tuciones 
médicas, en vehículos de transporte público, 
dependencias públicas, oficinas bancarias, 
financieras industriales, comerciales y de 
servicios. asi como en auditorios, bibliotecas, y 
salones de clase de cualquier nivel de estudios. 
de: $1,583.00 a S3, 164.00 

XIII. Sanciones por infringir !as disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, referentes 
al Desarrollo Urbano: 

Articlllo·:,. 8_1. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a la protección de los no 
fumadores: 

l. Carecer de áreas delimitadas y señalización 
para la estancia y servIcI0 de fumadores y no
fumadores, de: S1 ,741.00 a S3.480.00 

IL Por permitir que se fume en area destinada a! 
servicio de los no fumadores. de: $1,672.00 a 
53,345.00 

l!L Por permitir que se fume en las a.reas de 
estancia del público en cines. teatros o auditorios 
cerrados, con excepción de las a.reas destinadas 
expresamente para fumadores, de: $1,741.00 a 
S3.480,00 

IV. Por permitir fumar en a.reas de atención y 
servicio o en lugares cerrados de instituciones 
médicas, en vehículos de transporte público. 
dependencias públicas, oficinas bancarias. 
fmancieras industriales. comerciales y de
servicios, así como en auditorios. bibliotecas, y 
salones de clase de cualquier nivel de estudios.
de: S1.741.00 a S3.480.00 

Articulo.:> ·s2. Sanciones por mfringtr las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes al Desarrollo Urbano: 
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Se crea articulo 81, como parte de la reestructura 
de la fraccion XII, del artículo 75 de la anterior 
ley de Ingresos 

los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano. 

Se crea articulo 82, como parte de la reestructura 
de !a fraccion XII!, del articulo 75 de la anterior 
ley de Ingresos 

1. Por tener o conservar fincas o bardas sin l. Por tener o conservar fincas. bardas, terrenos o los numerales se sustituyen por fracciones en su 
L--'m=a0n0te0n0i0m0i0e0n0to0;_0fi0n0c0a0s_c0o0n
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puertas, marquesinas y banquetas en 
condiciones de riesgo y peligro para sus 
habitantes, transeúntes. 
fincas vecinas o vehículos, lotes baldíos sucios y 
sm delimitar, por metro cuadrado, de: S160.00 a 
S322.00 

Sí se corrige la anomalía en un plazo menor de 
30 dias, la sanción se reducirá. en un: 50% 

2. Por construcciones defectuosas que no reUnan 
las condiciones de segundad. además de las 
reparaciones que garanticen la correcc1ón del 
defecto. por metro cuadrado, se sancionará tanto 
a !a persona propietaria como al o !a directora o 
directora responsable qu enes para estos efectos 
responden sol!daría-r.ente de S902.00 a 
S1.666.00 

3. Por causar daño a fincas vecinas a causa de 
sus msta!acíones h1dráu!1cas o sanitarias 
defectuosas. fallas de estructura. construcciones 
o remodelaciones, además de !a reparación del
daño, se sancionará al propietario del inmueble, 
de· S1 .979.00 a S3.959.00 

4. Por provocar daños intencionales en fincas, 
que sean afectas al Inventario Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial. por metro 
cuadrado, se sancionará a quien 
responsable del daño, 
S67,613.00 a S135.226.00 

resulte 
de 

Si se resarce el daño en un plazo no mayor a 30 
días, la sanción se reducirá en un: 90% 

5. Por carecer de licencia o permiso para ocupar 
la vía o servidumbre pública con utensilios de 
trabajo, maquinana, andamios u otros objetos y 
materiales inherentes a !a construcción. se 
sancionará al propietario del inmueble, de 

Uno a tres tantos del valor de la L1cenc1a o 
Permiso 
-·------------------ --

siguientes supuestos: 

Por falta de mantenimiento preventivo. 
acumular maleza o residuos por cada metro 
cuadrado de: S176.00 a $220.00 

2. Por afectar fincas vecmas, o sus bienes, por 
cada metro cuadrado de: $275.00 a S330.00 

3 En los que represente un nesgo, a los 
transeúntes, por cada metro cuadrado de: 
S308.00 a S 385.00 

Corregida la anomalia en un plazo menor de 30 
días naturales, la sanción se reducirá, en un· 
50% 

U. Por realizar construcciones o edificaciones con 
defectos. utilizando materiales de mala calidad y 
no reunir las condiciones de segundad, de: 
S902.00 a S1 ,666.00

111. Por causar daño a fincas vecinas a causa de
sus instalaciones h1drául1cas o sanitarias 
defectuosas. fa!!as de estructura, construcciones 
o remodelaciones, además de !a reparación del
daño, se sancionará al propietario del mmueble,
de S2, 177,00 a S4.355.00 

Además de las reparaciones que garanticen la 
corrección del defecto. la sanción se aplicará por 
metro cuadrado 

Extendiendo la responsabilidad tanto al 
Propietario como al Director o Directora 
responsable de la Obra 

IV. Por provocar daños intencionales en fincas, 
que sean afectas al Inventario Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial. por metro 
cuadrado, se sancionara a quien resulte 
responsable del daño, de: 
S74.374.00 a $148,749.00 

S1 se resarce el daño en un plazo no mayor a 30 
dias. la sanción se reducirá en un: 90% 

V/P,é>r' fa!tá:de ·Pét'nilSQ; yfó_-.'aut9rizad6r¡:·paía;Já 
oéupa·c!ó¡j' ::·_de J,3 :V.la .. Pü b!_!Cf C(Sé'ivídllrtjhr·�; :.Có_ñ 
hf!fTárri!éiltaS. ójríátElífáreii .. dé -fráhájó Jnhér'éOléSiá 
la'\;cin·Stn:ióclóh;'.<jé; 

Uno a tres tantos del valor de la Licencia o 
Permiso 

------ -- ----------•-
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6. Se sancionará a! propietano del mmueble por· 

a) Realizar construcciones en cond1c1ones 
diferentes a los planos autorizados. se sancionará 
tanto a la persona propietaria como a! o la 
directora o d1rectora responsable quienes para 
estos efectos responden solidariamente, de· 
S2,868.00 a S5.735.00 

b) Modificar el proyecto sin autorización de la 
dependencia competente, se sancionará tanto a 
la persona propietaria como a !a o el Director o 
Directora responsable de obra quienes para estos 
efectos responden solidariamente, de: $2.868.00 
a S5,735.00 

e) Dar un uso diferente a la finca para el que fue 
autorizado de· $4,453.00 a 
S8.908 00 

Los valores de las sanciones indicadas en los 
incisos antenores se aplicarán 
independientemente de las acciones que se 
requieran para reste tdecer las cosas a su estado 
ongmal. o bien, lle,'ar a cabo !a regularización de 
la construcción y ::1 pago de los derechos que se 
generen. 

7. Por carecer del ahneam1ento. de: Uno a tres 
tantos de su valor. 

8. Por no tener en la finca o construcción, del 
alineamiento. licencia de construcción, plano 
autorizado y bitácora de construcción, se 
sanclonará tanto a la persona propietaria como a! 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 
S550.00 a S1 ,097.00 

9, Por no refrendar la vigencia de la licencia de 
construcción, se sancionará tanto a la persona 
propietana como al directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 

VI. Por realizar construcciones en condiciones 
diferentes a las autorizadas. en las licencias y 
planos: 

1. Por modificar o alterar el proyecto autorizado, 
de: S3.155.00 a S6,309.00 

2. Por realizar demoltciones de: $3,155.00 a 
S6.309.00 

3. Dar un uso diferente a la finca para el que fue 
autorizado, de: S4,898.00 a S9,799.00 

Extendiendo !a responsabihdad tanto al 
Propietario como al Director o DJrectora 
responsable de fa Obra. 

Los valores de !as sanciones indicadas en !os 
numerales anteriores se aplicarán 
independientemente de las accirines que se 
requieran para restablecer las COf rs a su estado 
origmal, o bien, !levar a cabo !a regularización de 
la construcción y del pago de los derechos que se 
generen 

VII. Por falta de certificado de ahneamiento y 
número oficial, al momento de la inspección· Uno
a tres tantos de su valor. 

VIII. Por no tener en el lugar de la obra o 
construcción: 

1. El original o copia certificada de licencia de 
construcción, de: S605.00 a S1 ,207 00 

2. Por no tener !os planos autorizados. de: 
S605.00 a S1,207.00 

3. Por no tener bitácora de Construcción, de·
S605.00 a S1.207.00 

4.Por no tener pancarta con los elementos de 
identificación de !a obra, construcción, edificación 
o remode!ación, de: $605.00 a $1,207.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto a! 
Propietario como al Director o Directora 
responsable de la Obra. 

IX, Por no refrendar la vigencia de !a licencia de 
construcción, edificación o urbanización. de· 

Uno a tres tantos el valor de la licencia 
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Se modifica redacción del numeral 

Solo se cambió la redacción de! concepto para 
considerar, edificación y la urbanización. 

En este concepto. se adhiere el numeral 11 de 
origen. por tener relación con el numeral 10 en el 
que se van a desarrollar todos los supuestos 
inherentes a !a bitácora. 

responden solidariamente. de: Uno a tres tantos Además de puntualizar las posibles faltas a 
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10. Por efectuar construcción sin tener la 
bitácora, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solIdaríamente. de: S491.00 a $982.00 

11. Por falta de firmas del director.e' o directora 
responsable de Obra de la construcción en la 
bitácora, o por tener firmas adelantadas sin 
corresponder al avance de la obra, se sancionará 
a éste por cada firma: S223.00 a S448.00 

12. Se sancionará al propietario del inmueble que 
carezca de número oficial o usar numeración no 
autorizada of1cíalmente, de: $818.00 a 
$1,639.00 

13. Se sancionará al propietario de la finca o 
terreno que carezca de barda o acotamiento. 
además del trámite de licencia, por metro lineal; 

a) De barda: S115.00 a S230.00 

b) De acotamiento: $59.00 a S115,00 
14. Por construir sobre e! predio colindante, 
además del restablecimiento de la finca invadida, 

X Por !levar a cabo construcción. edificación o 
urbanización. sin contar con bitacora autorizada y 
sus elementos. y titular o Director Responsable, 
de: 

1. Por falta de firmas o tener firmas adelantadas 
del Director o Directora Responsable, por cada 
firma. de: S245,00 a S 493.00 

2. Por no dar aviso de cambio de Director o 
Directora Responsable. de: S880.00 a S 8,800.00 

3. Por no señalar el avance de la obra en la
bitácora oficial en el periodo de firma
correspondiente, de: S245.00 a S 493.00 

4. Por efectuar construcción sin un director o 
directora o registrado. de: S935,00 a S7.700.00 

5. Por no manifestar a la dependencia 
competente, el extravío de la bitácora, en: 

a) hab1taciona!: S620.00 a S1 .240.00 
b) No habitaciona!· Sí ,252.00 a S2.503 00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al 
Propietario como al Director o Directora 
responsable de la Obra. 

XL Se sancionará al propIetano del inmueble que 
carezca de número oficial o usar numeración no 
autorizada oficialmente. de: S900.00 a 
Sí.803.00 

XII. Se sancionara al propietario de la finca o 
terreno que carezca de barda o acotamiento. 
además del trámite de licencia. por metro lineal· 

a) De barda: S127.00 a S253.00 

b) De acotamiento; S649.00 a S127.00 

XUL Por construir sobre e! predio colindante. 
ademas del restablecimiento de fa finca invadida. 
a su estado anterior, por metro cuadrado invadido 
se sancionará tanto a la persona propietaria como 
a! director o directora responsable quienes para 
estos efectos responden solidariamente, de· 
S806.00 a S1.615.00 

a su estado antenor, por metro cuadrado invadido XIV, Por invadir, delimitar o construir en beneficio 
se sancionará tanto a la persona propietaria como propio, terrenos o propiedades municipales, 
al directora o directora responsable quienes para independientemente de los gastos que erogue el 
estos efectos responden so!idanamente. de: Muníc1p10 para restablecer !as cosas y de !as 
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Este concepto viene en el numeral 20, tiene que 
ver con !os conceptos desarrollados en este 
apartado. 

la intención es generar mayor ingresos al 
municipio individualizando e! monto fa sanción 
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15. Por invadir, delimitar o construir en beneficio 
propio, terrenos o propiedades municipales, 
independientemente de los gastos que erogue el 
Municipio para restablecer las cosas y de las 
demás acciones legales a que haya lugar, por 
metro cuadrado, se sancionará al responsable de 
las citadas acciones, de: S12,382.00 a 
$24,762.00 

Si la invasión se restablece o la dellmítacíón es 
restituida, la sanción se reducirá hasta en un: 
90% 

16. Por invadir, delimitar o construir en forma 
provisional o permanente en áreas de via pública. 
de servicio o de uso común o de servidumbre en 
beneficio propio, además de la demohcíón y retiro 
de los objetos y matenales usados para el fin, por 
metro cuadrado, se sancionaré. 1.anto a la persona 
propietaria como directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente. de: $2,228.00 
a S4.456.00 

Sí la invasión se restablece o la delimitación es 
restituida. la sanción se reducirá hasta en un: 
90% 

17. Por demoler o modlficar fincas, que sean 
afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de 
Valor Patrimonial de GuadalaJara, por metro 
cuadrado, se sancionara tanto a la persona 
propietana como al directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: $94,658.00 a 
S189,316.00 

Si la mod1ficac1ón se restablece en un plazo no 
mayor a 30 días, la sanción se reducira en un: 
90% 

CO:f,é.;$pO:---<HO•:---,¡,¿, ¿áJ,S-"1-2$ ce: 1'2"'"d0 -oc ,2 
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metro cuadrado, se sancionará al responsable de 
!as citadas acciones, de: S13.620.00 a 
$27,238.00 

Si la invasión se restablece o la delimitación es 
restituida, la sanción se reducirá hasta en un: 
90% 

XV. Por invadir, delimitar o construir en forma 
provisional o permanente en áreas de vía pública, 
de servicio o de uso común o de servidumbre en 
beneficio propio. además de la demolición y reitre 
de los objetos y materiales usados para el fin, por 
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como director o directora responsable 
quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: $2,451.00 a S4,902.00 

Si la invasión se restablece o la delimitacíón es 
restituida, la sanción se reducirá hasta en un: 
90% 

XVLPor carecer la 
identificación. de: 

Obra de pancarta de 
S900.00 a S1 ,803.00 

XVIJ, Por carecer la obra de la pancarta de 
identificación del director o directora responsable 
de Obra, se sancionará a éste, de: $900.00 a 
S1,803.00 

XVIII. Se sancionará a la o al propietario de la 
finca o terreno que carezca de banqueta, además 
de corregir la omisión, por metro cuadrado, de: 
S41.0ü a S84.00 

t'E/or Q,:; 18 L:e'<:::!? Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 
30 días, la sanción se reducirá, en un; 50% 

19. Por carecer la obra de la pancarta de 
identificación del directora o directora 
responsable de Obra. se sancionara a éste, de: 
S818.00 a S1,639.00 

X:!X Por falta de dictamen de trazos, usos y 
destinos especificas, se sancionará tanto a !a 

persona propietaria como director o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: Uno a tres tantos 
del valor del dictamen 

L--------------------'--'XX= .. �P�o�,�•�s�•�n�ta�c_d�atos falsos en la solicitud de !a 
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propios de dicha obra, no es la identificación del 
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21. Se sancionará a la o al propietario de la fmca 
o terreno que carezca de banqueta. ademas de 
corregir !a omisión, por metro cuadrado, de: 
S37.00 a S76.00 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 
30 d ias. la sanción se reducirá, en un: 50% 

22. Por falta de dictamen de trazos, usos y 
destinos específicos, se sancionará tanto a la 
persona propietaria como directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solídanamente. de: Uno a tres tantos 
del valor del dictamen 

23. Por asentar datos falsos en la solicitud de ,;i
licencia o permiso. además de la cancelación .iel 
trámite, se sancionará a la persona propietaria 
como a! directora o directora responsable quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 
$1,718.00 a S3.438.00 

24 Por no enviarse oportunamente a la 
dependencia competente los informes y los datos 
que señala la reglamentación municipal vigente. 
el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano 
para el Municipio y Reglamento para !a Gesl!ón 
Integral del Municipio, se sancionará al Director o 
Directora responsable de Obra, de. S1,127.00 a 
$2,254.00 

25. Por impedir que el personal de la 
dependencia competente lleve a cabo el 
cumplimiento de sus funciones, se sancionará 
tanto a la persona propietaria como directora o 
directora responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: S7.426,00 a 
S14,852.00 

L·-·---------------------

1Jcenc1a o permiso, además de la cancelación del 
trámite. se sancionará a la persona propietaria 
como al director o directora responsable quienes 
para estos efectos responden so!idarlamente, de: 
S1 .890.00 a S3,782.00 

XXI, Por no enviarse oportunamente a !a 
dependencia competente los informes y los datos 
que señala la reglamentación municipal vigente. 
el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano 
para el Municipio y Reglamento para !a Gestión 
Integral de! Municipio, se sancionará al Director o 
Directora responsable de Obra. de: S1 ,240.00 a 
S2.479.00 

XXII. Por impedir que el personal de la 
dependencia competente !leve a cabo el 
cumplimiento de sus funciones, se sancionará 
tanto a la persona propietaria como director o 
directora responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente. de: S8,169.00 a 
S16.337.00 

XXIH Por omIsIon de Jardmes en zonas de 
servidumbre particular, en obras nuevas, además 
de corregir la omísion. por metro cuadrado< se 
sancionará tanto a la persona propietaria como 
director o directora responsable para estos 
efectos responden solidariamente, de· S900.00 a 
S1 .803.00 

Y.XIV. Por construir o elevar muros en áreas con 
limitaciones de domIrno o servidumbre 
contraviniendo lo dispuesto en el reglamento 
municipal. además de la demolición, por metro 
cuadrado de lo construido o excedido, se 
sancionará tanto a !a persona propietaria como al 
director o directora responsable a quienes para 
estos efectos responden solidariamente. de: 
S2, 133.00 a S4.268.00 

XXV. Por efectuar construcciones, permanentes 
en áreas de servidumbre, limitación de dominio o 
invadiendo la vía públlca, además de la 
demolición de lo construido en esas áreas, por 
metro cuadrado. se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al director o directora 
responsable qwíenes para estos efectos 
responden solidariamente, de: $2,838.00 a 
$5,675.00 

las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, 
balcones o cualquier otro tipo de salientes que 
excedan lo permitido por la reglamentación 
municipal vigente, se equipara,á a lo señalado en 
el párrafo anterior_ 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o 
perimetrales a una altura superior a !a permiti da 
por la reglamentación municipal vigente y el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, se 
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26. Por omisión de Jardines en zonas de 
servidumbre particular, en obras nuevas, además 
de corregir !a omisión, por metro cuadrado, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como 
directora o directora responsable para estos 
efectos responden solidariamente, de: S818.00 a 
S1,639.00 

27. Por construir o elevar muros en áreas con 
limitaciones de dominio o servidumbre 
contraviniendo lo dispuesto en el reglamento 
municipal, además de la demolición, por metro 
cuadrado de lo construido o excedido, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como al 
directora o directora responsable a quienes para 
estos efectos responden solidariamente. de: 
S1,939,00 a S3.880.00 

28, Por efectuar construcciones, permanentes en 
áreas de servidumbre, limitación de dominio o 
invadiendo la vía pública, además de la 
demolición de !o construido en esas áreas, por 
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al directora o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responde� solidariamente. de: $2,580.00 a 
$5,159.00 

Las marquesinas. aleros, cubiertas, cornisas. 
balcones o cualquier otro tipo de salientes que 
excedan lo permitido por la reglamentación 
municipal vigente, se equiparará a lo señalado en 
el párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o 
penmetrales a una altura superior a la permitida 
por la reglamentación municipal vigente y el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, se 
equipararé a !a invasión prevista en los párrafos 
que anteceden teniéndose como terreno invadido 
el monto en metros construidos en exceso a la 
altura permitida. 

La demolición señalada en los numerales 27 y 28 
de esta fracción, será a cargo del propietario. 

29. Por carecer de licencia o permiso municipal. 
para iniciar obras de construcción, modificación o 
desmontaje, acotamiento o bardeo, tapiales, 
movimientos de tierra y toldos; 
independientemente del pago de los derechos 
correspondientes y el cumplimiento de las 
acciones que resulten procedentes en cada caso. 

que anteceden teniéndose como terreno invadido 
el monto en metros construidos en exceso a !a 
altura permitida. 

La demolición señalada en los numerales 27 y 28 
de esta fracción, será a cargo del propietario. 

XXVI Por carecer de licencia o permiso 
municipal. para iniciar obras de construcción. 
modificación o desmontaje, acotamiento o 
bardeo. tapiales. movimientos de tierra y toldos: 
independientemente del pago de los derechos 
correspondientes y el cumplimiento de las 
acciones que resulten procedentes en cada caso, 
de: Uno a tres tantos del valor de los derechos de 
la Licencia o permiso 

XXVI!: Por no realizar mantenimiento a fachadas 
o banquetas que por las condiciones de deterioro, 
impliquen riesgo a las personas o sus bienes, de: 
$2,232.00 a S3.500.00 

XXVIII. Por dejar patios menores a !o autorizado o 
disminuir el tamaño de los mismos. por metro 
reducido. se sancionara tanto a la persona 
propietaria como a! director o directora 
responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: S900.00 a 
S1,803,00 

XIX Por eliminar vano, para ventana de¡ando sin 
ventilación ni iluminación natural y adecuada de 
acuerdo al reglamento, se sancionará tanto a! 
propietario como al director o directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden sohdaríamente, de: S961 00 a 
S1 .922.00 
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fuera más entendible, sin alterar los montos de 
origen 
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Uno a tres tantos del valor de los derechos de la 
L1cenc1a o permiso 

30. Por el mcurnphm1ento de la obhgación 
establecida en el articulo 298 del Código Urbano 
para el Estado de Jalisco, de: $10,330.00 a 
20,659.00 

31. Por dejar patios menores a !o autorizado o 
disminuir el tamaño de los mismos. por metro 
reducido, se sancionará tanto a !a persona 
propietaria como al directora o directora
responsable quienes para estos efectos 
responden so!idanamente, de: S818.00 a 
$1,639.00 

32. Por eliminar vano, para ventana deJando sin
ventilación ni iluminación natural y adecuada de
acuerdo al reglamento. se sancionará tanto al 
propietario como al directora o directora 
responsable de Obra quienes para estos eíectos 
responden solidariamente. de: $874,00 a 
$1,747.00 

33, Por tener fachada y banqueta en mal estado 
en casa habitación, comercio, oficinas y factorías, 
se sancionará al propietario, de: $2,029.00 a 
$3,182.00 

34. Por no tramitar oportunamente los permisos 
para urbanizaciones. lotificacíones, 
construcciones o cualquiera de los mencionados
en los articules correspondientes de esta Ley o 
no entregar con la debida oportunidad las 
porciones porcentajes o aportaciones que, de
acuerdo con el Código Urbano para el Estado de
Jalisco, de: Uno a tres tantos de las obligaciones 
omitidas. 

35. Por depositar o tener escombro o materiales 
de construcción en fa vía pública, lotes y terrenos 
baldíos o ajenos causando molestias, además, de 
la limpieza del lugar. por metro cuadrado, se 
sancionará tanto al propietario como al Director o 
Directora responsable de Obra quienes para 
estos efectos responden solidariamente. de:
$685.00 a $4,114.00

XXX. por .·no)Sitlízá(nja!1tenlmie·nt6. :aJµchadas ·,a
bárfüúS'faS,..Qú'éi· pól:Já"á/éi;iiidldóíl�Sidf'díi:térforO, 
!íllp!lcjúéíi. ne·sgo á íáS.'PSfs'oná'i'O :s·uS'blí:ü1éS·; · ae:
$2,232.00 a S3,500.00 

XXXL Por no tramitar oportunamente los 
permisos para urbanizaciones, !otificacíones. 
construcciones o cualquiera de los mencionados 
en los artículos correspondientes de esta Ley o 
no entregar con la debida oportunidad !as 
porciones porcentaJes o aportaciones que. de 
acuerdo con e! Código Urbano para e! Estado de 
Jalisco, de: 

Uno a tres tantos de las obligaciones omitidas. 

XXXII. Por depositar o tener escombro o 
materiales de construcción en la vía pública, lotes 
y terrenos baldíos o ajenos causando molestias, 
además. de la limpieza del lugar, por metro 
cuadrado. se sancionará tanto al prop1etano como 
al Director o Directora responsable de Obra 
quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: $754.00 a S4,525.00 

En todos los casos. además del pago de sanción. 
e! daño o !a falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 120 dias. 

XXXIII, Por dejar concreto en la via pública. 
independientemente de su retiro y e! pago de los 
gastos que esto origine. por metro cuadrado o 
fracción, se sancionará al propietario, de: $119.00 
a S765.00 

XXXW. Por colocar junto a la guarnición o sobre 
la banqueta cualquier elemento que resulte 
perjudicial o peligroso para las personas o 
vehículos, independientemente de su retiro, se 
sancionará al propietario, de: S1,741,00 a 
S3.480.00 

XXXV, Por abrir vanos hacia propiedades vecinas 
en cualquiera de los muros de colíndancia, 
además de la reposición del vano abierto, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 
S4,088.00 a S8.177.00 
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mayor a 120 dias. 

36. Por de¡ar concreto en la via pllblíca. 
independientemente de su retiro y el pago de los 
gastos que esto ong1ne. por metro cuadrado o 
fracción, se sancionara a! propietario, de S108.00 
a S695.00 

37. Por colocar Junto a la guarnición o sobre la 
banqueta cualquier elemento que resulte 
perJud1cial o peligroso para las personas o 
vehiculos, independientemente de su retiro, se 
sancionará al propIetano, de: S1 ,583.00 a 
$3,164.00 

38. Por abrir vanos hacia propiedades vecinas en 
cualquiera de los muros de co!indancía, ademas 
de la reposic!ón del vano abierto, se sancionará 
tanto a la persona prop1etana como al Director o 
Directora responsable de Obra quienes para 
estos efectos responden solidariamente. de: 
S3,716.00 a S7,434.00 

39. Por construir balcones sin respetar la 
separación de 1,50 metros con las propiedades 
vecinas, además del retiro del área invadida. se 
sancionará tanto a la persona propietaria como a! 
Director o Directora Responsable de Obra
quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: $271.00 a $541.00 

40. Por afectar banquetas, andadores o áreas de 
uso comün con rampas, cajetes, Jardineras, 
gradas. desniveles, postes o alambrados por 
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: $1,583.00 a 
S3,164.00 

S1 se corrige la anomalía en un plazo menor de 

XXXVI. Por construir balcones sin respetar !a
separación de 1.50 metros con las propiedades
vecinas, además del retiro del área invadida. se 
sancionara tanto a la persona propietaria como al 
Director o Directora Responsable de Obra 
quienes para estos efectos responden 
so!idanamente, de: S298.00 a S595.00 

XXXVll. Por afectar banquetas. andadores o 
áreas de uso común con rampas. caJetes. 
Jardineras, gradas, desniveles. postes o 
alambrados por metro cuadrado, se sancionará 
tanto a fa persona propietaria como al Director o 
Directora responsable de Obra quienes para 
estos efectos responden solídanamente. de· 
$1.741.00 a S3.480.00 

Si se corrige la anomalia en un plazo menor de 
30 dias. la sanción se reducirá, hasta en un: 90% 

XXXV!ll Por destruir, eliminar o disminuir 
dimensiones de a reas, jardineras en 
servidumbres púbhcas y privadas sín autorización 
muri::ipal. independientemente de corregir la 
anomalía por metro cuadrado, se sancionará 
tanto a la persona propietaria como a! Director o 
Directora responsable de Obra quienes para 
estos efectos responden sol!danamente, de: 
S900.00 a S1,803.00 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 
30 días, la sanción se reducirá, hasta en un: 90% 

XXXJX, Por violar o rettrar se!!os de clausura sin 
autorización municipal. independientemente de la 
acción penal a que haya lugar, se sancionará 
tanto como al Director o Directora responsable de 
Obra quienes para estos efectos responden 
solidariamente, conforme a lo siguiente: 

a) En Obras de tipo hab1tac1onal unifamiliar, de 
una vivienda de: $5.451.00 a $10,901.00 

b) En obras de tipo comercia! y servicios de 
impacto mínimo. bajo y medio de: $10,901.00 a 
S21,802.00 

c) En obras de tipo habitacional Plurifamilíar, de
dos o más viviendas y comercio y servicios de
impacto alto de· $43,603.00 a $87,205.00

XL· ·f?or lnSta!ar:: ütensi)los, h�frámlef)las: 
mí:ié¡ulna.rfas _:.m·eé�nfoa·s/: di�?., iri'ririef 8 <Je'rñ po'ral; 
Sób'r�; .!as-' áé'é_iaS, : báíléii:iiftá_s/2rrofos :'dé-· ca11es:-o 
áYenídBS'¡· -:··con·::-. 'ef< f)rOpóSl!O\ 'dé•:::.:rheic!af/ :o
Jncó'rPC!r'ar'-/rriaierlaCPiíí-á;\'t:Oá!Q'i.iiérá .:QUe/sé·a isíJ 
deSíino';,c1e·::{:{::/':C.; ·:(\ 'c.:i\,/.',,"</'.': s 165.00 a S71 s.oo 
Ad8iiiBS·'d'e"'Síir�tfr:ó'.Y:JiiriPíézá:·cte1-f)!SO/.Sé''c'ó!:írár 
Por.'rríétít):ó.iádrádó:i.itlli:í:ad0: 
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Se adicionó y mejoro la redacción del concepto. 
para mayor entendimiento. 

Se consideró elevar el monto a razón de la 
comparación con los municipios ya sus montos 
oscilan desde 400.00 hasta 880.00 pesos 

Se modifica el texto del anterior numeral para 
crear el de la propuesta con la finalidad de 
establecer sanciones respecto de situaciones 
emergentes que surgen por descuido en obras. 
los montos estan equiparados a otros municipios 
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30 dias. la sanción se reducirá, hasta en un: 90% 

41. Por destruir, el!mmar o dismmuir dimensiones 
de áreas, jardineras en servidumbres públicas y 
privadas sm autorización munic1paL 
independientemente de corregir la anomalía por 
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden soltdariamente, de $818.00 a 
$1,639.00 

S1 se corrige la anoma!ia en un plazo menor de 
30 dias, la sanción se reducirá. hasta en un: 90% 

42. Por violar o retirar sellos de clausura sm 
autorización municipal, independientemente de la 
acción penal a que haya lugar, se sancionará 
tanto como al Director o Directora responsable de
Obra quienes para estos efectos responden 
solidariamente. conforme a !o siguiente: 

a) Eri Obras de tipo habitacíona! unifamiliar. de 
una vivienda de: S4,955.00 a S9.910,00 

t) En obras de tipo comercial y servicios de 
impacto mínimo. baJo y medio de: S9,9í0.00 a 
S19.820.00 

c) En obras de tipo hab1tac1onal P!unfaml11ar. de 
dos o más viviendas y comercio y servIcIos de 
impacto alto de: S39 639.00 a 
S79,277 .00 

43. Por instalar mezcleros en la via pública. 
banquetas o en el piso además de su retiro y 
limpieza de! piso. por metro cuadrado. se 
sancionará tanto como a la persona propietaria 
como al Director o Directora responsable de Obra 
quienes para estos efectos responden 
solídanamente. de: S124.00 a S492.00 

44, Por afectar o dañar de cualquier forma 
pavimentos, de acuerdo al tipo que pertenezca e 
independientemente del costo de su reposición 
por la autoridad municipal, por metro cuadrado, 
se sanciona tanto !a persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 
$808.00 a $3,278.00 

45, Por tener excavaciones y canalizaciones 
inconclusas poniendo en pehgro la integ�i�!!_, 

XLI. Por afectar o dañar de cualquier forma 
pavimentos, de acuerdo al tipo que pertenezca e 
independientemente del costo de su reposición 
por !a autoridad municipal, por metro cuadrado. 
se sanciona tanto la persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente. de· 
S889.00 a S3,606.00 

XLfl. Por tener excavaciones y canalizaciones 
mconclusas poniendo en peligro la mtegrídad 
iis1ca de !as personas. vehiculos o !a estabilidad 
de fincas vecinas. por metro cuadrado, se 
sanciona al propietario. de S358.00 a S714.00 

1. Por. ·caúsa'r,,et: fa!lecirri1,€,ríto: def�rScina!;dé 
1á, • .obríf i:i' < áJé:ríá<-'a.".esta;··_pOr::,:í:í�séfüídó',:'0 
ríegllQéhé!�fd'e1:proPletaT!o·:o:eíi'dfr§ridifOef 
pfó'yeéto/'.dé';:.Ja >óbrá/. ·cte:?435> a:,.:Z,,;186 
UíJ]i:lái:}�S:·::dé' Medfi.fa·· ···y ·ActualiZá�íOó 
¼Q·e·iitéi: 

2, P9,r .'cáüsa('o¿n,o ,_o)éSfo,dSf'á!j:,e'.rstm·áF�.e 
la_:_ob_r€f . (): _;ajena::,:.�. ;,;3sta¡._:_por" 1�S?U!d� .:_o 
riegligéflcla: del p·r9p1etarlo ·o enCargado.:.del 
proyecto' deJa · obra 

XLIJL Por no colocar tapiales en las obras en 
donde éstos sean necesarios o carecer de 
elementos de protección a la ciudadanía, se 
sancionará tanto la persona propietana como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 
Uno a tres tantos del valor de !a licencia o 
permiso. 

XLIV. Por no colocar seña!ética objetiva que 
indiquen peligro en cualquier tipo de obra, así 
como por carecer de elementos de protección, 
que prevengan afectaciones físicas como 
materiales tanto para el personal que labora en la 
obra así como para las personas. la persona 
propietana como a! Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente pagarán conforme a lo 
siguiente: 

a) En obras de tipo habítacíona! y comercial de· 
S12.663.00 a S25,326.00 

b) En obras de tipo plunfamilíar vertical que eXlsta 
excavación y sea mayor a los 3,000.00 metros 
cuadrados de: S25,326,00 a $50,653.00 

XLV. Por tener obras inconclusas. abandonadas 
o suspendidas, sin tapiales en cualquier vano que 
permita e! ingreso a personas aJenas a !a 
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física de las personas, vehículos o la estabilidad 
de fincas vecinas. por metro cuadrado. se 
sanciona al propietario. de: S325.00 a S649.00 

46. Por no colocar tapiales en las obras en donde 
éstos sean necesarios o carecer de elementos de
protección a la ciudadania, se sancionará tanto la
persona propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra qwenes para estos efectos 
responden solídanamente, de: 

Uno a tres tantos del valor de la licencia o 
permiso. 

47. Por no colocar señalética objetiva que
indiquen peligro en cualquier tipo de obra, así 
cerno por:_carecer de elementos de protección,
que prevengan afectaciones físicas como 
materiales tanto para el personal que labora en !a 
obra así como para !as personas, la persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente pagarán conforme a lo 
síguiente: 

a) En obras de tipo habitacíonal y comercial de: 
$11,512.00 a S23,024.00

b) En obras de tipo p!urifamihar vertical que exista
excavación y sea mayor a los 3.000.00 metros 
cuadrados de: $23,024.00 a $46,048.00 

48. Por tener obras inconclusas, abandonadas o 
suspendidas, sin tapiales en cualquier vano que 
permita el ingreso a personas ajenas a la 
construcción, se sancionará tanto la persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de: S7.426.00 a 
$14,853.00 

49. Por la omisión o eliminación de cajones de 
estacionamiento en inmuebles consolidados, 
según su clasificación, por cada uno de ellos, se 
sancionará tanto la persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente de

acuerdo a la clasificación siguiente 

a) Inmuebles de uso habitacíona!: $51,836.00 a 
S103,672.00 

b) Inmuebles de uso no habitaciona!: S46.765 00 
a S93,530.00

construcción. se sancionará tanto la persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de· $8,169.00 a 
S16,338.00 

XLVJ. Por la omisión o eliminación de cajones de 

estacionamiento en inmuebles consolidados, 
según su clasificación, por cada uno de ellos. se 
sancionará tanto la persona prop1etana como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente de 

acuerdo a la clasificación siguiente: 

a) Inmuebles de uso hab1tacíonal: S57,020.00 a 
$114,039.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional· $51,442.00 
a S102,883.00 

XLVII, Por tapar patio de ventilación e iluminación 
independientemente de la corrección de la 
anomalía, se sancionará tanto !a persona 
propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden so'ídanamente. de· S826,00 a 
$1,652.00 

XLYllL Péfr -hatíltai"-:una ':'c'on'St(uCci6¡:L;o -part,f de 
el!8é: :iSííl-:>:-hf)béif /:\Obte'T\fdó -\'él< { -éérfifiáúfo :/: :dé 
hia_b!tabH!dád/ Páf:'m.etio'.:Cüái.fr::idó,'-d'�(,$62:oo':á 
$12.

f
.00 

Exten�iendó' >:-:J8_- \ifeSponsabi)ídád ti!rlto' al 
próplé,tárJó'.--\éP,íríí:í:_ -,al Dlréétof/\ó ,, Dlié'étoía 
féSPQ'iíiiab!é;�éíii':Obí-a', 

XLIX. Por acumular !os peritos urbanos más de 

tres amonestaciones por esenio, de: $1,671.00 a 
S3,341.00 

En tanto no se pague !a sanción el pento 
amonestado será suspendido 
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50. Por tapar patio de ventilación e iluminación 
inde pendie ntemente de la corrección de la 
anomalía. se sancionará tanto la pe rsona 
propietaria como a! Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
re sponden solidariamente. de: S751.00 a 
$1,502.00 

51. Por usarse una construcción o parte de ella 
sin estar terminada, o sín haber obtenido el 
certificado de habitabilidad. por me tro cuadrado 
de ocupación. se sancionará tanto la persona 
propie taria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente. de: $56.00 a S113.00 

52. Por acumular los peritos urbanos más de tres 
amonestaclones por escrito, de: S1.519.00 a 
$3,037.00 

En tanto no se pague la sanción e l perito 
amonestado será suspe ndido. 

53. Por no manifestar durante el tiempo de 
vIgencIa de la licencia e l cambio de proyecto de 
una obra o edificación a !a dependencia 
competente. se sancionará tanto la persona 
propietaria como al Director o Dire ctora 
responsable de Obra quienes para estos e fectos 
responden solidanamente. en: 

a) Habitacíonal, de: S856.00 a S1 ,712.00 

b) No habitacional, de: S1.426.00 a $2.854.00 

cvr,¡:;0t.sn¡¿- e· -ek�'2"✓·0 o-:- ·a o t5c:/.s se 
sanu:--•1¿c,.,: :a0:o .s !2 perc,cv:a ¡:ro;,,etar,.::, rv,.,,:. EH 

lr,oec-e·+n,e,·-te:ns,.,,.c; ,:0 la SS",:<:-" cc.;c.. C6bé-•t, 

0't;&¿;'"\t?S 1,;r;¿. n-_.0,-'2 lC'CBCYé'.• ,J-eL»-_,:,,ss/2 •<>� 

55. Por deJar escombro producto de 
canalizaciones en la vía pública cuando haya sido 
concluida la obra. indepe ndie ntemente de su 
retiro, se sancionará a! propietario. de: S3,875.00 
a $7,752.00 

56. Por carecer de las licencias a que se hace 
referencia en el Artículo 51 fracción II de la 
pre sente Ley. independientemente del pago de la 

L Por no manifestar durante e! tiempo de 
vigencia de la licencia el cambio de proyecto de 
una obra o edif1cac1ón a la dependencia 
competente. se sancionará tanto la pe rsona 
propíetana como a! Director o Directora 
re sponsable de Obra quienes para estos efe ctos 
responden solidariam e nte. en 

a ) Habítac1onal. de: S942.00 a S1.883.00 

b) No habitacíonaL de : S1,569.00 a S3.139.00 

LL Por dejar escombro producto de 
canalizaciones en la via pública cuando haya sido 
concluida la obra . indepe ndi e ntemente de su 
retiro. se sancionará al propietario. de: S4,263.00 
a SB.527.00 

U!. Por care c e r de las licencias a que se hace 
referencia en el Articulo 51 'racción ll de la 
pre se nte Ley. mdependi e ntemene del pago de la 
misma y el costo de la repos1c,ón en el caso del 
pavimento. se sancionara al propietario. de: Uno 
a tres tantos del valor de la licencia o permiso. 

UU. Por carec e r de l1ce nc1a o permiso municipal 
para la instalación de casetas tele fónicas, de: 
Uno a tres tantos del valor de la licencia o 
permiso 

LlV. Por e l derribo de muros para ampliaciones. 
adaptacione s de locales en mercados. ade más 
de l costo de la demolición y reconstrucción. asi 
como los de rechos ge ne rados por la obte nción de 
las licencias o permisos correspondientes, se 
pagará por metro cuadrado de muro: S496.00 a 
S992.00 

LV, Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia 
predios vecmos o colindantes sm contar con la 
anuencia corre spondiente , asi como por realizar 
anclaje en subsuelo vecinal, de: $15,558.00 a 
S31,118.00 
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LIVSe modifica redacción el numeral se sustituye 
por fraccíon. 

El texto anterior se trasladó a la fraccion X. 
numeral 5, de! presente articulo. 

LVII. Se mod1f1c a redacción el numeral se
sustituye por fraccion. 

El texto anterior se trasladó a la fraccíon LXIII. del 
presente artículo. 
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pavimento, se sancionará al propietario, de: 

Uno a tres tantos del valor de la !ícenc1a o 

permiso. 

')::' P-:-· -.,"(:,12:,0:, 2 'J·S�-:-s,,:,;::,n,e� 0-T•'.€'1-D[:;S ,¿e-,� 
,__,0a:gc !J0D8"'0 p::v& ,:;: Í::$U,::0 os JaLs:::, --: ;;:, 
f"e-;lar;s¿r,t,:;,:,c>"- "'"'w"•C-C,2- ,.-,ge"'''.: "0 ::<-e,;-st&S .¿r. 

0'0¡Ji&\i;'C,¿ {,0"'"<) 2· :)_•4•,' -0 D ''2-:i;;,c¿ 
Resp:,rsst>� -:a Oora c., S"SS D2-'2 e::1:-:: efs:t:-s 
rs:-sponoer s-::::,o&',a"•e•e:s c:ie �¿;_:�•·- ,.~ & 
$�2.3S2 0(; 

58. Por carecer de licencia o permiso municipal
para la instalación de casetas telefónicas, de: 

Uno a tres tantos del valor de !a licencia o 
permiso 

59. Por eLrlerríbo de muros para ampliaciones. 
adaptacwr:s de locales en mercados, además 
del costo ue la demolición y reconstrucción, asi 
como los derechos generados por la obtención de 
las licencias o permisos correspondientes, se 
pagará por- metro cuadrado de muro: S451.00 a 
$902.00 

60. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia 
predios vecinos o colindantes sin contar con la 
anuencia correspondiente, asi como por realizar 
anclaje en subsuelo vecinal, de; S14,144.00 a 
S28,289.00 

61. Por falta de rampas para accesibilidad a 
personas con discapacidad en construcciones 
que asi requieran. de: $1,885.00 a $3,770.00 

62. Por no tener a! momento de la inspección el 
dictamen de medidas de segundad avalado por la 
Direcclón de Protección Civil y Bomberos 
Municipal. así como los otorgados por la 
Dirección de Resilienc1a Municipal, en materia de 

seguridad en las construcciones. de acuerdo a lo 
establecido en normatividad aplicable en la 
materia, ademas de su tramitación, de:
S66, 150.00 a $330,750.00 

63. Por no tener al momento de la inspección e! 
dictamen favorable de impacto ambiental avalado 
por la Dirección de Medio Ambiente, en 
construcciones que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 89 septies del Reglamento de 
Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio 
de Guadalajara. además de su tramitación. de:
S66, 150.00 a S330,750.00 

64. Por carecer de la autorización de la Dirección 

personas con discapacidad en construcciones 
que asi requieran, de: S2.074.00 a S4.147.00 

LV!L Por no tener a! momento de la mspeccíón el 
dictamen de medidas de segundad avalado por la 
Cciordlríáélón·_:.--:Müó]clPtll >."de:.:.;Pf0íécclán·:-_''C!v1! y 
Bomberos Municipal, asi como los otorgados por 
la Dirección de Resiliencia Municipal, en materia 
de segundad en las construcciones, de acuerdo a 
lo establecido en normatívidad aplícable en la 
materia. además de su tramitación, de: 
$72,765.00 a S363,825.00 

LVIII. Por no tener al momento de la inspección el 
dictamen favorable de impacto ambiental avalado 
por la Dirección de Medio Ambiente, en
construcciones que de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 89 septies del Reglamento de 
Gestión del Desarrollo Urbano para e! Municipio 
de Guadalajara, ademas de su tramitación, de: 
S72,765.00 a S363,825.00 

LIX. Por carecer de la autorización de la Dirección 
de Obras Públicas para realizar instalaciones 
aéreas: De uno a tres tantos del valor de la 
licencia. 

LX. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen 
emitido por la dirección de Protección Civil y 
Bomberos, de conformidad con lo establecido por 
normatívidad aplicable en la materia, de: 

S3.155.00 a S6,309.00

LXI. Por estar eiecutando una obra fuera del
horario permitido, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia, de: 
$1,987.00 a S3,937.00 

LXI!. Por falta de póliza de seguro de 
responsabilidad civil o por presentarla vencida, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia: de un 1 % a un 3% de la suma asegurada 
que debe tener por responsabilidad civí! 

LXIII. Por violación a disposiciones contenidas en 
el Código Urbano para el Estado de Jahsco y la 
reglamentación municipal vigente, no previstas en 
esta fracción, se sancionará la persona 
propietaria como al Director o Directora 
Responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de. S6, 191.00 a 
$12,382.00 

128/20, 



de Obras PUb!ícas para realizar instalaciones 
aereas. De uno a tres tantos del valor de la 
ltcenc1a 

65. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen 
em1t1do por la dirección de Protección Civil y 
Bomberos, de conformidad con !o establecido por 
normat1vidad aplicable en la materia. de· 
S2.868.00 a SS.735.00 

66 Por estar eJecutando una obra fuera del 
horario permitido. de conformidad con fa 
normat1vidad aplicable en la materia, de: 
$1,806.00 a S3.612.00 

67. Por falta de póliza de seguro de 
responsabilidad c1ví! o por presentarla vencida, de 
conformidad con la normaltvidad aplicable en la
materia: de un 1% a un 3% de la suma asegurada 
que debe tener por responsabilidad civil 

XIV. Sanciones por transgredir las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, referentes a 
los anuncios: 

1. Abuso a !as normas generales por zonas y por 
vialidad 

a) Por exceder la superf1c1e autorizada del 
anuncio, independientemente de la regularización 
en el pago de derechos, o el retiro de! excedente 
en un término no mayor de 30 días: 

De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso 
respectivo. 

b) Por la colocación de anuncios en la via pUblica. 
independientemente del pago de la sanción, retiro 
del anuncio en un término no mayor a 15 dias; 

Uno a tres tantos del valor de !a licencia. 

c) Por colocación de anuncios en espacios 
prohibidos, o sin autorización municipal, 
mdepend1entemente de! pago de la sanción, retiro 
del anuncio en un término no mayor de setenta y 
dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia 
o permiso. 

d) Por adherir anuncios en cualquier tipo de 
mobiliario urbano, postes de alumbrado público, 
placas de nomenclatura y seña!ización, transporte 
urbano, registros y casetas telefónicas y árboles, 
independientemente del retiro con cargo al 
infractor, sea a la persona anunciante o 
anunciada, por cada anuncio se impondrá una 
multa. de: S135.00 a S270,00 

e) Por la portación de anuncios en 
destinados a publicidad 

_ _!.!:?ependientemente del retiro con 

vehículos 
móvil. 

cargo al 

ArtiéuJo·'-·. 83. Sanciones por transgredir las 
d1sposíc1ones reglamentanas municipales 
vigentes. referentes a los anuncios· 

L Abuso a las normas generales por zonas y por 
vialidad: 

1. Por exceder la superficie autorizada de! 
anuncio, 1ndepend1entemente de la regularización 
en el pago de derechos. o el retiro del excedente 
en un término no mayor de 30 dias: 

De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso 
respectivo. 

2. Por la colocación de anuncios en la via pública, 
independientemente del pago de la sanción. retiro 
del anuncio en un término no mayor a 15 días: 

Uno a tres tantos del valor de la licencia. 

3, Por colocación de anuncios en espacios 
prohlbidos, o sin autorización municipal. 
independientemente del pago de la sanción, retiro 
del anuncio en un término no mayor de setenta y 
dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia 
o permiso. 

4. Por adherir anuncios en cualquier tipo de 
mobiliario urbano, postes de a!umbrado pUblico, 
placas de nomenclatura y señalización, transporte 
urbano. registros y casetas telefónicas y árboles, 
independientemente del retiro con cargo al 
infractor. sea a la persona anunciante o 
anunciada, por cada anuncio se impondrá una 
mulla, de: $154.00 a $309.00 

5 Por la portación de anuncios en 
destinados a publ1c1dad 
independient�mente del retiro con 

vehículos 
móvil, 

cargo al 
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infractor, sea 
anunciada, por 
multa, de: 

a la persona anunciante o 
cada anuncio se impondrá una 

S20.639.00 a $41,278.00 

f) Por anuncios sostenidos por personas 
destinados específicamente para difundir 
publicidad con fines comerc1ales y llevan a cabo 
esta labor en la vialidad municipal los cuales 
están prohibidos, por cada persona. de: 
S13.622.00 a S40,863.00 

g) Por instalar anuncios colgantes tipo pendón 
como mantas, mallas. lonas y otros matenales 
ligeros sin permiso municipal, por cada uno se 
sancionará, de: S479.00 a S958.00 

2. Abuso de los requerimientos de proyecto y 
técnicos: 

a) Falsedad en los datos del proyecto; falsedad 
en los datos técnicos. independientemente de la 
cancelación del trámite. o !a corrección de la
anoma!ia o retiro en plazo no mayor de 15 dias,
de: Uno a tn�s tantos del vr 1:ir de la licencia

3. Violación a las norm2� administrativas: 

a) Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a 
tres tantos del valor de la licencia 

b} Por falta de registro o actualización del padrón, 
independientemente del pago de la sanción la 
corrección deberá efectuarse en un término no
mayor de 15 días. de: Uno a tres tantos del valor 
del registro 

c) Por denigrar mediante imágenes. textos 
directos o indirectos a las personas, 
presentándolas como objeto sexual. servidumbre
u otros estereotipos denigrantes. de: S13,097.00
a S39,289.00

d) Por falta de mantenimiento, 
independientemente del pago de la sanción, la 
corrección o retiro del anuncio deberá efectuarse 
en un término no mayor de 30 dias, de: 

Uno a tres tantos del valor de la licencia del 
anuncio. 

e) Por mantener el encendido de los anuncios 
con la variante luminosos o iluminados fuera del 
horario permitido, se impondrá una multa. de: 
$40,862.00 a S122,582.00 

g) Por uhltzar en !os anuncios idioma diferente al 
español, se impondré una multa. de: S1,294.00 a 
$2,586.00 

infractor, sea a la 
anunciada, por cada 
multa, de: 

persona anunciante o 
anuncio se impondrá una 

S23.612.00 a S46.748-00 

6. Por anuncios sostenidos por personas 
destinados específicamente para difundir 
publicidad con fines comerciales y !levan a cabo 
esta labor en la vialidad municipal los cuales 
están prohibidos, por cada persona, de: 
S15,584.00 a S46.748.00 

7, Por instalar anuncios colgantes tipo pendón 
corno mantas, mallas, lonas y otros materiales 
ligeros sin permiso municipal. por cada uno se 
sancionará, de: S548.00 a S1.096.00 

11. Abuso de los requerimientos de proyecto y 
técnicos· 

1 Falsedad en los datos del proyecto: falsedad 
en los datos técnicos. independientemente de la 
cancelación del trámite, o la corrección de !a 
anoma!ia o retiro en plazo no mayor de 15 días. 
de: Uno a tres tantos del va!or de la licencia 

111. Violación a las normas administrativas 

1. Por carecer de lícencia o refrendo, de: Uno a 
tres tantos del valor de la licencia. 

2. Por falta de registro o actualización del padrón, 
independientemente del pago de la sanción !a 
corrección deberá efectuarse en un término no 
mayor de 15 dias, de: Uno a tres tantos del valor 
del registro. 

3. Por denigrar mediante imágenes. textos 
directos o indirectos a las personas, 
presentándolas corno objeto sexual, servidumbre 
u otros estereotipos denigrantes, de· S14,407.00 
a $43,218.00 

4. Por falta de mantenimiento, 
independientemente del pago de !a sanción, !a 
corrección o retiro del anuncio deberá efectuarse 
en un término no mayor de 30 días. de: 

Uno a tres tantos del valor de la licencia del 
anuncio 

5. Por mantener el encendido de los anuncios con 
la variante luminosos o iluminados fuera del 
horario permitldo, se impondrá una mulla. de: 
S44,948.00 a S134,840.00 

6. Por utilizar en los anuncios idioma diferente al 
español. se impondrá una multa, de: S1 .423.00 a 
S2,845.00 

4. Por instalar estructuras para anuncios de poste IV Por instalar estructuras para anuncios de 
de 12 o más pulgadas de diilrnetro, pantallas poste de 12 o más pulgadas de diámetro. 
electrónicas, de cartelera, de piso o azotea. en pantallas electrónicas, de cartelera. de piso o 
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municipal. 
retiro con 
multa, de· 

mdepend1entemente de su clausura y 
cargo al infractor, se impondrá una 

S3 0.877.00 a S61,754.00 

5. Por instalar estructuras para anuncios de poste 
de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas 
electrónicas, de canelera. de piso o azotea. en 
zona prohibida, independientemente de su 
clausura y retiro con cargo al infractor, se 
impondré una multa de: S48.752.00 a 
$97,504,00 

6. Por carecer de póliza de seguro en las 
estructuras para anuncios de poste de 12 o más 
pulgadas de diámetro. pantallas electrómcas. de 

cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida, 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo a! mfractor, se impondrá una multa, de· 
S40,862 .00 a S1 22.582.00 

7. Por no mantener en buen estado fisico y en 
condiciones de seguridad, las estructuras 
portantes de los anuncios de poste de 12 o más 
pulgadas de diámetro. pantallas electrónic¿s, de
cartelera. de piso o azotea. mdependiertemente 
de su clausura y retiro con cargo al ính1ctor, se 
impondrá una multa. de· $40,862.00 a 
$122,582.00 

8. Por colocar en zona proh1b1da anuncios tipo 
gabinete o carecer de licencia para los mismos; 
por cada anuncio se impondra una multa de· 
S3,684.00 a $7.368.00 

9. Por colocar anuncios mflables de piso o globos 
aerostáticos sin permiso municipal o estando 
autorizados, excedan las medidas permitidas; por 
cada anuncio se impondrá una multa de: 
$3,68 4.00 a $7,368.00 

10. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sin 
permiso municipal o exceder las medidas 
autorizadas en su permiso; por cada anuncío se 
1mpondra una multa de: $25.64 0.00 a $51,288 .00

11. Por realizar publicidad de! tipo sonoro sin 
autorización municipal; se impondrá una multa 
de: S3 ,779,00 a $7,556 .00 

12. Por colocar anuncios tipo semi-estructural o 
de poste menor a 12 pulgadas, sin licencia 
municipal; se impondrá una multa de: $21,8 02.00 
a $43,6 02.00 

13. Por instalar anuncio tipo valla sm autorización, 
por cada anuncio se impondrá una multa de 
$43,342.00 a $86.683.00 

14. Por instalar anuncios estructurales, pantallas 
electrónicas, semíestructúrales y de gran formato 
en !os sitios de hitos urbanos y emblematicos del 
municipio, en un radio menor a 250 metros a 

_ _P!1�.7�/?�nto central del sitio en mención, de: 

licencia municipal. independientemente de su 
clausura y ret!fo con cargo al infractor. se 
impondrá una multa. de: 
S33,965.00 a S67,929.00 

V. Por instalar estructuras para anuncios de poste 
de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas 
electrónicas, de cartelera, de piso o azotea. en 
zona prohibida, mdepend1entemente de su 
clausura y rel!ro con cargo al infractor. se 
impondrá una multa de· S53,627.00 a 
S107.254.00 

V!. Por carecer de póliza de seguro en las 
estructuras para anuncios de poste de 1 2  o más 
pulgadas de diámetro, pantallas e!ectrórncas. de 
cartelera. de piso o azotea, en zona prohibida, 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo a! infractor, se 1mpondra una multa. de: 
$44,948.00 a $134,840.00 

VIL Por no mantener en buen estado físico y en 
condiciones de seguridad. !as estructuras 
portantes de los anuncios de poste de 12 o más 
pulgadas de d1émetro. pantallas electrónicas. de 
cartelera, de piso o azotea. independientemente 
de su clausura y retiro con cargo al infractor. se 
lmpondr8 una multa, de: $44.948 .00 a 
S134.840.00 

VIII. Por colocar en zona prohibida anuncios ltpo 
gabinete o carecer de licencia para los mismos; 
por cada anuncio se impondrá una multa de: 
$4.052.00 a $8,1 05.00 

!X. Por colocar anuncios inflab!es de piso o 
globos aerostáticos sin permiso municipal o 
estando autorizados. excedan las medidas 
permitidas: por cada anuncio se 1mpondra una 
multa de: S4.052.00 a $8,105.00 

X. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sín 
permiso municipal o exceder las medidas 
autorizadas en su permiso; por cada anuncio se 
impondrá una multa de: S28.2 04.00 a S56.417.00 

XL Por realtzar publicidad del tipo sonoro sin 
autorización municipal, se impondrá una multa 
de: S4,157.00a S8,312.00 

X!L Por colocar anuncios tipo semi-estructural o 
de poste menor a 12 pulgadas, sm licencia 
municipal; se impondra una multa de: S23,982.00 
a S47,962.00 

XII!. Por instalar anuncio tipo valla sm 
autonzac1ón, por cada anuncio se impondrá una 
multa de: $47.676.00 a $95,3 51.00 

XIV. Por instalar anuncios estructurales, pantallas 
electrónicas, semiestructúrales y de gran formato 
en los sitios de hitos urbanos y emblemáticos del 
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$48,950.00 a S97.902.00 

15. Por no cuidar, conservar. limpiar y mantener 
en buen estado las áreas verdes en !os espacios 
donde se instalen estructuras para anuncio se 
sancionará de: S10,646.00 a $21,294.00 

XV. Sanciones por violar las díspos1c1ones 
reglamentarias municipales vigentes, del 
Patnmorno Cultura! Urbano, el Centro Histórico, 
los Barrías y Zonas Tradicionales: 

1. Por alterar el trazo urbano en las áreas de 
conservación, protección al Patrimonio Cultural 
Urbano. en todos los casos, además del pago de 
sanción, el daño o la falta debe restituirse en un 
plazo no mayor a 15 días de: S8,908.00 a 
S17,814.00 

2. Por no respetar e! alineamiento de la zona, por 
remetim1entos, salientes o voladizos, de: 
S8,908.00 -� S17,814.0D 

En todos los casos, además del pago de sanción, 
el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 dias. 

3. Por modificar nomenclatura, niveles, textura. 
ancho de la banqueta y áreas verdes y 
vegetación, sin la autorización por parte de !a 
autoridad c9mpetente. de: $4,462.00 a $8,921.00

4. Por fijar propaganda en el mobiliario urbano, 
repartir propaganda comercial o publicitar por 
otros medios en la vía pública, sin el permiso 
correspondiente, además del retiro de lo que se
haya fijado. de: S10,577.00 a S21,156.00 

5. Por carecer de la autorización por parte de la 
autoridad competente, para colocar anuncios, 
elementos o instalaciones en la fachada: efectuar 
trabajos de construcción, remodelacíón, 
demolición, instalación, mantenimiento, o fijar 
luminarias en fincas que sean afectos al 
Inventario Municipal de Inmuebles de Valor 
Patrimonial de Guadalajara, de: 
S12,474.00 a S24,949.00 

6. Por colocar en los para.metros exteriores, 
materiales o elementos ajenos al contexto urbano 
o suprimir o alterar elementos constructivos en 
fincas que sean afectos al Inventario Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, 
de: S12,474.00 a S24,949.00 

7. Por efectuar subdivisión aparente de fachada. 
de: S8,908.00 a S17,814.00

8. Por efectuar actividades de carácter comercia!
en el exterior del local, de: S2,969.00 a S5,938.00

L2 Por utilizar colores distintos a los autorizados 

partir del punto centra! de! sI1I0 en mención, de: 
S53,845.00 a S107,692.00 

XV. Por no cuidar, conservar. limpiar y mantener 
en buen estado las áreas verdes en !os espacios 
donde se instalen estructuras para anuncio se 
sancionará de: $11,711.00 a S23,423.00 

Artículo 84. Sanciones por 
disposiciones reglamentarias 
vigentes. del Patrimonio Cultural 
Centro Histórico, los Barrios 
Tradicionales: 

violar las 
municipales 
Urbano. el 
y Zonas 

l. Por alterar el trazo urbano en las áreas de
conservación, protección al Patrimonio Cultural 
Urbano, en todos los casos. ademas del pago de 
sanción. e! daño o la falta debe restituirse en un 
plazo no mayor a 15 días de: S9.798.00 a 
$19,595.00 

I!. Por no respetar el alineamiento de la zona, por 
remetim1entos. salientes o voladizos, de: 
S9,798.00 a S19,595.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, 
e! daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 días. 

111. Por modificar nomenclatura, niveles, textura, 
ancho de la banqueta y áreas verdes y 
vegetación. sin la autorización por parte de la 
autoridad competente, de: S54,908.00 a 
$9,813.00 

IV. Por fijar propaganda en el mobilíano urbano, 
repartir propaganda comercial o publicitar por 
otros medios en la vía pública, sin el permiso 
correspondiente, además del retiro de !o que se 
haya fijado, de: S11,635.00 a $23,272.00 

V. Por carecer de fa autorización por parte de la
autoridad competente, para colocar anuncios, 
elementos o instalaciones en la fachada; efectuar 
trabajos de construcción, remodelación, 
demolición, instalación, mantenimiento, o fijar 
luminarias en fincas que sean afectos al 
Inventario Municipal de Inmuebles de Vafor 
Patrimonial de Guadalajara, de: 
$13,721.00 a S27.444.00 

VI Por colocar en los parámetros exteriores, 
materiales o elementos ajenos al contexto urbano 
o suprimir o alterar elementos constructivos en
fincas que sean afectos al Inventario Municipal de 
Inmuebles de Valor Patrimonial de Guada!ajara. 
de: $13,721.00 a S27,444.00 

VII. Por efectuar subdivisión aparente de fachada, 
de: $9.799.00 a S19,595.00 

VII!. Por efectuar actividades de caracter 
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para pintar la fachada. de· S1.484,00 a S2,969.00 

10, Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo 
de !a via pública, de· S1.782.00 a S3.563.00 

Además del pago de sanción deberá delimitar el 
lote o terreno en un plazo no mayor a 15 dias, 

11. Por demoler o modificar fincas clasificadas 
como monumento, afectos al Inventario Municipal 
de Inmuebles de Valor Patrimonial de 
Guadal ajara. de: S450, 751.00 a S901.502.00 

Si la modificación se restablece en un plazo no 
mayor a 30 días, la sanción se reducirá en un: 
90% 

12. Por causar daño a fincas vecmas clasificadas 
con valor histórico o artístico, catalogadas dentro 
del Inventario Municipal de Inmuebles de Valor 
Patrimonial de Guadalajara o no garantizar la no 
afectación de las mismas. de: S7.174.00 a 
S14,345.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, 
e! daño o !a falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30 días. 

XVI. Sanciones por transgredir las d1spos1c1ones 
reglamentarias municipales vigentes. referentes 
al funcionamiento de giros comerciales. 
industriales y de prestación de serV1cios· 

1. Por funcionar el giro fuera del horario 
autorizado por cada hora o fracción, de: 
$3,612.00 a S7.224.00 

2. Por funcionar el giro en día señalado como 
prohibido, de: S6,234.00 a S12,468.00 

3. Por carecer de medidas de seguridad tales 
como señalamientos en salidas de emergencia, 
botiquin de primeros auxilios, extintores. placa de 
aforo, capacitación del personal en técnicas de 
seguridad y protección civil. obstrucción de 
pasillos y salidas de emergencia. fumigación, y en 
genera! cualquier acción u omisión que ponga en 
riesgo !a seguridad e integridad física de las
personas. de: $10.626.00 a S21.254.00 

4. Por permitir que se crucen apuestas dentro de 
giros no autorizados para este fm, de: $4,gQ6.00 
asg,a10.oo 

5. Por permitir e! acceso. permanencia o 

S6.532.00 

!X Por utilizar colores distintos a los autorizados 
para pintar la fachada, de: S1 ,632.00 a S3.266.00 

X. Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo 
de la via pública. de: $1,960.00 a S3.919-00 

Además de! pago de sanción deberá delimitar el 
lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días. 

XL Por demoler o modificar fincas clasificadas 
como monumento, afectos al lnventano Municipal 
de Inmuebles de Valor Patnmonial de 
Guadalajara, de· $495,826.00 a S991.652.00 

Si la modificación se restablece en un plazo no 
mayor a 30 días. la sanción se reducirá en un: 
90% 

XII. Por causar daño a fincas vecinas clas1f1cadas 
con valor histórico o artístico. catalogadas dentro 
del Inventarío Municipal de Inmuebles de Valor 
F3trimonial de Guadalajara o no garantizar la no 
afectación de las mismas, de: S7,891.00 a 
$15,780.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, 
el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30 dias. 

Artículo 85. Sanciones por transgredir las 
dtsposicíones reglamentarias municipales 
vigentes. referentes al funcionamiento de giros 
comerciales, mdustnales y de prestación de 
servIcIos: 

l. Por funcionar el giro fuera del horario 
autorizado por cada hora o fracción. de 
S3,973.00 a S7,946.00 

11. Por funcionar e! giro en día señalado como 
prohibido. de: $6.857.00 a S13,715.00 

111. Por carecer de medidas de seguridad tales 
como señalamientos en salidas de emergencia. 
botiquin de primeros auxilios, extintores, placa de 
aforo, capacitación del personal en técnicas de 
segundad y protección civil, obstrucción de 
pasillos y salidas de emergencia, fumigación, y en 
general cualquier acción u ornísión que ponga en 
nesgo la seguridad e integridad física de las 
personas. de: S11,687.00 a S23,379.00 

!V. Por permitir que se crucen apuestas dentro de 
giros no autorizados para este fin, de: S5,397.00 
a S10,791.00 

proporcionar servicio a menores de edad. en V. Por permitir el acceso, permanencia o 
lugares o actividades en los que exista proporcionar servicio a menores de edad. en 
prohibición para ello. por cada menor, de lugares o actividades en los que exista 
$14,345.00 a S28.6g2_QQ prohibición para ello. por cada menor, de: 
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6. Por exhibir, publicitar. difundir y comercializar 
artículos y materia! pornográfico, fílmico o 
impreso. as1 como involucrar a menores de edad 
en sus actos o permitirles el acceso a este tipo de 
material, de: S28,692.00 a $57,384.00

7. Por permitír que en el 1ntenor del giro se lleven
a cabo actos de exhibíc1onismo sexual obsceno o 
se cometan faltas que ataquen a la mora! y las 
buenas costumbres, de; S5.508.00 a 
S11,015.00 

8. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio 
el libre tránsito en las vías públicas, así como 
efectuar traba;os particulares o servirse de ellas 
para la exhibición de mercancía, enseres del giro 
o domésticos o por la colocación de : $5,508.00 a 
$11,015.00 

9. Por provocar cualquier tipo de disturbio que 
altere la tranquilidad, cause alarma, molestias o 
inseguridad en la ciudadanía. o que cause daño 
en las personas o sus bienes, de: $10,648.00 a 
$21,295.00 

10. Por vender productos o sustancias peligrosas 
y nocivas a menores de edad, adultos asiduos o a 
personas inhabilitadas para el adecuado uso o 
destino de los mismos, de: $14,345.00 a 
$28,692.00 

11. Por carecer del libro de registro para 
anotaciones y control, de compradores de 
productos o sustancias peligrosas o nocivas; 
venta de p[nturas en aerosol y solventes, de; 
S7.422.00 aS14,844.00 

12. Por establecerse sm reunir los requisitos de 
distancia de giros s1mHares o de otros 
impedimentos señalados en el reglamento, de; 
S2.228.00 a S4.456.00 

13. Por establecerse sm recabar el dictamen 
correspondiente sobre el uso de! suelo o el 
dictamen de trazos. usos y destinos de la 
dependencia competente, de: $4,306.00 a 
SB,610.00 

14. Por tener comunicación a otras fmcas, 
instalaciones o áreas prohibidas por el 
reglamento y otras leyes, de: S7.169.00 a 
$14,339.00 

15. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y 
propaganda comercial en sitios prohibidos o no 
autorizados por la autoridad municipal, además 
de su retiro, de: S7.422.00 a $14,844.00 

16. Por tener en mal estado !a fachada, y no dar 
mantenimiento a sus instalaciones y a las áreas 
verdes, de: S4.906.00 a $9,810.00 

17. Por expender productos, articulas, 

VL Por exhibir, publicitar, difundir y comerciahzar 
artículos y matenal pornográfico. fílmico o 
impreso, así como involucrar a menores de edad 
en sus actos o permit1rles e! acceso a este tipo de 
material. de: $31.561.00 a S63, 122.00 

VI!. Por permitir que en e! interior del giro se 
!leven a cabo actos de exhibicionismo sexual 
obsceno o se cometan faltas que ataquen a la 
moral y las buenas costumbres, de: S6.059.00 a 
S12,117.00 

VIII. Por impedir u obstaculizar por cualquier 
medio el libre tránsito en las vías públicas, así 
como efectuar trabaJOS particulares o servirse de 
ellas para la exhibición de mercancia, enseres del
giro o domésticos o por la colocación de
S6,059.00 a S12, 117.00 

IX. Por provocar cualquier tipo de disturbio que
altere !a tranquilidad, cause alarma, molestias o 
inseguridad en la ciudadanía, o que cause daño 
en !as personas o sus bienes, de: $11,713.00 a 
S23.425.00 

X. Por vender productos o sustancias peligrosas y 
nocivas a menores de edad, adultos asiduos o a 
personas inhabilitadas para el adecuado uso o 
destino de los mismos, de: S15,780,00 a 
S31,561.00 

XI. Por carecer del libro de registro para 
anotaciones y control. de compradores de 
productos o sustancias peligrosas o nocivas; 
venta de pinturas en aerosol y solventes, de: 
$8,164.00 a $16,328.00 

XII. Por establecerse sin reunir los requisitos de 
distancia de giros similares o de otros 
impedimentos señalados en el reglamento. de: 
S2.451.00 a S4,902.00 

XIII. Por establecerse sin recabar el dictamen 
correspondiente sobre el uso del suelo o el 
dictamen de trazos, usos y destinos de la 
dependencia competente. de: $4,737.00 a 
S9.471.00 

XIV. Por tener comunicación a otras fincas, 
instalaciones o áreas prohibidas por el 
reglamento y otras leyes. de: $7,886.00 a 
S15,773.00 

XV. Por fijar, colocar, pmtar o repartir publicidad y 
propaganda comercial en sitios prohibidos o no 
autorizados por la autoridad municipal. además 
de su retiro, de: SB,164.00 a $16,328.00 

XV!. Por tener en mal estado la fachada. y no dar 
mantenimiento a sus instalaciones y a !as áreas 
verdes, de: S5,397.00 a $10,791.00 
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comestibles en estado de descompos1ción y 
bebidas descompuestas o adulteradas o que 
impliquen peligro para la salud, de: $7,169.00 a 
S14,339.00 

18. Por no e¡ercer actividades por mas de tres 
meses y no dar a\�So a la autoridad. de: 
S7.422.00 a S14,8 44.00 

19. Por arrojar desechos no autorizados al 
sistema de drenaje, de: S7.169.00 a S14,339.00 

20. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por
puertas distintas a las del ingreso al giro. de·
S7.422.00 a $14,844.00

21. Por carecer de anuencia de la dependencia 
competente para la venta de productos y 
sustancias peligrosas reglamentadas de 
competencia municipal, de: S7.422.00 a 
$14,844.00 

22. Por no dar aVJSO a la autoridad municipal de 
hechos delictivos. siniestros, fallecimientos de
personas enfermas que representen peligro para 1 

la salud que se hayan presentado en su giro o : 
que habitualmente residan en él, de: S7,422.00 a 1 

S14,844.00 

23. Por mtroducir un mayor número de vehículos 
al área de estacionamiento que los que quepan 
de acuerdo al trazo de ca¡ones, en iireas de uso
gratuito provocando que se generen daños a los
vehiculos. de: S3,716.00 a S7,434.00

24. Por permItIr que en e! mterior o en las
mstalaciones del giro se lleven a cabo actividades
inherentes al comercio sexual, de: S7,169.00 a 
S14.340.00 

25. Por vender o almacenar sustancias y 
productos inflamables. explosivas o 
reaccIonantes, sm autonzacíón de !as 
autoridades. de: S7,422.00 a S14,844.00 

26. Por almacenar o mane¡ar sm precaución 
líquidos, productos y sustancias fétidas que 
causen molestias o peligro para la salud, de: 
$7,422.00 a S14.844.00 

27. Por no garantizar la responsabilidad civil 
respecto de los vehiculos ingresados en !os 
establecimientos con giro de autobaños. de· 
S4.996.00 a S9.991.00 

28. Por vender o permitir el consumo de bebidas 
alcohólicas sin alimentos. en los establecimientos 
que asi lo requieran, asi como vender o permitir
el consumo a personas que se encuentren 
visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos 
psIcotrópicos. o con deficiencias mentales, de 

XVII. Por expender productos, artículos. 
comestibles en estado de descomposición y 
bebidas descompuestas o adulteradas o que
impliquen peligro para !a salud. de: $7.886.00 a 
S15.773.00 

XVIII. Por no e¡ercer ac1lv1dades por más de tres 
meses y no dar aviso a !a autoridad, de: 
S8.164.00 a S16.328.00 

X!X. Por arroJar desechos no autorizados al 
sistema de drenaJe, de S7,886.00 a $15,773.00 

XX. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por 
puertas distintas a las de! ingreso al g!fo, de: 
S8.164.00 a S16.328.00 

XXI. Por carecer de anuencia de la dependencia 
competente para la venta de productos y 
sustancias peligrosas reglamentadas de 
competencia mun1cipal, de· S8, 164.00 a 
S16,328.00 

XXII. Por no dar aVJSO a la autoridad municipal de 
hechos delictivos. smIestros. fallecimientos de 
personas Enfermas que representen peligro para 
!a salud que se hayan presentado en su giro o 
que habitualmente residan en él, de: S8,164,00 a 
S16,328.00 

XXII! Por introducir un mayor numero de 
vehículos a! área de estacionamiento que los que 
quepan de acuerdo al trazo de ca¡ones, en áreas 
de uso gratuito provocando que se generen 
daños a los vehiculos. de: S4,088.00 a S8,177.00 

XXIV. Por permitir que en el mterior o en las 
instalaciones del giro se lleven a cabo actividades 
inherentes al comercio sexual, de: $7.886.00 a 
S15.774.00 

XXV. Por vender o almacenar sustancias y 
productos inflamables. explosivas o 
reaccionantes. sm autorización de las 
autoridades. de: S8,164.00 a $16,328.00 

XXV!. Por almacenar o maneJar sin precaución 
líquidos. productos y sustancias fétidas que 
causen molestias o peligro para !a salud, de 
S8,164.00 a S16,328.00 

XXVII. Por no garantizar la responsabilídad c1v1I 
respecto de los vehiculos mgresados en los 
establecimientos con giro de autobaños, de 
S5.496,00 a S10.990.00 

XXVIII Por vender o permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas sin alimentos, en los 
establecimientos que así lo requieran, así como 
vender o permitir el consumo a personas que se 
encuentren visiblemente en estado de ebriedad, 
bajo efectos psicotrópícos. o con deficiencias 
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S7,224.00 a S14.447,00 

29. Por vender. suministrar o permitir el consumo 
de bebidas alcohólicas fuera del local del 
establecimiento. de S7.224.00 a S14.447.00 

30. Por carecer de avisos que anuncien la 
prohibición de discriminar a las personas por 
cualquier motivo, así como exhibir en los mismos 
los números telefónicos a donde las personas 
puedan comunicarse en casos de discriminación, 
de· S10,055.00 a S20.110.00 

31. Por realizar cualquier tipo de acto 
discriminatono, tanto en el interior como a la
entrada de los establec1míentos comerciales, de· 
S50.634.00 a S101,269.00 

32. Por permitir que los clientes permanezcan 
fuera del horario autorizado en el interior y 
anexos, tales como cocheras, pasillos y otros que 
se comuniquen con el negocio, o por expender 
bebidas alcohólicas a puena cerrada, de: 
$4,000.00 a.S8.000.00 

XVII. Sanciones por violar las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, referentes 
al comercio ambulante. 

1. Por eJercer el comercio en !a vía pública en 
forma ambulante fija. semifi¡a o móvil sm el
permiso murnc1pal, de: S2.628.00 a $4.257.00 

2. Por eJercer el comercio fiJO. sem1fijo, o móvil en 
zonas consideradas como prohibidas. de: 
S2.628.00 a S4.257.00 

3. Por ejercer el comercio en la vía pllblica en 
forma ambulante fiJo, o móvil en zonas 
consideradas como restringidas, de: S2.628.00 a 
$4,257.00 

4. Por vender o almacenar productos, sustancias 
inflamables o explosivas en puestos fijos o 
semífijos o móviles, de· S3.857.00 a $5,713.00 

5. Por vender productos. articules, bebidas o 
comidas en estado de descomposición o que 
representen riesgo para la salud de: $4,453.00 a 
SS,908.00 

6. Por acrecentar las dímens1ones de! puesto o 
superficie de trabajo autorizada, de: $1,954.00 a 
$3, 908.00 

Además del pago de sanción deberá restituirse 
en un plazo no mayor a 72 horas 

7. Por obstruir la vía pública con enseres propios 
de su actividad, de: S1 ,795.00 a S3,589,00 

8. Por tener desaseada el área de trabaJo, no 
contar con recIpIentes para basura y no deJar 

XX!K Por vender, suministrar o permitir el 
consumo de bebidas alcohólicas fuera del local 
del establecimiento, de S?.946.00 a $15,892.00 

XXX. Por carecer de avisos que anuncien la
prohibición de discriminar a las personas por 
cualquier motivo. asi como exhibir en los mismos 
los números telefónicos a donde las personas 
puedan comunicarse en casos de discriminación, 
de: $11,061.00a S22,121.00 

XXXI. Por realizar cualqu ier tipo de acto 
discrimínatono, tanto en el interior como a la
entrada de los establecimientos comerciales. de: 
$55.697 .00 a $111,396.00

XXXI!. Por permitir que los clientes permanezcan 
fuera del horario autorizado en el interior y 
anexos. tales como cocheras, pasillos y otros que 
se comuniquen con el negocio, o por expender 
bebidas alcohólicas a puerta cerrada. de: 
$4,400.00 a SB,800.00 

Artículo 86 Sanciones por violar las 
d1spos1ciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes al comercio ambulante_ 

l. Por ejercer el comercio en la via pllb!ica en 
forma ambulante fiJa, semifija o móvil sin el 
permiso municipal, de: S2,891.00 a $4,683.00 

ll . Por ejercer el comercio fijo, semifi¡o, o móV1! en 
zonas consideradas como prohibidas. de: 
S2,891.00 a S4,683.00 

lll. Por ejercer el comercio en la vía pllblica en 
forma ambulante fijo, o móvil en zonas 
consideradas como restringidas, de: S2,891.00 a 
$4,683.00 

IV. Por vender o almacenar productos, sustancias 
inflamables o explosivas en puestos fiJOS o 
semifijos o móviles. de: $4,243.00 a S6.284.00 

V. Por vender productos, artículos, bebidas o 
comidas en estado de descomposición o que 
representen riesgo para la salud de: S4.898.00 a 
$9,799.00 

VI. Por acrecentar las dimensiones del puesto o 
superficie de trabajo autorizada, de: S2.149.00 a 
S4,299.00 

Ademas del pago de sanción debera restituirse 
en un plazo no mayor a 72 horas 

VII Por obstruir la vía pllblica con enseres 
propios de su actiV1dad. de· $1.975.00 a 
S3.948.00 
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hmp10 e! espacio de trabajo a! térmmo de sus 
labores, de: S2,496.00 a S3.991 00 

9. Por arrojar desechos no autorizados al sistema 
de drenaje, de: S7.422.00 a S14,844.00 

10. Por no portar la 1dentíflcación en el 
desempeño de sus funciones quien tenga la 
obligación de hacerlo. previo apercibimiento. de: 
S311.00 a S620.00 

11. Por vender o permitir el consumo de bebídas 
alcohó!ícas, independientemente de la revocación 
del permiso, de: $12,048.00 a S24.096.00 

12. Por mstalar puestos para comerc10 sm 
consentimiento de los vecinos, de: S4.278.00 a 
S6,557 00 

13. Por e! uso no autorizado de la energía 
eléctrica del alumbrado púb!íco municipal. de· 
$1564.00 a S3,128.00 

14 Por f1., 1cionar e! permiso fuera del horario 
autonza·J'l, por cada hora o fracción, de 
S1, 171 . .;.J a S2,340.00 

XVII!. Sanciones por transgredir las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes. referentes a 
los tIanguIs. 

1. Por carecer del tar¡etón del padrón oficial del 
Municipio para ejercer el comercio en tianguis. 
de; S780.00 a S1 ,561.00 

2. Por omitir el pago de derechos para eiercer el 
comercio en tianguis, de: S2, 122.00 a S4,243.00 

3. Por no asear el área de trabajo, de: S1,507.00 
a S3,014.00 

4. Por instalar tianguis sin autorización del 
Ayuntamiento, de: S7,068.00 a S14.137.00 

5. Por vender o transmitir la propiedad o posesión 
onerosas o gratuitamente, en cualquier forma de 
bebidas alcohólicas, productos tóxicos 
enervantes, explosivos, animales vivos, armas 
punzo cortantes prohibidas, material pornográfico 
en cualquiera de sus formas, pinturas en aerosol 
o similares o solventes, de: $7,068.00 a 
S14,137.00 

6, Por no portar el uniforme en el desempeño de 
sus funciones, de: S654,00 a S1,307,00 

7. Por vender productos, artículos. bebidas 
descompuestas o adulteradas y comidas en 
estado de descomposición o que impliquen 
peligro para la salud. de· $3,547.00 a $7,092.00 

contar con recipientes para basura y no dejar 
limpio el espacio de trabajo al término de sus 
labores. de: S2,746.00 a S4.566.00 

IX. Por arro¡ar desechos no autorizados al 
sistema de drenaje. de: S8.164.00 a S16,328.00 

X, Por no portar la identificación en el desempeño 
de sus funciones quien tenga la obligación de 
hacerlo, previo apercibimiento. de: S342.00 a 
S682.00 

XI. Por vender o permitir el consumo de bebidas 
alcohólicas. independientemente de la revocación 
del permiso, de: S13,253.00 a S26,506.00 

XII Por msta!ar puestos para comercio sm 
consentimiento de los vecinos, de: $4,706.00 a 
S7,213.00 

Xlll. Por e! uso no autorizado de la energia 
eléctrica del alumbrado público municipal. de: 
$1,720.00 a S3.441.00 

XIV. Por funcionar e! i::=rmiso fuera del horario 
autorizado. por cada hora o fracción, de: 
$1,288.00 a $2,574.00 

Articulo 87. Sanciones por transgredir las 

disposiciones reglamentarías municipales 
vigentes, referentes a los tianguis. 

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del 
Mumcipio para ejercer el comercio en tianguis. 
de: S858.00 a S1,717.00 

11. Por omitir el pago de derechos para ejercer el 
comercio en tianguis. de S2,334.00 a $4,667.00 

111. Por no asear e! área de trabajo. de: S1 ,658.00 
a S3.315.00 

IV Por instalar tianguis sin autorización del 
Ayuntamiento, de: S7.775.00 a S15,551.00 

V. Por vender o transmitir la propiedad o posesión 
onerosas o gratuitamente, en cualquier forma de 
bebidas alcohólicas, productos tóxicos 
enervantes. explosivos. anímales vivos, armas 
punzo cortantes prohibidas, material pornográfico 
en cualquiera de sus formas, pinturas en aerosol 
o similares o solventes. de: S7,775.00 a 
S15,551.00 

Vl Por no portar el uniforme en e! desempeño de 
sus funciones. de: S719.00 a S1.438.00 

Vil. Por vender productos, artículos, bebidas 
descompuestas o adulteradas y comidas en 
estado de descomposición o que impliquen 
peligro para la salud, de: $3,902.00 a $7,801.00 
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8. Por no cumplir con las medidas de segundad 
señaladas para el funcionam1ento de su giro. de· 
S780.00 a S1.561.00

XIX. Sanciones por contravenir !as d1sposicíones 
reg!amentanas municipales vigentes, referentes a 
los espectáculos en general. 

1. Por llevar a cabo. sm licencia, permiso o 
autorización, actividades accesorias o 
complementarias, en forma eventual o 
permanente. referentes a eventos, espectáculos y 
diversiones, de: $14.848.00 a S29,696.00

2. Por publicitar eventos, espectáculos, 
diversiones pllblícas. bailes y conciertos, sin 
autorización municipal o en forma distinta a la 
autorizada. de: S7.422.00 a $14,844.00 

3. Por alterar el programa autorizado en eventos, 
espectáculos, diversiones públicas, bailes y 
conciertos sín dar aviso a la autoridad municipal, 
de: S7.r?:2.00 a $14,844.00 

4, Fur variación del horario de presentación. 
cancelación o suspensión de! evento, 
espectáculo, baile o concierto, imputable al 
artista, sobre el monto de sus honorarios. de: 
S22.535.00 a S45,068.00 

5. Por cancelar o suspender eventos, 
espectáculos, diversiones públicas. bailes o 
conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a 
las autoridades municipales, independientemente 
de la devolución de! importe de las entradas que 
se hayan vendido y de !a aplicación de la garantía 
otorgada de! valor del boleta¡e autorizado, del: 3% 
al 10¾ 

6. Por alterar el horario de apertura de puertas o 
inicio de eventos, espectáculos, diversiones 
públicas, bailes y conciertos sin la autonzac1ón de 
la autoridad correspondiente, de: S7,422.00 a 
$14,844.00 

7. Por alterar o modificar el programa de 
presentación de artistas en eventos, 
espectáculos. diversiones públicas, bailes y 
conciertos, sm autorización municipal, de: 
S7,687.00 a $15,372 00 

8. Por no presentar para su sellado los boletos de 
venta o cortesía ante las dependencias 
competentes, en eventos, espectáculos, 
diversiones públicas, bailes y conciertos, de· 
S7.422.00 a S14,844.00 

9. Por alterar !as empresas o encargados de 
eventos espectáculos, diversiones públicas, 
bailes y conciertos los precios del ingreso 
autorizado por el Municipio: 

VII!. Por no cumplir con las medidas de seguridad 
señaladas para e! func1onamíento de su giro, de: 
S858.00 a $1,717.00 

Articulo 88. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes. referentes a los espectáculos en 
general. 

!, Por llevar a cabo, sin licencia, penn1so o 
autorización, actividades accesorias o 
complementarias, en forma eventual o 
permanente, referentes a eventos, espectáculos y 
diversiones, de: S16,333.00 a $32,666.00 

11. Por publicitar eventos. espectáculos, 
diversiones públicas, baíles y conciertos, sin 
autorización municipal o en forma distinta a !a 
autorizada, de: S8,164.00 a S16.328.00 

IIL Por alterar el programa autorizado en eventos, 
espectáculos, diversiones públicas, baíles y 
conciertos sin dar aviso a la autoridad municipal. 
de: $8,164.00 a S16.328.00 

JV. Por variación del horario de presentación, 
cancelación o suspensión del evento, 
especté.culo, baile o concierto, imputable al 
artista, sobre el monto de sus honorarios, de: 
$24,789.00 a S49.575.00 

V. Por cancelar o suspender eventos. 
espectáculos. diversiones públicas, bailes o 
conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a 
las autoridades municipales, independientemente 
de la devolución del importe de las entradas que 
se hayan vendido y de la aplicación de la garantía 
otorgada del valor del boletaje autorizado, del: 3% 
al 10% 

V!. Por alterar el horario de apertura de puertas o 
inicio de eventos, especté.culos, diversiones 
públicas, bailes y conciertos sin la autorización de 
fa autoridad correspondiente, de: S8, 164.00 a 
S16,328,00 

VI!. Por alterar o modificar el programa de 
presentación de artistas en eventos, 
espectáculos, diversiones públicas, bailes y 
conciertos, sm autorización municipal, de: 
S8.456.00 a $16,909.00 

Vil!. Por no presentar para su sellado los boletos 
de venta o cortesía ante las dependencias 
competentes, en eventos, espectéculos, 
diversiones públicas, bailes y conciertos, de: 
S8,164.00 a $16,328.00 

!K Por alterar las empresas o encargados de 
eventos espectáculos, diversiones públicas, 
bailes y conciertos los precios del ingreso 
autorizado por el Municipio: 
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Se crea articulo 88 como parte de !a reestructura 
de la fracc1on XIX, del articulo 75 de la anterior 
Ley de Ingresos 
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equivalente romano con excepción de los incisos 
con letra que se sustituyen por números 
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a) Sí el sobreprecio es de! 10% al 50%. de! valor 
de cada boleto, íncluido el sobreprecio, del: 25% 
al 50% 

b) Si el sobreprecio excede al 50%, de! valor de 

cada boleto, incluido el sobreprecio. del: 50% al 
75% 

e) Si no existe boletaJe autorizado fa sanción se 
estimara de acuerdo a! precio que el Murnc1p10 
hubiese autorizado para el evento. 

d) Si la alteración de precios es llevada a cabo 
por personas ajenas al evento, espectáculo, 
diversión pública, baile o concierto, 
1ndepend1entemente de ser puesto a dísposic1ón 
de las autoridades competentes y del decomiso 
de !os boletos que se les encuentren. de: 
S4.457.00 a $8.915.00 

10. Por vender un mayor número de boletos al 
autorizado generando sobrecupo. en relación al 
aforo autorizado para cada una. en eventos, 
espectáculos. d1vers10,1es públicas. bailes y 
conciertos. de dos a cuatro tantos del valor de 
cada boleto o per _; mas excedentes al aforo 
autorizado. 

11. Por no ofrecer a la venta los boletos de 
mgreso a partidos de fútbol con 5 días de 

anticipación a su realización, en los tém1ínos 
establecidos en la reglamentación municipal 
correspondiente. se aplicarán en forma 
progresiva sobre el importe total del boletaJe 

autorizado. !as siguientes sanciones: 

a) Con 4 días de anticipación, de: 0.50% a 1.00% 
b) Con 3 días de anticipación. de: .00% a 1.50% 
c) Con 2 días de anticipación. de: 1.50% a 2.00% 
d) Con 1 dia de anticipación. de: 2.00% a 2.50% 
e) El mismo dia, de: 2.50% a 3.00% 

12. Por mantener según se requiera por motivos 
de seguridad cerradas o abiertas las puertas de 
los locales en donde se presenten eventos. 
espectáculos. diversiones públicas, bailes y 
conciertos. según se requiera, por cada puerta en 
estas condiciones. de: S1.702.00 a S3.472.00 

13. Por permitir los encargados. dueños o 
administradores de !ocales donde se presenten o 
realicen eventos, espectáculos. diversiones 
püb!icas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo 
acciones o actuaciones obscenas o que atenten 
contra la moral y las buenas costumbres. así 
como que se ofenda a los asistentes con señas o 
palabras altisonantes, de : $7,426.00 a S14,852.00 

14. Por permitir los encargados o admmistradores 

'1 Si el sobreprecio es del 10% al 50%. del valor 
de cada boleto. incluido el sobreprecio. del· 25% 
al 50% 

2. Sí e l sobreprecio excede al 50º,-0. del valor de 
cada boleto. incluido el sobreprecio. del: 50% al 
75% 

3. S1 no existe boletaje autorizado la sanción se 
estimará de acuerdo al precio que el Municipio 
hubiese autonzado para e! evento 

4.Si la alteración de precios es !!evada a cabo por 
personas ajenas al evento. espectáculo, diversión 
pública. baile o concierto. mdepend1entemente de 

ser puesto a disposición de las autoridades 
competentes y del decomiso de los boletos que 
se les encuentren, de: $4,902.00 a 
S9,807.00 

X. Por vender un mayor número de boletos al 
autorizado generando sobrecupo. en relación al 
aforo autorizado para cada una, en eventos, 
espectacu!os d1vers1ones p..:iblicas bailes y 
conciertos. de dos a cuatro tantos :le! valor de 
cada boleto o personas excedentes al aforo 
autorizado 

XL Por no ofrecer a la venta los boletos de 
ingreso a partidos de fútbol con 5 días de 
ant1c1pac1ón a su reahzac1ón. en los términos 
establecidos en la reglamentación municipal 
correspondiente, se aplicarán en forma 
progresiva sobre el importe total de! boleta¡e 
autorizado. las siguientes sanciones: 

1. Con 4 días de anticipación, de· 0.50% a 1.00% 
2. Con 3 días de anticipación. de· .00% a 1.50% 
3. Con 2 días de anticipación, de: 1.50% a 2.00% 
4. Con 1 día de anticipación. de: 2.00% a 2.50% 
5. El mismo dia, de: 2.50% a 3.00% 

X!L Por mantener según se requiera por motivos 
de segundad cerradas o abiertas las puertas de 
!os !ocales en donde se presenten eventos, 
espectáculos, d1vers1ones públicas. bai!es y 
conciertos. según se requiera, por cada puerta en 
estas condiciones. de. S1 .872.00 a $3.819.00 

XII!. Por permitir los encargados, duef1os o 
administradores de locales donde se presenten o 
realicen eventos, espectáculos, diversiones 
públicas. bailes o conciertos, que se lleven a cabo 
acciones o actuaciones obscenas o que atenten 
contra !a moral y las buenas costumbres, asi 
como que se ofenda a los asistentes con señas o 
palabras altisonantes, de: SB.169.00 a $16,337.00 

de locales donde se presenten eventos, XIV. Por permitir los encargados o 
espectáculos, diversiones públicas, bailes y administradores de !ocales donde se presenten 
conciertos de cualquier clase, la presentación o eventos, espectáculos, diversiones púbhcas. 
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bajo los efectos de drogas enervantes. de: 
$12,384.00 a S24,770.00 

15, Por simular la voz el artista mediante aparatos 
electrónicos o cintas grabadas sin conocimiento 
del público sobre el monto de sus honorarios. del: 
15% al 30% 

16. Por acrecentar el aforo autorizado en locales 
donde se presenten eventos, espectáculos, 
diversiones püblícas, bailes y conciertos, 
mediante la colocación de asientos en pasillos o 
áreas de servicio que entorpezcan la circulación. 
causen molestias a los asistentes generando 
sobrecupo: 

a) Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a tres 
tantos del valor de cada boleto. 

b) Con ingreso sin costo, por cada asiento 
excedente de: S491.00 a S982.00

17. Por ·permitir que los espectadores 
permanezcan de pie en pasíllos y áreas de 
tránsito dentro de1 local, por persona, de: 

Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso. 

18. Por carecer de personal de vigilancia 
debidamente adiestrado y registrado a la 
autoridad competente. o no proporcionar. la que.
de acuerdo a la importancia del evento,
espectáculo, diversión pública. baile o concierto,
señale la dependencia competente, de:
$14,848.00 a S29.696.00 

19. Por permitir el ingreso bajo cualquier 
circunstancia, a menores de edad a eventos o 
espectáculos y diversiones pUblicas exclusivas 
para adultos, por cada menor, de: $4,306.00 a 
S8,610.00 

20. Por no cumplir o reunir los reqwsitos que
señalan las leyes y el reglamento para garantizar 
los intereses fiscales de !a autoridad y los de los 
espectadores y asistentes, de: $14,848.00 a 
S29,696.00 

21. Por proferir o expresar insultos contra las 
inslítuciones püblicas o sus representantes, en 
eventos, espectáculos, diversiones públicas. 
bailes y conciertos por parte de artistas o actores, 
de: S2,564.00 a $5,129.00 

22. Por carecer de instrumentos detectores de 
metales para evitar el ingreso de personas
armadas a! estab!ecim1ento, de: $3,934.00 a 
S7,866.00

23. Por no dar mantenimiento al local e 
instalaciones del mismo referentes a! aseo, 
fumigación, señalización, iluminación, mobiliario. 

presentación o actuación de artistas en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de drogas enervantes, 
de: S13.622.00 a S27,247.00 

XV. Por simular la voz el artista mediante 
aparatos electrónicos o cintas grabadas sin 
conocimiento del público sobre el monto de sus 
honorarios. del: 15% al 30% 

XVI. Por acrecentar el aforo autorizado en locales 
donde se presenten eventos, espectáculos. 
diversiones públicas, bailes y concíertos, 
mediante !a colocación de asientos en pasillos o 
áreas de servicio que entorpezcan la circulación. 
causen molestias a los asistentes generando 
sobrecupo· 

1. Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a tres 
tantos del valor de cada boleto. 

2 Con ingreso sin costo, por cada asiento 
excedente de: S540.00 a S1,080.00 

XVII. Por permitir que !os espectadores 
permanezcan de pie en pasillos y áreas de 
tránsíto dentro del loca!, por persona. de: Uno a 
tres tantos del valor del boleto de ingreso. 

XVII!. Por carecer de personal de vigilancia 
debidamente adiestrado y registrado a la 
autoridad competente, o no proporcionar, la que, 
de acuerdo a la importancia del evento, 
espectáculo, diversión pübltca, baile o concierto, 
señale la dependencia competente, de: 
S16,333.00 a S32,666.00 

XIX. Por permitir el ingreso bajo cualquier 
cIrcunstancIa, a menores de edad a eventos o 
espectáculos y diversiones públicas exclusivas 
para adultos, por cada menor, de: S4.737.00 a 
S9.471.00 

XX. Por no cumplir o reunir los requisitos que 
señalan las leyes y el reglamento para garantizar 
los intereses fiscales de la autoridad y los de los 
espectadores y asistentes, de: S16,333.00 a 
S32,666 0D 

XXL Por proferir o expresar insultos contra las 
instituciones pUb!icas o sus representantes, en 
eventos, espectáculos, diversiones públicas, 
bailes y conciertos por parte de artistas o actores, 
de: S2,820.00 a $5.642,00 

XXII. Por carecer de instrumentos detectores de
metales para evitar el ingreso de personas 
armadas al establecím1ento, de: S4,327.00 a 
$8,653.00 

XXIII Por no dar mantenimiento al local e 
instalaciones de! mismo referentes al aseo, 
fumigación. seña!izacíón, iluminación, mobiliario, 
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sistemas de aíre acondic1onado, pintura interior y
exterior, de· S3.934.00 a S7.866.00 

24. Por negarse a devolver e! valor de los boletos 
de ingreso a eventos. espectáculos. diversiones 
públicas. bailes y conc1ertos. por la no 
presentación. suspensión o cancelación de los
mismos, de: S7.422.00 a S14,844.00 

25. Por cobrar cargo extra en el valor de los 
boletos de ingreso con pretexto de reservación o 
apartado sin autorízac1ón de la autoridad, de: 
$3,934.00 a S7,866.00 

26. Por entregar boleta¡e que no cumpla con los 
requisitos que marca el reglamento, de: 
S4.160.00 a $8,321.00 

27, Por vender dos veces e! mismo asiento en 
eventos y espectáculos con asientos numerados. 
o por no existir el asiento, de: $7.422.00 a 
S14,844.00 

28. Por carecer de acomodadores para instalar a 
los espectadores y asistentes. cuando e! evento 
asi lo requiera. de: S2,228.00 a 
S4.456.00 

29. Por carecer de croquis de ubicación de 
asientos y servicios en el local. de· S1 .484.00 a 
S2,969 00 

30 Por permItIr que el persona! de servicio labore 
en estado de ebriedad o bajo efectos de 
ps1cotrópicos. de· $4.453.00 a $8,908.00 

31. Por permitir el ingreso a personas con níños 
menores de 3 años a locales cerrados, por cada 
menor. de: 51,625.00 a 53,251.00 

32. Por carecer de !as medidas de comodidad, 
higiene y seguridad. que para sus locales. 
lnstalaciones. eventos. espectáculos. diversiones, 
bailes y conciertos que les señale el reglamento o 
!a autoridad competente y que además garanticen 
la integndad de las personas al presentarse 
alguna eventualidad o situación de emergencia: 
en caso de resultar personas afectadas, se 
aplicará además !a sanción mínima por cada 
persona afectada. de: $17,850.00 a S35.701.00 

33. Por no dar aV!so a la autoridad y al público 
asistente. que como parte del evento se llevarán 
a cabo acciones de nesgo de siniestro. para 
evitar alarma entre !os asistentes, de: $3,716.00 a 
S7.434 oo

34. Por vender o distribuir boletaje. sin la 
autorización correspondiente de la autoridad 
municipal competente, de: S3.572 00 a S7.144D0 

sistemas de aire acondicionado, pintura interior y 
exterior. de: S4,327.00 a S8.653.00 

XXIV. Por negarse a devolver el valor de los 
boletos de ingreso a eventos. espectáculos, 
diversiones públicas, bailes y conciertos, por la no 
presentación. suspensión o cancelación de los 
mismos. de: S8, 164.00 a S16.328.00 

XXV. Por cobrar cargo extra en el valor de los 
boletos de ingreso con pretexto de reservación o 

apartado sin autorización de la autoridad. de 
S4.327.00 a $8.653.00 

XXVL Por entregar boleta¡e que no cumpla con 
los requ1sítos que marca e! reglamento. de: 
$4,576.00 a S9, 153.00 

XXV!!. Por vender dos veces el mismo asiento en 
eventos y espectáculos con asientos numerados. 
o por no existir el asiento, de: $8,164.00 a 
$16,328.00 

XXVIII. Por carecer de acomodadores para 
instalar a los espectadores y asi stentes, cuando 
e! evento así lo requiera. de: S2.451.00 a 
$4,902.00 

XXIX. Por carecer de croquis de ubicación de 
asientos y servicios en el local. de· S1 ,632.00 a 
S3.266.00 

XXX. Por permitir que el personal de serYicio 
labore en estado de ebriedad o bajo efectos de 
psicotrópicos, de: S4.898,00 a 59,799.00 

XXXI. Por permitir el ingreso a personas con 
niños menores de 3 años a locales cerrados, por 
cada menor. de: S1.788.00 a $3,576.00 

XXXII, Por carecer de las medidas de comodidad, 
hígiene y seguridad, que para sus !ocales, 
instalaciones, eventos. espectáculos, diversiones. 
bailes y conciertos que les señale el reglamento o 
la autoridad competente y que además garanticen 
la integndad de las personas al presentarse 
alguna eventualidad o situación de emergencia; 
en caso de resultar personas afectadas, se 
aplicará además la sanción mínima por cada 
persona afectada. de 519,635.00 a S3g,271.00 

XXXII!. Por no dar aviso a la autoridad y al 
pllblíco asistente, que como parte del evento se 
llevarán a cabo acciones de riesgo de siniestro. 
para evitar alarma entre los asistentes, de: 
S4,088.00 a S8.177 00 

XXXIV. Por vender o distribuir bo!etaJe. sin la
autorización correspondiente de la autoridad 
municipal competente. de: $3,929.00 a $7,858.00 

XXXV. Por no contar con planta eléctrica para 
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corte de luz. de: S3.572.00 a S7.144,00 

36. Por no acatar las determmaciones generales 
aplicables que, para el buen funcionamiento de 
los mismos. le determinen !as autoridades 
municipales competentes y los ordenamientos 
Vigentes en el mun1c1p10. de· $7,140.00 a 
$14,280.00

37. Por no permitir el acceso a cualquier 
espectáculo o evento de !os contemplados en el 
reglamento, agentes de policia, cuerpo de 
bomberos. servicios médicos municipales, 
inspectores e interventores munlc1pa!es 
com1síonados. de: $7,140.00 a $14,280.00 

38. Por permitir el ingreso a menores de edad a 
espectáculos no autorizados por la dependencia 
competente, de: $6,268.00 a S12.533.00 

39. Por alterar !as empresas; los datos, aforos, 
cortesías y precios autorizados por la 
dependencia competente de acuerdo al permiso 
emitido. cuando utilicen sistemas electrónicos 
para la veílta de boletos. de: $7,137.00 a 
$14,274.00 

40. Por retener más de! 30% del boletaje que 
podría quedar a disposición del promotor, de· 
$14.195.00 a $28,388.00 

41. Por perm11tr el acceso a otra zona por medio 
de palcos de propiedad particular. de: S3.573,00 
a S7,144.00 

42. Por no proporcionar toda la documentación y 
facilidades requeridas al interventor de !a oficina 
encargada de !a Hacienda Municipal designado 
para el cobro del impuesto correspondiente, de; 
$3,573.00. a S7,144.00 

43. Por no proporcionar el encargado del sistema 
electrónico de emisión de boletaje o el promotor, 
reporte final o parcial al momento que lo solicite, 
el interventor o inspector designado, de: 
$7,429.00 a S14.858.00 

44. Por no presentar ante la autoridad municipal, 
los abonos o tarjetas de aficionado para su
autorización del valor de cada abono o tarjeta de 
aficíonado, del: 5% al 10% 

45. Por permitir los encargados, dueños o 
administradores de locales en donde se presente 
o realicen eventos, espectáculos, diversiones 
públicaz, bailes o conciertos. la venta de boletos 
de cortesía, en eventos que se cobre ingreso, de: 
Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en
su momento autorice !a Hacienda MunicipaL 

46. Por vender boletos de cortesía en los eventos 
donde se cobre ingreso. de: 

XX.XVI. Por no acatar las determinaciones 
generales ap!ícables que. para el buen 
funcionamiento de !os mismos. le determinen las 
autoridades municipales competentes y los 
ordenamientos vigentes en el mun1c1p10. de: 
S7.854.00 a S15.708.00 

XXXVII. Por no permtltr e! acceso a cualquier 
espectáculo o evento de los contemplados en el 
reglamento. agentes de policía, cuerpo de 
bomberos, serv1c1os médicos municipales. 
inspectores e interventores municipales 
comisionados. de: S7.854.00 a $15,708.00 

XXXVl!l Por permitir el ingreso a menores dP 
edad a espectáculos no autonzados por la 
dependencia competente. de S6.895.00 
a S13.786.00 

XXXIX. Por alterar las empresas: los datos, 
aforos, cortesías y precios autorizados por !a 
dependencia competente de acuerdo al permiso 
emitido, cuando utilicen sistemas electrónicos 
para la venta de boletos, de: S7.851.00 a 
S15,701,00 

XL. Por retener más del 30% del boletaje que
podría quedar a disposición del promotor, de: 
S15.615.00 a $31,227.00 

XU. Por permitir el acceso a otra zona por medio 
de palcos de propiedad particular. de S3,930.00 
a S7,858.00 

XLII. Por no proporcionar toda !a documentación 
y facilidades requeridas al interventor de la oficina 
encargada de la Hacienda Municipal designado 
para el cobro del impuesto correspondiente, de: 
$3,930.00. a S7.858.00 

XLIII. Por no proporcionar el encargado del 
sistema electrónico de emisión de boletaje o el 
promotor, reporte final o parcia! al momento que 
Jo solicite, el interventor o inspector designado, 
de: $8,172.00 a $16,344.00 

XLIV, Por no presentar ante la autoridad 
municipal. los abonos o tarjetas de aficionado 
para su autorización del valor de cada abono o 
tarjeta de aficionado, del· 
5°10 al 10% 

XLV Por perm1tlf !os encargados, dueños o 
administradores de locales en donde se presente 
o realicen eventos. espectáculos d1versiones 
públicas, bailes o conciertos, la venta de boletos 
de cortesia, en eventos que se cobre ingreso. de·
Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en
su momento autorice la Hacienda Munícipal 

XLVI. Por vender boletos de cortesía en los 

L ___________________ ..L_e�,�•�"�'º�''----'d�o�od�e'----'s�e.cobre ingreso, de: Uno a tres 
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Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en 
su momento autorice la Hacienda Municipal 

47. Por condic1onar la venta de boletos o el 
ingreso donde se presenten o realicen eventos , 
espectáculos, d1vers1ones pt.Jbllcas, bailes o 
conc1ertos, de; S14, 141.00 a S28.280.00 

48, Por otorgar o permitir el ingreso a !os centros 
de espectáculos a af1c1onados o espectadores 
asistentes al evento con gafetes, brazaletes. 
enm1cados, calcas o engomados. por cada uno. 
de: S954.00 a S1 ,908.00 

49. Por no presentar para su autorización o visto 
bueno los medios de ident1ficac1ón para el 
persona! que labore en el espectáculo, por cada 
uno. de: S954.00 a 51,908.00 

50. Por no poner a disposición de la autoridad los 
medios necesarios para verificar en cualquier 
momento la venta y folio de boletos y la 
ocupación del inmueble. de: S6,682.00 a 
$13.363.00 

51. Por no presentar los boletos de cortE�ia 
solicitados. para su sello ante las dependencias 
correspondientes. cuando se utilicen medios 
electrónicos de venta de boletos. de: $3.822.00 a 
$7,643.00 

52. Por no contar con autorización municipal para 
funcionar en espectáculos en el municipio, como 
sistema electrónico de emisión y distribución de 
boletaje. por evento, de: S19,103 00 a $38,243.00 

53. Por no proporcionar clave de acceso al 
sistema electrónico de emisión y distribución de 
boleta¡e para monitorear la emisión de boletaje 
por evento, de: $9,553.00 a $19.093.00 

54. Por no entregar a la autoridad municipal 
listado con las claves de identificación de los 
taqul!leros autorizados para realizar la venta de 
boletos o emitir cortesías, de: $4,775.00 a 
S9,550.00 

55. Por no establecer en el boleto, el lugar en el
que fue vendido, el vendedor o cajero, la fecha de
la venta y el número consecutivo de boletos 
emitidos. por cada boleto, de: S133.00 a 
S268.00 

56. Por no contener los requisitos mencionados 
en el Reglamento para los Espectáculos, en el 
reporte parcial o final del sistema electrónico de 
emisión del boletaJe, de: S4.775.00 a 
$9,550 00 

57. Por no reintegrar al adquiriente del boleto e! 
cargo por servicio que se hubiese cobrado en el 
boleto de entrada, cuando se cancele el 

L� espectáculo. _i���pendientemente del reintegro 

tantos de! valor de cada boleto que en su 
momento autorice la Hacienda Municipal. 

XLVII. Por condicionar la venta de boletos o el 
ingreso donde se presenten o realicen eventos, 
espectáculos, diversiones públicas. bailes o 
conciertos, de S15,555.00 a S31, 108.00 

XLVI!!. Por otorgar o permitir el ingreso a los 
centros de espectáculos a aficionados o 
espectadores asistentes al evento con gafetes, 
brazaletes, enmícados, calcas o engomados. por 
cada uno, de: Sí .049,00 a $2.099.00 

XLIX. Por no presentar para su autorización o 
visto bueno los medios de ídenlificación para el 
personal que labore en el espectáculo, por cada 
uno. de; $1,049.00 a $2,099.00 

L Por no poner a disposición de la autoridad !os 
medios necesarios para verificar en cualquier 
momento la venta y folio de boletos y la 
ocupación del inmueble, de $7,350.00 a 
S14.699.00 

U. Por no presentar los boletos de cortesía 
sohcitados, para su sello ante las dependencias 
correspondientes, cuando se utilicen medios 
electrónicos de venta de boletos. de: $4,204.00 a 
SB.407.00 

LIJ. Por no contar con autorización municipal para 
funcionar en espectáculos en el municipio, como 
sistema electrónico de emisión y distribución de 
boletaJe. por evento, de: $21,013.00 a S42,067.00 

UII. Por no proporcionar clave de acceso al 
sistema electrónico de emisión y distribución de 
boletaje para monitorear !a emisión de bo!etaje 
por evento, de: $10,508.00 a $21,002.00 

LIV. Por no entregar a la autoridad municipal 
hstado con las claves de identificación de los 
taquilleros autorizados para realizar !a venta de 
boletos o emitir cortesías, de: S5,253.00 a 
$10,505.00 

LV Por no establecer en el boleto, el Jugar en el 
que fue vendido, el vendedor o cajero, la fecha de 
la venta y el número consecutivo de boletos 
emitidos, por cada boleto. de: $146.00 a 
S295.00 

LVI. Por no contener los requisitos mencionados 
en el Reglamento para los Espectáculos. en el
reporte parcial o final del sistema electrónico de 
emisión del boletaje, de: $5,253.00 a 
S10,505 00 

LVII. Por no reintegrar al adquínente del boleto el 
cargo por servicio que se hubiese cobrado en el 
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del referido importe del cargo por el servicio por 
cada boleto no devuelto. del 30% al 
100% 

58. Por no aplicar el programa de Protección Civil 
durante una contíngenc1a, de S14,982.00 a 
$29.963,00 

59. Por permitir el ingreso y activación de ob¡etos 
elaborados a base de pólvora o material 
explosivo, la sanción se aplicará por cada uno de 
!os ob¡etos 1dent1ficados. de: $15.068.00 a 
S34.937.00 

60. Por permitir el ingreso de porras, barras o 
grupos de ammac1ón, sin padrones 
oportunamente registrados ante la autoridad 
correspondiente a zonas no autorizadas, de
$70,075.00 a $140,150.00 

61. Por vender o permibr e! consumo de bebidas 
alcohólicas en el área destinada a las porras, 
barras o grupos de animación. de: $173.851.00 a 
$347,705 .00 

62 Por rea!izar eventos, espectá¡ulos. 
diversiones públicas, bailes y conciertos, en el 
que para su ingreso sea mediante el pago de una 
cuota sin contar con la autorización para ello: Uno 
de tres tantos del cobro de los ingresos. 

XX. Sanciones por infringir a las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, referentes a 
los espectáculos taunnos'. 

1. Por carecer de autorización municipal para 
presentar festivales taurinos en !ocales distintos a 
las plazas de toros, de: S11.136.00 a S22,271.00 

2. Por carecer la plaza de toros o local autorizado 
en sus instalaciones de !os requerimientos 
establecidos en el reglamento o señalados 
específicamente por la autoridad munictpaf, 
referentes a comodidad, higiene, segundad y 
funcionamiento. tanto en el área destinada al
público como en las destinadas o necesarias para
el desarrollo de! evento. de: S7,422.00 a 
S14,844.00 

3. Por !a venta de bebidas alcohólicas de más de 
14% de volumen a!cohólíco en las instalaciones 
de la plaza o local autorizado para el evento, o de 
mercancias no contempladas en el reglamento 
sin la autorización mumc1pal correspondiente. de 
S9.548.00 a S24.097.00 

4. Por efectuar venta de objetos y artículos en los 
tendidos de la plaza durante el tiempo de lidia, 
de: S2,228.00 a $4,456 00 

5. Por efectuar fa venta de bebidas en envases 

espectáculo, independientemente del reintegro 
del referido importe del cargo por el servlcio por 
cada boleto no devuelto, del 30% al 
100% 

LVIII. Por no aplicar el programa de Protección 
Civil durante una contingencia, de: $16.480.00 a 
S32,959.00 

UX. Por permitir el ingreso y activación de objetos 
elaborados a base de pólvora o material 
explosivo, la sanción se aplicará por cada uno de 
los objetos 1dent1ficados, de: 516,575.00 a 
$38,431.00 

LX. Por permitir el ingreso de porras. barras o 
grupos de animación, sin padrones 
oportunamente registrados ante la autoridad 
correspondiente a zonas no autorizadas. de: 
S77.083.00 a S154, 165.00 

LXI. Por vender o permitir e! consumo de bebidas 
alcohólicas en el área destinada a !as porras, 
barras o grupos de animación. de: S191,236,00 a 
5382,476,00 

LXII. Por realizar eventos, espectáculos, 
diversiones públicas, baíles y conciertos. en el 
que para su ingreso sea mediante el pago de una 
cuota sin contar con !a autorización para e!lo: Uno 
de tres tantos del cobro de !os ingresos. 

Artículo 89. Sanciones por infringir a !as 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a los espectáculos taurinos: 

L Por carecer de autorización municipal para 
presentar festivales taurinos en !ocales distintos a 
las plazas de toros. de: S12,250.00 a $24.498.00 

11. Por carecer la plaza de toros o local autorizado 
en sus instalaciones de los requerimientos 
establecidos en e! reglamento o señalados 
específicamente por la autoridad municipal, 
referentes a comodidad, higiene, segundad y 
funcionamiento. tanto en el área destinada al 
público como en las destinadas o necesarias para 
el desarrollo del evento. de SR164.00 a 
S16.328 00 

111. Por la venta de bebidas alcohólicas de más de 
14% de volumen alcohólico en las instalaciones 
de fa plaza o local autorizado para el evento, o de 
mercancías no contempladas en e! reglamento 
sm la autorización municipal correspondiente. de· 
S10,503.00 a S26,507.00 

IV. Por efectuar venta de objetos y artículos en 
los tendidos de !a plaza durante el tiempo de lidia, 
de: S2,451.00 a S4.902.00 
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de vidrio, o permitlr el ingreso de los mismos por 
los asistentes, de: S3.716.00 a $7,434.00 

6. Por carecer de dictamen sobre segundad de 
mmuebles emitido por las dependencias 
competentes en la materia. de: S2.228.00 a 
$4.456.00

7. Por vender un mayor número de boletos al
autorizado o permitir el ingreso a personas bajo
otras cond1c1ones de entrada al local o a las areas 
o zonas que lo conforman, generando sobrecupo, 
en relación al aforo autorizado para cada una, de: 
Uno a tres tantos del valor del boleto del aforo 
excedente, 

8. Por publicitar o denominar un espectáculo 
taurino en forma distinta a lo que es en realidad, 
de: S7.422.00 a S14.844.00 

9. Por lidiar en condíc1ones diferentes a las 
establecidas en los carteles, bien sea de acuerdo 
al número o al origen del ganado, de: S14,845.00 
a S29,696.00 

10. Por efectuar cornda sin reumr las condiciones 
para ello por falta de personal. ammales. enseres 
o implementos necesarios para el efecto. de
S14,845.0D a $29,696.00 

11. Por no cumplir !a empresa o responsable de 
la presentación del evento con los requ1s1tos 
señalados en e! reglamento referente a la 
presentación de contratos con los ganaderos. 
publicidad del evento. autorización de precios. 
presentación del programa oficia!. dentro de los 
términos establecidos para ello, de: S14,845.00 a 
$29,696.00 

12. Por efectuar substitución de toros o toreros. 
por otros de menor categoria a la del substituido. 
de: $14,845.00 a S29,696.00 

13. Por no presentar !os bureles que conforman la 
corrida en !os corrales de !a plaza con 4 días de 

ant1cipacíón, de: S14.845.00 a S29.696,00 

14. Por efectuar cambios en la estructura de la 
corrida sin recabar el permiso de la autoridad, y 

sin avisarle al pllblíco en !a forma y términos 
señalados en e! reglamento, de: S14.845.00 a 
S29.696.00

15. Por no acreditar el ganadero el registro y los
antecedentes de la procedencia del ganado. de· 
$7,422.00 a S14,844.00 

16. Por carecer los responsables de la corrida, de 

ganado de reserva para substitución o regalo, de: 
S22,270.00 a S44,540.00 

de vidrio, o permitir el ingreso de !os mismos por 
los asistentes. de S4.088.00 a S8, 177.00 

VI. Por carecer de dictamen sobre segundad de 
inmuebles emitido por las dependencias 
competentes en la materia. de: S2.451.00 a 
$4,902.00 

VII. Por vender un mayor nUmero de boletos al
autorizado o permitir el ingreso a personas bajo 
otras condiciones de entrada al local o a las áreas 
o zonas que !o conforman. generando sobrecupo, 
en relación al aforo autorizado para cada una, de 
Uno a tres tantos del valor del boleto del aforo
excedente 

VJII. Por publicitar o denomínar un espectáculo 
taurino en forma dtstmta a lo que es en realidad, 
de: S8.164,00 a S16,328.00 

IX. Por lidiar en condiciones diferentes a las 
establecidas en los carteles. bien sea de acuerdo 
a! nllmero o a! origen del ganado. de: $16 330.00 
a $32.F,$6.00 

X F cr efectuar corriaa sin reumr las condiciones 
para ello por falta de personal. animales, enseres 
o implementos necesarios para e! efecto, de:
S16,330.00 a S32.666,00

XI Por no cumplir !a empresa o responsable de la 
presentación del evento con los requisitos 
señalados en e! reglamento referente a la 
presentación de contratos con los ganaderos, 
publicidad del evento. autonzacíón de precios. 
presentación del programa oficial. dentro de los 
términos establecidos para ello. de: $16,330.00 a 
S32,666.00 

XII. Por efectuar substitución de toros o toreros,
por otros de menor categoría a la del substituido, 
de: $16.330.00 a S32,666.00 

XII!. Por no presentar !os bureles que conforman 
la corrida en los corrales de la plaza con 4 días 
de anticipación. de· S16.330.00 a S32.666.00 

XIV. Por efectuar cambios en la estructura de la 
corrida sm recabar el permiso de la autoridad, y 
sin avisarle al público en la forma y términos 
señalados en el reglamento. de: $16,330.00 a 
S32,666.00

XV, Por no acreditar e! ganadero el registro y los 
antecedentes de la procedencia del ganado, de: 
S8,164.00 a S16.328 00 

XVI. Por carecer los responsables de la corrida, 
de ganado de reserva para substitución o regalo.
de: S24,497.00 a $48,994.00

17. Por presentar ganado con edad o peso no XVII. Por presentar ganado con edad o peso no
correspondí�nte a lo requer�,d�o

c'.!'
o.a�c:,ac,l�a�c�o0cc0,d�a�.�p�o�, _,__;c�o�c�,e�s�p�ocnd�,�ecn�lec,

a �requerid_? para la corrida por 
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cada animal en esas cond1c1ones, de: $74,240.00 
a S148,481.00 

18. Por presentar ganado con astas en las que se 
detecte que fueron sometidas a manipulación 
fraudulenta, por cada animal en esas 
condiciones, de: S74,240.00 a S148.481.00 

19. Por no presentarse los matadores de toros y 
novillos y los sobresalientes, ante el Juez de 

Callejón o Juez de Plaza con 15 minutos de 
anlícipac1ón al início de la corrida. de: S2,228.00 a 
$4,456.00 

20. Por presentarse quienes intervengan en una 
corrida de cualquier categoría, en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de drogas enervantes, 
de: S4.457,00 a S8,915.00 

21. Por presentarse a la corrida quienes van a 
intervenir en ella sin portar !a vestimenta que a 
cada uno señala el reglamento, de: $4,457.00 a 
$8,915.00 

22. Por alterar o cambiar el orden de intervención 
en la lidia sin autorización del Juez de Plaza, de: 
$7,422.00 a S14,844.00 

23. Por ofender con señas, ademanes y palabras
soeces al público asistente o a las autoridades 
que presiden la corrida. de: $14,278.00 a S 
28,555,00

24. Por desacatar un mandato del Juez de Plaza
quienes intervengan en la cornda, de: S14.278.00 
a S 28,555.00 

25. Por negarse a efectuar !a lidia los matadores 
o novilleros, de: S26.652.00 a 
S53,304.00 

XXI. Por contravenír a !as disposiciones de la Ley 
de Protección C1vi! del Estado de Jalisco, el 
Municipio percibiré los ingresos por concepto de 
multas, derivados de las sanciones que se 
impongan. en los términos de la propia Ley y su 
respectivo reglamento,

XXII. Sanciones por contravenir el Reglamento de 
Estructuras para Sistemas de 
Telecomunicaciones 

1. Por instalar estructuras para sistemas de 
telecomunicaciones sm licencia municipal, 
independientemente de su clausura y retiro con
cargo al infractor, se impondrá una multa, de:
$38,734.00 a S77.466.00 

2. Por instalar estructuras para sistemas de 
telecomumcac1ones en zonas prohibidas, 
1ndepend1entemente de su clausura y retiro con 

cada animal en esas condícíones. de: S81.664.00 
a $163,329.00 

XVII!. Por presentar ganado con astas en las que 
se detecte que fueron sometidas a manipulación 
fraudulenta, por cada animal en esas 
condiciones, de: S81,664.00 a S163,32g.oo 

XIX. Por no presentarse los matadores de toros y 
novillos y los sobresalientes, ante el Juez de 
Callejón o Juez de Plaza con 15 minutos de 
anticipación al inicio de la corrida. de: $2,451.00 a 
$4,902.00 

XX. Por presentarse quienes intervengan en una 
corrida de cualquier categoría. en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de drogas enervantes, 
de: S4,903.00 a S9,807.00 

XXI. Por presentarse a la corrida quienes van a 
intervenir en ella sin portar la vestimenta que a 
cada uno señala el reglamento, de: $4,903.00 a 
$9,807.00

XXII. Por alterar o cambiar el orden de 
intervención en la lidia sin autorización del Juez 
de Plaza. de: S8, 164.00 a S16,328.00

XXII!. Por ofender con señas, ademanes y 
palabras soeces al público asistente o a las 
autoridades que presiden la corrida, de· 
S15,706.00 a S31.411.00 

XXIV. Por desacatar un mandato del Juez de
Plaza quienes intervengan en la corrida, de:
$15,706.00 a S31.411.00 

XXV. Por negarse a efectuar la lidia los 
matadores o novilleros, de: $29,317.00 a 
$58,634.00 

Artículo 90. Por contravenir a las disposiciones 
de la Ley de Proteccíón Civil del Estado de 
Jalisco, el Municipio percibirá !os ingresos por 
concepto de multas, derivados de las sanciones 
que se impongan. en los términos de la propia 
Ley y su respectivo reglamento. 

Articulo 91, Sanciones por contravenir el 
Reglamento de Estructuras para Sistemas de 
Telecomunicaciones 

! Por instalar estructuras para sistemas de 
telecomunicaciones sm licencia municipal. 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se impondrá una multa, de· 
S42,607.00 a S85,213.00 

!J. Por mstalar estructuras para sistemas de 
telecomunicaciones en zonas prohibidas, 
mdependientemente de su clausura y retiro con
cargo al infractor. se impondrá una multa, de-
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cargo al infractor, se impondrá una multa, de: 
S51,644.00 a S98.372,00 

3. Por falsedad de datos en la realización de los 
trámites admmístrat1vos referentes a las 
estructuras para sistemas de telecomunicaciones. 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se ímpondra una multa. de: 
$51,644.00 a S98,372.00 

4. Por no mantener en buen estado físico y en 
cond1c1ones de segundad fas estructuras 
portantes de !as antenas y demás instalaciones. 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se impondrá una multa, de· 
S51.761.00 a S103,520.00 

5. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la 
estructura o en la antena. independientemente de 
su clausura y retiro de la publicidad con cargo al 
infractor, se impondrá una multa, de: $12,908.00 
a $25,817.00 

6 :=or carecer la estructura de la placa de 
1cirntíflcac1ón de la persona física o Jurídica que !a 
1-�.stale o rente. se impondrá una multa, de: 
S13.794.00 a S25.817 00 

7. Por la falta de licencia para la colocación de 
estructuras que tengan carácter de uso privado y 
que rebasen una altura de 5 metros. 
independientemente de su retiro con cargo a! 
infractor. se impondrá una multa, de; S6.457.00 a 
S12,197,00 

8. Por colocar más de una estructura que tenga 
carácter de uso privado en una finca o negocio 
independientemente de su clausura y retiro, se 
impondrá una multa, de: S6.457.00 a $12,197.00 

XXIII. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relativas a !a atención de 
personas discapacitadas. 

1. Por ocupar mdebídamente espacios de 
estacionamiento preferencial o de rampas para 
personas con discapacidad se impondrá una 
multa, de· S8.452,00 a $16,903.00 

2. Por destruir las rampas o accesos para 
personas con discapacidad, independientemente 
del costo de su reparación, se impondré\ una 
multa de: S8.452.00 a S16.903.00 

3. Por organizar espectáculos públicos que 
omitan o ubiquen discrimínatoriamente los 
espacios reservados y las facilidades de acceso 
para personas con discapacidad, se impondrá 
una multa de: $20,359.00 a $40,720.00 

$56,808.00 a $108.209.00 

111. Por falsedad de datos en la realización de los 
trámites administrativos referentes a las 
estructuras para sistemas de telecomunicaciones. 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo a! infractor, se 1mpondril una multa, de· 
$56,808.00 a S108,209.00 

!V Por no mantener en buen estado físico y en 
condiciones de seguridad las estructuras 
portantes de las antenas y demás instalaciones, 
independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se impondrá una multa, de: 
S56.937.00 a $113.872.00 

V. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la 
estructura o en la antena, mdepend1enlemente de
su clausura y retiro de la publicidad con cargo a!
infractor, se impondril una multa, de: $14,199.00 
a S28,399.00 

VI. Por carecer la estructura de la placa de 
identificación de la persona física o Jurídica que la 
msta!e o rente. se impondrá una mu!ta. de: 
$15,173.00 a S28 299.00 

VII. Por la falta de licencia para la colocación de 
estructuras que tengan caracter de uso privado y 
que rebasen una altura de 5 metros, 
independientemente de su retiro con cargo al 
infractor, se impondrá una multa, de: $7.103.00 a 
S13.417.00 

VIII. Por colocar más de una estructura que tenga 
carácter de uso privado en una finca o negocio 
independientemente de su clausura y retiro, se 
impondrá una multa, de: S7J03.00 a $13,147.00 

Artículo 92_ Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes relativas a 
la atención de personas discapacitadas. 

L Por ocupar indebidamente espacios de 
estacionamiento preferencia! o de rampas para 
personas con discapacidad se impondrá una 
multa. de· $9,297.00 a $18.593.00 

!I Por destruir las rampas o accesos para 
personas con discapacidad, independientemente 
del costo de su reparación, se impondrá una 
multa de; S9.297.00 a $18,593.00 

111 Por organizar espectáculos públicos que 
omitan o ubiquen discrim1natonamente !os 
espacios reservados y las facilidades de acceso 
para personas con discapacidad, se impondrá 
una multa de· S22.395.00 a S44,792.00 

4. Por hacer mal uso de los vehiculos IV Por hacer mal uso de los vehículos 
pertenecientes a las personas con d1scapac1dad, pertenecientes a las personas con discapacidad. 
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beneficios que otorgan las d1sposic1ones 
reglamentarias, se impondrá una multa de· 
S3,745.00 a $7,490.00 

5. Las personas físicas o iuridicas que realicen 
actividades comerciales. industriales o de 
prestación de servicios. en !ocales de propiedad 
privada o públic a, que no garanticen las 
condiciones de accesibilidad umversa!. de 
conformidad a la normativídad aplicable en la 
materia, de· S8.408.00 a S16.097.00 

XXIV. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes relativas a! 
uso de !os centros de bienestar comunitario del 
murncIpI0 de GuadalaJara por parte de las 
personas y asociaciones de vecinos. 

1. Por permitir o dar un uso diferente al perm11ldo 
de los centros de desarrollo socia\, se impondrá 
una multa de· $37,908.00 a S77.466.00 

2. Por no mantener limpio o no conservar en buen 
1 stado !os centros de desarrollo social, se 
impondrá una multa de: $5.165.00 a S10.330.00 

3. Por no permitir o facilitar la inspección de la 
autoridad municipal del inmueble en que se 
ubican los centros de desarrollo social. se 
impondrá una multa de: S5,165.00 a $10,330.00 

4. Por causar daños al inmueble en donde se 
ubiquen los centros de desarrollo socia!, 
independientemente de la reparación del daño, se 
impondrá una multa de: $38,734.00a $77,466.00 

XXV. Sanciones por contravenir !o establecido en 
!a ley para regular la venta y el consumo de 
bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco, 

1. Por no tener a la V!Sta la licencia municipal, de: 
$3,860.00 a S7,722.00 

2. Por carecer de avisos que anuncien la 
prohibición de ingresar a menores de 18 años de 
edad o los que se anuncie la prohibición de 
discriminar a las personas por cualquier motivo. 
asi como los teléfonos a donde las personas 
puedan comunicarse en casos de discriminación, 
de: $7 ,718.00 a S15.437.00 

3. Por carecer de los avisos relacionados con la 
aplicación de las medidas y programas de 
prevención de accidentes que se aplican en el 
loca!, de: $7,718.00 a S15,437.00 

4. Por vender o permitir el consumo de bebidas 

beneficios que otorgan las 
reglamentarias, se impondrá 
S4,120 00 a S8,239 00 

d1sposiciones 
una multa de: 

V. Las personas fisicas o ¡uridicas que realicen 
actividades comerciales, Industnales o de 
prestación de servicios, en locales de propiedad 
privada o pública, que no garanticen las 
condiciones de accesibilidad universal, de 
conformidad a la normatividad aplicable en !a 
materia, de: $9,249.00 a S17,707.00 

Artículo 93. Sanciones por contravenir !as 
disposiciones reglamentarías vigentes relativas al 
uso de !os centros de bienestar comunitario del 
murncIpI0 de Guadalajara por parte de las 
personas y asociaciones de vecinos. 

!. Por permitir o dar un uso diferente al permitido 
de los centros de desarrollo social, se impondrá 
una multa de: S41,699.00 a $85.213.00 

!L Por no mantener limpio o no conservar en buen 
estado los centros de desarrollo social, se 
impondrá una Mulla de: S5,682.00 a $11,363.00 

111. Por no permitir o facilitar la inspección de la 
autoridad municipal del inmueble en que se 
ubican los centros de desarrollo social, se 
impondrá una multa de: $5,682.00 a $11,363.0 0 

IV. Por causar daños al inmueble en donde se 
ubiquen los centros de desarrollo social. 
independientemente de !a reparación del daño, se 
impondrá una multa de: $42,607.00 a $85,213.00 

Artículo 94. Sanciones por contravenir lo 
establecido en la Ley para regular la venta y el 
consumo de bebidas alcohólicas del Estado de 
Jalisco. 

L Por no tener a la vista !a licencia municipal. de: 
S4,24R00 a SB.494.00 

!1 Por carecer de avisos que anuncien la 
prohibición de ingresar a menores de 18 años de 
edad o los que se anuncie la prohibición de 
discriminar a las personas por cualquier motivo, 
así como los teléfonos a donde las personas 
puedan comunicarse en casos de discriminación. 
de: S8.490.00 a $16,981.00 

!!l. Por carecer de los avisos relacionados con !a 
aplicación de las medidas y programas de 
prevención de accidentes que se aplican en el 
local, de; S8.490.00 a S16,981 00 

alcohólicas sin ahmentos en los establecimientos IV. Por vender o permitir el consumo de bebidas 
que asi lo requieran, asi como vender o permítír alcohólicas sin alimentos en !os establecimientos 
e! consumo a personas que se encuentren que así lo requieran, así como vender o permitir 
visiblemente en estado de ebriedad. baJo efectos el consumo a personas que se encuentren 
psicotrópicos, o con deficiencias mentales. de visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos 
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5. Por permitir que la entrada del público a los 
establecimientos se lleve a cabo en desorden o 
perturbando a vecinos o transeúntes. de: 
S15,886.00 a S31.769.00 

6. Por vender, suministrar o permitir el consumo
de bebidas alcohólicas fuera del local del 
establecimiento, de: S15.886.00 a S31.769.00 

7. Por ínstalar persianas. biombos. celosias o 
canceles que impidan la vista del exterior hacia el 
interior del establecím1ento. de: $15,886.00 a 
$31,769.00 

8. Por vender bebidas alcohólicas en envase 
abierto y para su consumo inmediato en aquellos 
establecimientos cuya venta debe hacerse en 
envase cerrado, así como permítir su consumo en 
el interior del local en contravención a los 
programas de prevención de accidentes 
aphcables cuando asi lo establezcan los 
reglamentos municipales, de: S15,886.00 a 
S31.769.00 

9. Por almac:.1ar, d1stríbu1r, vender o consumir 
bebidas alcohólicas en lugares prohibidos por la 
Ley en la materia, de· S31.769.00 a S63,539.00 

10. Por no retírar a personas en estado de
ebriedad del !ocal, cuando causen desorden o 
actos que atenten contra la moral, de· S31.769.00 
a S63.539.00 

11. Por no impedir o en su caso no denunciar 
actos que pongan en peligro el orden en los 
establecimientos, de: S31,769.00 a S63,539,00 

12. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas 
a militares. policias o elementos de seguridad 
uniformados o en servicio, así como a personas 
armadas, de: S31,769.00 a S63,539,00 

13 Por utilizar el establecimiento para fines 
distintos a !a actividad autorizada en la licencia 
respectiva, o como casa habitación, vivienda, 
departamento u oficina o lo comunique con casa 
habitación, comercios o locales ajenos, salvo las 
excepciones que la propia Ley lo establezca, de: 
S31,769.00 a $63.539.00 

14. Por realizar, organizar o promover en los 
establecimientos o en cualquier otro lugar, 
concursos. eventos o torneos que requieran la 
ingestión excesiva de bebidas alcohólicas, 
desnaturalizando los principios de degustación, 
catación o cualquier otra manera destinada a 
evaluar !a calidad de las bebidas, asi como !os 
eventos o promociones a que se refiere el artículo 
48, párrafo 1. fracción X de la ley de la materia, 
de: S31,769.00 a S63,539.00 

S17.475.00 a S34,946.00 

V. Por permitir que la entrada del público a los 
establec1m1entos se lleve a cabo en desorden o 
perturbando a vecinos o transeúntes. de
S17,475.00 a S34.946 00

V!. Por vender. suministrar o permitir el consumo 
de bebidas alcohólicas fuera del !ocal del 
establecimiento, de: S17.475.00 a $34,946.00 

VIL Por instalar persianas, biombos. celosias o 
canceles que impidan la vista de! exterior hacia el 
interior del estab!ecimiento. de: $17.475.00 a 
$34,946.00 

VIIL Por vende r bebidas alcohólicas en envase 
abierto y para su consumo inmediato en aquellos 
establecimientos cuya venta debe hacerse en 
envase cerrado, así como permitir su consumo en 
el interior del local en contravención a !os 
programas de prevenc16n de accidentes 
aplicables cuando asi lo establezcan los 
reglamentos murnc1pales. de: $17.475.00 a 
S34.946 00 

IX. Por almacenar, d1stribu1r, vender o consumir 
bebidas alcohólicas en lugares prohibidos por la 
Ley en la materia, de: S34.946.00 a S69,893.00 

X. Por no retirar a personas en estado de 
ebriedad de! local, cuando causen desorden o 
actos que atenten contra la moral, de: $34,946.00 
a S69,893.00 

XI. Por no impedir o en su caso no denunciar 
actos que pongan en peligro el orden en los 
establecimientos, de: S34.946.00 a S69,893.00 

XII. Por vender o suministrar bebidas alcohóhcas 
a militares, polícias o elementos de segundad 
uniformados o en servicio, asi como a personas 
armadas, de S34,946.00 a S69,893.00 

XIII. Por utilizar el establecimiento para fines 
distintos a la actividad autorizada en !a licencia 
respe ctiva. o como casa habitación, vivienda, 
departamento u oficma o lo comunique con casa 
habitación, comercios o locales aJenos, salvo las 
excepciones que la propia ley lo establezca, de; 
$34,946.00 a S69,893.00 

XIV. Por realizar, organizar o promover en los 
establecimientos o en cualquier otro lugar, 
concursos, eventos o torneos que requieran la 
ingestión excesiva de bebidas alcohólicas, 
desnaturalizando los principios de degustación, 
catac1ón o cualquier otra manera destinada a 
evaluar la calidad de !as bebidas. asi como los 
eventos o promociones a que se refiere el articulo 
48, párrafo 1, fracción X de la Ley de la materia, 
de: S34,946.00 a S69.893.00 
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alcohólicas para el ingreso al establecimiento o 
para !a venta de alimentos. asi como por permitir 
que la gente permanezca en el mismo después 
de la hora fijada para su cierre, de: S31.769.00 a 
$63,539.00 

16. Por operar el estab!ec1míento sm haber 
tramitado u obtenido la renovación de su licencia
murncipal, de: S63,546,00 a S127,091.00 

17. Por operar sin haber obtenido previamente !a 
autorización para el cambio de domicilio, nombre 
o giro del establecimiento, asi como después de 
haber sido notificada la revocación de la licencia, 
de: S63.546.00 a $127,091.00 

18. Por abrir algUn establecimiento o utilizar su 
domícilto para el almacenamiento, distribución, 
venta o consumo de bebidas alcohólicas, 
careciendo de licencia o del permiso provisional 
respectivo, de: S63,546.00 a S127,091.00 

19, Por ordenar o permitir que la entrada del 
pllb!ico al e1 1ablecim1ento se realice en forma 
distinta al rstricto orden de llegada, se falte al 
respeto ;;,, pllblico o se realicen actos de 
discriminación, tratándose de los 
establecimiehtos señalados en el articulo 18 de la 
Ley de !a materia, de: $63,546.00 a $127,091.00 

20. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas 
adulteradas, contaminadas o alteradas en los 
términos de las disposiciones de salud aplicables. 
de: $127,081.00 a $254,161.00 

Y en su caso la revocación de !a licencia o 
permiso provisional. 

21. Por carecer de vigilancia debidamente 
capacitada para dar seguridad a !os concurrentes 
y vecinos del lugar. tratándose de los 
establecimientos señalados en los artículos 15 y 
16 fracción lll de la Ley de la materia, de: 
$127,081.00 a S254 ,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

22. Por impedir o dificultar a las autoridades 
competentes la realización de inspecciones, de:
S127,081.00 a $254,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

23. Por vender bebidas alcohólicas en los dias 
prohibidos en !a Ley de la materia o en los 
reglamentos municipales, de: $122,194.00 a 
$244,386 00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso prov1s1ona!. 

XV. Por exigir determinado consumo de bebidas 
alcohóhcas para el ingreso al establecimiento o 
para la venta de alimentos. asi como por permitir 
que la gente permanezca en el mismo después 
de la hora fijada para su cierre, de: S34.946.00 a 
S69.893 00 

XVI. Por operar el establecimiento sin haber 
tramitado u obtenido la renovación de su licencia
municipal, de: $69,901.00 a S139,800.00 

XVI!. Por operar sm haber obtenido previamente 
la autorización para el cambio de domicilio, 
nombre o giro del establecimiento, asi como 
después de haber sido notificada fa revocación de 
la licencia, de: $69.901.00 a $139,800.00 

XVII!. Por abrir alglln establecimiento o utilizar su 
domicilio para el almacenamiento. distribución. 
venta o consumo de bebidas alcohólicas. 
careciendo de licencia o del permiso provisional 
respectivo, de: $69,901.00 a $139,800.00 

XIX. Por ordenar o permitir que la entrada del 
pllblíco al establecimiento se realice en forma 
distinta al estricto orden de llegada. se falte al 
respeto al pllb!ico o se reallcen actos de 
discnminación. tratándose de los 
establecímientos señalados en el articulo 18 de la
Ley de la materia, de: $69,901.00 a S139,800.00 

XX. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas 
adulteradas. contaminadas o alteradas en !os 
términos de las disposiciones de salud aplicables, 
de: $139,789.00 a S279.577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

XXI. Por carecer de v1gllanc1a debidamente 
capacitada para dar seguridad a los concurrentes 
y vecinos del fugar, tratándose de los 
establecimientos señalados en los artículos 15 y 
16 fracción Hl de la Ley de la materia. de: 
$139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional 

XXII. Por impedir o dificultar a las autoridades 
competentes la realización de inspecciones, de: 
$139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso !a revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

XX!ll Por vender bebidas a!cohóhcas en los dias 
proh1b1dos en la Ley de la materia o en !os 
reglamentos municipales, de: $134.413.00 a 
$268,825 00 

Y en su caso !a revocación de la licencia o 
permiso provisional 
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24. Por suministrar datos falsos a las autoridades 
encargadas de la aplicación y vigilancia de !a ley 
en la materia. de· S127.081.00 a S254.161 00 

Y en su caso la revocac1on de la licencia o 
permiso provisional. 

25. Por enajenar, traspasar. arrendar. gravar o 
afectar la licencia correspond1ente, de: 
S127,081.00 a S254,161.00 

Y en su caso !a revocación de la l!cencra o 
permiso provisional. 

26. Por vender o permitir el consumo de bebidas 
alcohólicas fuera de los horarios establecidos en 
los reglamentos o en la Ley de la materia segUn 
corresponda, de: S127.081.00 a $254.161.00 

Y en su caso la revocac1on de !a licencia o 
permiso provisional. 

27. Por permitir la realización de ;uegos de azar 
prohibidos o el cruce de af)uestas en juegos 
permitidos. asi como permitir la prostitución en el 
establecimiento, de $127,081.00 a 
$254,161.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

28. Por permitir la entrada a menores de edad a 
los establecimientos señalados en el articulo 15 
de la Ley de !a materia, salvo que se trate de 
eventos en los que no se vendan o consuman 
bebidas alcohólicas, de: S127,081.00 a 
S254.161.00 

Y en su caso !a revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

29. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas 
a menores de edad. de S 127.081.00 a 
$254, 161.00 

Y en su caso la revocacIon de la licencia o 
permiso provisional. 

XXV!. Sanciones por contravenir las 
disposiciones vigentes que reglamentan la 
prohibición para personas que tengan relación 
con los animales 

1. Por descuidar la morada y las condiciones de 
ventilación, movilidad e higiene a ta! grado que se 
atente contra su salud o afectar la de terceras 
personas, de S3,756.00 a S7,512.00 

XXIV. Por suministrar datos falsos a las 
autoridades encargadas de la aplicación y 
vigilancia de la Ley en la materia, de 
S139,789.00 a S279.577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional 

XXV. Por ena¡enar, traspasar, arrendar. gravar o 
afectar !a licencia correspondiente. de· 
S139.789.00 a S279.577.00 

Y en su caso la revocacIon de la licencia o 
permiso provisional 

XXVL Por vender o permitir el consumo de 
bebidas alcohólicas fuera de los horarios 
establecidos en !os reglamentos o en !a Ley de la 
materia según corresponda, de: $139,789.00 a 
$279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

XXVII, Por permfür la realización de juegos de 
azar prohibidos o e! cruce de apuestas en Juegos 
permitidos, así como permitir la prostitución en el 
establecimiento. de: S139.789.00 a S279,577.00 

Y en su caso la revocacion de la licencia o 
permiso proV1síonaI 

XXVIII. Por permItIr la entrada a menores de edad 
a los establecimientos señalados en el articulo 15 
de la Ley de la materia, salvo que se trate de 
eventos en los que no se vendan o consuman 
bebidas alcohólicas. de. S139,789.00 a 
$279,577.00 

Y en su caso la revocación de !a licencia o 
permiso provisional 

XXIX Por vender o suministrar bebidas 
alcohólicas a menores de edad, de: S139,789.00 
a S279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o 
permiso provisional. 

Articulo 95. Sanciones por contravenir !as 
disposiciones vigentes que reglamentan la 
prohibicíón para personas que tengan relación 
con los animales. 

L Por descuidar la morada y las condiciones de 
ventilación, movilidad e higiene a tal grado que se 
atente contra su salud o afectar la de terceras 
personas, de· S4. 132.00 a $8,263.00 

JI. Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los 
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cambios indispensables en el bien inmueble para 
evitar caídas al vacio. balcones, patios. jardines. 
terrazas, huertas o cualquier espacio abierto sin 
proporcionarles lugar amplio y cubierto en el que 
estén protegidos de las inclemencias del tiempo y 
sm !os cuidados necesanos. de: S3,756.00 a 
$7,512.00 

3, Por tener perros, gatos, aves. roedores u otros 
animales encerrados en habitaciones, baños, 
jaulas o cualquier otro espacio que no les permita 
su movilidad natural o peces en vasos o 
recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y

no aseguren su supervivencia, exceptuando a la 
famíha de !aberíntidos o anabántidos 
{comúnmente conoc1dos como Bettas), de: 
$3,756.00 a S7,512.00 

4. Por utilizar perros para el cuidado de Jotes 
baldíos, casas deshabitadas, giros comerciales o 
cualquier otro espacio sin que se les 
proporcionen los cuidados necesarios, de: 
S4,507.00 a $9,014.00 

5. Por tener perros afuera de las fincas sin los 
cuidados necesarios pera su protección y de !as 
personas que transiten por la vía pública. de: 
S1 ,502.00 a S3,005.00 

6. Por mantenerlos atados en condiciones que 
afecten su necesidad de movilidad, de tal manera 
que tengan que permanecer parados o sentados, 
rodeados de sus propias heces o suietos con 
materiales que les causen sufrimiento y daño. de: 
S3,756.00 a $7,512.00 

7. Por mantener perros o gatos permanentemente 
enjaulados o amarrados. de: S2,255,00 a 
$4,507.00 

8. Por hacinar animales de cualquier especie en 
alguna finca o terreno de tal manera que se 
puedan provocar molestias o afectar la salud de 
los vecinos o daños a los mismos anímales, de: 
S7,512.00 a $15.025.00

9. Por efectuar prácticas dolorosas o realizar 
cualquier intervención quirúrgica que no se 
realice bajo el cuidado de un médico veterinario 
zootecnista titulado con cédula profesional 
vigente, de· $3,756.00 a S7,512,00 

10. Por arro¡ar anímales vivos en recipientes para 
su cocción o freimiento. de: S3,756.00 a 
$7,512.00

11. Por utmzar animales en experimentos cuando 
la disección no tenga una finalidad científica, de: 
$13,147.00 a S26,293.00 

12. Por utilizar a los animales para las prácticas 
docentes, de: S13,147.00 a S26,293.00 

evitar caídas al vacio. balcones, patios. Jardines. 
terrazas. huertas o cualquier espacio abierto sin 
proporcionarles lugar amplío y cubierto en el que 
estén protegidos de las mclemencias del tiempo y 
sm !os cuidados necesarios, de: $4,132.00 a 
S8,263.00 

111. Por tener perros, gatos, aves. roedores u otros 
animales encerrados en habitaciones, baños. 
jaulas o cualquier otro espacio que no !es permita 
su movilidad natural o peces en vasos o 
recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y 
no aseguren su supervivencia, exceptuando a la
familia de laberíntidos o anabéntidos 
{comúnmente conocidos como Bettas), de: 
S4,132.00 a S8.263.00 

IV. Por utilizar perros para el cuidado de lotes 
baldíos. casas deshabitadas, giros comerciales o 
cualquier otro espacio sin que se les 
proporcionen los cuidados necesarios. de· 
S4.958.00 a S9.915.00 

V. Por tener perros afuera de las fincas sm los 
cuidados necesarios para su protección y de las 
personas que transiten por la via pública. de 
S1 .652.00 a S3.306.00 

VI. Por mantenerlos atados en condiciones que
afecten su necesidad de movilidad, de tal manera
que tengan que permanecer parados o sentados. 
rodeados de sus propias heces o suJetos con
materiales que les causen sufrimiento y daño. de
S4. 132.00 a $8,263.00 

VI!. Por mantener perros o gatos 
permanentemente enjaulados o amarrados. de: 
$2,481.00 a S4,958.00 

VIII. Por hacinar animales de cualquier especie 
en alguna finca o terreno de tal manera que se
puedan provocar molestias o afectar la salud de
los vecinos o daños a los mismos animales. de:
S8,263.00 a S16,528.00 

IX. Por efectuar practicas dolorosas o realizar 
cualquier intervención quirllrgíca que no se 
realice bajo el cuidado de un médico veterinario 
zootecnista titulado con cédula profesional 
vigente, de: S4. 132.00 a S8.263.00 

X. Por arrojar animales vivos en recipientes para 
su cocción o freim1ento, de: S4, 132.00 a 
S8,263.00 

XL Por utilizar animales en experimentos cuando 
la disección no tenga una finalidad científica, de· 
S14,462.00 a S28,922.00 

XII Por utilizar a !os animales para las prácticas 
docentes en "i>Sdúéí.idó'íl báSicá, de: 
$14.462.00 a S28.922.00 
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13. Por colgar a! animal vivo o quemarlo. de: 
S13.147,00 a S26.293.00 

14. Por extraerles las uñas o mutilarles los 
dientes, de: $11,269.00 a $22,537.00 

15. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en 
anímales vivos, excepto cuando se haga para la 
conservación de la salud e higiene y con fines 
esteticos y con ello no se les provoque 
sufrimiento. de: S2,255.00 a S4.507.00 

16. Por cambiar su color natural por razones 
puramente estéticas o para fac11ítar su venta, de: 
S3.756.00 a S7.512.00

17. Por cortar sus cuerdas vocales para evitar 
que ladre o maúlle, de: S11,269.00 a S22.537.00 

18. Por suministrarle objetos no íngenbles, 
aplicarles o darles substancias tóxicas que les 
causen daño y utilizar cualquier aditamento que 
ponga en riesgo su integridad física. de 
$3.756.00 a S7.512.00 

19. Por someterlo a una alimentación que resulte 
inadecuada e insuf1cíente o que provoque alguna 
patología, de: S1 .502.00 a S 3,005.00 

20. Por transitar por la via pública con su mascota 
y no levantar las heces que defeque, de 
S376.00 a S751.00

21. Por no presentar de inmediato al Centro de 
Control Animal al animal de su propiedad que 
tenga en posesión cuando haya causado alguna
lesión, para su estricto control ep1demiológ1co. de·
S3,756.00 a $7,512.00 

22. Por trasladar a los animales arrastrándolos.
suspendidos de los miembros superiores o 
inferiores o en e! interior de costales, cajas o 
bolsas sin ventilación. de: S3.756.00 a $7,512.00 

23, Por trasladar a los animales en el mtenor de 
!os vehiculos sin las medidas de seguridad o bien 
en la caja de carga de las camionetas sin ser 
asegurados para evitar su caída, mantenerlos en 
estas últimas, sln protección de las inclemencias 
del tiempo o atados a las defensas, llantas o 
cualquier parte de los vehículos abandonados o 
estacionados en los domlcihos o en la via pllbltca, 
de: $3,756.00 a $7,512.00 

24. Por trasladar a los animales en ¡aulas o caias 
que no sean suficientemente amplias como para 
que estén cómodos. o bien, hacmar en ellas para 
su traslado en poco espacio a dos o más 
ejemplares, de: $751.00 a $1,502.00 

25. Por deJar a los animales encerrados en el 
interior_ de lo� v�hículos o en las cajuelas sm 

XIII. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de: 
S14.462.00 a S28,922.00 

XIV. Por extraerles las uñas o mutilarles los 
dientes, de: S12.396.00 a $24,791.00 

XV. Por extraer o cortar pluma. pelo o cerda en 
animales vivos. excepto cuando se haga para la 
conservación de la salud e higiene y con fines 
estéticos y con ello no se les provoque 
sufrimiento, de: $2.481.00 a S4.95R00 

XVI. Por cambiar su color natural por razones 
puramente estéticas o para facilitar su venta, de: 
S4.132.00 a S8.263.00 

XVIL Por cortar sus cuerdas vocales para evitar 
que ladre o maúlle. de: S12.396.00 a S24.7g1.oo 

XVIIL Por suministrarle objetos no ingenbles. 
aplicarles o darles substancias tóxicas que !es 
causen daño y utí11zar cualquier aditamento que 
ponga en nesgo su integridad física. de: 
S4,132.00 a S8.263.00 
XIX Por someterlo a una alimentación que 
resulte inadecuada e insuficiente o que provoque 
alguna patología. de· S1,652.00 a S 3.306.00 

XX. Por transitar por la via pUblica con su 
mascota y no levantar las heces que defeque. de: 
S414.00 a S826.00 

XXI. Por no presentar de mmediato al Centro de 
Centro! Animal al ammal de su propiedad que 
tenga en posesión cuando haya causado alguna 
lesión. para su estricto centro! epidemiológico. de: 
S4, 132.00 a S8,263.00 

XXII. Por trasladar a los animales arrastrándolos. 
suspendidos de los miembros superiores o 
inferiores o en ef interior de costales, cajas o 
bolsas sin ventilación. de: S4, 132.00 a S8,263.00

XXII!. Por trasladar a !os animales en el interior 
de los vehiculos sin las medidas de seguridad o 
bien en !a caja de carga de las camionetas sin ser 
asegurados para evitar su caída. mantenerlos en 
estas últimas. sin protección de las inclemencias 
del tiempo o atados a las defensas. llantas o 
cualquier parte de !os vehiculos abandonados o 
estacionados en los domicilios o en la vía pllb!íca. 
de: $4,132.00 a $8,263.00 

XXIV, Por trasladar a los animales en jaulas o 
caias que no sean suficientemente amplias como 
para que estén cómodos, o bien, hacinar en ellas 
para su traslado en poco espacio a dos o más 
ejemplares. de S826.00 a S1 ,652.00 

XXV. Por deJar a los anímales encerrados en el 
interior de los vehículos o en las cajuelas sin
ventí!ac1ón, de: S4.132.00 a S8,263.00 
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ventilación. de $3.756.00 a S7.512.00 

26. Por modificar su comportamiento mediante el
entrenamiento. sin estar debidamente capacitado 
como entrenador y con la supervisión de las 
autoridades correspondientes, de: S2.255.00 a 
$4,507.00 

27. Por 1mped1r el acceso a los Jugares püblicos a 
!a persona con discapacidad que pretenda 
mgresar con el animal que la asiste, de: S751.00 
a S1.502.00 

28. Por utilizar animales vivos para el 
entrenamiento de otros animales de guardia, 
caza, carreras. de ataque o para verificar su 
agresividad, de. S5.258.00 a $10,518.00 

29. Por utilizar animales para actos de magia,
ilusionismo u otros espectaculos que !es causen 
sufrimiento y dolor, de $2,255.00 a $4,507.00 

30. Por celebrar espectáculos en la vía pública,
de: S1,502.00 a S3.005.00 

31. Por utilizar animales para anunciar o 
promocionar alguna venta. a menos que se trate 
de venta de animales. de: S2,255.00 a 
$4,507.00 

32. Por utilizar animales para acciones curativas, 
ceremonias religiosas o ntua!es que puedan 
afectar a! animal, de: S3.756,00 a 
S7,512.00 

33. Por utilizar a los animales para prflclicas 
sexuales. de: S5.635.00 a S11,269.00 

34. Por permitir que los menores de edad o 
incapaces les provoquen sufrimiento. de: 
$2.255.00 a S4.507.00 

35. Por molestar y azuzar a los animales, de: 
S376.00 a S751.00 

36. Por organizar. permitir o presenciar las peleas 
de perros, de: S12,770.00 a S25.542.00 

37. Por no evitar que los animales causen daños 
a !as personas. a otros animales o a las cosas. 
de: S2,255.00 a $4,507.00 

38. Por utilizar animales en manifestaciones. 
mítines, plantones y en general eventos masivos 
en los que se ponga en peligro la salud del animal 
y la seguridad de !as personas. de: $376.00 a 
S751.00 

39. Por no permitirle tener las horas de descanso 
que necesita para conservar la salud y sobrevivir. 
de: S2.255.00 a S4.507.00 

XXVI. Por modificar su comportamiento mediante 
el entrenamiento, sm estar debidamente 
capacitado como en trenador y con la superv1sion 
de !as autoridades correspondientes, de 
S2.481.00 a $4,958.00 

XXVIL Por 1mped1r el acceso a los lugares 
públicos a la persona con discapacidad que 
pretenda ingresar con el animal que la asiste, de: 
S826.00 a S1 ,652.00 

XXVIII. Por utilizar anímales vivos para el 
entrenamiento de otros animales de guardia. 
caza. carreras, de ataque o para verificar su 
agresividad. de: S5,784.00 a S11,570.0 0 

XXIX. Por utilizar anímales para actos de magia. 
llusiornsmo u otros espectáculos que !es causen 
sufrimiento y dolor. de: $2,481.00 a S4.958.00 

XXX. Por celebrar espectáculos en !a vía pública, 
de: S1,652,00 a $3,306.00 

XXXI. Por utilizar arnmales para anunciar o 
promocionar alguna venta, a menos que se trate
de venta de animales de: $2.481.00 a 
$4,958.00

XXXII. Por utilizar animales para acciones 
curativas, ceremonias religiosas o rituales que
puedan afectar al animal. de: $4,132.00 a 
S8.263.00 

XXXIII. Por utilizar a los animales para prácticas 
sexuales, de: $6,199.00 a $12.396.00 

XXXIV. Por permitir que !os menores de edad o 
incapaces les provoquen sufrimiento. de: 
$2,481.00 a $4.958.00 

XXXV. Por molestar y azuzar a los arnmales, de: 
$414.00 a S826.00 

XXXVI. Por organizar, permitir o presenciar !as 
peleas de perros, de: S14.047.00 a $28,096.00 

XXXV!!. Por no evitar que los animales causen 
daños a !as personas. a otros animales o a !as 
cosas, de: $2.481.00 a $4,958.00 

XXXVl!L Por utilizar animales en manifestaciones. 
mítines. plantones y en general eventos masivos 
en los que se ponga en peligro la salud de! animal 
y la seguridad de las personas. de: 
S414.00 a S826,00 

XXXIX. Por no permitirle tener las horas de 
descanso que necesita para conservar la salud y 
sobrevivir, de: $2.481.00 a $4,958.00 

XL Por no buscarle a!o¡amiento y cuidados en 
caso de que no pueda hacerse cargo del animal. 
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40, Por no buscarle al0JamIento y cuidados en 
caso de que no pueda hacerse cargo del animal, 
de S3.756.00 a S7,512.00 

41 Por agredir, maltratar o atropellar 
intencionalmente a !os animales que se 
encuentren en la via pública, de: S11,269.00 a 
$22,537.00 

42. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, 
hornos de m1croondas, estufas, tubos. drenajes. 
alcantarillas, caJas, pozos, enterrarlos vivos. o 
llevar a cabo cualquier procedimiento que les 
produzca daño, de· S11.269.00 a $22.537.00 

43. Por atar a los animales a cualquier vehiculo 
en movImiento incluyendo b1cícletas y patinetas, 
obligándolos a correr a la velocidad de éste. de 
S2,255.00 a $4,507.00 

44. Por propiciar su huida a la via pública, de· 
S3.756.00 a S7.512.00 

45 Por abandonarlos en el interior de las fincas 
sm !os cuidados 
domicilio o por 
prolongado, de· 

necesarios, por cambio de 
ausentarse durante tiempo 

S11,269.0D a S22.537.00 

46. Por mantener a los perros de vigilancia 
inmovilizados por más de 8 horas de servIcI0 
parados o sentados, sin tomar agua y con bozal, 
de; S2.255 00 a S4.507.00 

47 Por arroJar a los animales desde posIcIones 
elevadas, de: S2.255.00 a $4,507.00 

48. Por arroiar animales vivos en la via pública, 
de: S4.507.00 a S9.014.00

49. Por producir la muerte del animal por un 
medio que !e cause dolor, sufrimiento o que !e 
prolongue su agonía. de: S11,269.00 a 
S22.537.00 

50. Por causar la muerte sin causa justificada de 
un anima! que no sea su propiedad, de· 
S13,147.00 a S26,293.00

51. Por todo hecho, acto u omisión que pueda 
causar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecten su bienestar, de· 
S13, 147 .00 a S26,293.00 

52. Por eiercer la práctica de la medicina 
veterinaria sin cumplir con las disposiciones 
reglamentarías vigentes o en los lugares 
habilitados únicamente para !a venta de 
medicamentos, alimentos. accesorios o para !a 
prestación de sefV1cIos relacionados con 
animales, de: S7,512.00 a $15,025.00

Sancione�_ ,_P�'.,__ contravenir las 

XLI. Por agredir.
intencionalmente a 
encuentren en la vía 
$24,791.00 

maltratar o atropellar 
los animales que se 

pública. de: S12,396.00 a 

XLII. Por mtroduc1rlos vivos a los refngeradores, 
hornos de microondas, estufas, tubos, drenajes. 
alcantarillas. cajas. pozos, enterrarlos vivos. o 
llevar a cabo cualquier procedimiento que les 
produzca daño, de S12.396.00 a S24,791 00 

XLIII. Por atar a los animales a cualquier vehículo 
en movimiento incluyendo bicicletas y palmetas. 
oblígando!os a correr a la velocidad de éste. de: 
S2.481.00 a S4.958.00 

XLIV, Por propiciar su huida a la via pública. de 
S4,132.00 a $8,263.00 

XLV. Por abandonarlos en el íntenor de las fincas 
sin los cuidados 
domícllio o por 
prolongado, de: 

necesarios. por cambio de 
ausentarse durante tiempo 

S12,396.00 a S24.791.00 

XLVI. Por mantener a los perros de vigilancia 
inmovilizados por mas de 8 horas de servicio 
parados o sentados. sm tomar agua y con bozal, 
de· S2.481.00 a $4,958.00 

XLVII. Por arroJar a los animales desde 
posiciones elevadas. de· S2.481.00 a S4,958.00

XLVIII. Por arro¡ar animales vivos en la vía
pública. de· $4,958.00 a S9,915.00

XLIX. Por producir la muerte de! anima! por un
medio que le cause dolor, sufrimiento o que le
prolongue su agonia, de: $12,396.00 a 
$24,791.00

L Por causar la muerte sin causa ¡ustificada de 
un animal que no sea su propiedad. de: 
S14.462.00 a S28,922.00 

LI. Por todo hecho. acto u omisión que pueda 
causar dolor, sufrimiento. poner en peligro la vida 
del animal o que afecten su bienestar, de: 
S14,462.00 a S28,922.00 

Ul Por eJercer la practica de la medicina 
veterinaria sm cumplir con las disposiciones 
reglamentarias vigentes o en !os lugares 
habilitados únicamente para la venta de 
medicamentos, alimentos. accesorios o para la 
prestación de servicios relacionados con 
animales. de: S8.263.00 a $16.528.00 

Articulo 96 Sanciones por contravenir l�s_ 
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disposiciones 
relacionadas 

reglamenta nas 
con la atención 

vigentes 
médica en 

hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y 
lugares de venta de alimentos especializados . 

1. Por no estar a cargo de un médico veterinario
zootecn1sta titulado con cédula profesional 
vigente quien será el responsable del manejo
médico, de S7.512.00 a S15,025.00 

2. Por no contar con licencia sanitaria. de: 
$4,507.00 a S9,014.00 

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario 
zootecnista que sea el responsable, en la 
Oirecc16n de Medio Ambiente Municipal. de: 
$3,005.00 a S6,010.00 

4. Por no contar con los recursos materiales y 
humanos para la debída atención de los 
animales. de: S4,507.00 a S9.014 .00 

5. Por no disponer de instalaciones medíante las 
cuales se eviten molestias o danos a los vecinos. 
por el ruido o contaminación ambiental, de: 
$3. 756.00 a S?,512.00 

6. Por no tener buenas condiciones higiénicas 
sanitarias , así como la temperatura ambiental 
adecuada para !a atención de los animales, de: 
$4,507.00 a $9.014 .00

7. Por no extremar las medidas sanitarias cuando 
ingrese un animal en el cual se sospeche 
enfermedad infectocontagiosa , de: S$4,507.00 a 
S9,014.00 

8. Por no disponer de espacios adecuados que 
les permitan moverse con comodidad de acuerdo 
a su taifa y peso. de: $3,756.00 a $7,512.00 

9. Por no evitar la huida de un animal que está 
bajo su cuidado, para proporcionar algún servicio, 
de: S13,147.00 a $27,683.00 

10. Por no contar con un expediente clínico para 
cada animal consultante, de: $751.00 a 
$1,502.00

11. Por no entregar al propietario o responsable 
del animal, e! manual aprobado por la 
coordinación municipal de control y protección a 
los animales , de; S376.00 a $751.00 

12. Por no proporcionar en !os consultorios de 
manera exclusiva e! servicio de consulta externa, 
de: S5,258.00 a S10.518.00

13, Por no contar las clínicas, con personal 
médico de guardia nocturna, cuando estén 
animales internados para su tratamiento médico o 
pensionados, de: S7,512 00 a S15.025.00 

disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas con !a atención médica en 
hospitales. consultorios. farmacias vetennanas y 
lugares de venta de alimentos especializados 

L Por no estar a cargo de un médico veterinario 
zootecnísta titulado con cédula profesional 
vigente quien será el responsable del manejo 
médico, de: S8,263.00 a $16,528.00 

!L Por no contar con licencia sanitaria, de: 
$4.958.00 a S9,915.00 

111. Por no registrar el giro y al médico veterinario
zootecnista que sea el responsable, en la
Dirección de P:rotéCcl6i, Ánfrríal Municipal, de:
S3,306.00 a S6,611.00 

IV. Por no contar con los recursos materiales y 
humanos para la debida atención de !os 
animales. de: S4.958,00 a $9,915.00 

V. Por no disponer de instalaciones mediante las 
cuales se eviten molestias o danos a los vecinos, 
por el ruido o contaminación ambiental . de: 
S4, 132.00 a $8,263.00

VI. Por no tener buenas condiciones higiénicas 
sanitarias, así como la temperatura ambiental 
adecuada para la atención de los animales, de: 
S4.958.00 a $9,915.00

VIL Por no extremar las medidas sanitarias 
cuando ingrese un anima! en el cual se sospeche 
enfermedad infectocontagiosa, de: $4,958.00 a 
$9,915.00 

VIII. Por no disponer de espacios adecuados que
les permitan moverse con comodidad de acuerdo 
a su talla y peso, de: S4,132.00 a S8,263,00 

IX. Por no evitar la huida de un anima! que está 
bajo su cuidado, para proporcionar algún servicio, 
de: $14.462.00 a S30.451.00 

X. Por no contar con un expediente clínico para 
cada animal consultante, de: $826.00 a 
$1,652.00 

XL Por no entregar al propietario o responsable 
del animal, el manual aprobado por !a 
coordinación municipal de control y protección a 
los animales, de: S414.00 a $826,00 

Xtl. Por no proporcionar en los consultorios de 
manera exclusiva el servicio de consulta externa. 
de: S5,784.00aS11,570.00 

XIII. Por no contar las clínicas. con personal 
médico de guardia nocturna. cuando estén 
animales internados para su tratamiento médico o 
pensionados, de: S8,263.00 a $16,528.00 
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de !a fraccion XXVII. del articulo 75 de la anterior 
Ley de Ingresos . 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano 

Conforme a lo establecido en el articulo 7. 
numeral 3 y artículo 9, ambos delReglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para el Munlcipto de Guadalajara cuyo articulo 7 
dispone: 
Articulo 7. ( ... ) 

3. Será la Direccíón de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médicos 
veterinarios que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los animales en los términos del 
presente ordenamiento . 
Artículo 9, 
IV. Registrar el giro y al médico veterinario que 
sea el responsable, en la Dirección de Protección 
Animal; 



14. Por no tener los hospitales el servicio las 24 
hrs. de: S7,512.00 a S15,025.00 

15. Por no cumplir las farmacias vetermarias. con 
!os requisitos para funcionar como tal. de: 
S3,756.00 a S7.512.00 

16. Por no cumplir con los requisitos para vender 
alimentos especializados, de: S2,255.00 a 
S4.507.00 

XXVIII Sanciones por contravernr las 
d1spos1cíones reglamentanas generales vigentes 
relacionadas con la cria y venta de anímales 

1. Por no tener como responsable a un médico 
veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional Vigente, de: S7.512.00 a S15.025.00 

2 Por no contar con licencia sanitaria, de· 
$4,507.00 a S9.014.00 

3 Por no registrar el giro y a! médico 
responsable. en la Dirección de Medio Ambiente 
Munic1paL de: S3,005.00 a $6_ü'I0.00 

4. Por no contar 
materiales para 
animales, de: 

con !os recursos humanos y 
la debida atención de los 

S4,507.00 a S9,014.00 

5. Por no disponer de instalaciones mediante las 
cuales se eviten molestias a los vecinos por el 
ruido o contaminación amb1entaL de· S3.756.00 a 
S7.512.00

6. Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarias, de: S4507.00 a S9.014.00 

7. Por no disponer de comida, agua. espacios 
para dormir y moverse con comodidad, evitando
el hacinamiento y procurando la temperatura 
apropiada, de: $4,507.00 a $9.014.00

8. Por tener a los animales permanentemente 
eniaulados y sacarlos únicamente para el 
apareamiento. de: $7,512.00 a $15,025.00

9. Por no proporcionar el cuidado diario, durante 
las 24 horas, de: $7,512.00 a $15.025.00 

10. Por llevar a cabo, cualquier procedimiento, 
aún los de corte de orejas o cola, sm ser un
médico vetennano zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente, de: S7,512.00 a 
S15,025.00 

11. Por no insensíbihz.ar al animal previamente 
con anestésicos suficientes en cualquier 
procedimiento quirllrg1co, de· $7,512.00 a 
$15.025.00 

XIV. Por no tener los hospitales el servicio las 24 
hrs. de: S8.263.00 a S16.528.00 

XV, Por no cumplir las farmacias veterinarias, con 
los requ1s1tos para funcionar como tal. de 
S4, 132.00 a S8.263.00 

XVI. Por no cumplir con los requisitos para vender 
alimentos especializados, de: S2.481 .00 a 
S4,958 00

Articulo 97 Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la cría y venta de animales 

L Por no tener como responsable a un medico 
veterinario zootecnista l!tulado con cédula 
profesional vigente. de: S7.512.00 a $16,528.00 

I! Por no contar con licencia sanitaria. de 
S4,958.00 a $9,915.00 

l!I Por no registrar et giro y al médico 
responsabl : en !a Dirección de PróteEclón 
Anlma! Municipal. de· $3.306.00 a $6.611.00 

IV. Por no contar con los recursos humanos y 
materiales para la debida atención de !os 
animales. de· S4.958,00 a $9,915.00 

V. Por no disponer de mstalaciones mediante las 
cuales se eVJten molestias a los vecinos por e! 
ruido o contaminación ambiental. de: $4,132.00 a 
S8.263.00 

VI Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarias, de: S4,958.00 a S9.915.00 

V!!. Por no disponer de comida, agua. espacios 
para dormir y moverse con comodidad, evitando 
el hacinamiento y procurando la temperatura 
apropiada, de: S4.958.00 a S9,915.00 

V!ll. Por tener a los animales permanentemente 
enjaulados y sacarlos Unicamente para el 
apareamiento, de: S8.263 00 a $16.528.00 

IX, Por no proporcionar el cuidado diario, durante 
!as 24 horas, de: S8,263.00 a S16,528.00 

X. Por llevar a cabo. cualquier procedimiento, aun 
!os de corte de orejas o cola, sm ser un médico 
veterinario zootecnista !ttulado con cédula 
profesional vigente, de· S8,263.00 a 
S !6.528.00 

XL Por no insenstbi1Izar al animal prevtamente 
con anestésicos suficientes en cualquier 
procedimiento quirúrgico, de· S8.263.00 a 
$16,528 00 

12 Por vender_ animales sin __ desparasítar, __ XII Por vender animales sin desparas1tar. 
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Se crea artículo 97 como parte de la reestructura 
de la fraccíon XXVII!, del artículo 75 de la anterior 
Ley de Ingresos 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano 

Conforme a lo establecido �ri el articul_, 7 
numeral 3 y articulo 9, arr-.ros de:l Reglamento 
Sanitano de Control y Protección a los Animales 
para el Municipio de GuadalaJara cuyo articulo 7 
dispone: 
Articulo 7. ( . ) 

3 Será la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médiccs 
vetennanos que lleven a cabo alguna actIv1dad 
relacionada con los animales en los términos del 
presente ordenamiento. 
Artículo 9 
IV, Registrar el giro y al médico veterinario que 
sea el responsable, en la Dlfecc1ón de Protección 
Animal: 



vacunar, con alguna enfermedad o sin certificado 
médico expedido en el momento de la venta, por 
el médico vetennano zootecmsta titulado con 
cédula profesional vigente que sea el responsable 
del criadero, de: $9,014.00 a S18,030.00 

13. Por no cumplir con el registro del animal, 
antes de su venta. de: $631.00 a $1,502.00 

14. Por no tener un control de producción o 
registro de camadas. de: S3,756.00 a $7,512.00 

15. Por no procurar entregar en adopción a los 
animales, en el caso de que no se logre su venta 
o por abandonarlos en la via ptlblica o 

sacrificarlos. por el hecho de que ya no son útiles 
para la reproducción, de. S6,011.00 a S12.020.00 

16. Por no entregar al propietario o responsable 
del ammal, el manual aprobado por la 
coordinación municipal de control y protección a 
los animales, de: S376.00 a S751.00 

17. Por !a sobreexplotación de las hembras con 
fines puramente comerciales, de: S7,512.00 a 
S15,025.00 

18. Por no informar a la unidad de protección 
animal el control de producción en forma 
trimestral, de: S3,005.00 a S6.010.00 

19. Por permitir la práctica de la endogamia o no
proporcionar certificados de autenticidad de la
raza, de: S7,512.00 a S15,025.00 

20. Por propiciar el apareamiento de los animales
en !a vía o espacios pllblicos. especialmente el de
los perros considerados potencialmente 
peligrosos, de: S7,512.00 a S15,025.00 

21. Por propIcIar en un espacio cerrado los 
apareamientos con objetivos comerclales sin 
tener la licencia de criadero correspondiente. de: 
S4, 103.00 a S8,206.00 

22. Por someter al animal a prácticas de cruzas 
selectivas, ingesta de determinadas sustancias u 
otras estrategias que tengan como objetivo 
modificar la estatura, e! tamaño de la cabeza o 
cualquier otra modificación de la naturaleza 

propia de las especies o comercializar animales 
resultantes de estas prácticas. de: S13,147.00 a 
$26,293.00 

XXIX, Sanciones por contravenir las 

disposiciones reglamentarías generales vigentes 
relacionadas con la comercialización de animales. 

1. Por la venta de animales a menores de edad o 
incapaces. de: S3,756.00 a S7,512.00 

2. Por obsequiar o distnbuir animales con fmes de 

vacunar. con alguna enfermedad o sin certificado 
médico expedido en e! momento de la venta, por 
el médico veterinario zootecnista titulado con 
cédula profesional vigente que sea el responsable 
del criadero, de: S9,915.00 a S19,833.00 

XIII. Por no cumplir con el registro del animal, 
antes de su venta. de: S694.00 a S1,652,00 

XIV. Por no tener un control de producción o 
registro de camadas, de: S4, 132,00 a $8,263.00 

XV. Por no procurar entregar en adopción a los 
animales, en el caso de que no se logre su venta 
o por abandonarlos en la vía pública o 
sacrificarlos, por el hecho de que ya no son útiles 
para la reproducción, de. S6.612.00 a S13.222.00 

XVI. Por no entregar a! propIetano o responsable 
del anima!. el manual aprobado por la 
coordinación municipal de control y protección a 
los animales, de: S414.00 a S826.00 

XVII. Por !a sobreexplotación de las hembras con 
fines puramente comerciales, de: $8.263.00 a 
S16,528 00

XV!ll. Por no informar a la unidad de protección 
animal el control de producción en forma 
trimestral. de: $3,306.00 a S6,611.00 

XIX. Por permitir la práctica de !a endogamia o no 
proporcionar certificados de autenticidad de la
raza, de: S8,263.00 a S16.528.00

XX. Por propiciar el apareamiento de los animales 
en la vía o espacios públicos, especialmente el de 
los perros considerados potencialmente 
peligrosos, de: $8,263.00 a $16,528.00 

XXI. Por propiciar en un espacio cerrado los 
apareamientos con objetivos comerciales sin 
tener la licencia de criadero correspondiente. de: 
S4.513.00 a S9,027.00 

XXI!. Por someter al animal a prácticas de cruzas 

selectivas, ingesta de determinadas sustancias u 
otras estrategias que tengan como objetivo 
modificar la estatura. el tamaño de la cabeza o 
cualquier otra modificación de la naturaleza 
propia de las especies o comercializar animales 
resultantes de estas prácticas. de· S14,462.00 a 
$28,922 00 

Artículo 98 Sanciones por contravenir las 

dtspos1c1ones reglamentarías generales vigentes 
relacionadas con la comercíahzación de animales 

!. Por la venta de anímales a menores de edad o 
incapaces, de S4, 132.00 a $8,263 00 

!I Por obseqwar o distribuir animales con fines de
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Se crea artículo 98 como parte de la reestructura 

de !a fracc1on XXIX, del articulo 75 de la anterior 
Ley de Ingresos 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano 



promoción comercial. politica. obras benéficas. 
como regalo de compensac1on por otras 
adquisiciones o como premios en sorteos. ¡uegos. 
concursos, loterías o cualquier otra actividad 
análoga, de: S2,255.00 a $4,507.00 

3, Por vender o mantener pá¡aros o roedores en 
¡aulas pequeñas que les impidan su movilidad 
natural o su supervivencia, de: S2.255.00 a 
S4.507.00 

4, Por vender animales enfermos, con lesiones o 
traumatismos cuando dichas circunstancias sean 
desconocidas por el comprador, de: S9,014.00 a 
$18,030.00 

5. Por engañar al comprador respecto de la raza 
o del probable tamaño que tendrá cuando llegue 
a la edad adulta, de: S3.756.00 a S7.512.00 

6. Por vender, rifar u obsequiar animales vtvos 
especialmente cachorros. en !a via pública, en 
vehiculos. mercados. tianguis. fenas. escuelas, 
kermeses o en cualquier otro espacio o evento no 
autori:.2:0. de S9.014.00 a S18.030.00 

7. Por comprar animales en vehículos para 
posteriormente venderlos y cualquier acto de 
comercio que no sea el debidamente autorizado. 
de· S9.014.00 a S18.030.00 

8. Por vender. rifar u obsequiar anímales vivos en 
cualquier establecimiento cuyo giro comercial 
autorizado sea diferente a! de la venta de
animales, de: S9,014.00 a S18,030.00 

9. Por vender animales en las casas habitación o 
cualquier otro espacio. mmulando que se trata de 
un obsequio o rifa. de: S9.014.00 a 
S18,030.00 

10. Por la sobreexplotación de !as hembras aun 
cuando !os animales no se comercialicen, de: 
$3,756.00 a S7,512.00

11. Por !a venta, obsequio o nía de animales
vivos que de acuerdo a su especie no tengan las
condiciones de maduración biológica que les 
permitan sobrevivir separados de su madre. de 
S5.258.00 a S10,518.00

12. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de 
animales con fines de enseñanza o investigación,
de· $9,014.00 a S18.030.00 

13. Por llevar a cabo actividades de criadero 
simulando que se trata de obsequios o rifa de
animales, de: S11,269.00 a S22,537.00 

A. En el caso de los locales autorizados para !a 
venta de anímales:

1. Por no estar a cargo de un médico veterinario 

promoción comercial. politica, obras benéficas. 
como regalo de compensación por otras 
adquisiciones o como premios en sorteos, juegos, 
concursos, loterías o cualquier otra actividad 
análoga, de: S2.481.00 a S4.958.00 

111. Por vender o mantener pájaros o roedores en 
jaulas pequeñas que les impidan su movilidad 
natura! o su supervivencia. de: S2.481.00 a 
$4,958.00 

IV. Por vender animales enfermos, con lesiones o 
traumatismos cuando dichas circunstancias sean 
desconocidas por el comprador. de: S9.915.00 a 
S19.833.00 

V. Por engañar al comprador respecto de !a raza 
o del probable tamaño que tendrá cuando llegue
a la edad adulta, de: S4, 132,00 a S8.263.00 

VI. Por vender. nfar u obsequiar animales vivos 
especialmente cachorros. en la vía pública, en 
vehículos, mercados. tianguis. ferias, escuelas, 
kermeses o en cualquier ouo espacio o evento no 
autorizado. de $9_fi15.00 a $í9,833.00 

VII Por comprar anmIales en vehículos para 
postenormente venderlos y cualquier acto de 
comercio que no sea e! debidamente autorizado. 
de: S9,915.00 a S19.833.00 

V!!I. Por vender, rifar u obseqwar animales vivos 
en cualquier establecimiento cuyo giro comercial 
autorizado sea diferente al de la venta de 
animales. de· S9,915.00 a S19.833.00 

IX. Por vender anímales en las casas habitación o 
cualquier otro espacio, simulando que se trata de 
un obsequio o rifa, de: $9,915.00 a $19.833.00 

X. Por la sobreexplotación de las hembras aun 
cuando los animales no se comercialicen, de: 
S4,132.00 a S8.263.00 

XL Por !a venta, obsequio o rifa de animales vivos 
que de acuerdo a su especie no tengan las 
condiciones de maduración biológica que les 
permitan sobrevivir separados de su madre, de: 
S5.784.00 a $11,570.00 

XII, Por la venta, préstamo o entrega gratuita de 
animales con fines de enseñanza o investigación, 
de· S9,915.00 a S19.833.00 

XIII. Por !levar a cabo actividades de criadero 
simulando que se trata de obsequios o rifa de
animales, de: S12,396.00 a S24,791.00 

XIV En e! caso de los locales autorizados para la 
venta de animales: 

1. Por no estar a cargo de un médico vetermano 
. 7':.º��nista __ titulado con cédula profesional 
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zootecnista 
vigente, de: 

titulado con cédula profesional 
S7.512.00 a S 15.025.00 

2. Por no contar con licencia sanitaria, de; 
S4,507.00 a S9,015.00 

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario 
zootecrnsta que sea el responsable, ante la 
Dirección de Medio Ambiente Municipal, de: 
S3,005.00 a S6,009.00 

4. Por no disponer de comida, agua y amplios 
espacios para la movilidad de los animales y por 
no tener la temperatura apropiada, o por no 
protegerlos durante el tiempo que se les exponga
para s1; venta, del calor soL frío, Viento o !luvia. 
de: S3,756.00 a $7,512.00 

5. Por no tener permanentemente limpias las 
jaulas en que se les exponga. de: $4,507.00 a 
$9,015.00 

6. Po-'. ,ender animales sin desparasitar, vacunar, 
con ,i!guna enfermedad o sin certificado médico 
ex, :dido en el momento de la venta, por el 
meJico veterinario zootecnista títulado con cédula 
profesional vigente que sea el responsable del 
local, de: $9,014,00 a S18,030.00 

7. Por no alo¡ar el número de animales que la 
venta exija en espacios suficientemente amplios 
de acuerdo a su tamaño, de; $3,756.00 a 
$7,512.00 

8. Por de¡ar a los animales más de 12 horas en 
las jaulas utilizadas para su exhibición y venta, 
de: S5,522.00 a $11,044.00 

9. Por no proporcionar e! cuidado diario y dejarlos 
encerrados sin la atención debida durante !os 
días no laborables, de: S5.258.00 a 
S10.518.00

10. Por no entregar al adquiriente o responsable 
del animal, el manual aprobado por la 
coordinación municipal de control y protección a 
los animales, de: S376.00 a $751.00 

B. En los locales en que se vendan animales para 
consumo humano 

1. Por mantener a los animales en condiciones de 
hacinamiento, de: S3.756.00 a S 7,512.00 

2, Por someterlos a tratamientos rudos que les 
produzcan lesiones de cualquier naturaleza, de· 
$5,258.00 a S 10,518.00 

3. Por mantener a los animales vivos colgados o 
atados para su venta de tal manera que !es 
ocasionen sufrimiento. de: S5,258.00 a 
S10,518.00

vigente, de: S8.263.00 a S 16528.00 

XV. Por no contar con licencia sanitaria. de: 
S4.958.00 a S9.917.00 

XVI. Por no registrar el giro y a! médico 
veterinario zootecnista que sea el responsable. 
ante !a Dirección de Prote'éClóii'-AnlmaJ Municipal. 
de: S3,306.00 a S6,610.00

XVII. Por no disponer de comida. agua y amplios
espacios para la movilidad de los animales y por
no tener la temperatura apropiada, o por no 
protegerlos durante e! tiempo que se les exponga 
para su venta, del calor, sol, frío. viento o lluvia, 
de: $4,132.00 a S8,263.00 

XVIII Por no tener permanentemente limpias las 
íaulas en que se les exponga. de: $4,958.00 a 
59,917.00 

XIX. Por vender animales sm desparasitar, 
vacunar, con alguna enfermedad o sin certificado 
médico expedido en e! momento de la venta, por 
el médico veterinario zootecnista titulado con 
cédula profesional v:gente que sea el responsable 
del !ocal. de: S9.915 00 a S 19,833.00 

XX. Por no alojar el número de animales que la 
venta exija en espacios suficientemente amplios 
de acuerdo a su tamaño. de· S4,132.00 a 
SB.263.00 

XX!. Por dejar a los animales mas de 12 horas en 
las jaulas utilizadas para su exhibición y venta. 
de: S6,074.00 a S12.418.00 

XX!L Por no proporcionar el cuidado diario y 
dejarlos encerrados sm la atención debida 
durante los dias no laborables. de: 
S5.784.00 a S11,570.00 

XXIII. Por no entregar al adquinente o 
responsable del animal, el manual aprobado por 
la coordinación municipal de control y protección 
a los animales, de: S414.00 a S826.00 

XXIV. En los !ocales en que se vendan animales 
para consumo humano 

1. Por mantener a los anímales en condiciones de 
hacinamiento, de: S4, 132.00 a S8,263.00

XXV. Por someterlos a tratamíentos rudos que !es 
produzcan lesiones de cualquier naturaleza, de: 
$5,784.00 a S11.570.00

XXVI Por mantener a los animales vivos 
colgados o atados para su venta de ta! manera 
que les ocasionen sufrimiento. de: S5,784.00 a 
$11,570.00 

XXVII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores. 
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Conforme a lo estab!ec1do en e! articulo 7. 
numeral 3 y articulo 9, ambos del Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Anímales 
para el Muntcipio de Guadala¡ara cuyo articulo 7 
dispone: 
Artículo 7. ( .. } 

3 Será la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médicos 
vetermarios que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los animales en los términos del 
presente ordenamiento. 
Artículo 9 



4. Por íntroduc1rlos vivos a !os refrigeradores, de· 
$11,269.00 a S 22,537.00 

5. Por desplumar a las aves vivas, de: S7,512.00 
a S 15,025.00 

6. Por tener a la venta animales lesionados, de: 
S5,258.00 a S10,518.00 

7. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para su 
venta, de: $11,269.00 a S 22,537.00 

XXX. Sanciones por contravenir las d1spos1c1ones 
reglamentanas vigentes relacionadas con los
servicios de estética para animales 

1. Por no contar con e! aviso de funcionamiento 
en los términos dispuestos por la Ley Estatal de 
Salud, como requisito para obtener la licencia. de· 
S1 .502.00 a S3,005.00 

2. Por no registrar e! giro ante la Dirección de 
Medio Ambiente Mur,icípal. de S3.005.00 a 
S6,010.00

3. Por no contar con las mstalac1ones adecuadas. 
medidas de seguridad, instrumentos necesarios y 
el persona! especializado para el serv1cio. de: 
S5,258.00 a S10.518.00 

4. Por no entregar al solicitante del servicio o 
responsable del animal. el manual de cuidados. 
de: S376.00 a S751.00 

5. Por no contar con las condiciones higiénico• 
sanitarias necesarias, de: S4.507.00 a 
S9,014.00 

6. Por ofrecer servicios médicos o el de sacrificio 
sin cumplir con los requisitos correspondientes, 
de: S7,512.00 a S15.025.00 

7. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin
que sean administrados por un médico veterinario 
zootecnista titulado con cedula profesional 
vigente. de: S13.147.00 a S25,418.00 

8. Por no advertir al dueño del animal, de !os 
riesgos que implica la administración de este tipo 
de medicamentos y no obtener su anuencia por 
escrito, de: S7,512.00 a S15,025.00 

9 Por no utilizar el agua con la temperatura 
adecuada a las condiciones del clima en ese 
momento, de: $1,502.00 a S3,005.00 

10. Por no atender la solicitud del dueño del 
animal de que el secado sea manual. de: 
S4,507 00 a sg,014.00 

de: S12.396.00 a S24,791.00 

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas, de· 
S8.263.00 a S16,528.00 

XXIX. Por tener a la venta animales lesionados. 
de: S5.784.00 a S11.570.00 

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para 
su venta, de: S12.396.00 a $24,791.00 

XXXI Sanciones por contravenir las 
d1sposíc1ones reglamenta nas vigentes 
relacionadas con los servIcIos de estética para 
ammales 

1 Por no contar con el aviso de funcionamiento 
en !os términos dispuestos por la Ley Estatal de 
Salud. como requisito para obtener la licencia, de: 
S1.652.00 a S3,306.00 

2. Por no registrar el giro ante !a Dirección de 
Píoteéc!ófl .'-Aniníat Mumc1pal. de· $3,306 00 a 
S6.6110.00

XXXII Por no contar con !as instalaciones 
adecuadas, medidas de segundad, instrumentos 
necesanos y el personal especializado para el 
servicio, de. S5.784.00 a S11570.00 

XXXIII. Por no entregar al solicitante del servicio o 
responsable de! anima!. el manual de cuidados. 
de: S414.00 a S826.00 

XXXIV. Por no contar con las condiciones 
higiémco•sanitarias necesarias, de: $4,958.00 a 
S9.915.00 

XXXV. Por ofrecer servicios médicos o el de 
sacrificio sin cumplir con los requisitos 
correspondientes, de: S8.263.00 a $16,528.00 

XXXVI. Por aplicar tranquíhzantes o anestésicos 
sm que sean administrados por un médico 
veterinario zootecnista titulado con cedula 
profesional vigente. de: $14,462.00 a $27.960.00 

XXXVII. Por no advertir al dueño del animal, de 
los riesgos que implica la administración de este 
tipo de medicamentos y no obtener su anuencia 
por esenio, de: $8,263.00 a $16,528.00

X.XXVJJI. Por no utilizar el agua con la 
temperatura adecuada a las condiciones del chma 
en ese momento, de· $1,652.00 a 
$3,306.00 

XXXIX. Por no atender la solicitud del dueño del 
animal de que el secado sea manual, de: 
S4,958 00 a $9,915.00 
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Se incorpora al texto de! artículo 98 de la 
propuesta, la antigua fraccion XXX y se sustituye 
por fa correspondiente de acuerdo al nuevo orden 
propuesto. 

E! resto se sustituyen numerales por la fracc1on 
que les corresponde 

Conforme a lo establecido en el articulo 7. 
numeral 3 y articulo 9. ambos del Reglamento 
Samtario de Control y Protección a los Anímales 
para el Municipio de Guadalajara cuyo articulo 7 
dispone· 
Articulo 7. ( . .  ) 

3, Será la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los medicas 
veterinanos que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los animales en los términos del 
presente ordenamiento 
Artículo 9. 



que sufran por cualquier causa, daños leves o 
graves y de inmediato notificar al dueño, de: 
$13,147.00 a $26,293.00 

12, Por muerte o extravío del animal adjudicable 
a! que presta el servicio, de: S13.147.00 a 
S26.293.00 

XXXI. Sanciones por contravenir las 
dísposic1ones reglamentarías vigentes 
relacionadas con el servicio de pensión para los 
animales. 

1. Por no tener como responsable a un médico 
veterinario zootecnrsta titulado con cédula 
profesional Vlgente, de· $7,512.00 a 
$15,025.00 

2. Por no contar con licencia sanitaria, de: 
S4,507.00 a $9,014.00 

3. Por no registrar el giro y al médico veterinario 
zootecnísta que sE::a el responsable, en la 
Dirección de Medio Ambiente Municipal. de: 
S3,005.00 a $6,0í J.00 

4. Por no contar con !os recursos humanos y 
materiales para la debida atención de los 
animales, de: $4,507.00 a S9,014.00 

5. Por no disponer de instalaciones mediante !as 
cuales se eviten molestias a los vecinos por el 
ruido o contaminación ambiental, de: S3,756.00 a 
S7.512.00 

6. Por no tener alimentación, cutdados especiales 
e instalaciones suficientemente amplias de 
acuerdo al tamaño del animal, para evitar el 
hacinamiento y con temperatura apropiada, de: 
$7,512.00 a $15,025.00 

7. Por no tener espacio para que !os anímales 
pensionados deambulen y no estén 
permanentemente enjaulados, de: S7.512.00 a 
$15,025.00 

8. Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarias. de: S4,507.00 a S9,014.00 

9. Por no tener el cuidado diario durante las 24 
horas. con persona! de guardia, de: $7,512.00 a 
S15,025.00 

10. Por no atender a los animales en el caso de 
que sufran por cualquier causa, daños leves o 
graves y de inmediato notificar al dueño, de. 
$13,147.00 a S 26,293.00

11. Por muerte o extravío del animal adju dicable
al que presta el servicio. de: $13,147 .00 a S 
26,293.00 

XL Por no atender a los anímales en el caso de 
que sufran por cualquier causa. daños leves o 
graves y de inmediato notificar a! dueño, de: 
$14.462.00 a S28, 922.00 

XLI. Por muerte o extravío del animal ad¡ud1cable 
al que presta el servicio, de: S14,462.00 a 
S28,922.00 

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas con el 
servicio de pensión para los animales. 

1. Por no tener como responsable a un médico 
veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente, de: $8.263.00 a 
$16,528.00 

XLIII. Por no contar con licencia samtaria, de: 
$4,958.00 a $9,915.00 

XLIV. Por no registrar el giro y a! médico 
veterinario zootecnista que sea el responsable. 
en la Dirección de PrótéicéJóf(A!Jíi:nal MumcipaL 
de: S3,306.00 a S6.611.00 

XL V. Por no contar con los recursos humanos y 
materiales para la debida atención de los 
animales. de: $4,958.00 a S9,915.00 

XLVI. Por no disponer de instalaciones mediante 
las cuales se eviten molestias a los vecmos por el 
ruido o contaminación ambiental. de: S4,132.00 a 
S8.263.00 

XLVII. Por no tener allmentac1ón, cuidados 
especiales e instalaciones suficientemente 
amplias de acuerdo a! tamaño del animal, para 
evitar el hacinamiento y con temperatura 
apropiada, de: S8.263.00 a S16,528.00 

XLVIII. Por no tener espacio para que !os 
anímales pensionados deambulen y no estén 
permanentemente enjaulados, de: S8,263.00 a 
S16,528.00 

XLIX. Por no tener las condiciones hig1émco 
sanitarias necesarias, de: S4.958.00 a S9,915.00 

L. Por no tener et cuidado diario durante las 24 
horas, con personal de guardia. de: S8.263.00 a 
S16,528.00 

LI. Por no atender a los animales en el caso de 
que sufran por cualquier causa, daños leves o 
graves y de inmediato notificar al dueño. de. : 
S14.462.00 a S28,922.00 

LII. Por muerte o extravío del animal adjud1cable 
al que presta el servicio, de: $14.462.00 a 
$28,922 00
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Se incorpora al texto del articulo 98 de la 
propuesta, la antigua fracción XXXI, y se 
sustituye por la correspondiente de acuerdo a! 
nuevo orden propuesto. 

Del resto se sustituyen numerales por la fracc1on 
que les corresponde. 

Conforme a !o establecido en el articulo 7, 
numera! 3 y artículo 9, ambos del Reglamento 
Samtarío de Control y Protección a los Animales 
para el Municipio de Guadalajara cuyo articulo 7 
dispone: 
Ar tículo 7. {. .) 

3. Sera la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médicos 
veterinarios que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los anímales en los términos del 
presente ordenamiento. 
Articulo 9. 



XXXI! Sanciones por contravenir las 
d1spos1c1ones reglamentarias vigentes 
relacionadas a los establecimientos en los que se 
reahce investigación ctentifica con animales 

1 Por no tener como responsable a un médico 
vetermano zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente, de· S7,512.00 a S 15.025.00 

2. Por no contar con licencia sanitaria. de: 
S4,507.00 a S 9,014.00 

3 Por no tener las cond1c1ones higiénico 
sanitarias necesarias. de- S4.507.00 a S 
9,014.00 

4. Por no registrar el giro y al médico veterinario 
zootecmsta que sea el responsable, en la
Dirección de /,-li:t:F0 -.t.."ic- ¿.r,:,c- 1,.,1,_.,,.."cr:::,,, de: 
$3.005.00 a S6,010.00 

5. Por no contar con los recursos humanos y 
materiales para la debida atención de los 
animales, de S4.507 00 es; S 9,014.00 

6. Por realizar experimentos cuando sus 
resultados puedan obtenerse por otros 
procedimientos o alternativas. de: $13,147.00 a S 
26,293,00 

7 Por realizar experimentos que no sean 
necesarios. para el control. prevención. 
d1agnóst1co o el tratamiento de eníermedades que 
afectan al hombre o a! anímaL de: $13,147.00 a S 
26,293.00 

8. Por realizar experimentos cuando estos 
puedan ser sustituidos por esquemas, dibujos. 
películas, fotografías, videocintas o cualquier otro 
procedimiento análogo, de: S13,147.00 a S 
26,293,00 

9. Por realizar experimentos sln la supervisión de 
una Institución de investigación con 
reconocímlento oficial, de: $13,147.00 a S 
26,293.00 

10. Por realizar experimentos con animales que 
no fueron criados para tal fin, por instituciones 
científicas debidamente registradas ante !a 
Dirección de Medio Ambiente Municipal. de: 
S13,147.00 a S 26,293.00 

11. Por realizar experimentos cuyos resultados 
sean conocidos con anterioridad, de: S13.147.00 
a S 26,293.00 

12. Por realizar experimentos que no tengan una 
finalidad cíentifica, de: S13, 147.00 a S26,293.00 

LI!!. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarías vigentes relacionadas a !os 
establecimientos en los que se realice 
investigación científica con anímales. 

1. Por no tener como responsable a un médico 
veterinario zootecnIsta titulado con cédula 
profesional vigente, de: $8,263.00 a $15,528.00 

L!V. Por no contar con hcencia sanitaria. de: 
$4.958.00 a S9.915.00 

LV. Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarias, de· $4,958.00 a $9.915.00 

LVL Por no registrar el giro y al médico veterinario 
zootecnísta que sea el responsable, en la 
Dirección de Pf0tecci6n Aniriíál Municipal, de: 
S3,306.00 a $6.611.00 

LVIL Por no contar con los recursos humanos y 
materiales para la debida atención de los 
anímales. de· S4.958 00 a $9.915.00 

LVIII. Por rea!;zar expenmentos 
resultado::: puedan obtenerse 
proced1m1entos o alternativas, de: 
S28,922.00 

cuando sus 
por otros 

514,462.00 a 

LIX. Por realizar experimentos que no sean 
necesarios. para el control. prevención. 
diagnóstico o el tratamiento de enfermedades que 
afectan a! hombre o al anima!, de: S14.462.00 a 
$28,922.00 

LX. Por realizar expenmentos cuando estos 
puedan ser susl!tuidos por esquemas, dibujos, 
películas. fotografías, videocintas o cualquier otro
procedimiento análogo, de: $14.462.00 a 
S28,922.00 

LX!. Por realizar experimentos sin la supervisión 
de una Institución de investigación con 
reconocimiento oficial, de: $14.462.00 a 
S28,922.00 

LXII, Por realizar expenmentos con animales que 
no fueron criados para ta! fin, por mstitucíones 
científicas debidamente registradas ante la 
Dirección de Medio Ambiente Municipal, de: 
S14.462.00 a S28,922.00 

LXIII. Por realizar experimentos cuyos resultados 
sean conocidos con antenondad. de: S14,462.00 
a S28,922 00

LXIV, Por realizar experimentos 
una fmalldad científica, de: 
$28,922.00 

que no tengan 
$14.462.00 a 

LXV Por realizar expenmentos que estén 
destinados a favorecer una actividad puramente 
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Se incorpora al texto de! articulo 98, de la 
propuesta. la antigua fracción XXXll y se 
sustituye por la correspondiente de acuerdo a! 
nuevo orden propuesto. 

El resto se sustituyen numerales por !a fracc1on 
que les corresponde 

Conforme a lo establecido en el articulo 7, 
numeral 3 y articulo 9. ambos del Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para el Municipio de Guada!a¡ara cuyo articulo 7 
dispone: 
Articulo 7. ( . ) 

3. Sera la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los medicas 
veterinarios que lleven a cabo alguna actIV10ad 
relacionada con los animales en !os términos del 
presente ordenamiento. 
Articulo 9 
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destinados a favorecer una actividad puramente 
comercial. de: $13,147.00 a S 26,293.00 

XXXIII Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarías vigentes 
relacionadas a la utihzacíón de anímales con fines 
de esparcimiento, promoción y venta. 

A En el caso de manejo de animales con fines de 
esparcimiento, filmación de películas, programas 
televisivos, anuncios publicitarios. rnatena! vtsual 
y auditivo o similares: 

1. Por no contar con la superVJsión de un médico 
veterinario zootecnista titulado con cédula 
profes1ona! vigente, de: $3,756.00 a 
$7,512.00 

2. Por no registrar la actividad y al médico 
veterinario zootecnísta responsable. en la 
Dirección de Medio Ambiente Municipal. de: 
$3,005.00 a $6,010.00 

3. Por utilizar en estas actividades animales 
enferm_os, desnutridos, heridos. cojos, de edad 
avanzada. en etapa de gestación o sin suficiente 
maduración biológica. de: S7,512.00 a $15.025.00 

4. Por no suspender su part1cipacíón, sí durante 
los eventos presentan signos de enfermedad, 
cansancio o cualquier otra alteración, de: 
S7.512.00 a $15,025.00 

5. Por no proporcionar los cuidados necesarios a 
los animales, de: S7,512.00 a $15,025.00 

6. Por no tener las medidas de seguridad 
necesarias para proteger a las personas que 
participen en e! evento, así como las requeridas 
para evitar la huida de animales potencialmente 
peligrosos, de: S7,512.00 a $15,025.00 

7. Por permitir que el público asistente provoque 
molestias o algún daño a los animales, de: 
$4,507.00 a S9,014.00 

8. Por no tener el espacio suficiente para 
desarrollar las actividades y área de descanso, en 
e! caso de espectáculos acuáticos, de: S7,512.00 
a $15,025.00 

B. Por !os casos de manejo de animales en 
actividades educativas o para promoción y venta. 

1. Por no cumplir con las disposiciones referentes 
a !a comercialización, de: $9,014.00 a S 
18,030.00 

2. Por no tener espacio suficiente para que los 
asistentes puedan maneJar a los animales sin que 
éstos sufran maltrato alguno, de: $3,756.00 a 

LXVJ. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentanas vigentes relacionadas a la 
uli!ización de animales con fines de 
esparcimiento. promoción y venta 

LXVIL En el caso de manejo de anímales con 
fines de esparcimiento, filmación de películas. 
programas televisivos, anuncios publicitarios. 
material visual y auditivo o similares· 

LXVIII. Por no contar con la supervisión de un 
médico veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente, de· $4,132.00 a 
S8,263.00 

LXIX Por no registrar la actividad y al médico 
veterinario zootecnisla responsable, en la 
Dirección de ProteCCíón' Afl!ú:í'al Municipal. de: 
$3,306.00 a $6,611.00 

LXX, Por utilizar en estas actividades animales 
enfermos. desnutridos, heridos, cojos, de edad 
avanzada, en etapa de gestación o sin suficiente 
maduración biológica, de: $8,263.00 a S16,528.00 

LXXI. Por no suspender su participación, sI 
durante los eventos presentan signos de 
enfermedad, cansancio o cualquier otra
alteración. de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXII. Por no proporcionar los cuidados 
necesarios a !os anímales. de: $8,263.00 a 
$16,528,00 

LXXIII. Por no tener !as medidas de seguridad 
necesarias para proteger a las personas que 
participen en e! evento, asi como las requeridas 
para evitar la huida de animales potencialmente 
peligrosos, de: S8,263.00 a $16,528.00 

LXXIV. Por permitir que el público asistente 
provoque molestias o algún daño a !os animales. 
de: $4,958.00 a S9,915.00 

LXXV, Por no tener el espacio suficiente para 
desarrollar las actividades y área de descanso, en 
el caso de espectaculos acuáticos, de: S8,263.00 
a S16,528.00 

LXXVI. Por los casos de manejo de animales en 
actividades educativas o para promoción y venta 

1. Por no cumplir con las disposiciones referentes 
a la comercialización, de: S9,915.00 a S 
19,833.00

2. Por no tener espacio suficiente para que los
asistentes puedan manejar a !os animales sin que 
éstos sufran maltrato alguno, de: $4,132.00 a 

128/20, 

Se incorpora al texto del articulo 98 de la 
propuesta, la antigua fracción XXXIII y se 
sustituye por la correspondiente de acuerdo a! 
nuevo orden propuesto 

E! resto se sustituyen numerales por !a fracc1on 
que les corresponde. 

Conforme a lo establecido en el articulo 7. 
numeral 3 y articulo 9, ambos del Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para el Municipio de Guadalajara cuyo articulo 7 
dispone: 
Artículo 7. ( .. ) 

3. Será la Dirección de Protección Animal la
responsable de registrar a los médicos 
veterinarios que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los animales en !os términos del 
presente ordenamiento. 
Artículo 9 



S7,512.00 

3_ Por prestar para su mane¡o a los e¡emplares 
que. por su poca edad o tamaño. o por !as 
propias características de su especie, puedan 
estar en peligro de sufrir algün daño, así como 
aquellos que puedan representar peligro para e! 
público. de; $7,512.00 a 
S15.025.00 

4. Por no dar a los animales tiempo de descanso 
sm estar en contacto con los asistentes, de: 
S4,507.00 a S9.014.00 

5. Por no tener el suficiente personal para vigilar 
que no se maltrate a los anímales, de: $4,507.00 
a S9,014.00 

6. Por utilizar en estas actividades animales 
enfermos, desnutridos, heridos, cojos, de edad 
avanzada. en etapa de gestación o sm suficiente 
maduración b1ológ1ca. de: S7.5i2.00 a S15,025.0ü 

7. Por no suspender su participación, si presentan 
signos de enfermedad, cansancio o cualquier otra 
alteración, de: S7,512.00 a $15,025.00 

8. Por mane¡ar animales para amenizar fiestas 
privadas o públicas para adultos o ínfantiles, aun 
cuando sean simuladas como eventos educativos 
o para el esparcimiento de los asistentes a 
restaurantes, centros nocturnos o giros similares. 
de: S11,269.00 a S22,537.00 

9. Por incumplir o no tener un programa de 
bienestar animal aprobado por la unidad de 
protección animal, en el caso de los giros 
comerciales que como atractivo adiciona! 
presenten anímales en exhibición permanente, 
de: $7,512.00 a S 15,025.00 

10. Por no cumplir con lo dispuesto en la 
legislación vigente, si !os animales en exhibición 
son además ejemplares de !a fauna silvestre, de
S13,147.00 a S 26,293.00 

XXXIV. Sanciones por contravenir !as 
disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas con las ferias, exposiciones con 
venta, concursos, exh1bic1ones de modas y 
similares. 

1. Por no tener en los espacios cerrados o 
abiertos una licencia específica para el evento 
con animales, independientemente de la 
expedición de la licencia o permiso general. de: 
S4.103.00 a $8,206.00 

2. Por no contar con un médico veterinario 
zootecrnsta titulado con cédula profesional 
vigente y reg�s_!:.ado en_ !a Dirección de Medio 

58,263.00 

LXXVII. Por prestar para su maneio a los 
eJemplares que, por su poca edad o tamaño, o 
por las propias características de su especie, 
puedan estar en peligro de sufrir algún daño, asi 
como aquellos que puedan representar peltgro 
para el público. de· $8,263.00 a $16,528.00 

LXXVIII. Por no dar a los animales tiempo de 
descanso sin estar en contacto con los 
asistentes. de: S4.958.00 a S9,915.00 

LXXIX. Por no tener el suficiente personal para 
v1g1!ar que no se maltrate a los animales. de· 
S4,958,00 a S9.915.00 

LXXX, Por utilizar en estas actividades animales 
enfermos. desnutridos, heridos, cojos, de edad 
avanzada, en etapa de gestación o sin suficiente 
maduración biológica, de: $8,263.00 a $16,528.00 

LXXX!. Por no suspender su participación, sI 
presentan signos de enfermedad. cansancio o 
cualquier otra alteración, de: S8,263,00 a 
S16,528.00 

LXXXI!. Por maneJar anímales para amenizar 
fiestas privadas o públicas para adultos o 
infantiles, aun cuando sean simuladas como 
eventos educativos o para el esparcimiento de los 
asistentes a restaurantes, centros nocturnos o 
giros sIm1lares, de· $12,396.00 a $24,791.00 

LXXXII!. Por incumplir o no tener un programa de 
bienestar animal aprobado por !a unidad de 
protección animal, en el caso de los giros 
comerciales que como atractivo adicional 
presenten animales en exhibición permanente. 
de: S8.263.00 a S 16,528.00 

LXXXIV. Por no cumplir con lo dispuesto en la 
legislación vigente, si los animales en exhibición 
son además ejemplares de !a fauna silvestre, de: 
$14,462.00 a S 28,922.00 

LXXXV. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas con las ferias, exposiciones con 
venta. concursos. exhibiciones de modas y 
similares_ 

1. Por no tener en !os espacios cerrados o 
abiertos una licencia especifica para el evento 
con animales, independientemente de la
expedición de la licencia o permiso general. de 
$4,513.00 a $9,027.00 

LXXXVI. Por no contar con un médico veterinario 
zootecrnsta l!tulado con cédula profesional 
vigente y reg1sf!:ado en la Dire29�n de ffr�tilo:ilo'O 
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Se mcorpora al texto de! articulo 98 de la 
propuesta la antigua fracción XXXIV y se 
sustituye por la correspondiente fracción de 
acuerdo al nuevo orden propuesto. 

De! resto se sustituyen numerales por la fraccion 
que les corresponde. 

Fracciones LXXXVI y LXXXVII. 
Conforme a !o establecido en el articulo 7, 
numeral 3 y articulo 9, ambos del Reglamento 
Sanitario de Centro! y Protección a !os Anímales 
para el Municipio de Guadalajara cuyo artículo ? _ 



Ambiente Municipal. que apoye en !a atención 
médica a los animales durante la realización del 
evento. de S3.756.00 a S 7,512 00 

3. Por permitir en las expos1c1ones con venta. !a 
entrada de animales que no cuenten con un 
certificado expedido e! día del evento por un 
médico veterinario zootecrnsta titulado con cédula 
profesional vigente y registrado en la Direccion de 
Medio Ambiente Municipal en el que se acredite 
que tiene buena salud y maduración b1ológíca 
suficiente para su venta. de: S13.147.00 a S 
26,293,00 

4. Por no cumplir con las disposiciones relativas a 
la comercial!zac1ón. en !os casos de ven!&. de: 
513.147 ,00 a S 26,293.00 

5. Por reahzar estos eventos en plazas tanto 
pübticas como comerciales, de: S13.147.00 a S 
26,293.00 

6. Por vender, exponer o llevar a cabo 
espectáculos en estos eventos. con e¡ernplares 
de la fauna silvestre, aun cuando se acr-,dite su
legal procedencia, de: S13.147.00 a S 26,293.00

7. Por no cumplir con lo dispuesto en materia de
comercíalízac1ón, entregando al animal con un
certificado médico vigente al día de la venta, en el
que se acredite que está libre de enfermedad. 
desparasitado, vacunado y registrado, de: 
$13, 147-.00 a S 26,293.00 

8. Por utilizar en el caso de concursos. 
exhib1c1ones de modas y otros similares. 
materiales y en general cualquier aditamento que 
les pueda generar daño o molestias. de; 
S5,258.00 a S 10.518.00 

9. Por exhibir animales deformes que denigren la 
especie, de: $5,263.00 a S 10,518.00 

10. Por no tener condiciones hlgiénico-sanítanas 
adecuadas para el cuidado de los animales. de: 
S4,507.00 a $9,014.00

11. Por no proporcionarles agua y alimento, de· 
S5.258.00 a S 10.518.00

12. Por no utihzar jaulas amplías para la 
exhibición o no mantenerlas en condiciones de 
limpieza. de: S4.507.00 a S9.014.00

13 Por someter a los animales a la exposición 
del so!, la lluvia. luces intensas o sistemas de 
sonido que les puedan ocasionar incomodidad y 
daño, de S5,258.00 a S 10.518.00 

14. Por no limitar el número de animales y 
personas asistentes en e! espacio que se tenga 
disponi� para no provocar hacmam1entos, de 

Animal Municipal. que apoye en la atención 
médica a los animales durante !a realización del 
evento, de: $4. 132.00 a S 8.263.00 

LXXXVII, Por permitir en las exposiciones con 
venta, !a entrada de animales que no cuenten con 
un certificado expedido el día del evento por un 
médico veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente y registrado en la Dirección de 
Protecc!óíl' Aniffi'.:i:1 Municipal en el que se acredite 
que tiene buena salud y maduración biológica 
suficiente para su venta, de: $14.462.00 a S 
28,922.00 

LXXXVII!. Por no cumplir con las d1sposíc1ones 
relativas a la comercialización. en los casos de 
venta. de; Si4.462.00 a S 28,922.00 

LXXXIX. Por realizar estos eventos en plazas 
tanto públicas como comerciales, de: S14.462.00 
a S 28,922.00

XC Por vender. exponer o llevar a cabo 
espectáculos en estos eventos. con ejemplares 
de !a fauna silvestre. aun cuando se acredite su 
lega! procedencia. de: $14.462.00 a S 28.922.00 

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en materia 
de comercialización, entregando al animal con un 
certificado médico vigente a! dia de la venta, en el 
que se acredite que esta libre de enfermedad, 
desparas1tado. vacunado y registrado. de·
S14.462.00 a S 28.922.00 

XC!!. Por utilizar en el caso de concursos, 
exhibiciones de modas y otros similares, 
materiales y en general cualquier aditamento que 
les pueda generar daño o molestias. de· 
S5.784,00 a S 11,570.00 

XCIII. Por exhibir animales deformes que 
denigren la especie, de: $5,784.00 a S 11.570,00

XCIV. Por no tener condiciones higiémco
sanitarias adecuadas para el cuidado de los
animales, de: $4,958.00 a S9,915.00 

XCV. Por no proporcionarles agua y alimento. de: 
S5.784,00 a S 11,570,00

XCVI. Por no utilizar jaulas amplias para la 
exhibición o no mantenerlas en condiciones de 
limpieza. de: $4.958.00 a $9,915.00 

XCVII. Por someter a !os anímales a la exposición 
del sol. la lluvia luces intensas o '.'Istemas de 
sonido que les puedan ocasionar incomodidad y 
daño. de: S5,784.00 a S11.570.00 

XCVIIL Por no !imitar el número de animales y 
personas asistentes en e! espacio que se tenga 
disponible para no provocar hacmam1entos. de 
$14.462 00 a S 28,922.00 

128/20, 

dispone: 
Artículo 7, ( ... ) 

3. Será la □ 1recc1ón de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médicos 
veterinarios que !leven a cabo alguna actividad 
relacionada con !os animales en los térmmos del 
presente ordenamiento. 



$13,147.00 a S 26,293.00 

15. Por confinar a los animales en ¡aulas. ca¡as. 
recipientes pequeños o atados en pos1c1ones 
mcomodas, sin darles penados de descanso con 
la posibilidad de moverse con libertad en 
espacios más extensos, en eventos que duren 
vanas horas o días, de $13,147.00 a S 
26.293.00 

16. Por no tener las condiciones de temperatura 
apropíada, de: S13.147.00 a S 26.293.00 

17. Por permitir cualquier forma de maltrato en 
eventos en los que se presenten espectáculos 
con animales, de: $13,147.00 a S 
26.293.00 

18. Por presentar espectáculos con eJemplares 
de la fauna silvestre, de: $13,147.00 a S 
26,293.00 

XXXV. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarías vigentes 
relacionadas con la organización de eventos para 
promover la adopción de animales. 

1. Por no contar con registro ante la Dirección de 
Medio Ambiente Municipal. de: S4,103.00 a 
S8,206.00 

2, Por no entregar a los animales en adopción 
vacunados, desparas1tados y esterilizados. esto 
último s1 su edad y condiciones !o permiten. de: 
S7,512.00 a S15.025.00 

3. Por no hacer e! seguimiento de las adopciones 
para que en el caso de que se detecte alguna 
forma de maltrato sean recuperados de 
inmediato, de· S6,011.00 
a s12.020.00 

4. Por no entregar a los adoptantes o 
responsables del animal. el manual de cuidados, 
de: S376.00 a S751.00 

5. Por mcurnr en las adopciones en actos de 
lucro. de: S11,269.00 a S22,537.00 

6. Por no tener permiso para comercializar 
alimentos y accesorios, en los eventos de 
adopción, de: S4,103.00 a S8,206.00 

XXXVI. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas a los animales de tiro, carga y 
monta recreativa. 

1. Por no tener la cert1ficac1ón otorgada por la
Unidad de Protección Animal, el carnet de salud y 
herraje por cada animal. de: S3.756.00 a 
S7,512.00 

�----- ------- , ___ . ---

XCIX. Por confinar a los animales en ¡aulas, 
caJas, recipientes pequeños o atados en 
pos1c1ones incomodas, sin darles periodos de 
descanso con la posibilidad de moverse con 
libertad en espacios mas extensos, en eventos 
que duren vanas horas o días, de· 
S14.462.00 a S 28.922.00 

C. Por no tener las condiciones de temperatura 
apropiada, de· S14,462.00 a S 28,922.00 

CI. Por permitir cualquier forma de maltrato en
eventos en los que se presenten espectáculos 
con animales, de· Sí4.462.00 a S 28,922.00 

Cll, Por presentar espectáculos con ejemplares 
de la fauna silvestre. de: 514,462.00 a S 
28,922.00 

CIII. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas con la 
orga,11zación de eventos para promover la 
adc;ctón de animales. 

CJV. Por no contar con registro ante la Dirección 
de P'rcitééclón':1-iri!rnÍ:!1 Municipal. de: S4.513.00 a 
$9,027.00 

CV. Por no entregar a los animales en adopción 
vacunados, desparasitados y esterilizados, esto 
ultimo sí su edad y condiciones lo permiten, de: 
S8.263.00 a S16.528.00 

CV!. Por no hacer el 
adopciones para que en 
detecte alguna forma 
recuperados de 
$6,612.00 a S13,222.00 

seguimiento de las 
el caso de que se 
de maltrato sean 
inmediato, de· 

CVII. Por no entregar a los adoptantes o 

responsables del animal. el manual de cuidados. 
de: S414.00 a S826.00 

CVII!. Por incumr en las adopciones en actos de 
lucro, de: S12,396.00 a S24.791.00 

crx. Por no 
alimentos y 
adopción, de: 

tener permiso para comercializar 
accesorios, en !os eventos de 

S4,513.00 a S9.027.00 

CX. Sanciones por contravenir !as disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas a los 
anímales de tiro, carga y monta recreativa. 

1. Por no tener la certificación otorgada por la 
Unidad de Protección Animal, el carnet de salud y 
herraje por cada animal, de: $3,756.00 a 
$8,263.00 

128/20, 

Se incorpora al texto del articulo 98 de la 
propuesta la antigua fra,:.ción XXXV y se sustituye 
por la correspondier,re fracción de acuerdo af 
nuevo orden propuen::i. 

Del resto se sus!Jtuyen numerales por la fraccion 
que les corresponde. 

Conforme a lo establecido en el artículo 7. 
numeral 3 y articulo 9. ambos del Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para el Municipio de Guadalajara cuyo articulo 7 
dispone: 
Artículo 7. ( .. ) 

3 Será la Dirección de Protección Animal la 
responsable de registrar a los médicos 
veterinarios que lleven a cabo alguna actividad 
relacionada con los animales en los térmmos del 
presente ordenamiento. 
Articulo 9, 

Se íncorpora al texto del artículo 98 de la 
propuesta la antigua fracción XXXVI y se 
sustituye por !a correspondiente fracción de 
acuerdo a! nuevo orden propuesto. 

Del resto se sustituyen numerales por la fraccion 
que les corresponde. 

CXL Por no cumplir con las fer,has señalad�s� ___________________ _ 
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2. Por no cumplir con las fechas señaladas en el 
carnet de salud, de: $3,005.00 a $6,010.00 

3. Por no tener en buen estado los vehículos 
utilizados, de: $7,512.00 a $15,025.00 

4. Por no contar con el registro ante la Dirección 
de Medio Ambienle-Mumsipal, de las calandrias, 
los conductores, los animales utilizados y sus 
dueños, de: $3,005.00 a $6,010.00 

5. Por no contar con el registro ante la Dirección 
de Me81e--Am8ieAteMunicipal, de !os caballos 
utilizados para la monta recreativa, de carga y 
sus dueños, de: $3,005.00 a $6,010.00 

6. Por no contar con e! registro de los animales 
de tiro y el vehículo utilizado, de: $3,005.00 a 
$6,010.00 

7. Por no contar !os conductores de !as calandrias 
y las carretas con conocimientos bilsicos de 
vialidad, de: $2,255.00 a $4,507.00 

8. Por permitir que las calandrias y las carretas 
sean conducidas por menores de edad, de: 
s2,2ss.oo a S4,507.00 

9. Por no contar los animales con herraduras 
adecuadas y en buen estado que eviten que se
resbalen o lastimen, de: $6,010.00 a $12,020.00

1 O Por maltratar, espolear o golpear 
innecesariamente a los animales para obligarlos a 
moverse o desarrollar velocidad, de: $6,010.00 a 
$12,020.00 

11. Por golpear o fustigar al animal para que se
levante, en caso de haber caído, de: $6,010.00 a 
$12,020.00 

12. Por no descargar o separar al animal del 
vehículo cuando este haya caldo, para facilitar 
que se ponga de pie, de: $7,512.00 a $15,025.00 

13. Por usar embocaduras o frenos y no 
substituirlos por cabezadas de boca libre, de: 
$7,512.00 a $15,025.00 

14. Por adornarlos con objetos que obstruyan su
visibilidad, los molesten, dañen, ridiculicen o 
pongan en riesgo su seguridad o la de quienes 
sean transportados, de: $2,255.00 a $4,507.00 

15. Por dejarlos atados y uncidos, aun cuando no 
estén en servicio y no ponerlos para su descanso 
en lugares cubiertos del sol y la lluvia, con comlda 
y agua a su alcance, de: $3,756.00 a $7,512.00 

16. Por dejarlos sin alimentación por un espacio 
de tiempo superior a ras 6 horas consecutivas, sln 
estar permanentemente hidratados y con tiempo 
de descanso para su recuperación, de: $3,756.00 

el carnet de salud, de: $3,306.00 a $6,611.00 

CXll. Por no tener en buen estado los vehículos 
utilizados, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXHI. Por no contar con el registro ante la 
Dirección de Municipal, de las 
calandrias, los conductores, los animares 
utilizados y sus dueños, de; 
$3,306.00 a $6,611.00 

CXIV. Por no contar con el registro ante la 
Dirección de Municipal, de los 
caballos utilizados para la monta recreativa, de 
carga y sus dueños, de; $3,306.00 a $6,611.00 

CXV. Por no contar con el registro de los 
animales de tiro y el vehículo utilizado, de:
$3,306.00 a $6,611.00

CXVI. Por no contar los conductores de las 
calandrias y las carretas con conocimientos 
básicos de vialidad, de: $2,481.00 a $4,958.00 

CXVIL Por permitir que las calandrias y las 
carretas sean conducidas por menores de edad, 
de: $2,481.00 a $4,958.00 

CXVIII. Por no contar los animales con
herraduras adecuadas y en buen estado que 
eviten que se resbalen o lastimen, de: $6,611.00 
a $13,222.00 

CXIX. Por maltratar, espolear o golpear 
innecesariamente a los animales para obligarlos a 
moverse o desarrollar velocidad, de: $6,611.00 a 
$13,222.00 

CXX. Por golpear o fustigar al animal para que se 
levante, en caso de haber caído, de: $6,611.00 a 
$13,222.00 

CXXI. Por no descargar o separar al animal del 
vehículo cuando este haya caído, para facilitar 
que se ponga de pie, de: $8,263.00 a $16,528.00 

CXXII. Por usar embocaduras o frenos y no
substituirlos por cabezadas de boca libre, de: 
$8,263.00 a $16,528.00 

CXIII. Por adornarlos con objetos que obstruyan 
su visibilidad, los molesten, dañen, ridiculicen o 
pongan en riesgo su seguridad o la de quienes 
sean transportados, de· $2,481.00 a S4,958.00 

CXXlV. Por dejarlos atados y uncldos, aun 
cuando no estén en servicio y no ponerlos para 
su descanso en lugares cubiertos del sol y !a 
lluvia, con comida y agua a su alcance, de: 
$4,132.00 a $8,263.00 

CXXV. Por dejarlos sin alimentación por un
espacio de tiempo superior a !as 6 horas 
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CXXIII y CXIV. 
Reglamento Sanitario de Control y Protección a 
los Animales para el Municipio de Guadalajara. 

Articulo 46 

1. El cuidado de los animales considerados para 
el trabajo como son los de tiro, carga o monta 
recreativa estará a cargo de la Dirección de 
Protección Animal, el que se llevara a cabo 
mediante un programa permanente de 
mejoramiento para su bienestar diseñado por !a 
UPA. 

2. Se atenderán además, los siguientes 
lineamientos: 

1. Para la utilización de animales en cualquier 
actividad de las citadas en este capítulo, se
deberá contar con un permiso expedido por la 
autoridad competente, por cada uno de ellos, el 
cuan se emmra siempre y cuando la UPA 
certifique que están en buenas condiciones de 
salud y aptos para desarrollar el trabajo y, en su 
caso, que el estado de los vehículos que usen, 
sea el adecuado para no dañar al animal. 

11. Esta certificación, derivada de las revisiones 
médicas efectuadas por la UPA al menos cada 
3meses, será suspendida si el propietario no esta
cumpliendo con darle las atenciones médicas 
establecidas como obligatorias en el carnet 
expedido por el CCA; cuando el vehículo esté 
dañando al animal; o cuando el animal ya no sea 
apto para seguir trabajando; 
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a $7,512.00 

17. Por utilizar para el trabajo a los animales 
desnutridos, enfermos, cojos, heridos, con 
lesiones por mataduras o en etapa de gestación o 
aquellos impedidos para el trabajo debido a su 
poca o avanzada edad, de: $11,269.00 a 
$22,537.00 

18. Por no suspender de inmediato el servicio y 

atender medicamente al animal que resulte
lesionado por cualquier causa o presente alguna 
alteración en su sa!ud o reanudarlo antes de que 
se logre su recuperación, de: $11,269.00 a 
$22,537.00 

19 Por no resguardar a los animales con 
aditamentos que los protejan de las inclemencias 
del tiempo, de: $3,756.00 a $7,512.00 

20. Por transportar personas, montar o conducir 
un transporte bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas u otras sustancias y que por ello 
pueda haber algún peligro para los animales, de: 
$3,756.00 a $7,512.00 

A. De los animales de tiro: 

1. Por exceder el horario de trabajo del animal por 
más de ocho horas, de: $6,011.00 a 
$12,020.00 

2. Por utilizar a los vehículos tirados por animales 
para trasladar mercancías, personas u objetos de 
un peso desproporcionado a la talla y condiciones 
del animal, de·. $7,512.00 a $15,025.00 

B. De los animales de carga.

1 Por no distribuir adecuadamente ta carga sobre 
el cuerpo del animal evitando dañarlo, utilizarlos 
con más de la mitad de su peso corporal o 
agregar el peso de una persona, de: $2,255.00 a 
$4,507.00 

2. Por exceder el horario de trabajo de! animal por 
más de ocho horas, de: $6,011.00 a 
$12,020.00 

C. De las calandrias y la monta recreativa 

1. Por no proporcionar a los animales un día de 
descanso, por cada día de trabajo, de: $7,512.00 
a $15,025.00 

2 Por exceder el horario de servicio del animal 
por más de siete horas, de: $7,512.00 a 
$15,025.00 

3. Por no suspender el servicio en el caso de que 

consecutivas, sin estar permanentemente 
hidratados y con tiempo de descanso para su 
recuperación, de: $4,132.00 a $8,263.00 

CXXVL Por utilizar para el trabajo a los animales 
desnutridos, enfermos, cojos, heridos, con 
lesiones por mataduras o en etapa de gestación o 
aquellos impedidos para el trabajo debldo a su 
poca o avanzada edad, de: $12,396.00 a 
$24,791.00 

CXXVIJ, Por no suspender de inmediato el 
servicio y atender medicamente al animal que 
resulte lesionado por cualquier causa o presente 
alguna alteración en su salud o reanudarlo antes 
de que se logre su recuperación, de: $12,396.00 
a $24,791.00 

CXXVIIL Por no resguardar a los animales con 
aditamentos que los protejan de las inclemencias 
del tiempo, de: $4,132.00 a $8,263.00 

CXXIX. Por transportar personas, montar o 
conducir un transporte bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas u otras sustancias y que por 
elfo pueda haber algún peligro para los animales, 
de: $4,132.00 a $8,263.00 

CXXX. De los animales de tiro:

1. Por exceder el horario de trabajo del animal por 
más de ocho horas, de: $6,612.00 a 
$13,222.00 

CXXXI. Por utilizar a ros vehículos tirados por 
animales para trasladar mercancías, personas u 
objetos de un peso desproporcionado a la talla y 
condiciones del animal, de: $8,263.00 a 
$16,528.00 

CXXXII. De los animales de carga. 

1. Por no distribuir adecuadamente la carga sobre 
el cuerpo del animal evitando dañarlo, utilizarlos 
con más de la mitad de su peso corporal o 
agregar el peso de una persona, de: $2,481.00 a 
$4,958,00 

CXXXIII. Por exceder et horario de trabajo del 
animal por mas de ocho horas, de: $6,612.00 a 
$13,222.00 

CXXXIV. De las calandrias y fa monta recreativa 

CXXXV. Por no proporcionar a los animales un 
día de descanso, por cada día de trabajo, de· 
$8,263.00 a s1s,s2s.oo 

CXXXVL Por exceder el horario de servicio del 
animal por más de siete horas, de· $8,263.00 a 
$16,528.00 

CXXXVIL Por no suspender el servicio en el caso 
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!a temperatura ambiente exceda de los 32 grados 
o reanudarlo antes de que baJe la temperatura. 
de: $7,512.00 a $15,025,00 

4. Por sobrecargar las calandrias, subiendo más 
de 5 usuarios y el conductor, y en el caso de la 
monta recreativa, mas de dos usuarios adultos o 

de un adulto y dos niños. de: S7.512.00 a 
$15,025.00 

XXXVII. Sanciones por contravenir las 
disposic1ones reglamentarías vigentes 
relacionadas al traslado de animales. 

1. Por trasladar animales vivos con fines
comerciales arrastrándolos, suspendidos de los 
miembros superiores o inferiores, en costales, 
bolsas. cajas o en cajuelas de automóviles sin 
proporcionarles aíre suficiente y tratándose de 
aves, con las alas cruzadas, de: S5,258.00 a 
S10,518.00 

2. Por transportar cuadrúpedos. sin emplear 
vehículos que los protejan del sol y !a lluvia. Para 
el caso de anímales más pequeños, sin cajas o 

huacales con ventilación y amplitud y con 
construcción sólida como para resistir sin 
deformarse con el peso de otros objetos que se le 
coloquen encima, de: S3,756.00 a 
S7,512.00 

3. Por arroJar los receptáculos conteniendo 
animales desde cualquier altura o realizar 
operaciones de carga, descarga o traslado, sin 
evitar movimientos bruscos. de: S2.255.00 a 
S4,507.00 

4. Por realizar prácticas dolorosas o mutilantes en 
animales vivos, con el objeto de hacinarlos en un 
espacio reducido para su traslado, de: S7,512.00
a S15,025.00

5. Por de¡ar animales enjaulados en las bodegas 
de !as compañías transportistas o en los carros o 
camiones por un lapso mayor de 4 horas para las 
aves y 12 horas para las demás especies. sin 
proporcionarles agua. alimento y espacio 
suficiente para que puedan descansar, de: 
S5,258.00 a S10,518.00 

6. Por trasladar anima!es en autotransportes sin 
dejar un espacio suficiente entre el flete y !as 
jaulas o sin libre ventilación, de: $4,507.00 a 
S9.014.00 

7. Por no contar en el transporte con ventilación y 
pisos antiderrapantes, trasladarlos con 
sobrecarga o que los animales no estén
protegidos del so! y la lluvia durante el traslado.
de: $4.507.00 a $9,014.00

de que la temperatura ambiente exceda de los 32 
grados o reanudarlo antes de que baJe la 
temperatura, de: S8.263.00 a S16.528-00 

CXXXV!II. Por sobrecargar las calandrias. 
subiendo mas de 5 usuarios y el conductor. y en 
el caso de la monta recreativa, más de dos 
usuarios adultos o de un adulto y dos niños, de 
S8,263.00 a S16,528.00 

CXXXIX. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas al traslado de animales. 

1. Por trasladar animales vivos con fines 
comerciales arrastrándolos. suspendidos de los 
miembros superiores o ínfenores, en costales, 
bolsas, cajas o en cajuelas de automóviles sin
proporcionarles aíre suficiente y tratándose de
aves, con las alas cruzadas. de S5.784.00 a 
$11,570.00 

CXL. Por transportar cuadrUpedos. sin emplear 
vehiculos que los protejan de! sol y la lluvia. Para 
el caso de animales más pequeños. sin cajas o 
huacales con ventilación y amplitud y con 
construcción sóhda como para resistir sin 
deformarse con el peso de otros objetos que se le 
coloquen encima, de· $4,132.00 a 
S8,263.00 

CXU. Por arrojar los receptáculos conteniendo 
anímales desde cualquier altura o realizar 
operaciones de carga, descarga o traslado, sin 
evitar movimientos bruscos, de: S2.481.00 a 
S4,958.00 

CXUI. Por realizar prácticas dolorosas o 
mu!Hantes en animales vivos, con el objeto de 
hacinarlos en un espacio reducido para su 
traslado, de: $8.263.00 a S16.528.00 

CXLIII Por dejar animales enjaulados en las 
bodegas de las compañías transportistas o en los 
carros o camiones por un lapso mayor de 4 horas 
para las aves y 12 horas para las demás 
especies, sin proporcionarles agua, alimento y 
espacio suficiente para que puedan descansar, 
de: $5,784.00 a $11,570.00 

CXLIV. Por trasladar animales en autotransportes 
sin dejar un espacio suficiente entre el flete y !as 
jaulas o sin !ibre ventilacíón. de: S4,gss.oo a 
S9,g1s.oo 

CXLV Por no contar en el transporte con 
ventilación y pisos antiderrapantes, trasladarlos 
con sobrecarga o que los animales no estén 
protegidos del so! y !a !luvia durante el traslado, 
de: S4,958.00 a S9.915.00 

8. Por no realizar la transportación de animales CXLVL Por no rea!izar la transportación de 
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amplitud suficiente para que puedan descansar 
echados y para el caso de cuadrúpedos por no 
utilizar vehículos que tengan el espacio suficiente 
para permitirles v1aJar sm maltrato, sm 
hacinamiento y con la posibtlidad de echarse, de 
$4,507.00 a S9,014.00 

9. Por no hacer la carga y descarga de anímales
mediante plataformas a !os mismos mve!es, 
elevadores de paso o arribo. pequeños vehículos, 
elevadores de las mismas características o 
utilizando rampas con la menor pendiente posible 
y con las superficies antiderrapantes, de: 
S3,756.00 a S7.512.00 

XXXVIII. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes 
relacionadas a la fauna silvestre. 

1, Por tener a los e¡emplares en situación de 
peligro o sometidos a cualquier especie de 
maltrato de acuerdo a lo establecido en las 
r,Jormas Oficiales Mexicanas, la leg1slacion 
vigente en la materia o las que las autoridades 
municipales J•spongan para la protección de los 
animales. de: S13.147.00 a S26.293.00 

2. Por no cumplir con la leg1slac1ón y la
reglamentación municipal vigente en materia de 
actíV!dades comerciales, en los locales 
autorizados para venta de animales, de 
S13.147 .oo a S26,293 0 0

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la via pública. 
en locales diferentes a los autorizados o en 
condiciones inadecuadas para su especie 
ocasíonando su maltrato. de· S7.512.00 a 
S15,025.00 

XXXIX. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes referentes 
a los zoológicos_ 

1. Por establecerse sin su¡etarse a las 
disposiciones establecidas en la Ley General y 
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, las
Normas Oficiales Mexicanas. la Ley de
Protección a los Anímales para el Estado de
Jalisco y la reglamentación municipal, de: 
S13, 147.00 a S26.293.00 

2, Por no tener un plan de mane¡o para la 
conservación de la vida s1lvestre, su¡eto a !a 
aprobación de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de: S13,147.00 a S26,293.00 

3, Por no ser dirigido por un médico vetermano 
zootecnísta titulado con cédula profesional 
vigente, de: S11,269,00 a S22,537.00 

ventilación y amplitud suficiente para que puedan 
descansar echados y para el caso de 
cuadrúpedos por no utilizar vehicu!os que tengan 
el espacio suficiente para permitirles viajar sin 
maltrato, sin hacinamiento y con !a posibí!idad de 
echarse, de $4,958.00 a $9,915.00 

CXLVII. Por no hacer !a carga y descarga de 
animales mediante plataformas a los mismos 
niveles, elevadores de paso o arribo. pequeños 
vehículos. elevadores de las mismas 
características o utilizando rampas con la menor 
pendiente posible y con las superficies 
antiderrapantes, de: $4,132.00 a S8,263.00 

CXLV!ll Sanciones por contravenir !as 
disposiciones reglamentan as vigentes 
relacionadas a la fauna silvestre 

1, Por tener a los ejemplares en sItuac1ón de 
peligro o sometidos a cualquier especie de 
maltrato de acuerdo a lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas, la legislación 
vigente en la materia o las que !as autoridades 
municipales dispongan para L:i protección de los 
amma!es, de: $14.462.00 a S28.922.00 

2 Por no cumplir con la legislación y la 
reglamentación municipal vigente en materia de 
actividades comerciales, en los !ocales 
autorizados para venta de anímales. de: 
S14.462.00 a S28.922.00 

3 Por exhibirlos o mantenerlos en !a vía pública, 
en locales diferentes a los autorizados o en 
condiciones inadecuadas para 
ocasionando su maltrato. de: 
$16,528,00 

su especie 
SB.263.00 a 

Artículo 99. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias vigentes referentes 
a los zoológicos. 

l Por establecerse sin suJetarse a las 
disposiciones establecidas en la Ley General y 
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la ley Genera! de Vida Silvestre, las
Normas Oficiales Mexicanas. la ley de
Protección a los Ammales para el Estado de
Jalisco y la reglamentación municipal. de: 
S14.462,00 a S28,922.00 

11 Por no tener un plan de mane¡o para la 
conservación de la vida silvestre, sujeto a la 
aprobación de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, de: S14.462.00 a $28,922.00 

l!I Por no ser dirigido por un médico veterinario 
zootecmsta \tlulado con cédula profesional 
vigente. de· S12,396.00 a S24,791.00 
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4. Por no contemplar en sus planes de manejo, 
aspectos de educación ambiental, de 
conservación y reproducción de las especies, con 
especial atención a las que se encuentren en 
alguna categoría de nesgo de extinción. de· 
S11.269.00 a $22,537.00 

5. Por no proporcionar a los animales en 
exhibición, los cuidados estab!ec1dos en la 
leg1s!acíón vigente en la materia, sin procurar el 
mejoramiento de las condiciones de vida propias 
de cada especie o provocando cualquier forma de 
maltrato de !os animales por el persona! laborante 
o por e! público asistente. de: S13, 147.00 a 
S26.293.00 

6. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a 
la unidad de protección animal para que verifique 
el cumplimiento de !o dispuesto en la legislación 
Vigente. de: S3.756.00 a S7,512.00 

7. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a 
las asocIac ones protectoras de animales que 
estén deb' ;amente registradas en compañia de la 
unidad d1

, ,:irotección animal para que se verifique 
el cumpl! niento de lo dispuesto en la legislación 
vigente, de: S3,756.00 a S7.512.00 

8. Por no construir los zoológicos de tal manera 
que los animales puedan permanecer en 
completa libertad y en un ambiente con 
temperaturas !o más parecidos al hábitat natural 
de caca especie, de: $13,397.00 a 
S26,2g3,00 

9. Por no mantener a través de una valla de 
protección hecha de un material adecuado, la 
distancia mínima de seguridad entre la jaula y el 
público, de: $11,269.00 a S22,537.00 

XL Sanciones por contravenir !as d1sposíc1ones 
reglamentarias vigentes relacionadas a los circos. 

1. Por no permitir el ingreso a !as instalaciones 
del circo a la unidad de protección animal, 
acompañada de la o !as asociaciones protectoras 
de animales que estén debidamente registradas. 
para verificar que se esté cumpliendo con lo 
dispuesto en !a legislación vigente en la materia, 
de: S3,756,00 a S7,512.00 

2. Por utilizar anímales, cualquiera que sea su 
especie. en la promoción o desarrollo de sus 
espectaculos, ya sea como atractivo principal o 
secundario, por cada espécimen, de: S48.620.00 
a S97,241.00 

XLI. Sanciones por contravenir las d1spos1ciones 
reglamentarias vigentes relacionadas al sacrificio 

'-----'dc•:..o:•cncim0a010e0sc_ _____________ _ 

IV. Por no contemplar en sus planes de manejo, 
aspectos de educación ambiental, de 
conservación y reproducción de !as especies, con 
especial atención a !as que se encuentren en 
alguna categoría de nesgo de extinción, de·
S12,396.00 a S24,791.00 

V. Por no proporcionar a los anímales en
exh1bic1ón. los cuidados establecidos en la
legislación vigente en la materia, sin procurar e!
me¡oramiento de las condiciones de vida propias 
de cada especie o provocando cualquier forma de 
maltrato de los animales por el personal laborante 
o por el público asistente, de: S14.462.00 a 
S28,922.00 

VI. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a 
la unidad de protección animal para que verifique 
el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación 
vigente, de: S4, 132.00 a S8.263.00 

VII. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones 
a las asociaciones protectoras de animales que 
estén debidamente registrad.i·, en compañia de la
unidad de protección anim2I para que se verifique 
el cumplimiento de lo dís� 1esto en la legislación 
vigente. de: S4, 132.00 a S8.263.00 

VIII. Por no construir los zoológicos de tal manera 
que los animales puedan permanecer en 
completa libertad y en un ambiente con 
temperaturas lo más parecidos al hébitat natural 
de cada especie, de: $14,737.00 a 
$28,922.00 

IX. Por no mantener a través de una valla de 
protección hecha de un material adecuado, la 
distancia minima de seguridad entre la jaula y el 
público. de: S12.396.00 a $24,791.00 

Articulo 100.Sanciones por contravenir las 
disposiciones reg!amentanas vigentes 
relacionadas a los circos, 

!. Por no permitir el ingreso a las instalaciones del 
circo a la unidad de protección animal, 
acompañada de la o las asociaciones protectoras 
de anímales que estén debídamente registradas. 
para verificar que se esté cump!íendo con lo 
dispuesto en la legislación vigente en la materia. 
de: S4,132.00 a S8,263.00 

2. Por utilizar animales, cualquiera que sea su 
especie, en la promoción o desarrollo de sus 
espectáculos, ya sea como atractivo prmc1pal o 
secundario. por cada espécimen, de: S53,482.00 
a $106,965.00 
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2. Por sacrificar a las especies domésticas fuera 
de !os hospitales. clínicas, consultonos, albergues 
o de! centro de control arnmal murncípa!, 
mediante !os proced1mrentos establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas. la legislación 
aplicable en la rnatena y en !as que emitan !as 
autoridades municipales. de: S11,269.00 
a S22,537.00 

3. Por realizar el sacrificio de animales, sin ser un 
médico veterinario zootecmsta titulado con cédula 
profesional vigente y con el equipo necesario 
para evitar cualquier tipo de sufrimiento, de: 
S13,147.00 a S26,293.00 

4. Por no entregar el cuerpo Jel animal fallecido 
por cualquier causa a su pP:i¡Jietano, a menos que 
decida dejarlo para su crer.acíón. de: $7,512.00 a 
515.025.00 

5. Por permitir que los menores de edad 
presencien el sacrificio de animales o permitir que 
animales presencien el sacrificio de sus 
semejantes, de: S5,258.00 a S10.518.00 

6. Por !levar a cabo el sacrificio de anímales, sm 
estar presente e! dueño o quien lo represente con 
el obJeto de que se haga responsable de la
decisión que está tomando. de: S5,258.00 a 
S10,518.00 

7. Por provocar !a muerte de animales mediante 
la estrangulación, asfixia, aplicación de cloruro de 
potasio, a golpes. utilizando electricidad, ácidos, 
fuego, instrumentos punzocortantes o cualquier 
otro d1spos1tivo o procedimiento que les pueda 
provocar dolor innecesario, sufrimiento o 
prolonguen su agonía, de: S13.147.00 a 
526,293.00 

8. Por privar de la vida a un animal en la via 
pública, salvo que sea por motivos de fuerza 
mayor o peligro inminente, de: S13, 147.00 a 
S26,293.00 

XLI!. Sanciones por contravenir !as disposiciones 
reglamentarías vigentes relacionadas con el 
destino final de los animales en panteones y 
hornos crematorios. 

1. Por proporcionar el servicio equiparable a las 
inhumaciones en panteones o realizar 
cremaciones sin tener la licencia sanitaria, de: 
S4.507.00 a S9,014.00 

1 Por sacrificar a las especies domésticas fuera 
de los hospitales. clínicas, consultorios, albergues 
o del centro de control animal municipal. 
mediante los procedimientos establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas, la leg1slac1ón 
aplicable en la matena y en !as que emitan las 
autoridades municipales. de S12.396.00 
a S24,791.00 

11. Por realizar e! sacnficio de animales, sin ser un 
médico veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente y con el equipo necesario 
para evitar cualquier tipo de sufrimiento. de: 
S14,462.00 a S28,922.00 

111 Por no entregar el cuerpo del animal fallecido 
por cualquier causa a su propietario, a mene,; que 
decida dejarlo para su cremac16n. de: S8.2€2.00 a 
S16,528.00 

IV. Por permItIr que los menores de edad 
presencien el sacrificio de anímales o permitir que 
animales presencien el sacrificio de sus 
semejantes, de $5.784.00 a $11,570 00

V. Por llevar a cabo el sacrificio de animales. sin
estar presente el dueño o quien lo represente con
el objeto de que se haga responsable de la
decisión que está tomando, de: $5,784.00 a 
S11.570.00 

VI. Por provocar la muerte de anímales mediante 
la estrangulación, asfixia, aphcación de cloruro de 
potasio. a golpes, utilizando electricidad. ácidos. 
fuego, instrumentos punzocortantes o cualquier 
otro dispositivo o procedimiento que les pueda 
provocar dolor mnecesano. sufnmiento o 
prolonguen su agonIa. de: S14.462.00 a 
S28,922.00 

VII. Por privar de la vída a un arnmal en la vía 
pUb!ica, salvo que sea por motivos de fuerza 
mayor o peligro inminente, de: S14,462.00 a 
S28,922.00 

Vlll. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes relacionadas con el 
destino final de los animales en panteones y 
hornos crematorios. 

1. Por proporcionar el servicio equiparable a !as 
inhumaciones en panteones o realizar 
cremaciones sin tener la licencia sanitaria, de: 
S4.958.00 a S9,915.00 
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XLIII. Sanciones por contravenir las d1spos1c1ones 
reglamentarias vigentes referentes al registro y 
posesión de animales potencialmente pehgrosos. 

1. Por permitir que los menores de edad o 
incapaces sean propietarios, poseedores o 
encargados de los animales potencialmente 
peligrosos, de: $5,258.00 a S10,518.00 

2. Por no cumplir con la obligación de registrar a 
!os ejemplares de la fauna silvestre o a los perros 
que por su naturaleza o por el entrenamiento que 
han recibido, tienen la capacidad de causar 
lesiones o la muerte a las personas, a otros 
animales o provocar daño a !as cosas, de: 
S4.507.00 a $9,014.00 

3. Por no notificar al registro municipal de 
animales y al centro de control animal, la venta, 
donaci_ón, robo, muerte o pérdida de los animales 
registra.dos por ser poten:::ialmente peligrosos. de:
S4.soi.oo a S9.014.00

4. Por no confinar a los animales potencialmente 
peligrosos en instalaciones adecuadas a su 
especie, para evitar una posible huida, daño entre 
ellos mJsmos, a otros animales, a las personas o 
daño a las cosas, de: S7.512.00 a S15,025.00 

5. Por no colocar en el exterior un aviso índicando 
el peligro que potencialmente representan, de: 
S2,255.00 a S4.507.00 

A. De la propiedad o posesión de perros
potencialmente peligrosos. 

1. Por no manifestar cuando solicite licencia o 
permiso para poseer un perro potencialmente 
peligroso que ha sido condenado por delito 
doloso que amente pena corporal. de: $2,255.00 
a S4,507.00 

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en 
e! momento de su registro, que el animal recíbió 
afgún tipo de entrenamiento. de: $2,255.00 a 
$4,507.00 

3. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, 
si el perro transita por la via pública. el 
documento que acredite su identificación y 
registro y si recibió algún tipo de entrenamiento, 
de: S751.00 a S1,502.00 

4. Por no portar en forma permanente la placa 
actualizada que indique la fecha en que se aplicó 
!a vacuna antirrábica. de: $751.00 a S1 ,502.00 

5 Por transitar por la vía púbhca con perros 
considerados como agresivos o entrenados para 

Cori 'Andépéhdéílciá \de - la�;,-Sá'nólon'es\P�nales ,-y 
c!vlfeS::a-i'.Qúéfoe(háQ8hJ3Cféedo'reS:":'áó0idtf<i'-'!a 
Jé'g'lsla6lóíl'e1flá'.má:té'r"fo, 

!X. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentanas vigentes referentes al registro y 
posesión de animales potencialmente peligrosos. 

1. Por permitir que los menores de edad o 
incapaces sean propietarios, poseedores o 
encargados de !os animales potencialmente 
peligrosos, de: S5,784.00 a $11,570.00 

X. Por no cumplir con la obligación de registrar a 
los ejemplares de ta fauna silvestre o a los perros 
que por su naturaleza o por el entrenamiento que 
han recibido, tienen la capacidad de causar 
lesiones o la muerte a las personas. a otros 
animales o provocar daño a las cosas, de:
S4.958.00 a S9.915.00 

XL Por no notificar al registro municipal de 
animales y al centro de control animal, la venta, 
donación, robo, muerte o pérdida de los animales 
registrados por ser potencialmente peligrosos, de: 
$4,958.00 a $9,915.00 

XII. Por no confinar a los animales 
potencialmente peligrosos en instalaciones 
adecuadas a su especie, para evitar una posible 
huida, daño entre ellos mismos, a otros animales, 
a las personas o daño a las cosas, de:
S8,263.00 a $16,528.00

XIII. Por no colocar en el exterior un aviso 
indicando el peligro que potencialmente 
representan, de: S2,481.00 a S4,958.00 

XIV. De la propiedad o posesión de perros 
potencialmente peligrosos. 

1. Por no manifestar cuando solicite licencia o 
permiso para poseer un perro potencialmente 
peligroso que ha sido condenado por delito 
doloso que amerite pena corporal, de: S2.481.00
a $4,958.00

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en 
el momento de su registro, que el animal recibió 
algún tipo de entrenamiento, de: $2.481,00 a 
$4,958.00 

XV. Por no penar su dueño, custodio o 
entrenador, sí e! perro transita por la vía pública, 
el documento que acredite su ídentificacíón y 
registro y si recibió algún tipo de entrenamiento, 
de: S826.00 a S1,652.00 

XVI. Por no portar en forma permanente la placa 
actualizada que indique !a fecha en que se aplicó 
la vacuna antirrábica, de: $826.00 a S1 ,652.00 

XVII Por transitar por la vía pública con perros 
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el ataque, sm que sus dueños. poseedores o 
entrenadores, los lleven su¡etos de acuerdo a lo 
establecido en la reglamentación municipal 
vigente en la materia. de: S7,512.00 a 
S15,025.00 

6. Por transitar por la vía pública con estos 
animales, sm que esto sea necesano. de: 
S2,255.00 a S4,507.00 

XUV. Sanciones por contravenir las d1sposiciones 
reglamentarías vigentes relacionadas con el 
ad iestramiento de animales. 

1. Por no registrarse en la Dirección de U-¡¡::•: 
;'.s,.,·0;0; ,�Municipal.de: $3.156.00 a $6,010.00 

2. Por no tener constancia el entrenador que lo 
acredite para dar entrenamiento espec1ahzado. 
certificada ante el Colegio de Médicos 
Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, 
AC. y no haberse registrado en el Centro de 
Control Animal Municipal. si adiestra animales 
que potencialmente puedan ser peligrosos. de: 
S7.512.00 a $15.025.00 

3. Por no contar con !a responsiva de un médico 
veterinario zootecmsta titulado con cédula 
profesional vigente. de $3.756.00 a S7,512.00 

4. Por no cumplir con las normas de segundad 
necesarias en e! local en el que dé el 
adiestramiento, de: $7,512.00 a $15.025.00 

5, Por no contar con los recursos ma teriales y 
humanos para la debida atención de los 
animales, de: S4,507.00 a $9,014.00 

6. Por no tener las condiciones h1g1énico 
sanitarias necesarias, de: S4.507.00 a S9,014.00 

7. Por muerte o extravío de un animal que esta 
bajo su cuidado. de: S13,147.00 a $26,293.00 

8. Por no llevar un registro de los animales, de: 
S4,507.00 a $9,014.00 

9. Por no exigir como condición para dar el 
entrenamiento la actualización en e! esquema de 
vacunación y el registro sI se trata de un animal 
potencialmente peligroso o recibe un 
adiestramiento especializado, de: $4,507.00 a 
$9,014 00 

10. Por provocar con los actos de entrenamiento 
daño, dolor o cualquier tipo de sufnm1ento, así 
como P,?����hzación de animales vivos para 

considerados como agresivos o entrenados para 1 

el ataque, sin que sus dueños, poseedores o 
entrenadores. los lleven sujetos de acuerdo a !o 
establecido en la reglamentación municipal 
vigente en la materia, de: $8,263.00 a 
S16,528.00 

XVII!, Por transitar por la via pública con estos 
animales, sm que esto sea necesano. de: 
S2.481.00 a S4,958.00 

X!X. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reg!amentanas vigentes relacionadas con el 
adiestramiento de animales. 

1. Por no registrarse en la 
Pr0técé!6n-·Aólmal Municipal, de: 
S6.611.00 

Dirección de 
S3.472.00 a 

2. Por no tener constancia el entrenador que !o 
acredite para dar entrenamiento especializado, 
certificada ante el Colegio de Médicos 
Vetennanos Zootecnistas del Estado de Jalisco, 
A.C. y no haberse registrado en el Centro de 
Control Animal Municipal, sI adiestra animales 
que potencialmente puedan ser peligrosos. de, 
S8.263.00 a S16.528.00 

XX. Por no contar con la responsiva de un medico 
vetennano zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente, de: $4,132.00 a S8.263.00 

XXI. Por no cumplir con las normas de seguridad 
necesarias en el local en el que dé el 
adiestramiento, de: $8,263.00 a S 16,528.00 

XXII. Por no contar con los recursos matena1es y 
humanos para la debida atención de los 
animales. de: $4.958.00 a S9,915.00 

XXIII. Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarías, de: $4,958.00 a $9,915.00 

XXIV. Por muerte o extravío de 
esta ba¡o su cuidado. de 
$28,922.00 

un animal que 
S14,462.00 a 

XXV. Por no llevar un registro de los animales, 
de: S4,958.00 a $9,915.00 

XXVI. Por no exIg1r como condición para dar el 
entrenamiento la actualización en el esquema de 
vacunación y el registro si se trata de un animal 
potencialmente peligroso o recibe un 
adiestramiento especializado, de $4,958.00 a 
$9,915.00 
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Se incorpora al texto del artículo 101 de la 
propuesta. la antigua fracción XLIV y se sustituye 
por la correspondiente fracción de acuerdo a! 
nuevo orden propuesto. 

Del resto se sustituyen numerales por la fracc1on 
que les corresponde. 

Propuesta acorde a! Reglamento Sanitario de 
Control y Protección a los Animales para el 
Municipio de Guadalajara. que dispone· 
Articulo 92 
1 Toda persona que se dejIq',Je a1 
adiestramiento de animales en locales 
establecidos o en los domicilios partJculares, está 
obligada a ... 

1. Registrarse en la Dirección de Protección 
Animal: 

XXVII, Por provocar con !osc._�•�c�to�s-_�d�eC-'-____ . ___________ _ 



entrenar animales de guardia o ataque o para 
verificar su agresívídad. de· S11,269.00 a 
S22.537.00 

11. Por adiestrar a los perros para desarrollar 
peleas entre ellos. de: S3,005.00 a $6,010.00 

12. Por no evitar que se lesionen por peleas que 
se susciten entre ellos. de: $7,512.00 a 
$15,025.00 

13. Por no reportar de inmediato al Registro 
Municipal de Animales y al Centro de Control 
Animal la huida o extravio de animales 
potencialmente peligrosos que estén bajo su 
custodia. de: S7,512.00 a S15,025.00 

14. Por no aportar de manera mensual, al Centro 
de Control Animal, la relación de los animales 
adiestrados, sus caracteristicas, el tipo de 
adiestramiento que recibió y el domicilio de su 
propietario, asi como el destino o uso que este 
ejemplartenga, de: 53,005.00 a S6,010.00 

15. Por. no cumplir con lo dispuesto en las 
Normas· Oficiales Mexicanas. en la legislación 
vigente en la materia o en !as que las autoridades 
municipales dispongan para la protección de los 
animales, de: S3,005.00 a S6,010.00 

Por reincidir en la comisión de infracciones a los 
numerales dispuestos en esta fracción, en un 
plazo de 30 días; se aplicará la sanción máxima 
corresp1;ind1ente. 

XLV. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, en materia 
de Movilidad y Transporte.

1. Por carecer de! dictamen favorable de la 
dependencia competente. previo al otorgamiento 
de la nueva licencia municipal en aquellos giros 
normados por !a dependencia competente. de: 
S3,032.00 a $24,588.00 

2. Por falta de dictamen positivo de la 
dependencia competente para efectuar acciones 
urbanísticas, de: $3,032.00 a S24.588.00 

3. Por retraso de obra que afecte las vias 
públicas, de: S3,032.00 a $24,588.00 

4. Por carecer de autorización de la Dirección de 
Movilidad y Transporte de Guadalajara para 
hacer cierres viales por obra o eventos. de: 
$3,032.00 a S24,588.00 

5. Por no obtener la autorización para e! servicio 
de bicicletas de uso compartido o Sistemas de 
Transporte Individual en Red. con o sin anclaje 
de: S3,000.00 a S6.000.00 

entrenamiento daño, dolor o cualquier tipo de 
sufrimiento. asi como por Ja utilización de 
anímales vivos para entrenar animales de guardia 
o ataque o para verificar su agresividad. de: 
S12,396.00 a S24,791.00 

XXVIII. Por adiestrar a !os perros para desarrollar 
peleas entre ellos, de: S3,306.00 a S6.611.00 

XXIX. Por no evitar que se lesionen por peleas 
que se susciten entre ellos, de: S8,263.00 a 
S16.528.00 

XXX. Por no reportar de inmediato a! Registro 
Municipal de Animales y al Centro de Control 
Animal la huida o extravío de animales 
potencialmente peligrosos que estén bajo su 
custodia, de: S8.263.00 a S16,528.00 

XXXI. Por no aportar de manera mensual, al 
Centro de Control Animal, la relación de los 
animales adiestrados. sus características. el tipo 
de adiestramiento que recibió y el domicilio de su 
propietario. asi como el destino o uso que este
eíemplar tenga. de: S3.306.00 a S6.611.00

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto en las
Normas Oficiales Mexicanas, en la legislación 
vigente en la materia o en las que las autoridades 
municipales dispongan para la protección de !os 
animales. de: 53,306.00 a S6,611.00 

Por reincidir en la comisión de infracciones a los 
numerales dispuestos en esta fracción, en un 
plazo de 30 dias: se aplicará haasta ':;: la 
máxlínasanción correspondiente. 

Artículo 102. Sanciones por contravenir las 
disposícíones reglamentarias municipales 
vigentes, en materia de Movllidad y Transporte. 

l. Por carecer de! dictamen favorable de la 
dependencia competente, previo al otorgamiento 
de la nueva licencia municipal en aquellos giros 
normados por la dependencia competente, de: 
S3,335.00 a $27,047.00 

11. Por falta de dictamen positivo de la
dependencia competente para efectuar acciones 
urbanisticas, de: $3,335.00 a $27,047.00 

111. Por retraso de obra que afecte las vias 
pllblicas. de; $3,335.00 a S27,047.00 

IV .Po(cá_f ec'ér. d�:· áúfoflzáé16o,d¡:!' J8.:D/réCc!ón '.Oe 
Mó\Íi!)dad/ y,::· T fá)iSpoiie'\'élé ·>'. GUá'd31,á)aü "<:para 
haééí;\:;ci'éiTe$H>Vfa!i!!;':/' Pái'C!áfés 't Oi fotaí'éS_;t de: 
S5,032.00 a $24,588,00 

v. P,o'r.trii:?Obtener:. hfá:úk)ri�til60_J¡:jilr?\'8J.fs/?)ylcíó 
deiSfStGr:níi" .�e\J):áñ'Sp·prté · liídí\1d0í:i1:eh\Red}Béíit
o·Sl_í'i"i,ñcl8J'é'.:d1�:;-:;\t ·-;' S3.150.00 a S6,300.00
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Se crea artículo 102, como parte de la 
reestructura de la fraccion XLV, de! artículo 75 de 
la anterior Ley de Ingresos 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano, 

Se modifica redacción de! numeral 4 para no 
limitar la infracción y especificar que pueden ser 
cierres viales totales o parc1ales. 

Se modifica la redacción de los numerales 5, 6, 7 
y 8 para homologar lenguaje con el manual que 
rige dicha actividad. 



6 Por no refrendar la autorización o por ad1c1onar 
unidades sin realizar e! pago correspondiente 
para el servicio de bicicletas de uso compart1do. o 
Sistemas de Transporte Individual en Red. con o 
sin anclaje; S3.000.00 a S6.000.00 

7. Por no realizar manternmtento de b1c1cletas de 
uso compartido o Sistemas de Transporte
Individual en Red, con o sin anclaJe.
independiente del costo de almacena¡e y retiro:
S2.500.00 a $5,000.00 

8. Por la acumulación y obstrucción de banquetas 
o espacios públicos no asignados para bicicletas 
de uso compartido, o Sistemas de Transporte 
Individual en Red, con o sin anc!aJe, 
independientemente del costo de almacenaie y 
retiro· S300.00 a S600.00 

Articulo 76. A quienes adquieran los bienes 
muebles o mmuebles contraviniendo lo dispuesto 
en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda 
Municipal en vigor. se les sancionara con una 
multa .de: S4,117.00a$12.892.00 

Articulo 77. Todas aquellas sanciones por 
infracciones a esta Ley, demás Leyes, y 
Reglamentos Municipales. que no se encuentren 
previstas en los articulas anteriores. excepto los 
casos establecidos en el articulo 21. párrafo 
segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, serán sancionados 
según la gravedad de la infracción, con una 
multa. de: $83.00 a $3,082.00 

Articulo 78. Por violaciones a !a Ley de Gestión 
Integra! de !os Resl_9uos del Estado de Jalisco, se 

VI Po( no0 ::-fétrehdár/ da aútóriiací6n 
cofrespo'iidlé'rité'-J;'aiB:_el ''.S!Siéffia'jlé;-Tfafljpérté 
lridividüál '60 Réii;'dís'!" ''>'$3,'150.0,D'á''$'t3','300:oo 

V!I. PÓ(::ÓO\''niahiar):::-in'anlen1mhfoto<ün1éláde's 
perteneéféiiíteS ,,_,,--a!':-tSiSíéi:ria\: --díi/-;:TfáóSpárté 
lrid!_vld�-iil'.:!frli:RSd;,-,-,!f!deP'é'ri�16ílté(dii!\,C{)'Sfo'{dé 
a!m·ac·eñáJey'.ré'tífó,'-i:le:, ,,, $2;62:!Ü)OJi $5i2so:oo 

VII!,--:, Po( 'Jií\ aCuffiulaéió'ñ de\/unida'Oes-<;'y 
óbstí-úéclOn·:de(báíl'qü6laSió':ESPié!Oii:Pú61¡COS_-_í,'Q 
as)i;ííladOS,'<';,:ji'áfár:é1i:?SlSté[Tia''.'�-oe//Jf8íúiPCi'ifé 
líldlvídüiil'):ih }Réd;' JnaepeñdiéiítárñeritÉfdé!'. c'OSló 
dé' álíl'iaé'e:nSJiiY frátifu:''de:: > /$;315:o'ó\l' s63'0<00 

1 /( :-J:io{ )ii:P '-injclar-> 'el : idfa_>,c,ó'n'- '.'i..uí8}_ distrlbúétórl 
Uiílfófo:íE!?dii"-::'láS}\irílciá'cléS\-':)�iií\JóS-,:;:po¡¡gBiíós 
déftófrkí'S'::,',Pára:iJú/6J)efacíOii<:de1 's!'steíft'll: 'de 
Jráií'Spñrte_ lridiVidüá1 'ei{Re<C de: 
s1,150:oú ás3;5otfoo

X.-Pat'óo'.Cbríla(Corfpól!rii'dáS@Qürp:\1ig'e'nte Qúe 
i::ubfi:i:i>16ifL:,reqüeif¡m1enfoS\0_ést8b1eCícló's:)¼1{·'fa 
iiórrrí'tít1V8::,,'}8i51lC9b(é'.:'-áP:'S!Stéti3 'dé\tíaíl'sPOiié 
Jl1di\.4dtláí:érFR&J;:de: 
· s20,305:ooa 4o;a12.oo

Xt'\P,Or/no'}róánténerJ3_s'éádOs ,lóS:,,-�spá'élcis'ide 
es'taéici_íl8irí1éhtó' ;;:as1gnaoóS -;ál S'iiitefuá de 
TráílsPí5r:te"'.lriófvídúal "éri\'Rei:t;';'a;;-su:::cárQt('-_dé 
$9S3o0Q.a $.1 ,9o7.00 

Xll,,-,,Po(-lílcPrP9rá:f)Jn1tiad€!f11o>'rég'l,i,tfadáS:,,,;3,ílte 
la' -,, aePiiríderiCJa ''./1:'6rr'iiSi5oridi'Srité >áf :':S'ísfema :,'dé 
TfariSPQrte:: !ñdfVfr.lfrá1' 'en:: ¡:;fed/;"éO'ó \0Ls'lñ ,'.áJ)c!áJe, 
póf,úriídád(ctéC' · ,-,s·2;5oó:oo'i($5,oob.o'o 

XIILJ>_or',típerar: fú�ra :_déJo�(hi:iíat!ós,-f)SrmltldbS 
páia/:e1:;-_s1Sté'íl'í'a\,déi;_::,riáíiSP0'rt,i,'.Jfí'dfvídLliif-'. én 
RédSfri:':li3}áütórlZáélórí'''eSP6éJál'\fes'Péét1Vi:i/'de 
$740,0�a $1;4fí1;00 

Articulo 103, A quienes adquieran los bienes 
muebles o inmuebles contraviniendo lo dispuesto 
en el Artículo 301 de la Ley de Hacienda 
Municipal en vigor, se les sancionará con una 
multa, de: S4,52g,oo a $14,181.00 

Artículo 104. Todas aquellas sanciones por 
mfracc1ones a esta Ley, demás Leyes. y 
Reglamentos Municipales, que no se encuentren 
previstas en los articules anteriores, excepto los 
casos establecidos en e! articulo 21, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. serán sancionados 
según la gravedad de !a infracción. con una 
multa, de: S91.00 a $3,390,00 

Artículo 105.Por violaciones a la Ley de Gestión 
Integral de los Resid!!.º� del Estado dí: Jalisco, se 
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Se adicionan fracciones IX a !a XIII con sanciones 
contempladas en el manual que rige el sistema. 

Se crea e! artículo 103, que sustituye al antiguo 
artículo 76. como parte de la reestructura de! 
artículo 75 de la anterior Ley de Ingresos 

Se crea el articulo 104, que sustituye al antiguo 
articulo 77, como parte de la reestructura del 
articulo 75 de la anterior Ley de Ingresos. 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romana. 

Se crea el articulo 105, que sustituye a! antiguo 
articulo 78, como parte de 1� reestruE!��� 



aplicaran las siguientes sanciones: 

l. Por realizar la clasificación manual de residuos 
en los rellenos sanitarios. de· S2.026.00 a 
$506,345.00 

11. Por carecer de las autonzaciones 
correspondientes establecidas en la ley, de· 
S2.026.00 a S506.345.00 

11!. Por omitir la presentación de informes 
semestrales o anuales establecidos en !a ley, de: 
$2,026.00 a $506,345.00 

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, 
de: S2.026.00 a $506,345.00 

V. Por carecer de bitácoras de registro en los 
términos de la ley, de: S2.026.00 a $506,345.00 

VI. Arro¡ar a la vía pública animales muertos o 
parte de ellos, de: $2,026.00 a $506,345.00 

VI!. Por almacenar los residuos correspondientes 
sin sujeción a las normas oficiales mexicanas e, 
los ordenamientos Jurídicos del Estado de Jalisc, 
de: $2,026.00 a $506,345.00 

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de 
mane¡o especia! con residuos peligrosos 
contravm1endo lo dispuesto en la Ley Genera!, en 
la del Estado y en los demás ordenamientos 
legales o normativos aplicables, de: $2,026.00 a 
$506.345.00 

IX. Por depositar en los recipientes de 
almacenamiento de uso publico o privado 
residuos que contengan sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud pUblica o aquellos que 
despídan olores desagradables, de: S506.447.00 
as1·012.691.00 

X. Por realizar la recolección de residuos de
manejo especial sin cumplir con la normat1vidad 
vigente, de: S506.447.00 a S1 ·012,691.00 

XL Por crear basureros o tiraderos clandestinos, 
de: S1 '012,793.00 a S1 ·519,036.00 

XII. Por el depósito o confinamiento de residuos 
fuera de los sitios destinados para dicho fin en 
parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, 
áreas naturales protegidas. zonas rurales o áreas 
de conservación ecológica y otros lugares no 
autorizados, de S1 ·012,793.00 a S1 ·519,036.00 

XIII. Por establecer sitios de d1spos1c1ón final de 
residuos sóhdos urbanos o de manejo especial en 
lugares no autorizados, de: $1 ·012,793.00 a 
S1 '519,036.00 

XIV. Por e! confinamiento o depósito final de 
residuos en estado liquido o con contenidos 

aplicarán las siguientes sanciones: 

!. Por realizar la clasificación manual de residuos 
en !os rellenos sanitarios, de· S2.229.00 a 
S556,980.00 

11 Por carecer de las autorizaciones 
correspondientes establecidas en !a ley. de 
S2.229.00 a S556,980.00 

lfl Por omitir !a presentación de informes 
semestrales o anuales establecidos en la ley, de: 
S2,229.00 a S556,980.00 

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, 
de: S2229.00 a S556.980.00 

V. Por carecer de bitácoras de registro en los 
términos de la ley, de· S2,229.00 a $556,980.00 

VI. Arrojar a !a vía pUbllca animales muertos o 
parte de ellos, de: S2.229.00 a S556,980.00 

VII. Por almacenar !os residuos correspondientes 
sin sujeción a las normas oficiales mexicanas o 
los ordenamientos jurídicos de! Estado de Jalisco, 
de: S2,229.00 a $556,980.00 

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial con residuos pebgrosos 
contraviniendo lo dispuesto en la Ley Genera!, en 
la del Estado y en los demás ordenamientos 
legales o normativos aplicables. de: $2,229.00 a 
$556,980.00 

IX. Por depositar en los recipientes de 
almacenamiento de uso pUblico o privado 
residuos que contengan sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud pUblica o aquellos que 
despidan olores desagradables. de: $557,092.00 
a S1 ·113,960.00 

X. Por reahzar la recolección de residuos de 
maneJo especial sin cumplir con la normativídad 
vigente, de· S557.092 00 a S1 '113,960.00 

XL Por crear basureros o tiraderos clandestínos, 
de: S1 ·114,072.00 a $1 '670,940.00 

XII. Por el depósito o confinamiento de residuos 
fuera de los sitios destinados para dicho fin en 
parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental. 
áreas naturales protegidas, zonas rurales o áreas 
de conservación ecológica y otros lugares no 
autorizados. de: S1 '114,072.00 a S1 ·e70,940.00 

XIII. Por establecer sitios de disposición final de 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial en 
lugares no autorizados. de S1·114,072.00 a 
S1 '670,940.00 

XIV Por el confinamiento o depósito final de 
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articulo 75 de la anterior Ley de Ingresos 

residuos en estado liquido o co'.1 _.�?·",'�•�n�•d�o�s--'-____________________ _j 



liquides o de materia orgilnica que excedan los 
máximos permitidos por las normas oficiales 
mexicanas. de: S1 '012.793.00 a S1 '519,036 00 

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos 
sólidos urbanos sin cumplir con !as díspos1c1ones 
que establecen las normas of1c1ales mexicanas y 
!as normas ambientales estatales en esta 
materia, de: s1·012,793.00 a 
S1 '519,036,00 

XVI. Por fa incineración de residuos en 
condiciones contrarias a !as establecidas en las
disposiciones legales correspondientes. y sin el
permiso de las autoridades competentes. de 
S1 ·s19, 138.00 a s2·025.380.00 

XVII. Por la dilución o mezcla de restduos sólidos 
urbanos o de manejo especia! con líquidos para 
su vertimiento al sistema de alcantarillado. a 
cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o 
sm cubierta vegetal. de s1·519,138,00 a 
S2'025,380.00 

liquides o de materia orgánica que excedan los 
máximos permitidos por las normas oficiales 
mexicanas. de; $1 ·114.072.00 a S1 '670.940.00 

XV. Realizar procesos de tratamiento de residuos 
sólidos urbanos sm cumplir con las disposiciones 
que establecen las normas oficiales mexicanas y 
las normas ambientales estatales en esta 
materia, de: s1·114,072.00 a 
$1 '670,940.00 

XVI. Por la mcmerac1ón de residuos en 
condiciones contrarías a las establecidas en las 
disposiciones legales correspondientes, y sin el 
permiso de !as autoridades competentes, de:
S1 '671.052.00 a S2'227.918.00 

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos sóhdos 
urbanos o de manejo especial con liquides para 
su vertimiento al sistema de alcantari!lado, a 
cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o 
sm cubierta vegetal. de· S1 '671.052.00 a 
s2·221.91a.oo 

Articulo 1 JO.• • Por violaciones al Reglamento 

de Salud :el Municipio de Guada!a¡ara asi como 
en los casos de pre•contmgencia y contingencia 
sanitaria decretada por las autoridades 
competentes del Gobierno Municipal, del Estado 
de Jalisco o del Gobierno Federal, se 
sancionarán !as siguientes conductas: 

a). Por no acatar las disposiciones emergentes 
emitidas por las autoridades correspondientes. 
de· S1 ,000.00 a S10.000.00 

b). Por no mantener desinfectados utensilios de 
uso frecuente por particulares que requieren 
dentro de un establecimiento, de: S1 ,500.00 a 
$12,500.00 

c). Por no realizar !as adecuaciones decretadas 
en los giros o establecimientos comerciales, 
industriales yio de prestación de servicio. de 
53,000.00 a S15.000,00 

d).·Por aperturar actividades en contravención de 
los protocolos sanitarios. como medidas de 
prevención, de: S3.500.00 a S18,000.00 

e).·Por conglomerar lugares o establecimientos, 
haciendo caso omiso de las disposiciones 
emergentes. de: S5,500.00 a S20.000.00 

f).·Por real!zar conductas que atenten o generen 
un peligro inminente en contra de la salud 
pública. de: S17.500.00 a S86.000.00 

En caso de reincidencia se cobraré. hasta el doble 
de la sanción correspondiente. 
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Se crea como nuevo dtsprt1tivo el articulo 106 
que tiene como finalidac establecer diversas 
sanciones administrativas económicas con la 
finalidad de salvaguardar la salud de las 
personas respecto de aquellos ciudadanos que 
no respetan las medidas sanitarias ni las 
recomendaciones. que con carácter obligatorio, 
emiten las autoridades competentes en materia 
de salud de diversas esferas de gobierno 

Los numerales se sustituyen por fracciones en su 
equivalente romano 

El artículo 29 del Reglamento de Salud del 
Municipio de Guadalajara dispone: "Las 
sanciones que se aplicarán por violación a las 
disposiciones de este reglamento. consistirán en: 

!.• Amonestación. 
11.• Apercibimiento. 
111.- Multa conforme a lo que establece la Ley de 

Ingresos, en el momento de la mfracción. 
IV.• Clausura parcia! o total. temporal o definitiva. 
v.. Revocación de la licencia, permiso, concesión 
o autorización, según el caso
VI.• Suspensión de la licencia, permiso. 
concesión o autonzación según el caso 
VII.· Cancelación de la licencia. permiso, 
concesión o autorización según el caso; y 
VIII.• Arresto admmistrativo hasta por treinta y 
seis horas 

Sin embargo la Ley de Ingresos 2020. no 
contempla sanciones por violación a este 
Reglamento, por !o que en la presente propuesta 
2021, se mc!uyen al catálogo de sanciones. 

Adicionalmente el articulo 31 del Reglamento de 
Salud del Municipio de Guada!ajara establece 



Artículo 79. Las personas físicas o Jurídicas que 
causen daños a bienes municipales, cubrirán una 
indemnización a favor del Municipio, de acuerdo 
a! peritaje correspondtente de conformidad a la 
siguiente: 

TARIFA 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado
público: 

a) Focos. de: S186.00 a $1,050.00 
b) Postes de concreto. de: $3,144.00 a S6,502.00 
c) Postes metálicos, de: S2,827.00 a S19.675.00 
d) Brazos metá!icos. de: S810.00 a S1,256.00 
e) Cables por metro lineal, de: S20.00 a 
S231 00 
f) Anclas, de;
g) Balastro, de:
h) Luminaria. de·
S32.819.00
1) Base para Fotocelda. de:

S1,032.00 a S1,827.00 
S996.00 a S2,063.00 

$4,725.00 a 

j) Fotocelda y/o timers. de 
S2,205.00 

S106.00 a S546.00 
S174.00 a 

k) Mano de Obra, de: $1,824.00 a $60,777.00 
1) Otros no especificados. de acuerdo a resultado 
de pentaJe emitido por la autoridad 

Articulo 107. Las personas físicas o jurid1cas que 
causen daños a bienes municipales, cubrirán una 
indemnización a favor del Municipio, de acuerdo 
al peritaje correspondiente de conformidad a la 
siguiente: 

TARIFA 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado 
público; 

a) Focos. de· S205.00 a $1,155.00 
b) Postes de concreto, de: S3,458.00 a $7,152.00 
c) Postes metáhcos, de: S3, 110.00 a $21,643.00 
d) Brazos metálicos, de: S891.00 a S1 ,382.00 
e) Cables por metro lineal. de: S22.00 a S254.00 
f) Anclas. de: S1 ,135.00 a $2,010.00 
g) Balastro, de: S1 ,096.00 a S2.269 00 
h) Luminaria, de: S5,198.00 a S36,101.00 
i) Base para Fotocelda, de. S117.00 a S601.00 
J) Fotocelda yío timers, de: S191.00 a S2,426.00 
k) Mano de Obra, de: $2,006.00 a $66,855.00 
1) Otros no especificados, de acuerdo a resultado 
de peritaje emitido por la autondad 
correspondiente en casos especiales, de· $32 00 
a $93,249.00 

128/20, 

"Se considera que una conducta ocasiona un 
perjuicio al interés público: 

L- Cuando atenta o genera un peligro inminente 
en contra de la seguridad de la población. 
11.- Cuando atenta o genera un peligro inminente 
en contra de la salud púbhca. 
11!.- Cuando atenta o genera un pehgro inminente 
contra la eficaz prestación de un servicio pUblico; 

y 

IV.- Cuando atenta o genera un peligro inminente 
contra los ecosistemas. 

Con base en los ordenamientos anteriores, se 
crea el artículo 106. toda vez que por las 
necesidades sanitarias que se han originado por 
el COV!D-19, es necesario implementar las 
propuestas de dichos articules, dado que en el 
presente reglamento no se encuentran 
estipulados 

Aunado a las disposiciones federales y estatales 
emitidas con motivo de pre-contingencias y 
contingencias sanitarias y ante la necesidad de 
las sanciones necesarias para aquellos que no 
acaten las mismas. 

En el caso de la reincidencia, se considera 
necesario aplicar hasta el doble sanción dado 
que en la práctica de campo se advirtió que 
algunos contribuyentes se resistieron acatar lo 
estipulado en los acuerdos federales. estatales y 
Reglamentos municipales, 

En la propuesta 2021. se crea el articulo 107, que 
sustituye al anterior articulo 79 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara 2020. 

Lo anterior al recorrer el articulado por la 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley. 



correspondiente en casos especiales, de: S29.00 
a S84,772.00 

IL Daños causados a suJetos forestales. en todos 
los incisos enlístados a continuación se utihzará !a 
fórmula de valoración del arbolado siguiente: 

VF=30D2 LCRS 
VF: Valor fina! del árbol 
D: Oiametro a la altura de pecho 
L: lugar donde se encuentra el árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 

a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol). 
el valor será asignado según el nivel de 
supervivencia del ilrbol y su afectacíón calculado 
con la fórmula previo dictamen foresta!. 

b} Por descortezamiento: el valor será asignado 
según el nivel de supervivencia del árbol y su 
afectación calculado con la íórmula previo 
dictamen brestaL 

e) Por ..:ua!quier tipo de conta�to ocasionado por 
accidente vial: el valor será asignado según el 
nivel de supervivencia del árbol y su afectación 
calculado con !a fórmula previo dictamen foresta!. 

d) Por podas realtzadas con herramienta de 
impacto: el valor será asignado según el nivel de 
supervivencia del ilrbol y su afectación calculado 
con la fórmula previo dictamen forestal. 

e) Por arnllamiento del fuste del árbol: el valor 
será asignado según el nivel de supervivencia del 
árbol y su afectación calculado con la fórmula 
previo dictamen forestal, 

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo 
dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de 
Guadalajara, el arbolado será valorado previo 
dictamen foresta! con la fórmula. 

Artículo 80. Las personas físicas o jurid1cas que 
de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Munícipio de Guadalajara. obtengan o 
refrenden una licencia de operación o giro, en 
una edificación existente y no cuenten con el 
espacio suficiente para cubrir los caJones de 
estacionamientos requeridos, pagarán de 
acuerdo con la sigwente: 

TARIFA 
l. Por cada cajón, anualmente $730.00 

Los caiones de estacionamiento a que se refiere 
este articulo, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes, 
ciclo puertos, o lo que para ta! efecto determine la 
Dirección de Movilidad y Transporte del Mun1cí�1�. '-

11. Daños causados a sujetos forestales. en todos 
los incisos enhstados a continuación se utilizará la
fórmula de valoración del arbolado siguiente·

VF=30D2 LCRS 
VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra e! árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 

a) Por "Desmoches" {poda excesiva de un árbol): 
el valor será asignado según el nivel de 
supervIvencIa del árbol y su afectación calculado 
con la formula previo dictamen forestal 

b) Por descortezamiento: el valor será asignado 
según el rnvel de supervivencia del árbol y su 
afectación calculado con la fórmula previo 
dictamen foresta!. 

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por 
accidente vial: el valor sera asignado según el 
nivel de supervivencia Jel árbol y su afectación 
ca!cu!ado con la fórmula previo dictamen forestal. 

d) Por podas realizadas con herramienta de 
impacto: el valor será asignado según el nivel de 
supervivencia del árbol y su afectacíón calculado 
con la fórmula previo dictamen foresta!.

e) Por aníllamíento del fuste del árbol· el valor
será asignado según el rnvel de supervivencia del 
árbol y su afectación calculado con !a fórmula 
prevía dictamen forestal

f) Cua!quíer otra que pueda contravenir lo 
dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de 
Guadalajara. e! arbolado será valorado previo 
dictamen forestal con la fórmula. 

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que 
de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Municipio de Guadalajara, obtengan o 
refrenden una licencia de operación o giro. en 
una edificación existente y no cuenten con el 
espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacIonamIentos requeridos, pagarán de 
acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 
l. Por cada cajón, anualmente S789.00 

Los cajones de estacionamiento a que se refiere 
este articulo. podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes. 
ciclo puertos, o !o que para tal efecto determine la 
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Se crea el artículo 108 en esta propuesta. que 
sustituye al anterior articulo 80 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de GuadalaJara 2020 

Lo anterior al recorrer el articulado por la 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley 

----- ------------'---



previo dictamen, 

Artículo 81. Por e! uso y aprovecham1ento de la 
via pUb!ica, de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con 1nstalac1ones. 
estructuras y mobiliario urbano. prevta 
autorización y permiso de la autoridad municipal 
competente, el solic1tante pagará 
aprovechamiento al muníc1pio, conforme a lo 
siguiente: 

l. Por la servidumbre, ocupación o utilización de 
!a vía pública y su permanencia en la propiedad 
municipal de tuberías, colectores. emisores. 
acometidas. red subterránea. entre otros. se
deberá pagar anualmente por metro linea!: S3.00 

H. Por la ocupación o utilización de la vía pública 
con !a instalación de postes, estructuras o 
soportes. casetas telefónicas, se deberá pagar 
por dia y por metro cuadrado o fracción, a razón 
�: S11.00 

111. P0r la ocupación aérea de la vía pública con la 
inst 1lación de linea de cableado para uso 
comercial, se pagará anualmente por metro lineal. 
las cuotas siguientes S11.00 

a) Energía eléctrica: 
b) Telefonia: 
c) Internet 
d) Televisión por cable: 
e) Transferencia de datos y/o sonidos: 
f) Distribución de gas: 
g) Otros conceptos de infraestructura: 

S300 
S300 
S3.00 
S3.00 
S3.00 
S3.00 
S2.00 

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de 
los primeros sesenta dias del ejercicio fiscal 

Artículo 82.• El Municipio percibirá los ingresos 
por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que 
conforman el sector paramunicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y 
comercialización, provenientes de los sigwentes 
conceptos: 

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios 
producidos por organismos descentralizados: 

11. Ingresos de operación de entidades 
paramunidpales empresariales: 

111. Ingresos por ventas de bienes y serv1c1os 
producidos en establecimientos del Gobierno 
Central 

Articulo 83. Productos y servicios que otorga el 
Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado 
"Red de Bosques Urbanos de Guada!ajara": 

Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio 
previo dictamen. 

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la 
vía pública. de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, 
estructuras y mobiliario urbano, previa 
autorización y permiso de la autoridad municípal 
competente, el solicitante pagará 
aprovechamiento al mumc1p10. conforme a !o 
siguiente: 

!. Por la servidumbre. ocupación o utilización de 
la via pública y su permanencia en la propiedad 
municipal de tuberias, colectores, emisores. 
acometidas, red subterránea, entre otros, se 
deberá pagar anualmente por metro lineal: $3.00 

11. Por la ocupación o utilización de la vía pública 
con la instalación de postes, estructuras o 
soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar 
por dia y por metro cuadrado o fracción, a razón 
de: 11.00 

111. Por la ocupación aérea de !a via pllblica con la 
instalación de linea de cableado para uso 
comercial, se pagara anualmente por metro lineal, 
las cuotas siguientes: $11.00 

a) Energía eléctrica: 
b) Telefonía: 
c) Internet: 
d) Televisión por cable: 
e) Transferencia de datos y/o sonidos: 
f) Distribución de gas: 
g) Otros conceptos de infraestructura: 

S3 00 
S3 00 
S3.00 
S3.00 
S3.00 
S3.00 
S2 00 

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de 
!os primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

Articulo 110.· El Municipio percibirá los ingresos 
por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que 
conforman el sector paramunicípal y gobierno 
central por sus actividades de producción y 
comercialización. provenientes de los siguientes 
conceptos: 

L Ingresos por ventas de bienes y serv1c1os 
producidos por organismos descentralizados: 

11 Ingresos de operación de entidades 
paramunicipales empresariales; 

111 Ingresos por ventas de bienes y servicíos 
producidos en establecimientos del Gobierno 
Central, 

Artículo 111. Productos y servicios que otorga e! 
Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Públíca Municipal denominado 
"Red de Bosques Urbanos de Guadalajara": 
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Se crea el artículo 109 en la propuesta. que 
sustituye al anterior articulo 81 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara 2020. 

Lo anterior al recorrer e! articulado por la 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley 

Se crea el artículo 110 en la propuesta, que 
sustituye al anterior articulo 82 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara 2020. 

Lo anterior al recorrer el articulado por la 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley. 

Se crea e! articulo 111 en esta propuesta, que 
sustituye al antenor artículo 83 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara 2020. 



L Campamento educatrvo por persona· $221.00 
11.Campamento astronómico por persona:S277.00 
I!!. Viernes de escuela: $111.00 
IV. Carreras privadas y públicas 1 a 25 personas· 
S828-00 
V. Carreras privadas y públicas 26 a 50 personas· 
$1,654.00 
VI. Carreras privadas y públicas 51 a 75 
personas: S2AB2.00
VII Carreras privadas y públicas 76 a 100 
personas: S3.308.00 
V!II. Carreras privadas y públicas 101 a 125 

personas: $4,135.00 
IX. Carreras privadas y públicas 126 a 150 
personas: $4,962.00 
X Carreras privadas y públicas 151 a 175 
personas: S5,789.00 
XI. Carreras privadas y públicas 176 a 200 
personas: S6.615.00 
XI!. Carreras privadas y públicas 201 a 225 
personas: $7,443.00 
XI!!. Carreras privadas y pUbllcas 226 a 250 
personas: S8.269.00 
XIV Carreras pnv?oas y públicas 251 a 275 
personas: S9,097.00 
XV Carreras privadas y pUblicas 276 a 300 
personas: 59,923.00 
XVI. Carreras privadas y públicas 301 a 325
personas· $10,750.00 
XVII Carreras privadas y públicas 326 a 350
personas· S11,577.00 
XVIII. Carreras privadas y públicas 351 a 375 
personas· S12.404.00 
XIX. Carreras privadas y públicas 376 a 400 
personas: S13,230.00 
XX. Carreras pnvadas y públicas 401 a 425
personas: S14,058.00 
XXI. Carreras privadas y públicas 426 a 450 
personas: S14.884.00 
XXI!. Carreras privadas y púb!ícas 451 a 475 
personas: S15,712.00 
XXIII. Carreras privadas y pUblicas 476 a 500 
personas: S16.538.00 

Artículo 84. Las Participaciones Federales que 
correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los 
términos que se fi¡en en los convenías 
respectivos y en !a Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 85. Las Participaciones Estatales que 
correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, 
exclusivos o de junsdiccíón concurrente, se 
percibirán en los términos que se fijen en los 
convenios respectivos y en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios. 

Artículo 86. Las aportacioni:s oue reciba el 

L Campamento educativo por persona: S230,00 
11. Campamento astronómico por persona:288.00 
111. Viernes de escuela: $115.00 
IV. Carreras privadas y públicas 1 a 25 personas: 
S861.00 
V. Carreras privadas y públicas 26 a 50 personas: 
$1.720.00 
VI Carreras privadas y públicas 51 a 75 
personas: $2,581.00 
VII Carreras privadas y publicas 76 a 100 
personas S3.440.00 
VIII. Carreras privadas y públicas 101 a 125 
personas: $4,300.00 
IX. Carreras privadas y públicas 126 a 150 
personas: S5,160.00 
X. Carreras privadas y públicas 151 a 175 
personas: $6.021.00 
XI. Carreras pnvadas y públicas 176 a 200 
personas· S6.880.00
X!!. Carreras pnvadas y públicas 201 a 225 
personas: S7.741.00 
Xl!l Carreras privadas y públicas 226 a 250 
personas: S8.600.00 
XIV Carreras privadas y públicas 251 a 275 
personas: $9,461.00 
XV Carreras privadas y públicas 276 a 300 
personas: $10,320.00 
XVI. Carreras privadas y públicas 301 a 325 
personas: $11.180.00 
XVII. Carreras privadas y públicas 326 a 350 
personas: S12,040,00 
XVIII. Carreras privadas y públicas 351 a 375 
personas: S12.900.00 
XIX, Carreras privadas y públicas 376 a 400
personas: S13.759.00 
XX. Carreras privadas y públicas 401 a 425 
personas: S14.620.00
XXI. Carreras privadas y públicas 426 a 450 
personas: S15,479.00 
XXII. Carreras privadas y públicas 451 a 475
personas: S16,340.00 
XXIII. Carreras privadas y públicas 476 a 500 
personas: S17,200.00 

Artículo 112, Las Participaciones Federales que 
correspondan al Municipio. por concepto de 
impuestos y derechos. se percibirán en los 
términos que se fijen en los convenios 
respectivos y en la Ley de Coordínación Fiscal 

Articulo 113, Las Part1cipac1ones Estatales que 
correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, 
exclusivos o de jurisdicción concurrente. se 
percibirán en !os términos que se f1¡en en !os 
convenios respectivos y en la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus 
Municipios 
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Lo antenor a! recorrer el articulado por !a 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley 

Se crea el articulo 112, que sustituye al anterior 
artículo 84 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara 2020. 

Lo anterior al recorrer el articulado por la 
modificación al antiguo articulo 75 de dicha Ley. 

Se crea el articulo 113, que sustituye al anterior 
artículo 85 de la Ley de Ingresos de! Municipio de 
Guadala¡ara 2020 

Lo anterior a! recorrer el articulado por la 
modificación al antiguo artículo 75 de dicha Ley 



Municipio de los diferentes fondos que !e 
correspondan, se percibirán en los términos que 
establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
que determine el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2020 

Artículo 87. El Municipio recibirá el importe de 
!os ingresos por concepto de convenios con base 
y en los términos de l documento jurídico que se 
ce lebren para su eJecuctón. 

Articulo 88. Los ingresos por concepto de 
transferencias, subsidios y otras ayudas. son !os 
que e l Mun icipio percibe por: 

l. Donativos, herencias y legados a favor de l 

Municipio: 

I!. Subsidios pro,=nientes de los Gobiernos 
Federa les y Estr-lales. así como de Instituciones 
o particulares a 1 . .ivor de l Mun icipio; 

lll Aportaciones de !os Gobiernos Federal y 
Estatal, y de terceros. para obras y servicios de 
beneficio socía l a cargo del Municipio: 

!V. Otras transferencias, asignaciones. subsidios 
y otras ayudas no especificadas 

Artícu lo 89. Son los ingresos obtenidos por e! 
Municipio por la contratación de empréstitos, en 

los términos de la Ley de Deuda Púb l ica y 
Disciplína Financiera de! Estado de Ja l isco y sus 
Municipios, 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente ley comenzará a surtir sus 
efectos a partir de l día primero de enero del año 
2020, previa su publicación en e l Periódico Oficial 
'·E1 Estado de Ja l isco". 

Segundo. Para l as personas físicas o JUrid1cas 
que durante el ejercicio fiscal del año 2020 
inlciaron l a inversión para el desarrol lo de 
actividades industria les, comerciales o de 
servicios en el Municipio y que por su magnitud o 
por la tempora lidad en que inició, no hubieran 
alcanzado a realizar la contratación de !os 
trabajadores a que se refiere e l artículo 16 de !a 
presente Ley, !e serán aplicables !os IncentIvos 
por generación de empleos cuando ésta se haya 
realizado en e! año siguiente o en !os dos años 
siguientes, según se trate 2020 o 2021. 

Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que 
establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal. y !o 
que determine el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para e! ejercicio fiscal del año 202,1, 

Artículo 115. El Municipio recibirá e! importe de 
los ingresos por concepto de convenios con base 
y en los términos del documento jurídico que se 
ce lebren para su ejecución. 

Artículo 116. Los ingresos por concepto de 
transferencias. subsidios y otras ayudas, son los 
que el Municipio percibe por: 

l. Donativos, herencias y legados a favor del 
Municipio: 

IL Subsidios provenientes de los Gobiernos 

Federa les y Estatales, asi como de Instituciones 
o particu lares a favor del Municíp,.-,; 

11!. Aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estata l . y de terceros, para obras y servicios de 
beneficio social a cargo del Municipio: 

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios 
y otras ayudas no especificadas. 

Artículo 117. Son los ingresos obtenidos por el 
Municipio por la contratación de empréstitos, en 
los términos de la Ley de Deuda Pública y

Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente ley comenzará a surtir sus 
efectos a partir del dia primero de enero del año 
2021, previa su publicación en e l Periódico Oficial 
"E l Estado de Jalisco". 

Segundo. A las y los contribuyentes que 
presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto 
Nacional de Sue lo Sustentable (!NSUS) antes 
conocido como la Comisión para l a 
Regularización de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT). del Programa de Certrficactón de 
Derechos EJidales (PROCEDE) o Fondo de 
Apoyo para Núc leos Agrarios sm Regularizar 
(FANAR) o de la Comisión Municipa l de 
Regu larización (COMUR) en Predios de 
Propiedad Pnvada en el Municípío, conforme a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
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articulo 86 de !a Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadala¡ara 2020. 

Lo anterior al recorrer el articulado por la 
mod1ficación al antiguo artículo 75 de dicha Ley 

Se precisa ejercicio fiscal 2021. 

Se crea e l articulo 115, que sustituye al anterior 
artículo 87 de la ley de Ingresos de l Municipio de 
Guadalajara 2020. 

Lo anterior a l recorrer el articu l ado por la 
modificación a l antiguo articulo 75 de dicha Ley 

Se crea el articulo 116, que sustituye a l anterior 
artículo 88 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara 2020. 

lo anterior a l recorrer e l articu lado por la 
modificación a l antiguo articulo 75 de dicha Ley 

Se crea el articu l o 117, que sustituye al anterior 
artícu l o 85 de la Ley de Ingresos de l Municipio de 
Guadalajara 2020. 

Lo anterior al recorrer el articu lado por !a 
modificación al antiguo artículo 75 de dicha ley 

Se elimina y se recorren los transllorios 

L --------------------'--'U�c�b�an�o�s,...::e�n�•�l �E�s�ta�d�o:.._::de:c..,J�a�lís�c�o�,�a�d�•�m�á�s�d�e'--"lo�s'....l. ___________________ _, 



Tercero. A !as y los contribuyentes que presenten 
!os avisos traslativos de dominio de 
regularízaciones de predios por parte del Instituto 
Nacional de Suelo Sustentable (!NSUS) antes 
conocido como la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de !a Tierra 
(CORETT), de! Programa de Certificación de 
Derechos EJidales (PROCEDE) o Fondo de 
Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar 
(FANAR) o de la Comisión .. 1unic1pal de 
Regulanzac1ón (COMUR) en Predios de 
Propiedad Privada en el Municíp,o. conforme a la 
ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco, además de !os 
integrados 
en el programa de apoyo a los avecindados en 
condiciones de pobreza patrimonial para 
regularizar asentamientos humanos irregulares 
(PASPRAH), de la Secretaria de Desarrollo 
Agrario Territonal y Urbano (SEDATU), se les 
exime de anexar el avalúo a que se refiere el 
articulo 119 fracción l, de la ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco y el articulo 81 
fracción I y !! de la ley de Catastro Municipal del 
Estado de Jalisco. Asimismo. no les serán 
aplicables los recargos y multa que pudieran 
generarse por la presentación extemporánea de 
dichos avisos. 

Cuarto Se exentará por el presente ejercicio 
fiscal. del pago de las tarifas y cuotas señaladas 
en los artículos 58 fracción I inciso a), 111 inciso b) 
y VI. 59 fracción II inciso b), X inciso b), y 72 
fracción ! numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las 
personas que se adhieran a !as campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos 
y reconocimientos de hijos. 

Quinto. Para los casos de licencias de giros o 
anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco e¡ercIc10s fiscales de manera 
consecutiva, se procedera a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que la o 
el contribuyente pueda alegar derecho 
permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 139 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

integrados en el programa de apoyo a los 
avecindados en condiciones de pobreza 
patrimonial para regulanzar asentamientos 
humanos irregulares (PASPRAH), de fa 
Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano (SEDATU). se !es exime de anexar el 
ava!Llo a que se refiere el articulo 119 fracción 1, 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco y el artículo 81 fracción ! y II de !a Ley de 
Catastro Municipal de! Estado de Jalisco. 
Asimismo, no !es serán aplicables los recargos y 

multa que pudieran generarse por la presentación 
extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente eJercIcI0 
fiscal. del pago de las tarifas y cuotas señaladas 
en !os articules 58 fracción I inciso a), 111 inciso b) 
y VI, 59 fracción JI inciso b), X inciso b). y 72 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b). a las 
personas que se adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos 
y reconocimientos de hijos. 

Cuarto. Para los casos de licencias de giros o 
anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco ejerciclos fiscales de manera 
consecutiva, se procedera a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que la o 
el contribuyente pueda alegar derecho 
permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo 
establecido en e! articulo 139 de la ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Quinto. A las y los contribuyentes que efectúen 
el pago total o celebren convenio forma! de pago 
en parcialidades. respecto de !os adeudos 
provenientes de impuestos, contribuciones 
especiales, derechos o productos. tales como 
licencias de giros y anuncios, licencias o 
permisos de construcción. derechos de uso de 
piso por estacionamientos, espacios abiertos, 
mercados, panteones entre otros. se les podrá 
aplicar hasta un setenta v cinco por ciento de 
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Sexto. A las y los contribuyentes que efectúen e! 
pago total o celebren convenio formal de pago en 
parcialidades, respecto de los adeudos 
provenientes de impuestos. contribuciones 
especiales. derechos o productos, tales como 
licencias de giros y anuncios, licencias o 
permisos de construcción, derechos de uso de 

piso por estacionamientos, espacios abiertos, 
mercados, panteones entre otros, se les podrá 
aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de 
descuento sobre !os recargos generados hasta el 
año 2020, por falta de pago oportuno en los 
conceptos anteriormente señalados. 

Séptimo. Las autoridades municipales deberán 
acatar en todo momento las disposiciones 
contenidas en e! articulo 197 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 
respecto a la aplicación de las sanciones y los 
límites mínimos y máximos establecidos para e! 
pago de las multas. con la finalidad de eliminar la 
d1screc1onalidad en su aplícac'ón. 

Octavo. En caso del que el Congreso del Estado 
apruebe reformas a la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus municipios en !as que se 
modifique el proceso de aprobación y publicación 
de cuotas y tanfas para determinar el monto de 
los derechos por la prestación de servicios 
públicos de abastecimiento de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
final de aguas residuales, e! Ayuntamiento a 
iniciativa de su presidente municipal deberá 
integrar iniciativa de reforma al artículo 56 de la 
Ley de Ingresos de! Municipio de Guada!ajara, 
Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, donde 
deberán establecerse las cuotas y tarifas 
respectivas, 

Noveno. Con fundamento en el artículo 66 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
se autoriza a las autoridades correspondientes la 
condonación del pago del impuesto pred1a! a !os 
propietarios de inmuebles que acrediten !os 
daños o afectación y que no hayan recibido 
apoyo por concepto de rentas o trámites de 
permuta por parte del municipio que se 
encuentren localizados en las seis manzanas 
ubicadas entre las calles de Belísano Dominguez 

descuento sobre !os recargos generados hasta el 
año 2021, por fa!ta de pago oportuno en los 
conceptos anteriormente señalados 

Sexto. Las autoridades municipales deberán 
acatar en todo momento las disposiciones 
contenidas en el artículo 197 de !a Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
respecto a la aplicación de !as sancmnes y los 
límites minimos y máximos establecidos para el 
pago de !as multas, con la finalidad de eliminar la 
discrecionalidad en su aplicación 

Séptimo. En caso del que el Congreso del 
Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para 
el Estado de Jalisco y sus municipios en las que 
se modifique el proceso de aprobación y 
publicación de cuotas y tarifas para determinar el 
monto de los derechos por la prestación de 
servicios p\Jblicos de abastecimiento de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición fina! de aguas res!duales. el 
Ayuntamiento a iniciativa de su presidente 
municipal deberá integrar iniciativa de reforma al 
articulo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guada!ajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
2021. donde deberán establecerse las cuotas y 
tarifas respectivas. 

Octavo. Con fundamento en el artículo 66 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 
se autoriza a las autoridades correspondientes la 
condonación de! pago del impuesto predíal a los 
propietarios de inmuebles que acrediten los 
daños o afectación y que no hayan recibido 
apoyo por concepto de rentas o trámites de 
permuta por parte del municipio que se 
encuentren localizados en las seis manzanas 
ubicadas entre las calles de Behsario Oominguez 
hasta la Calzada Independencia y la Av. Tula 
hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental 
en la ciudad de Guadalajara. Jalisco, debiéndose 
hacer constar dicha afectación con !os siguientes 
documentos: Dictamen del Colegio de Ingenieros 
de Jalisco y de Obras Públicas de este municipio 
las cuales deberán presentarse ante las 
Instancias municipales responsables. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga 
referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario de! Ayuntamiento, se deberá entender 
que se refieren al encargado de !a Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al órgano de 
Gobierno del Municipio y al sefVldor público 
encargado de la Secretaria respectivamente, 
cualquiera que sea su denomlnación en !os 
reglamentos correspondientes. 
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hasta la Calzada Independencia y la Av. Tula 
hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. debiéndose 
hacer constar dicha afectación con !os siguientes 
documentos: Dictamen del Colegio de Ingenieros 
de Jalisco y de Obras Públicas de este munic1p10 
las cuales deberan presentarse ante las 
instancias municipales responsables. 

Décimo. Cuando en otras leyes se haga 
referencia a! Tesorero. Tesoreria. Ayuntamiento y 
Secretario de! Ayuntamiento, se deberá entender 
que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal. al Organo de 
Gobierno del Municipio y al serV1dor público 
encargado de la Secretaria respectivamente, 
cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Décimo primero. Una vez que el Ayuntamiento 
reciba las propuestas de tarifas de parte del 
Consejo Tanfario del SIAPA para el EJerc1cio 
2020, se enviarán al Congreso del Estado en 
alcance de lo previsto en el presente decreto o• 
conformidad al articulo 101 bis de la ley del AtJ•Ja 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios 

Dí!cimo segundo. El Ayuntamiento de 

Guada!ajara en un término de treinta dias a partir 
de !a entrada en vigor del presente decreto, a 
través de la Dirección de Medio Ambiente de 
Guada!ajara. emitirá los lineamientos para 
acceder a los incentivos fiscales preV!stos en el 
articulo 16 fracción VII!, asi como los supuestos 
para poder llegar hasta un factor de 0.80 como 
máximo porcentaje de descuento. 

Dí!cimo tercero. A las y los contribuyentes que 
se encuentren dentro del supuesto que se mdJca 
en fa fracción l. del articulo 22 de esta Ley, y que 
después de calcular el impuesto les resulte una 
cantidad a pagar mayor al 100% respecto de la 
pagada en e! eJercicio anterior, el monto del 
impuesto a pagar no rebasará dicho porcentaje. 

Décímo. Una vez que el Ayuntamiento reciba las 
propuestas de tarifas de parte del Conse;o 
Tanfano del SIAPA para e! Ejercicio 2021, se 
enviarán a! Congreso de! Estado en alcance de lo 
previsto en e! presente decreto de conformidad al 
articulo 101 bis de la ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Muníc1p1os. 

Décimo primero. El Ayuntamiento de 
Guadalajara en un término de treinta días a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, a 
través de la Dirección de Medio Ambiente, emitirá 
los lmeam1entos para acceder a los incentivos 
fiscales previstos en el articulo 16 fracción VIII. 
asi como !os supuestos para poder llegar hasta 
un factor de 0,80 como máximo porcentaje de 
descuento. 

Décimo segundo. Derivado de la entrada en 
vigor de los Planes Parciales de Desarrollo 
Urbano, publicados en Gaceta Municipal el 5 de 
enero de 2018, para el caso de que los citados 
planes parciales por cualquier causa legal dejen 
de tener aplicación o para los cobros que tengan 
que efectuarse de trámites iniciados con 
anterioridad a !a entrada en vigor de los mismos 
{que generaron derechos adquiridos), se 
consideraré la siguiente tabla de equivalencias de 
usos de suelo, para efectos de interpretación de 
conceptos de !apresente ley de Ingresos y 
aplicación de la misma 

Di?ci íl'lo, · _tei-c-�ío·. \ [}ura nte :,:.'el;: pre$í.:J}te/ eJercJc1o 
flScal •Sii ótórQa'r'á'él,';bé'iie'fiC!o ffsCáCdé\a'P!ícác!6n 
de :_ t8Sá': O.O'o,: .inifra'·.' a'QíJé)!oS:::"CO:ótrlbi:íyé"ritéS_:-qÍJe 
ri:Qüie'rah éLS6ívfolo'.'m'édi6í:)':dé: clrí:i9!i{Qú8jire#a 
lá · 'áUfo'rlda'd :Céiín'¡jetenté''.PDf'\iáSéciórrí fa'.:' Píév!Sió 
érf isl ,04ínérar11.2/'dé :Já'Ji#dí5¡'{)(tV /dé[áitlct!lo 
63''dt? fá:'PréSéfifé'le'fdé'.íiii;ife'sóS: 
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Se el!mma transitono y se recorre 

Se .''nicídlfica/.'!a,:' tofa!!dad:'-'de: 'lá ·:- rédaCclón .: del 
ártiCi.ifif''á,; 'efecló\ deJrié!ú!f, 'éL:- tíérii:fiélo Jfsá,1 
Córisíderáridi:/: �Fartféj.i!ó.'-Aó'.:·: dé .>¡á ,:,:cohSt,ltúción 
Pó!ít!Ca:':de JóS/E'SiadoS'i-,üniélóS> Mé'.xiéa'ríOs',: iási 
cOri10'.JO:'Qúe':;esfab1�·céi:_ltf:o'éiélaraC¡QffUniVérSá_! 
dé )·Jifa/ oe·rec!io'S\: Hurriárfos; .; 'Cuyci, árf lCti!O·: .. 16 
ccir)Sa9f á ,_/�( :;,:def_é_éffo:/ Qüé-: ')¡6f18i:( ,>'fod_óS: ·, Jós 
'16riíbréit>;�_:.ii-iúJJerér/";:c1ct::fUlldBi: úfiá-Jáínlllri; 
Séñiii1$nd6 /Que ':,'JSta_: iés•:.·:e1 ,, :.élé!Tlénfo{:ij8tiif3! :\Y 
r úridárríéhífiJ)dii;f íá(SóéiS\:{á'ct',\ por:; fo�. QúG{tiene 
d6í8Ctió'7'áfl3::-í5rófec'élót('i:1eua-:·sódedaclfY/d81 
gSfadO; 

CQílforlfle)a':·ta1e's\·prem1s8S fuñdaínér,ía!es, '!á 
de'cls!Oh 'diiJéiféí't'.,tiJJQS,:á::·traVéi(detétriPléó�de-JáS 
iecr116a�::oe; fo Pi P(füCC!ón'\iS!Stída';: Pii:'fféhece':¿r la 
�'s,f8fíi;ITí'áS:'!ritfílfü'.:dE{1ii�:vlda':Pfüíá'dá}i,'farñilifl{'di;: 
\i#áS"Paleiá;JpQ(�JO/Qfü!(<:Co'tj:t1á}/::fííiiaJ!Pácff'.de 
COrífrib.i:i!(¿ate}Bñ5iéfo':dS-;�ta(_i:f�íS(Oó;.?iétp(ripíjfi� 
!Zi'li:.lriéfúS!6b:'.:?déi_:':f(Pfe'·Se)1ié;\;/í:ií t/dfal r'fiiYó(�i3f á 
ííí<lúdG'bié'mé'ñíé{áTY!óif\friOMOuOS::Jjúª'/'$hf P!8��-



Décimo cuarto. Derivado de la entrada en vigor 
de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 
2018, para el caso de que !os citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener 
aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquindos), se considerará 
la siguiente tabla de equivalencias de usos de 
suelo, para efectos de interpretación de 
conceptos de la 
presente Ley de Ingresos y aplicación de la 
misma: 

Décimo Quinto. Con fundamento en lo dispuesto 
en el articulo 66 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco. se autoriza a las 
autoridades correspondientes la condonación de 
hasta el 100% (cten por ciento) en el pago del 
impuesto predial del ejercicio fiscal 2020. a los 
propietarios de los inmuebles dedicados a la 
prestación de actividades comerciales o de 
prestación de serv1c1os ubicados en el cuadrante 
de las cal!es Santa Mónica, continuando por 
Galena hasta Miguel Blanco .. 

D_éC!ITlO-:,c-ú8.rtó'>A>taS)j: !,oS-,:i,cOntrib¡jyeQ!f:if''.qúe 
soUCfféri :'Uff_--aeSClíSrifo--�i\ieíl ipág-,,-_:aefae'fiéridii'.dé 
I,i":;'{lié8í,é18\? de;DJOs' t'fjii'OSt/c!aS!fíCáddS{fé:ómó 
resJífüg1d_óS/:>'Sé':;Je5:>'�fa\-a'Plléi{(SChfe?diófiO 
éOñC�PfoJYe1:::::oonendr.:(\flSC8!':'->dé1"t:raé'tófi;'.,:d.a:O, 
SíéflJPf�'.Y.Cúán'Oó;'.'rS�!ffé'_Q':su·.:P.?96\afüei/:,-i:fé{JfO 
cte//rií'á'iml:'fJéi:{tó2.1}:;tPrevia_·:5):::e1·etirád6nJ<de 
COO�ñt'ó\iI1e{:fu(Cfebeí-á·_-Sóinétéf{8:'CQiiSfr.fefiáé:f6ñ 
dé!'Ayijrítáínleñto; 

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 66 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
se autoriza a las autoridades correspondientes la 
condonación de hasta el 100% (cien por ciento) en 
e! pago del impuesto predial de! ejerc1c10 fiscal 
202:!, a los propietarios de los inmuebles dedicados 
a la prestación de actiVldades comerciales o de 
prestación de servicios ubicados en el cuadrante de 
las calles Santa Mónica, continuando por Ga!eana 
hasta Miguel Blanco, continuando por Calzada 
Revolución hasta Calzada Independencia Sur. 
continuando por Calzada Independencia, 
regresando por Héroes de !a Independencia hasta 
Ramón Corona, continuando por Liceo hasta Jesús 
Garcia. continuando por Belén hasta Avenida de los 
Maestros, continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica; descuento hasta un 
75% {setenta y cinco por ciento) por el pago de los 
derechos correspondientes de las licencias de giros 
comerciales y de prestación de servicios y de los 
productos derivados de !a impresión de las mismas. 
únicamente a las y !os contribuyentes titulares de 
!os establecimientos comerciales y de prestación de 
servicios ubicados en el cuadrante de las calles
Santa Mónica, continuando por Galeana hasta 
Miguel Blanco, continuando por Calzada Revolución 
hasta Calzada Independencia Sur, continuando por 
Calzada Independencia, regresando por Héroes de 
!a Independencia hasta Ramón Corona, 
continuando por Liceo hasta Jesús Garcia. 
continuando por Belén hasta Avenida de los 
Maestros, continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica, durante el ejercicio 
fiscal 20.2"1.i y descuento hasta el 50% {cincuenta 
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deéfdan;:/3 '::tfáVéf)fül E éüal (:$8.\éiiOtQuetPáfü-);81 
ejt?iciC!o';,,,'.fl_SCa!\>"202;1/ii:l?'YbeílCfícJO}-'JiSci8í!L'.í:fé 
ápir éáoon\ d�J\fáé'tóít .o;oo'/ en·.;; ·e1 ::· pa¡;¡a� ':déiros 
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por ciento) en el pago del impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021 a los 

propietarios de los inmuebles de uso domést1co, 

ubicados en el cuadrante de las calles Santa 

Mónica. continuando por Galeana hasta Miguel 

Blanco. continuando por Calzada Revofución hasta 

Calzada Independencia Sur, continuando por 

Calzada Independencia, regresando por Héroes de 
la Independencia hasta Ramón Corona, 

continuando por liceo hasta Jesús García, 
continuando por Belén hasta Avenida de los 

Maestros. contmuando por Avenida de los 

Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de los Maestros para 

regresar por Santa Mónica. Debiendo cumplir las y 

!os contribuyentes es estos casos, con los requisitos 
s1gu1entes establecidos por la Tesorería Municipal: 

a) Solicitud en esenio libre suscrito por el titular de 

la cuenta o por apoderado legalmente autorizado. 
con copia de ident1ficac1ón oficial vtgente. 

b) Croquis de ubicación del predio, que permita su 
fácil ub1cac1ón e identificación inequívoca. 

c) Fotografias impresas en las cuales se aprecie la 

afectación producida por las obras de la Linea Tres 
del Tren Ligero. 

d) En caso de que el inmueble cuente con daño 
estructural la o el contribuyente podrá presentar

dictamen emitido por la Direcclón de Obras Públicas
de este Municipio. Para el caso de que el solicitante 

no cuente previamente con e! dictamen referido. 
bastará la manifestación ante !a Tesorería Municipal 

bajo protesta de decir verdad que no cuenta con 

dicho documento. para lo cual esta dependencia 
solicitará a la Dirección de Obras Públicas la 

elaboración del dictamen correspondiente. 

e} Acreditar estar al comente en el pago de sus 

contribuciones con este Municipio En caso de 

adeudo se podrá obtener e! beneficio previsto 

cubriendo !os adeudos correspondientes. 

Los benef1c1os fiscales prevtstos en el presente 
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Décimo Sexto Con fundamento en lo dispuesto 
en el articulo 66 de !a ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, se autoriza a las 
autoridades correspondientes la condonación de 
hasta ef 100% ( cien por ciento) en el pago por 
derecho de uso de piso del Mercado Sebastíán 
Allende del ejercicio fiscal 2020, hasta en tanto no 
concluyan !as obras en el Mercado. 

Décimo Séptimo. A las y los contribuyentes que 
soliciten un descuento en el pago de la licencia 
de giro de bar anexo a restaurante, se les podrá 
aplicar un factor 0.90, siempre y cuando paguen 
durante e! mes de enero del e¡erc1cío fiscal 2020. 
previo convenio que deberan someter a 
consideración del Ayuntamiento. 

articulo serán ap!icables hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Linea Tres del Tren Ligero de 
esta ciudad de Guadala¡ara. 

Décimó :s·éxtcí>>En\c·ás·o·.·.:cte\q·úé:.:.en··;-el,"·ctolliicillo 
ies·Pii.cúf?déli.\CüaJ,:;-,_',s'� .... So!!Cftei.'.·.ürfLifáíl}lt'e\;i:de 
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Tomando en cons1derac1ón !as circunstancia, se 
de¡a la posibilidad de otorgar descuentos, con el 
objeto de no frenar la economía en circunstancias 
tan complicadas denvadas de !a pandemia por 
COV!D-19. Sm embargo. también es importante, 
implementar los mecanismos para hacer cumplir 
las obligaciones de las y los contribuyentes. 

Se elimina transitorio 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción IV, 77 y 89 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 27 y 38 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, 135 arábigo 1 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los artículos 88, 96, 97, 98, 99, 

106 fracción XI, así como 109 fracción XI y demás relativos del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara; y demás artículos aplicables que en derecho correspondan, 

someto a su consideración los siguientes resolutivos a manera del siguiente: 

Decreto 

Único. Se aprueba elevar iniciativa de ley al Congreso del Estado de Jalisco, a fin de aprobar y 

expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021, 

en los siguientes términos: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TÍTULO I 



DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales 
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Artículo 1, Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 ° de enero al 31 de diciembre de 2021, la 
Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en 
esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones, aportaciones y convenios de 
acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades que a 
continuación se enumeran: 

1.1 

1.1.1 

1.2 

1.2.1 

1.2.2 

1.2.3 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.7.1 

1.7.2 

1.7.3 

1.7.4 

1.7.9 

1.8 

Estimación de Ingresos por Clasificación por Rubro de Ingresos y 
Ley de Ingresos Municipal 2021. 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

Impuestos sobre espectáculos públicos 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

Impuesto predial 

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 

Impuestos sobre negocios jurídicos 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES 

IMPUESTOS ECOLÓGICOS 

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 

Recargos 

Multas 

Intereses 

Gastos de ejecución y de embargo 

Otros no especificados 

OTROS IMPUESTOS 

13,378,83S 

13,378,835 

2,015,423,962 

1,337,470,846 

605,697,370 

72,255,746 

105,020,015 

29,039,337 

42,346,948 

638,250 

28,126,480 

4,869,000 

20,044,495 



1.9 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

3.1 

3.9 

4.1 

4.1.1 

4.1.2 

4.1.3 

4.1.4 

4.2 

4.3 

4.3.1 

4.3.2 

4.3.3 

4.3.4 

4.3.5 

4.3.6 

4.3.7 

4.3.8 

4.3.9 

4.3.10 

4.3.11 
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IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA 

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL 

CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL 

ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. 
CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

, DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

Uso del piso 

Estacionamientos 

De los Cementerios de dominio público 

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de dominio público 

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (Derogado) 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Licencias y permisos de giros 

Licencias y permisos para anuncios 

Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras 

Alineamiento, designación de número oficial e inspección 

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización 

Servicios de obra 

Regularizaciones de los registros de obra 

Servicios de sanidad 

Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas 

residuales 

Rastro 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

378,218,426 

205,456,524 

32,589,329 

47,443,440 

92,729,133 

652,719,652 

133,101,122 

52,650,559 

240,112,174 

3,945,300 

46,770,973 

5,716,561 

25,641 

13,506,294 

7,713,048 

o 

83,502,021 
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4.3.12 Registro civil 

4.3.13 Certificaciones 

4.3.14 Servicios de catastro 

4.4 OTROS DERECHOS 

4.4.1 Servicios prestados en horas hábiles 

4.4.2 Servicios prestados en horas inhábiles 

4.4.3 Solicitudes de información 

4.4.4 Servicios médicos 

4.4.9 Otros servicios no especificados 

4.5 ACCESORIOS DE DERECHOS 

4.5.1 Recargos 

4.5.2 Multas 

4.5.3 Intereses 

4.5.4 Gastos de ejecución y de embargo 

4.5.9 Otros no especificados 

4.9 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

5.1 PRODUCTOS 

5.1.1 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio privado 

5.1.2 Cementerios de dominio privado 

5.1.9 Productos diversos 

5.2 

5.9 

PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado) 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

6.1 APROVECHAMIENTOS 

6.1.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 

6.1.2 Multas 

6.1.3 Indemnizaciones 

6.1.4 Reintegros 

6.1.5 Aprovechamientos provenientes de obras públicas 

6.1.6 Aprovechamientos por participaciones derivadas de la aplicación de leyes 

6.1. 7 Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones 

6.1.9 Otros aprovechamientos 

14,539,130 

38,364,758 

12,772,071 

56,665,170 

11,474,928 

6,826,936 

13,582 

26,254,145 

12,095,579 

24,457,273 

12,610,757 

3,477,969 

2,030,120 

6,338,427 

o 

107,101,276 

679,675 

o 

106,421,601 

316,933,868 

o 

203,102,993 

81,855,848 

5,775,774 

9,445,613 

o 

o 

16,753,640 
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6.2 APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES 

6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
6.9 CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O 

PAGO 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPRESAS 
PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
.. PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA 

, INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
7.5 PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN 

,_ESTATAL MAYORITARIA 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ENTIDADES 
7.6 · PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACIÓN

7.7 

7.8 

7.9 

8.1 

8.1.1 

8.1.2 

8.2 

8.2.1 

ESTATAL MAYORITARIA 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FIDEICOMISOS 
FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 

OTROS INGRESOS 

PARTICIPACIONES 

Federales 

Estatales 

APORTACIONES 

Del fondo de infraestructura social municipal 

2,316,933 

4,012,916,835 

3,409,310,440 

603,606,395 

1,175,888,095 

109,175,549 
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8.2.2 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para la infraestructura social 

8.2 3 Del fondo para el fortalecimiento municipal 

8.2 4 Rendimientos financieros del fondo de aportaciones para el fortalecimiento municipal 

8.3 

8.4 

8.5 

9.2 

9.3 

9.4 

9.5 

9.6 

9.7 

CONVENIOS 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO (Derogado) 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AYUDAS SOCIALES (Derogado) 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS y ANÁLOGOS (Derogado) 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO 

o 

1,066,712,546 

300,000,000 

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales, industriales y de prestación de 
servicios, diversiones públicas, sobre matanza de ganado, aves y otras especies y sobre posesión y 
explotación de carros fúnebres, a que se refieren los capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedarán en suspenso, en tanto 
subsista la vigencia del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, suscrito 
por la Federación y el Estado de Jalisco. 

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de Coordinación 
y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los derechos citados en 
el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus fracciones I, II, y III, 
con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal; de igual forma aquellos que, como aportaciones, donativos u otros, cualquiera que sea su 
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denominación, condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de 
servicios, 

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar las 
licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar 
concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades. 

Artículo 3, Las personas físicas o jurídicas que realicen actos, operaciones o actividades gravadas 
por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán cumplir con 
las disposiciones, según sea el caso, contenidas en la Legislación Municipal en vigor. 

Los pagos realizados por las y los contribuyentes en los términos de la presente Ley, se realizan de 
manera voluntaria, espontánea y consentida, por lo que se consideran como definitivos; por lo cual 
no dará lugar a la devolución de los mismos, con excepción a lo dispuesto en el Artículo 56, de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 4. La Tesorería Municipal por conducto de su Dirección de Ingresos recaudará directamente 
los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes o en su caso, a través de las 
Instituciones de Crédito o los Establecimientos autorizados, mediante la celebración del convenio 
respectivo, 

En los pagos que contengan fracciones de peso, el monto se ajustará a la unidad inmediata anterior 
en las cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos y a la unidad inmediata superior en las 
cantidades que contengan de 51 a 99 centavos. 

CAPÍTULO II 
De las Obligaciones de los Contribuyentes 

Artículo S. Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectáculos o diversiones 
públicas en forma eventual o permanente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía, servicios médicos, protección
civil, supervisores o interventores que la autoridad municipal competente comisione para atender la
solicitud realizada, en los términos de la reglamentación de la materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 
excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad municipal, notificada 
cuando menos con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

b) En todos los establecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos o diversiones públicas
en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje previamente autorizado por la
autoridad municipal competente, ya sean boletos de venta o de cortesía,
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c) Para los efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se realicen eventos,
espectáculos o diversiones públicas, se tomará en cuenta el dictamen que para el efecto emita la
autoridad municipal competente.

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones ocasionales aquellos cuya presentación no
constituya parte de la actividad común del lugar en donde se presenten.

e) En los casos de eventos, espectáculos o diversiones públicas ocasionales, los organizadores
previamente a la obtención del permiso correspondiente, deben garantizar ante la Tesorería
Municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, el impuesto que resultará a pagar, por el equivalente a un tanto de las
contribuciones correspondientes, tomando como referencia el boletaje autorizado, aun cuando esté
en trámite la no causación del pago del impuesto sobre espectáculos públicos.

Para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo anterior, los titulares 
contarán con un término de 120 días naturales a partir de la realización del evento o espectáculo 
para solicitar la misma. 

f) Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos fondos se
canalicen a universidades públicas, instituciones de beneficencia o partidos políticos y que la persona
física o jurídica organizadora del evento solicite a la autoridad municipal competente, la no
causación del impuesto sobre espectáculos públicos, deberán presentar la solicitud, con ocho días
naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la siguiente
documentación:

l. Copia del acta constitutiva o Decreto que autoriza su fundación y para el caso de partidos
políticos, copia de los estatutos donde conste su fundación.

2. Copia de la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones federales.

3. Copia del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento, cuando se trate de un
local que no sea propio de las universidades públicas, instituciones de beneficencia o los partidos
políticos.

4, Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro ante la Secretaría del 
Sistema de Asistencia Social del Gobierno del Estado. 

Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no causación de este impuesto, 
deberán comprobar documentalmente ante la Hacienda Municipal, que la cantidad en numerario que 
como donativo reciban efectivamente las universidades públicas o instituciones de beneficencia, sea 
cuando menos el equivalente a 1.5 veces, y los partidos políticos a cinco veces, el monto del 
impuesto sobre espectáculos públicos o en su caso la comprobación de que no se hubiesen obtenido 
utilidades por la realización del evento. Así mismo tendrán un plazo máximo de quince días 
naturales para efectuar la referida comprobación, tal y como le sea solicitada por la autoridad 
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municipal competente; caso contrario, se dejará sin efecto el trámite de la no causación de este 
impuesto; y en consecuencia, se pagará en su totalidad el impuesto causado, 

Artículo 6, Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios en locales de propiedad privada o pública, quedarán sujetas a las siguientes 
disposiciones administrativas: 

I. Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos, pagarán la tarifa correspondiente o la
proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su actividad.

II. Estarán obligados a contribuir en la Conservación y Mejoramiento del Medio Ambiente de la
manera que se establezca en esta Ley.

Los recursos obtenidos serán destinados para el fin específico. 

III. En los actos que den lugar a modificaciones a los padrones municipales, el Ayuntamiento por
medio de la autoridad competente se reserva la facultad de autorizarlos, procediéndose conforme a
las siguientes bases:

a) Presentar dictamen de trazos, usos y destinos específicos expedido por la Dirección de
Ordenamiento del Territorio conforme a lo establecido en el Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara.

b) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o esc1s1on de sociedades, o
rectificación de datos atribuible al contribuyente, causarán derechos del 50% de la cuota
correspondiente, por cada licencia.

c) Los cambios en las características de los anuncios excepto ampliaciones de área, causarán
derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada anuncio.

d) En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberán cubrir los derechos correspondientes
de acuerdo a la fecha en que se efectúe la ampliación.

e) Cuando se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, procederá un
cobro proporcional de acuerdo al tiempo transcurrido en los términos de la presente ley; tratándose
de bajas con efectos del 31 de diciembre del año inmediato anterior, los avisos correspondientes
deberán presentarse ante la Dirección de Padrón y Licencias, dentro de los meses de Enero y
Febrero del presente ejercicio fiscal, sin que se generen cobros por contribuciones, una vez
presentado el aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin que el interesado pueda
desistirse del trámite.

f) Para el caso de que los titulares de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, o en caso
de que los propietarios de los correspondientes inmuebles, omitan el aviso de baja ante la autoridad
municipal, no procederá el cobro de los adeudos po1· concepto de derechos generados desde la fecha
en que dejó de operarse una licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso; debiendo pagar
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solamente los productos que se generan anualmente para la emIsIon de la licencia o permiso 
respectivos, y los gastos de ejecución generados por la notificación del adeudo; con independencia 
de las sanciones a que pudiera ser acreedor, por no ejercer actividades por rn

0

ásde tres meses y no 
dar aviso a la autoridad municipal como se establece en el artículo SS fraééíónX\1.IH; lo anterior, 
siempre y cuando reúna alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de actividades ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuyo caso se otorgará la baja a partir de dicha fecha,

2. Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó una o varias
licencias o permisos posteriores, respecto de la que esté tramitando la baja, siempre y cuando las
nuevas licencias o permisos otorgados no se hayan expedido a la misma persona, cónyuge o
pariente consanguíneo hasta el segundo grado,

3. Para el caso de los anuncios, deberá demostrarse de manera fehaciente que el mismo fue retirado
en el periodo respecto del cual se solicita la cancelación del adeudo, esto mediante una supervisión
física realizada por la autoridad municipal competente.

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los supues,os de 
procedencia anteriormente citados, según corresponda, 

g) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos en la parte proporcional al valor de
licencias similares establecidas en el artículo 44 de esta Ley.

h) Las reducciones de giros o actividad no causarán derechos.

i) En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios con excepción de anuncios estructurales,
semi estructurales y pantallas electrónicas a los cuales les está prohibido el traspaso, será
indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán
cubrir los derechos correspondientes de acuerdo con lo siguiente:

1. Para el caso de traspaso u otorgamiento directo, se pagará el equivalente al 50% de los derechos
de la licencia en cuestión.

2. Para el caso de traspaso por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o a favor del
cónyuge, se pagará el equivalente al 25% de los derechos de la licencia en cuestión.

3, En los casos que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia y el interesado en obtener 
la titularidad de la misma acredite el haberla explotado durante los últimos cinco ejercicios fiscales, 
habiendo pagado los respectivos refrendos, pagará el equivalente al 50% de los derechos de la 
licencia en cuestión, por el cambio de titular, 

j) Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, que sean objeto del
Convenio de Coordinación Fiscal, con excepción de los supuestos establecidos en el artículo 10-A de
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la Ley de Coordinación Fiscal, no causarán el pago de los derechos, estando obligados únicamente al 
pago de los productos correspondientes y a la autorización municipal. 

k) La autoridad municipal podrá, a su juicio, autorizar la suspensión de actividades que tengan
relación con el ámbito municipal, previa solicitud y justificación por parte del contribuyente
interesado, sobre las causas que las motiven. En ningún caso la autorización será por período
distinto al que contempla la vigencia de la presente Ley,

1) Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se
causará el pago de los derechos a que se refieren los incisos b), d), e), así como el i) de esta
fracción.

El pago de los derechos que se originen por alguno de los trámites contemplados en el presente 
artículo, deberá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de cinco días posteriores 
a la autorización correspondiente, transcurrido este plazo y no realizado el pago, quedarán sin 
efecto los trámites realizados, con excepción de lo previsto en la fracción I de este artículo. 

Para la expedición de licéhciaséhúévi3s, refrendo, cancelación de licencias de giro o anuncios, será 
necesario que la persona física o jurídica o el domicilio fiscal al cual se expida la licencia, se 
encuentre al corriente en el pago de impuestos, contribuciones, derechos, productos y 
aprovechamientos municipales. 

Artículo 7. A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento, concesión o permiso 
para la explotación comercial en bienes inmuebles propiedad del Municipio, les serán aplicables las 
siguientes disposiciones: 

l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios permisionarios y arrendatarios de locales y
espacios ubicados dentro de los límites perimetrales en mercados, o cualquier otro bien propiedad
municipal, deberán enterar mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el día 5 de
cada mes al que corresponda la cuota, o el día hábil siguiente si éste no lo fuera, en cualquier
Departamento de Administración de Ingresos Municipal, en caso de incumplimiento se aplicará la
sanción establecida en el artículo 10.4 de esta Ley,

A los locatarios que cubran las cuotas dentro del plazo establecido con antelación, se les aplicará un 
factor de 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley les corresponda. 

II. En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales propiedad municipal,
cuyas categorías se definen en el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales,
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, la autoridad municipal
competente se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de las tarifas correspondientes
por cada local, de acuerdo a lo siguiente:

a) Mercados de Primera Categoría Especial, el equivalente a 24 meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.
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b) Mercados de Primera Categoría, el equivalente a 18 meses de la cuota mensual por concepto de
arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) Mercados de Segunda Categoría, el equivalente a 14 meses de la cuota mensual por concepto de
arrendamiento o concesión que tengan asignada.

d) Mercados de Tercera Categoría, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual por concepto de
arrendamiento o concesión que tengan asignada.

III. En caso de otorgamiento directo, el pago de las cuotas correspondientes, será el equivalente de
las cuotas de los incisos de la fracción II del presente artículo, de acuerdo a la categoría del
mercado.

IV. En caso de traspasos por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre cónyuges,
se aplicará un factor de O.SO a la tarifa correspondiente, respecto de lo señalado en los incisos a),
b), c) y d) de la fracción II del presente artículo.

V. El gasto de la energía eléctrica y fuerza motriz, de los locales otorgados en concesión o
arrendamiento en los mercados; así como los espacios físicos ubicados dentro de los límites
perimetrales de los mercados municipales otorgados mediante permiso o en cualquier otro lugar de
propiedad municipal, será a cargo obligatoriamente de las y los concesionarios, permisionarios,
arrendatarios, y comodatarios según sea el caso. En tanto los locatarios no efectúen los contratos
correspondientes con la Comisión Federal de Electricidad, dicho gasto será calculado de acuerdo con
el consumo visible de cada uno y se pagará mensualmente, dentro de los primeros cinco días
posteriores a su vencimiento.

VI. El gasto por la recolección de basura, servicios de agua, gas, y cualquier otro que requieran los
locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de sodas o cualquier otro bien inmueble o
espacio físico propiedad del Municipio otorgados en concesión, arrendamiento, comodato o permiso
a personas físicas o jurídicas, será a cargo exclusivo de la persona concesionaria, permisionario,
arrendatario o comodatario según sea el caso.

VII. Estarán obligados a cumplir con los lineamientos de imagen establecidos en el Reglamento de
Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara en sus artículos 34, 35, 36 y 37, así como los
lineamientos que marque la dependencia competente en función a la normatividad aplicable y
vigente. Para unificar y mejorar la imagen del mercado, el obligado que omita el cumplimiento de
los lineamientos a su cargo, será acreedor a las sanciones establecidas, con independencia de las
sanciones a que pudiera ser acreedor, por la omisión de obligaciones como se establece en el
artículo 8.5.Jra.cciónXVI. 

Artículo 8. En los casos de ces1on de derechos de puestos que se establezcan en lugares fijos, 
semifijos o móviles en la vía pública, la autoridad municipal competente, se reserva la facultad de 
autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el permiso respectivo y el cesionario deberá tramitar 
ante la autoridad correspondiente la actualización del mismo y pagar los derechos a que se refiere el 
artículo 39 fracción V de esta Ley. 



128/20. 

Artículo 9. Las personas físicas y jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción, 
reconstrucción, remodelación, modificación o demolición de obras de edificación, quedarán sujetas a 
las siguientes disposiciones: 

l. Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a vivienda o subdivisión,
cuyo valor del inmueble no exceda de $1 '045,739.00 pesos, para uso del o la propietaria o
parientes en primer grado, se le aplicará un factor de O.SO al pago de los derechos de licencias y
permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente, el cual será gratuito siempre 
y cuando no se rebase la cantidad señalada. 

Para tener derecho al beneficio señalado, será necesaria la presentación de la constancia de 
búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de 
Jalisco del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así como de los certificados 
catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los comprobantes de pago del 
impuesto predial del año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio inmobiliario 
del interesado en el estado de Jalisco, no supera un importe de $1,228,547.00 

II. Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 48, excepto las
fracciones VIII, XI, y XIV serán hasta de 30 meses, transcurrido este término el solicitante deberá
refrendar su licencia para continuar construyendo, pagando el 2.5% del costo de la licencia o
permiso por cada mes refrendado.

El número máximo de refrendos que se autorizará a las licencias o permisos mencionados en el 
párrafo anterior y que se encuentren en proceso de obra, quedará condicionado a que la suma de la 
vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más los refrendos que se autoricen, no 
rebasen cinco años. Ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse una nueva licencia o permiso. 

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca se iniciaron y que cuenten con 
su licencia o permiso correspondiente, cuya vigencia haya expirado, podrán solicitar el refrendo en 
tanto no se modifiquen los planes parciales bajo los cuales se emitieron los mismos, ajustándose a 
lo señalado en los primeros párrafos de esta fracción. 

En caso de que los planes parciales se hubiesen modificado, deberá someterse el proyecto a una 
nueva revisión para fin de autorizar el refrendo, debiéndose verificar que cumpla con la nueva 
normatividad, la cual tendrá un costo adicional del 10% sobre la licencia en comento, además de la 
suma a pagar por los correspondientes periodos refrendados, lo cual también quedará condicionado 
a que la suma de la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más el pago por los 
refrendos que se autoricen, no rebase cinco años, pues ocurrido lo anterior, deberá de solicitarse 
una nueva licencia. 

Las prórrogas se otorgarán a petición de los particulares sin costo alguno y por única ocasión, solo si 
éstos la requieren antes de concluir la vigencia de la licencia o permiso referido en el artículo 48 de 
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esta ley, y será como máximo por el 50% del tiempo autorizado originalmente, La suma de plazos 
otorgados de la vigencia original más las prórrogas no excederán de 30 meses. 

Si el particular continúa con la construcción de la obra sin haber efectuado el refrendo de la licencia, 
le serán cobrados los refrendos omitidos de las mismas, a partir de. la sonclusión de su vigencia,
independientemente de las sanciones establecidas en el artículo 82 fracclónc!X de esta Ley. 

Cuando se suspenda una obra antes de que concluya el plazo de vigencia de la licencia o permiso, el 
particular deberá presentar en la dependencia competente, el aviso de suspensión correspondiente; 
en este caso, no estará obligado a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de la licencia cuando 
reinicie la obra, 

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años, de no reiniciarse la obra 
antes de este término el particular deberá pagar el refrendo de su licencia a partir de que expire la 
vigencia inicial autorizada, 

Una vez que se haya otorgado la licencia o permiso a que se refiere el Artículo 48 de la presente 
Ley, el contribuyente no podrá alegar la devolución del importe pagado al efecto, por el no uso de la 
misma, ello en concurdancia de lo que dispone el numeral 139 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, 

III. Se aplicará una tarifa de factor 0.20 a la tarifa del pago de los derechos de alineamiento,
designación de número oficial, licencias de construcción e impuesto sobre negocios jurídicos a las
acciones urbanísticas encausadas a la conservación y rehabilitación de construcciones ubicadas
dentro de los límites de los Perímetros A y B de Protección Patrimonial, así como en las zonas y
barrios tradicionales del Municipio, exceptuando las construcciones clasificadas como "Edificación No
Armónica" y Baldío o Predio sin Edificación señaladas en el Inventario Municipal de Inmuebles de
Valor Patrimonial, también serán una excepción aquellas construcciones que dentro de sus acciones
propongan la demolición de más de 40% de la finca original construida así como que propongan
invasión en el área de servidumbre, previa validación del área Municipal competente de acuerdo al
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sin embargo sí estará obligado a obtener las licencias
correspondientes.

IV. En inmuebles clasificados como: Monumento Histórico por determinación de Ley, Monumento
Histórico Civil Relevante, Monumento Artístico, Inmueble de Valor Artístico Relevante, Inmueble de
Valor Histórico Ambiental, Inmueble de Valor Artístico Ambiental, se les aplicará un factor de O.SO
sobre el pago de los derechos de la licencia a que se refiere el artículo 48 fracción I de esta Ley,
siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

a) Sean afectos al Patrimonio Cultural del Estado o que estén incluidos en el Inventario del
Patrimonio Cultural Urbano Arquitectónico del Municipio de Guadalajara y, se ubiquen dentro de las
áreas de conservación, protección y preservación del patrimonio cultural urbano definidas en los
Planes Parciales de Desarrollo Urbano,
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V. Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas,
discapacitadas, viudas o que tengan 60 años o más y que cuenten con la ciudadanía mexicana,
serán beneficiadas con la aplicación de un factor de O.SO sobre el valor de las autorizaciones,
permisos y del impuesto sobre negocios jurídicos, respecto de la casa que habiten, de la cual se
compruebe tener la propiedad y que ésta sea la única en el municipio de Guadalajara mediante un
certificado catastral.

VI. También se aplicará la tarifa señalada en la fracción que antecede a las instituciones privadas,
sociedades o asociaciones civiles dedicadas a las labores de asistencia o beneficencia social, siempre
y cuando estén debida y legalmente autorizadas por las leyes correspondientes y a su vez, acrediten
dedicarse a la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o por problemas de
invalidez, se vean impedidas para satisfacer sus propias necesidades básicas de subsistencia y
desarrollo, así como la atención especializada a menores, personas de la tercera edad y personas
con discapacidad.

VII. Cuando se haya otorgado el permiso de urbanización y no se haga el pago de los derechos
correspondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de notificación
del acuerdo de la Dependencia Municipal, el permiso quedará cancelado.

VIII. Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el mismo y ya se
hubiese hecho el pago de los derechos, el permiso quedará cancelado sin que tenga el urbanizador
derecho.a devolución alguna.

IX. Cuando los urbanizadores no entreguen con la debida oportunidad las porciones, porcentajes o
aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el Estado de Jalisco le correspondan al
Municipio, la Autoridad Municipal competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que
obtenga al respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejercitar en su caso, el procedimiento
administrativo de ejecución, cobrando su importe correspondiente por medio de las formas y medios
de pago autorizados por el municipio.

X. Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de los predios irregulares conforme a
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los
integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para
regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario
Territorial y Urbano (SEDATU), se aplicará un factor de hasta 0.10, de acuerdo al dictamen emitido
por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR)

CAPÍTULO III 
De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

Artículo 10. La funcionaria o el funcionario encargado de la Hacienda Municipal es la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y máximos previstos en la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco y en esta Ley, exceptuando las cuotas y tarifas de los derechos, 
incluidas las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al erario 

i, _; 
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municipal y éstos deberán efectuar sus pagos en efectivo, con cheque certificado, transferencia o a 
través de cualquiera de las formas y medios de pago autorizados al efecto, debiendo en todos los 
casos expedir el respectivo recibo de pago, 

Artículo 11. Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades que deriven en sanciones 
pecuniarias que cuantifique la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, en contra de los servidores 
públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales, previa la aprobación del Congreso del 
Estado; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos. 

Artículo 12. Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas o tarifas que en esta Ley se 
establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción de lo que establece el artículo 37 
fracción I, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien 
incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa 
la Ley de la materia. 

No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para los efectos del párrafo anterior, la 
condonación parcial de multas y recargos que se realice conforme a las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables. 

Artículo 13. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean reclamadas dentro del 
plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de créditos 
fiscales, quedarán a favor del Municipio, 

Artículo 14. La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias que 
correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas. 

Artículo 15. Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los particulares 
respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos requieran. 

CAPÍTULO IV 
De los Incentivos Fiscales 

Artículo 16. Podrán gozar de incentivos fiscales a la actividad productiva las personas físicas y 
jurídicas que durante el año 2021, inicien o amplíen actividades comerciales, de servicios, a los 
centros de educación, de investigación y desarrollo científico o de nuevas tecnologías, así como a 
aquellos que lleven a cabo exclusivamente desarrollo de vivienda previa autorización del Instituto 
Municipal de la Vivienda del Municipio de Guadalajara y que se encuentren dentro de los polígonos 
de Intervención Urbana incluidos en los Planes Parciales de Desarrollo del Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, conforme a la legislación y normatividad aplicables y que generen nuevas fuentes de empleo 
directas y permanentes o realicen inversiones en la adquisición o construcción de activos fijos 
(inmuebles) destinados a esos fines, por los equivalentes señalados en el presente artículo, en un 
término máximo general de doce meses para cumplir con los requisitos, a partir de la fecha en que 
el Consejo Municipal de Promoción Económica notifique al inversionista la aprobación de su solicitud 
de incentivos, salvo en el caso de inversiones, en que el período de realización de la obra, rebase 
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dicho término, respaldado en su programa de obra previamente aprobado por la Dirección de Obras 
Públicas del Municipio, cuyo término podrá ampliarse a solicitud del interesado, 

Los proyectos y acciones de vivienda también gozarán de incentivos fiscales previa validación del 
Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, conforme a los requisitos básicos de elegibilidad 
que se establezca para el efecto y que se señalan en lo general en el apartado VII del presente 
artículo, Las personas interesadas deberán presentar su proyecto Arquitectónico, ante el Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara, para que esta dependencia efectúe la dictaminación técnica 
de la propuesta arquitectónica de acuerdo a los criterios y componentes de evaluación del "Modelo 
de evaluación para Incentivos Fiscales a la Vivienda en el Municipio de Guadalajara" mismo que 
deberá aprobar el Consejo Directivo de Instituto Municipal de la Vivienda, conforme a los ejes 
establecidos en el Programa Municipal de Vivienda de Guadalajara, y el Programa de Redensificación 
y Repoblamiento urbano para el año fiscal en curso. 

La solicitud de incentivos fiscales se recibirá a través de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico y Combate a la Desigualdad, quien a su vez la turnará para su aprobación al Consejo 
Municipal de Promoción Económica, que estudiará y resolverá las solicitudes de los incentivos 
fiscales de acuerdo a los porcentajes fijados con posterioridad, siempre que cumplan con las 
disposiciones y requisitos previstos en el Reglamento del Consejo de Promoción Económica del 
Municipio de Guadalajara, podrán gozar de los siguientes incentivos: 

I. Impuestos:

a) Impuesto predial: Beneficio de reducción del Impuesto Predi al para el ejercicio fiscal en vigor del
inmueble .• en que se encuentren asentadas las instalaciones materia de los incentivos fiscales, en el
caso de ampliación se aplicará el incentivo únicamente sobre el excedente.

b) Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales: Beneficio de reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades aprobadas en el
proyecto siempre y cuando se realice dentro del presente ejercicio fiscal.

c) Impuesto Sobre Negocios jurídicos: Beneficio de reducción del impuesto tratándose de
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble materia de los incentivos
fiscales;

II. Derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica existente: Reducción de estos
derechos a las y los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva
urbana;

b) Derechos por la emisión de Licencia de Construcción: Reducción de los derechos por la emisión de
la licencia de construcción respecto del inmueble a construirse;
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c) Derechos por la em1s1on del Certificado de Habitabilidad: Reducción de los derechos por la
emisión del certificado de habitabilidad respecto del inmueble a construirse;

d) Licencia de Urbanización: Reducción de los derechos por la emisión de la licencia de urbanización
respecto del inmueble materia de los incentivos fiscales.

III. Los incentivos Fiscales señalados en razón de los empleos generados por las Industrias
Creativas Digitales según la clasificación Modelo DCMS de la UNESCO, podrán aplicarse de la
siguiente forma:

Gond1c10:1antes 
11,IPU::STO DERECHOS del mcemvo 

Creación de Nuevos T ransrrus1ones Negocios 
Aprovecham,ento de la 

Licencias de Certifü:ado de 
Empleos 

�redia! 
patrimoniales .Juridicos 

cr1fraesiructura Básica 
Construcci::m Hab1tab!Ljad 

existente 

10J en adelante Hasta 7C:':- Hasta 70c: Hasta 50', Hasta 70°,ó Hasta 50% Hasta 58c,c 

75 a 99 Hasrn 6C['-.: Hasta 60'': 1 Hasra 45C.c Hasta 60% Hasta 45°é Has:a 45"-c i 

50 a 74 Hasta 5f<: Hasta 51c; 1 hasta 40', 1 Hasta 51 ', Has1a 40% Hasta 4oc-c ' 

í5 a 49 Hasta 43:•�- HasB 43º :- 1 !iasta JB(S Hasta 43';◊ Hasta 38% Hasta 38cc 
1 

a), Los incentivos Fiscales a los contribuyentes que inicien o amplíen actividades de Industrias 
Creativas Digitales según la clasificación modelo DCMS de la UNESCO en el "Perímetro A" del Centro 
Histórico, podrán aplicarse de la siguiente forma: 

Cond1:1onante-s 
IUPUESTO DERECHOS del m�ent1;0 

Creac1on dt:: Nue-:os Transrrus1ores tJegoc1os "'.pro,,echam1ento de la
Licencias de Certificado de Pred12.I lnfrae,structura 6ás1.:a Empleos ;)a7nmonia1es Jund1,:os existente Construcción Hab1tab:l1dad 

100 en adelante Hasta 7::ic c Hast:;¡ r5�,,. Hasta 55c, :. Hasta 75':6 Hasta ::,:;L:◊ Hasta 55w¿ 

75 a 99 Hasta f;5'c Hasta 65{ o Hasta 50 °·., Hasta b::J0o Hasta 5Q".., Hasta :iO"c 

50 a 74 H2sta 513',. Hasta 513c.:,. Hasta 45cc, Hasta 5G�o Hasta 45c, c Hasta 45⇒⇒ 

15 a 49 H.asta 48'•(. Hasta -1-S'-� l·fasta 43,"' Hasta 48�o Hasta 43":, Hasta 43 ¿·� -

Sistemas de clasificación de las Industrias Creativas Digitales modelo DCMS: 

Modelo DCMS: 

1. Publicidad

2. Arquitectura

3, Arte y Mercado de Antigüedades, 
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4. Artesanía.

5. Diseño.

6. Moda.

7. Cine y Video

8. Música.

9. Artes Escénicas.

10. Industria Editorial

11. Software

12. Televisión y Radio

13. Videojuegos y juegos de computadora

IV. A los centros de educación con reconocimiento de validez, así como a las oficiales que se instalen
o se amplíen durante la vigencia de esta ley, en el Municipio respecto de las inversiones en
inmuebles destinados directamente a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica y
tecnológica, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla:

Cond1c1onantes 
lr-.1PUESTOS DERECHOS del incenti.:o 

In, ers1ón en Transr.11s1ones ffa.goc10s A.pro,·echam1ento de la Licencias de Certificado de
rrnllones de pesos patwnornales Juridicos Infraestructura 8as1ca Construcc16n Hab1tab11tdad 

existente 
De S15 IJOP más 

Hasta 50"é Hasta 35c" Hasta 50t, Hasta 35c_ó Hasta 35%, 51 peso en adelante 
De $:;i fJu1- más S1 

peso hastai15 Hasta 37 5°;:; Hasta 25ºé Hasta 37cc, Hasta 25C& Hasta 25S;, 
l.1DP

S1 5 liOP hasta S5 
Hasta 25".:o Hasta 15°0 Hasta 25°-o Hasta 15°-o Hasta 15% IADP 

a). Para los centros de educación que rn1c1en o amplíen actividades en el "Perímetro A" del Centro 
Histórico se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla: 
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Cond1C1onantes l/,1PUESTOS DERECHOS del mcenth'C 

ln.-'HSIÓll en Transrr,1s¡ones t·Jegoc10s 
!\oro.:echa·niento de la 

L1cenc1as de Certificado de 
lnfraestru,::ura Básica 

millones de pesos patn'Tloniales Junj1:os 
,:;,x1stente 

Construcción Hab1tabJ:ic!ad 

De 515 /;iOP mas 
Hasta 550: Hasta 4üc,o 

S1 oeso en adelante 
Hasta 55ºC Hasta 40ºJ- Hasta 4Qt'-� 

De S5 fJDP iras S1 
pese. hasta S15 Hasta 42 50°-c Hasta 30c-¡; Hasta 42°é Hasta 30D-c Hasta 30º� 

f:lDP 
S1 5 1.10P hasta 55 

Hasta 30�; Hasta 2ü0
·:; lclDP Hasta 30�c Hasta 20::� Hasta 20 º � 

V. Se otorgarán incentivos fiscales en razón del monto de inversión para proyectos comerciales y de
servicios, se aplicarán según la siguiente tabla, comprometiéndose a generar la inversión en el
periodo establecido a través de convenios que haya celebrado con este Municipio:

¡ Cond1c1onantes 
! de! mce:1t1,,c 

l1wers16n en 
mi!iones de 

pesos 
De S30ü t:1DP 

rr,as S1 peso en
aj1.:<ante 

De $100 L:1DP 
más $1 peso 

hasta S3Ll0 klDP 
S20 f/iOP 11as:a 

5100 1,IDP 

Pred1a\ 

Hasta 17 5c_¿ 

Hasta 12 5cc 

Hasta 5'-c 

H.1PIJEST0S

Transm1s1cH1es 

03tnmon1ales 

Hasta i7 5% 

Hasta í2 5c.: 

Hasta 50:C 

DERECH:iS 

Ne,;¡o;:1os Apro,-echarniento L1cenc1as de Cer:1flcadc de 
Ju�:dicos di: la Infraestructura Cons:ruccíón Habitabi!ídad Básica existente 

Hasta 12 5c;, Hasta 17 5�" Hasta 12 5'\� Hasta 12 5c_� 

Hasta 7 5�� Has:a 12 SS" Hasta 7 5e.� Hasta 7 5C:c 

Hasta 5c_:, Hasta 3°c Hasta 5'C Hasta 5cc 

a), Las inversiones para proyectos comerciales y de servicios que inicien o amplíen actividades en el 
"Perímetro A" del Centro Histórico podrán beneficiarse conforme la siguiente tabla: 

Con:11-::1onantes 
del m:enti,,o lklPUESTOS DERECHOS 

!n,·ers1on en Transr.11s1one:s Hegc,cios Apro;echamiento Ltcenc1as de Certifo:ado de millones de Pred1al parnrnoniales Juríá1cos ele la Infraestructura Construcción Hab1tab1l1dad pesos Básica ex1stentE 
De S31Jü MDP 

mas S1 peso en Hasta 27 50; Hasta 27 5c,:, Hasta 22 5º � Hasta 27 5C::; Hasta 22 5°-;; Hasta 22 5c :;. 
adelante 

De $100 1,1DP 
rnás S1 peso Hasta 22 5°:, Hasta 22 5C:c Hasta 17 ss�. Hasta 22 5ec Hasta 17 5°0 Hasta 17 5°-c

hasta $300 f,'1DP 
S20 k1DP hasta Hasta 15C:;: Hasta 15°:¿ 5100 1:IDP Hasta í5°c- Hasta 150:::, Hasta 15% Hasta 15°0 

Los incentivos fiscales contemplados en las fracciones III, IV y V serán autorizados por el Consejo 
de Promoción Económica de Guadalajara, de conformidad con la normatividad aplicable. Asimismo, 
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la persona física o jurídica que sea beneficiada con el otorgamiento de incentivos fiscales, deberá 
firmar un convenio con el Municipio, a fin de validar el otorgamiento, 

VI. A las y los contribuyentes que acrediten la ciudadanía mexicana, que tengan 60 años o más y
que inicien actividades que generen nuevas fuentes de empleo permanentes, directas, relacionadas
con el autoempleo y que sean personas propietarias del inmueble destinado a estos fines, gozarán
de un beneficio adicional del 10%, además de los beneficios señalados en las fracciones anteriores
de este artículo,

Vil. A las y los profesionales en urbanización y construcción que lleven a cabo obras de 
urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés social y vivienda media, que no 
rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de Actualización elevado al mes, conforme a 
la clasificación de la vivienda que se establece en el "Capítulo 3 Tipología de Vivienda" del Código de 
Edificación de Vivienda que expide la CONAVI y que a su vez estén considerados en las líneas de 
acción o modalidades habitacionales de los programas para la redensificación y repoblamiento 
urbano en el Municipio, durante la vigencia de esta ley, se les otorgará por cada acción urbanística 
los incentivos alcanzados de acuerdo a la evaluación de los proyectos que efectúe el Instituto 
Municipal de la Vivienda de Guadalajara con base en "Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales 
a la Vivienda en el Municipio de Guadalajara", 

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo proyecto los 
incentivos estipulados en la presente Ley y los descuentos previstos en el artículo 147 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 

VIII. Los edificios que sean construidos bajo criterios de sustentabilidad ambiental, que incluyan
tecnologías para el ahorro de energía, uso eficiente del agua, tratamiento de residuos sólidos,
selección de materiales bajo criterios medioambientales, y calidad ambiental en su interior, deberán
contar con la validación de la Dirección de Medio Ambiente, emitiendo para tal efecto su opinión
técnica, se aplicará un factor hasta de 0,80 como incentivo fiscal en los derechos correspondientes
a licencia de construcción.

Para respaldar la petición de acceder al beneficio señalado en el párrafo anterior, el desarrollador 
deberá presentar el registro del Proyecto ante el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara. 
Los incentivos fiscales se otorgarán en la modalidad de reembolso al término de la construcción 
realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental. 

Una vez terminada la construcción, realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental, el 
desarrollador tendrá hasta 60 días naturales, para solicitar el reembolso a la Tesorería Municipal, 
cumpliendo con todos los requisitos planteados en esta fracción. 

IX. En los casos en que la persona física lleve a cabo la naturación del techo de su propiedad con
valor de hasta por $1'685,250.00 pesos M.N., y lo acredite mediante constancia expedida por la
Dirección de Medio Ambiente para verificar el cumplimiento de las normas de edificación, en la cual
certifique el cumplimiento de los lineamientos de la norma técnica de naturación de techo, la
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Tesorería Municipal podrá aplicar un descuento sobre el pago del impuesto predial, en los siguientes 
términos: 

a). Del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extensiva del techo de su 
propiedad; y 

b). Del 30% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del techo de su 
propiedad. 

X. A Las personas físicas o jurídicas propietarias de bienes inmuebles que coadyuven en el
aprovechamiento eficiente del agua de lluvia, mediante la instalación y utilización de sistemas de
captación de agua pluvial y que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo de
agua potable, la Tesorería Municipal, les aplicará un descuento sobre el pago del impuesto predial,
en los términos siguientes:

a) Del 10% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento de
agua pluvial básico, y

b) Del 20% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento de
agua pluvial tecnificado.

Los propietarios de dichos bienes inmuebles, deberán presentar una constancia expedida por la 
Dirección de Medio Ambiente, en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y los 
beneficios que representan para el ahorro del consumo de agua potable. 

XI. Se aplicará un beneficio en el monto a pagar en las licencias de giros y de permisos a las y los
comerciantes que contraten a mujeres víctimas de violencia en razón de género, con orden de
protección o que cuenten con un proceso abierto en el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado
de Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara,
el cual se aplicará de la siguiente forma:

Comercios, Número de 
Servicios, mujeres 

Equipamientos e 
Industrias 

Giros impacto mínimo 1 o más 

Giros impacto bajo 1 o más 

Giros impacto medio 1 a 3 
4 o más 

Giros impacto alto 1 a 5 
6 a 10 
11 a 16 

Factor 

o.so

o.so

0.90 
o.so

0.95 
0.90 
0.85 



128/20, 

17 o más o.so

Giros impacto 1 a 5 0.95 
máximo 6 a 10 0.93 

11 a 16 0.90 
17 o más o.so

Para hacer efectivo el incentivo se deberá presentar documento que acredite el alta de la 
trabajadora en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En caso de hacer la contratación posterior al pago de la licencia, se tomará en consideración el 
porcentaje del beneficio en el pago del ejercicio fiscal siguiente de forma proporcional. 

XII. Aplicación del factor 0.60 en las licencias de permisos y giros, a las mujeres que emprendan un
negocio en Guadalajara y sean víctimas de violencia en razón de género, con orden de protección o
que cuenten con un proceso abierto en el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco,
lo que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en Guadalajara.

Artícuio 17. No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva 
inversión de las personas jurídicas, en los siguientes casos: 

a) Sí ésta estuviera ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior;

b) Por el cambio de nombre, denominación o razón social;

c) Los establecimientos que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, ya se encontraban
operando, y que sean adquiridos por un tercero, y

d) Las personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal o los empleados 
provengan de centros de trabajo de la misma empresa. 

Para los casos de ampliación o remodelacíón, será requisito para la obtención de los incentivos a que 
se refiere el presente capítulo, que las mismas sean de al menos el 25% de la superficie total de 
inmueble en cuestión o que se genere al menos un 10% adicional en fuentes de empleo 
permanentes, además de que el interesado deberá solicitarlo en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a la conclusión de las obras en comento. 

Artículo 18. En los casos en que las personas físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas con 
incentivos fiscales no comprueben en el término de doce meses, haber cumplido con la creación de 
las fuentes de empleo permanentes directas, correspondientes al esquema de incentivos fiscales que 
promovieron, o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el monto establecido, lo 
anterior, en la forma y términos establecidos en las fracciones 111 a la IX del artículo 16 de la 
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presente Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la Ley de 
Ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos, derechos y demás 
contribuciones causados originalmente, además de los accesorios que procedan conforme a la Ley. 

CAPÍTULO V 
De las Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículo 19. Los funcionarios obligados a caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las 
formas previstas por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, lo 
harán por el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos 
aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 
0.15% y a lo que resulte se le adicionará la cantidad de $85,000.00 

CAPÍTULO VI 
De la Supletoriedad de la Ley 

Artículo 20. Son normas supletorias de la presente Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco, y las disposiciones legales Federales y Estatales en materia Fiscal, el Código Civil del Estado 
de Jalisco, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

TÍTULO II 
IMPUESTOS 

CAPÍTULO I 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

SECCION I 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Artículo 21. Este impuesto se causará y pagará sobre el monto total de los ingresos que se 
obtengan por concepto de la explotación de los espectáculos públicos que perciban las personas 
físicas o jurídicas, o unidades económicas, por el cobro de la entrada al establecimiento en el cual se 
realice la presentación de espectáculos públicos en el Municipio, independientemente de la licencia o 
permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal competente, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, aplicando las siguientes: 

l. Teatro, danza, ópera, música, circo y espectáculos artísticos o culturales, el:

II. Novilladas o corridas de toros, exhibiciones de cualquier naturaleza,
concursos de halterofilia, fisicoculturismo, modas y concursos de belleza, el:

III. Conciertos y audiciones musicales, presentaciones de artistas incluyendo

TASAS 

7% 

7% 
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aquellos que mezclen o reproduzcan música de manera electrónica, el: 

IV, Funciones de box, artes marciales mixtas, lucha libre, fútbol, básquetbol, 
béisbol y otros espectáculos públicos deportivos, el: 

V. Peleas de gallos; espectáculos en palenques, variedades y espectáculos de
baile, el:

VI. Otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería, el:

VII. Espectáculos de teatro, danza, ópera, música o cualquier otro de
naturaleza cultural, que realicen las personas físicas, jurídicas o unidades
económicas de las diferentes expresiones artísticas, sin intermediación de
personas físicas o personas jurídicas, que se encuentren inscritos en el padrón
de la Dirección de Cultura en lo relativo a espectáculos culturales, además
deberá tener previa solicitud y autorización de la Tesorería Municipal, así como
los espectáculos relacionados directamente con el Encuentro Internacional del
Mariachi y la Charrería, específicamente las denominadas Galas del Mariachi,
los cuales también deberán cumplir con la previa solicitud y autorización de la
Tesorería Municipal, el:

7% 

7% 

7% 

7% 

0% 

VIII. Con el  fin de promover y fomentar la cultura, impulsando el desarrollo de la producción
artística en el municipio, se otorga con respecto al presente impuesto un estímulo fiscal a los
espectáculos de teatro, música, danza, ópera, circo, interdisciplinarios, que se presenten en centros
culturales y teatros administrados por el Municipio, incluyendo los espacios autogestivos y otros
centros artísticos y culturales particulares destinados al consumo de bienes y servicios culturales,
con aforo menor a 340 personas, consistente en la aplicación de un factor del 0.00 sobre el
impuesto causado por boletaje vendido.

IX. No se consideran objeto de este impuesto los ingresos obtenidos por la entrada a conferencias,
ruedas de prensa, presentaciones de libros, ponencias, coloquios, paneles, cursos, seminarios o
diplomados; ni aquellos ingresos de los supuestos estipulados en la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, en el Artículo 131 bis-A, segundo párrafo.

Se faculta a la Tesorería para realizar estimativas de ingresos, que pudieran tener en los recintos de 
ferias y exposiciones, pudiendo establecer cuotas mensuales o anuales, tomando siempre en 
consideración las tasas anteriores. 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN I 
Del Impuesto Predial 
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Artículo 22. Este impuesto se causará y pagará de forma bimestral de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a que se 
refiere esta sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; debiendo aplicar en los 
supuestos que correspondan, las siguientes tasas: 

l. Predios Rústicos y Urbanos:

Para predios cuyo valor fiscal se determine en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se 
aplicará la tabla 1: 

Tabla 1 
' 

Tasa Marginal 

Límite Inferior Limite Superior Cuota Fija 
sobre 

Excedente del 
Límite Inferior 

o 776,142.90 0.00 0.0002540 
776,142.91 1,053,400.41 197.15 0.0002540 

1,053,400.42 1,325,856.37 267.58 0.0002794 
1,325,856.38 1,668,739.75 343,71 0.0003048 
1,668,739.76 2,188,818.99 448.23 0.0003302 
2,188,819.00 3,146,685.51 619.97 0.0003556 
3,146,685.52 4,944,269.46 960,59 0.0003810 
4,944,269.47 9,858,156.01 1,645.47 0.0004064 
9,858,156.02 42,976,151.21 3,642.48 0.0004318 

42,976,151.22 I en adelante 17,942.84 0.0004572 

Para el cálculo del Impuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal sobre 
el excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el 
importe de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar en el bimestre. 

Para el cálculo del Impuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente fórmula: 

((VF-Ll)*T)+CF = Impuesto Predial a pagar en el bimestre 



En donde: 
VF= Valor Fiscal 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 
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Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que valide que se 
destinen a fines agropecuarios, o tengan un uso habitacional por parte de las y los propietarios, se 
les aplicará un factor de O.SO sobre el monto del impuesto que les corresponda pagar, 

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se señalan en el artículo 25 de 
esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes de Hacienda Municipal y de 
Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicará por razones 
extrafiscales, una sobre tasa del 100% respecto de la tasa que le corresponda al aplicar la tabla 1 
de este artículo. 

La anterior sobre tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de desarrollo 
urbano, como la del repoblamiento del municipio, para evitar el deterioro de la imagen urbana, 
tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección que deterioran la salud pública y propician 
inseguridad; así entonces esta sobre tasa busca incentivar a las y los propietarios de esos predios 
para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un impacto ambiental 
positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 

Artículo 23, A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago de la anualidad completa 
correspondiente al presente año fiscal, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

I. Si efectúan el pago en una sola exhibición, antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor de
0.90 sobre el monto del impuesto.

A los contribuyentes que soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o cambio de tasa de sus 
cuentas prediales ante la Dirección de Catastro dentro del plazo señalado en la primera fracción del 
presente artículo, se le aplicará el beneficio anual por pago anticipado, siempre y cuando la solicitud 
se realice efectivamente dentro de dicho plazo, hasta en tanto sea resuelto y debidamente 
notificado. 

El pago deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación señalada en 
el párrafo que antecede. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el pago, se cancelará el 
beneficio que contempla el presente artículo y en su caso, se generarán los accesorios que 
correspondan, 

Artículo 24, Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos 
respecto del primer bimestre, cuando paguen el impuesto predial correspondiente al presente año 
fiscal, en una sola exhibición, antes del 1 ° de marzo del presente ejercicio fiscal. 



128/20, 

Artículo 25. A los predios baldíos que constituyan jardines ornamentales y tengan un 
mantenimiento adecuado y permanente y sean visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado por la Dirección de Medio Ambiente, se les determinará el impuesto de acuerdo 
con lo establecido en la tabla número 1 del artículo 22 de esta Ley. 

Dicha dependencia verificará que el predio de que se trate se encuentre comprendido en los casos 
de excepción y emitirá el dictamen respectivo. En su caso, las clasificaciones que procedan surtirán 
sus efectos a partir del siguiente bimestre al que se hubiere presentado la solicitud y únicamente 
tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 2021. 

A aquellos predios que sean entregados en comodato al Municipio, para destinarlos a algún uso 
público, y que registren adeudos del Impuesto Predial, se les condonará una fracción del adeudo y 
pagarán el impuesto predial con un factor del 0.01 sobre el impuesto correspondiente, durante la 
vigencia del contrato de comodato. En caso de que se haya hecho el pago anual al momento de 
celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a su favor sin derecho a reembolso, mismo 
que se aplicará al pago del Impuesto correspondiente, una vez concluido el mismo. 

Artículo 26. A las y los contribL,yentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la 
fracción I, del artículo 22 de esca Ley, se les otorgarán, con efectos a partir del bimestre en que 
efectúen el págo,y entreguen los documentos completos que acrediten el derecho, los siguientes 
beneficios: 

l. Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia,
así como las sociedades o asociaciones civiles, que tengan como actividades las que a continuación
se señalan:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de invalidez, se
vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo.

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en estado de abandono o
desamparo y personas con discapacidad de escasos recursos.

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de serv1c1os funerarios a
personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos o con discapacidad.

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.
e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos.

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita, con
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de
Educación.

A los incisos anteriores se les aplicará en el pago del Impuesto Predial que le resulte a su cargo, 
respecto de los predios que sean propietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en los 
incisos de esta fracción, un factor de: 0.20 
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Las instituciones a que se refiere esta fracción solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de la 
tarifa establecida, acompañando a su solicitud un dictamen practicado por la dependencia 
competente en la materia o de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del 
Estado. 

II. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará un factor de 0,50 sobre el
monto del impuesto,

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a la Hacienda Municipal 
la aplicación del beneficio al que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los 
que se acredite su legal constitución. 

III. A las y los contribuyentes que acrediten ante la Difec:ciOfl/de.e'rdenámieríto\clel\Jeffjtorio ser
propietarios de uno o varios bienes inmuebles que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles
de Valor Patrimonial de Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en
el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de Monumentos Históricos
Inmuebles del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, que estén clasificados como:

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley,
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley,
• Monumento Artístico,
• Inmueble de Valor Artístico Relevante,

f'odriin'ig§zá!"i ªe'·• 1a···él·p.1 iÓacióf1icl,e.1•t á,2tof.o: go�obreel¡rfüíue#to/pféq.i� 1.c1elf �ñ,o\e'.[1
°

!:úffl:ij:p'.�fa; lo CLléll
e.1.··.cq'ntrt1Juyent�.d �bE?rá aC:Of11pél.ñár.Ja· .. d()9u111�ntélC:ión:6:i,n,.léli9Ye•a,,:r,E?.sfi��\gllg(s�A8iaéccín�.e8!;a,qo,,!a, 
iDJegr:i d él,d>,élYgp.it,�c\pJJ ic;c1 J d,e.1 •. Jp!ll�e PI�.;, ,Enc:c1.�.(){isf E? {q\Je .s�E?;i��¾6,IJ;,if�6,.l (�élª(),•i'[)J(Ícl.ític:lsi()n.es >.al 
1 nin ue b.1 e', e I contri bu yente/ ade oiásde befá exh i bi ria docüirrentaciórikón {as,c:illeise•at.ítodzaro11; 

LéJ[) i,r�cci ór}dé Orsf enamiénfo d,el,Jerri1orjo ;'érf1itif fé).l)ic:�él1Jlérí?éf1{.é1;�úé q#téfüíífüé.1a;tp/o'cf c1.éqcj á clE?l<IJE?rief.ici9:(f.iSCéll•••quE?re¡niti:cáiJla J'e.sore[(a•MunjcipaJ.parasuJap]icaí::[Óni;Los req1Jj5itO${ll'1fflimós 
páraobtenerdichCro¡ctamenson: 

él}<Solic:itud .. <cle Dictame11•·•cón,ila··,.queacr,edité/lá•.,personalldad2·e ,,.i.11t:eresJut[dicb\ipá[á'• SQ!tc:Jtái'i;el 
beneficio fiscál. 

b) Copia .de iclentificácío11·,oficÍal.vige11té í:lél cOritribÜye11te:

c)Fotográfías a tó1órdo11í:ie•sé.a¡5recié\ac1étalle 1aJácfiada e rnter1ór-erae1.inmlÍeh1íi\

p?i.Si;i\'Ji�?c1�:.�i�e.�{!�s:de<=onsffür:c:ió.n\tsó1otériTcasóia,f1qUeielinfüüeb1éiliáYas�¡do"iiJ·ífel7ileoidí5iént10.s 
tí.!.tírnoscinco.áfjós), 
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e)i. C1.1al.g1.1.(erotro docun1ento·en7itido .• pf)( §1 .. Instit�to N�óio11al(Je"
{l

11tropCllQrÍa e.1-1I�t()ria.() ele la
sesr:etarfa ci§CUltura.· •. ,clel E:stado de Jalisco, con el. que se acredite que. se ·n.a conservado la 
integridad arquitectónica delinrnu.eble. 

En caso cle,queJa•autoriclad .dictaniinacloraJo cof1siderenecesario,J>Oéf ra solicitar información a otras 
dependencias a fin .de sustentar su determinación. 

Tarnbiédpodran.'gozarde la •aplicación . del béneficio .preyisto en e1·.·pf§se11te artículo,el Hstado/deJos 
inniu§bJ§S ganadores clentro de las últimas cinco ,:,dici.on§s del Premio Anual a la Conservación y 
Restauracióndefincas de valor .. patrirnonial ,de Guadalajara. 

IV, A las y los contribuyentes que acrediten ante la Dirección de Ordenamiento del TerritoriO ser 
propietarios de uno o varios bienes inmuebles que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles 
de Valor Patrimonial de Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en 
el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado, o en el Listado de Monumentos Históricos 
Inrn.u¡,b,le� del Catálogo Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología
que estén clasificados .cornó: 

• Inmueble de Valor Histórico Ambiental.
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental.

podran ser beneficiados.con ·•.la aplicación del factóro:4.0 sob1'eelJmpüesfopredial del año encúrso, 
para l o éualel contribuyente' .deberá acOrnp¡¡ñarJa.documeóf

a
dón conla<qÍ.le'acíédite.que •. se ha

conserva el 0···• 1á···i n1:eg rida,:J· .arquitectónica·· •. del •··.···i 11 mueblé/ Erí\tcáso< clé}qÜe Cs'e •Havañ5·reá I izado 
rnodificacioríes,al inrnueble, ... él.éonfribuVenté, adernásdebei'á.1=inJfüfJadoéüméntiiéióri.cb111as·.qüe 
se .:iütóHiaPc:iñ . 

. La· ••.. D.i(<;S.ci.�.n'.cfe ..• ordenan1.ie�.to•··clel·•-¡-§r[it(lf;iCl, .efoitirf1efpi5tá.1)1/=Q;e,g:eLqu§{cle,fé.�rnjne;trJ•Pt()feO.ér1cia 
del.�en<;�clo}fis,:al que ren,itirá c.1 JaTesbrería Muhicipa!;pára su apl!cacióm,Los,requisitosmínirnos 
para .obtener dicho .. Dictarnenson: 

a)solicitúclCde Dictamen. c011 ·1a qúe acredite' lapersorialldad .e.iriterés.ju(Ícliéó;párá solidtar.el
beneficio fiscaL 

b) .. CopJa de)dentificación. oficial .. vJgente. del contri búyente:

e) Fotografías a coloídonde se.aprecie a detalle la fachada elnteripres del iífmüeble,

cj) Copia{cl<;l_lcenciasdé Constrüccióíl (so]oien caso i:!e qye •. eLJnrnl.ie!Jfe hay�.sii:!pJntérvenJdo en .• los 
últimos .cinco años). 

�),,i;;4�lgyifr,)o;tfo\d9c,�.1J1.�nto,;e:rpJ�idO}póf{�l l,p}t:J1:vfof N�pi.o��, 9�/lj\ff}tºPº,fº@/�. li�)�l:ofi�\9Jd�::la 
s.ecr.eté)rí�\de:,cultuf-a clél.•·· Est.aclo,,d§.• Jaljsco;• cOn:ieltqµe se<.·aci:E:.dite •• qué. sé 6á· ... éonserxiJhO:Ja 
integridé1<:I arquitectónica ,.del .. inmueble. 
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1:rf@}fo,peq¡,í�. lci\áút§dctª.d dipJál'lJi[lélCÍ9.(élfl,C>�9f1SÍd�féin�¿ésariof#ódra'isólidfa1}inforrná2Io[l:.áó'trás 
de¡íeridenciás•.ql.fin.·.d.e.·s.ustentarJsurdetécrniciac:jóo, 

V. A las y los contribuyentes que acrediten ante la Tesorería Municipal ser propietarios de uno o
varios bienes que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, que previamente haya remitido la Dirección de Ordenamiento del Territorio a la
Tesorería Municipal para efectos de esta Ley, o se ubiquen dentro de los Perímetros de las Áreas de
Protección al Patrimonio Cultural Urbano definidas en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano y
estén clasificados como inmuebles ubicados en la zona centro que lleven a cabo la construcción de
fincas que armonicen con la morfología de la zona para destinarlas a vivienda previo dictamen de la
dependencia competente en la materia, se les aplicará un factor de O.SO en el pago del impuesto
predial durante el presente ejercicio fiscal previo dictamen de la Dirección de Obras públicas.

VI. A las y los contribuyentes que acrediten contar con la ciudadanía mexicana y tener la calidad de
personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad o viudez, obtendrán el beneficio con la aplicación
de un factor de O.SO sobre el monto del impuesto predial, sobre el primer $1'123,500.00 de valor
fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser personas propietarias, este
beneficio se otorgará a un solo inmueble.

VII. A las y los contribuyentes que acrediten ser ciudadanos mexicanos y tener 60 años o más,
serán beneficiados sobre el monto del impuesto predial que resulte a pagar, sobre el primer
$1'123,500.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser personas
propietarias, este beneficio se otorgará a un solo inmueble, de la siguiente manera:

a) A quj�nes tengan de 60 a 74 años con la aplicación de un factor de: O.SO
b) A qúienes tengan de 75 a 79 años con la aplicación de un factor: 0.40
c) A quienes tengan 80 años o más con la aplicación de un factor de: 0.20

VIII. A las y los contribuyentes que comprueben ser personas copropietarias o ser titulares del
usufructo constituido por disposición legal, y registrado catastralmente y que acrediten tener
derecho a alguno de los beneficios establecidos en las fracciones VI y VII de este artículo, se les
otorgará el beneficio correspondiente en dichas fracciones.

IX. En todos los casos se aplicarán las tarifas citadas en las fracciones VI y VII de este artículo,
tratándose exclusivamente de casa habitación para lo cual, las y los beneficiarios deberán presentar
según sea su caso, la siguiente documentación:

a) Copia de talón de ingresos, o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado,
discapacitado o tratándose de contribuyentes que tengan 60 años o más, expedido por una
institución oficial.

b) Acta de nacimiento o documento oficial de identificación que acredite fehacientemente su edad,
que sea expedida por institución oficial mexicana (!NE, INAPAM o DIF).
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c) Comprobante de domicilio luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses, a su nombre o cónyuge y acta
de matrimonio, en caso de que el comprobante no esté a su nombre.

d) A las y los contribuyentes con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una
discapacidad del 50% o más, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo,
para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia que aquella designe, examen
médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de
un certificado que la acredite, expedido por una institución médica oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudos o viudas, presentarán copia simple del acta de matrimonio y del
acta de defunción del cónyuge.

r(;··•·• .... A·••·las .• ••c:óf11:ribúvent�s,q,Ue.',i1Credjtéf),s�[iníé)$l@�as:y··•fe.fíe�;tfisá]l9áª'•�.eihr;Jádfei2ie:teJi,'q.1:,;f[njlllá, 
o.btf!lldf'�fl \Jfl)?!Tll�fisJ.o•.fiJc.¡iJ,FonsistE:Otf,!rfl•·li3•·•ªPlis,élcl(J11,cl1:tti3StOfA\'c•P:�.P,�P/:íf''),E:l,)Jlº.fltPg!"l,lmpH��tp 
8 íf!,dl,al ,si!Tíl}gr�,Y .. CHfJflc:l()i�l·•yalpc,físs.al••n.()[eR,ªs.!=Ji 'S<!Dticl�ª c:l!='.�JíJc?�t§'qQ/QP;Jr,!=iRl=,st()C8,é,,J.i! qas,� 9 tJ != 
ha,Rl�élly,c:1,!=¡1á,,.Clléll.{c9.rnpr9el:J�fl,�E:rpr,opl!,t�.�ás .•. 8!=/!1JªDer¡it1nc:1i,yjc:i1Ja!;J�srétb�péys10.'ró�.�·\ª.CYf1llll.4ple 
cpn otros}?eTJerycips fisc�lf!!¡ )' seot:orªa rá,,por un sol oi n m uébl éé a'ipañir dei'"6lm ei;t}é eni q üe'f pa'g'qe[léy 
cumplan .con.los /equís¡fos estableddós. 

pára.i.po9er·ac<:eder\ar .. ··pr�seQté\q�he�,clo {}éCe9y!eft,1=�J�[Cí.flff�.t��;,r¡[l}el'fei!df9ñfQ�íc9>,c:le'.f;,ppy9,a 
f':1új!=i;esjJ!=,f�f c:I� Fª íl}l.! l<l ilc:l!rb5'()bi�.rnqJ1;té15�taqp;c:1.t·zJ.<1.I is99;: JJ!;r�é'pf� S;ifi/fOliP,sicící,n, ()pcjéll;:x) g1=9te N 
corn prob�nte .de· dom ici I io a. su.•nom bre>d.é ,Juz;iag ua;,. otel.éfono no,m;íyor,;a t[e's meses'cle>antlgü.e.d¡iéÍ, 

XI. Cuando la o el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este capítulo,
sólo se otorgará el que sea mayor, excepto para lo establecido en las fracciones VII y VIII del presente
artículo, en las que además se tendrá el derecho al beneficio establecido en la fracción I del artículo 23,
sobre el impuesto generado hasta por $1'123,500.00 de valor fiscal del inmueble en cuestión, lo anterior,
se otorgará respecto a un solo predio.

XI.!. L�§(Y.JCl�cop,trlgyYfD!\!tgué,.\égl.�J;r\!ri,�.di�c:t9�.••nssples,;#� élQCl§él(1t�.�19(E!�)?ClÍ-{c:9fisE:pt,Cl,c\�li.JOJR0fio
JJí.E:d[ill/•·JCÍI 8/1?º,d rá n •.•. SÉf .• a�rÉ�dpi;�i.i9 Jq�,08Éf)Én�1RE>fClt[E,,§�()Ps11.e.lltf!SJ'a\Pª.1i&\.c\Él;f9J}:i;l"A.�trf!,¡�1¡!,gp2. !=rí cú rso e n,q uepag uen;siém pre•. y;cua nd o;curn pla ncon .. los,réq ulsit:os•estabLecl dos;en;el.p fésente artLéulo, 

SECCIÓN II 
Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Artículo 27. Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 

Tabla No 1 
Tasa marginal 

Límite inferior Límite superior 
Cuota fija a sobre excedente 

pagar límite inferior 

$0.01 337,050.00 0.00 2.50% 

337,050.01 776,142.90 8,426.25 2.60% 
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776,142.91 1,053,400.41 19,842.66 2.70% 
1,053,400.42 1,325,856.37 27,328.62 2.80% 
1.325.856.38 1,668.739. 75 34,957.38 2.90% 
1,668,739.76 2,188 818.99 44,901.00 3.00% 
2,188,819.00 3,146,685.51 60,503.38 3.10% 
3,146,685.52 4,944,269.46 90,197.24 3.20% 
4,944,269.47 9 858,156.01 147,719.93 3.30% 
9 858,156.02 42 976,151.21 309,878.18 3.40% 

42,976,151.22 En adelante 1,435,890.02 3.50% 

Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el 
excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y el importe de 
dicha operación será el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar. 

Pard el cálculo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de aplicar la siguiente formula: 

{{0I-LI)*T)+CF = Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar 

En donde: 
BI= Base del Impuesto 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

Será la base del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto entre: 

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la Dirección de Catastro del
Municipio de Guadalajara

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de Transmisión Patrimonial, contrato o
escritura pública

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga, de inmuebles destinados 
exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que se dedicarán a tal fin, la base del impuesto será 
el valor de avalúo autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de Guadalajara. 

l. Se aplicará un factor de 0.60 sobre el impuesto de transmisiones patrimoniales a aquellos inmuebles
que sean adquiridos dentro de los Perímetros de las Áreas de Protección del Patrimonio Cultural Urbano
definidos en los Planes Parciales de Desarrollo Urbano cuando obtenga dictamen favorable de la Dirección
de Ordenamiento del Territorio ante la cual acredite los siguientes requisitos:

a) Que estén catalogados dentro del Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del Patrimonio
Cultural del Estado, o en el Listado de Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo Nacional de
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Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y puedan ser sujetas a 
conservación o restauración como nivel de intervención y estén clasificados como: 

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley,
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley,
• Monumento Artístico,
• Inmueble de Valor Artístico Relevante,
• Inmueble de Valor Histórico Ambiental
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental,

b)Que el ingreso de la solicitud del dictamen no sea posterior a diei.días;.hábiies.de]áiautorizadon de las
escrituras:

c) Siempre y cuando exista dictamen de ¡:li'oc:édéncla de la dependencia competente en la materia.

II. Los predios señalados en la fracción anterior tendrán derecho a un beneficio adicional igual al monto
descontado en la fracción anterior, como devolución del impuesto pagado, si al haber transcurrido dos
años se cumpl2 con lo siguiente:

a) Que la fin�a presente un estado de conservación igual o ,nejor que en la fecha de adquisición, según el
reportado en dictamen inicial.

b) Que existan desde su fecha de adquisición algunas obras en el inmueble con las autorizaciones
correspondientes.

c) Que exista dictamen final de este derecho favorable por parte de la dependencia competente en la
materia.

III. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte del Instituto Nacional de Suelo
Sustentable (INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra
(CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y, o Fondo de Apoyo para
Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en
Predios de Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares
(PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), los contribuyentes
pagarán únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan en la tabla Nº 2:

Tabla No. 2 

Metros cuadrados Cuota fiia 
1 a 300 $376.00 

301 a 450 $501.00 
451 a 600 $751.00 
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Si la superficie es mayor a 600 m2, se pagará conforme a la tarifa señalada en la tabla Nº 1 de este 
artículo. 

IV. Tratándose de adjudicaciones por sucesión testamentaria, intestamentaria, cláusula de
beneficiario y, o cláusula testamentaria de predios rústicos o urbanos en donde adquieran familiares
en línea recta ascendente o descendente hasta el segundo grado o entre cónyuges, se harán las
siguientes consideraciones tomando como base el valor del acervo hereditario:

a) Se aplicará un factor de 0.00 cero sobre el impuesto a que se refiere la tabla número 1 del
presente artículo, hasta por $1'700,000,00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N,), por cada
uno de los adquirentes referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de inmuebles, que
deberán estar ubicados en el municipio de Guadalajara, siempre y cuando la masa hereditaria de
inmuebles dentro del municipio de Guadalajara, no sea superior a $5,000,000.00 (cinco millones de
pesos 00/100 M.N,). Si la masa hereditaria supera el monto señalado en último término no
procederá aplicar dicho beneficio.

b) Cuando se trate de dos o más inmuebles se podrán presentar los respectivos avisos de
transmisiór> patrimonial en forma simultánea o separada,

c) En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se tomará en cuenta para su aplicación
la fecha que corresponda a la de escritura pública en donde se hayan protocolizado las constancias
del juicio respectivo o se haya hecho constar la adjudicación de los bienes; en el caso de cláusula de
beneficiario y, o clausula testamentaria, será la de la fecha de defunción del propietario o propietaria
del inmueble correspondiente.

d) En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o de los adquirientes, el Tesorero del
Municipio podrá otorgar pago a plazo del impuesto causado, de acuerdo con lo que establece el
artículo 50 de la Ley de Hacienda Municipal.

e) Tratándose de la cesión de derechos hereditarios se tomará en cuenta para la aplicación del
impuesto la fecha de otorgamiento de la escritura correspondiente,

V. En los casos de constitución, adquisición, acrecentamiento o extinción del usufructo, del derecho
de superficie o de la nuda propiedad, se harán las siguientes consideraciones:

a),- Será base del impuesto, el avalúo o dictamen de valor según sea el caso, de conformidad con la 
fracción I del artículo 114 de la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de Jalisco. 

b),- Para su aplicación, respecto a la constitución, adquisición o acrecentamiento del usufructo se 
tomará en cuenta la fecha que corresponda a la escritura pública en donde se haya protocolizado, 

c).- Para la extinción del usufructo y consolidación de la nuda propiedad, si consta en escritura 
pública, se tomará en cuenta la fecha que corresponda a la protocolización; y si no consta en 
escritura pública, se tomará en cuenta la fecha de defunción del usufructuario del inmueble 
correspondiente, 



128120, 

Para los fines de este impuesto, se considera que el usufructo y la nuda propiedad tienen un valor 
cada uno de ellos del 50% cincuenta por ciento del valor de la propiedad. 

Artículo 28. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas o casas destinadas para 
habitación, cuya base fiscal no exceda de $337,050.00 previa comprobación de que las personas 
adquirentes no cuentan con propiedad o copropiedad sobre otros bienes inmuebles en el Estado de 
Jalisco, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará, aplicando un factor de 
O.SO al importe determinado conforme a la tabla número 1 del artículo 27 de esta Ley.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesaria la presentación de la 
constancia de búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y Comercio del 
Estado de Jalisco, del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así como de los 
certificados catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los comprobantes 
de pago del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior. 

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas de un inmueble o de los derechos que se 
tengan sobre el mismo, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán en función del rango del 
valor de la porción adquirida que resulte gravable. 

Artículo 29. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a 
regularización, mediante convenio con la dependencia competente en la materia, se les aplicará un 
factor de 0.10 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda 
pagar a los adquirientes de los lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no 
tener propiedad de otro bien inmueble, dentro del Municipio de Guadalajara. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en esta sección, sólo 
se otorgará el que sea mayor, así mismo dicho beneficio se otorgará a un sólo inmueble. 

SECCIÓN III 
Del Impuesto sobre Negocios Jurídicos 

Artículo 30. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando lo siguiente: 

Sobre los costos de construcción publicados en las tablas de valores unitarios de terrenos y 
construcciones ubicados en el Municipio de Guadalajara, considerando el rango de edad "Moderno 1" 
para los usos Habitacional, Comercio y Servicios e Industrial, así como el estado de conservación 
"Bueno" en todos los casos, por tratarse de obras nuevas, y de acuerdo a la relación que guarden 
los siguientes conceptos y su equivalente en calidad: 

Para los inmuebles con uso: 
a).- Habitacional 

(HS) Habitacional 5 - Calidad económica 
(H4) Habitacional 4 - Calidad económica 



(H3) Habitacional 3 - Calidad media 
(H2) Habitacional 2 - Calidad superior 
(Hl) Habitacional 1 - Calidad de lujo 

b),- Comercio y Servicios 
(CSl) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(CS2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(CS3) Impacto Medio - Calidad media 
(CS4) Impacto Alto - Calidad superior 
(CSS) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

c).- Industrial 
(Il) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(I2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(I3) Impacto Medio - Calidad media 
(I4) Impacto Alto - Calidad superior 
(IS) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

d).- Equipamiento 
(E1) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(E;2) Impacto Bajo - Calidad económica 
(E3) Impacto Medio - Calidad media 
(E4) Impacto Alto - Calidad superior 
(ES) Impacto Máximo - Calidad de lujo 
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Para efectos únicamente del pago de este impuesto, cuando un uso de suelo solo tenga una 
clasificación dentro de los Planes Parciales de Desarrollo vigentes y sea necesario efectuar el cobro 
por uno distinto, se considerará la siguiente tabla de equivalencias de calidad y conceptos, para la 
aplicación de los mismos al momento del pago. 

Esta tabla de equivalencias únicamente podrá aplicarse a construcciones ya existentes, Por lo tanto, 
esta tabla de equivalencias no será aplicable para construcciones nuevas, en cuyo caso deberán de 
apegarse a los Planes Parciales de Desarrollo y Normatividad vigente. 

Equivalencias Calidad Conceptos 

Habitacional 5 
Comercio y Industrial Impacto Equiparníento 

Equ1valenc1a 1 Calidad económica 
(H5) 

Servicios Impacto Minimo Minímo Impacto Minimo 
(CS1I (11) (E1) 

Habitacional 4 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 2 Calidad económica 
(H4) 

Servicios Impacto Bajo Bajo Impacto Bajo 
(CS2) (12) (E2) 

Habitacional 3 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 3 Calidad medía 
(H3) 

Servicios Impacto Medio Medio Impacto Medio 

(CS3) (13) (E3) 

Habitacional 2 
Comercio y !ndustríal lmpacto Equipamiento 

Equivalencia 4 Calidad superior 
(H2) 

Servicios Impacto Alto Alto Impacto Alto 

(CS4) (14) (E4) 

Hab1taclonal 1 
Comercio y Industrial Impacto Equipamiento 

Equivalencia 5 Calidad lujo 
(H1) 

Servicios Impacto Máximo Máximo Impacto Máximo 
(CS5) (15) (E5) 
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l. Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la construcción, ampliación,
demolición, desmontaje, reconstrucción y remodelación, incluyendo la construcción de muros; la
tasa será del 1.25% por metro cuadrado

II. Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refiere la fracción VI del artículo 131 bis de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

CAPÍTULO III 
Accesorios de los Impuestos 

Artículo 31. Los ingresos por concepto de accesorios de impuestos son los que se perciben por: 

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

II. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, aprovechamientos 
y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 44 bis de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Multas;

IV. Gastos de ejecución, y

V. Otros no especificados.

Artículo 32. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 1.47% 
mensual. 

Artículo 33. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos por 
la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

l. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación.
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II. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo
un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del crédito fiscal
por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación se
indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

III. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en
el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de
gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas
que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos gastos
extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, podrán 
ser condonados total o parcialmente. 

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

SECCIÓN IV 
Otros Impuestos 
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Artículo 34. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que se establezcan 
por las Leyes Fiscales durante el p1·esente Ejercicio Fiscal, en la cuantía y sobre las fuentes 
impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su recaudación; en 
los términos de lo que al efecto señalan los artículos 129 y 130, de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco en vigor. 

TÍTULO III 
De las Contribuciones de Mejoras 

CAPÍTULO I 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Artículo 35. Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras públicas, la realización de 
obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y ambiental construidas por la 
administración pública municipal, que benefician en forma directa a personas físicas o jurídicas. 

Los sujetos obligados al pago de la c:mtribución especial para mejoras son las y los propietarios o 
poseedores a título de dueño de los oredios que se beneficien por las obras púbJ;cas municipales de 
infraestructura hidráulica, vial y ambiental. Se entiende que se benefician de las obras públicas 
municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes 
municipales, la utilización de índole público de las vialidades o beneficiarse de las obras que tiene 
como objeto el mejoramiento del medio ambiente. 

La base de la contribución especial para mejoras de la obra pública será el valor recuperable de la 
obra ejecutada y causará teniendo como base el límite superior del monto de inversión realizado y 
como límite individual el incremento del valor del inmueble beneficiado tomando en cuenta el valor 
catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez concluida. 

El valor recuperable de la obra pública municipal se integrará con las erogaciones efectuadas con 
motivo de la realización de las mismas, las indemnizaciones que deban cubrirse y los gastos de 
financiamiento generados hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los 
gastos de administración, supervisión, inspección operación, conservación y mantenimiento de la 
misma. 

El valor recuperable integrado, así como las características generales de la obra, deberán publicarse 
en la Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la contribución especial para mejoras. Al 
valor recuperable integrado que se obtenga se le disminuirá: 

a) El monto de los subsidios que se le destinen por el Gobierno Federal o de los presupuestos
determinados por el Estado o el Municipio;

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conformidad con el artículo 214 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco;
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d) Las recuperaciones por las enajenaciones de excedentes de predios expropiados o adjudicados
que no hubieren sido utilizados en la obra, y,

e) Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra respectiva, efectuadas con
anterioridad a la publicación del valor recuperable.

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique el valor recuperable 
de la obra y sea puesta total o parcialmente en servicio esta o beneficie en forma directa a los 
contribuyentes, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios 
en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban 
actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (I.N.P.C.) 
del mes más reciente a la fecha en que se publique el valor recuperable entre el respectivo índice 
que corresponda a cada uno de los meses en que se realizó la erogación correspondiente, 

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto anual de contribución, 
mismo que se dividirá entre la superficie de los predios que forman parte del polígono de aplicación, 
y de acuerdo a la tabla de valor recuperable del proyecto que será publicado en la Gaceta Municipal 
en que se establecerá el monto de la contribución a cargo de cada contribuyente. 

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o que se establezcan 
sobre el incremento del valor y de la mejoría específica de la propiedad raíz derivado de la ejecución 
de obras públicas en los términos de la normatividad urbanística aplicable, según Decreto que al 
respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO II 
De las contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización y 

ocupación del suelo (icus) y (icos) 

Artículo 36. Son objeto de Contribuciones Especiales los predios susceptibles al incremento del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (ICOS), al incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(ICUS) y a la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, siempre y cuando, se encuentren 
señalados en los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, así lo determinen las Normas de 
Control de la Urbanización y la Edificación, y sean solicitados a la autoridad competente por la o el 
propietario o poseedor del predio, los cuales serán los sujetos de contribución. 

l. Para el caso del Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo
(ICOS e ICUS), la unidad para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados (m2), y se
cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que resulte de la diferencia entre el Coeficiente de
Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Plan Parcial vigente
correspondiente, expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados solicitados, no pudiendo
rebasar el coeficiente máximo de ICOS e ICUS indicado en el mismo Instrumento, y su tarifa será de
$1,310.00 por cada metro cuadrado que se autorice de incremento.
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IL Para el caso de aquellos predios que, en las Normas de Control de la Urbanización y la 
Edificación, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de 
Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), sólo se podrá autorizar hasta un 5% de incremento en ambos 
Coeficientes, cuando la o el propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa de $1,310.00 por 
cada metro cuadrado que se autorice de incremento, 

Este 5% de incremento en los coeficientes, constituirá el tope máximo del porcentaje de tolerancias 
en superficie construida, al que se refiere el artículo 143 del Reglamento de Gestión del Desarrollo 
Urbano para el Municipio de Guadalajara. 

IIL Para el caso de la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, sólo podrá aplicarse en 
aquellos predios señalados en los Instrumentos de Planeación Urbana vigentes, como Receptores de 
Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD), y la unidad para el cálculo de la contribución, será 
la de metros cuadrados (m2), y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que indique el 
solicitante, tomando como base el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo 
Incrementados (ICOS e ICUS) o, en su defecto, el Coeficiente de Ocupación del Suelo o de 
Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Instrumento de Planeación Urbana correspondiente 
vigente, La tarifa por metro cuadrado, será el establecido para el predio, en las Tablas de Valores 
Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de Guadalajara vigente al momento de la 
autorización, y se apegará al procedimiento establecido en la normatividad municipal vigente, 

Artículo 37. ssn obj�to pe csntribucionesEsp�ci�le�, aq�ell?s predios o edificaciones, que se 
sujeten a las Disposiciones'.Administrativas:queresultén aplicables, y sean solicitados a la autoridad 
competente, por el propietario, poseedor o desarrollador del predio, los cuales serán los sujetos de 
contribución, donde la tarifa de la Contribución será el siguiente: 

L Tomando como base la Norma Técnica publicada en las DÍsposlciohesAdíl1if1isti'ativasqi.íefésülten 
aplic::ables, la tarifa por metro cuadrado excedente de construcción será de $1,310,00 siempre y 
cuando, la excedencia de la construcción, se encuentre entre el Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) o el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) base, y los Coeficientes Incrementados (ICOS e 
ICUS), señalados en dicha Norma Técnica, 

IL Tomando como base las DJsposicionésAdmiÓístrativ0s.c¡úé res1.¡jtéfraplic:ables, la tarifa por metro 
cuadrado excedente de construcción, será la establecida por metro cuadrado para el predio en 
particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de 
Guadalajara vigente al momento de la solicitud, siempre y cuando, la construcción haya rebasado 
los Coeficientes Increment�d,os (IC()S � 1,CUS),s�ñaladss .e.n.d.isha, �.9rrna TéE�isa, 9 los<::oefisient�s
?ase (COS y CUS), f'ara el\casocletaqµeJlos'prediós qüe. las Disposiéiones}.Ai:!rríinistratiyas c:¡Ue 
réstíJten,aplicables, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de 
Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), se podrá autorizar hasta un 5% de incremento en ambos 
Coeficientes, cuando el propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa de $1,310.00 por cada 
metro cuadrado que se autorice de incremento; cuando el incremento en los Coeficientes de 
Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo exceda de dicho 5%, la tarifa por metro cuadrado 
excedente de construcción, será la establecida por metro cuadrado para el predio en particular, en 
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las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de Guadalajara vigente al 
momento de la solicitud, 

III. Cuando los predios se localicen dentro de un radio de hasta 500 metros de distancia de un
corredor de transporte público masivo tales como el BRT, Tren Ligero y análogos, la tarifa por metro
cuadrado excedente de construcción, será de $1,310.00 de manera general.

IV. Cuando no se cumpla con la norma de cajones mínimos de estacionamiento establecida en el
plan parcial o reglamento municipal aplicable, se pagará por cada cajón de estacionamiento faltante,
esto no aplica para lo indicado en los artículos 168 fracción V, y 174 del Reglamento para la Gestión
Integral del Municipio de Guadalajara, las siguientes cantidades:

TARIFA POR CAJÓN OMITIDO, SEGÚN EL USO: 

Habitacional 5: 

Habitacional 4: 

Habitacional 3: 

Habitacional 2: 

Habitacional 1: 

Comercio y Servicios Impacto Mínimo: 

Comercio y Servicios Impacto Bajo: 

Comercio y Servicios Impacto Medio: 

Comercio y Servicios Impacto Alto: 

Comercio y Servicios Impacto Máximo: 

Industrial Impacto Mínimo: 

Industrial Impacto Bajo: 

Industrial Impacto Medio: 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330.00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 



Industrial Impacto Alto: 

Industrial Impacto Máximo: 

Equipamiento Impacto Mínimo: 

Equipamiento Impacto Bajo: 

Equipamiento Impacto Medio: 

Equipamiento Impacto Alto: 

Equipamiento Impacto Máximo: 
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$45,864,00 

$57,330,00 

$22,932.00 

$22,932.00 

$34,398.00 

$45,864.00 

$57,330,00 

Artículo 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por colaboración, la realización 
de acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y mejoras urbanas a 
través del "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara. 

Los sujetos obligados al pago de la contribución de mejoras, para obras por colaboración son las 
personas físicas o morales que sean propietarias, copropietarias, condóminos y, o poseedoras a 
título de dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración realizadas a 
través del "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara. 

La base de esta contribución será la que resulte de multiplicar el número de metros cuadrados que 
sean propiedad del sujeto obligado, por el factor que resulte de dividir el monto aprobado en la 
Junta de Propietarios a que hace referencia el Reglamento del citado Consejo, del proyecto que sea 
a cargo de los sujetos obligados, entre el número de metros cuadrados de los predios que se 
ubiquen dentro del área de beneficio de la obra de colaboración, o en su caso, la base que se 
determine y sea aprobada en la Junta de Propietarios. 

La presente contribución tendrá el carácter de crédito fiscal. 

No satisfecho el crédito fiscal por este concepto, la Tesorería Municipal podrá exigir su pago una vez 
transcurridos 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya determinado la base de la 
presente contribución conforme a este artículo, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluso inscribirse en el 
Registro Público de Propiedad y Comercio como gravamen real sobre el o los inmuebles afectados. 

La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que acuerden 
las y los propietarios, copropietarios, condóminos y, o poseedores a título de dueño de los predios 
que obtengan beneficio de las obras por colaboración con el "Consejo Social de Cooperación para el 
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Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara, mismo que será el encargado de ejecutar la obra 
por medios propios o a través de terceros. 

El "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano" del Municipio de Guadalajara, podrá 
establecer un plazo de pago distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo dispuesto 
por su Reglamento. Las contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser pagadas 
directamente al Consejo. 

TÍTULO IV 
DERECHOS 

CAPÍTULO I 
Derechos por Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

SECCIÓN I 
Del Uso del Piso 

Artículo 39. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la dependencia municipal 
correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o áreas en las vías públicas para 
la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente o 
temporal, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

l. Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, diariamente:

a) En zona restringida:

b) En zona denominada primer cuadro:

c) En zona denominada segundo cuadro:

d) En zona periférica:

e) Puestos semifijos y móviles ubicados en la llamada zona del vestir Medrano y en San
Onofre por metro cuadrado o fracción, diariamente:

TARIFA 

$30.00 

$26.00 

$17.00 

$11.00 

$8.00 

Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecida en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios 
en el Municipio de Guadalajara. 

11. Casetas telefónicas, diariamente, por cada una; debiendo realizar el pago anualizado dentro de
los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

a) En zona restringida: $9.00 



b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

128/20, 

$7.00 
$6,00 
$5.00 

III. Instalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago dentro de los primeros
60 días del ejercicio fiscal:

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:
1. Telefonía:
2. Transmisión de datos:
3, Transmisión de señales de televisión por cable:
4, Distribución de gas:

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno

c) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de televisión por cable,
telefonía o fibra óptica, por cada uno

IV, Para uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales 
como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados, los puestos de 
revistas y billetes de lotería, fijos y semifíjos y otros, pagarán diariamente, por metro 
cuadrado: 

$5.00 
$5,00 
$5,00 
$5,00 

$133,00 

$280,00 

$9.00 

V, Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones marcadas en el permiso y 
autorizadas previamente, reposición de permisos, o cesión de derechos de puestos fijos, semifijos o 
móviles y Tianguis: 

a) Cambios en los permisos:
b) Reposición de permisos:
c) Cesión de derechos:

$97,00 
$194.00 
$948,00 

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de 0.50 respecto de lo señalado en el inciso c) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente. 

VI. Puestos en tianguis que se establezcan en forma periódica, por metro
lineal, pagarán diariamente: $8.50 

a) A los contribuyentes que se refiere esta fracción y que efectúen el pago de este derecho, anual o
semestralmente, se les aplicarán los siguientes beneficios:

1) Sí efectúan el pago dentro de los primeros cinco días hábiles del semestre que corresponda en
una exhibición, se les aplicará un factor del 0.95 sobre el monto total de ese semestre.
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2) Si efectúan el pago de la anualidad completa en una exhibición dentro de los primeros cinco días
hábiles, se les aplicará un factor del 0.90 sobre el monto total del derecho que le corresponda,

b) A las y los contribuyentes que se refiere esta fracción, que acrediten ser titut�r.�s
1 J9�e rn�9i�Qte

la exp�diciónde lacert.ific�cis.n favorable de Tianguis Modelo emitido por la Oireccjó¡idéxTiaii:gUísr•y
Comei-cicx effEspacíos Abiertos, y además realicen el pago semestral y, o anual anticipado, se les
aplicará un factor de 0,50 sobre la cuota a pagar,

VII. La utilización de la vía pública para promociones comerciales, eventos especiales, u otros
espacios no previstos excepto tianguis, con duración de 1 a 5 días, diariamente por metro cuadrado:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

VIII. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocado en vía pública
provisionalmente, diariamente por metro cuadrado:

IX, Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, diariamente, por metro 
cuadrado: 

X, Espectáculos y diversiones públicas incluyendo juegos mecánicos diariamente, por 
metro cuadrado: 

XI. Uso de instalaciones subterráneas, mensualmente, por metro cuadrado:

XII. Estacionamientos exclusivos en la vía pública, mensualmente, por metro lineal:

aj: Parafyét,Ji::Ulos'.partic:úJarés moforizaclos.:

l)E11 c:,:¡f9sn:
2)'.En batería:

b) Parávehíd.1!os.cle· servicio público, taxi.ytfansporte;i:iúblJCo:

1, En �oidóh: 
2, · .En .bate ria: 

c}Para ve!Íícúlds'defránsporte! dé .c:arga:

l(Eh d:irélóo: 
,\_', i', /:'<":,';'-'''-:'>'.; 2,\Enbat.er¡a: 

$53.00 
$45,00 
$39,00 
$32,00 

$12.00 

$7.00 

$11.00 

$57,00 

$?l$/00 
$432,00 

$?;1;�0 
$1�2,Q0 



Individuá!en:Redr con• o sin anclaje: 

L En.c9rdón;
2. En'.batería:

XIII. Estacionamiento por tiempo medido:
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Por esta�iorarse en las zonás de estacionamiento en la vía pública regulados a través 
de parquímetros virtuales o físicos, mientras se encuentre en el horario autorizado, 
excepto días festivos oficiales, por la primera hora en cada zona: 

�100,.00 
$200SOO 

$8.00 

b) A partir de . la segunda hora y por cada hora consecutiva que en la misma zona de
estacionamiento siempre que siga siendo usado por el mismo vehículo se incrementará de manera
progresiva un peso por cada hora sobre la tarifa inicial. 

c) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados correspondientes al
proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma digital en línea.

d) Los cajones para personas con discapacidad, embarazadas y adultos mayores gozarán de la
aplicación de un factor O.SO sobre los incisos anteriores, siempre y cuando tengan a la vista, vigente
y con derecho a usar su acreditación tramitada ante la Dirección de Movilidad y Transporte de
Guadalajara para estacionarse.

El horario de operación de los lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de 
plataforma digital en línea se divide en zonas y será dictaminado por la Dirección de Movilidad y 
Transporte de Guadalajara conforme a lo señalado en el Reglamento de Estacionamientos en el 
Municipio de Guadalajara. 

La Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara por conducto de su Área de Gestión del 
Estacionamiento, otorgará permisos temporales para los vehículos propiedad de los ciudadanos que 
habiten en zonas con lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través de plataforma 
digital en línea, de conformidad a lo establecido en el Reglamento de Estacionamientos en el 
Municipio de Guadalajara. 

XIV. Explotación de estacionamientos opÉfrados por parte del Municipio:

á)<ye,bículosque·,se<est<Jsionerí en i.�1·····�sta¡;j()p<l!Jli�dtó>@lillcf ªiJélf''Ydidacl 
Administrativa Reformapagarán, según co

i
-responcla;. las. siguientestcfüfas: 

1.óurantéJáprimerállora, pór cadáveilíéulo:

&,.�,e�r.titX�i;Jasegú,ddat:io[�.••·s�¡co6sálá• ptopórcionáltneñt'e'·po(-;cádá>frácci.on 
demedia bora el.500/o cle>latari.fa,anterior:. 

3 •. ····E , .•. cosfo':de1·,sei;v1aro de71:staé16hárñ1eh1:o'•í:iú &1r20:eñé 1á'.uWic1a·a ,o;d roírí1s'frátJVa 

$14.00 



Refórma poi-dJa nopod(á sérrnayora: 

4tEI cosfopofe:xfravíérdebolefo séráide $200.00por•día,de estancia, 

5. PensióT1c:011frá1:ada po(ines por.cadá"vehíéulo.de:
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6tPól" Éimisióh.ó. reposiéion dé•l:árjetá rna'gheticá para'pensi611,'pói- c:áda'oña:

9),\/elJ íc,lllpf qüese estasionén �n • é,1 •• E��aci onamiénfo .Púb Ji ca," E:x piatorio" 
pagáran,•según corresponda;las.siguientestarifás: 

J,Duj-ante·1a primeía··•norá, poJ'Cádávehk:uíó: 

2.f JJ¡irtir ,de.la'. �,fo1.1[1q% horá(se¿pbra,rá própórcióí,álmér\té poréádáffacé:ió!Í
de rriedía;hora .el.SO% de)a.tarifa •anterior;

8: .. �1is§�fq\q .e1 ?seí:vidó'ae está cióha mii!nto í:>□br 1co\)'E:xi:ifatod &'. poí-:c1 ía íi 6'foód rá 
ser:r11áyor.a: 

4. Él·•có�tó por éxtrav.íó•··de boiefosérá.de $200'.oo pordíadé<estanc¡á;

sí, fie ñiii5.ó/c6ñfratádaip6f mes "poi- cadáivehíéúJo:

6. porei-nJsiph ó nipósidórí• détaoefa.rr\élgnetié:a\i:iái'á perísi6h)i:icíricádáüña:

c /. C.:l!�IAUi �r' �.staci ó n éll11Jehfo igu]Jliqo ()¡J<:¡-a'dp,J)()i}�á�t.e �e¡ rJ?P()i �[P.i§,9úi,1np
��i lc!flsueptrf:!·, seí'í<lléld()>en ... la> presente ... fracción, sé/aplicará•.•.lo,,previsto.,én :el 
inciso.,a,según.correspo[lda. 

XV. La utilización de la vía pública para eventos de temporada, ferias
comerciales tradicionales, promociones comerciales o cualquier acto de
comercio, con duración de 6 a 45 días, diariamente por metro cuadrado:

$175.00 

$291.00 a $811.00 

$250.00 

$14.00 

$238.00 

$(l:1.f:oo 

$250.00 

$18.00 

L§·.añterior, .. siempre,y d.¡ando>e1 .• co9frí�Uxenfe>nohaga •. usodi·. 1ayía'pób¡i�a(intz§na,sr'.!s6;ingícl�s,ya 
9ueé€/!l t\3l aSU¡:>.lles,tpdepeJ�.cu9.(i[€il<:le[echo establecido en el presentexártículo/:le,co.nforrnidad••a la 
tarifa prevista .en.la .fraccjónIUnciso .a), 

XVI. Espacios físicos dentro de mercados municipales según su categoría:

A. De primera categoría especial, diariamente por metro cuadrado:
B. De primera categoría, diariamente por metro cuadrado:
C. De segunda categoría, diariamente por metro cuadrado:
D. De tercera categoría, diariamente por metro cuadrado:

XVII. Espacios físicos dentro de los límites perimetrales de cualquier otra

$14.00 
$11.00 

$9.00 
$7.00 
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propiedad municipal, por metro cuadrado o fracción, diariamente: $10.00 

XVIII. Por•la .. autorizacióndel Servicio Sistema, déJral}s¡íortéIÓdiVidÜal'e¡j Réd/có¡j'•ósi11'a11c:lajé
pagará:

a) PóFc;ada,unidad . dentro del •sistema. d,e .. Transporte Indi\íjqualéri,.Red eri 9peracióh eh. la . .vía
pública, anualmente: 

1. Por cada unidad en servicio:

A las Y !os .. contribuyE!ntes. QUE! se.,,encuentren ,dér,tr§cle.]óf *9Plle,§t,;i� ,q�f §E! in�)i=ªff 1=r,1J�.frc1éi:i9n
XIIi11qiso•, a) del, pres,E!nte, ,artícul,ó,y.que,a,credit,enser.¡r,stitycioqes,¡:1µ9Ji<:�Sú Pfi\,\agasc.cJé\ilSiStE!nSiil
SO Cié! 1; E!n •. los term ir)(.)� 9,el Cp digp, de ,'l,,si?tE!nc:J¡¡ .�oci¡¡ 1 d,E!),P?t"9,?i dE!.}illi.SS?r•!;lc!,je,s)a plicará un·, factor
deü.10 en. el pago de ,los.derechos que conforme á·,este,artícu.1.o.lés corresponda6l 

/f, •. las··.,.eqtidc1des.o···dE!'j}eQden.sias,· ... de 1c1·., .. admini5,tracipn pµ1JJicaJéd.e,t�/,Cest��alf§J11ypicjp,c1.C9LJé)se
er)CUentre,n,.demtrode',lo,s,',sypuestos 9LJE!.�,e indic?íl\E!!'l li:! tac.s19111�IIJiJ1Si�ó�3c1)¡,,9)¡"C)}Y'ª,)fdel 
pre�ente ar-tíc:ulo;. sexl.e9 aplicará.un.factor. de 0,00. en ,E!lpagó de Jos derech.o.sqlle confóYme,a este 
artículo'. les. correspondan. 

A., los, §indic:at(.)S ,o,brE![OS.queise ·'·encL1entren dentro ii,E!,Jps .�,UPllE!'/I9$ (!l.fE! sé,Jhdi21ln :r lafri:!2s).cíq,◊II
in�is(.)s,.<l) y,,b),.del., pre!ientE!, a rtíc�l(.), se•·.•les ?PI i.ca [á�.Q ,fai:tgf'geQ:Q,O én,elp?�ó; d,é•\??,de,fc:J-¡os g u.e 
conforme •. a ,este artícu,lo .. les, corrE!spond;,n ,· ... acu,die!lij(.) S.U,$>�grernié!9os .a··uíl,cursode .•. edü.cación vial 
impartido por la· Dirección de Movilidad y Transporté dE! Gúadalajára: 

XIX. Por la autorización para prestar el servicio de aseo de calzado se pagará una cuota anual de:
$229.00

A las y los contribuyentes que acrediten fehacientemente tener por lo menos 60 años de edad o ser 
pensionados, jubilados, personas con discapacidad o viudos, se les aplicará un factor de O.SO en el 
pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan por los conceptos de puestos 
fijos, semifijos y móviles y puestos que se establezcan en forma periódica, que se encuentren al 
corriente en sus pagos, gozarán de este beneficio. 

Dichas tarifas de factor serán aplicadas sobre la tarifa vigente que para cada concepto establece el 
presente artículo y estarán limitadas a un puesto por contribuyente siempre y cuando lo atiendan 
personalmente. 

A las y los contribuyentes que acrediten con documentos municipales ser parte de los comerciantes 
artesanales y además que cuenten con un dictamen favorable por la dependencia competente, se 
les aplicará un factor de O.SO en el pago de los derechos que conforme a este artículo fracción I, 
inciso a) que corresponde por los conceptos de puestos semifijos y móviles para los comerciantes 
artesanos, que 
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c;�a!)c!Cl el·•s()nt�iby Venté• .. acrecJit� e.Jder:ec,hi a' fn�J c!f Y�P�Q.efic:Jo}eft�IJJe�ic!CÍ(�rí Ji55,C,iíQ�epti5$lde 
puestos·.fijos, semifijOS·•v•• móviles que se; establezcan er\:forJJia:peJ'iodlca¡;splO se¿Qtórgárá uñBi

Para los efectos de este Artículo en las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, 'X.V 
y XVÜI, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69
de la presente Ley. 

SECCIÓN II 
De los Estacionamientos 

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los serv1c1os de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l. Por la autorización de concesiones para estacionamientos públicos que sean de propiedad
Municipal, se cobrará de acuerdo a lo que sobre el particular se establezca en cada uno de los
respectivos contratos de concesión, cuya base será lo establecido en la fracción II del presente
artículo, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los Reglamentos Municipales
respectivos.

II. Por la autorización o refrendo para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente, por
cada cajón, de acuerdo a la siguiente clasificación de categorías:

a) De Primera:
b) De Segunda:
c) De Tercera:
d) De Cuarta:
e) Público comercial cerrado o techado:
f) Público comercial mixto:
g) Público comercial abierto:
h) Moto Puerto:

III. Por la autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública, anualmente, o
parte proporcional:

IV. Por el refrendo de estacionamientos exclusivos en la vía pública, anualmente:

v;.f'of·,1a.i�fopiza9ión• .• par.a qyé,§e'ipré�t�\ejjs�ry1.cjójdé'.,a'§éífüO#�dptes}:.deC�e,fií§yfps 
(¡;er11icio;L.,df:/}'9.l�t);¡·.,en .•••. l.a'\1?rr�t�s19Déqef,/sérvicio •• , .•.. a,•texc:ewsé;,por,:;empresas 
es'pédalizadas;.anualrnénteo;.parte;propprciÓpi31.:. 

$35,00 
$32,00 
$28,00 
$23.00 
$22.00 
$20,00 
$16,00 
$22.00 

$4,487.76 

$2,254.00 

$48,847.00 
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(sérviciofde vaJ(et), COrllO exte�si(Ín del �':rv1s1O en el giro principal, con O sin cobro 
para el usuario, anúalrnénte o parte proporcional: 

�II; §Eci1:,¡l.él ·ª*ºriz.:1i=ió[1 pa,rc19úe se•.preste.el .servicio éventüai}dé(acomodadorés ele 
vehícuJos(serílicio,de valetJ, por dla: 

VIII; Pór; ••. e l réfrE!ndo/d': .••. latautorizac:jón Para'/pfücistélf i= V sé[vjc:igqf ac()fn()8él�\l['��. dé
v,7J,\ctJI()� (�ervic:iQ; qe ya!e,t );< en,•·,la pi;estqcJón;-del. serviciÓ a. terceros·• por ... eñ, pres.as
especializadas; anualmente: 

i.�.·: E?¡-. eCrefre11cJ()i, 9fJa ..• aytóri.�élCÍ()fl Jpaia_1P�e�tªÍ:?!:l!��if).íicio/ cJ,;<YacdriJClda.c!ó(é�)Flt=
v,eJ,ícu[os .•. (§er-yici() di:;yéllt=t );, COfTlCl exfensjorí<.�E!.l ,se rvicicí en,".el. g i r;ó Pri ncJRa I; cÓr¡o SÍl'J 

cobro;para:eLi,1suarlo;,•anualmente: 

X: Por la autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública, para servicio 
público, anualmente, por caseta o derivación: 

XI.por retiro de aparato estacionómetrnó señaiarñie\1foífortical;:J11élúYéndó/el poste
para fijárlo, a solicitud del interesado, por cada uno:

x.11. .. Balizarllie,nto. Pc•nitdifi.c:a{i<ÍI) déb.aH�am1é9,tp •• eiila xía\py_,tín@\én;c<Írd§p\6 "eii
b.ate ría< proporcionado,por'.Ja• i?lUtoridad mu nicipa! correspondíente}pór metro lineal:

XIII. Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en áreas donde se
encuentren zonas co�_.':stacio�arlliento env!a J?9blica r':g�lado�. �.tr�yés d':pl�taforrlla
d ig it,a 1 .. en. _lín,ea, ,• 1?9.rcada.<yehf.91lp(L1ti)Lféld,o¡.rllif!l.tr.ar S(e{fenc;uentre., en é,li.horarió
i?luforizado,excepto•díasfestivos oficíafes;,diáriaménte se cobtará: 

a) Por una hora:
b) Por dos horas:
c) Por tres horas:
d) Por cuatro y hasta 8 horas:

XIV, Por la autorización para estacionamiento público eventual, por cada cajón, 
diariamente: 

XV. Por el retiro de vehículos abandonados en la vía pública o estacionamientos
públicos, una vez que se haya dado cumplimiento a lo establecido por el Reglamento
correspondiente , por cada vehículo:

a) Por la búsqueda del vehículo para la liberación una vez desahogado el procedimiento
establecido por el Reglamento correspondiente, por cada vehículo:

$32,731.00 

$32;731.00 

$1,280 00 

$945,00 

$161.00 

$24,00 
$51.00 

$105,00 
$213,00 

$21.00 

$939.00 

$181.00 
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XVI. Pensión por el resguardo de vehículos, según lo establecido por el Reglamento
correspondiente, por día: $55.00 

La clasificación de las categorías señaladas en la fracción II del presente artículo se encuentra 
establecida y definida en el Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Guadalajara y forma 
parte integral de la presente Ley. 

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones señaladas en este artículo, 
los sujetos obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para términos mensuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siguiente si éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha en que se presenta la 
baja. 

)(\/II .. A partir de la segunda notificación que reciba un auto abandonado, la o el 
interesado o propietario deberá pagar además de las sanciones establecidas por el 
Reglamento de Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad de: 

X\/IÜ, Por la extensión del término para el retiro del vehículo notificado como 
abandonado, establecido en el Convenio respectivo con la Dirección de Movilidad y 
Transporte, por cada día: 

$362.00 

$61.00 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones IV, 
\/.IIIyIX del presente artículo y que efectúen el pago de la anualidad completa correspondiente al 
presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor de 
O. 90 sobre el monto total de los derechos respectivos.

A las y los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones III, IV, XIyXII del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas 
de asistencia social, en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, o padecer 
alguna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se encuentre en 
situación vulnerable por su salud o tengan 60 años o más se les aplicará un factor de 0.10 en el 
pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan. 

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o 111unicipal que se
encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones III, IV, xrw:xII del presente 
artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos que conforme a este artículo les 
correspondan. 

A los sindic�tos obreros que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
III, IV, XI:yéXII del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos 



128/20, 

que conforme a este artículo les correspondan, acudiendo sus agremiados a un curso de educación 
vial impartido por la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara, 

Para los efectos de este artículo en las fracciones II, III, IV, V, VI,Vrr,VIIIíiJX;"X;'XíII)Xl'Í//IXVIy 
XVIII, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de 
la presente Ley. 

SECCIÓN III 
De los Panteones 

Artículo 41. Las personas físicas o jurídicas que adquieran el derecho de uso a perpetuidad o a 
temporalidad de lotes en los panteones Municipales para la construcción de fosas, pagarán los 
derechos correspondientes de acuerdo a la siguiente: 

I. Lotes con derecho de uso a perpetuidad en primera clase, por metro cuadrado:

II. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el término del0 años, y por el
refrendo al término de la temporalidad, por metro cuadrado:

III. Nichos con derecho a uso a temporalidad por el término de 6 años, y por el
refrendo al término de la temporalidad, por cada nicho:

IV, Gavetas con derecho de uso a temporalidad por el término de 10 años, y por 
el refrendo al término de la temporalidad, por cada gaveta: 

V, Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios, por cada lote, 
nicho o urna, deberán pagar anualmente durante los meses de enero y febrero, 
fuera de este plazo se causarán los recargos establecidos en el artículo 69 de 
esta Ley: 

TARIFA 

$1,165.00 

$962,00 

$1,310,00 

$6,319,00 

$515,00 

Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados, o con discapacidad, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de 0,50 en el pago en las cuotas de mantenimiento, 
respecto de un sólo lote. 

Para el caso de los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que reporten adeudos fiscales 
por concepto de mantenimiento de lotes o nichos, se aplicará el beneficio correspondiente 
únicamente por el ejercicio fiscal 2021. 

Las personas que paguen las cuotas de mantenimiento en los meses de enero y febrero, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de: 0.90 

VI. Las personas físicas o jurídicas que adquirieron el derecho de uso a perpetuidad sobre lotes en
los cementerios Municipales que pretendan ceder el derecho, pagarán el 50% de los derechos
señalados en la fracción I de este artículo.
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VII. Las personas que tengan 60 años o más, pensionadas, jubiladas o discapacitadas o viudas,
serán beneficiados con la aplicación de un factor de 0.50 en el pago del derecho señalado en la
fracción I de este Artículo.

P�r.a,d�··¡'lpli�ilci9p cle.},Ic:oCl.l:J.epfficjoél···F()Jltríhuyepté,·,podráfoljcít¡,rJo ¡:><:r$91áifi;i'éf)tép'·•1?.ifrc:p�cllJ��9
d1=,@pocJi:rad¡il(:galm(:1'1t(: aut9rJz.¡,d9 \1],eclJap�e garta·• pp9e�si.mple,;;adjul1taódo:ídéntíficaéión9f[é:lal 
vigen.té deltitular delbe[leficio,ante··1a.Tesoréría••Muríicipal. 

Cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del mismo, pasará la propiedad a favor del 
cónyuge, concubina o pariente en línea directa hasta el segundo grado, debiendo acreditar el 
parentesco con documento idóneo; este tipo de trámite tendrá un costo del 10% del derecho 
señalado en la fracción I de este artículo. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este Artículo, sólo 
se otorgará el que sea mayor. 

VIII. Los nichos ubicados en el Mausoleo de los Deportistas de acuerdo al Reglamento
correspondiente, no causarán los derechos a que se refiere este artículo.

SECCIÓN IV 
De la Concesión de los Mercados, Centrales de Abastos 

y demás Inmuebles de Propiedad Municipal 

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que tomen en concesión o arrendamiento bienes 
inmuebles propiedad municipal y, u obtengan permisos para la explotación comercial de espacios 
físicos dentro de los límites perimetrales de propiedades Municipales, pagarán a éste los derechos 
respectivos, de conformidad con la siguiente: 

l. En mercados municipales:

a). De primera categoría especial:

1. Mercado de Abastos:

1.1. Bodega sobre la superficie utilizable por la o el locatario, por metro cuadrado, 
mensualmente: 

1.2. Locales en el edificio administrativo, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.2.1. En el área exterior: 

1.2.2. En el área interior: 

TARIFA 

$61.00 

$105.00 

$61.00 
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1.3. En los demás sitios no previstos, por metro cuadrado, mensualmente: 

1.4. Báscula, incluyendo área de oficina, por metro cuadrado, mensualmente: 

2. Mercados Libertad y Felipe Ángeles:

Locales exteriores e interiores, mensualmente, por metro cuadrado: 

3. Mercado "General Ramón Corona":

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado, mensualmente: 

b), De primera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

c). De segunda categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

d). De tercera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

$89,00 

$89.00 

$61.00 

$61.00 

$60,00 

$42.00 

$28.00 

Para los efectos de este apartado, se considerará la clasificación de los mercados de conformidad 
con el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

e). A las y los titulares de los derechos de concesión de los Mercados Municipales que se regularicen 
jurídica y administrativamente y se encuentren sin ningún adeudo fiscal, se les aplicará un 
descuento de hasta un 20% sobre el cobro del derecho, contando con un dictamen favorable emitido 
por la Tesorería Municipal y previa autorización del Pleno del Ayuntamiento. 

II. Alacenas, locales subterráneos y bodegas para almacén en los mercados
Profesora Idolina Gaona de Cosío, General Ramón Corona y Mercado Alcalde, por
metro cuadrado, mensualmente:

III. Todos aquellos espacios no previstos dentro de los mercados municipales,
previa acreditación y autorización de la Dirección de Mercados, según sea la
categoría, por metro cuadrado mensualmente:

a) De primera categoría especial:
b) De primera categoría:
c) De segunda categoría:
d) De tercera categoría:

$29.00 

$60.00 
$49,00 
$35,00 
$23.00 
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IV. Locales en el Rastro Municipal:

a) Interiores o exteriores, por metro cuadrado, mensualmente: $114.00 

b) En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales en el Rastro propiedad
municipal, la Sindicatura Municipal se reserva la facultad de autorizar éstos, previo el pago de las
tarifas correspondientes por cada local equivalente a 18 meses de la cuota mensual por concepto de
arrendamiento o concesión que tengan asignada.

c) En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges se
aplicará una tarifa correspondiente por cada local, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada, previo dictamen de la Sindicatura
Municipal.

V. Sanitarios públicos de propiedad municipal, mediante contrato de concesión, por metro cuadrado,
mensualmente:

a) En mercados de primera categoría especial (A+):
b) En mercados de primera categoría (A):
c) En mercados de segunda categoría (B):
d) En mercados de tercera categoría (C):
e) Otros sanitarios públicos:

$72.00 
$62.00 
$44,00 
$28,00 
$54.00 

En ningún caso podrá exceder la tarifa máxima al público por su uso de acuerdo a lo siguiente: 

En sanitarios ubicados en mercados tipo: 
A+, A y B, de: 
e de: 

$6.00 
$5.00 

f) En caso de ces1on de derechos se pagará el equivalente a 10 meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tenga asignada.

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de O.SO respecto de lo señalado en el inciso f) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente. 

VI. Otros locales y espacios físicos dentro de propiedades municipales:

l. Fuentes de sodas propiedad municipal mediante contrato de concesión
aprobado por la autoridad municipal competente, por metro cuadrado o fracción,
mensualmente: $81.00 

Para los efectos de este Artículo en las fracciones I, II, III, IV, V y VI se cobrarán recargos por falta 
de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley. 
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Artículo 43. El importe de los derechos provenientes de las concesiones de otros bienes muebles e 
inmuebles del municipio no especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos 
respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de la legislación aplicable, por 
día, de: $90.00 a 
$60,000.00 

En el monto que se determine dentro del parámetro anteriormente mencionado, se tomará en 
cuenta la zona en que se ubique el bien, las condiciones en las que se encuentre, el uso o destino 
que se le dé al mismo, las circunstancias de accesibilidad así como si existe algún beneficio para la 
ciudadanía en general. 

CAPÍTULO II 
Derechos por Prestación de Servicios 

SECCIÓN I 
De las Licencias de Giros 

Artículo 44. Por la autorización para su operación y funcionamiento de los giros con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas deberán obtener previamente licencia o permiso provisional en su 
caso, en los términos de la Ley Estatal en la materia, así como los ordenamientos municipales 
aplicables y pagar los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el presente ejercicio fiscal, así 
como de los refrendos de licencias de giros, las y los propietarios, cubrirán los derechos anuales 
correspondientes, de conformidad con las fracciones siguientes: 

l. Centros de espectáculos taurinos, deportivos, ferias, exposiciones y
congresos:

II. Cabarets y, o centros nocturnos y negocios similares:

III. Discotecas, salones de baile y negocios similares:

IV. Establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos de números,
juegos de apuestas con autorización legal, centros de apuestas remotas,
terminales o máquinas de juegos y apuestas o casinos autorizados así como
los restaurantes, bares, cantinas o negocios similares que estén establecidos o
expendan bebidas alcohólicas dentro de los mismos:

V. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a moteles, hoteles y
demás establecimientos similares:

$93,142.00 

$115,810.00 

$89,918.00 

$1,516,952.00 

$54,156.00 
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VI. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a salones de
eventos, clubes sociales, deportivos, recreativos, clubes privados, peñas
artísticas y demás establecimientos similares:

VII. Bares o cantinas, y negocios similares distintos a los establecidos en las
fracciones de este artículo, por cada uno:

VIII. Bar anexo a restaurante, video bares y giros similares, por cada uno:

$31,688.00 

$60,072.00 

$42,418.00 

IX. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece el 
Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el artículo 
69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

Artículo 44 Bis. Las personas físicas o morales que no se encuentren en alguna de las fracciones 
del artículo anterior, y cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios 
que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el 
público en general, deberán obtener previamente licencia o permiso por la autorización para su 
operación y funcionamiento en los términos de la Ley Estatal en la materia, así como los 
ordenamientos municipales aplicables y pagar los derechos correspondientes, conforme a la 
siguiente: 

l. Agencias, depósitos, distribuidores, expendios con venta de cerveza o
bebidas de baja graduación de alcohol en botella cerrada, anexos a otros giros,
por cada uno:

a) Al menudeo:

b) Al mayo reo:

$5,007.00 

$9,944.00 

II. Giros en donde se expendan o distribuyan bebidas alcohólicas de alta graduación de alcohol, en
envase cerrado:

a) En tiendas de abarrotes, misceláneas y tendejones:

b) En depósitos de vinos y licores:

c) En minisúper:

d) En supermercados y/o tiéni:lasdeáútose!'\ligio:

$13,858.00 

$19,722.00 

$23,211.00 

$51,739.00 
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e) En agencias, subagencias o distribuidoras:

III. Establecimientos como fondas, cenadurías, marisquerías, taquerías,
loncherías, cocinas económicas y giros similares, a excepción de los señalados
en la fracción V de este artículo, con venta de bebidas alcohólicas con baja
graduación de alcohol o vinos de mesa, se cobrará de la siguiente forma:

a) Todos a excepción de los señalados en la fracción V de este artículo y el
inciso b) de la presente fracción:

b) Los que se encuentren dentro de un perímetro de 200 metros de distancia
de centros educativos:

$51,739.00 

$5,992.00 

$11,000.00 

IV. Venta de bebidas alcohólicas al público en general en establecimientos donde se produzca,
elabore, destile, amplíe, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza u otras bebidas
alcohólicas, por cada uno:

a) De baja graduación de alcohol:

b) De alta graduación de alcohol:

V, Establecimientos dedicados exclusivamente para la venta y consumo de 
cerveza o bebidas preparadas en base a ésta, como centros bataneros, 
cervecerías o micheladas y negocios similares, acompañadas de alimentos o 
botanas, de conformidad con lo que establece el artículo 57 del Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara: 

VI. Salones de eventos en donde se consuman bebidas alcohólicas de alta y
baja graduación, de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Aforo de 1 a 250 personas:

b) Aforo de 251 a 500 personas:

c) Aforo de 501 a 1,000 personas:

d) Aforo de 1,001 en adelante:

VII. Centros artísticos y culturales, en los cuales el consumo de bebidas sea de
hasta 12° de alcohol y, o vinos generosos y, o cerveza:

VIII. Giros comerciales que tenga anexo de salón de eventos en donde se
consuman bebidas alcohólicas de alta y baja graduación, de acuerdo a la
siguiente tarifa:

$13,888.00 

$55,547.00 

$29,353.00 

$7,585.00 

$11,378.00 

$15,170.00 

$30,340.00 

$5,992.00 

$5,992.00 
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IX. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece el
Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el artículo 
69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN II 
De los Permisos de Giro 

Artículo 45. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o de 
prestación de servicios que requieran de permiso para la variación de su horario habitual, u operar 
en horario extraordinario; hasta por 30 días naturales según el giro, cubrirán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente: 

l. Giros con venta o consumo de bebidas alcohólicas:

a) Giros con venta o consumo de bebidas de baja graduación de alcohol:

l. Venta:
2. Consumo:

b) Giros con venta o consumo de bebidas de alta graduación de alcohol:

l. Venta:
l. l. Abarrotes y giros similares:
1.2. Depósitos de vinos y licores y giros similares:
1.3. Minisúper y giros similares:
1.4. Supermercados y tiendas especializadas:

2. Consumo:
2.1. Bar o cantina anexa a otro giro:
2.2. Discoteca, cantina o bar, salones de baile y giros similares:
2.3, Cabaret, centro nocturno y giros similares:

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes
privados con membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y

demás departamentos similares:

TARIFA 

$1,738.00 
$2,686.00 

$2,686.00 
$3,551.00 
$5,292.00 
$8,127.00 

$6,836.00 
$10,832.00 
$14,994.00 

$9,293.00 
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c) Los permisos expedidos tanto para licencias como para permisos eventuales que requieran
funcionar en horario extraordinario, pagarán por cada hora extra autorizada el 20% de la tarifa
correspondiente.

II. Tratándose de permisos para degustación pública de bebidas que contengan
más del 3° .G.L. de alcohol, por cada empresa fabricante, por cada día que dure el
evento, la tarifa a pagar será de: $1,328.00 

III. Tratándose de permisos provisionales para la venta o consumo de bebidas alcohólicas hasta por
30 días, se cobrará la parte proporcional de los derechos de la licencia correspondiente.

IV. Venta de bebidas de alta y baja graduación de alcohol en eventos, bailes, espectáculos, ferias y
actividades similares que funcionen en forma permanente o eventual:

a) Según boletaje hasta de 2,000 personas:

b) Boletaje de 2,001 hasta 5,000 personas:

c) Bo,etaje de 5,001 hasta 10,000 personas:

d) Boletaje de 10,001 hasta 17,000 personas:

e) Boletaje de 17,001 personas en adelante:

V. Centros y plazas comerciales:

VI. Demás actividades comerciales. Industriales y de prestación de servicios cuya
ubicación no se localiza dentro de centros y plazas comerciales:

$9,143.00 

$12,416.00 

$19,903.00 

$28,747.00 

$38,273.00 

$6,069.00 

$1,138.00 

VII. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de giros, será a lo señalado en el 
artículo 69 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN III 
De las Licencias de Anuncios 
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Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que soliciten una licencia de anuncios o sean titulares 
de las licencias de anuncios que este artículo indica, deberán reunir todos los requisitos establecidos 
en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara y pagar la tarifa de los derechos 
por la autorización o refrendo anual correspondiente, el cual se desprende de multiplicar el monto 
del derecho en razón de las características del anuncio por la superficie total por la cual fue 
autorizado el anuncio, siendo solidarios responsables de dicho pago las y los propietarios de los 
bienes muebles o inmuebles o los arrendadores o arrendatarios en donde se instale el anuncio o las 
agencias publicitarias o anunciantes, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

A. Tratándose de licencias nuevas de los siguientes tipos de anuncios, los derechos correspondientes
se pagarán, de conformidad con las fracciones siguientes:

l. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro· perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporciona! por fracción del mismo, sobre la
sup<'rficie total que se publicite:

11. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
señalamientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que resulte
del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:

III. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro cuadrado o
lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie
total que se publicite:

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la
superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros
de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería;
independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo que
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total
que se publicite:

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten el
despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser adosados

$121.00 

$61.00 

$121.00 

$524.00 

$1,185.00 

$362.00 
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a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por 
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite: 

VIII. Para todos aquellos anuncios que no se encuentren considerados dentro de
las fracciones anteriores, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$3,084.00 

$6,166.00 

B. Tratándose del refrendo de licencias de los siguientes tipos de anuncios, los derechos
correspondientes se pagarán anualmente, de conformidad con las fracciones siguientes:

l. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro-perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la
superficie total que se publicite:

II. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
señalamientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que resulte
del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:

111. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro cuadrado o
lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie
total que se publicite:

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la
superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros
de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería;
independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo que
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total
que se publicite:

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten el
despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser adosados
a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VIII. Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30.48 centímetros de

$108.00 

$55.00 

$104.00 

$499.00 

$1,128.00 

$344.00 

$2,936.00 
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diámetro o lado (12"); anuncios estructurales de poste entre 30.48 y 45.72 
centímetros de diámetro o lado (12" y 18"); independientemente de la variante 
utilizada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por 
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite: 

IX. Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45.72 centímetros de
diámetro o lado (18"); independientemente de la variante utilizada; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

X. Anuncios instalados en estructuras de cartelera de piso o azotea; será
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de
Guadalajara; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional
por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$445,00 

$667 .00 

$537.00 

La obtención del refrendo de las licencias de los anuncios anteriormente referidos, queda sujeto a 
que el titular de las mismas, acredite ante la Dirección de Padrón y Licencias, el cumplimiento a 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Guadalajara, así como también haber llevado a cabo las acciones necesarias para la implementación 
de las medidas de seguridad y mantenimiento y la opinión técnica favorable de las dependencias 
municipales competentes, referidas en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara. 

A los contribuyentes de los refrendos establecidos en las fracciones IX y X del inciso B, del presente 
artículo, que realicen el pago correspondiente al presente año fiscal, se les aplicará el siguiente 
beneficio: 

l. Si efectúan el pago antes del día 1 ° de marzo, se les aplicará un factor de 0.85 sobre el monto
del derecho;

2. Cuando la persona contribuyente haga el retiro de aquellos anuncios que de acuerdo a la
antigüedad en la fecha de emisión del permiso respectivo, que hubieran cumplido con lo autorizado
en sus licencias previas según el tipo de anuncios, así como con motivo de modificaciones del uso
del suelo, proyectos aprobados de obra pública, remodelación urbana, cambios de regulación en la
zona en que está colocado el anuncio y otras razones de interés público o de beneficio colectivo, el
anuncio resultara prohibido, se les aplicará una tarifa de factor sobre el monto del derecho, de
acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR RETIRO 

Del 10% al 20% de los anuncios, siempre y 
cuando se encuentren a nombre de un 

0.90 mismo contribuyente. 

Del 21 % al 40% de los anuncios, siempre y 
O.SO cuando se encuentren a nombre de un 
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mismo contribuyente. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a los dos beneficios establecidos en esta fracción, 
podrán ser acumulados sobre el monto del derecho a pagar. 

XI. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece el
Art, 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 69 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

Las y los titulares de licencias de anuncios pagarán los derechos conforme a las cuotas establecidas 
en el presente artículo, siendo solidariamente responsables de dicho pago los propietarios de los 
bienes muebles o inmuebles en donde se instale el anuncio así como los arrendadores o 
arrendatarios de dichos anuncios o las agencias publicitarias o anunciantes, así como las personas 
físicas o jurídicas cuyos productos y servicios sean anunciados, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento de anuncios para el Municipio de Guadalajara 

SECCIÓN IV 
De los Permisos de Anuncios 

Artículo 47. Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o actividades 
sean anunciados, cualquiera que sea el lugar en que se anuncien, por un plazo no mayor de 30 días, 
dependiendo de lo que para este efecto establece el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Guadalajara, deberán obtener previamente permiso y pagar los derechos por la autorización 
correspondiente, conforme a la siguiente: 

l. Anuncios de tijera, colgantes, adosados o de plano vertical rotulados o\ÍáJli:is;
independientemente del material utilizado para su elaboración; por mes o fracción,
por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del
mismo, sobre la superficie total que se publicite:

11. Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que resulte del
cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:

111. Propaganda en tableros, volantes y demás formas similares:

a) Por promociones de propaganda comercial, mediante cartulinas, carteles y
demás formas similares, excepto volantes; por mes o fracción, por cada

TARIFA 

$201.00 

$80.00 

$90.00 
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promoción: 

b) Tableros para fijar propaganda impresa, por cada siete días o fracción, por cada
uno:

c) Volantes: casa por casa por subdistritos, por periodo de siete días o fracción:

IV, Anuncios a nivel del piso, inflables, lonas, globos aerostáticos, 
independientemente de la variante utilizada; por evento; por cada metro cuadrado 
o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie
total que se publicite:

$61.00 

$102.00 

$168,00 

V. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece el
Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo,

Los recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 69 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN V 
De las Licencias de Construcción, Reconstrucción, 
Reparación o Demolición de Obras de Edificación 

Artículo 48. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción o 
modificación de obras de edificación, deberán obtener previamente, la licencia correspondiente y 
pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

I. Licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:
3, Desdoblamiento de lote unifamiliar con prioridad social
4. Desdoblamiento de lote unifamiliar por objetivo patrimonial
5, Autoconstrucción:
6. Origen ejidal:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

TARIFA 

$69,00 
$125.00 

$21.00 
$52,00 
$12.00 
$15,00 



l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo: 
2.2. Industrial Impacto Bajo: 
2.3. Industrial Impacto Medio: 
2.4. Industrial Impacto Alto: 
2.5. Industrial Impacto Máximo: 

3. Equipamiento y otros:

3.1. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo): 
3.2. Espacios Abiertos: 
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3.3. Restricción por Infraestructura (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos y 
Transportes): 

II. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

a) Hasta 50 metros cúbicos:
b) De más de 50 metros cúbicos:

III. Construcción de canchas y áreas deportivas, sin cubrir, por metro cuadrado:

IV. Estacionamientos descubiertos para uso no habitacional, por metro cuadrado:

V. Estacionamientos privados cubiertos de uso no habitacional, por metro cuadrado:

a) Comercio y Servicios
b) Industrial
c) Equipamiento

VI. Licencias para demolición y desmontaje, sobre el importe de los derechos que
se determinen de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

VII. Licencias para acotamiento de predios baldíos, bardeado en colindancia y
demolición de muros, por metro lineal:

VIII. Licencias para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
lineal, diariamente:

IX. Licencias para remodelación, reconstrucción, reestructuración, sobre el importe
de los derechos determinados de acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

X. Licencia para adaptación sobre el importe de los derechos determinados de

$183.00 

$48.00 
$SS.DO 
$80.00 

$101.00 
$108.00 

$48.00 
$29.00 

$69.00 

$212.00 
$311.00 

$25.00 

$40.00 

$148.00 
$148.00 

$84.00 

30% 

$31.00 

$12.00 

100% 
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acuerdo a la fracción I, de este artículo, el: 

XI. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción, las
cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por
la dependencia competente, por metro cuadrado:

XII. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia
competente, por metro cuadrado:

XIII. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de la
dependencia competente, sobre el importe de los derechos que se determinen de
acuerdo a la fracción I, de este artículo, el:

30% 

$21.00 

$22.00 

50% 

XIV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado, se pagará el 2% del costo
de la licencia original, además del pago de las excedencias o de los ajustes para cada caso en
concreto, de acuerdo a lo establecido en la fracción I del presente Artículo.

XV. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación, previo dictamen por la
dependencia competente, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
platos):

b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante, respetando una
altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea:

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano
(luminaria, poste, etc.):

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10 metros de altura
sobre nivel de piso o azotea:

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de
una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros:

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una altura
máxima desde nivel de piso de 30 metros:

$458.00 

$3,428.00 

$4,566.00 

$459.00 

$6,842.00 

$6,842.00 

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje, para mitigar el impacto visual 
que generan este tipo de estructuras de antenas, se les aplicará un factor de 0.90 sobre las tarifas 
señaladas en la presente fracción. 

XVI. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro cuadrado, o
fracción: $132.00 
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XVII. Revisión físicá o electrónica de proyectos técnicos para la emisión de
licencias de construcción:

a) Primera revisión:

b) Segunda revisión:

c)Revisiones subsecuentes por cada una:

$0.00 

$520.00 

$260.00 

X\/III.}'or la)iufori.zas(óry•.·e1éc:trónicáde'plános paral:icéllc:fádé Coj-¡sffúi:dori:émitiaáatrayés.deja 
Plataforma ·vis.ar Urbano i 

a}Por c:aé:iá'plai)o:

xrt•·•,for•Ja•·•aGtórizacl.ón{cl.�lci>pan.c:ci,t¡i.é:if§bfa, .. una)íéz',áut:6fizada<la··¡_¡i:ér\cia\dé
Construccló.npormédio. de)a Platafot:rna.Vi:Sor .U.rb.a[Ío: 

$100,00 

$100.00 

E<itá:1.ó{de�critof9 l�Afrasf!Oll.e�)01J'.II.I••v.x1><,§•r·•�m.iJir�.Q;'.�!1·1f,()[fl}i'Jlci.idi�l.�áJí0gqcJJ.e'i;idci,'d�s�ai-gár
dj,ch9s i QSu.rn9�. dE!•ªSH:T do. c1lrE!.qL1 e�1,.llJÍ!c.í)tO el .e) LJSYi'J rii:J\ .. Erps�.�99.�\f 8l§f !JI�lgyyi.ct>n')Clclifiqásl§n'� l9s
í11[$tQO${ (SE!• .. • •. dE!be.i;�.i; S?!isitár ;'•·· c,pTTl biÓ(élntéi ·la·.·•··'·D1 ré.c:ción!.,de.otí{ás J'úbJiGi:!S{ detíJendo 5c:u brir 
nuevi:lmenJe e.1 ccísto d.e la•auforización. 

La obtención del refrendo de las licencias anteriormente referidas, quedan sujetas a que el titular de 
las mismas, acredite ante la dependencia competente haber llevado a cabo las acciones necesarias 
para la implementación de las medidas de seguridad y mantenimiento y una opinión técnica 
aprobatoria por parte de la Dirección de Proyectos del Espacio Público. 

Para efectos del presente artículo, la Dirección de Obras Públicas emitirá la propuesta de cobro que 
contendrá el monto a pagar por los contribuyentes. 

SECCIÓN VI 
De las Regularizaciones de los Registros de Obra 

Artículo 49. En apoyo del artículo 115 fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y se autorizarán las licencias 
de construcción que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos determinados de acuerdo al 
artículo 48 de esta Ley. 

Tratándose de predios en zonas de origen ejidal destinados al uso de casa habitación unifamiliar, 
cubrirán la cantidad de $232.00 por concepto de licencia de construcción por los primeros 150 
metros cuadrados de construcción existente, debiendo cubrir la tarifa establecida en el artículo 48 
de esta Ley por la superficie excedente o nueva; quedando exceptuados del pago de los derechos 
por concepto de alineamiento, designación de número oficial e inspección, a que se refiere el artículo 
50 de esta Ley. 
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En la regularización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen ejidal bajo el esquema 
de autoconstrucción la dependencia competente expedirá sin costo el registro de obra por la 
construcción existente a los interesados siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, debiendo cubrir la tarifa 
establecida en el artículo 48 de esta Ley por la construcción nueva. 

En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de 
origen ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán por concepto de Licencia 
de Registro de Obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 48 de esta 
Ley, el: 10% 

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la presentación de 
recibos de pago del Impuesto Predial de los cinco años anteriores a la de su tramitación en los que 
conste que este impuesto se cubrió teniendo como base la construcción manifestada a regularizar. 

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en zonas de origen 
ejidal �on antigüedad de hasta 5 años pagarán por concepto de Licencia de 
Registro de Obra, sobre los usos y tarifas establecidas en el artículo 48 de esta 
Ley, el; 

SECCIÓN VII 
Del Alineamiento, Designación de 

Número Oficial e Inspección 

50% 

Artículo 50, Los contribuyentes a que se refiere el artículo 48 pagarán, además, derechos por 
concepto de alineamiento y designación de número oficial. En el caso de alineamiento de propiedad 
en esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse, cubrirán derechos 
por toda su longitud frontal y se pagarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 
I. Alineamiento de predios, por metro lineal de frente:

a) Inmuebles de uso habitacional:

l. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:

b) Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

c) Industrial:

l. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2. Industrial Impacto Medio:
3. Industrial Impacto Alto:
4. Industrial Impacto Máximo:

$27.00 
$103,00 

$205,00 

$84,00 
$205,00 
$205.00 
$229,00 



d) Equipamientos y otros:

l. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Espacios Abiertos:
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3, Restricciones por Infraestructuras (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos y
Transportes):

e) Servicio especial de alineamiento:

II. Designación de número oficial según la ubicación del predio:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4, Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3, Equipamiento y otros:

Ill.- Inspecciones para la emisión de Certificados de Alineamiento y Número 
Oficial: 

a), Primera visita: 
b), Visitas subsecuentes, por cada una: 

IV: Estudios técnicos urbanos para análisis y reconsideración de normas de control 
de la edificación aplicables a un predio: 

a) Primera inspección:
b) Inspecciones subsecuentes:

SECCIÓN VIII 
De las Licencias de Urbanización 

$80,00 
$94,00 

$80,00 

$176,00 

$92.00 

$266,00 
$266.00 
$266.00 

$260.00 
$104.00 

$520,00 
$208,00 

Artículo 51. Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo obras de infraestructura o 
equipamiento urbano en la vía pública deberán obtener previamente la Licencia correspondiente y 
pagar los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Líneas ocultas, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho:

a) Tomas y descargas: $109,00 
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b) Televisión por cable, Internet, y otros similares:
c) Conducción eléctrica, telefonía:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

II. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc.):
b) Conducción eléctrica:

III. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

$21.00 
$109.00 

$35.00 

$76,00 
$27.00 

Cuando el permiso sea definitivo, se cubrirá cuantificado por metro cuadrado, un tanto del valor 
catastral del terreno utilizado. 

IV. Por la autorización para la instalación de casetas telefónicas previo dictamen de la dependencia
competente, por cada una:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

$634.00 
$540.00 
$364.00 
$274,00 

Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecidas en el 
Reglamento para el funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios en 
el Municipio de Guadalajara, mismos que forman parte integral de la presente Ley, 

V. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado: $372,00 

VI. A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la
rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje sanitario existentes, que se encuentren dañadas u
obsoletas, y que soliciten ante la Dirección de Obras Publicas la licencia de canalización para
realizarlo, se les aplicará un factor de 0.00, de conformidad a las siguientes reglas:

1) Si acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la
infraestructura básica existente; o,

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilización de suelo (ICOS
e ICUS); o,

3) Si acredita haber realizado el pago del impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos que
por su altura el valor base de valor de construcción para el cálculo de este impuesto se haya
incrementado de conformidad a lo establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de
valores de construcción vigentes.

(Y 
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El beneficio mencionado se aplicará única y exclusivamente sobre el costo de la licencia de 
canalización que se solicite, debiendo presentar copia del recibo oficial del pago en el que conste que 
se hayan realizado los pagos señalados en los numerales 1, 2 y 3, antes referidos, 

Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido ejecutadas 
por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio fiscal de esta 
Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la licencia 
o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se refiere el inciso que
antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio vigente en el mercado.

Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras de 
urbanización, así mismo las personas que pretendan subdividir, relotificar, edificar obra nueva para 
comercio, industria y habitacional, así como los cambios de uso, deberán obtener la autorización 
correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente: 

L Por solicitud de autorizaciones: 

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por metro cuadrado:

b) Para modificación o cambio del proyecto de urbanización, excepto cuando ésta
obedezca a causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será sin
costo, por metro cuadrado:

TARIFA 

$1.00 

$1.00 

II, Por el otorgamiento de la licencia para urbanizar, sobre la superficie total del predio a urbanizar, 
por metro cuadrado, según su categoría: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2, Industrial:
3, Equipamiento y otros:

IIL Por la licencia de cada lote o predio según su categoría: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

$23,00 

$28,00 
$33.00 
$27,00 

$87.00 

$92,00 
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2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

IV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
3. Equipamiento y otros:

$182.00 
$190.00 

$735.00 

$1,164.00 
$668.00 

$1,314.00 

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condominio, por cada unidad o
departamento:

a) Inmuebles de uso Habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

$688.00 
$688.00 

$1,471.00 
$2,250.00 
$2,630.00 

$1,817.00 

$1,513.00 
$1,513.00 
$3,463.00 
$3,884.00 

$3,039.00 

VI. Autorización de subdivisión, relotificación de predios, según su categoría, por cada lote
resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

$1,453,00 

$2,793.00 



2. Industria:
3. Equipamiento y otros:
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$1,571.00 
$3,492.00 

VII. Licencia para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de condominio
según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

a) Inmuebles de uso habitacional:
l. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
S. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:
l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

VIII. Por la supervisión técnica por parte de la autoridad municipal: competente
para vigilar el debido cumplimiento de las normas de calidad y especificaciones
aprobadas del proyecto definitivo de urbanización, sobre el costo total de las obras
de urbanización autorizado, excepto las de objetivo social, el:

$720.00 
$720.00 
$740.00 

$1,149.00 
$2,179.00 

$1,707.00 

$1,031.00 
$1,438.00 
$1,571.00 
$1,829.00 

$732.00 

3.50% 

IX. Los términos de vigencia de la licencia de urbanización serán hasta por un máximo de 36 meses,
y por cada bimestre adicional al periodo autorizado, se pagará el 10% del costo total de la licencia
como refrendo de la misma. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de
obra, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

X. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares de derechos
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de la obra que deban
realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se
tratara de urbanización particular. La aportación que se convenga para servicios públicos
municipales al regularizar los sobrantes será independiente de las cargas que deban cubrirse como
urbanizaciones de gestión privada.

XI. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia competente con
carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo social o
de interés social: $1,374.00 
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XII. Cuando las y los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona
urbanizada o que pertenezcan a la reserva urbana del centro de población con superficie no mayor
de 10,000 metros cuadrados y pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, en la
totalidad o en parte de sus servicios públicos, complementarios a los derivados del artículo 56 de
esta Ley, deberán pagar los derechos correspondientes, por metro cuadrado, de acuerdo con la
siguiente clasificación:

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, y Máximo:
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el coso que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacíonal 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
3. Equipamiento y otros:

$38.00 

$34.00 
$33.00 
$32.00 

$45.00 

$47.00 
$44.00 
$38.00 

El pago de los derechos por aprovechamiento de infraestructura básica existente en el Municipio que 
deberán cubrir los particulares al Ayuntamiento, respecto a los predios escriturados por el Instituto 
Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), 
y que hubiesen estado sujetos al Régimen de Propiedad Comunal o Ejidal, se reducirá en atención a 
la superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación del título de 
propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial, de conformidad con la 
siguiente tabla: 
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USO HABITACIONAL OTROS USOS 

Su□erficie Baldío Construido Baldío Construido 

De 1 hasta 250 m2 75% 90% 25% 50% 

Más de 250 hasta 500 m2 50% 75% 15% 25% 

Más de 500 hasta 1,000 m2 25% 50% 10% 15% 

Las y los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismo tiempo 
pudieran beneficiarse con la reducción del pago de estos derechos a que se refiere el inciso a) 
fracción II, del artículo 16 de esta Ley, podrán optar por la aplicación de la disposición que les 
represente mayor beneficio, 

XIII, Cuando a los predios urbanos o de renovación urbana se les asigne una nueva modalidad de 
uso de suelo o incrementen o modifiquen su densidad o intensidad existente al estado actual del 
predio, los propietarios deberán pagar los derechos correspondientes por la ampliación del 
aprovechamiento de infraestructura básica existente por metro cuadrado, de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

A, En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el caso de que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

C. En el caso de lotes mayores a 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

$10.00 

$9.00 
$9.00 
$9.00 

$12.00 

$11.00 
$11.00 

$9.00 

$19.00 



b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:
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$16.00 
$16.00 
$11.00 

XIV. Las y los propietarios de predios intraurbanos o rústicos aledaños a una zona urbanizada o que
pertenezcan a la reserva urbana del centro de población con superficie mayor a 10,000 metros
cuadrados, se ajustarán a lo establecido en el capítulo I, del título noveno, del Código Urbano para
el Estado de Jalisco y que pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, de manera total
o parcial, de manera adicional a los derivados del artículo 56 de esta Ley por concepto del uso o
aprovechamiento de la infraestructura hidráulica, deberán pagar los derechos correspondientes de
este aprovechamiento, por metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente clasificación:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$41.00 

$38.00 
$35.00 
$32.00 

XV. Por el permiso de cada cajón de estacionamientos para sujetarlos en régimen de condominio a
través de subdivisiones, según el tipo:

a) Inmuebles de uso habitacional:

l. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1:

b) Inmuebles de uso no habitacional:
l. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo: 
2.2. Industrial Impacto Medio: 
2.3. Industrial Impacto Alto: 
2.4. Industria Impacto Máximo: 

$892.00 
$892.00 
$928.00 

$1,296.00 
$2,124.00 

$1,159.00 

$411.00 
$968.00 

$1,612.00 
$1,711.00 
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3, Equipamiento y otros: 

XVI. Por el otorgamiento de la licencia de cambio de proyecto para urbanizar sobre
la superficie total del predio a urbanizar, excepto cuando ésta obedezca a causas
imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será sin costo, se realizará un
pago único de:

$1,336,00 

$3,162,00 

XVII. El pago de los conceptos señalados en el presente artículo, se reducirá conforme a la siguiente
tabla, para los contribuyentes propietarios de terrenos que sean materia de regularización por parte
de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de Propiedad Privada en el
Municipio de Guadalajara, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos
en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en
condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH),
de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).

Superficie Reducción 
De 1 hasta 250 m2 100% 

Más de 250 hasta 500 m2 75% 
Se realizarán estudios técnicos 

Más de 500 m2 oor la Comisión 

SECCIÓN IX 
De los Servicios por Obra 

Artículo 53. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente: 

l. Por medición de terrenos por la dependencia competente, por metro cuadrado:

II. Por inspecciones a solicitud de los interesados, por consecuencia de solicitudes
de reconsideración a dictámenes o estudios emitidos por la Dirección de Obras
Públicas, por visita:

III. Por búsqueda de antecedentes en el archivo de la Dirección de Obras Públicas,
por búsqueda:

TARIFA 

$9.00 

$173.00 

$173.00 

IV. Impresión de documentos en la Dirección de Obras Públicas, correspondiente a las licencias de
construcción en solicitudes vía internet:

a) Hoja simple tamaño carta u oficio, por cada hoja: $12,00 
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b) Planos tamaño 60 por 90 cms.:

V. Por constancia de antigüedad de construcción por cada plano presentado,
además de la inspección señalada en la fracción I de este artículo:

$207.00 

$1,147.00 

VI. Por la autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos para instalación o reparación
de tuberías o servicios de cualquier naturaleza, por metro lineal:

a) Tomas, descargas y otros usos:

l. Terracería:
2. Banqueta:

3. Machuelo:

4, Empedrado: 

5, Adoquín: 
6, Empedrado Zampeado: 
7, Asfalto: 
8. Concreto hidráulico:

b) Para conducción de combustible:

l. Terracería:
2. Banqueta:
3. Machuelo:
4. Empedrado:
5. Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

$237,00 
$237.00 

$237.00 

$237.00 

$462.00 
$237 .00 
$425.00 
$462,00 

$20.00 
$22.00 
$29.00 
$38.00 
$55,00 
$74,00 
$74,00 
$93.00 

c) La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad municipal o
quien ella autorice para tal fin, con las condiciones que la misma le establezca; la cual se hará a los
costos vigentes de mercado, tanto de mano de obra como de los materiales, con cargo al propietario
del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona responsable de la obra.

d) Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido ejecutadas
por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio fiscal de esta
Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la licencia
o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se refiere el inciso que
antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio vigente en el mercado,

e) Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas, con
discaoacidad o que tengan 60 años o más y sean ciudadanos mexicanos, serán beneficiados con la
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aplicación de un factor de O.SO sobre el valor de las autorizaciones o permisos y por la reposición de 
los pavimentos, respecto de la casa que habiten, de la cual comprueben ser propietarios y que 
acrediten que es su único patrimonio. 

f). A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la 
rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje sanitario existentes, que se encuentren dañadas u 
obsoletas, y que soliciten ante la Dirección de Obras Publicas la licencia de canalización para 
realizarlo, se les aplicará un factor de O.DO, de conformidad a las siguientes reglas: 

1) Si acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la
infraestructura básica existente; o,

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilización de suelo (ICOS
e ICUS); o,

3) Si acredita haber realizado el pago del impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos que
por su altura el valor base de valor de construcción para el cálculo de este impuesto se haya
incrementado de conformidad a lo •establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de
valores de construcción vigentes.

El beneficio mencionado se aplicará un1ca y exclusivamente sobre el costo de la licencia de 
canalización que se solicite, debiendo presentar copia del recibo oficial del pago en el que conste que 
se hayan realizado los pagos señalados en los numerales 1, 2 y 3, antes referidos. 

SECCIÓN X 
De los Servicios de Sanidad 

Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de autorización para los 
actos que se mencionan en este artículo, pagarán los derechos correspondientes, conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 
l. Inhumaciones, reinhumaciones e introducción de cenizas, por cada una:

a) En cementerios Municipales: $411.00 

El pago de estos derechos corresponde a una excavación de 2.50 metros de largo por 1.10 metros 
de ancho por 1.50 metros de profundidad o fracción: 

b) En cementerios concesionados a particulares:

II. Exhumaciones, por cada una:

a) De restos áridos o cenizas depositadas:
b) Prematuras:
c) En cementerios concesionados a particulares:

$484.00 

$411.00 
$1,652.00 

$285.00 
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III. Cremación, en los hornos Municipales, por cada una:

a) Los servicios de cremación de adultos causarán:
b) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos áridos:

$2,909.00 
$1,265.00 

IV. Por la autorización de la cremación de cadáveres en hornos debidamente concesionados a
particulares, se causará el 20% de la tarifa que se señala en la fracción anterior, por cada una.

V. Permiso de traslado de cadáveres y restos áridos fuera del Municipio, por cada uno:

a) Al interior del Estado:
b) Fuera del Estado:
c) Fuera del País:

$236.00 
$471.00 
$608.00 

Previo dictamen socioeconómico realizado por el DIF municipal, las cuotas señaladas en las 
fracciones I y III del presente artículo podrán ser reducidas hasta en un 100% cuando se trate de 
personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

SECCIÓN XI 
Del Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos 

Artículo SS. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de la prestación de los servicios que en 
este capítulo se enumeran de conformidad con la ley y el Reglamento de Gestión Integral de 
Residuos, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA: 

l. Por la recolección, transporte en vehículos del Municipio y disposición final de residuos sólidos,
urbanos generados en actividades diferentes a las domésticas, en los sitios autorizados para ello por
la dependencia competente, en los términos de las disposiciones reglamentarias aplicables y previo
dictamen de la dependencia competente en materia de Medio Ambiente:

a) Por tonelada:
b) Por metro cúbico:
c) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen:
d) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm:
e) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen excedente:

f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm. excedente:

$722.00 
$254.00 

$78.00 
$40.00 

$83.00 
$46.00 

A las y los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero su estimado anual, el 
cual determinará la autoridad competente en la materia, se les aplicará un factor de 0.90, sobre el 
monto correspondiente. 
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11. Por recolección, transporte, manejo y destino final en vehículos
propiedad del Municipio, de residuos sólidos peligrosos, biológico
infecciosos, para su tratamiento, por cada kilogramo en bolsa de plástico
de calibre mínimo 200, color rojo o amarillo, en medidas de 50 x 65
centímetros que cumpla con lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT
SSAl-2002:

111. Por recolección, transporte, manejo y destino final en vehículos
propiedad del Municipio, de residuos peligrosos, biológico-infecciosos,
líquidos o punzo cortantes, para su tratamiento, por cada kilogramo en
recipiente rígido o hermético de polipropileno, que cumpla con lo
establecido en la NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002:

$265.00 

$265.00 

Previo estudio que al efecto realice la Hacienda Municipal y a solicitud de parte, se concederá a las 
instituciones de beneficencia pública o privada la aplicación de un factor de hasta del 0.1 en las 
tarifas señaladas en las fracciones II y 111 de este artículo. 

IV. Por servicios especiales de recolección, transporte, manejo y destino
final para su incineración o tratamiento térmico de residuos peligrosos,
biológicos, biológico-infecciosos, a personas físicas que los soliciten, por
cada kilogramo en bolsa o contenedor chico: $22.00 

V. Por servicios especiales de recolección, transporte y disposición final de residuos generados por la
limpieza y saneamiento de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares:

a) A solicitud de parte, previa limpieza y saneamiento efectuados por los
particulares, por cada m3:

b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de
residuos de lotes baldíos o sus frentes, a solicitud de parte, por cada m3:

c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y disposición final de
residuos de lotes baldíos o sus frentes, en rebeldía de los obligados a
mantenerlos limpios, una vez que se haya agotado el proceso de
notificación correspondiente, por cada m3:

$733.00 

$785.00 

$1,553.00 

Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve a cabo el saneamiento dentro de los diez 
días siguientes de notificado. 

VI. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en los sitios de disposición
final o lugares autorizados por el Ayuntamiento, por cada m3:

VII. Por los servicios de recolección de residuos a los microgeneradores de
residuos sólidos urbanos que generen menos de una tonelada de residuos

$411.00 
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y además que cuenten con un dictamen favorable emitido por la 
dependencia competente, el pago anual de servicio a partir de la fecha de 
emisión de dictamen será, de: $926.00 

a) Se podrá otorgar descuento en el pago del servicio referido en el párrafo anterior, toda vez que la
dependencia competente lo apruebe y lo solicite en el formato de pago correspondiente, de acuerdo
a los siguientes criterios:

l. Negocios ubicados en zonas de vulnerabilidad ALTA que determine la Coordinación General de
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, se les otorgará un descuento del 20% de descuento, en el pago del
servicio en la presente fracción.

2. Negocios ubicados en zonas de marginación MUY ALTA que determine la Coordinación General de
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, se les otorgará un descuento del 30% de descuento, en el pago del
servicio en la presente fracción.

Los descuentos no son acumulables. 

VIII. Por los servicios de disposición final prestados por la concesionaria a otros mun1c1p1os y
particulares se entregará al municipio las cantidades establecidas en el convenio o contrato de
concesión vigente.

IX. Por los serv1c1os especiales de cubicación de residuos sólidos no
peligrosos a usuarios que requieran los servicios señalados en la fracción
VIII: $653,00 

X. Por servicios especiales de recolección o transporte en vehículos propiedad del Municipio para la
disposición final de residuos sólidos no peligrosos y previa cubicación señalada en la fracción
anterior, por m3:

a) Tarifa alta:
b) Tarifa intermedia:

Para efectos de esta fracción se considera como: 

Tarifa alta: La carga, transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

$724.00 
$573.00 

Tarifa intermedia: La carga por cuenta del usuario; transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

Se encontrará exento del pago todo puesto que cumpla con los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Medio Ambiente. 
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El pago de los derechos correspondientes deberá efectuarse con cinco días de anticipación a la fecha 
en que se deberán realizar los servicios, considerando que éstos se proporcionarán únicamente los 
días martes y jueves de cada semana, Dichos servicios serán para la destrucción de productos no 
aptos para el consumo humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros o a dictamen previo 
de la autoridad correspondiente. También se prestarán estos servicios a personas físicas o jurídicas, 
que por alguna causa hubiesen generado residuos sólidos Municipales y que requieran el servicio por 
única ocasión. 

Para los efectos de este Artículo se cobran recargos por falta de pago oportuno conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la presente Ley, 

SECCIÓN XII 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 

y disposición final de aguas residuales 

Artículo 56. Los derechos por la prestación de servici:is de agua potable en los municipios donde :•:e 
realicen n1ediante un Organismo Público Descentralizado, las tarifas serán determinadas mediante la 
aplicación de la fórmula del Artículo 101 Bis de la Ley de Agua para el Estado y sus Municipios de 
acuerdo a lo siguiente: 

Subsección Primera 
DISPOSICIONES GENERALES 

El Sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), recaudará y 
administrará, con el carácter de autoridad fiscal, según lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y Artículo 4 fracción VI de la Ley de Creación del SIAPA, 
los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
drenaje, saneamiento y disposición de las aguas residuales, con base en las tarifas, cuotas y tasas 
establecidas en el presente Resolutivo. 

En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a las redes de agua 
potable, alcantarillado y drenaje propiedad del SIAPA, sin la previa autorización a través del pago 
del derecho de incorporación a favor de este organismo público conforme se establece en el 
Capítulo IX de este instrumento; para el caso de incumplimiento el propietario o poseedor de ese 
inmueble se hará acreedor a las sanciones administrativas señaladas en el presente Resolutivo, sin 
menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el Organismo. 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados dentro de la zona 
de cobertura o circunscripción territorial operada por el SIAPA, podrán beneficiarse de los servicios 
de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que proporciona el SIAPA, en los términos 
del artículo que antecede y una vez satisfecho lo anterior, se le dará de alta en el Padrón de 
Usuarios de este Organismo Público, presentando para tal efecto los documentos que acrediten la 
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propiedad o posesión legítima, como pueden ser: la escritura pública, el comprobante actualizado 
del pago del impuesto predial, el contrato de arrendamiento o comodato (previa autorización por 
escrito del propietario), etc. 

Los propietarios o poseedores, por cualquier título, de urbanizaciones o desarrollos en condominio, 
en materia de servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, quedan obligados a 
solicitar la autorización correspondiente y cumplir con las disposiciones que en esta materia les 
imponga el Código Urbano para el Estado de Jalisco, debiendo, en todo caso, solicitar al SIAPA la 
expedición del dictamen de factibilidad, cubriendo el importe que se fije por su expedición y por 
derechos de incorporación de todos los predios del fraccionamiento o urbanización. 

El SIAPA y en su caso las autoridades correspondientes vigilarán que en las autorizaciones para 
construcciones, mantenimiento, ampliación o rehabilitación de obras cuenten con los drenajes 
pluviales y de aguas residuales independientes que sean necesarios, según el tipo de función que 
éstas tengan y de ser necesario, la construcción e instalación de plantas de tratamiento de aguas 
residuales. No se dará la factibilidad de servicio a urbanizaciones o fraccionamientos que no cumplan 
con los �equisitos anteriores y con las especificaciones técnicas establecidas por el SIAPA de acuerdo 
con lo •;eñalado en el presente Resolutivo, así como en los respectivos manuales y reglamentos que 
para ,,, efecto se autoricen. 

Los urbanizadores, en los términos del Código Urbano del Estado de Jalisco, están obligados a 
proyectar e instalar las redes de distribución de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo 
marco, y cuando considere el Organismo los medidores, y las redes separadas de drenaje pluvial y 
sanitario de los fraccionamientos que desarrollen cuando las condiciones técnicas así lo determinen, 
así como a conectar dichas redes a los sistemas en operación del Organismo, debiéndose pagar los 
servicios correspondientes conforme a lo establecido en este Resolutivo y demás disposiciones 
legales aplicables. 

El SIAPA deberá exhortar a los usuarios para que con el uso de nuevas tecnologías aplicables se 
promueva la cultura en la utilización de diversas medidas para la captación, almacenamiento y uso 
eficiente del agua pluvial, tratamiento y reutilización de agua residual en los casos y condiciones 
que fuere posible bajo los lineamientos y normas vigentes en la materia, con la finalidad de 
fomentar la gestión integral de los recursos hídricos en el Estado. 

Los usuarios beneficiados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento 
pagarán mensualmente al SIAPA los servicios correspondientes, con base en las tarifas generales 
establecidas en el presente Resolutivo. 

Para cada predio, deberá instalarse una toma, un medidor y una descarga de agua residual 
independiente; para diferentes giros o establecimientos a juicio del SIAPA podrá autorizarse su 
derivación, cubriendo las excedencias que en su caso correspondan. 

El SIAPA deberá supervisar, buscando que a cada predio corresponda una toma de agua con 
medidor, una descarga de alcantarillado y una pluvial cuando las condiciones técnicas así lo 
determinen. El diámetro de las mismas se sujetará a las disposiciones técnicas que fije el SIAPA. 

OJ 
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Cuando se solicite tomas de agua potable para giros comerciales, industriales o establecimientos 
ubicados en forma temporal, en donde se requieran los servicios que presta el organismo, deberán 
contratar los mismos, mediante dictamen que emita el SIAPA, así como la garantía correspondiente. 

Se podrá autorizar por escrito una derivación, previa aprobación del propietario del inmueble cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 

Cuando el SIAPA no cuente con redes para suministrar el servicio al predio, giro o establecimiento 
colindante; y cuando se trate de establecimientos temporales, vigilando que éstos cuenten con el 
permiso de funcionamiento. 

No se autorizará la instalación de fosas sépticas en zonas donde exista la opción de conectarse a la 
red de drenaje, o que las condiciones del terreno no favorezcan la instalación de este sistema. 

Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, giro o establecimiento mercantil, 
industrial o de servicios que reciba los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o 
saneamiento, el adquiriente o arrendatario, en su caso, debe,á dar aviso por escrito de ese acto al 
SIAPA dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato 
respectivo o de la autorización si constare en instrumento público; en este último caso, el notario o 
corredor público autorizante deberá dar ese aviso por escrito, dentro del mismo término y, en caso 
de no hacerlo, será solidariamente responsable del adeudo fiscal correspondiente, 

Los Notarios, los encargados del Registro Público de la Propiedad y de Catastro deberán abstenerse 
de autorizar y de inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de gravámenes sobre 
inmuebles, sin que previamente se les compruebe que los predios que sean materia de dichos actos, 
estén al corriente en el pago de las cuotas por servicio de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales. 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio de inmuebles y que se instrumenten en sus respectivas Notarías 
para los efectos del debido control de los usuarios. 

Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la obligación de cerciorarse, en los casos de 
trámite efectuados con base en el Código Urbano del Estado de Jalisco y demás ordenamientos 
legales aplicables, cuando intervengan en cualquier acto jurídico derivado de su aplicación, de que 
los inmuebles se encuentren al corriente en el pago que corresponda a los servicios que proporciona 
el SIAPA, 

En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento mercantil, industrial o de 
servicios, así como del cambio de domicilio, el titular del mismo deberá dar el aviso por escrito al 
SIAPA de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su acontecimiento; en caso 
contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al S!APA los cargos que se sigan generando por la 
prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento. 
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Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento, el SIAPA 
deberá instalar el medidor o medidores correspondientes para la cuantificación del uso de esos 
servicios, debiendo los usuarios cubrir el depósito en garantía de esos medidores, así como los 
gastos de su instalación. 

Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los servicios deberá realizar el pago 
bajo el régimen de cuota fija que establece el presente Resolutivo. 

El SIAPA realizará mensualmente las lecturas de los aparatos medidores, enviando mensualmente 
al domicilio del usuario, el recibo oficial que contendrá de manera clara la siguiente información: el 
nombre y domicilio del usuario, el periodo que comprende el uso de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, drenaje pluvial o saneamiento, el volumen de agua potable utilizado o de agua 
residual descargada al alcantarillado o drenaje, la tarifa o cuota conforme al presente Resolutivo, el 
importe total del monto a cubrir y su fundamentación legal. 

Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo oficial mencionado, queda 
obligado a acudir a las oficinas del SIAPA o a través de la ventanilla electrónica de trámites para 
conocer el importe de su adeudo y realizar el pago correspondiente. 

En el caso de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua potable del SIAPA pagará el 
75% de la cuota aplicable por agua y alcantarillado; el usuario que disponga únicamente del 
servicio de alcantarillado o drenaje pluvial pagará el 25% de la cuota aplicable por Agua y

Alcantarillado del presente Resolutivo tarifario. 

Las cuotas y tarifas materia del presente, a excepción de los usos habitacionales por el servicio de 
agua potable, causarán el impuesto al valor agregado mismo que deberá adicionarse a las cuotas y
tarifas correspondientes, 

Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, instalación o sustitución de tomas 
domiciliarias y conexión de alcantarillado, así como en su caso los recargos, multas y demás 
ingresos relacionados con los servicios que presta el SIAPA tendrán el carácter de créditos fiscales y
deberán cubrirse en las cajas recaudadoras instaladas en las oficinas centrales o sucursales del 
SIAPA así como en los establecimientos y bancos o bien a través de medios electrónicos 
autorizados por el SIAPA dentro del plazo establecido en el recibo oficial sin cargos adicionales. 

A las y los usuarios podrán pagar anticipadamente al SIAPA el importe anual estimado de los 
servicios de agua potable y alcantarillado, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 28 de 
febrero del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual se le aplicará a la tarifa un descuento del 
10% (diez por ciento); en tal virtud, cuando el consumo o uso real de agua potable y alcantarillado 
rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el excedente a través 
del recibo oficial; asimismo, cuando el consumo real de agua potable y alcantarillado resulte menor 
al consumo estimado anual, se bonificará el saldo a favor a los consumos subsecuentes. 

La Autoridad Municipal, no otorgará permisos para nuevas construcciones o para la reconstrucción 
de inmuebles sin que previamente hubiese acreditado el interesado que, en su caso, es factible 

(j) 
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dotar de los servicios que presta el SIAPA a dicho inmueble mediante la factibilidad respectiva y la 
constancia de no adeudo con que acredite que éste se encuentra al corriente en el pago de los 
servicios correspondientes; esto con la finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la 
certeza del adecuado abastecimiento; lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código 
Urbano del Estado de Jalisco y demás ordenamientos aplicables, Exceptuándose de lo anterior lo 
establecido en el artículo Cuadragésimo Quinto del presente resolutivo, 

Cuando el Organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social no se darán de alta los lotes baldíos en 
el Padrón de Usuarios que no cuenten con toma y descarga, 

SERVICIO MEDIDO 

El servicio medido es obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas de los municipios administrados 
por el SIAPA con excepción de los predios baldíos. Los usuarios que se opongan a la instalación del 
aparato medidor se les suspenderán los servicios de agua potable y alcantarillado. 

El servicio de medición se sujetará a las reglas generales siguientes: 

a) Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores de las
características señaladas en la Tabla I -A liquidarán el importe del costo del medidor
dentro de un plazo máximo de 12 meses, contando a partir de su instalación. En el caso de
predios de otros usos el pago se hará en tres meses contados a partir de la fecha de
instalación, de acuerdo al diámetro y a la siguiente tarifa:

TABLA I-

A 

Diámetro 

de 

medidor 
Importe 

en mm 

15.00 $1,056.64 

20.00 $1,254.77 
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25.00 $5,985.00 

32.00 $8,812.00 

40.00 $11,640.00 

50.00 $23,744.00 

63.00 $26,690.00 

80.00 $29,635.00 

100.00 $40,092.00 

150.00 $102,350.00 

200.00 o $109,623.00

más 

Cuando el pago del costo del medidor para uso habitacional sea en una sola exhibición tendrá un 
descuento del 6% respecto los precios establecidos en la TABLA 1-A. 

b) Cuando sea necesario realizar la sustitución o reposición del medidor en las siguientes
circunstancias se deberá cubrir el costo del mismo de acuerdo a los precios establecidos en
la TABLA 1-A.

1. Si el usuario solicita reposición de medidor por robo y presenta copia de la denuncia
ante la Agencia del Ministerio Público, pero su medidor ya cumplió su ciclo de vida útil,
es decir tiene más de 7 años de antigüedad contados a partir de la fecha de
instalación o montaje del aparato.

2. Si el usuario solicita reposición de su medidor por robo y NO presenta copia de
denuncia ante la Agencia del Ministerio Público.

3. Si el usuario solicita reposición del medidor y no existe justificación técnica para ello o
el mismo tiene más de 7 años de antigüedad contados a partir de la fecha de
instalación o montaje del aparato.
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c) Si el usuario de uso habitacional o de otros usos solicita reposición de medidor por robo, y
no presenta copia de la denuncia ante la Agencia del Ministerio Público, y el mismo tiene 7
años o menos de antigüedad se pagará la parte proporcional del costo total por cada año
que le resten de vida útil hasta llegar al pago total por concepto de cambio del medidor de
acuerdo a la siguiente tabla:

Para diámetro de 

15 mm Importe 

Tiempo restante 

1 año $150.92 

2 'clños $301.83 

::i años $452.75 

4 años $603.67 

5 años $754.58 

6 años $905.50 

7 años $1,056.64 

Cuando el SIAPA realice la sustitución de medidores en una zona definida con objeto de cambiar la 
tecnología de toma de lecturas directa a una red fija o móvil mediante equipos de medición con 
dispositivo electrónico y los medidores a sustituir tengan 7 años o menos de haberse instalado; el 
nuevo medidor y los gastos de instalación se harán sin costo para el usuario del servicio. 

d) Cuando el SIAPA realice la construcción o modificación del cuadro para medidor, la
instalación o reposición de una válvula !imitadora de flujo, módulo de lectura por Radio
Frecuencia, instalación o reposición de medidor, los importes que deberá cubrir el usuario
de materiales y mano de obra se determinarán con base en la tabla II-A con los costos
siguientes:

TABLA II-A 
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Instalación de medidor de agua tipo 1 A, incluye: suministro e $276,54 

instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de ce x 

1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

y cinta teflón 1.50 mts: 

Instalación de medidor de agua tipo 1 AE, incluye: suministro $350,85 

e instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 

válvula compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de 

ce x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 

1/2", 2 codos de 1/2" x 90°, 0,60 mts, tubo galvanizado 1/2" y 

cinta teflón 1.50 mts: 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bj, incluye: suministro e $493,26 

instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de ce, x 

1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

4 codos de 1/2" x 90°, 2,00 mts, Tubo galvanizado 1/2" y 

cinta teflón 2,00 mts, Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, 

localización de toma con equipo para detección de tomas 

(rd400pxl-2) o similar: 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bp, incluye: suministro e $612.95 

instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 

1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

4 codos de 1/2" x 90° , 2.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 

cinta teflón 2,00 mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, 

demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 

kg/cm 2 8 cm. de espesor) 1.00 x 0.40 mts, localización de 

(}) 
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Instalación de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: suministro $656.28 

e instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 

válvula compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de 

e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de

1/2", 5 codos de 1/2" x 90° , 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" 

y cinta teflón 2.20 mts, Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 

1.00, localización de toma con equipo para detección de tomas 

(rd400pxl-2) o similar: 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bpd, incluye: suministro $742,97 

e instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 

válvula compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de 

e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de

1/2", 5 codos de 1/2" x 90° , 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" 

y cinta teflón 2.20 mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 

1.00, demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 

150 kg/cm2 8 cms. de espesor) 1.20 x 0.40 mts, localización 

de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 

similar: 

Instalación de medidor de agua tipo 4 cj, incluye: suministro e $897.76 

instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 

1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

6 codos de 1/2" x 90°, 5.00 mts, Tubo galvanizado 1/2" y 

cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, 

localización de toma con equipo para detección de tomas 

(rd400pxl-2) o similar: 
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Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e $1,097.95 

instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

compuerta 1/2" 0, 1 válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 

1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 

6 codos de 1/2" x 90°, 5.00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y 

cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, 

demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 

kg/cm2 8 cm. de espesor) 2.50 x 0.40 mts. localización de 

toma con equipo para detección de tomas ( rd400 pxl-2) o 

similar: 

Instalación o reposición de la válvula !imitadora de flujo (de ½" $309.76 

y ¾"): 

Cambio del medidor de ½" por tener más de 7 años de $1,056.64 

haberse instalado para uso habitacional en 12 mensualidades y 

para otros usos en 4 mensualidades. Costo del medidor: 

Para los demás diámetros los costos serán los establecidos en 

la TABLA I-A. 

Cuando sea necesario instalar un Módulo de radiofrecuencia $1,960.53 

para un medidor de agua potable el costo estará dividido en 

doce mensualidades en uso habitacional; cuando sea un predio 

de otros usos el costo se dividirá en seis mensualidades. Costo 

del módulo: 

e) Cuando el SIAPA no cuente con medidores de diámetros especiales conforme a los criterios
y lineamientos técnicos para factibilidades, el usuario deberá adquirirlos por su cuenta y
para su instalación deberá requerir de la previa autorización y supervisión del personal del
SIAPA.
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f) Al cambiar de régimen de cuota fija al de servicio medido, se transferirá el saldo vigente al
nuevo régimen tarifario.

g) La responsabilidad del cuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que si el
aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar aviso por
escrito o vía SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles a partir de la
fecha en que se ocasione ese daño; en caso de robo del medidor, el usuario deberá
presentar la denuncia correspondiente ante la Agencia del Ministerio Público dentro de un
plazo de diez días hábiles a partir de ese suceso, debiendo presentar al SIAPA una copia de
esa denuncia dentro de este mismo término. La falta del aviso o de la presentación de la
copia de la denuncia al SIAPA dentro de los términos antes señalados faculta al SIAPA a
instalar un nuevo medidor con cargo al usuario y de reducir el servicio de agua potable, en
el caso de uso doméstico, y para el caso de otros usos a suspender los servicios.

h) El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del
usuario de acuerdo a lo que señala el artículo Cuadragésimo Noveno del p:·esente
Resolutivo.

i) Cuando no pueda realizarse la medición mensual y/o bimestralmente de los servicios de
agua potable por causas imputables al usuario o por causas de fuerza mayor, el importe de
los mismos se determinará a través del promedio del consumo mensual histórico de las
seis últimas lecturas con consumo facturadas.

Cuando en un predio exista un medidor instalado y la lectura actual sea menor a la anterior 
registrada en el sistema, el importe actual facturado será el determinado por el diferencial de 
lecturas entre la anterior y la actual y si la causa de la anomalía es motivo de que se compruebe que 
el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en el capítulo 
correspondiente del presente Resolutivo Tarifario. 

j) Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medición, el usuario
deberá justificar al SIAPA el motivo de esas tomas y de no proceder técnicamente la
justificación, el SIAPA procederá a la cancelación de las tomas excedentes y a determinar y
exigir el pago de la excedencia correspondiente en los términos del presente Resolutivo, así
como a aplicar las sanciones administrativas procedentes y en su caso las acciones
judiciales que pueda emprender el organismo.

1 Concepto 1 Importe 



Cuando sea necesario realizar la cancelación 

de una toma excedente el propietario del 

predio pagará por los trabajos de mano de 
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obra y materiales utilizados en la cancelación $l, 95o .53 

una cantidad de 

k) El medidor del servicio de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del predio, de
tal suerte que esté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin dificultad pueda
tomarse la lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de incumplimiento de lo
anterior, el SIAPA fijará un plazo que no excederá de 15 días hábiles al propietario o
poseedor del predio, giro o establecimiento en que se encuentre instalado el aparato
medidor para que dé cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, apercibiéndolo que, de
no hacerse así, el SIAPA tendrá la facultad de reubicar el medidor con cargc para el
usuario. El SIAPA podrá autorizar la •nstalación del medidor en otro punto distinto al antes
especificado cuando se trate de equipos de lectura por radiofrecuencia.

1) Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo establecimiento el
volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al tipo
de uso.

VIGÉSIMO CUARTO. - La cuota por la reubicación del medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la instalación de un nuevo medidor cuando no exista justificación técnica para ello 
serán las siguientes: 

Concepto Importe 

Reubicación del medidor $648.60 

Concepto Importe 

Cuando el usuario solicite un nuevo medidor de $1,056.64
15 mm y no exista justificación técnica para ello, 



deberá pagar por anticipado y de contado el 

costo de dicho medidor y su instalación, 

Para los demás diámetros los importes serán de 

acuerdo a la tabla I-A del inciso c. 

CAPÍTULO II 

USO HABITACIONAL 
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Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, para 
los fines particulares de las personas y del hogar, así como del riego de jardines y de árboles de 
ornato en é,,tos; incluyendo el abrevadero de anima'2s domésticos, siempre que éstas dos 
aplicaciones no constituyan actividades lucrativas; como es el caso de casas habitación, 
apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y vecindades o privadas. De acuerdo a lo 
establecido en la fracción XLVI del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

En este tipo de uso, se podrá aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a) En aquellos predios que las Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien, aquellos
donde las personas físicas y jurídicas brinden asistencia social privada y que formen parte del
Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Jalisco a que refiere el Código de Asistencia Social
del Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistenciales señaladas para tal efecto en este capítulo.
En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los servicios de asistencia social privada,
deberán previamente acreditar ante el SIAPA, su registro en el Padrón de Instituciones de Asistencia
Social Privada (IASP) del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS) para gozar también de las
tarifas mencionadas.

b) En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, así como en los predios tipo
vecindad, cada departamento o vivienda deberá contar con su toma individual y con su aparato
medidor de agua potable; asimismo se instalará un aparato medidor para las áreas comunes y las
cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan en el mismo. En
el caso de que el condominio o vecindad tenga un solo medidor, el consumo se prorrateará entre el
número de departamentos o viviendas que existan en el mismo.



128/20, 

Cuando por resultado de estudios técnicos de SIAPA, no sea posible la instalación de medidores 
convencionales en condominios horizontales o verticales en cada predio, establecimiento o domicilio, 
podrán ser instalados medidores de post-pago para la determinación del consumo de cada periodo 
de facturación correspondiente. También se podrán instalar a petición de los legítimos propietarios 
por así convenir a sus intereses. En este caso, no se cobrará la "garantía del medidor", únicamente 
los gastos de instalación correspondientes. Para este caso, el usuario pagará adicionalmente al 
cobro de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento una cantidad mensual de 
$74.41. 

c) Todos los usuarios de servicio habitacional por concepto de contraprestación de servicios de agua
potable y alcantarillado, cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $63.93.

Cuota de Administración O m3 63.93 

De 1 a 6 m3 O.DO

De 7 a 10 m3 15.21 

De 11 a 14 m3 15.47 

De 15 a 21 m3 19.91 

De 22 a 59 m3 20.03 

De 60 a 99 m3 23.22 

De 100 a 149 m3 28.93 

De 150 a 250 m3 31.05 

Por lo que los usuarios del serv1c10 habitacional cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, según los rangos de consumo 
siguientes. Las cuotas mensuales ya incluyen la cuota de administración. 

Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota 

M3 mensual M3 mensual M3 mensual M3 mensual 
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o 
$63,93 

63 126 189 
$1,180.54 $2,801.00 $4,708.59 

$63,93 
127 190 1 64 

$1,203.86 $2,829.94 $4,739.65 

2 
$63.93 

65 128 191 
$1,227.18 $2,858.86 $4,770.70 

$63,93 
129 192 3 66 

$1,250.49 $2,887.79 $4,801.76 

4 
$63.93 

67 130 193 
$1,273.81 $2,916.72 $4,832.81 

$63,93 
131 194 5 68 

$1,297.13 $2,945.65 $4,863.87 

$63.93 
132 195 6 69 

$1,320.44 $2,974.58 $4,894.92 

$79,15 
70 133 196 7 

$1,343.76 $3,003.50 $4,925.98 

8 
$94,35 

71 134 197 
$1,367.08 $3,032.43 $4,957.03 

9 
$109.56 

72 135 198 
$1,390.39 $3,061.37 $4,988.08 

10 
$124,76 

73 136 199 
$1,413.71 $3,090.29 $5,019.15 

11 
$140.23 

74 137 200 
$1,437.03 $3,119.22 $5,050.20 



128/20, 

12 
$155,71 

75 138 201 
$1,460.33 $3,148.15 $5,081.26 

13 
$171.18 

76 139 202 
$1,483.65 $3,177.08 $5,112.31 

14 
$186.65 

77 140 203 
$1,506.97 $3,206.01 $5,143.37 

15 
$206.55 

78 141 204 
$1,530.28 $3,234.94 $5,174.42 

16 
$226.46 

79 142 205 
$1,553.60 $3,263.86 $5,205.48 

17 
$246.36 

80 143 206 
$1,576.92 $3,292.80 $5,236.53 

18 
$266.27 

81 144 207 
$1,600.23 $3,321.73 $5,267.58 

19 
$286.16 

82 145 208 
$1,623.55 $3,350.65 $5,298.64 

20 
$306.07 

83 146 209 
$1,646.87 $3,379.58 $5,329.69 

21 
$325.97 

84 147 210 
$1,670.19 $3,408.51 $5,360.76 

22 
$346.01 

85 148 211 
$1,693.50 $3,437.44 $5,391.81 

23 
$366.04 

86 149 212 
$1,716.81 $3,466.37 $5,422.87 
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$386.07 
24 87 150 213 

$1,740.13 $3,497.43 $5,453.92 

25 
$406.12 

88 151 214 
$1,763.44 $3,528.48 $5,484.98 

$426.15 
26 89 152 215 

$1,786.76 $3,559.54 $5,516.03 

$446.19 
90 27 153 216 

$1,810.08 $3,590.59 $5,547.09 

28 
$466.22 

91 154 217 
$1,833.39 $3,621.64 $5,578.14 

29 
$486.25 

92 155 218 
$1,856.71 $3,652.70 $5,609.19 

30 
$506.29 

93 156 219 
$1,880.03 $3,683.75 $5,640.25 

$526.32 
31 94 157 220 

$1,903.34 $3,714.81 $5,671.31 

$546.35 
32 95 158 221 

$1,926.66 $3,745.87 $5,702.37 

$566.39 
33 96 159 222 

$1,949.98 $3,776.93 $5,733.42 

34 
$586.42 

97 160 223 
$1,973.28 $3,807.98 $5,764.48 

35 
$606.45 

98 161 224 
$1,996.60 $3,839.04 $5,795.53 
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36 
$626.49 

99 162 225 
$2,019.92 $3,870.09 $5,826.59 

37 
$646,53 

100 163 226 
$2,048.85 $3,901.15 $5,857.64 

38 
$666,56 

101 164 227 
$2,077.78 $3,932.20 $5,888.70 

39 
$686.60 

102 165 228 
$2,106.71 $3,963.25 $5,919.75 

40 
$706.63 

103 166 229 
$2,135.63 $3,994.31 $5,950.80 

41 
$726,67 

104 167 230 
$2,164.57 $4,025.36 $5,981.86 

42 
$746,70 

105 168 231 
$2,193.50 $4,056.43 $6,012.92 

43 
$766,73 

106 169 232 
$2,222.42 $4,087.48 $6,043.98 

44 
$786,77 

107 170 233 
$2,251.35 $4,118.54 $6,075.03 

45 
$806,80 

108 171 234 
$2,280.28 $4,149.59 $6,106.09 

46 
$826.83 

109 172 235 
$2,309.21 $4,180.65 $6,137.14 

47 
$846,87 

110 173 236 
$2,338.14 $4,211.70 $6,168.20 
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48 
$866,91 

111 174 237 
$2,367.06 $4,242.76 $6,199.25 

$886,94 
175 238 49 112 

$2,396.00 $4,273.81 $6,230.31 

50 
$906,98 

113 176 239 
$2,424.93 $4,304,86 $6,261.36 

$927,01 
240 51 114 177 

$2,453.85 $4,335.92 $6,292.41 

52 
$947,04 

115 178 241 
$2,482.78 $4,366.97 $6,323.48 

$967,08 
242 53 116 179 

$2,511.72 $4,398.04 $6,354.53 

$987,11 
180 243 54 117 

$2,540.64 $4,429.09 $6,385.59 

55 118 181 244 
$1,007.14 $2,569.57 $4,460.15 $6,416.64 

56 119 182 245 
$1,027 ,18 $2,598.50 $4,491.20 $6,447.70 

57 120 183 246 
$1,047.21 $2,627.43 $4,522.26 $6,478.75 

58 121 184 247 
$1,067.24 $2,656.36 $4,553.31 $6,509.81 

59 122 185 248 
$1,087 ,29 $2,685.28 $4,584.37 $6,540.86 
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60 123 186 249 
$1,110,60 $2,714,21 $4,615.42 $6,571.92 

61 124 187 250 
$1,133,92 $2,743,15 $4,646.47 $6,602,97 

62 125 188 
$1,157.24 $2,772.07 $4,677.53 

A partir de 250 metros cúbicos se cobrará por cada m3 

adicional 
$ 

28.20 

En los predios a que refiere el inciso a) que antecede, se 

cobrará además de la cuotas anteriormente señaladas, $ 

cuando el consumo mensual rebase los 100 m3, los 20.29 

usuarios pagarán una cuota base igual al consumo de 100 

m3 más una cuota por cada m3 de: 

d) Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie que
exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie menor y el volumen de consumo mensual sea
mayor de 40 metros cúbicos se aplicará la tarifa correspondiente a Uso Comercial.

e) Se autoriza al SIAPA para aplicar tarifas habitacionales con descuento a aquellos usuarios que
hayan pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que
solicite el descuento y que reúnan todas las características de pobreza siguientes:

1. Que el usuario en cuestión resida en un Área Geo Estadística Básica (AGEB) que
tenga un ingreso promedio menor a 0.68 salarios mínimos diarios per cápita según
el Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 2000, o que resida en la zona

cy 
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determinada por la SEDIS y el IIEG como más viable para recibir el beneficio de 
tarifa por condición socioeconómica. 

2. Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero.

3. Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico.

4. Que cuente con aparato de medición.

5. El beneficio solo se aplicará a los consumos hasta 21 metros cúbicos por mes.

Se hará una inspección física al predio para comprobar las condiciones de los numerales del 2 al 4. 

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
c;,Je se trata. 

Por concepto de contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado todos los usua1·ios 
del servicio habitacional para zona de pobreza que cumplan con lo señalado anteriormente cubrirán 
mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $ 47 .61 y las tarifas correspondientes a los 
volúmenes consumidos en un período de 30 días naturales, de acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de Administración $ 47.61 

Consumo de O a 6 m3 $ o.oo

Consumo de 7 a 14 m3 $ 6.10 

Consumo de 15 a 21 m3 $ 7.96 

Consumo Igual o mayor Se calcula con costo del m3 

de 22 m3 de la tarifa habitacional por 

servicio medido. 

Por lo que los usuarios del serv1c10 habitacional para Zona de Pobreza por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, las 
tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los rangos de 
consumo siguientes: 
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Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota 

M3 mensual M3 mensual M3 mensual 

o $47.61 11 $78,05 21 $152.08 

1 $47,61 12 $84,14 22 $172.11 

2 $47,61 13 $90,23 23 $192.15 

3 $47,61 14 $96,32 24 $212.18 

4 $47,61 15 $104.28 25 $232.21 

5 $47,61 16 $112.25 26 $252,25 

6 $47.61 17 $120.21 27 $272,29 

7 $53.70 18 $128.18 28 $292,32 

8 $59.79 19 $136.15 29 $312,36 

9 $65.88 20 $144.12 30 $332,39 

10 $71. 97 

f) Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación
oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, o
tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el
mes inmediato anterior al que se solicite el descuento, pagarán mensualmente las cuotas
correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales conforme a la siguiente tabla:

Cuota de Administración $ 50.47 

Consumo de O a 6 m3 $ 0.00 

Consumo de 7 a 14 m3 $ 7.60 
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Consumo de 15 a 21 m3 $14.88 

Consumo Igual o mayor Se calcula con costo de la 

de 22 m3 tarifa habítacíonal por 

servicio medido. 

Por lo que los usuarios del servicio habítacíonal para tarifa diferenciada por tener la calidad de
viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, o tener 60 años o más por concepto de
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, las
tarifas correspondientes a un período de consumo de 30 días naturales, conforme a los rangos de
consumo siguientes: 

Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota 

M3 mensual M3 mensual M3 mensual 

o $50.47 11 $88.50 21 $215.82 

1 $50.47 12 $96.10 22 $235.85 

2 $50.47 13 $103.71 23 $255.88 

3 $50.47 14 $111.31 24 $275.92 

4 $50.47 15 $126.24 25 $295.95 

5 $50.47 16 $141.17 26 $315.98 

6 $50.47 17 $156.10 27 $336.02 

7 $58.08 18 $171.03 28 $356.05 

8 $65.68 19 $185.96 29 $376.08 

9 $73.28 20 $200.88 30 $396.12 

10 $80.90 
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Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesIon del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
que se trata. 

Los beneficiarios de esta modalidad de tarifa deberán cumplir con los numerales del 2 al 5 del inciso 
anterior. 

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el que sea 
de mayor beneficio. Cada año deberá renovarse la condición de beneficencia. 

CAPÍTULO III 

USO COMERCIAL 

Cubrirán la tarifa de uso Comercial por concepto de contraprestación de los servIcIos de agua 
potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en inmuebles de empresas, 
negociaciones, establecimientos y oficinas dedicadas a la comercialización de bienes y servicios 
siempre y cuando no implique transformación de materias primas, de conformidad a lo dispuesto en 
la fracción XLVII del artículo 2 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los predios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de 
$210.84y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días 
naturales. 

Cuota de Administración $ 

O m3 210.84 

De 1 a 62 m3 
$ 

22.13 

De 63 a 90 m3 
$ 

51.37 

De 91 a 160 m3 $ 
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55,26 

De 161 a 250 m3 
$ 

55,83 

Consumo mayor de 250 $ 

m3 47,66 

Los usuarios del uso comercial por concepto de la contraprestación de los servicios de agua potable 

y alcantarillado c1Jbrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los rangos de 

consumo siguierites: 

Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota 

M3 mensual M3 mensual M3 mensual M3 mensual 

o 
$210,84 

63 126 189 
$8,508.63 

$1,634.91 $5,011.01 

$232,98 $8,564.46 
1 64 127 190 

$1,686.27 $5,066.27 

2 
$255,12 

65 128 191 
$8,620.29 

$1,737.65 $5,121.52 

3 
$277,26 

66 129 192 
$8,676.11 

$1,789.02 $5,176.77 

4 
$299.40 

67 130 193 
$8,731.94 

$1,840.39 $5,232.03 
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5 
$321.54 

68 131 194 
$8,787.76 

$1,891.76 $5,287.28 

6 
$343,68 

69 132 195 
$8,843.60 

$1,943.13 $5,342.54 

7 
$365,81 

70 133 196 
$8,899.43 

$1,994.50 $5,397.79 

8 
$387,96 

71 134 197 
$8,955.25 

$2,045.87 $5,453.04 

$410,09 
135 

$9,011.08 
9 72 198 

$2,097.23 $5,508.30 

10 
$432,24 

73 136 199 
$9,066.90 

$2,148.61 $5,563.55 

11 
$454,38 

74 137 200 
$9,122.74 

$2,199.98 $5,618.80 

$476,52 
75 

$9,178.57 
12 138 201 

$2,251.34 $5,674.05 

13 
$498,66 

76 139 202 
$9,234.39 

$2,302.72 $5,729.30 

14 
$520,80 

77 140 203 
$9,290.22 

$2,354.09 $5,784.56 

15 
$542,94 

78 141 204 
$9,346.04 

$2,405.46 $5,839.81 

16 
$565,08 

79 142 205 
$9,401.87 

$2,456.83 $5,895.06 
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17 
$587.22 

80 143 206 
$9,457.71 

$2,508.19 $5,950.32 

$609.36 $9,513.53 
18 81 144 207 

$2,559.57 $6,005.57 

19 
$631.50 

82 145 208 
$9,569.36 

$2,610.94 $6,060.83 

$653.65 $9,625.19 
20 83 146 209 

$2,662.30 $6,116.08 

21 
$675.78 

84 147 210 
$9,681.01 

$2,713.68 $6,171.33 

$697.93 $9,736.84 
22 85 148 211 

$2,765.05 $6,226.59 

$720.06 $9,792.67 
23 86 149 212 

$2,816.41 $6,281.84 

24 
$742.21 

87 150 213 
$9,848.50 

$2,867.79 $6,337.10 

25 
$764.34 

88 151 214 
$9,904.33 

$2,919.15 $6,392.34 

26 
$786.49 

89 152 215 
$9,960.15 

$2,970.52 $6,447.59 

27 
$808.62 

90 153 216 
$3,021.90 $6,502.85 $10,015.98 

28 
$830.77 

91 154 217 
$3,077.15 $6,558.10 $10,071.80 
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$852.91 
29 92 155 218 

$3,132.41 $6,613.36 $10,127.64 

$875.05 
30 93 156 219 

$3,187.65 $6,668.61 $10,183.47 

31 
$897.19 

94 157 220 
$3,242.90 $6,723.86 $10,239.29 

32 
$919.33 

95 158 221 
$3,298.16 $6,779.12 $10,295.12 

33 
$941.47 

96 159 222 
$3,353.41 $6,834.37 $10,350.94 

$963.61 
34 97 160 223 

$3,408.67 $6,889.63 $10,406.77 

$985.75 
35 98 161 224 

$3,463.92 $6,945.45 $10,462.61 

36 99 162 225 
$1,007.89 $3,519.17 $7,001.28 $10,518.43 

37 100 163 226 
$1,030.03 $3,574.43 $7,057.11 $10,574.26 

38 101 164 227 
$1,052.17 $3,629.68 $7,112.93 $10,630.08 

39 102 165 228 
$1,074.31 $3,684.94 $7,168.77 $10,685.91 

40 103 166 229 
$1,096.46 $3,740.19 $7,224.60 $10,741.74 
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41 104 167 230 
$1,118,59 $3,795.44 $7,280.42 $10,797,57 

42 105 168 231 
$1,140,74 $3,850.70 $7,336.25 $10,853.40 

43 106 169 232 
$1,162.87 $3,905.95 $7,392.07 $10,909.22 

44 107 170 233 
$1,185.02 $3,961.20 $7,447.90 $10,965.05 

45 108 171 234 
$1,207.15 $4,016.45 $7,503.74 $11,020.88 

46 109 172 235 
$1,229.29 $4,071.70 $7,559.56 $11,076.71 

47 110 173 236 
$1,251.43 $4,126.96 $7,615.39 $11,132.54 

48 111 174 237 
$1,273.57 $4,182.21 $7,671.21 $11,188.36 

49 112 175 238 
$1,295.72 $4,237.47 $7,727.04 $11,244.19 

50 113 176 239 
$1,317.85 $4,292.72 $7,782.87 $11,300.02 

51 114 177 240 
$1,340.00 $4,347.97 $7,838.70 $11,355.84 

52 115 178 241 
$1,362.13 $4,403.23 $7,894.53 $11,411.68 



53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 
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116 179 242 
$1,384.28 $4,458.48 $7,950.35 $11,467.51 

117 180 243 
$1,406.41 $4,513.74 $8,006.18 $11,523.33 

118 181 244 
$1,428.56 $4,568.99 $8,062.01 $11,579.16 

119 182 245 
$1,450.69 $4,624.24 $8,117.83 $11,634.98 

120 183 246 
$1,472.84 $4,679.50 $8,173.67 $11,690.81 

121 184 247 
$1,494.98 $4,734.75 $8,229.49 $11,746.65 

122 185 248 
$1,517.12 $4,790.00 $8,285.32 $11,802.47 

123 186 249 
$1,539.26 $4,845,25 $8,341.15 $11,858.30 

124 187 250 
$1,561.40 $4,900.50 $8,396.97 $11,914.12 

125 188 
$1,583.54 $4,955,76 $8,452.80 

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios $ 

pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más cada 47.66 



1 
metro cúbico adicional de: 

CAPÍTULO IV 

USO INDUSTRIAL 
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Cubrirán la tarifa de Uso Industrial por concepto de contraprestación de los servIcIos de agua 
potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en procesos productivos de extracción, 
conservación o transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la 
elaboración de satisfactores, así como la que se utiliza en calderas, en dispositivos para 
enfriamiento, lavado, baños, y otros servicios dentro de la empresa. Las salmueras que se utilizan 
para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en estado de vapor que es usada 
para la generación de energía eléctrica, lavanderías de ropa, lavado de automóviles y maquinaria, o 
para cualquier otro uso o al aprovechamiento de transformación de materias primas; conforme a la 
fracción XLVIII del artículo 2 de la Ley de' Agua para el Estado de Jalisco y sus Municip'os. 

Los predios aquí comprendidos por concepto de contraprestación de los servicios de agua potable y 
alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $235.16 y las tarifas 
correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días naturales. 

Cuota de Administración $ 
O m3 235.16 

De 1 a 62 m3 
$ 

22.20 

De 63 a 90 m3 
$ 

52.85 

De 91 a 160 m3 
$ 

55.72 

De 161 a 250 m3 
$ 

56.30 

Consumo mayor de 250 $ 

(JJ 
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1
48.23 

Los usuarios del uso industrial por concepto de la contraprestación de los servicios de agua potable 
y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los rangos de 

consumo siguientes: 

Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota Consumo Cuota 

M3
° 

mensual M3 mensual M3 mensual M3 mensual 
<:--

$235.16 
63 126 189 

$8,624.65 
$1,664.27 $5,097.36 

1 
$257.36 

64 127 190 
$8,680.94 

$1,717.12 $5,153.08 

2 
$279.55 

65 128 191 
$8,737.24 

$1,769.97 $5,208.80 

3 
$301.75 

66 129 192 
$8,793.54 

$1,822.83 $5,264.53 

4 
$323.95 

67 130 193 
$8,849.84 

$1,875.68 $5,320.25 

5 
$346.14 

68 131 194 
$8,906.14 

$1,928.53 $5,375.97 

6 
$368.34 

69 132 195 
$8,962.44 

$1,981.38 $5,431.71 
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$390,55 $9,018.74 
7 70 133 196 

$2,034.24 $5,487.43 

$412.74 
197 

$9,075.04 
8 71 134 

$2,087.09 $5,543.15 

$434.94 $9,131.34 
9 72 135 198 

$2,139.94 $5,598.87 

$457.13 
199 

$9,187.64 
10 73 136 

$2,192.80 $5,654.60 

11 
$479.33 

74 137 200 
$9,243.93 

$2,245.65 $5,710.32 

12 
$501.53 

75 138 201 
$9,300.23 

$2,298.50 $5,766.04 

13 
$523,72 

76 139 202 
$9,356.53 

$2,351.35 $5,821.77 

$545,92 
203 

$9,412.83 
14 77 140 

$2,404.21 $5,877.50 

$568.13 
204 

$9,469.13 
15 78 141 

$2,457.05 $5,933.22 

16 
$590.32 

79 142 205 
$9,525.43 

$2,509.90 $5,988.95 

17 
$612.52 

80 143 206 
$9,581.73 

$2,562.75 $6,044.67 

18 
$634.72 

81 144 207 
$9,638.03 

$2,615.61 $6,100.39 
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19 
$656.91 

82 145 208 
$9,694.33 

$2,668.46 $6,156.11 

20 
$679.11 

83 146 209 
$9,750.63 

$2,721.31 $6,211.84 

21 
$701.31 

84 147 210 
$9,806.93 

$2,774.16 $6,267.56 

22 
$723.51 

85 148 211 
$9,863.22 

$2,827.02 $6,323.29 

23 
$745.71 

86 149 212 
$9,919.52 

$2,879.87 $6,379.02 

24 
$767.91 

87 150 213 
$ci,975.82 

$2,932.72 $6,434.74 

25 
$790.10 

88 151 214 
$2,985.57 $6,490.46 $10,032.12 

26 
$812.30 

89 152 215 
$3,038.43 $6,546.19 $10,088.42 

27 
$834.50 

90 153 216 
$3,091.28 $6,601.91 $10,144.72 

28 
$856.69 

91 154 217 
$3,147.00 $6,657.63 $10,201.02 

29 
$878.89 

92 155 218 
$3,202.72 $6,713.36 $10,257.32 

30 
$901.10 

93 156 219 
$3,258.45 $6,769.09 $10,313.62 
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31 
$923.29 

94 157 220 
$3,314.17 $6,824.81 $10,369.92 

32 
$945.49 

95 158 221 
$3,369.90 $6,880.53 $10,426.22 

33 
$967.69 

96 159 222 
$3,425.63 $6,936.26 $10,482.51 

$989.88 
160 223 34 97 

$3,481.35 $6,991.98 $10,538.81 

35 98 161 224 
$1,012.08 $3,537.07 $7,048.28 $10,595.11 

36 99 162 225 
$1,034.27 $3,592.79 $7,104.58 $10,651.41 

37 100 163 226 
$1,056.47 $3,648.52 $7,160.88 $10,707.70 

38 101 164 227 
$1,078.68 $3,704.24 $7,217.18 $10,764.00 

39 102 165 228 
$1,100.87 $3,759.97 $7,273.48 $10,820.30 

40 103 166 229 
$1,123.07 $3,815.70 $7,329.78 $10,876.60 

41 104 167 230 
$1,145.27 $3,871.42 $7,386.08 $10,932.90 

42 105 168 231 
$1,167.46 $3,927.14 $7,442.37 $10,989.20 
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43 106 169 232 
$1,189.66 $3,982.87 $7,498.67 $11,045.50 

44 107 170 233 
$1,211.86 $4,038.59 $7,554.97 $11,101.79 

45 108 171 234 
$1,234.05 $4,094.31 $7,611.27 $11,158.09 

46 109 172 235 
$1,256.26 $4,150.03 $7,667.57 $11,214.39 

47 110 173 236 
$1,278.46 $4,205.77 $7,723.87 $11,270.69 

48 111 174 237 
$1,300.65 $4,261.49 $7,780.17 $11,326.99 

49 112 175 238 
$1,322.85 $4,317.21 $7,836.47 $11,383.29 

50 113 176 239 
$1,345.05 $4,372.94 $7,892.77 $11,439.59 

51 114 177 240 
$1,367.24 $4,428.66 $7,949.07 $11,495.89 

52 115 178 241 
$1,389.44 $4,484.38 $8,005.37 $11,552.19 

53 116 179 242 
$1,411.65 $4,540.11 $8,061.66 $11,608.49 

54 117 180 243 
$1,433.84 $4,595.84 $8,117.96 $11,664.78 



55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

128/20, 

118 181 244 
$1,456.04 $4,651.56 $8,174.26 

119 182 245 
$1,478.24 $4,707.29 $8,230.55 

120 183 246 
$1,500.43 $4,763.01 $8,286.85 

121 184 247 
$1,522.63 $4,818.73 $8,343.15 

122 185 248 
$1,544.82 $4,874.45 $8,399.45 

123 186 249 
$1,567.02 $4,930.18 $8,455.75 

124 187 250 
$1,589.23 $4,985.90 $8,512.05 

125 188 
$1,611.42 $5,041.63 $8,568.35 

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros cúbicos, los usuarios 
$ 

pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más 

cada metro cúbico adicional de: 

CAPÍTULO V 

USO PÚBLICO 

48.23 

$11,721.08 

$11,777.38 

$11,833.68 

$11,889.98 

$11,946.28 

$12,002.58 

$12,058.88 
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Son considerados predios públicos aquellas instituciones que presten servicios públicos; la utilización 
del agua para el riego de áreas verdes de propiedad estatal y municipal y para el abastecimiento de 
las instalaciones que presten servicios públicos, incluyendo la captación de agua en embalses para 
conservar las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico; conforme a la fracción L del artículo 
2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Los usuarios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA por concepto de contraprestación 
de los servicios de agua potable y alcantarillado una cuota de administración de $ 137.86y las 
tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos por concepto de agua potable y alcantarillado 
en un período de 30 días naturales, de acuerdo a las tarifas siguientes: 

Cuota de administración $ 137 .86 

Por cada m3 de agua consumida $ 23.15 

Para el caso de riego de áreas verdes municipales o concesionadas para su cuidado y conservación 
por la autoridad municipal, se cobrará el 75% de la tarifa anterior por no existir descarga al 
alcantarillado y por ende tampoco se cobrará cuota de tratamiento de aguas residuales. 

CAPÍTULO VI 

SERVICIO DE CUOTA FIJA 

Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios urbanos o suburbanos en los que no ha 
sido instalado un aparato medidor para cuantificar el consumo o uso de los servicios de agua potable 
y alcantarillado prestados por SIAPA y la cual se fija de acuerdo con las características de cada uno 
de los predios de este organismo de conformidad a lo establecido en el artículo Segundo y Tercero 
del presente Resolutivo. 

Cuando el SIAPA realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio características distintas a 
las registradas en su Padrón de Usuarios, actualizará la nueva condición del predio, debiendo 
informar al usuario de tal modificación en un periodo máximo de 10 días hábiles, 

USO HABITACIONAL 
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Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso habitacional, como 
es el caso de casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y vecindades o 
privadas, definidas en el numeral Vigésimo Cuarto del presente Resolutivo. 

Tratándose de casa habitación unifamiliar o edificio de departamentos se aplicará la cuota fija 
mensual por concepto de contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado siguiente: 

1 Uso doméstico

l.Hasta dos recámaras y un baño

1 Cuota mensual

$106.06 

2. De tres recámaras y un baño o dos recámaras $168.71

y dos baños

3. Por cada recámara excedente

4. Por cada baño excedente

$118.06 

$118.06 

5. Cuando una casa habitación destine un área $290.40
no mayor a 40 metros cuadrados para uso

comercial

Cuando el organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social se cobrará por cada casa habitación la 
tarifa establecida hasta dos recámaras y un baño. 

Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación oficial 
correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, estar en 
extrema pobreza o tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua potable y 
alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que se solicite el descuento, y que mediante 
inspección técnica no sea factible la instalación del medidor, pagarán: 

En calidad de viudez, pensionados, 

jubilados, discapacitados, 60 años o más 
Cuota mensual 
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Hasta dos recámaras y un baño $53,03 

De tres recámaras y un baño o dos recámaras y $84,36 

dos baños 

Cuando una casa habitación destine un área no $145,20 

mayor a 40 metros cuadrados para uso comercial 

Vecindades, con servicios sanitarios comunes, $43,10 

cada cuarto 

OTROS USOS 

Los usuarios de predios de uso comercial, industrial o público que no cuenten con medidor, 
quedarán comprendidos en este apartado y pagarán por concepto de contraprestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado las cuotas mensuales siguientes: 

Locales comerciales y oficinas, con un 

sanitario privado 

Precio base por oficina o local 

Precio base por oficina o local sin actividad 

económica 

Adicional por cocineta: 

Adicional por sanitarios comunes: 

Hoteles, hospitales, clínicas, sanatorios, 

maternidades, internados, seminarios, 

conventos, casas de asistencia y similares 

con facilidad para pernoctar 

Cuota mensual 

$335.81 

$167,91 

$694,09 

$694,09 

Cuota mensual 
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Por cada dormitorio sin baño: $214.10 

Por cada dormitorio con baño privado: $360.99 

Por cada baño para uso común: $695.22 

En el caso de los moteles y similares las cuotas se cobrarán con un 100% adicional a las fijadas en 

la fracción anterior. 

Calderas: Potencia Cuota mensual 

Hasta 10 C. V.: $822.76 1 

Más de 10 y hasta :.o C.V.: $1,593.23 
-

Más de 20 y hasta 50 C.V. $4,022.91 

Más de 50 y hasta 100 C.V.: $5,662.74 

Más de 100 y hasta 150 C.V.: $7,383.94 

Más de 150 y hasta 200 C.V.: $8,958.07 

Más de 200 y hasta 250 C.V.: $10,502.84 

Más de 250 y hasta 300 C.V.: $12,064.38 

De 301 C.V. en adelante $13,886.24 

Lavanderías y Tintorerías: Cuota mensual 

Por cada válvula o máquina que utilice agua: $1,032.69 

Lugares donde se expendan comidas o Cuota mensual
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bebidas 

Por cada salida $696.85 

Baños públicos, clubes deportivos y 
Cuota mensual 

similares: 

Por cada regadera $1,820.15 

Departamento de vapor individual: $1,276.19 

Departamento de vapor general $3,647.87 

Auto baños: Cuota mensual 

Por cada llave de presión o arco: $10,939.37 

Por cada pulpo $18,612.91 

Servicios sanitarios de uso público: Cuota mensual 

Por cada salida sanitaria o mueble: $696.85 

Mercados Cuota mensual 

locales con superficie no mayor a 50 M2 $123.38 

locales con superficie mayor a 50 M2 $247 .65 

Los predios que tengan alguna de las instalaciones que se señalan en este apartado, pagarán 

adicionalmente por éstas una cuota fija de: 



Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y 

similares: 

Sin equipo de purificación y retorno, por cada 

metro cúbico de capacidad: 

Con equipo de purificación y retorno, por cada 

metro cúbico de capacidad: 

Jardines 

Por cada metro cuadrado: 

Fuentes: 

Sin equipo de retorno: 

Con equipo de retorno: 

CAPÍTULO VII 

LOTES BALDÍOS 
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Cuota mensual 

$50,13 

$10.06 

Cuota mensual 

$4.93 

1 

Cuota mensual 

$873,13 

$176,34 

Los propietarios o poseedores de predios baldíos, urbanos y suburbanos sin construcciones, que se 
hubieren incorporado al Organismo cubriendo el pago total correspondiente conforme a lo 
establecido en el capítulo IX del presente resolutivo y estén dados de alta en el Padrón de Usuarios, 
y que no obstante exista la infraestructura de los servicios que presta el SIAPA que no tengan 
consumo de agua potable y que no realicen descargas de aguas residuales a la red del drenaje y 

alcantarillado, pagarán la cuota fija mensual conforme al artículo siguiente, misma que se destinará 
al mantenimiento y conservación de la infraestructura. 

Los propietarios o poseedores que se encuentren en el supuesto del artículo que antecede pagarán 
conforme a las siguientes cuotas mensuales: 
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Lote baldío Cuota mensual 

Hasta 250 m2 $45.91 

de 251 a 1000 m2 Cuota mensual 

Primeros 250 m2 $45.91 

Excedente 1 $0.49 

de 1001 m2 en adelante Cuota mensual 

Primeros 250 m2 $45.91 

Siguientes a 1000 m2 $0.49 

Excedente $0.14 

El SIAPA colaborará en el ámbito de su competencia con las dependencias estatales y municipales 
tales como Registro público de la Propiedad, Dirección de Catastro Municipal y demás relativas de 
los Ayuntamientos a efecto de compartir información y mantener actualizado su padrón de usuarios, 
zona de cobertura, modificación a usos de suelo con el fin de lograr certeza, eficiencia y confiablidad 
en las respectivas bases de datos. 

Las redes de agua potable y alcantarillado del SIAPA que pasen por un predio no amparan la 
disponibilidad técnica de esos servicios para un posterior uso; por consiguiente, las acciones 
urbanísticas, quedan sujetas a que el propietario o poseedor de ese predio realice ante el SIAPA los 
trámites para la obtención de la viabilidad correspondiente, a fin de solicitar el abastecimiento de 
agua potable y alcantarillado, sanitario y pluvial. 

En los predios que causen fusión, para su respectivo cambio de uso de suelo y que cuenten con los 
servicios que presta el organismo, éstos tendrán que ser cancelados, realizar las modificaciones a 
las cuentas existentes que correspondieren, debiendo tramitar la obtención de los servicios a través 
de su factibilidad. 
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Los urbanizadores legalmente constituidos y propietarios de lotes baldíos gozarán de una 
bonificación del 50% de las cuotas fijas que sean a su cargo, mientras no transmitan la propiedad 
de los mismos a terceros, momento a partir del cual cubrirá la cuota fija al 100%; para conservar 
esa bonificación, el propietario o urbanizador deberá entregar al SIAPA semestralmente, una 
relación de los lotes que conserve en propiedad, de lo contrario se cancelará en forma automática la 
bonificación del 50%, 

Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar mensualmente al SIAPA una 
relación de los adquirientes de lotes o casas para la actualización de su Padrón de Usuarios, 

CAPÍTULO VIII 

CUOTAS POR TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES 

Todos los usuarios o propietarios de predios dentro de la zona de cobertura de SIAPA que 
descar9Jen sus aguas residuales a la red de alcantarillado del organismo pagarán de ma era 
mensual por el tratamiento y disposición de sus aguas residuales las siguientes cuotas: 

Servicio Medido: 

Tipo de tarifa Condición 
Cuota 

mensual 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $0,55 

potable y Alcantarillado a partir del m3 1 y hasta 

6 m3 mensuales 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $4,90 

Habitacional potable y Alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 

10 m3 mensuales 

A partir del m3 11 y hasta el m3 14 $4,90 

A partir del m3 15 y en adelante por cada m3 $4,90 
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Por cada m3 facturado por concepto de agua $2.45 

Pensionados, potable y alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 

jubilados, con 14 m3 mensuales 

discapacidad, tercera 

edad, viudos y viudas 
A partir del m3 15 y hasta el m3 21 por cada m3 $3,68 

Del m3 22 y en adelante $4,90 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $1.97 

potable y Alcantarillado a partir del m3 7 y hasta 
Pobreza 21 m3 mensuales 

A partir del m3 22 y en adelante $4,90 

' . 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $7,85 

Comercial potable y Alcantarillado a partir del m3 1 y en 

adelante 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $10.46 

Industrial potable y Alcantarillado a partir del m3 1 y en 

adelante 

Por cada m3 facturado por concepto de agua $5,21 

Pública potable y Alcantarillado a partir del m3 1 y en 

adelante 

En caso de que las Descargas de los usuarios comerciales e industriales excedan los límites 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 o en las Condiciones 
Particulares de Descarga fijadas por el SIAPA deberán pagar adicionalmente el cargo 
correspondiente a la Carga de Contaminantes. 

Cuota Fija: 
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El importe a pagar por el tratamiento y disposición final de aguas residuales se calculará tomando 
como base el costo de las características por concepto de agua potable y alcantarillado del predio 
por uso industrial, comercial, habitacional y de uso público, una vez determinado el costo se igualará 
al precio equivalente en las tablas de servicio medido para determinar el volumen y aplicar la tarifa 
correspondiente por cada m3. 

CAPÍTULO IX 

INCORPORACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EXCEDENCIAS 

El propietario de un predio urbano o suburbano que demande los serv1c1os de agua potable, 
alcantarillado y/o saneamiento, todos o alguno de los servicios que presta el SIAPA, deberá pagar 
como incorporación, por una sola vez, por el uso de la infraestructura de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento, a partir de que le sea autorizada la viabilidad, de acuerdo a las cuotas por metro 
cuadrado de superficie total del proyecto, según se establece en el presente resolutivo, o bien en 
base a los derechos establecidos en el resolutivo tarifario vigente al momento de la ejecución de la 
etapa de que Se trate, cuando así sea planteado el proyecto, con base en los lineamientos técnicos 
que para tal efecto determine este organismo operador; el pago de la incorporación antes 
mencionada, se formalizará con la suscripción del convenio de pago correspondiente, del detalle 
informativo de costo de viabilidad respectiva, dicho pago le da derecho a un litro por segundo por 
hectárea. Quedan exceptuados de este pago los predios que se encuentren en zonas reconocidas 
por el SIAPA y que hayan realizado de forma consecutiva pagos al organismo por los servicios de 
agua potable, alcantarillado y/o saneamiento. Lo anterior quedará, debidamente fundado y 
motivado, en el correspondiente dictamen técnico, emitido por la Subdirección de Ordenamiento 
Territorial; que obrará en el expediente de factibilidad. 

El pago por el uso de la infraestructura deberá realizarse una vez que obtenga la viabilidad, siempre 
y cuando resulte favorable. 

A. Inmuebles de uso Habitacional:

1. Densidad alta: Cuota por M2 

a). Unifamiliar: $76.65 

b). Plurifamiliar horizontal: $86.49 

c), Plurifamiliar vertical: $96,31 
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2. Densidad media: Cuota por M2 

a). Unifamiliar: $78.61 

b). Plurifamiliar horizontal: $88.45 

c). Plurifamiliar vertical: $98.28 

3. Densidad baja: Cuota por M2 

a). Unifamiliar: $86.49 

b). Plurifamiliar horizontal: $90.42 

c). Plurifamiliar vertical: $100.25 

4. Densidad mínima: Cuota por M2 

a). Unifamiliar: $82.56 

b). Plurifamiliar horizontal: $92.38 

c). Plurifamiliar vertical: $102.21 

B. Inmuebles de uso no Habitacional:

Cuota por 
1. Comercio y servicios:

M2 

a) Vecinal: $79.09 

b) Barrial: $88.45 
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c) Distrital: $90.42 

d) Central: $94,33 

e) Regional: $98,28 

f) Servicio a la industria y comercio: $100,24 

2. Uso turístico:
Cuota por 

M2 

a) Campestre: $90.42 

b) Hotelero densidad alta: $94.33 

c) Hotelero densidad media: $96,31 

d) Hotelero densidad baja: $98,28 

e) Hotelero densidad mínima: $100.24 

f) Motel: $104,18 

3. Industria:
Cuota por 

M2 

a) Ligera, riesgo bajo: $84,52 

b) Media, riesgo medio: $88.45 

c) Pesada, riesgo alto: $90.42 

d) Manufacturas menores: $82,54 

e) Manufacturas domiciliarias: $84,52 
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Cuota por 
4. Equipamiento y otros:

M2 

a) Vecinal: $90.42 

b) Barrial: $92.38 

c) Distrital: $94.33 

d) Central: $96.31 

e) Regional: $98.28 

Cuota por 
S. Espacios verdes, abiertos y recreativos:

M2 

a) Vecinal: $90.42 

b) Barrial: $92.38 

c) Distrital: $94.33 

d) Central: $96.31 

e) Regional: $98.28 

6. Instalaciones especiales e Cuota por 

infraestructura: M2 

a) urbana: $92.38 

b) regional: $94.33 
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¡ No previstos: 1 $98,28

Los desarrollos habitacionales que construyan vivienda económica de densidad alta: unifamiliar, 
plurifamiliar horizontal (H4-H) y vertical (H4-V) y en el municipio de Guadalajara como H4 y H5, 
siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de Actualización (UMA) 
mensuales, que sean promovidos como parte de programas de desarrollo social por dependencias de 
gobierno (INFONAVIT, FOVISSTE, PENSIONES DEL ESTADO, IFFAM, FONHAPO, INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE GUADALAJARA, ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO DE 
GUADALAJARA), pagarán por metro cuadrado de superficie total habitacional, el 50% de los 
servicios señalados en el numeral A,1. incisos a), b) y c), del primer párrafo del presente capítulo 
debiendo presentar el Uso de Suelo y proyectos de urbanización y vivienda sellados por el 
Ayuntamiento correspondiente como (H4-H y superior) o (H4-V) y en el municipio de Guadalajara 
como H4 y H5, siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de 
Actualización (UMA) mensuales, quedando excluidos de este descuento todos aquellos desarrollos 
que solo se urbanicen para la venta de lotes, 

En el caso de que en algún desarrollo que aplique descuento por incorporación y que tenga 
superficie tanto habitacional como comercial se deberá de hacer descuento solamente a la superficie 
habitacional del desarrollo, El descuento del 50% se aplicará para terreno donde se edifique 
vivienda, dejando fuera el área comercial, área libre y área de jardín, 

Cuando se realicen proyectos de vivienda, con los requisitos que incluyan los programas públicos de 
vivienda social para la re densificación y repoblamiento urbano, avalados por el municipio de 
Guadalajara y el Instituto Municipal de la Vivienda de Guadalajara, que cumplan con las 
clasificaciones H4 y H5, siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida 
de actualización (UMA) mensuales, en base a los programas y demás requerimientos establecidos 
por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), se otorgará un 50% de descuento en la excedencia 
por cada vivienda. 
En caso de que se construya un proyecto distinto al autorizado, que no cumpla con los requisitos 
establecidos en el párrafo que antecede, pagará la totalidad de los servicios descontados, antes de 
la conexión de los servicios. 

Cuando el organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en coordinación 
con los Municipios respecto a programas de beneficio social y se requiera dar de alta los predios 
hasta una superficie no mayor a los 90 m2 que sea destinado a uso habitacional unifamiliar, no se 
cobrará el concepto de la incorporación. 

La Dependencia Municipal encargada de los permisos de construcción, tiene la obligación de 
informar cualquier cambio de proyecto al SIAPA, así como la de requerir, para efecto de continuar 
con el trámite, el cambio de proyecto aprobado por el SIAPA con el fin de que el particular pague la 
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diferencia en caso que pretenda realizar una construcción distinta al proyecto presentado 
inicialmente. 

Cuando el SIAPA realice inspecciones y/o supervrsrones domiciliarias y detecte en el predio 
características distintas a las registradas en el Padrón de Usuarios, este organismo modificará la 
cuota mensual cuando proceda, se realizará el cobro de la excedencia por el cambio de uso de 
suelo, dando aviso al usuario en el próximo recibo de pago/estado de cuenta. 

Cuando se trate de proyectos cuya ejecución se lleve a cabo sobre bienes inmuebles del patrimonio 
federal, estatal o municipal, que se encuentren afectos al dominio público, el SIAPA brindará las 
facilidades necesarias para la integración de los expedientes de factibilidad de los servicios, con base 
a los criterios y lineamientos normativos vigentes, así como los que establezca para ello, el titular 
del organismo en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley de creación. 

Las solicitudes de viabilidad de servrcro para el suministro de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento podrán considerarse no favorables en los siguientes casos: 

a. No se cuente con infraestructura.

b. No se dispone de volúmenes de agua en la zona,

c. Si el predio se ubica en zonas donde el SIAPA no administra los servicios,

Cuando se presenten proyectos arquitectónicos firmados y sellados por el ayuntamiento que 
corresponda en cuya planeación y realización, dada la dimensión de los mismos, se requiera la 
generación de infraestructura para el abastecimiento de agua potable, así como la disposición final 
de aguas residuales y/o para su tratamiento, de tal manera que su ejecución se contemple mediante 
más de una etapa, el SIAPA en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley de creación, 
establecerá los criterios normativos correspondientes, para la recepción de cada una de las etapas 
del proyecto respecto a las licencias municipales expedidas, así como, para el pago de los derechos 
de incorporación que correspondan, en cuyo caso, el monto a cubrir por la primera etapa 
contemplada en la licencia municipal, será como mínimo por el 30% del total del proyecto 
autorizado, (entendiéndose el proyecto autorizado como la superficie total del mismo) en los 
términos del primer párrafo del presente artículo, y el resto de las etapas se cubrirá en base a los 
derechos establecidos en el Resolutivo tarifario vigente al momento de la ejecución de la validación 
de la etapa contemplada en el proyecto, según se trate de acuerdo a la licencia municipal otorgada. 

La solicitud de viabilidad para factibilidad podrá ser consultada a través de la página web de SIAPA 
en www .sia pa ,q ob. mx/tra nspa rencia/ criterios-y-linea mientos-tecn icos-pa ra-facti bilidades-en-la-zmq 
y en el manual de supervisión. 
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La solicitud de los dictámenes técnicos para factibilidad tendrá un costo de recuperación de: 

Concepto Cuota 

Solicitud de viabilidad para factibilidad $194.29 

Solicitud del dictamen técnico para factibilidad $23.95 

Dictamen técnico de agua potable $1,212.38 

Dictamen técnico sanitario: $1,212.38 

Dictamen técnico pluvial: $1,212.38 

Supervisión técnica de la Infraestructura por $11,880.99 
hectárea (hasta 16 visitas) 

Supervisión técnica extraordinaria (por cada $768.32 
visita) 

Los usuarios que realicen obra nueva, ampliaciones, remodelaciones o cambio de uso de suelo de un 
predio deberán pagar las excedencias correspondientes, entendiéndose como excedencia la 
diferencia que resulta cuando la cantidad de agua demandada es mayor que la cantidad de agua 
asignada al haber realizado la incorporación. 

La excedencia se calculará sobre la base del volumen asignado, al haber pagado los servicios de 
incorporación, de un litro por segundo por hectárea de superficie total del predio, en función del 
siguiente artículo. 

Para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado, el solicitante deberá gestionar la 
factibilidad de la excedencia requerida en litros po1· segundo por hectárea, que estará soportada en 
un estudio técnico por parte del organismo a un costo de: 

Concepto Cuota 

Al solicitar gestionar la factibilidad de la excedencia 
$901,540.35 

requerida en litros por segundo por hectárea 
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El solicitante deberá pagar al SIAPA adicionalmente el 25% del importe que resulte de las 
excedencias; además, el solicitante deberá realizar el pago de las conexiones y ejecutar las obras e 
instalaciones que el SIAPA le señale en el dictamen técnico de factibilidad que sobre el caso 
particular emita, al momento de la contratación o de su regularización. En caso de vivienda, en el 
método de cálculo de excedencia se consideran dos habitantes por cada recámara. En el caso de 
superficies habitacionales destinadas a uso de estar de televisión y/o cuarto de servicio, y cuyas 
dimensiones sean menor a una superficie de 7 .00 m2, no se cobrará 1 habitante por cada uno de 
estos espacios habitacionales. 

En el caso de edificaciones ya existentes y que se tengan contratado los serv1c1os, únicamente 
deberá de cobrarse la diferencia entre la demanda solicitada y la demanda que exista en los 
registros de padrón de usuarios. 

En el ce.so de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no esté incluida algún tipo 
de w ·J, se tomará el valor de otra referencia incluida dentro de la tabla de dotaciones, similar o 
análoga. 

Para el cálculo de la excedencia se deberán tomar las dotaciones de agua de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

Referenc Tipo de Edificación Litros/d U.nidad Descripción

ia ía 

A HABITACIONAL 

a.1. Popular H4U, H4V 280 lphpd lphpd = litros por habitante 

y H3U
300 lphpd 

por día 

a.2. Medio H2U
400 lphpd 

a.3. De primera H, V
2 l/m2/d 

a.4 Estacionamiento
2 l/m2/d 

a.5. Área libre (patios,



8 

e 

andadores, etc.) 

a,6, Área de jardín 

COMERCIAL
2 

5 

b.l. Área comercial 10 

construida

b,2, Estacionamiento 

b,3, Área libre (patios, 

andadores, etc,) 

b.4. Área de jardín

(riego)

CENTROS 

RELIGIOSOS 

c. l. Iglesia, parroquia

o templo

c.2. Asilo de ancianos

c,3, Conventos 

monasterios 

c.4, Retiros religiosos

y 

2 

2 

5 

15 

400 

300 

200 

70 

c.5. Empleados

día)

(de 2

5 

c.6. Área libre (patios,

l/m2/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

l/m2/d 
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Locales comerciales, centro 

comercial, edificio de oficinas, 

en l/m2/d = litros por metro 

cuadrado por día. 

1/silla/d litros por asiento/día 

1/pers/ litros por persona/día 

d 

1/pers/ 

d 

1/pers/ 

d litros por m 2/día 

1/pers/ 

d 

2
En e! caso de los centros comerciales, si dentro del proyecto incluyen restaurantes, cines, teatros. lavanderías u otros giros que requiera 

considerar otras edificaciones diferentes a lo establecido, el consumo se irá acumulando hasta un global, siempre y cuando se trate de un 
sólo predio. 

A.,._ 
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andadores, etc.) l/m 2/d 

c. 7. Área de jardín con

riego 

D HOTELES, MOTELES 

Y POSADAS 
1/huésp 500 

d.1. Hoteles de 4 y 5 ed/d 
300 1 itros/h ués ped/ día 

estrellas y gran
1/huésp 

Turismo 200 

ed/d 

d.2. Hoteles 2 y 3 500 

1/huésp 
estrellas

70 En Moteles considera 2 ed/d se 

d.3. Hoteles de 1 
5 1/huésp 

usos por día 

estrella y posadas
ed/d 

d.4. Moteles
30 

1/pers/ 

d.5. Empleado (de día) d 
litros/convencionista/día 

d.6. Área de jardín con l/m2/d 

riego
1/conv/ 

d,7, Centro de d 

Convenciones 
1/pers/ 

d.8. Salones para d 

eventos especiales o

fiesta

E RESTAURANTES 



(taquerías, cafeterías, 

bar, etc.) 

e.1. Restaurantes de

comidas rápidas

e.2. Restaurante 

convencional

e.3. Empleados

e.4. Área de riego

jardines

e.5. Área de 

estacionamiento

F BAÑOS PUBLICOS 

f.l. Baños públicos

f.2. Empleados

f.3. Área de jardines

f.4. Área de 

estacionamiento 

G PRISION o 

RECLUSORIO 

30 

30 

70 

5 

2 

500 

70 

5 

2 

450 

1/client 

e/d 

1/client 

e/d 

1/empl/ 

d 

l/m 2/d 

l/m2/d 

1/bañist 

a/d 

1/empl/ 

d 

l/m2/d 

l/m2/d 

1/recl/d 

- -

128120. 

litros/ el iente/ día 

litros/recluso/día 
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g. l. Por recluso 70 I/empl/ 

g.2. Por empleado 5 

g. 3. Área de riego
l/m2/d 

H CLUBES 

DEPORTIVOS y 

CAMPESTRES 

500 

h. l. Socios

100 !/socio/ 
h.2. Empleados

d 
30 

h.3. Restaurante 

30 
1/emple 

h.4. Salones para ado/d 

eventos 5 

I/come 

h.5. Área de jardín 2 nsal/d 

(riego)
I/perso 

na/d 

h.6. Área de l/m2/d 

estacionamiento
l/m2/d 

I ESCUELAS o 

COLEGIOS 
115 

i.1. Con cafetería,
50 1/alumn 

gimnasio y duchas
o/d 

70 

i.2. Con cafetería 

5 
I/alumn 

solamente 
o/d 

i.3. Empleados
1/emple 
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i.4. Area de jardín 2 ado/d 

i.5, Área de l/m2/d 

estacionamiento 
l/m2/d 

i.6. Auditorios
1/espec 

tador/d 

J BODEGAS, 

ALMACENES y 

FÁBRICAS 

10 
(sin consu1110 

industrial del agua) 2 l/m2/d 

j.l. En planta baja 70 l/m 2/d 

j,2, En niveles 5 1/pers/ 

subsecuentes d 

j.3. Empleados l/m2/d 

j.4, Áreas de riego

K ESTACIONAMIENTO 

S COMERCIALES 

(de paga) 
2 

k.l. Andadores y 
l/m2/d 

pasillos 

k.2. Áreas 
70 l/m2/d 

con acceso 



128/20, 

a lavacoches 5 1/pers/ 

k.3. Empleados
d 

k.4, Áreas de riego
l/m2/d 

L CINES, TEATROS, 

CASINOS, CENTROS 

NOCTURNOS, y DE 

ESPECTÁCULOS 5 

l. l. Espectador 70 1/espec 

5 
tador/d 

1.2. Empleado 

Área jardín 2 
1/emple 

1.3. de 
ado/d 

(riego) 

Área 
l/m2/d 

1.4. de 

estacionamiento l/m2/d 

m CLINICAS, 

HOSPITALES 
500 a 

SANATORIOS 
[/cama/ (dependiendo de la categoría) 

1000 d 

m.1. Cama
70 1/d 

m.2. Empleado
5 l/m2/d 

m.3. Área jardín 
l/m2/d 

(riego)

m.4, Área 



N 

o 
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estacionamiento 

LAVANDERIAS 

La demanda de agua depende de las características del equipo por 

instalar, cuando no se disponga información de fábrica, se 

considera según los ciclos de lavado (c): 

8 kg x 6.87 1/kg x 6 c = 329.76 1/lav./día (litros por lavadora 

por día) 

11 kg x 7.25 1/kg x 6 c = 488.50 1/lav./día 

16 kg x 7.25 1/kg x 6 c = ,¿,95 1/lav./día 

18 kg x 7.25 1/kg x 6 c = 783 1/lav./día 

AUTOBAÑOS 

La demanda de agua depende de las características de las 

máquinas instaladas o por instalar, sin embargo, cuando no se 

tengan los datos precisos se recurre a lo siguiente, como mínimo: 

• Pistola de presión: 18 1/min = 0.3 1/s = uso tiempo 4 hrs.

continuas = 2,550 litros/pistola/día

• Arco de lavado: 60 1/min = 1.0 1/s = uso tiempo 4 hrs.

continuas = 14,400 litros/pistola/ día

• Empleados: Dependiendo del tipo del sistema se anexa al

consumo, el gasto en función del número de empleados (=
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Para los gimnasios que no 

dispongan de regaderas, 

baños de vapor o saunas, se 

consideran como áreas 

comerciales conforme al 

inciso "b" de esta Tabla. 

FABRICAS QUE COMO INSUMO FUNDAMENTAL EN SU PROCESO UTILICEN 

EL AGUA POTABLE 

(Purificadoras, lecherías, fábricas de refrescos, cervecerías, etc.). 

Se consideran consumos especiales con previo estudio que deberá 

presentar el solicitante y en su caso será constatado por parte del 

SIAPA. 

TENERÍAS 

Se consideran consumos especiales con previo estudio que deberá 
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presentar el solicitante y en su caso serán constatados por parte 

de SIAPA 

USUARIOS DE SIAPA CON GIRO INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS COMO: 

DESCARGAS COMERCIALES, HOTELES, MOTELES, POSADAS, 

RESTAURANTES, CLUBES DEPORTIVOS Y CAMPESTRES, ESCUELAS O 

COLEGIOS, CINES, TEATROS, CASINOS, CENTROS COMERCIALES, 

NOCTURNOS Y DE ESPECTÁCULOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 

CLÍNICAS, HOSPITALES, SANATORIOS, LAVANDERIAS, AUTOBAÑOS O 

DESCARGAS INDUSTRIALES se exigirá el pre tratamiento necesario 

para cumplir la NOM-002-SEMARNAT-1996 o condiciones 

particulares de Descarga y además deberán tramitar ante la 

Sección de Vigilancia de Descargas su Registro de Descarga del 

SIAPA; el cual deberá renovarse cada 05 cinco años. El formato e 

instructivo deberá bajarse de la página web www.siapa.gob.mx 

RIEGO DE JARDINES 

En todos los casos anteriores, sin excepción, para jardines cuya 

superficie sea mayor de 200 m2, se deberá instalar un sistema 

automático de riego programado. 

DEMANDA CONTRA INCENDIO 

Esta demanda solamente se deberá considerar en desarrollos 

comerciales e industriales, conforme al Reglamento Orgánico del 

Municipio correspondiente. 

En términos del presente capítulo y conforme a lo establecido en el primer párrafo de este artículo, 
el pago de los derechos por la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado que resulte de 
las excedencias; se formalizará con la suscripción del convenio de pago correspondiente y la orden 
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de pago respectiva, en base a los derechos establecidos en el resolutivo tarifario vigente al 
momento de la validación del proyecto de que se trate y con base en los lineamientos técnicos que 
para tal efecto determine este organismo operador en términos de la fracción IX del artículo 14 de 
su ley de creación. 

Los lotes unifamiliares incorporados al SIAPA y que cuenten con los servicios de agua potable y 
alcantarillado por un periodo igual o mayor a cinco años, con una superficie máxima de 300.00 m2 
que realicen un trámite de subdivisión o ampliación a dos viviendas, se les aplicará un gasto 
asignado de 0.03 lps para el cálculo de las excedencias. 

Para la emisión y entrega del dictamen del oficio viabilidad favorable deberá cubrirse el pago por 
concepto de una supervisión técnica extraordinaria, el pago de incorporación y en su caso, las 
excedencias y demás conceptos que genere la acción urbanística del solicitante. 

En el entendido, que los pagos por concepto de conexiones que en su caso resulten, se pagarán una 
vez que se definan en los proyectos de conexión hidrosanitarios. 

Los documentos de viabilidad favorables que emita el SIAPA tendrán una vigencia de 270 días 
naturales, periodo en el cual deberá presentar para su revisión y validación, los proyectos 
arquitectónicos autorizados por el H. Ayuntamiento correspondiente, la memoria técnica descriptiva 
y proyectos de conexión de la acción urbanística para el agua potable, sanitario y pluvial. 

En caso de no realizar los proyectos dentro de los términos estipulados para ello y no cumplir con la 
documentación requerida por SIAPA, se cancelará el trámite, debiendo iniciar nuevamente su 
procedimiento. Si mediante visitas de inspección o supervisión, que lleve a cabo el personal del 
SIAPA, se confirma que se hubiera ejecutado el proyecto sin el debido cumplimiento, este organismo 
estará facultado a la suspensión inmediata de los servicios, el corte del servicio prevalecerá mientras 
no se cumpla con el trámite respectivo, ya que iniciaron los trabajos de construcción sin el 
conocimiento y autorización de este organismo operador, haciéndose acreedor a las sanciones 
administrativas señaladas en el presente resolutivo sin menoscabo de las acciones judiciales que 
pueda emprender el organismo. 

Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos en materiales y mano de obra 
en la realización de las obras de infraestructura de agua potable, alcantarillado sanitario, pluvial y 
demás requisitos técnicos que determine el SIAPA en los proyectos autorizados y el dictamen 
técnico de factibilidad, el urbanizador o constructor deberá otorgar fianza por el 10% del monto total 
de las obras a favor y a satisfacción del organismo por un período de dos años a partir de la fecha 
de recepción de las obras requeridas. Dicha fianza se cancelará transcurrido el término antes 
señalado, previa autorización por escrito del SIAPA. 
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El Municipio, a través de la dependencia correspondiente, deberá exigir previamente, la presentación 
del dictamen técnico de factibilidad emitido por el SIAPA antes de expedir las licencias de 
construcción; para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante el documento 
de Dictamen Técnico de Factibilidad debidamente firmado y autorizado por las partes; esto con la 
finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la certeza del adecuado abastecimiento; lo 
anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado de Jalisco y demás 
ordenamientos aplicables, 

Para las construcciones destinadas para uso habitacional menores a los 30 m2 no se requiere 
trámite de factibilidad, En caso de tener un uso comercial solo quedarán exentas del trámite de la 
factibilidad aquellas que no tengan una demanda mayor a los 10 litros por m2 y estar en una 
superficie menor a los 30 m2. 

Es obligación del constructor en acciones urbanísticas, el manejo del 100% de sus aguas pluviales, 
mediante obras de infiltración y/o retención de acuerdo a los lineamientos del PROMIAP (Programa 
de Manejo Integral de Aguas Pluviales) y soportado con un estudio hidrológico y de mecánica de 
suelos. 

Es obligación del constructor en acciones urbanísticas cubrir el costo al SIAPA por concepto de la 
instalación y costo de los medidores con el cuadro completo por cada uno de los medidores que 
requiera el desarrollo al costo determinado en la Tabla 1-A del Capítulo!, así como la instalación de 
una válvula !imitadora de flujo al costo determinado en la tabla 11-A, ambas tablas del presente 
resolutivo, de acuerdo a las especificaciones que determine el SIAPA. 

CAPÍTULO X 

VENTA DE AGUA EN BLOQUE 

El SIAPA podrá prestar este servicio mediante el pago de las cuotas mensuales siguientes: 

l. Agua sin tratamiento:

Procedencia del Agua 
Costo por 
m3 

a) Proveniente de la planta de Bombeo No. 1 5.69 

b) Proveniente de la planta de Bombeo No. 2 13.26 

c) Proveniente Planta Ocotlán 2.94 

d) Otras fuentes 13.26 
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II.- Cuando se proporcione agua potable en bloque, se aplicarán las tarifas del servIcI0 medido, 
dependiendo del uso y consumo que para tal efecto registren al tomársele las lecturas 
correspondientes. 

Concepto 

III Uso de aguas residuales provenientes del 
SIAPA se pagará mensualmente los derechos 
respectivos por cada 1000m3 

CAPÍTULO XI 

SERVICIOS ADICIONALES 

Cuota 

$411.85 

Cuando f.' Usuario requiera de inspecciones intradomi,Jliarias estas tendrán un costo de: 

Inspecciones intradomiciliarias Costo por 
cada una 

Inspección intradomiciliaria sin equipo, $235.86 
para verificación de fugas 

Inspección con equipo detector de tomas: $294.85 

Inspección con equipo detector de fugas $1,159.66 

El SIAPA podrá prestar servicios relacionados con su objeto público y que no estén regulados en 
esta Ley, a un costo determinado por un análisis de precio unitario. 

Concepto Costo del 
informe 

El usuario que solicite por escrito el Informe de $13,832.00 
Resultados de Laboratorio del muestreo de agua 
potable de una toma domiciliaria específica, 
incluido el muestreo pagará hasta: 
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El usuario que solicite por escrito el Informe de $7,988.96 
Resultados de Laboratorio del muestreo de aguas 
residuales de sus descargas al alcantarillado, 
incluido el muestreo pagará hasta: 

SERVICIOS DE CONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario, los suministra SIAPA hasta el límite de 
propiedad. Los sistemas e instalaciones internos necesarios para el disfrute de los mismos, son 
responsabilidad del propietario y permanecen bajo su propiedad exclusiva. 

Independientemente de las condiciones consideradas el SIAPA podrá exigir en los casos que 
considere necesari,,, la instalación de interceptores de grasas o aceites o de materiales arenosos. 
Como parte del sistema interno privado, el usuario queda obligado a darle el mantenimiento 
necesario a dichas instalaciones. 

Para toda acción urbanística queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema de 
alcantarillado sanitario y viceversa. Lo anterior será sancionado conforme a lo determinado en el 
apartado de sanciones del presente resolutivo y legislación aplicable. 

Cuando una propiedad que cuenta con los servicios de SIAPA se subdivida, el propietario del predio 
donde están localizadas las conexiones, tendrá la obligación de comunicar dicha subdivisión y de 
solicitar a SIAPA su conexión independiente, previo pago de cualquier saldo en la cuenta respectiva. 
Para todos los efectos las propiedades subdivididas responden en parte proporcional a las 
obligaciones adquiridas por la finca original. Los dueños de los predios subdivididos podrán solicitar 
a SIAPA nuevas conexiones conforme a los requerimientos establecidos en este instrumento. 
Asimismo, cuando varias propiedades que disfrutan de los servicios de SIAPA se fusionen en una 
sola, el nuevo propietario está en la obligación de comunicar dicha fusión y de liquidar cualquier 
saldo en las cuentas respectivas. Para todos los efectos el nuevo propietario será para SIAPA el 
responsable de los servicios. Lo anterior íntimamente relacionado a lo que establece el artículo 
Décimo Tercero de este cuerpo normativo. 

Cuando por cambios en el volumen de consumo el propietario requiera modificar el diámetro de su 
conexión de agua potable, podrá hacer la solicitud correspondiente presentando la justificación 
necesaria. SIAPA estudiará el caso y si se amerita, procederá a hacer el cambio solicitado, previo 
pago de los costos que correspondan. 
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Si por algún motivo el propietario requiere que sus conexiones sean trasladadas a otro sitio dentro 
de su propiedad, que también tenga acceso al sistema público, podrá así solicitarlo. SIAPA estudiará 
el caso y si el traslado es técnicamente posible y han realizado las obras necesarias dentro de los 
sistemas internos para la nueva localización, se procederá a hacerlo efectivo previo pago de los 
costos correspondientes. 

Las conexiones para acciones urbanísticas de urbanizaciones y similares, se solicitarán siguiendo el 
mismo trámite de las conexiones permanentes, Si procede la conexión solicitada, será concedida por 
SIAPA por un periodo de hasta seis meses a partir de su instalación, previo pago de los servicios que 
correspondan, La facturación se hará mensual y/o bimestralmente. El usuario temporal está 
obligado a notificar a SIAPA de la terminación de la obra, de lo contrario, se continuará facturando el 
servicio durante el periodo de vigencia, 

Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de descarga de drenaje de sus 
predios ya urbanizados con los servicios que brinda el orga,1ismo, dependiendo del tipo de piso, 
longitud. y diámetro, por concepto de instalación exclusivamente por la conexión de tomas 
domiciliarias deberán cubrir los costos que se originen de acuerdo a lo que aquí se establece 

La instalación de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de alimentación, el 
elemento de inserción, la tubería de ramal y el adaptador a la conexión del cuadro. 

Las tomas de agua potable serán consideradas con material para una longitud de 1 a 4 metros 
lineales y en caso que fueran mayor a 4 metros se pagará tal y como se indica en la siguiente tabla: 

a) Toma de Agua:

b) 

Toma nueva o reposición de 1/2" de 

diámetro 

Concepto Costo 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales $2,550.58 



Piso concreto de más de 4 metros lineales y

en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y

en adelante 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 

metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 

metros lineales en adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 

adelante 

Toma nueva o reposición de 3/4" de 

diámetro 

Concepto 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y

en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y

en adelante 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 
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$3,124.55 

$2,212,54 

$2,872,20 

$1,713,69 

$2,124.51 

$1,568.15 

$1,991.88 

Costo 

$2,657.39 

$3,368,69 

$2,331.09 

$3,103.42 

$1,831.07 



metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 

metros lineales en adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 

adelante 

Toma nueva o reposición de 1" de 

diámetro 

Concepto 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y 

en adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso asfalto de más de 4 metros lineales y 

en adelante 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 

metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 

metros lineales en adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 

adelante 
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$2,368.64 

$1,686.70 

$2,223.10 

Costo 

$2,977.83 

$3,718.47 

$2,650.35 

$3,453.21 

$2,151.50 

$2,717.25 

$2,007.13 

$2,572.89 
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Para reparaciones en la infraestructura de agua potable y alcantarillado en predios bajo régimen de 
Condominio, cotos privados, se presentará el presupuesto a los interesados y éstos pagarán 
conforme lo que corresponda según los trabajos realizados; donde existan pisos especiales el 
bacheo lo realizarán los propios condóminos, 

Para tomas de diámetro mayor a 1", se presentará al solicitante el presupuesto correspondiente y se 
pagará conforme a lo que resulte del análisis de precios unitarios, 

Para la cancelación de tomas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago correspondiente del 
concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso a), 

c) Entronque en red:

Diámetro en pulgadas: 
Costo Mano 
de Obra 

4 X 1 ½ hasta 4 X 2½" $19,730,48 

4 X 3 hasta 4 X 4" $22,703,64 

6 X 1 ½ hasta 6 X 3" $29,860,99 

6 X 4 hasta 6 X 6" $32,762,37 

8 X 1 ½ hasta 8 X 3" $45,313,77 

8 X 4 hasta 8 X 8" $53,122,40 

10 X 1 ½ hasta 10 X 3" $65,723,57 

10 X 4 hasta 10 X 10" $76,257,59 

12 X 1 ½ hasta 12 X 3" $92,912,72 

12 X 4 hasta 12 X 12" $108,432,98 

Más de 12 X 12, por pulgada adicional: $4,750,83 
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Concepto Costo 

Supervisión de los trabajos para el retiro 
de piezas que obstruyen paso de agua al $3,111.24 
fraccionar por cada retiro de pieza 

d) Descarga de Drenaje

Para el caso de las descargas del drenaje domiciliarias se considerarán con material para una 
longitud de hasta 6 metros lineales y en caso de que resulte más se pagará tal y como se indica en 
la siguiente tabla: 

1) Descarga nueva y/o 
reposición de 6" y 8".

Concepto 

Piso concreto de 1 y hasta 6 metros 
lineales 

Piso concreto mayor a 6 metros 
lineales 

Piso asfalto de 1 y hasta 6 metros 
lineales 

Piso asfalto mayor a 6 metros 
lineales 

Piso empedrado o adoquín de 1 
hasta 6 metros lineales 

Piso empedrado o adoquín mayor a 
6 metros lineales 

Piso tierra de 1 hasta 6 metros 
lineales 

Piso tierra mayor a 6 metros 
lineales 

Costo 

$3,791.93 

$4,707.35 

$3,663.84 

$4,380.57 

$3,103.37 

$3,400.30 

$2,649.57 

$3,253.64 

o



e) Reubicación de toma o descarga domiciliarias
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Para el caso de que, a solicitud del usuario o por la necesaria condición de reubicación de la toma o 
descarga del drenaje domiciliarias; deberá considerarse la cancelación de este tipo de conexiones. 

El usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Concepto Costo 

Cancelación de toma de agua domiciliaria $ 
500,00 

Cancelación con registro domiciliario visible $ 

500,00 
-

Cancelación con registro domiciliario no visible $ 
750.00 

A los usuarios propietarios de viviendas se les aplicará un 50% de descuento a los precios de las 
tablas de toma de agua y descarga nueva o reposición, acreditando ser adulto mayor o estar dentro 
del programa "Prospera", o la denominación que tuviere el programa social, así como acreditar la 
propiedad o posición de la finca. 

Para la reposición de tomas de agua y/o descargas domiciliarias por cumplimiento de vida útil, se 
cobrará al usuario según los costos establecidos en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al 
tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades, 

En caso de que se realice la reposición de la toma de agua y/o descargas domiciliarias y ésta sea 
para dos o más viviendas, el costo de la misma se prorrateará entre el total de viviendas a las 
cuales da servicio, o en su defecto independizar los servicios de acuerdo a lo establecido en las 
tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se 
diferirá en 12 mensualidades, 

Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente del concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido 
en el inciso c), 
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En Descargas de 10" de diámetro o mayores los trabajos podrán ser ejecutados por el usuario, 
debiendo pagar al SIAPA por cada descarga una cantidad de: 

II. En descargas de 10 pulgadas o de mayor
Costo 

diámetro, los trabajos podrán ser

ejecutados por el usuario, debiendo pagar al 
$3,080.04 SIAPA, por descarga 

Concepto Costo 

Supervisión en obras de vialidades municipales 
$603.25 por hora 

Cuando el SIAPA con motivo de la reducción o suspensión de los serv1c1os de agua potable y 
alcantarillado a que se hizo acreedor un usuario moroso, realice la reconexión de estos servicios, el 
usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Reconexión de los 
Costo 

servicios 

1. En el régimen de servicio
$394.77 

medido:

2. En el régimen de cuota $842.03
fija:

CAPÍTULO XII 

APROVECHAMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

Para el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas provenientes de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales del organismo operador, los usuarios que requieran su utilización, 
en su caso, deberá considerarse el radio de cobertura de la planta y se ajustarán a las redes de 
aguas tratadas e infraestructura existente, así como a los volúmenes disponibles, pudiendo el SIAPA 
construir o expandir la infraestructura para la comercialización del agua residual tratada. 
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Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas siguientes: 

Concepto por cada m3 

Las personas físicas o morales que requieran el 
$ aprovechamiento de aguas residuales tratadas, 

pagarán la cantidad de por cada metro cúbico: 
9.52 

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente, el usuario podrá tener descuentos por los volúmenes 
consumidos de acuerdo a la siguiente tabla: 

Consumo 
Tarifa ($ ) 

mensual en M3 

De 1,001 a $9.05 
5,000 

De 5,001 a $8.95 
10,000 

De 10,001 a $8.85 
15,000 

De 15,001 a $8.77 
20,000 

De 20,001 a $8.66 
25,000 

Mayores a $8.57 
25,000 

Nota. Cuando el medidor presente falla, la tarifa se aplicará en el orden de 5 litros por metro 
cuadrado por día, con base a la superficie de riego registrada por el usuario. 

La persona física o moral que requiera el servicio de agua residual tratada, deberá construir por su 
cuenta la infraestructura necesaria para la dotación del servicio y deberá solicitar a SIAPA la 
aprobación y validación de los proyectos necesarios para este fin. 

Con el fin de fomentar lo establecido en el artículo séptimo de este Resolutivo el SIAPA podrá 
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios, con el objeto de que el usuario 
entregue la infraestructura a favor de SlAPA y los costos, previamente validados por el SIAPA, que 
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el usuario erogue en la construcción de la infraestructura del párrafo anterior, sean amortizados con 
el suministro de agua tratada. 

CAPÍTULO XIII 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

Las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas siguientes: 

a) Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios
de desechos de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convenio vigente con SIAPA
deberán cubrir:

Concepto Cuota 

a) Las personas dedicadas a la prestación de los
servicios de recolección de desechos de fosas
s 1,pticas y lodos que requieran del servicio de

$3,220.17 
tratamiento deberán gestionar el convenio
correspondiente y pagar una cuota fija por 
incorporación de; 

Concepto Cuota 

1. Por cada metro cubico descargado cuando se $69.30 
trate de residuos sépticos producto de servicios
sanitarios y fosas sépticas

2.- cuando el residuo presente las características $196.68 
de lodos biológicos 

En caso de que el residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de 
servicios, podrán ser recibidos previa presentación del Informe de Resultados por parte del 
generador, emitido por un laboratorio acreditado para valorar su recepción, la tarifa se calculará 
como se establece en el capítulo de Carga Excedente de Contaminantes. 

Si el usuario ya está incorporado y su permiso se encuentra vigente ante la Secretaria del Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial, bastará con solicitar una prórroga de ampliación por el ejercicio 
vigente en la Dirección Jurídica, a la solicitud deberá anexar una copia simple del permiso 
respectivo. 
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Para la aplicación de los cobros por los conceptos anteriores los cargos se realizarán a una cuenta 
contrato de SIAPA para los usuarios que ya estén incorporados, la recepción de los residuos queda 
condicionado a tener al corriente los pagos. 

CAPÍTULO XIV 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a actividades 
industriales, agroindustriales, de servicios, comerciales y de tratamiento de aguas residuales que 
descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales al sistema de 
alcantarillado del SIAPA deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana vigente o las 
Condiciones Particulares de Descarga establecidas por el SIAPA. 

Concepto 
Cuota por 
m3 

1) El concesionario de un pozo otorgado por la 11.68
Comisión Nacional del Agua que cuente con un
aparato medidor en la descarga al alcantarillado
o drenaje del SIAPA, pagará por cada m3
descargado:

2) Cuando el usuario no cuente con un aparato 11.68
medidor en el lugar de la descarga al
alcantarillado o drenaje del SIAPA, el volumen se
calculará tomando como base el 75% del
volumen de extracción del pozo concesionado, o
bien, del volumen registrado en el aparato
medidor del pozo otorgado por la Comisión
Nacional del Agua, pagará una cuota por cada
metro cúbico descargado al alcantarillado o
drenaje de:

3) Cuando un predio se encuentre conectado a la 21.59
red de agua operada por el SIAPA y no haga uso
de este servicio y además se abastezca de agua
por medio de pipas; se calculará el volumen
descargado mediante la instalación de un equipo
de medición v se le cobrará oor el servicio de
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alcantarillado por cada m3 un precio de: 

En caso de inconformidad del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se 
resolverá invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo, el cual deberá ser 
adquirido por parte del usuario debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acuerdo a las 
tarifas establecidas en este instrumento. 

a) Predios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en
forma independiente y descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado o drenaje
del SIAPA y no se cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán al SIAPA por
este concepto las cuotas fijas mensuales siguientes:

Predios bajo administración de junta de Cuota 

colonos mensual 
•• 

Por cada predio de uso doméstico $53.92 

Por cada predio de otros usos $116.80 

b) Pagarán por concepto del tratamiento y disposición final de las aguas
residuales los predios administrados por las juntas de colonos que 
descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado operada por el 
SIAPA de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Predios con sólo uso de alcantarillado 
Cuota 
mensual 

Por cada predio de uso doméstico $42.46 

Por cada predio de otros usos $84.99 

CAPÍTULO XV 

CARGA EXCEDENTE DE CONTAMINANTES 

Para efectos del presente Resolutivo se entiende por: 
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a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje.

b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas de los usos
industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de aguas
incluyendo fraccionamientos; y en general de cualquier uso, así como la mezcla de ellas. Cuando el
usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la descarga se
considerará para los efectos de este Resolutivo como aguas residuales.

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos y
de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, fijados por el SIAPA para un
usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar y controlar la calidad
de las aguas conforme a las normas oficiales mexicanas.

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se presentan en las descargas de aguas
residuales y pueden ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Para este
Resolutivo se consideran las grasas y aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda
bioquímica de oxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en concentraciones por
encima de determinados límites pueden producir efectos negativos para la salud humana, flora o
fauna. Para este Resolutivo se considera el arsénico, el cadmio, el cobre, el cromo, el mercurio, el
níquel, el plomo, el zinc y los cianuros.

f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por
unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales.

g) Índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en las
descargas de aguas residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles establecidos en este
Resolutivo, la cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de contaminantes de las
descargas de aguas residuales y la concentración establecida como límite máximo permisible,
dividida por ésta última.

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a los límites establecidos en las Condiciones 
particulares de Descarga o en la NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas residuales que contengan carga de 
contaminantes pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: 

Contaminantes Básicos: 

1 Rango de incumplimiento lcosto porl 
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Kg 

MAYOR DE O.O O Y HASTA 0,50 $2.82 

MAYOR DE 0,50 Y HASTA 0.75 $3.86 

MAYOR DE 0,75 Y HASTA 1.00 $4,91 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 $5,95 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 $6.98 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 $8.04 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 $9,06 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2,25 $10,10 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 $11.17 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2,75 $12,20 

MAYOR DE 2,75 Y HASTA 3.00 $13.24 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 $14.30 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3,50 $15,33 

MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3,75 $16,36 

MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4,00 $17.42 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 $18.44 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4,50 $19.49 

MAYOR DE 4,50 Y HASTA 4.75 $20.54 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 $21.58 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7,50 $22,61 

MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 $23.67 
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MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 $24.69 

MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 $25.74 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 $26.79 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 $27.83 

MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 $28.86 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 $29.92 

MAYOR DE 50.00 $30.95 

Contaminantes pesados y cianuros: 

Rango de incumplimiento Costo por Kg 

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO $132.08 

MAYOR DE O.SO Y HASTA 0.75 $152.88 

MAYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 $173.70 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 $194.51 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 $215.32 

MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 $236.14 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 $256.94 

MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 $277 .77 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 $298.58 

MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 $319.39 
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MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 $340,21 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 $361.02 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 $381.83 

MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 $402,64 

MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 $423.46 

MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25 $444.28 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 $465.09 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4,75 $485.90 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 $506.71 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 $527.52 

MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 $548.43 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 $569.16 

MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 $589.97 

MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 $610.78 

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 $631.60 

MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 $652.41 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 $673.22 

MAYOR DE 50.00 $694.04 

En caso de que el usuario se inconforme con el cobro por la Carga Excedente de Contaminantes, se 
podrá realizar con un laboratorio externo acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) 
autorizado por la Secretaría de Economía, el costo correrá por parte de la empresa inconforme. El 
SIAPA establecerá la fecha de muestreo y estará presente durante todo el proceso. 
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El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o en 
las Condiciones Particulares de Descargas, así como el aforo del agua descargada. 

El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites 
máximos permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

Las concentraciones de cada uno de los contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles 
fijados en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Condiciones Particulares de Descarga expresadas en 
miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a kilogramos por metro 
cúbico. 

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por mes obteniendo así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos 
descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuota en pesos por kilogramo, a efecto de obtener 
el monto de la cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le restará el límite max1mo permisible 
respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares de Descarga 
autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose 
así el índice de incumplimiento del contaminante respectivo. 

Con el índice de incumplimiento determinado para cada contaminante conforme al presente artículo 
se procederá a identificar la cuota en pesos por kilogramo de contaminante que se utilizará para el 
cálculo del monto a pagar. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante se multiplicará los kilogramos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo con este artículo por la cuota en peso por kilogramo que 
corresponda a su índice de incumplimiento de acuerdo a las tablas de contaminantes básicos y

contaminantes de metales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el usuario estará obligado a pagar 
el importe mensual del contaminante que resulte mayor. 
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Quedarán exentos del pago del concepto de Descarga de Aguas Residuales, de manera temporal 
aquellos usuarios que tengan en proceso la construcción y/o ejecución de las obras de control 
tendientes a la mejora de la calidad de sus descargas, para cumplimiento con lo dispuesto en los 
límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las condiciones particulares de descarga 
fijadas por el SIAPA El periodo de exención no podrá ser mayor a un año a partir de la fecha en que 
el SIAPA autorice el programa o proyecto de obra correspondiente. En caso de incumplimiento será 
suspendida la exención y se aplicarán los cobros correspondientes de forma retroactiva. 

Los usuarios comerciales e industriales que realicen descargas de aguas residuales a la red de 
alcantarillado municipal, en forma permanente o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en un 
mes calendario, deberán colocar aparatos de medición de descarga en el predio de su propiedad o 
posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la comunicación que por 
escrito le haga el SIAPA. 

En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 metros cúbicos, en un mes 
calendario, el usuario podrá optar por instalar un aparato medidor de descarga o el SIAPA en su 
caso tomará como base el período de las doce lecturas de los aparatos medidores de agua potable, 
las mediciones de descarga realizadas por el SIAPA o las presentadas por el usuario en un mes 
calendario efectuadas por un laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
Economía, 

Cuando por causa de la descompostura del medidor, o situaciones no imputables al usuario, no se 
pueda medir el volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de descarga se 
pagará conforme al promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron en los últimos seis 
meses, 

Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los pozos de visita adecuados para 
la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua residual al sistema de alcantarillado, el 
cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura de medición 
secundaria, de tal suerte que esté libre de obstáculos y que cumpla con las condiciones adecuadas, 

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con 
valores de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C, 
deberá pagar una multa conforme a las siguientes tablas: 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH 



128/20, 

Rango de Costo
Diferencia con el 
valor permitido 

De O hasta 0.5 $1,909.81 

De 0.6 hasta 1 $3,819,63 

De 1.1 hasta 1.5 $9,549.05 

De 1.6 hasta 2 $14,323.59 

De 2.1 hasta 2.5 $19,098.12 

De 2.6 hasta 3 $23,872.64 

De 3.1 hasta 3.5 $28,647.17 

De 3.6 hasta 4 $33,421.71 

De 4.1 hasta 4.5 $38,196.23 

De 4.6 hasta 5 $42,970.76 

De 5.1 hasta 5.5 $47,745.29 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo dañado, 
así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la contingencia 

TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA 

EXCEDENCIA Costo 

MAYOR DE 40 ° HASTA 45° $9,549.05 

MAYOR DE 46 ° HASTA 50 º $13,368.68 
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MAYOR DE 51 ° HASTA 55 ° $17,300.30 

MAYOR DE 56 ° HASTA 60 ° $21,007.93 

MAYOR DE 60 ° HASTA 65 ° $24,827.56 

MAYOR DE 66 ° HASTA 70 ° $28,647.17 

MAYOR DE 71 ° HASTA 75 ° $32,466.80 

MAYOR DE 76 ° HASTA 80 ° $36,286.42 

MAYOR DE 81 ° HASTA 85 ° $40,106.05 

MAYOR DE 86 ° HASTA 90 ° $43,925.66 

MAYOR DE 91 ° $47,745.29 

Y en caso de demostrarse que existe daño a las líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo dañado, 
así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la contingencia. 

CAPÍTULO XVI 

DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 
CONSTANCIAS. 

La tasa de Recargos por la falta del pago oportuno de las tarifas o cuotas establecidas en el presente 
Resolutivo será del 1 % mensual sobre las cantidades que se adeuden. 

Los honorarios de notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, o los gastos de ejecución, por la práctica de 
diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución y por erogaciones extraordinarias, 
se harán efectivas a través de la Unidad de Determinación, Ejecución y Fiscalización del SIAPA, 
conforme a lo siguientes: 

l. Para las notificaciones de créditos fiscales y requerimientos para el cumplimiento de obligaciones
fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quienes se notifique y/o incurra en
el incumplimiento, una cantidad equivalente a una unidad de medida y actualización (UMA), por
cada notificación o requerimiento.
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II. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo
el crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el 3% sobre la base del
crédito fiscal determinado a su cargo, por concepto de los gastos de ejecución, dicho concepto se
hará exigible, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:

a) Requerimientos;

b) Por diligencia de embargo;

c) Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En cualquiera de los casos de los incisos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior a 
dos Unidades de Medida y Actualización (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, incluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) elevada al año; y 

II!. Se pagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en las que 
incurran con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente comprendan 
los gastos de transportes o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de impresión y 
publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en el Registro 
Público que corresponda los erogados por la obtención del certificado de libertad o registro de 
gravámenes. 

Los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas que éstos 
últimos contraten, y por la de remoción del deudor como depositario, que implique extracción de 
bienes. 

Los gastos de ejecución que se determinen a cargo de los usuarios de los servicios que presta el 
SIAPA, deberán pagarse conjuntamente con los créditos fiscales, salvo que se interponga el recurso 
administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad en cuyo caso, se pagarán cuando la 
autoridad competente dicte la resolución del recurso o juicio según corresponda y ésta haya causado 
estado. 

IV. Los gastos de notificación y de cobranza por el incumplimiento del pago de las obligaciones
fiscales establecidas en este Resolutivo y demás disposiciones legales aplicables, se cubrirán ante
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este organismo, conjuntamente con el adeudo principal y sus accesorios, conforme a las siguientes 
bases: 

a) Cuando se realicen con personal del organismo, el 5% del crédito fiscal, sin que su importe
sea menor a una unidad de medida y actualización; o

b) b) Cuando se realicen derivado de acciones de cobranza por despachos externos, el 8% del
crédito fiscal, sin que su importe sea menor a una unidad de medida y actualización.

Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, constancias de no adeudo, y 
constancia de verificación de Servicios, copia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo de 
los mismos de conformidad a lo siguiente: 

Concepto Costo 

Por cada movimiento administrativo como cambio 
de propietario, constancia de no adeudo, 
constancias de verificación de servicios, copia de $ 115.44 
registro de descargas, la expedición de dicha 
constancia tendrá un costo de 

Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice el trámite vía electrónica de 
solicitud de expedición de constancia de no adeudo y de cambio de propietario cuando sean 
realizados por las Notarías Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando la cuenta esté al 
corriente en las cuotas de agua, alcantarillado y saneamiento, 

Para la aplicación de planes de pago a plazos de tarifas, cuotas u otros conceptos establecidos en el 
presente resolutivo, se deberán calcular los intereses sobre la base del Costo Porcentual Promedio 
(CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado de cuenta de acuerdo a los 
plazos pactados, 

En el caso de incumplimiento por parte del usuario a los convenios celebrados para (planes de pago 
a plazos) se calculará un interés moratorio del 1 % mensual sobre el saldo insoluto, mismo que se 
reflejar·án en el estado de cuenta, 

Se aplicará una multa de $845.49 por la cancelación del convenio siempre y cuando no exceda el 
5% del saldo existente al momento de la cancelación. 

En lo referente a la caducidad, prescripción, compensación y devolución de créditos fiscales, éstas se 
tramitarán conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
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CAPÍTULO XVII 

POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones detecten violaciones a las 
disposiciones que se contemplan en el presente Resolutivo del agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, aplicará las infracciones y sanciones que correspondan en el ámbito de su 
competencia contempladas en la ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de 
creación del Organismo, así como en la normatividad Estatal y Municipal y en los respectivos 
convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se detecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido, una o más
tomas adicionales a la existente, se procederá a la brevedad posible a la cancelación
correspondiente, y en tales condiciones por no haber dado aviso al SIAPA se impondrá al usuario
una sanción económica de $8449.00 (100 UMA) para uso doméstico, $29,571.50 (350 UMA) para
uso comercial y $42,245.00 (500 UMA) para uso industrial, independientemente del pago que
deberá realizar por concepto de consumos estimados. Dicho consumo estimado se realizará en base
al histórico de los consumos antes de haber conectado la toma adicional o bien sobre los consumos
actuales después de haber cancelado la toma adicional.

b) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos de
cualquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá una sanción
económica equivalente a $1689.80 (20 UMA).

c) En los inmuebles de uso habitacional que tengan adeudo por más de dos meses, el SIAPA
procederá a la reducción del flujo del agua en la toma y en los predios de otros usos y con adeudos
de dos meses o más, el SIAPA podrá realizar la suspensión total del servicio y/o la cancelación de
las descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como los gastos que originen
las reducciones o cancelaciones o suspensiones y posterior regularización.

En caso de suspensión total del servicio de agua potable acorde a lo dispuesto por la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a los mismos, a través del 
servicio de pipa, el acceso al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y sanitarias; el 
costo de dicho servicio para ello, será de $ 525.01 por evento y deberá cubrirse previo a la 
realización del servicio. 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el SIAPA le haya reducido o 
suspendido totalmente, derivado de sus adeudos que tiene ante el Organismo se le impondrá una 
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multa de $8449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $29,571.50 (350 UMA) para usuarios 
comerciales y $42,245.00 (500 UMA) para usuarios industriales. 

d) Daños e inspección técnica:

l. Todos los daños que afecten a los medidores o accesorios del mismo y sin perjuicio de que el
SIAPA promueva como corresponda el ejercicio que considere procedente, deberán ser cubiertos por
los usuarios bajo cuya custodia se encuentren; cuando los usuarios o beneficiarios de inmuebles
incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente, modifiquen
la posición de manera inversa al flujo de la toma, los alteren interna o externamente con el fin que
disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura a los medidores, se impondrá una sanción
económica de $8449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $29,571.50 (350 UMA) para
usuarios comerciales y $42,245.00 (500 UMA) para usuarios industriales independiente del pago que
por consumo haya realizado además deberá pagar los costos de reposición.

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morales con sus acciones u omisiones disminuyan o
pongan en peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento del área metropolitana
debido a daños a la infraestructura hídrosanítaria o a la mala utilización de los recursos o bien dañen
el agua del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcantarillado y con ello motiven inspecciones
de carácter técnico por parte del SIAPA deberán pagar por tal concepto, una sanción económica de
$9,716.35 (115 UMA); de conformidad con los trabajos técnicos realizados y la gravedad de los
daños causados, además de lo anterior, la institución clausurará las tomas y/o descargas hasta en
tanto el usuario realice las obras materiales por su cuenta y riesgo que eliminen el problema según
las especificaciones que determine el SIAPA., o que en su defecto efectúe el pago correspondiente
cuando los trabajos los realice el SIAPA de manera directa. El SIAPA podrá clausurar la obra en
proceso cuando no se cumpla con algún punto del párrafo anterior.

3. Ante la detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga y/o el
generador, se hará acreedor a la sanción económica que resulte, tomando como referencia los
límites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y control. De forma específica se
establecen límites para Amoníaco, Monóxído de carbono, Sulfhídricos y Explosívidad.

Valor límite máximo 

permisibles de Gases 

Parámetro Unidad Límite 
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Amoniaco ppm 25,00 

Monóxido de Carbono ppm 25.00 

Sulfhídricos (sulfuro de 
Hidrógeno) Ppm 1.00 

Explosividad (LEL) % 10 

Nota: Los valores detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de 
sanción; sin embargo, el evento será atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos 
económicos que se generen por el operativo, están considerados en otro apartado de este 
instrumento, 

Para la multa respectiva, se calcula el índice de incumplimiento para cada contaminante con el 
siguiente procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y el 
producto de esta operación se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando el índice 
de incumplimiento, que incide con la tarifa correspondiente. 

Tarifa por 

incumplimiento de 

Amoníaco 

Indice 

0,04 o.so

0.51 0.75 

0,76 1.00 

1.1 1,50 

1.51 2.00 

2,1 3.00 

Costo 

$1,909.29 

$4,868.68 

$19,092.89 

$28,639.33 

$38,185.78 

$47,732.22 



3.1 5.00 

5.1 6.00 

6.1 7.00 

Tarifa por 

incumplimiento de 

Monóxido de Carbono 

Indice 

0.04 4.40 

4,5 8.80 

8,9 13.20 

13.3 17.60 

17.6 22.00 

22.1 26.40 

26.5 30.80 

30.9 35,20 

35.3 40.00 

Tarifa por 

incumplimiento de 
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$66,825.10 

$76,371.55 

$95,464.44 

Costo 

$1,909.29 

$4,868.68 

$19,092.89 

$28,639.33 

$38,185.78 

$47,732.22 

$66,825.10 

$76,371.55 

$95,464.44 
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Sulfhídrico 

Indice Costo 

2 22,00 $1,909,29 

23 45,00 $107,768,73 

46 68,00 $213,628,18 

69 9L00 $319,487,64 

92 114,00 $425,347,10 

115 137,00 $531,206,56 

138 160,00 $637,066,01 

161 183,00 $742,925,47 

183 200,00 $954,644,38 

Para determinar la multa generada por el Límite Inferior de Explosividad (LEL), los cargos se 

aplicarán de acuerdo a la tabla siguiente: 

Rango de detección en %, 
Multa 

explosividad (LEL) 

10-20 $1,909,29 

21-40 $4,773,22 

41-60 $7,159,84 

61-80 $9,546,44 

81-100 $47,732,22 
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Cuando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, 

persona física o moral responsable de los daños causados, pagará al SIAPA independientemente de 

la sanción establecida, según sea necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la 

siguiente tabla: 

Concepto Costo 

Inspección técnica de 1-2 horas $1,007.64 

Inspección 3-5 horas $1,816.62 

Inspección 6-12 horas $3,027.67 

Muestreo y análisis de Cromatografía por $3,941.96 

muestra 

Muestro y análisis de agua residual $2,677.82 

Grasas y aceites y Demanda Bioquímica de $292.26 

Oxígeno por cada muestra colectada. 

pH, Sólidos Sedimentables, Materia Flotante y $133.22 

Temperatura por cada muestra colectada. 

Nitrógeno Total Mercurio y Arsénico por cada $386.16 

muestreo 

Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Níquel $286.40 

y Cromo Hexavalente por cada muestreo 

Sólidos Suspendidos Totales por cada muestreo $193.09 

Desengrasante por litro $75.80 
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Removedor de olores bactericida por litro $70.20 

Hoja absorbente por pieza $29.34 

Absorbente orgánico Musgo por Kg. $9.54 

Detergente en Polvo por Kg $24.47 

Videocámara por hora $1,959.44 

Equipo de hidrolimpieza por hora $3,917.95 

Neutralizador de pH por kilogramo $63.88 

Traje de seguridad A $20,178.10 

Traje de seguridad B $2,020.03 

Traje de seguridad C $607,12 

Canister por pieza $1,413.15 

Cuadrilla de alcantarillado 1 hora $783,55 

Asistente a contingencias de personal técnico por $301.97 

hora 

Unidad móvil de monitoreo 1-3 horas $3,027.67 

Unidad móvil de monitoreo 4-6 horas $8,072.16 

Pipa por viaje $588,01 

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el 
responsable de los daños cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos 
conforme a la cuantificación que se realice de ellos, aunado al cálculo del volumen de agua conforme 
al costo de producción por metro cúbico de SIAPA. 
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Los sistemas internos de alcantarillado sanitario y de desagües pluviales son sistemas 
independientes. Queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema de 
alcantarillado sanitario y viceversa. Su violación será sancionada conforme a la legislación y 
normatividad aplicable. 

e) Cuando los usuarios conecten a los predios descargas de drenaje clandestinamente o sin
autorización del SIAPA se procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y
consecuentemente se impondrá una sanción económica equivalente de $8449.00 (100 UMA)
para usuarios domésticos, de $21,122.50 (250 UMA) para predios comerciales y$ 42,245.00
(500 UMA) para predios industriales, independientemente del cobro que mediante el cálculo
realice el organismo, sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el
organismo en contra de quién o quienes resulten responsables.

f) Cuando se detecte en un predio, una toma de agua potable puenteada o con derivación para
evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua potable del
inmueble, o cuando el usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo del medidor;
consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se eliminarán las anomalías y se cobrarán los
consumos de agua potable que dejó de pagar, tomando como base los nuevos promedios de
consumo que generen y que registre el medidor. Aunado a lo anterior, se impondrá al
usuario una sanción de $8449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $16,898.00 (200
UMA) para predios comerciales y $ 29,571.50 (350 UMA) para predios industriales;
independientemente de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo.

g) El predio con uso distinto al doméstico que cuente con los servicios que administra el SIAPA y
se detecte por parte del organismo a través de sus inspecciones o verificaciones que se esté
abasteciendo de agua (en virtud de desconocer la calidad del agua ) por medio de pipas sin
el conocimiento por parte del SIAPA, será notificado por parte de la Dirección Comercial del
SIAPA de este incidente para que se abstenga de seguir haciéndolo; en caso de reincidir el
SIAPA procederá a la cancelación de la conexión de los servicios de agua potable y
alcantarillado sin consecuencia legal para éste organismo.

h) Usuarios que se opongan a la instalación de un medidor se hará acreedor a una multa de
$8,449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de $16,898.00 (200 UMA) para predios
comerciales y$ 29,571.50 (350 UMA) para predios industriales.

i) Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexión de agua o alcantarillado
se hará acreedor a una multa de $8,449.00 (100 UMA) para usuarios domésticos, de
$16,898.00 (200 UMA) para predios comerciales y $ 29,571.50 (350 UMA) para predios
industriales.

()f 
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SECCIÓN XIII 
Del Rastro 

Artículo 57. Las personas físicas o jurídicas que soliciten la matanza de cualquier clase de animales 
para consumo humano, ya sea dentro del Rastro Municipal o fuera de él, deberán obtener la 
autorización correspondiente y pagar la tarifa correspondiente anticipadamente conforme a la 
siguiente: 

I. Por los servicios de matanza en el Rastro Municipal, por cabeza de ganado:

a) Vacuno, incluyendo los servicios de enmantado, refrigeración por 24 horas,
pesado, selección y descarnado de pieles, manejo de varillas, manejo de menudos
y boletas de salida por cabeza:

b) Ovicaprino y terneras, incluyendo refrigeración por 24 horas y boletas de
salida:

c) Porcino:

En el caso de que el sacrificio de ganado se realice en horas extraordinarias, las 
tarifas de esta fracción se incrementarán en un: 

TARIFA 

$371.00 

$52.00 

$99.00 

100%. 

II. En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos tipo inspección federal por
cada cabeza de ganado en las señaladas en los incisos a), b) y c) se cobrará el 50% de la fracción I
de este artículo.

III. Por autorizar la salida de animales de los corrales del Rastro, para envío fuera del Municipio, se
pagará por cabeza de ganado:

a) Vacuno:
b) Porcino:
c) Ovicaprino:
d) Terneras:

IV. Por servicios que se proporcionen en el interior del Rastro Municipal:

a) Por el uso de corrales, por cabeza de ganado, diariamente:

l. Vacuno:
2. Porcino:
3. Ovicaprino:
4.Terneras:

$26.00 
$12.00 
$12.00 
$12.00 

$30.00 
$9.00 
$9.00 
$9.00 
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b) Servicio de refrigeración, después de las primeras 24 horas, y por cada 24 horas:

l. Por canal de res:
2. Por medio canal de res:
3. Por cuarto de canal de res:

c) Por manejo y recolección de sebo, por cada res:

V. Venta de productos obtenidos en el Rastro:
a) Esquilmos, por kilogramo:
b) Estiércol, por camión:
c) Sangre de nonatos, por litro:

VI. Toma de muestra a ganado y diagnóstico para detección de clembuterol en
orina, por cada una:

VII. Por la aprobación de la matanza de aves, fuera del Rastro Municipal de aves,
en los lugares autorizados para tal efecto por la autoridad municipal
correspondiente, se pagará por cabeza:

VIII. Por la expedición de la orden de sacrificio realizada por el inspector de
ganadería municipal, por cada una:

IX. Por la expedición de la orden de pesado en básculas, por cada una:

SECCIÓN XIV 
Del Registro Civil 

$78.00 
$41.00 
$21.00 

$6.00 

$23.00 
$257 .00 
$126.00 

$257 .00 

$3.00 

$35.00 

$17.00 

Artículo 58. Las personas físicas que requieran los servicios del Registro Civil pagarán los derechos 
correspondientes conforme a lo siguiente: 

I. En las oficinas, en días y horas inhábiles, por cada uno:

a) Matrimonios:
b) Expedición de Actas de Nacimiento de otros Estados y Municipios:
c) Los demás actos, excepto defunciones:

II. A domicilio, por cada uno:

a) Matrimonios, en días y horas hábiles:
b) Matrimonios, en días y horas inhábiles:
c) Registro de nacimiento, en días y horas hábiles:
d) Registro de nacimiento, en días y horas inhábiles:
e) Los demás actos:

$617.00 
$83\66 

$193.00 

$887.00 
$1,732.00 

$416.00 
$598.00 

$1,111.00 
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Quedan exentos de pago de derecho, el registro de nacimiento que se realice en las oficinas del 
Registro Civil, dentro del horario de labores, así como fuera de las oficinas o del horario, cuando 
exista causa justificada; y la expedición de la primera copia certificada del acta del registro de 
nacimiento. 

Así mismo, quedará exento de pago de derechos, la expedición de actas certificadas, constancias de 
inexistencia o los demás actos necesarios para el registro extemporáneo de nacimiento realizado por 
familiares ascendentes, descendentes o a solicitud del Sistema DIF Guadalajara, 

Para el caso de los servicios del registro civil prestados en oficina fuera del horario establecido en el 
penúltimo párrafo del presente artículo, o a domicilio, se otorgará participación económica al oficial 
que cubra dichos servicios, por cada uno: 10% de la cuota respectiva. 

III. Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas del registro civil, por cada una:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio:
b) De actas de matrimonio, defunción, divorcio, resolución judicial o resolución
administrativa:

$747.00 

$240.00 

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes, no se pagarán 
los derechos a que se refiere esta fracción: 

IV. Inscripción de actas para efectos de la doble nacionalidad:

V. Legajo de copias certificadas de apéndices de registro civil:

VI. Curso prematrimonial, por pareja:

VII. Inscripción de actas para otros efectos:

$572.00 

$230.00 

$92,00 

$615.00 

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, el horario de labores, con excepción de los 
sábados, domingos o días festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas. De lo anterior se desprende 
que el registro de nacimientos realizado dentro de la oficina en día y hora hábil no genera el cobro 
de derechos y para matrimonios, sólo generará el pago de formas que estipula la presente Ley. 

No se causarán los derechos a que se refiere este capítulo, en los casos estipulados en el Artículo 
168 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

SECCIÓN XV 
De las Certificaciones 

Artículo 59. Las personas físicas o jurídicas que requieran certificaciones o copias certificadas, 
pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 



l. Certificación de firmas, por cada una:

II. Expedición de certificados, por cada foja útil:

a) Certificados, constancias o copias certificadas:

b) De actas y extractos del registro civil:
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TARIFA 

$76.00 

$54,00 

$45,00 

No se causará el derecho por el servicio previsto en el inciso b), en los casos en que el acta o 
extracto sea solicitado con fines de canje para su actualización. 

Tampoco se causará dicho derecho en caso de la expedición de copia certificada de actas en 
trámites escolares de nivel preescolar, básico y medio superior. 

c) Constancia de inexistencia de matrimonio o defunción expedida por el registro
civil:

d) Certificado de no adeudo de Impuesto Predi al:

e). Certificado de no adeudo de mercados u otros no previstos: 

$123,00 

$74,00 

$74,00 

En los casos de que la certificación señalada en el inciso b), sea solicitada a través de algún 
programa social de los implementados por parte del Municipio, la misma se otorgará sin costo, 
previo acuerdo de la autoridad municipal competente, 

III. Expedición a solicitud de parte, de copias mecanografiadas de actas del
registro civil, por cada una:

IV. Certificado de residencia:

$149.00 

$371.00 

Tratándose de personas discapacitadas, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos 
correspondientes a la fracción anterior, se les otorgará el beneficio siempre y cuando sufran una 
discapacidad del 50% o más, para tal efecto, deberá presentar el certificado que la acredite, 
expedido por una institución médica oficial. 

V. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de
situación migratoria, envíos de remesas, cobro de pensiones; teniendo la calidad
migratoria como residente permanente o temporal, mientras no obtenga su carta
de naturalización; y otros análogos por cada uno:

VI. Certificado de residencia, antigüedad, derechos civiles y políticos por cada uno:

VII. Carta de origen:

$691.00 

$691.00 

$691.00 
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VIII. Acreditación de identidad, ratificación de voluntad y de firmas para
constitución de sociedades cooperativas:

IX. Autorización de libro de condominio:

X. Certificados médicos:

a) Certificado médico general, por cada uno:

$1,966.00 

$623.00 

$66.00 

b) Certificado médico prenupcial, incluyendo análisis V.D.R.L., GPO. Y RH, por cada una de las
partes:

1. Sin prueba V. l. H.:
2, Con prueba V. l. H.:

XI. Certificado veterinario sobre peso, edad, trapío y presencia de los toros de
lidia, por cada toro:

$274.00 
$384.00 

$727.00 

XII. Por el certificado de habitabilidad, se pagará simultáneamente con la licencia correspondiente,
el 5% del costo de la misma, el cual se emitirá a la conclusión de la obra, siempre y cuando se
ajuste a lo autorizado en la licencia respectiva, una vez verificado por la dependencia municipal
competente.

La verificación mencionada se realizará en una ocasión sin costo; a partir de la segunda se cobrará 
un 1 % adicional teniendo como base el costo de la licencia por cada una. Los usos unifamiliares no 
estarán sujetos al pago de supervisiones adicionales. 

Las habitabilidades parciales, tendrán un costo del 5% de la tarifa de la licencia correspondiente, el 
cual se pagará al solicitarlas, independientemente del costo de la habitabilidad que se haya cubierto 
al solicitar dicha licencia, quedando sujetas al pago por supervisiones adicionales en los términos 
precisados en el párrafo anterior. 

XIII. Certificación de planos, por cada firma: $329.00 

XIV. Dictámenes específicos para urbanizaciones, edificaciones nuevas, ampliaciones mayores a 30
metros cuadrados o remodelaciones en las que hay cambio de uso de suelo:

a) De usos y destinos:
b) De trazos, usos y destinos específicos:
c) De estudio de traza urbana:

$910.00 
$1,540.00 
$3,287.00 

Se excluye de lo anterior la construcción de vivienda unifamiliar, siempre y cuando se trate de una 
sola construcción, así como el dictamen informativo no certificado. 

XV. Dictamen técnico de cada una de las dependencias municipales competentes,
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de licencias nuevas y refrendos, de colocación de anuncios de los tipos clasificados 
como estructurales y los de tipo semiestructural, de poste de hasta 30.5 cm. de 
diámetro o lado (12"); de estela o navaja y los eventuales de tipo cartelera a nivel 
de piso en predios baldíos o en obras en proceso de construcción, tapiales, por 
cada anuncio, de: $1,154.00 

XVI. Por la expedición de constancias de siniestro por la dependencia competente, a solicitud de
parte:

a) Casa habitación o departamento, por cada uno:
b) Comercio y Oficinas:
c) Edificios, de:

l. De hasta 6 departamentos:
2. De 7 hasta 16 departamentos:
3. De 17 departamentos en adelante:

d) Industrias o fábricas, de:

1. Hasta de 500 m2:
2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

e) Vehículo o árbol caído sobre vehículo:

$156.00 
$2,242.00 

$2,392.00 
$4,564.00 
$6,731.00 

$4,580.00 
$9,018.00 

$13,453.00 

$156.00 

Previa solicitud del titular de la Coordjí)aé:fónl1uniéip)'llde'f''fotecé:1ón;Clyi1 a la Tesorería Municipal se 
le expedirá la constancia del siniestro o servicio prestado al solicitante sin costo alguno, siempre y
cuando a juicio del titular y las circunstancias lo ameriten, en los casos del inciso a), b) y e) de esta 
fracción; se entregará en forma personalísima sin admitir gestor o autorizado para ello, en un plazo 
de cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud. 

XVII, Por la expedición de constanci_as de supervisiónd� medi9as de seguridad v equipo contra
incendios otorgado por la Coordinación Múnicipal de Protección Civil a solicitud de parte: 

a) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, de:

l. Hasta de 200 m2:

2. De 200.01 m2 hasta 400 m2:

3. De 400.01 m2 en adelante:

b) Centros nocturnos, de:

c) Estacionamientos, de:

$537.00 

$1,655.00 

$2,774.00 

$2,775.00 



l. Hasta de 20 cajones:
2. De 21 a 50 cajones:
3. De 51 cajones en adelante:

d) Estaciones de servicio, de:

e) Edificios de:

1. De hasta 6 departamentos:
2. De 7 hasta 16 departamentos:
3. De 17 departamentos en adelante:

f) Fuegos pirotécnicos de concentración masiva:

g) Tlapalerías, de:

�- Hasta de 150 m2: 
2.. De 150.01 m2 en adelante: 

h) Centros comerciales, de:

i) Hoteles y otros Servicios, de:

1. Hasta de 500 m2:
2. De 500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

j) Otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de:

1. Hasta de 200 m2:
2. De 200.01 m2 hasta 400 m2:
3. De 400.01 m2 en adelante:

k). Estudio de Riesgos para eventos de concentración masiva: 
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$1,743.00 
$2,259.00 
$2,775.00 

$3,941.00 

$1,743.00 
$3,417.00 
$5,092.00 

$3,417.00 

$1,743.00 
$4,273.00 

$9,742.00 

$1,743.00 
$5,743.00 
$9,742.00 

$1,743.00 
$6,000.00 

$10,256.00 

$2,774.00 

XVIII. Por la expedición de constancias de certificación individual por concepto de capacitación en
materia de Protección Civil:

a) Primeros auxilios, de:
b) Formación de unidades internas, de:
c) Manejo y control de Incendios, de:
d) Brigada de incendios para giro pequeños, de:
e) Brigada de búsqueda y rescate, de:

$759.00 
$759.00 

$1,616.00 
$1,130.00 

$925.00 



f) Programa de emergencia escolar, de:
g). Manejo seguro del Gas LP:
h). Evacuación:
i). Simulacros:
j). Avanzado de Control y Combate de Incendios:
k). Avanzado de Búsqueda y Rescate:
1). Manejo de Eventos de Concentración Masiva:
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XIX. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo:

$276.00 
$276.00 
$276.00 

$276.00 
$1,469.00 
$1,200.00 

$759.00 

$112.00 

XX. Por los servicios de la Dirección de Movilidad y Transporte y}MeélfóIUWñtíféfüé, se pagará
conforme a las siguientes:

l. Por la primera revisión y en su caso la autorización del Estudio de Impacto al
tránsito: $6,328.00 

Una vez autorizado el Estudio de Impacto al Tránsito su vigencia será de 6 meses contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud de revisión. Finalizado este periodo concluye la vigencia del 
Estudio y debe renovarse. 

En caso de no autorizarse el Estudio de Impacto al Tránsito en la primera revisión, pagará los 
derechos previstos en el siguiente numeral. 

2. Porc�da revisión ulter,ior ,del Estudiodeirnr,�cto.�l.Jránsit9:
3/C:onst9nciadeacr.editación' deJ·•curso .. de;ed.u.éa.ci.ónys<:iguridadiYiál: 
4. Validación de Proyecto Arquitectónico, a solicitud de parte interesada:

$3,014.00 
$730.00 

$1,033.00 

La vigencia de la validación de proyecto arquitectónico es de 1 año contado a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud respectiva. Finalizado este periodo concluye la vigencia y debe renovarse. 

5. Emisión de Dictamen Gráfico de Integración vial: $3,013.00 

La vigencia del Dictamen Gráfico de Integración Vial es de 6 meses contados a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud de revisión. Finalizado este periodo concluye la vigencia del Estudio y debe 
renovarse. 

f,', ..•. f�tiriz§c:i>1n pe,.··•�w�{e· vía1•··•pa·ra!óbras'érnayore!s••.a.·sd.o/rneh-0Sc1.ladi-a'c1ó-/.y/ó
tra b�joszde?ca l)cllJzc1ci<Sn : 

�Jil?�gf;:� Qó ªí�s: 
8tP�?%í21�:ls,9}qías;: 
r;) ,ll::ie',�!31/i:i.íásj( .. 270 cl(a$; 
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7. Emisión de Dictamen para Estudio de Accesibilidad Universal: $843,00
La vigencia del Dictamen del Estudio señalado en el numeral anterior es de 6 meses contados a
partir de la fecha de recepción de la solicitud de revisión. Finalizado este periodo concluye la
vigencia del Estudio y debe renovarse.

8. Solicitud de prórroga para cierre vial por obra con una extensión de tres meses:

9. Por la primera revisión de Megaproyectos, que incluye estudio de impacto al
tránsito y microsimulación en un radio de 1 kilómetro de la ubicación del proyecto:

$577.00 

$12,054.00 

Una vez autorizada la revisión de cada Megaproyecto su vigencia será de 6 meses contados a partir 
de la fecha de recepción de la solicitud de revisión. Finalizado este periodo concluye la vigencia del 
Estudio y debe renovarse. 

En caso de no autorizarse en la primera revisión, pagará los derechos previstos en el siguiente 
numeral. 

10. Por u,da revisión adicional de Megaproyectos:

1.1.CP§�i�ÜlicJtud·.clel•.··dJctaJT¡E?n•·.gor110)J?E?qll�ñ6•comer6i.a11tedé1•· tént:roYH.ii5t6rié0:y
mkrogeneradord,e. residuos. sólidos· u rbélnÓs: 

12. Por solicitud de registro al Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales
para la recolección de residuos sólidos:
a). Dictamen nuevo:
b) Renovación de dictamen:

13•••s[l')isiohcle .. cii�tél!Jl .. E?n\pélra•.·Pr0te9c\6mcJe§9��lE?n6aríqueta.: 
eón excepción de.l.osinmueb!és .. deusoJ1abitacio.6a!. 

14. Aútorizadonpa(a de'rre vial.de eventOs mayóres]á 3QO metros lineales:

$6,027.CO 

$').'2.2..00 

$125.00 
$125.00 

$.350.00 

$s'óo:oo 

A lás.·••entida.dés ..• ó•• depe1Jd.encias.idela ad111i11istraci.ó[l•·pu blica •. fede.f�l)tstai�l{o' mgnicipal qqeise
ericyentren .• dentro .. de .··los �upuE?stos.qu.e·.se índi.can. ,\=� .•la;fraccior J¡<(dE?Jpres\=Qt\= ••.• éli;tí�ulo; SE?.les
aplicará·.unfactor. d.e Q.OO .en.e.1· pago .. del.os derech.os. que;conforme ¡¡,este;articLJ!i:i\ies.correspóndan. 

XXI. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este capítulo, causarán derechos,
por cada uno:
$653.00

XXII. Constancia de revisión técnica de ingeniería sanitaria de propuesta de proyecto arquitectónico
por personal de la Dirección del Área de Licencias y Permisos de construcción a solicitud de los
interesados, por cada revisión que se requiera:

(Jf 



a) Primera revisión:

b) Revisiones subsecuentes:
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$520.00 

$ 260.00 

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud, acompañada del recibo 
de pago correspondiente. 

A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de 24 horas, 
cobrándose el doble de la cuota correspondiente. 

SECCIÓN XVI 
De los Servicios de Catastro 

Artículo 60. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los serv1c1os de la dependencia 
competPnte que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a 
la siguiente: 

l. Copias de planos y fotografías:

a) Lamina Manzanera o por predio simple (tamaño carta):
b) Lamina Manzanera o por predio certificada (tamaño carta):
c) Lamina manzanera o por predio simple (tamaño doble carta o mayor):
d) Lamina manzanera o por predio certificada (tamaño doble carta o mayor):
e) Plano de zona determinada simple:
f) Plano de zona determinada certificado:
g) Ortofoto o fotografía aérea simple (tamaño carta):
h) Ortofoto o fotografía aérea certificada (tamaño carta):
!) Ortofoto o fotografía área simple (doble carta o mayor):
j) Ortof�toofotografia aérea certificada (doble carta o mayor):
k) Tabla dévalores.en CD:

II. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de no inscripción catastral:
b) Certificado de inscripción Catastral o único bien:
c) Certificado de inscripción catastral con historial (primer antecedente):
d) A partir del segundo antecedente localizado se cobrará por cada antecedente
adicional que resulte del periodo especificado por el solicitante:
e) Certificado de no propiedad, por cada uno:

III. Informes:

TARIFA 

$131.00 
$225.00 
$184.00 
$207 .00 
$230.00 
$344.00 
$382.00 
$357.00 
$459.00 
$S57.oo 
$917.:00 

$99.00 
$99.00 
$99.00 

$58.00 
$103.00 
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a) Informes catastrales, por cada búsqueda:
b) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de la dirección
de catastro por cada foja simple:
c) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de la dirección
de catastro por cada foja certificada:
d) Informe de datos técnicos por cada predio:

$70,00 

$70.00 

$127,00 
$86,00 

IV. Información cartográfica catastral proporcionada en medios digitales (formato dxfódwg):

a) Información de medios digitales por cada kilobyte: $18.00 

V, Deslindes catastrales: 

a) Deslindes catastrales de predios urbanos, con base en planos catastrales:

l. De 1 a 1,000 metros cuadrados:

2. De más de 1,001 metros cuadrados se cobrará la cantidad anterior, más por
cada
100 metros cuadrados o fracción excedente:

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en planos de
ortofoto existentes, por metro cuadrado:

l. De 1 a 10,000:

2. De 10,001 a 50,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del numeral l.
Más por cada 1,000 metros cuadrados o fracción excedente:

3. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del numeral l.
Más
por cada 1,000 metros cuadrados o fracción excedente:

4. De 100,001 en adelante se cobrará a cantidad del numeral 1. Más por cada
1,000
metros cuadrados o fracción excedente:

VI. Por cada dictamen de valor practicado por la dependencia competente, se
cobrará:

$2,663.00 

$88,00 

$2,663.00 

$360,00 

$470,00 

$534.00 

a) Si el dictamen está disponible para entrega inmediata y no requiere estudios técnicos adicionales:

1) Hasta$ 1'000,000.00 de valor: $1,092.00 
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2) De $1'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el
1.0 al millar sobre el excedente a $1'000,000.00.

b) Si el dictamen no está disponible para entrega inmediata y requiere estudios técnicos adicionales:

1) Hasta $ 1'000,000,00 de valor: $1,802.00 

c) De $1'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2.0 al millar
sobre el excedente a $1'000,000,00.

Al presentar la solicitud de dictamen de valor, se deberá de realizar el pago mínimo previsto en el 
inciso a), numeral 1, anexando copia del recibo predial del año en curso y copia del documento de 
propiedad del predio a valuar. 

VII. Por la revisión y autorización de la dependencia competente, de cada avalúo o valor referido
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados por la dependencia
competente:

a) Por la primera rev1s1on web de la dependencia competente, de cada avalúo
debidamente vinculado al gestor cartográfico, o valor referido practicado por otras
instituciones o valuadores independientes autorizados:

b) Por cada revisión adicional web por deficiencias en el avalúo atribuibles a quien
lo practica:

c) Por la primera revisión web (urgente) a entregarse al día hábil siguiente, por
cada avalúo debidamente vinculado al gestor cartográfico o valor referido
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados:

$344,00 

$172,00 

$728,00 

$25,00 

IX. Por el trámite de escrituras rectificatorias de transmisiones de dominio o solicitudes de
modificación a la base de datos registrales, por cada una:

a) Rectificación de superficie, medidas o linderos, según título:
b) Rectificación del nombre del propietario:
c) Cambio del titular que encabeza la cuenta:

$254,00 
$254,00 
$254,00 

Para los casos en que dichas modificaciones sean resultado de causas atribuibles a la Autoridad, no 
se causarán los derechos a que se refiere la presente fracción: 

X, Por la apertura de cuenta, por cada lote, subdivisión, p'o:í\2;éiídá''.cQ;rrít:a'.{tuliO:oác:la 
condominio, fraccionamiento o rectificación a los mismos: $158,00 
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XI. No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan para las autoridades,
siempre y cuando no sean a petición de parte.

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los Penales o el Ministerio
Público, cuando éste actúe en el orden penal o se expidan para el Juicio de Amparo.

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de indemnización civil
provenientes de delito.

d) Las que se expidan para juicio de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios a que se refiere el inciso a) de esta fracción se deriven de actos, contratos
de operación celebradas con la intervención de organismos públicos de asistencia social que a su vez
no cobren ningún tipo de contraprestación económica por sus servicios, o la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios.

f) A los propietarios o poseedores de predios que se encuentren en proceso de regularización
conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,
además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza
patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).

XII. Los documentos a que aluden las fracciones I, II, III, y IV de este artículo, se entregarán en un
plazo máximo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la
solicitud, acompañada de la copia del recibo de pago correspondiente.

SECCION XVII 
Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de otros 

Bienes de Dominio Público 

SUBSECCION I 
Servicios de Reparación, Conservación y Mantenimiento de Pavimentos 

Artículo 61. El derecho de conservación de pavimento se causará según lo establecido en las Leyes 
y Reglamentos respectivos: 

I. Tratándose de personas físicas o morales que canalizan redes de infraestructura
o las sustituyan, se cobrará por cada metro lineal en área urbana pavimentada: $138.00 

El costo por reposición o reparación de pavimento, será cubierto por cuenta del solicitante, mismo 
que deberá cumplir con las especificaciones que determine el Ayuntamiento. 
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II. Por dictamen técnico para la valorización de proyecto para la utilización de la vía pública para la
instalación de tendidos y permanencia de cables, tuberías o instalaciones de cualquier tipo de
material, ya sea de manera subterránea o aérea en vía pública, se cobrará según el siguiente
tabulador:

a) De 1 a 100 metros:
b) De 100.01 a 200 metros:
c) De 200.01 a 500 metros:
d) De 500.01 a 1,000 metros:
e) De 1,000.01 a 1,500 metros:
f) De 1,500.01 a 5,000 metros:
g) De 5,000.01 metros en adelante:

III. Por supervisión de obras de infraestructura subterránea o aérea de cualquier
tipo, deberá de pagar por metro lineal:

$1,368.00 
$1,711.00 
$2,052.00 
$2,394.00 
$2,736.00 
$3,077.00 
$4,102.00 

$70.00 

El derecho previsto en este artículo no se cobrará cuando la obra sea ejecutada por particulares en 
beneficio propio y de tercero, y la realicen por instrucción del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, la Comisión Federal de Electricidad o diversa entidad 
pública, como requisito para el otorgamiento de constancias o certificaciones de viabilidad. 

SUBSECCIÓN II 
Derecho por Supervisión sobre la Explotación de Bancos de Material y 

Comercialización de Material 

Artículo 62. Las personas físicas o morales que sean propietarias, poseedoras, 
usufructuarias, concesionarias y en general quienes bajo cualquier título realicen la 
extracción o que se dediquen a la comercialización de materiales de construcción, 
pagarán anualmente por cada metro cuadrado, de la superficie a explotar, o en su 
caso, por cada metro cuadrado del local comercial destinado al almacenamiento y 
resguardo de material, la tarifa de: 

En ninguno de los casos el monto total del derecho a pagar en un año, será menor 
de: 

$1.00 

$4,288.00 

Este derecho se causará por la prestación de servicios de supervisión que la dirección 
correspondiente deberá de realizar durante el primer trimestre del ejercicio. 

CAPÍTULO III 
Otros Derechos 

SECCIÓN I 
Derechos no Especificados 
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Artículo 63. Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la dependencia competente 
que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes. 

Los servicios médicos considerados como de urgencia son todos aquellos que requiera un paciente 
cuando se encuentre en riesgo la vida, la pérdida o función de órganos y se otorgarán con costo 
hasta la estabilización del paciente para su traslado hacia la institución de salud pública o privada 
que elija el propio paciente, su seguro o sus familiares, salvo que el estudio socioeconómico 
realizado por el área competente determine, ya sea una reducción parcial o total del costo generado. 

Resuelta la etapa crítica de estabilización, la atención subsiguiente se considera como electiva por lo 
que se pagará conforme a la siguiente: 

l. Traslado de pacientes, por cada uno:

l. Dentro de la Zona Metropolitana de Guadal ajara:

a) En ambulancia:
b) En ambulancia con oxígeno:

TARIFA 

$1,402.00 
$1,500.00 

Tratándose de los incisos anteriores, previo estudio socioeconom1co del usuario que realizará 
Servicios Médicos Municipales se podrá otorgar un beneficio de reducción de la tarifa de hasta 75%. 

2. Fuera de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

a), En ambulancia, además de los derechos señalados en el inciso anterior, se 
cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido: 

b) En ambulancia con oxígeno, además de los derechos señalados en el numeral
1, se cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido:

II. Consulta general, por persona:

III. Consulta especializada o de urgencias, por persona:

IV. Curaciones, sin incluir material por cada una:

V. Aplicación de inyecciones, por cada una:

l. Intravenosa, por cada una:
2. Intramuscular, por cada una:

VI. Suturas, sin incluir material, por cada una:

VII. Extracción de uñas, por cada una:

$18,00 

$20,00 

$42,00 

$70,00 

$27.00 

$26.00 

$36.00 
$25.00 

$78,00 

$78.00 

(Jy 



VIII, Examen antidoping, por cada prueba realizada: 

1. Acetaminofén:
2. Anfetaminas:
3. Antidepresivos tricíclicos:
4. Barbitúricos:
5. Benzodiacepinas:
6. Cannabinoides:
7. Carbamazepina:
8, Cocaína:
9. Salicilatos:
10, Otros no previstos:

IX. Radiografías:
1. Cráneo simple:

a. AP y lateral:
b. Anteroposterior:
c. Lateral:

2.Senos Para nasales:
3. Perfilog rafia:
4.Cuello:
5.Columna cervical AP y lateral:

a. Anteroposterior:
b, Lateral:
c. Oblicuas:

6.Clavícula:
?.Hombro AP y lateral:

a. Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:

8.Brazo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

9.Antebrazo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b, Lateral:

10.Codo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

11.Muñeca dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

12.Mano. Dos placas:
a. Anteroposterior:
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$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 
$233.00 

$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$151.00 
$172,00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$172.00 
$151.00 
$151.00 
$172,00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 



b. Oblicua:
13,Dedos: 
14.Tórax:

a. Postero anterior:
b. Lateral:

15.Columna dorsal AP y lateral:
a. anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:

16.Abdomen AP y lateral:
a. Simple de abdomen en bipedestación:
b. Anteroposterior simple de abdomen de cubito:
c. Lateral de abdomen:

17.Parrilla costal:
a. Anteroposterior:
b. Postero anterior:
c. Oblicua:

18,Contenido uterino, 
a. Perfilografia:
b, Anteroposterior de abdomen:

19.Pelvicefalometria. por cada una:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Albers:

20.Columna lumbar AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b, Lateral:
c. Oblicuas:

21.Cadera:
22.Pelvis:

a. Anteroposterior:
b. Lateral:

23.Coccix AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

24.Femur. Dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

25.Pierna:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

26.Rodilla. AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:

27.Tobillo:
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$151.00 
$151.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172,00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 

$172.00 
$172.00 

$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$172.00 
$151.00 



a. Anteroposterior:
b. Lateral:

28.Pie:
a. Anteroposterior:
b, Oblicua:

29.Talón:
a. Calcáneo:
b, Axial:
c. Lateral:

X. Imagenología:

1. Ecosonograma General:
2. T.A.C. simple:

XL Fluoroscopia: 

XII. Electrocardiograma:

XIII. Análisis clínicos, por cada uno:

1. Biometría hemática:
2. T. de protombina:
3. T. de tromboplastina parcial:
4. Grupo sanguíneo:
5. V.D,R.L. :
6. Glucosa:
7. Urea:
8. Creatinina:
9. Bilirrubina:
10. Trans. G. Pirúvica:
11. Trans. G. Oxalacética:
12. Amilasa:
13. Lipasa:
14. Ácido úrico:
15. Colesterol:
16. Proteínas totales:
17. Proteínas y relac. A/G:
18. Proteínas C. reactiva:
19. Fijación del látex:
20. Sodio:
21. Potasio:
22. Cloro:
23. Calcio:
24. Fósforo:
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$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 
$151.00 

$238,00 
$1,810.00 

$834.00 

$113,00 

$56,00 
$56,00 
$56,00 
$54,00 
$54,00 
$54,00 
$54,00 
$54.00 
$54,00 
$54,00 
$54,00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54,00 
$54.00 
$54.00 
$54,00 
$54,00 
$54,00 



25, Magnesio: 
26, Amonio: 
27, Uroanálisis: 
28, Gravindex: 
29, Prueba V, L H,, por persona: 
30. Gasometría:
31. Troponína cuantitativa:
32. Determinación de glucosa en sangre, mediante tira reactiva:
33. Triglicéridos:
34. C. K.:
35. Fosfatasa alcalina:
36, L. D. H, :
37, Albumina:
38, C. P, K. :
39, Antiestreptolisinas:
40, Velocidad de Sedimentación Globular (VSG)
41. Reacciones febriles:
42, Antígeno prostático (PSA) :
43, Hemoglobina glucosilada:
44, Bilirrubina directa:
45, Bilirrubina indirecta:
46. Colesterol HDL:
47. Colesterol LDL:
48. Factor Reumatoide:

XIV. Cirugías, o procedimientos, por cada uno:

l. Adenoidectomia:
2, Amigdalectomía con Adenoidectomia: 
3, Amigdalectomía: 
4, Amputación de 1 dedo: 
5, Amputación de miembro pélvico inferior: 
6, Aparato de anestesia en quirófano por evento: 
7, Aparato de electrocauterio en quirófano por evento: 
8, Aparato de succión en quirófano por evento: 
9, Apendicectomía: 
10, Aplicación de fijadores externos (no incluye fijadores): 
1 l. Artrocentesis: 
12, Artroplastia: 
13, Artroscopia de rodilla: 
14. Aseo quirúrgico:
15, Artrodesis de pie y tobillo (sin implantes): 
16. Artrodesis de rodilla:
17. Biopsia excisional sin estudio histopatológico:
18. Blefaroplastia bilateral:
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$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 

$281.00 
$388.00 
$210.00 

$32.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 
$54.00 

$210.00 
$210.00 

$58.00 
$58.00 
$58.00 
$58.00 
$58.00 

$2,600.00 
$4,368.00 

4,368.00 
$1,872.00 
$3,640.00 

$208.00 
$104.00 
$104.00 

$5,460.00 
$2,080.00 

$520.00 
$4,160.00 
$3,640.00 
$2,392.00 
$4,160.00 
$7,280.00 

$208.00 
$2,600.00 



19, Bloqueo Peridural: 
20. Bloqueo Periférico:
21. Bloqueo subdural:
22. Cirugía arterial (de mediano y gran calibre):
23. Cirugía de dedo en garra:
24. Cirugía de Lefort II o 111:
25. Cirugía vascular periférica:
26. Cirugía vascular de abdomen y tórax:
27. Colecistectomía con exploración de vías biliares:
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28. Colecistectomía laparoscópica sin renta del equipo de laparoscopio:
29. Colecto mía total:
30. Colocación de tubos de ventilación no incluye tubos:
31. Debridación de abscesos faringoamigdalinos:
32. Debridación de hematoma o absceso sep-nasal:
33. Derecho de sala cirugía mayor (máximo 2 horas):
34. Derecho de sala cirugía menor (máximo 1 hora):
35. Derecho de sala hora extra:
3E, Drenaje cerrado de tórax: 
3/. Extracción de clavo o tornillo: 
38. Faciotomia:
39. Fractura de antebrazo ( osteosíntesis):
40. Fractura de cadera:
41. Fractura de codo (osteosíntesis):
42. Fractura de dedos (colocación de clavo, sin implante):
43. Fractura de fémur (osteosíntesis, sin material):
44. Fractura de metacarpiano:
45. Fractura de muñeca:
46. Fractura de radio y cubito:
47. Fractura de rotula (cerclaje):
48. Fractura de tibia (osteosíntesis, sin implante):
49. Fractura de Tobillo osteosíntesis (sin implante):
50. Fractura de humero (osteosíntesis, sin implante):
51. Hemicolectomía:
52. Hemorroidectomia:
53. Hernioplastia crural:
54. Hernioplastia epigástrica o de línea media:
55. Hernioplastia inguinal:
56. Hernioplastia postincisionales:
57. Hernioplastia umbilical:
58. Hidrocele:
59. Hipospadias:
60. Invaginación intestinal:
61. Laparoscopia diagnostica, no incluye renta de laparoscopio:
62. Laparotomía exploradora:
63. Liberación de túnel del carpo:

$520.00 
$572.00 
$408.00 

$10,400.00 
$2,080.00 
$2,600.00 
$2,600.00 
$5,200.00 
$7,280.00 
$6,760.00 
$8,320.00 
$1,040.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$1,040.00 

$520.00 
<1¡520.00 

$3,328.00 
$3,120.00 
$2,600.00 
$1,248.00 
$5,200.00 
$4,160.00 
$1,560.00 
$5,200.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$4,680.00 
$3,952.00 
$2,288.00 
$3,640.00 
$4,160.00 
$6,240.00 
$3,120.00 
$4,160.00 
$4,160.00 
$4,160.00 
$5,200.00 
$3,640.00 
$3,952.00 
$1,352.00 



64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
84. 
85. 
86. 
87. 
88. 
89. 
90. 
91. 
92. 
93. 
94. 
95. 
96. 
97. 
98. 
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
104. 
105. 
106. 
107. 

108. 

128/20. 

Limpieza articular de rodilla (artroscopia): 
Luxación de cadera: 
Luxación de hombro: 
Mastoidectomia: 
Maxilectomia: 
Maxilofacial: 
Mirongoplastia o timplanoplastia: 
Monitoreo en sala quirúrgica, por evento: 
Monitoreo pulso oximetro, por evento: 
Movilización de codo: 
Movilización de fémur: 
Movilización de rodilla: 
Orquidopexia: 
Oxígeno en recuperación anestésico por evento: 
Parto: 
Plastia de hombro: 
Pólipo rectal: 
Prótesis de humero (sin implante): 
Prótesis total de cadera (sin implante): 
Prótesis total de rodilla (sin implante): 
Pterigión: 
Quiste pilonidal: 
Quiste sinovial de muñeca o tobillo: 
Quiste sinovial de rodilla: 
Recuperación por evento: 
Reducción cerrada de fractura o luxaciones de articulación menor: 
Reducción cerrada de fracturas o luxaciones de articulación mayor: 
Reducción de fractura nasal con anestesia general: 
Reducción de fractura nasal con anestesia local: 
Reparación de tendón de Aquiles: 
Resección de cabeza de radio: 
Resección distal de clavícula: 
Retiro de clavo centro medular (tibia, fémur, humero): 
Retiro de fijador externo: 
Retiro de implante de muñeca: 
Retiro de implante en tobillo: 
Retiro de material de rodilla: 
Retiro de placa (humero, radio, cubito, fémur, tibia): 
Revisión de cavidad: 
Rinoseptoplastía: 
Tenorrafia: 
Tenotomía cadera o aductores (1 lado): 
Tenotomía de dedo: 
Traqueotomía: 
Varicocele: 

$3,120.00 
$5,200.00 
$2,912.00 
$3,120.00 
$1,560.00 
$1,817.00 
$2,080.00 

$156.00 
$208.00 

$1,040.00 
$1,040.00 
$1,040.00 
$4,680.00 

$42.00 
$3,640.00 
$3,120.00 
$2,600.00 
$4,160.00 
$5,200.00 
$5,200.00 
$1,310.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$2,600.00 

$520.00 
$520.00 

$1,040.00 
$2,288.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$2,600.00 
$2,600.00 
$2,080.00 
$1,248.00 
$1,560.00 
$1,560.00 
$1,560.00 
$2,080.00 
$2,080.00 
$3,276.00 
$1,872.00 
$2,288.00 
$1,248.00 
$1,040.00 
$2,600.00 



109. Zetspla,stias (alargar tendones):
'iiHü <:if�pri:Jsiór¡ 111'?, fUÍgUfilC:Í,ÓT) •• d.€ ,Condii6mas: 
11:2..( V9sefc:�QI1]Ía: 
113:f &-�tecc:í§n.tran�u·retrél). 1eYpróstctt:f; 
11ft;' . P.,e,;s,�5c:¡ph;transuretra1 detumorVésical: 
;l:f5·,\ .f:ll�t?§tqrr,iél: 
116, ·cistolitótomía: 
1.Y7,ij' ti�i�s!siteh�liUi-étérnscópiaflexible láser): 
1Jtf Lifia.5i�/Y,rete,réll: 
119;• .Litiél�Js i,freteral,f.ciNri,O�·.'Y•.mediá,(UréforoscÓpiasémirrígÍ(j;:{laseü: 
12()( tÜ¡-q�iecl:,;IJ1Íélf.raéi�al: 
fu21\ ;,()r,quiis:t ..... º. IJ1Íª. simple biiátera]déféstícüiQ:
ii2,: l.![;�ti:9toÍTlíá: 
1!23,.• fr�r¡il�t{Q[nía,úrológic:á: 
l2'4I .CistoSCQpja: 

Procedimientos: 

1. Cardioversión eléctrica:
2. Cardioversión medicamentosa:
3. Colocación de catéter central:
4. Colocación de tubo pleural:
5. Infiltración de fármaco (no incluye fármaco):
6. Intubación endotraqueal:
7. Lavado gástrico:
8. Lavado ocular:
9. Lavado de oídos:
10. Nebulización sin medicamento:
11. Paracentesis:
12. Retiro de puntos:
13. Retiro de yeso:
14. Sondeo vesical, incluye sonda Foley:
15. Taponamiento nasal:
16. Taponamiento posterior:
17. Toma de glucosa capilar:
18. Toracocentesis:
19. Utilización de oxígeno, por hora:
20. Vendaje compresivo pp:
21. Ventilación mecánica por 24 hrs:

Procedimientos de odontología:

1. Aplicación tópica de flúor:
2. Cementado de incrustaciones, coronas o prótesis:

e 
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$1,248.00 
$832.00 
$624.00 

$1,248.00 
$83.00 

$416,00 
$156,00 
$156,00 
$104,00 

$52.00 
$208.00 

$31.00 
$208,00 

$88,00 
$156,00 
$208,00 

$30,00 
$1,040.00 

$42.00 
$104.00 

$1,248.00 

$52,00 
$62.00 



3. Curación dental:
4. Endodoncia:
5. Exodoncia por disección:
6. Exodoncia simple:
7. Extracción de pieza dental:
8. Obturación con amalgama:
9. Obturación temporal con cemento:
10. Recubrimiento de pulpares:
11. Sellado de fosas y fisuras:
12. Sutura dental:

XV. Extracción de cuerpo extraño en ojo, por cada una:

XVI. Extracción de tatuajes, lipomas o quistes:

XVII. Permanencia en observación:
l. En el área de urgencias:
2. En cubículo de shock:

XVIII. Aplicación de yeso incluyendo material, por cada uno:

XIX. Hospitalización general, por persona, diariamente:

XX. Hospitalización en terapia intensiva, por persona, diariamente:

XXI. Servicio de inmovilización por trauma en caso de accidente:

XXII. Canalización inicial, incluye material:

XXIII. Toxicología, aplicación de antídotos, por cada ámpula:

l. Araña:
2. Alacrán:
3. Serpiente:
4. Laxenat:
5. Toxogonin:
6. Mucomyst o Acc:
7. Atropina:

XXIV. Otras consultas, por persona:
l. Nutrición

2. Psicología
3. Odontología
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$62.00 
$364.00 
$208.00 
$104.00 

$73.00 
$83.00 
$52.00 
$83.00 
$83.00 

$104.00 

$173.00 

$791.00 

$383.00 
$601.00 

$274.00 

$492.00 

$2,730.00 

$56.00 

$187.00 

$2,170.00 
$619.00 

$2,302.00 
$433.00 
$193.00 

$21.00 
$21.00 

$42.00 
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XXV. Cobertura de eventos deportivos, culturales, o espectáculos públicos, a
solicitud de particulares dentro del municipio con duración de hasta seis horas:

l. Paramédico y ambulancia:
2. Paramédico y moto:

XXVI. Curso de primeros auxilios, por persona:

XXVII. Curso resucitación cardio pulmonar (RCP), por persona:

XXVIII. Curso básico de soporte de vida (BLS), por persona:

XXIX. Curso de apoyo vital avanzado en trauma (ATLS), por persona:

XXX. Curso de soporte vital cardiovascular avanzado (ACLS), por persona:

$2,080.00 
$1,529.00 

$546.00 

$546.00 

$1,092.00 

$3,276.00 

$2,730.00 

Los servicios a que se refiere el presente artículo, son de carácter asistencial, por lo que aquellas 
personas que sean sujetos o cuenten con cobertura de seguro médico, o se encuentren inscritos a 
alguna institución de seguridad médica privada, serán sujetos a una cuota que se determinará 
aplicando a la tarifa establecida un 50% adicional por servicio prestado. 

Para los servicios médicos que se otorguen y que no estén especificados en el presente artículo, se 
deberá de aplicar, previo estudio socioeconómico, la tarifa correspondiente a criterio de la 
dependencia competente. 

Las tarifas señaladas en el presente artículo podrán ser reducidas hasta el 100%, cuando se trate de 
personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas, previo dictamen 
socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente. 

Tratándose de menores de 14 años que requieran certificado médico para el ingreso a preescolar, 
primaria y secundaria se emitirá sin costo alguno, en caso de estudios, análisis u otro concepto 
adicional se cubrirá el pago en los términos previstos en el presente capítulo. 

A los ciudadanos que requieran de alguno de estos servicios médicos y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más, además de que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir 
hasta en un 100% las tarifas establecidas en el presente artículo, excepto aquellos que cuenten con 
seguro médico o tengan suficiencia económica. 

XXXI. Fármacos y material de curación, por cada uno:

1. Ámpula:
2. Supositorios:

$30.00 
$10.00 



3. Antibióticos:
4. Equipo ven o pal:
5. Solución glucosada 500 mi:
6. Solución glucosada 1,000 mi:
7. Punzocat:
8. Bolsa recolectora de orina infantil:
9. Bolsa recolectora de orina adulto:
10. Bolsa recolectora de orina cistoflu:
11. Venda elástica de 5 centímetros de ancho:
12. Venda elástica de 7.5 centímetros de ancho:
13. Venda elástica de 10 centímetros de ancho:
14. Venda elástica de 15 centímetros de ancho:
15. Venda elástica de 20 centímetros de ancho:
16. Yeso de 5 centímetros:
17. Yeso de 7.5 centímetros:
18. Yeso de 10 a 15 centímetros:
19. Yeso de 20 centímetros:
20. Guata:
21. Baños de parafina:
22. Agua Bidestiladaamp 10 mi (Feo):
23. Amikacina 1 amp 100 mg/2ml:
24. Amikacina 1 amp. 500 MG/2ml.:
25. Aminofilinaamp. 250 mg/10 mi. p5:
26. Amiodaronaamp. 150 mg/3ml p6:
27. Ampicilina 1 amp. 500 mg/2 mi.:
28. Atropina amp. 1 mg/lml. p50:
29. Bencilpenicilinaproc. 400,000 ui 1 amp:
30. Bencilpenicilinaproc. 800,000 ui 1 amp:
31. Bencilpenicilinasodica cristalina 1 000 000 ui 1 amp:
32. Bencilpenicilinasodica cristalina 5 000 000 ui 1 amp:
33. Benzatinabencilpenicilina 1 200 000 ui 1 amp:
34. Bicarbonato de sodio amp. al 7.5 /10 mi p50:
35. Bonadoxinaamp 1 mi. Meclizina c/ Piridoxina p5:
36. Bromuro de Vecuronioamp. 4 mg./ 2ml p50:
37. Bupivacaina c/ Epinefrina 5 mg Epin .. 005 mg/ 30 mi.:
38. Bupivacaina con Glucosa (pesada) amp. 15 mg. 3 mi. sub. p5:
39. Butilhioscina c/ Metamizol 20 mg. / 5ml. y 2.5 g p5:
40. Butilhioscina simple 1 amp 20 mg Buscapina p3:
41. Cefalotina 1 gr. 1 amp:
42. Cefotaxima 1 gr. 1 amp:
43. Ceftazidima 1 gr. 1 amp:
44. Ceftriaxona 1 gr. 1 amp:
45. Ciprofloxacinoamp 200 mg. / 100 mi. 1 amp:
46. Clindamicinaamp. 300 mg/ 2 mi. 1 amp:
47. Clonixinato de lisina amp. 100 mg/2ml p5:
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$30.00 
$21.00 
$30.00 
$42.00 
$21.00 
$21.00 
$29.00 
$54.00 
$25.00 
$26.00 
$29.00 
$30.00 
$32.00 
$30.00 
$41.00 
$54.00 
$76.00 
$29.00 

$173.00 
$4.00 
$3.00 
$5.00 
$7.00 

$37.00 
$6.00 
$3.00 
$8.00 
$6.00 
$7.00 

$16.00 
$8.00 
$5.00 

$19.00 
$19.00 

$103.00 
$25.00 
$87.00 

$6.00 
$21.00 
$14.00 
$21.00 
$17.00 
$42.00 
$10.00 

$3.00 



48, Clorfeniraminaamp, 10 mg (Clorotrimetron) p5: 
49. Cloruro de Potasio amp. 1.49 gr./10 mi. 1 amp p50:
50. Complejo b 10 mi. (Dextrevit) p2:
51. Dexametasonaamp, 8 mg./ 2 m.l pl:
52, Diclofenacoamp, 75mg. / 3 mi. p2:
53, Difenidolamp, 40 mg. / 2 mi. p2:
54, Digoxinaamp. 0.5 mg., / 2 mi. p6:
55. Dopamina amp. 200 mg. 5 mi. p5:
56. Enexoparina (Clexane) Jeringa 20 mg. /0.2 mi. p2:
57. Epinefrina (Adrenalina) amp. 1 mg. / 1 mi. p50:
58. Esmololamp. 10 mg. / 10 mi. p2:
59. Etomidatoamp. 20 mg /10 mi. p5:
60. Fenitoina Sódica amp. 250 mg/ 5 mi. pl:
61. Fitomenadionaamp. 10 mg/ 1 mi. p5:
62. Flumazenilamp. 0.5 / 5 mi. pl:
63. Furosemida amp. 20 mg. / 2 mi. p5:
64. Gentamicinaamp. 20 mg. / 2 mi. pl:
65. Gentamicina de 80 mg. / 2 mi. pl:
66. Gluconato de Calcio arnp. al 10 % 1 gr. 10 mi. p50:
67. Haloperidol amp. 5 mg. / mi. p6:
68. Heparina amp. 5,000 ui de 10 mi. pl:
69. Hidrocortizonaamp. 100 mg. / 2 mi. p50:
70. Hidrocortizona de 500 mg. / 2 mi. p50:
71. Isoket Spray neb. 108 mi. pl:
72. Ketaminaamp. 500 mg / 10 ml.pl:
73. Ketoprofenoamp. 100 mg (Profenid) p3:
74. Ketorolacoamp. 30 mg p3:
75. Lidocaina en aerosol al 10 % 10 gr. /100 mi. pl:
76. Lidocaina al 2 % amp. 1 gr. / 50 mi. p5:
77. Lidocaina al 2 % c/ Epinefrina amp. 1 gr,/ep .. 025 mg p5:
78. Metamizol sódico (Dipirona) amp. 1 gr./ 2 mi. p3:
79. Metilprednisolonaamp. 500 mg. / 8 mi. p50:
80. Metoclopramidaamp. 10 mg. / 2 mi. p6:
81. Metronidazolamp. 500 mg. / 100 mi. p50:
82. Nitroglycerin Injection Usp 50 mg. / 50 mi.:
83. Nitroglicerina Parches de 5 mg. caja /10:
84. Nitroprusiato de Sodio amp. 50 mg. / 10 mi. pl:
85. Norepinefrina amp. 4 mg. / 4 mi. p50:
86. Oxitocinaamp. 5 ui 1 mi. p50 (refrigerado):
87. Panclasaamp. 2 mi. p5:
88.Pantoprazol u Omeprazolamp, 40 mg. pl:
89. Prostigmine (Neostigmine) amp. 0.5 mg. 1 mi. p6:
90. Ranitidinaamp. 50 mg / 2 mi. p5:
91. Ropivacainaamp. 7.5 mg. / 20 mi. p5:
92. Salbutamol +Bromuro de Hipatropio 2.5 mg. Combivent) pl0:
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$25.00 
$21.00 
$95.00 

$7.00 
$6.00 
$3.00 

$328.00 
$5.00 

$87.00 
$4.00 

$1,633.00 
$59.00 
$21.00 
$27.00 

$297.00 
$2.00 
$5.00 
$4.00 
$4.00 

$19.00 
$107.00 

$15.00 
$58.00 

$352.00 
$84.00 

$112.00 
$4.00 

$111.00 
$21.00 
$20.00 

$3.00 
$93.00 

$2.00 
$12.00 

$1,019.00 
$42.00 

$6,443.00 
$83.00 

$3.00 
$17.00 
$38.00 
$31.00 

$3.00 
$122.00 

$93.00 



93. Salbutamol en Aerosol 20 mg.Iinhalador e/ 200 dosis p1:
94. Sevoflorano Líquido de 250 mi. p1:
95. Sulfato de Magnesio 10 mi. p100:
96. Trinitrato de Glicerilo 1 mg. amp.50ml p1. Refrig:
97. Verapamiloamp. 5 mg. / 2 ml.p1:
98. Enexoparina (Clexane) Jeringa 40 mg. p2:
99. Adenosina amp. 6 mg. / 2 m l. p6:
100. Imipenem-cilas 500 mg p1:
101. Flouning750 mg. Sol Iny. Flexo 150 mi. p1:
102. Agua Inyectable Feo. 500 mi. p12:
103. Fluconazol 2 mg. / mi. si 50 mi. i.v. p1:
104. Vancomicina 500 mg. fco.iv. p1:
105. Tempra i gr. iv p4:
106. Pulmicort (Budenosida) 0.250 mg. pS:
107. Copidrogel tableta 75 mg. (Iscover o Plavence):
108. Bicarbonato de Sodio 7.5 % sol 50 mi.:
109. Bupivacaina 150 mg Sol. Iny 30 rnl.:
110. Betametasona Sol Iny. 4mg. 1 r.,I,:
111. Beclometasona Aerosol 50 mcg:
112. Pilocarpina Sol. 0ft. al 2% Feo 15 mi:
113. TrimetropinaSulfametoxazol 160mg/3 mi:
114. Sol Glucosa al 10 % 500 mi:
115. NifedipinoCaps 10 mg caj c/20:
116. Dobutamina 250 mg/5 mi Sol Iny:
117. Acetaminofen Supositorios 300 mg. (Tempra) caja /6:
118. Ácido Acetil SalicílicoTab. 500 mg. c/20:
119. Captopril Tableta Omprimido 25 mg. c/30:
120. Nifedipino Gelatina Blanda 30 mg c/30:
121. Paracetamol Tabletas 500 mg. c/10:
122. Suero Vida Oral sobre:
123. Diazepamamp. 10 mg./2 mi. (controlado) p50:
124. Efedrina amp . .  50 mg. / 2 mi. (controlado) p100:
125. Midazolamamp. 5 mg. / 5 mi. (controlado) p5:
126. Nalbufinaamp. 10 mg. /mi. (controlado) p5:
127. Tiopentalsodico 0.5 mg. /20 mi. (controlado) p1:
128. Sertralina 50 mg.Capsulas c/14 (controlado):
129. Diazepam 10 mg. c/20 tab. (controlado):
130. Insulina Glargina 100 ui:
131. Dicloxacilina 500 mg:
132. Insulina Humana Accion Intermedia 1000 ui p1 (refr.):
133. Insulina Humana AccionRapida 1000 uirefrig p1:
134. SuxametonioSuccinilcolinaamp. 40 mg. / 2 mi. refri pS:
135. HaesSteril al 6 % HidroxietilAlmidon de 500 mi. p1:
136. Hamacell (Poligelina de Gelatina) 500 mi. p1:
137. Sodio Fosfato y Citrato Solución p/ enema 12 gr. 100 mi. p1:
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$271.00 
$3,461.00 

$7.00 
$236.00 

$31.00 
$82.00 

$272.00 
$118.00 
$411.00 

$16.00 
$46.00 
$71.00 

$134.00 
$31.00 

$347.00 
$61.00 
$16.00 
$32.00 

$104.00 
$194.00 

$30.00 
$18.00 
$20.00 

$162.00 
$5.00 

$10.00 
$9.00 

$28.00 
$5.00 
$5.00 

$21.00 
$22.00 
$46.00 
$17.00 
$44.00 
$54.00 
$27.00 

$797.00 
$25.00 

$170.00 
$170.00 

$61.00 
$272.00 
$226.00 

$18.00 

éY 



138. Solución 50 % 5 g 50 mi. (Dextrocon) p50:
139. Solución Cloruro de Sodio 250 mi. al 0.9 % /100 mi. p24:
140. Solución Cloruro de Sodio 500 mi. al 0.9% gr. 100 mi. p24:
141. Solución Cloruro de Sodio 1000 mi. al 0.9 % 100 mi p12:
142. Solución Hartman 250 mi. p24:
143. Solución Hartman 500 mi. p24:
144. Solución Hartman 1000 mi. p12:
145. Solución Glucosada 250 mi. al 5%g /100 mi. p24:
146. Solución Glucosada al 5% clna al 0.9 % mixta p24:
147. Solución Cloruro de Sodio 0.9 % 100 mi. p50:
148. Solución Glucosada al 5 % de 100 mi. p50:
149. Agua Estéril de 1000 mi. p6:
150. Midazolam de 50 mg./ 10 mi. p5 (controlado):
151. Sulfato de Morfina 2.5 mg 2.5 mi (Graten) p5 (controlado):
152. Fentanilo 0.5 mg 10 ml.(controlado) p5:
153. Fenodid 0.25 mg. / 5 mi. (Fentanilo) controlado) p5:
154. Midazolam 15 mg. / 3 mi. (controlado) p5:
155. Fentanilo 2.5 mg. / 5 mi. (controlado) p5:
156. Manito! 20 % 250 mi. pl:
157. Esmomol Hydrochloride 100 mg 10 mi. pl:
158. Nitroglicerina 50 mg 10 mi:
159. Besilato de Cisatracurio 2 mg / 5.0 mi:
160. Bupivacaina 50 mg/10 mi:
161. Esponja Hemostática d/ Gelatina 80xl.25 x 10 mm:

162. Otros no considerados de:

Materiales 

l. Agua oxigenada
2. Aguja raquídea
3. Aguja desechable
4. Aguja intraósea 14
5. Aguja intraósea 16
6. Aguja intraósea 18
7. Algodón paquete
8. Ambú
9. Apósito esterlburnfree
10. Apósito trasparente
11. Bata desechable
12. Bolsa de reanimación (ambu)
13. Bolsa para enemas
14. Bolsa para mortaja

128/20, 

$22.00 
$9.00 

$12.00 
$15.00 
$10.00 
$14.00 
$18.00 
$10.00 
$14.00 

$8.00 
$8.00 

$28.00 
$252.00 

$52.00 
$23.00 
$54.00 
$19.00 
$41.00 
$47 .00 

$1,190.00 
$641.00 
$339.00 

$20.00 
$76.00 

$27.00 a 
$1,310.00 

$10.00 
$29.00 

$1.00 
$385.00 
$385.00 
$385.00 

$30.00 
$240.00 

$10.00 
$10.00 
$55.00 

$312.00 
$17.00 

$127.00 



15. Bolsa recolectora orina adulto
16. Bolsa recolectora orina pediátrica
17. Brazalete de identificación
18. Cánulas
19. Catéter intravenoso
20, Catéter su bel a vio 2 vías
21. Catéter subclavio 3 vías
22. Catéter torácico
23. Catéter umbilical
24. Compresa
25. Electrodos desechables
26. Equipo para anestesia
27. Equipo para venoclisis
28. Espejo vaginal
29. Extensión para oxigeno
30. Fijador para tubo endotraqueal
31. Flebotek
32. Gasa chica
33. Gasa grande
34. Guante crudo
35. Guante desechable
36. Guante quirúrgico
37, Guía para intubación
38. Hoja de bisturí
39. Jeringa asepto
40. Jeringa desechable
41. Llave de 3 vías
42. Mascarilla con reservorio
43. Mascarilla facial para oxigeno
44. Mascarilla laríngea
45. Metriset
46. Nebulizador
47. Pañal desechable
48. Parche para desfibrilador
49. Perilla de succión
50. Placa de electrocauterio
51. Perifix

52. Puntas nasales para oxigeno
53. Sello de agua
54. Sonda de alimentación
55. Sonda de aspiración
56. Sonda Fo ley
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$17.00 
$17.00 

$1.00 
$31.00 

$6.00 
$461.00 
$461.00 
$101.00 

$97.00 
$11.00 
$24.00 
$96.00 
$98.00 

$8.00 
$6.00 

$52.00 
$7.00 
$1.00 
$1.00 
$3.00 
$3.00 
$6.00 

$62.00 
$2.00 

$175.00 
$2.00 

$14.00 
$21.00 
$25.00 
$26.00 
$21.00 
$21.00 

$5.00 
$79.00 
$28.00 
$74.00 
$88.00 

$6.00 
$416.00 

$6.00 
$6.00 

$38.00 



57, Sonda Levin 
58, Sonda nelaton 
59, Sutura catgut crómico 
60, Sutura nylon 
61. Sutura vicryl
62. Sutura de seda
63. Termómetro
64. Tela adhesiva
65. Tela Micropore
66. Tubo endotraqueal
67. Tubo de Penrose
68. Venda retelast
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$6.00 
$8.00 

$133.00 
$15.00 
$28.00 
$25.00 
$14.00 
$19.00 
$34.00 
$38.00 
$15.00 
$14.00 

Todos los demás fármacos y material de curac1on no especificados en esta fracción se pagarán 
según el precio de costo que se fije mediante acuerdo de la Tesorería Municipal. 

Previo dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente, las cuotas 
señaladas en el presente artículo se reducirán o dejarán sin efecto cuando se trate de personas cuya 
situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

A los ciudadanos que requieran de algún fármaco, material de curación y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más y que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir hasta en un 
100% las tarifas establecidas en la presente fracción, excepto aquell?s 9�:cye�ten �,qn segur? 
m�di,co o �engan suficiencia económica previa valoración por la QirecciófJ<.de,:Sei;vicios flllédi<:os
fllluni�ipa!es: 

Artículo 64. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier servicio de la autoridad 
municipal y que no estén previstos en el presente título, además de que no contravengan las 
disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos, pagarán de acuerdo a la 
siguiente: 

l. Trámite de pasaporte incluyendo servicio de copias fotostáticas relativas al
mismo, por cada uno:

II. Por el servicio de grúa para retirar vehículos estacionados en cajones de
estacionamiento exclusivo, sin contar con la autorización del titular de los
derechos, por cada uno:

TARIFA 

$256.00 

$612.00 

Lo anterior, sin perjuicio de la cantidad que se tenga que cubrir en el estacionamiento público en 
donde sea depositado el vehículo e independientemente de la sanción que proceda por infringir la 
reglamentación municipal vigente. 

III. Por la supervisión de la dependencia competente en la materia, a fin de
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verificar y cuantificar los daños causados a propiedad Municipal en accidentes 
viales, por cada una: 

IV. Por los servicios relacionados a alumbrado público municipal:

a) Por la supervisión o el dictamen de factibilidad de movimiento de poste o algún
otro elemento de la red de alumbrado público, por cada uno:

b) Movimiento de poste de concreto, con cableado de cualquier tipo:

c) Movimiento de poste metálico, con cableado subterráneo:

d) Movimiento de poste metálico, con cableado aéreo:

$761.00 

$453,00 

$8,574.00 

$7,915.00 

$5,330.00 

Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de alumbrado público, se 
deberá contar con el dictamen correspondiente, sobre la factibilidad de realizarlo o no. 

V. Admisión a parques y bosques municipales, para mayores de 3 años, por cada uno:

a) Agua Azul, Alcalde y Ávila Camacho:

b) Mirador, Liberación y otros no especificados:

c) Bosque Los Colamos:

d) Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma de
programas o video en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte personas
por evento, en cualquier parque municipal o bosque los Colamos:

VI. Admisión a unidades deportivas municipales, para mayores de 12 años, por
cada uno:

VII. Admisión a zoológicos, por persona:

a) Niños de 3 a 12 años:

b) Mayores de 12 años:

VIII. Admisión a museos municipales, por persona:

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$186.00 

$0.00 

$48,00 

$83,00 

a) Museo de la Ciudad de Guadalajara, Museo de Arte Raúl Anguiano, del Periodismo, de
P�le?�t?IOQÍa

( Muse? .d�I niño 9e Guadalajara "Globo Mi ciudad Pequeña", y cualquier otro museo
excepto;M1.1seo panteón de Belén: 



l. Mayores de 12 años:
2. Niños de O a 12 años:
3. Estudiantes y maestros con credencial:

b) Cursos impartidos en museos municipales, por cada uno:
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$9{9° 
$9.,99 
$0i00 

$301.00 

En los casos de ingreso a los museos para la impartición de talleres, y demás grupos relativos al 
periodismo, sin que se realice un cobro por ello; cubrirán una tarifa del 50% sobre las cuotas 
señaladas anteriormente. 

IX. Admisión del Panteón de Belén, por persona:

a) Público en general:

b) Estudiantes y maestros con credencial, niños hasta de 12 años, personas con
discapacidad y personas de 60 años o más:

c) Público en general con aparatos fotográficos o v;deo:

d) Público en general con aparatos fotográficos o video para toma de eventos
sociales:

e) Recorridos nocturnos:

f) Recorridos nocturnos para niños hasta de 12 años, personas con discapacidad o
personas de 60 años o más:

$32.00 

$16.00 

$el.DO 

$300.00 

$85.00 

$43.00 

X. Los derechos provenientes por el uso del Museo Panteón de Belén se percibirán de conformidad
con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos
en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir
únicamente los gastos de operación, que señale la dependencia competente.

b) Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o
culturales organizados sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares, se
pagará una cuota de recuperación de: $1,121.00 

c) Cuando se trate de grupos de teatro locales, sin intermediación de promotores o empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia
competente en la materia, que manejen temporada, el porcentaje sobre el boletaje será del 70%
para el contratante y 30% para el Municipio.

d) Cuando se trate de presentaciones únicas, ya sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de
carácter particular:
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1. Por uso de las instalaciones del panteón: $6,189.00 

En cualquier caso, se tendrán que cubrir los gastos de operación, que señale la dependencia 
competente. 

XI. Admisión a los recorridos del programa denominado, Noches de Museos, y otros similares, por
persona:

a) Mayores de 18 años:

b) Estudiantes y maestros con credencial:

c) Menores de 18 años, personas con discapacidad o personas de 60 años o
más:

XII. Admisión a lo,; talleres de arte de la Casa Colemos, por cada taller, curso o diplomado

$157.00 

$79.00 

$79.00 

a) Cuota de inscripción por alumno: $181.00 
b) Cursos/ talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana, pintura al temple, acrílico,
escultura y cualquier modalidad:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 
De 65 horas mensuales en adelante: 

$203.00 
$405.00 
$809.00 

$1,619.00 
$1,806.00 

c) Curso/ taller de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea, o cualquier otra modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

$152.00 
$290.00 
$578.00 

$145.00 
$290.00 
$578.00 

$145.00 
$290.00 
$578.00 



f) Curso de verano (4 a 14 años) dos semanas.
Hasta 20 horas:
De 21 horas hasta 40 horas:

g) Concesión de comerciantes y caballerangos de:

h) Toma de fotografía en el Jardín Japonés:

i) Toma de video en el Jardín Japonés:

j) Campamento por día y por persona:

k) Recorridos guiados:

1) Carnet de ingresos (10, 20 y 30 entradas) desde:
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$722,00 
$1,446.00 

$695.00 a $7,554.00 

$654,00 

$807.00 

$234,00 

$45.00 

$102.00 a $380.00 

Las disposiciones referidas en los incisos h) e i) de la presente fracción con fines escolares; será 
gratuito, previa solicitud al OPD, por parte de la Institución Académica o Educativa, 

XIII. Admisión a los cursos de adiestramiento y actividades recreativas en las academias
municipales:

a) Academias municipales, excepto la Academia municipal de enfermería y optometría.

l. Inscripción para cursos anuales o semestrales:
2. Cuota anual para cursos con programa anual:
Se podrá autorizar en casos especiales el pago en dos exhibiciones semestrales.

3. Curso o adiestramiento con duración menor a 120 horas:

4. Curso o adiestramiento con duración de120 a 369 horas:

b) Academia de optometría o enfermería.

l. Inscripción anual:
2. Cuota semestral:

$97,00 
$520.00 

$177.00 
$333,00 

$127,00 
$527.00 

xrvtActrn isión i. Jós tá11 efes J. fofaós a e<dísc! pli.ñás. a rústicas º recreatiVas €ñ/íos 2eíitr6s cí.íltufálesí 
pCif.persóna 

a) ClÍotá.cle\iÓséripci6ná'ñl.ialenLcenEros(cuJtµ[ajes Luis Páez Brotchie, San Diego,
Atlas y Ex Hacienda de Oblatos:

b) i::úotafrñ'ehsÜal?1fara' cursos/ talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana, pintura



al temple, acrílico, escultura y cualquier modalidad. 

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 
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$97.00 
$192.00 
$386.00 
$772.00 

c) Cursos / talleres de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea o cualquier otra
modalidad,

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento cualquiera
De 2 horas hasta 8 horas mensuales:
De 9 horas hasta 16 horas mensuales:
De 17 horas hasta 32 horas mensuales:

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Escuelas de Música y del Mariachi

l. Inscripción anual:
2, Cuota mensual:

$69,00 
$135,00 
$270.00 

$69.00 
$135.00 
$270,00 

$69.00 
$135.00 
$270.00 

$0,00 
$0,00 

g) Cursos de verano impartidos en las escuelas y centros culturales, con excepción de las
mencionadas en el inciso f), de esta fracción:

Hasta 40 horas por cada curso: 
Hasta 64 horas por cada curso: 

$154.00 
$309,00 

XV. Admisión a los cursos de capacitación en reanimación cardiopulmonar y primeros auxilios
impartidos por la dependencia competente, por persona

a) Básico:
b) Avanzado:

XVI. Por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:

$1,000.00 
$1,054,00 

$1,442,00 



b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
c) Elemento de tropa:
d) Comandante encargado del evento con equipamiento de choque:

e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:

f) Elemento de tropa con equipamiento de choque:

XVII. Por los servicios relacionados a elementos de Protección Civil

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
c) Elemento de tropa:
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$1,357.00 
$1,170.00 

$2,510.00 

$1,997,00 
$1,765.00 

$1,445.00 
$1,357.00 
$1,170.00 

XVIII. Las personas físicas o jurídicas que requieran los serv1c1os de Inspectores, Autoridad,
Auxiliares e Interventores, en los términos que establece el artículo 5 de est2 Ley, pagarán por
evento conforme a lo siguiente:

l. Interventores, por cada uno:

a) Coordinador de eventos:
b) Fútbol y toros:
c) Conciertos y audiciones musicales:
d) Box y Lucha libre:
e) Circo, Teatro y Danza una función:
f) Circo, Teatro y Danza de dos o más funciones:
g) Circo, Teatro y Danza aforo mayor a 1000 personas:

2. Inspectores Autoridad y Auxiliares
2.1 Lucha libre, función de Box y Eventos Masivos

a) Inspector autoridad, por cada uno:
$374.00
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:
$314.00

2.2 En partidos de futbol y otros: 
a) Inspector autoridad, por cada uno:
$777.00
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:
$489.00

CUOTAS 

$698.00 
$422.00 
$422.00 
$422.00 
$362.00 
$482.00 
$421.00 

$314.00 a 

$254.00 a 

$717.00 a 

$427.00 a 
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2.3 Plaza de Toros: 
a) Inspector autoridad, por cada uno: $717,00 a 
$777,00 
b) Auxiliar de inspector, por cada uno: $440.00 a 
$489,00

XIX, Por la guarda, conservación y custodia de muebles u objetos, diferentes a los 
automotores, al momento de que se realice la devolución correspondiente, de: $262.00 

XX. Por los servicios en materia de impacto ambiental por parte de la Dirección de Medio Ambiente,
en los términos de la fracción XXV, del artículo 237, del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara y del Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en el
Municipio de Guadalajara por cada uno:

a) Para evaluación de Impacto Ambiental de las Acciones Urbanísticas, por
proyecto tales como: Canalizaciones Eléctricas, Duetos de Agua Potable y
Alcantarillado, Duetos de Fibra Óptica, pasos a desnivel, plantas de tratamiento,
entre otros:

b) Para evaluación de impacto ambiental de las Acciones Urbanísticas tales como
proyectos: Habitacionales Verticales y Horizontales, Hoteles, Centros Comerciales,
Oficinas, Bodegas, Naves Industriales, Obras de Infraestructura de Agua Potable,
Alcantarillado Pluvial y Sanitario, así como cualquier acción urbanística que
requiera la evaluación de impacto ambiental para la mitigación de sus impactos;
por etapa:

$6,328.00 

$10,001.00 

e) Por evaluación de viabilidad de las solicitudes de modificaciones, prórrogas o ampliaciones de
vigencia de las autorizaciones generadas a partir de las evaluaciones señaladas en los incisos a) y
b), se pagará el 50% de la cuota establecida en el inciso que corresponda de esta fracción.

d) Por dictamen de exención o no requerimiento, documento que emite la
Dirección de Medio Ambiente cuando el proyecto previa revisión no requiere de la
evaluación del impacto y riesgo ambiental:

e) Por emisión de Visto Bueno de Emisiones Atmosféricas para giros de
competencia municipal potencialmente emisores de contaminación ostensible a la
atmósfera:

XXI. Por el curso taller de educación vial para infractores clave 5 q;isfrii:licafos
oBféfós (EDUCAVIAL), pbi'pérsó11a:

$3,892.00 

$963.00 

$85.00 

XXII. Por los servicios de revisión de proyectos de Edificació�, �e�odelasisn ?Demc,li�ión P8r pa�t�
d�.la. �ire.�.c.ión d� �e�jliencia, en los términos del Artículo i4;2?Qél¡JSpcligo, tlekGóbieJno;ly¡tirilc)pqJ>de
Guada[ajar11,.,·por.cadaünO: 
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a) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo
Mayor, por la primera: $6,328.00 

b) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo mayor, señalado en el inciso anterior, se
cobrará el 50% de la primera.

c) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia de
Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como Riesgo
Menor, por la primera: $2,523.00 

d) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo menor, señalado en el inciso anterior, se
cobrará el 50% de la primera.

XXIII. Otros derechos no especificados en este título, de:
$1,232.00

$16.00 a 

La aplicación de beneficios y disposiciones generales para los conceptos establecidos en el presente 
artículo, serán los que a continuación se detallan: 

a) Para efectos del pago de los derechos establecidos en el presente Artículo, los sujetos obligados
deberán realizar el pago de la siguiente forma:

l. Tarifas anuales: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de iniciado el curso
o taller correspondiente.

2. Tarifas trimestrales e inscripciones: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros meses
de iniciado del curso o taller en cuestión.

3. Tarifas mensuales: El pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días del mes que
corresponda pagar o el día hábil siguiente si éste no lo fuera.

b) El municipio tendrá la obligación de establecer un día a la semana, para que el ingreso a todos los
museos de la ciudad sea gratuito.

c) La asignación de becas a los talleres, cursos, academias y escuelas municipales, se determinará
coordinadamente entre las dependencias competentes.

d) Como celebración del día del patrimonio tapatío, el ingreso a todos los museos, centros culturales
y parques, será gratuito el último sábado del mes de mayo. Así mismo, como celebración del día
internacional de los museos, el ingreso será gratuito en todos los museos el día 18 de mayo y todos
los fines de semana de ese mes.
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e) Las instituciones de educación básica que requieran utilizar de manera gratuita las instalaciones
de las unidades deportivas municipales, en días y horarios escolares, lo deberán solicitar por escrito
a la Hacienda Municipal, con cinco días de anticipación.

f) Con relación a los parques, unidades deportivas, museos, talleres de arte de la Casa Colamos, así
como los centros culturales, las personas discapacitadas o de 60 años o más, que lo acrediten con
documento fehaciente expedido por alguna institución competente, tendrán derecho a la admisión
de manera gratuita, excepto en los casos del programa denominado Noches de Museos, así como en
los zoológicos.

g) Quedan exceptuados del pago establecido en la fracción VIII inciso a), b), además de la fracción
IX inciso a), los grupos mayores de 30 personas organizados por las dependencias federales,
estatales o municipales que fomenten en ellos la realización de actividades recreativas, artísticas o
culturales, siempre y cuando lo soliciten por escrito con cinco días de anticipación a la Hacienda
Municipal.

h) En el caso de grupos o personas que no pertenezcan a las señaladas en el párrafo anterior, se
podrán otorgar las cortesías necesarias a juicio de l-1 autoridad municipal competente, siempre y
cuando se realice la solicitud por escrito con cinco días de anticipación a la Hacienda Municipal.

i) Tratándose de dependencias gubernamentales se les aplicará un factor de O.SO sobre la tarifa
establecida en la fracción XV, relativa a los cursos de capacitación en reanimación cardiopulmonar y
primeros auxilios.

j) En caso de requerir los servicios establecidos en las fracciones XVI y XVII del presente artículo,
concernientes a seguridad ciudadana y protección civil, se deberá presentar la solicitud por escrito
con cinco días hábiles de anticipación ante la dependencia correspondiente.

k).•·.gp(Tetir() ªe.•u,f1jd99és.·•d�l{Si�t�ina,deJr'il.ílSl)()r�f<1nqiyi9Yat.,f9·Ré9/'éfsPfü? 
sil) élQcJ¡¡j�; que se.acumulen ú obsti:uyen. banquetas,.01espaciós públicos;, por 
cadaiuna: 

,I} .. Por<.er. depósitf dé./u�id¡¡des ..... pef'tenec;iént�sj ?[ Sistérna dé Traílsporté
Individual'en Red; cono sin anclaje, pordla/por cada uña: 

m). Por guardia y custodia de bienes muebles, excepto automotores, en el 
depósito propiedad municipal denominado C-95, por día: 

$263.00 

$12.00 

$23.00 

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que requieran servicios de la dependencia competente 
en la materia y que acrediten fehacientemente ser los propietarios del inmueble o en su defecto 
presenten anuencia del mismo, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

l. Poda de árboles de 6 metros y hasta 10 metros de altura, por cada una:
TARIFA 

$582.00 

0r 
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II. Poda de árboles de más de 10 metros y hasta 14 metros de altura, por cada
una:

III. Poda de árboles de más de 14 metros y hasta 20 metros de altura, por cada
una:

IV. Poda de árboles de más de 20 metros de altura, por cada una:

$780.00 

$1,279.00 

$2,154.00 

Cuando se trate de sujetos forestales menores a 6 metros de altura, con fines de ornato, el 
propietario deberá realizar la poda por sus propios medios sin necesidad de autorización alguna, 
siempre y cuando se apegue a lo establecido en el Artículo 56 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara. 

V. Derribo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

VI. Derribo de árboles de más de 10 metros y hasta 20 metros de altura, por cada
uno:

VII. Duribo de árboles de más de 20 metros de altura, por cada uno:

$1,504.00 

$3,004.00 

$4,300.00 

Por cada árbol derribado, el solicitante deberá plantar frente a la finca, un sujeto forestal de la 
especie adecuada indicada en el Reglamento de áreas verdes y recursos forestales del Municipio. 

VIII. Trituración de productos forestales, por tonelada:

IX. Permiso para poda y derribo de árboles previo Dictamen, por cada sujeto
forestal:

X. Permiso para trasplante:

a) Permiso para trasplante previo dictamen:

$212.00 

$212.00 

$106.00 

XI. Valoración del arbolado por interés de derribo conforme al Reglamento de áreas verdes y

recursos forestales del Municipio se realizará con base en el siguiente modelo matemático:

VF= 30(0)2 (L) (C) (R) (S) 

DONDE: 
VF: VALOR FINAL 
D: DIÁMETRO A LA ALTURA DEL PECHO 
L: LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL ÁRBOL 
C: CONFLICTO QUE REPRESENTA 
R: RIESGO QUE REPRESENTA 
S: SALUD DEL ÁRBOL 
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XII. Recepción de desechos forestales en el centro de acopio de la dependencia
competente, cuando el derribo lo haga el particular o instituciones privadas, por
metro cúbico: $44,00 

A las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o con discapacidad que acrediten 
ser propietarios o poseedores del predio se les aplicará un factor de O.SO sobre el pago de los 
servicios a que se refiere el presente artículo. 

Los derechos establecidos en las fracciones I a XII de este artículo se pagarán tratándose de 
servicios realizados en la vía pública, únicamente cuando esto sea por la ejecución de obras que 
beneficien predios de propiedad particular o a petición de particulares, previo dictamen técnico 
forestal, supuesto en el cual, el solicitante deberá además plantar o entregar los sujetos forestales, 
en las cantidades y características establecidas en la reglamentación de la materia 

En los supuestos previstos de la fracción X a la XII se aplicará un factor de O.SO sobre el pago, 
cuando el dictamen técnico forestal determine el término del ciclo biológico del sujeto forestal por 
causas naturales. 

Las aplicaciones del factor O.SO mencionadas en el presente artículo no serán acumulables. 

Artículo 66. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios del hospital veterinario 
que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos correspondientes, de 
conformidad con lo siguiente: 

l. Aplicación de vacuna antirrábica, sin costo.

11. Aplicación de vacuna puppy, cuádruple, por cada una:

111. Aplicación de vacuna quíntuple, para anímales adultos, por cada una:

IV, Consultas, por cada animal: 

V. Desparasitaciones, por cada tableta para diez kilogramos de peso corporal de
cada animal:

VI. Tratamiento veterinario, por cada animal:

a) Básico, hasta dos fármacos:

b) Medio, hasta cuatro fármacos y terapia de fluidos:

c) Especial, con suero y fármacos:

VII. Eutanasia, por cada 10 kilogramos de peso corporal:

TARIFA 

$198.00 

$198,00 

$47.00 

$44.00 

$88.00 

$203.00 

$260.00 

$182.00 
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VIII. Cirugía de esterilización, por cada animal, sin costo.

IX. Observación clínica de animales para diagnóstico de rabia, hasta por un plazo
de diez días:

X. Sutura de heridas, por cada sobre:

XI. Terapia de fluidos, por cada animal:

XII. Curaciones, por cada una:

XIII. Por resguardo de animales abandonados en la vía pública, por día:

XIV. Hemograma, por cada muestra:

XV. Uroanálisis, oor cada muestra:

XVI. Ecosonog•·ama:

)<\,III. Adopciones por cada animal, sin costo. 

$697.00 

$106.00 

$99,00 

$99,00 

$125.00 

$182.00 

$79,00 

$145.00 

Artículo 67. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren, distribuyan, 
almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos, pagarán 
por la disposición final de los mismos los siguientes derechos: 

a) Llantas o neumáticos de hasta 17 pulgadas de rin, por cada una:

b) Llantas o neumáticos de más de 17 pulgadas de rin, por cada una:

CAPÍTULO IV 
Accesorios de Derechos 

$14,00 

$22.00 

Artículo 68. Los ingresos por concepto de accesorios de derechos son los que se perciben por: 

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

ll. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, aprovechamientos 
y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo 
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de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 44 bis de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Multas;

IV, Gastos de ejecución, y 

V, Otros no especificados, 

Artículo 69. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 1.47% 
mensual. 

Artículo 70. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos por 
la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

L Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no 
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el 
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, por cada notificación. 

IL Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo 
un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del crédito fiscal 
por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación se 
indican: 

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. 

En ningún caso, los gastos de ejecuc1on por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente a 
1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 
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III. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes en
el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación de
gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas
que estos últimos contraten, debiéndose entregar al deudor factura fiscal de estos gastos
extraordinarios.

Los gastos de ejecuc1on se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, podrán 
ser condonados total o parcialmente. 

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

TÍTULO V 
Productos 

CAPÍTULO I 
Productos 

SECCIÓN I 
Uso, Goce, Aprovechamiento, Arrendamiento o Venta de los Bienes Muebles e Inmuebles 

Artículo 71. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o en su caso celebren 
contratos de compra venta respecto de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, en sus 
funciones de derecho privado, pagarán a éste los productos respectivos, de conformidad con la 
siguiente: 

I. Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos, a solicitud de parte,
por cada una, cubriendo sólo seis horas:

TARIFA 

$2,763.00 

II. Renta deE?spaciosx�n museos .. niunifip�l.e�, previa aut?fizac:ión de la dependencia municipal
competente para UsO,exclµsillo <:le al:tlvJdaélf:S 'deL,ÍDdofe.r<:ultµrál y la obtención del seguro de
responsabilidad patrimonial. 

a) Por el uso de auditorios o salas de usos múltiples, exceptuando las actividades
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de índole cultural, por presentación: 

b) Por el uso de los patios centrales o salas de exposición, exceptuando las
muestras de arte, por evento:

$7,679.00 

$23,038.00 

III. Los productos provenientes del arrendamiento de los Museos, se percibirán de conformidad con
los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos en
las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará una
cuota de recuperación, de:

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto,
integra la dependencia competente en la materia, el porcentaje sobre el boletaje
será del 80% para el contratante y 20% para el Municipio.

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de
lucro, sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular:

l. Por uso del museo, por presentación:
2. Uso del piano del museo:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$1,067.00 

$1,067.00 

$6,189.00 
$1,110.00 

IV. Los productos provenientes del arrendamiento del Teatro Jaime Torres Bodet, se percibirán de
conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos
establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, estancias, residencias, ruedas de prensa y eventos a puerta cerrada,
el uso será gratuito, teniéndose que cubrir únicamente la cuota de recuperación,
de:

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará una
cuota de recuperación, de:

$1,067.00 

$1,067.00 
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d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 75% para el contratante y 25% para el Municipio,

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, siendo de
carácter particular:

l. Por uso del Teatro por presentación:
2, Uso del piano del teatro:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d), 

$6,189,00 
$1,067,00 

V, Los productos provenientes del arrendamiento del Laboratorio Arte Variedades LARVA, se 
percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los 
siguientes casos: 

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito,

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, residencias, ruedas
de prensa, actividades académicas, diálogos, talleres, estancias, y eventos a
puerta c7rr�q?,. el ��º será gr�t,�ito si7rnpr7 X cuand9 n? sere9H�e cobr9 p2r<el 
ingresof¡,7/e9Ji¡:e ú,na fÍ.Jq9ión gratuJtª),eo .. áígunóiléHós. espacjosc:lef MÚ.nl.C::Íp]oa
.únsecfi{r',Ítulnerable,cle.Ja pol:Íl.acióli: 

c) Cuando se trate de presentaciones, funciones o espectáculos con fines de lucro:

1. Por uso del LARVA por día:

d) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia u organismos
no gubernamentales se pagará una cuota de recuperación, de:

$O.DO 

$18,200.00 

$1,067.00 

e) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el contratante y 15% para el Municipio.

f) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, será de
conformidad con los contratos y convenios.

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

VI. Con el fin de promover y fomentar la cultura en el municipio, se otorgará un estímulo a las
personas físicas o jurídicas que realicen espectáculos públicos culturales tales como: Teatro, Danza,
Opera, Títeres, Literatura, Música, Artes Circenses, Arquitectura, Artes Plásticas, Cine y
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Multidisciplinas, en los Teatros Jaime Torres Bodet y Laboratorio de Arte Variedades, siempre y 
cuando: 

a) Se trate de eventos artísticos sin intermediación de empresas comerciales.

b) Se encuentren inscritos en el padrón que para tal efecto integra la dependencia competente en la
materia.

c) Se trate de aforos menores a 340 personas.

VII. Por el arrendamiento de la Concha Acústica ubicada dentro del parque Agua
Azul, por cada presentación:

Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de beneficencia o culturales 
organizados sin costo para los asistentes, salvo festivales escolares, se pagará una 
cuota de recuperación de: 

VIII. Por el arrendamiento del Foro Infantil ubicado dentro del Parque Agua Azul
para eventos privados con aforo de hasta 500 asistentes, por evento:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

IX. Por el arrendamiento del Partenón ubicado dentro del Parque Agua Azul para
eventos privados, por evento:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

X. Por el arrendamiento de los Espacios abiertos del Parque Agua Azul para
eventos y exposiciones privados, por persona:

XL Por el arrendamiento de la Cafetería ubicada a un costado de la fuente, en el 
vértice de la Calzada Independencia y González Gallo para fines comerciales, 
mensualmente: 

XII. Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma de
fotografías o videos en eventos sociales, ingresando un máximo de veinte
personas por evento en el Parque Agua Azul:

Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito. 

$40,028.00 

$1,067.00 

$4,214.00 

$1,204.00 

$12.00 

$22,932.00 

$301.00 

XIII. Fuentes de sodas propiedad Municipal mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal
competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato.
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XIV. Locales del Parque Bicentenario mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal
competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato

XV. Locales comerciales propiedad Municipal, que no se encuentren en mercados Municipales,
mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal competente, por m2 o fracción,
mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato.

XVI. Por el permiso de uso de los espacios públicos, por eventos especiales a particulares, se
enterará al municipio las cantidades establecidas en los convenios o contratos establecidos.

XVII. Los productos provenientes del arrendamiento de la Biblioteca del Laboratorio Arte Variedades
LARVA, se percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren,
cumpliendo con los requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables,
considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, presentaciones de libros, actividades
académicas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación:

c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará una
cuota de recuperación, de:

$1,016.00 

$1,016.00 

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 70% para el contratante y 30% para el Municipio.

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, sean
escuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular, se pagará conforme a la siguiente
tarifa:

l. Por uso de la Biblioteca LARVA, por presentación:

2. A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d).

XVIII. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos, de la
zona denominada EUCALIPTOS dentro del Bosque los Colomos, por día en horario
abierto al público:

XIX. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos o
privados, del Jardín de Eventos junto al Castillo del Bosque los Colomos, por día
en horario abierto al público:

XX. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos públicos, por día

$5,894.00 

$36,400.00 

$27,560.00 
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en horario en el que el parque está abierto al público: 

XXI. Por el arrendamiento a particulares o empresas para eventos privados, por
día con duración de 5 horas, en horario donde el parque se encuentra cerrado:

Después de la quinta hora, se cobrará cada hora adicional de forma proporcional. 

SECCIÓN II 
De los Productos Diversos 

$36,400.00 

$72,800.00 

Artículo 72. Los productos por concepto de formas impresas o digitales, calcomanías, credenciales 
y otros medios de identificación, material farmacéutico, ortopédico y para la rehabilitación, se 
causarán por las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes serán los sujetos y pagarán al 
momento en que soliciten el servicio conforme a los montos establecidos en las siguientes: 

l. Formas impresas o digitales:

1. Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspasos, cambio de domicilio y
baja del padrón, por juego:

2. Para la inscripción al Registro de Contribuyentes, por juego:

3. Para registro o certificados de residencia, por juego:

4, Para constancia de los actos del Registro Civil, por cada hoja: 

'.p43,00 

$43,00 

$73,00 

$38,00 

Quedan exentos del pago previsto en el presente numeral, la expedición de copia certificada de 
actas en trámites escolares de nivel preescolar, básico y medio superior con la siguiente leyenda: 
"Certificación gratuita válida sólo para trámites escolares". 

5, Solicitud de aclaraciones de actas del Registro Civil, y anotaciones marginales, 
cada forma: 

6. Para reposición de licencias de construcción, cada forma:

7. Para solicitud de matrimonio:

a) Civil, por cada forma:
b) Contrato de régimen económico patrimonial, por cada juego:

8. Solicitud de divorcio:

9. Ratificación de solicitud de divorcio:

10. Acta de divorcio:

$85,00 

$56,00 

$140,00 
$231.00 

$231.00 

$301.00 

$108,00 
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11. Para control de ejecución de obra civil, bitácora y calendario de obra, cada forma:

12. Formato de cualquier certificado de no adeudo:

13. Solicitud para pase especial de introducción de carne, cada forma:

14. Impresos o digitales de licencias para giros y anuncios, cada uno:

15. Para licencias de construcción, reparación, alineamiento y ruptura de pavimento:

16. Solicitud de permiso para comercios en espacios abiertos:

17. Solicitud de opinión de uso de suelo:

18. Solicitud para dictamen de autorización de anuncio:

19 Copias del plano del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal, por subzona de 
la ciudad impreso o digital, por cada uno: 

20. Identificación Anual de especialistas técnicos forestales.

a) Por solicitud de la inscripción:
b) Por la inscripción en el padrón:

21. Copias de los documentos jurídicos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano
Municipal, por cada hoja tamaño carta o su equivalente:

22. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Ordinaria":

23. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Suplemento":

24. Copia simple de libros solicitados por estudiantes (previa identificación) en la
Biblioteca del Archivo Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su equivalente:

25. Copia simple de libros solicitados por demás usuarios en la Biblioteca del Archivo
Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su equivalente:

26. Información o documentos digitalizados en disco compacto, del Archivo Municipal,
por cada u no:

$73.00 

$23.00 

$23.00 

$472,00 

$28,00 

$29.00 

$245.00 

$71.00 

$408,00 

$25,00 
$302,00 

$40.00 

$145.00 

$132.00 

$0.55 

$1.00 

$22,00 

27. Copias de los documentos cartográficos o proyectos que obran en los archivos de la dependencia
competente

a) Xerográficas



1. De 0.91 x 1.00 mts:

b) Planos:
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1. Copia de plano general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese, 110,000 a
color:

2. Copia de plano general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese, 110,000 en
blanco y negro:

28, Información geográfica: 

a) En discos compactos, por cada uno:

29, Solicitud de trazo, usos y destinos específicos informativo o definitivo:

30. Tarjetón para las y los locatarios de mercados, puestos fijos, semifijos o móviles y
tianguistas, así como la reposición de permiso:

31. Reposición de títulos constancia de uso a perpetuidad de lotes en los cementerios
Municipales para la construcción de fosas, por cada uno:

32. Paquete informativo para las personas físicas o jurídicas que participen en los
concursos de obra pública, incluyendo los de mantenimiento de pavimentos, por cada
uno:

33. Solicitud de búsqueda manual en libros de registro por año de búsqueda (excepto
búsquedas en sistemas digitales o electrónicos) :

34. Impresos de permisos para actividades eventuales de giros comerciales o de
prestación de servicios:

a) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de fiestas infantiles:

b) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de eventos:

e) Permiso mensual para la exhibición en establecimientos que cuenten con licencia
municipal en la vía pública:

d) Permiso mensual para las islas y locales movibles dentro de plazas y centros
co111erciale,s, previa acreditación y autorización de la cdordiriaéJóñt!Múfíicipal <de 
PfotecciÓh'GiYil, de: 

d.1. Por metro cuadrado, sin exceder un máximo de tres metros cuadrados:

$55,00 

$821.00 

$411,00 

$1,102,00 

$23.00 

$163,00 

$262.00 

$1,080.00 

$21.00 

$41.00 

$236.00 

$236.00 

$959.00 

$138.00 



128120, 

d.2. Por cada metro excedente:

35. Tarjetón para estacionamiento, por cada uno:

36. Reimpresión de ficha de trámite para solicitud de licencia de giro o anuncio:

37. Constancia de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

38. Impreso de formato de pre-licencia:

39. Constancia de antecedente de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

40. Carta de pasante emitida en academias y escuelas municipales:

41. Solicitud de permiso para el comercio de paseos turísticos en Calandrias, de
manera Trimestral:

II. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

l. Calcomanías, cada una:

2. Escudos, cada uno:

3. Credenciales, cada una:

4. Identificaciones para transportistas de basura, desechos o desperdicios no
contaminantes, por cada una:

5. Números para casa, cada pieza:

6. Placas de registro de vecindades, cada una:

7. Placas metálicas de identificación para estacionamientos exclusivos en la vía
pública o reposición por pérdida:

8. Calcomanía para el uso de estacionamiento medido, por cada una:

9. Calcomanía de uso anual para juegos mecánicos como identificación en el
recorrido de las festividades del 12 de octubre en el Municipio de Guadalajara:

10. Credencial de autorización para el ejercicio del comercio en espacios abiertos:

11. Reposición de credencial de autorización para el ejercicio del comercio en
espacios abiertos:

$275.00 

$26.00 

$56.00 

$70.00 

$138.00 

$51.00 

$67.00 

$121.00 

$26.00 

$61.00 

$31.00 

$231.00 

$71.00 

$673.00 

$944.00 

$26.00 

$71.00 

$281.00 

$632.00 
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12. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías, electrónicas, de vídeo, cómputo y de
composición mixta con fines de diversión o dispensadoras de bienes de consumo,
así como juegos montables:

13. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías mecánicas, con fines de diversión o
dispensadoras de bienes de consumo:

14. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
aparatos con explotación de tecnologías, electrónicas de video, cómputo y sonido
de composición mixta con fines de diversión:

15. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
terminales de apuestas o máquinas que permitan jugar y apostar a las
competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicos y en general
las que se utilicen para desarrollar juegos de apuestas autorizados:

16. Credenciales para prestadores de servicios, músicos, fotógrafos y
camarógrafos:

17. Fotografías para trámite de pasaporte, por cada 4 fotos:

18. En los demás casos similares no previstos en los puntos anteriores, cada uno:

$161.00 

$40.00 

$442.00 

$1,566.00 

$238.00 

$74.00 

$60.00 

19. Por la emisión de las acreditaciones, referidas en el Título 11 del Reglamento para los
Espectáculos en el Municipio de Guadalajara:

a) Managers:
b) Auxiliar de esquina o second:
c) Boxeador, Luchador, Peleador o Practicante de dichas disciplinas deportivas:
d) Promotor de Box y Lucha Libre:
e) Promotor de Artes Marciales Mixtas:

III. Envío de licencia de giro pagada por Internet o kiosco multitrámite al domicilio
del contribuyente, por cada uno:

$602.00 
$302.00 
$422.00 

$1,806.00 
$2,409.00 

$70.00 

IV. Productos que se originen por la atención de solicitudes de información en cumplimiento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple, por cada hoja:

b) Copia certificada, por cada hoja:

$.50 

$21.00 



c) Información en disco de video digital DVD, por cada uno:

d) Información en disco compacto, por cada uno:

e) Videocasete o Memoria usb de 8 gb, por cada uno:

1213120. 

$10.00 

$10.00 

$73.00 

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los incisos 
anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio comercial que corresponda. 

Las primeras veinte copias simples sobre cada solicitud de información serán sin costo alguno. 

En el caso que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la información solicitada no 
se generará costo alguno, de igual forma no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones o tomar 
foto o videos. 

Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la información de solicitantes 
con alguna discapacidad no tendrán costo alguno. 

Los costos generados por envío de información estarán a cargo del solicitante, exceptuándose el 
envío mediante plataformas o medios digitales lo cual no tendrá costo alguno. 

V. Por la impresión de información accesada a través de internet, en los telecentros municipales, por
cada hoja:

a) Impresión que contenga solo texto:
b) Impresión que contenga texto e imagen:

$11.00 

$14.00 

Artículo 73. Además de los Ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio percibirá los 
productos provenientes de los siguientes conceptos: 

l. Productos por la amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio y

productos derivados de otras fuentes financieras.

11. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal.

III. Por la explotación de bienes municipales o concesión de servicios o por cualquier otro acto
productivo de la administración.

IV. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro del amparo de
los establecimientos Municipales.

V. Venta de esquilmos y materiales de desecho.

VI. Venta de bienes muebles, en los términos de la normatividad aplicable.
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VII. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones señaladas en
el artículo 88 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y del
artículo 179 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

VIII. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y jardines
públicos de Jurisdicción Municipal.

IX. Productos de las plantas de tratamiento de basura.

X. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se establecerá de acuerdo con el
costo de los mismos, previo acuerdo de la dependencia competente en materia cultural y el o la
funcionaria encargado de la Hacienda Municipal.

XI. Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por metro cúbico:

a) Leña:

b) Ramaje proveniente de árl.10/es derribados:

c) Composta:

d) Venta de chatarra conforme a lo autorizado por el pleno del Ayuntamiento.

XII. Cargo por la venta de boletos por Internet: 10% sobre el valor de cada boleto,

$231.00 

$67,00 

$209.00 

XIII. Venta de Bases de licitación conforme lo establezca la
Convocatoria respectiva de:

XIV. Otros productos no especificados en este título, de:

$602.00 a $60,197.00 

$19.00 a $1,226.00 

TÍTULO VI 
Aprovechamientos 

CAPÍTULO I 
Aprovechamientos 

SECCIÓN I 
De los Ingresos por Aprovechamientos 

Artículo 74. Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se perciben por: 

l. Multas;

II. Actualización
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Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, aprovechamientos 
y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo 
de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 44 bis de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

III. Intereses;

IV. Indemnizaciones a favor del Municipio;

V. Gastos de Ejecución.

VI. Otros no especificados.

Tratándose de adeudos provenientes de acciones urbanísticas por concertación, la Hacienda 
Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
cancelarlos cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago; 
en ambos supuestos será necesario dictamen socioeconómico practicado por la dependencia 
competente. 

Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se autorice su pago en parcialidades, 
se causarán intereses que se calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al interés mensual fijado 
por el Costo Porcentual Promedio de Captación (CPP) del mes inmediato anterior que determine el 
Banco de México. 

En lo referente a los gastos de ejecución se aplicará, tal y como se señala en el artículo 280 de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco 

SECCIÓN II 
De las Sanciones, Multas, Honorarios y Gastos de Ejecución de las Sanciones 

Artículo 75. Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter Municipal, serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a la 
siguiente: 

TARIFA 

l. Las sanciones por contravenir las disposiciones legales en materia del Registro Civil, se impondrán
de conformidad con lo que estipula la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

II. Las sanciones por COQ!ra\f�nir lasdisposiciones contenidas en el Reglamento de JüshcJá{i=:í\ífé�,
serán aplicadas por los JqecE;',;\<:J.\ÍJ.GR?, ?Pºr, �I �, �r�sid��ttMunicipal, con multa, de: :i. a 2,000
Unidades de Medida y Actualización lJ árrestéi hasta porBqhopqs 
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a) Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del
importe de su jornal o al valor diario de la Unidad de Medida y .ll.ft�alizaciór1, }rat�ndose de
trabajadores no asalariados la multa no excederá del importe de 1 yéz el valot,diario<de-la Unidad 
de Medida y Actualización . 

. 1:>) •• Er) §1�0 .cié .•• qye·•·····e,1 ...••. 1nfrac:tor. llj3Y<l curnpii<:19;.i:pp\e,LjPcJ¡jÓ cl<=° . su 1T1Hltaf9.{o,íl}<=l••1tr<=s.to 
c.orr.e.�PPfl.ci iente,\y,.r1.o .hi3Y<J .• spl i Sitp ·.· .. fa. _entr,_eg j3\g <;\l�� .P_er,l:_er1�ns\cJ� ;; C>>n.o},lj¡¡yi3coj.u �tjficad o .... ,a
propiedadlegal,.·además deberá de cubrirJos"síguJentes coi)ceptospa·ra solicitáí-sú entrega: 

l.)Ef1?f1sc,tcl_e CIJi31plJ}_er·'\l_ehí_c:U19:áutc,r17otpr:•[)_e6er:áWe ...• éHbrif Uílcl. rí;1<=9Jdayyáctí.J¡¡l]zac:ió11\vigénte, 
comopago· de resguarcfo. por el citado aútomotor,porc.áda.díaideresguardo, 

3_'.. En.sa.�o;.c1<=•9i5is\�t�i:&é�,e,rá cfe •. ·c�b[itllhi3 te�c:éra·•··par-té."de UQa;°roéclidá>'fact'úalizaclón .• vigenté,
corno pago de_resguardo,por el citadornúeble, 

III. Las sanciones por contravenir los ordenamientos contenidos en las leyes federales y estatales
con vigencia en el ámbito Municipal serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones que en ellas
mismas se determinen.

IV. Las sanciones por violación o incumplimiento a ordenamientos,
disposiciones, acuerdos y convenios de carácter Municipal, serán
aplicadas de conformidad a lo que en ellos se estipule y en su
defecto con multa, de: $8,164.00 a $16,982.00 

V ... s"c¡r-¡l i.111�io.hes/por.if1frlngi[la{éyde HaclendaMÜnic:ipal .del,Estacló.cfé Jalisco y"Ja preséffte Ley; 
las siguientes: 

l. Por no cubrir los impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos o
aprovechamientos, en la forma, fecha y términos que establezcan las disposiciones
fiscales del crédito omitido, del: 20% al 50% 

2. Por presentar en forma extemporánea los avisos, declaraciones o
manifestaciones, que exijan las disposiciones fiscales, de: $375.00 a $747.00 

3. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con documentos incobrables, se cobrará como sanción
que establezca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito .

. 4 .....• g&r 3 f ¡¡l��(<d1= .Jic_ecit:ie? .• 1:1pnlc[p�J,.: R!=,tn;l i�ói/ c:gpsesjón. .y/o
autorización, paraJa e,<plotációnde.lgiro•y/b élctfvid.ád, en: 

a) Giros comerciales, y de prestación de servicios, de:

b) En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o
almacenen productos, químicos, flamables, corrosivos, tóxicos,
explosivos y combustibles, de:

$1,433.00 a $15,033.00 

$4,300.00 a $19,114.00 



c) En giros de eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes,
conciertos (públicos y/o privados, de cualquier género), deportivos,
sorteos, rifas y similares, de:

d) En giros y actividades comerciales de cualquier índole que se
ejercen en la vía pública, de:

128/20, 

$4,969,00 a $11,468,00

$1,320,00 a $9,408,00 

e) En Giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, los señalados específicamente en
la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, de: Uno a
tres tantos el valor de la licencia.

s .... falta..c:1;ecrif{endo .•. o}réhpf:aéf6fa.élé/Océi:íéia>111uoicipal/JJérroisó]iáúfgri'zacr.S6'tó,éónCesJpnW•déntró 
deltéf-roi110Jiegalínente estab.lec:Jdo .. én: 

a)•·•G.il'OSCOIJ)é(ciales,·.¡ridústrialefodéi'préstáéion,;c1e0ser;vjcÍ()Sj'clé: 

p)\<:;ir� ci9 f.�e• próclyzéa.n ;Vtr.ahsforrpéri/.i.r\cl�strii.ÍHc;ei)10'-J�i)�an<{o 
cll.!lla.s�p�nc.<PF\1?.Y.Stos,}c¡yíryrjco.s,.•.•Jl.ama.blgsfi'CO[l'OSJ'/OS,?;tcíxi�os¡ 
expló5i�ps.yco¡nbustibles,·· .. aé: 

qf;E[lgitps1:c:o;f)l�l"C:Ía.le�J• .. incll.J�tri.ales º'éliPri�tªSiRÍ)Yqe',�er')'Ji;\0§,j\)95.¡se,fjal.�tjq�Y.é%1?éiíf!G�nJ;é11t;e\éi)
1 � Ley.pir;a,••.�e�u.1c1f ..J.i:1 .•. ·\J,en ta,y(�l.,(=pns,uryrc:> id�\�.é.Pi�i.Ís.Aic'cino Íjc�s·ide:J•·Está,d rfde•·•J a:1 iSC() ;ele: ÚJJ() a
tres.tan{ós del(valor·de.los der;eéhos.correspc:ín<:li.eotés .• 

6. Por no presentar licencia, permiso, concesión o autorización municipal, en:

a )G.i fos fo'me!rc:iales ;¡ ri clust:rial.esó .• ae pfesfacJór{ .. aélsér;vi c:j9si,de:

p)¡,gif?� qYf:se\J?[Odyzc:.a.p',Ttrªri·sfot{!lE![),'•(Íllc:l!-JSfr'faJJ?�b'r}'.'(�!J?éÍÍ1/9 a.¡rn,a.cf P .�n¡ PtFJduc:tgs;. 9uflJliC.ós,ifJa m á.bl és¡g; cór:ros ivc:ís)z fóxkos¡ 
explos(yos. y con, bUsti bles/de; 

c)\Ef.@i.f�tsPmérciale.s/ industriélle�•9· de .•. p�eeftélciop ses.el"\'iSJ8f, f9s
sefial�99;:;\.'=�p�c:íQcc1.1T1ent�• ,·eri.,••·•'?·•·· ... gey;/ P.�r�1 •. fl,eguli:1p.Ji:1,\,'ei)tc1 i.Y/i=.l
C:Ónsumo\cle Bebidas; Alcohólicas cleliEstado ele JaJistO[de: 

'7'.f1�f!J?��pe:fafi?'';'isJá•.•el/9figjQ,ªl·••º• cópiéJcfi;fific:aclá. déli-1?líiieñcfa, 
Pe.rmfso}.é011c;e5ión,o•a1.jtbrizacjóJ1mUnicipal;)de: 

á/iif�círl•;¿\goJi,,í:í���fpt�r;.<ici§c:�rrie.ritc1ci§rj/ .-Jfgerife: .fefatfva··· a e1a

regufi.Íriiéic:lpn',de;sú•actiVid�i;lJ}<:le; 

¡¡.r''.oF:teJiusóJ.nae:b1dóae:1a.11cenc1amuñtaí:ía·1/.e.ñ<Josca$0!f!i¡gtife"r\€ésI 

l 

$3;85,0;00,á.$22;220'.00 



a)porho)dap av.isÓalJárea·· .• ·cor.c�spóndié.Qf�.;d�)las{rrió.9ififélfi.óríes
cambio 'de domicilio o.,nomenclatura¡denominacióít:o;t:azón'socJal;
dé:

b)·,Rori;ealip;Jracttyidadés'•.dístipta.s a l�fi '.autofiz�délsfrísU\licéodá
de giro;.permíso o. concesión,sín· prevíá a&torízación)de: 

c)\F'or.c� cipéf fu.?í.onad() 9. {?clsi6.�i•d.� }gt:iéd�.de�t?•º ·Téctjf!cágí9n� ª�
,d9t9s·· .. atrJb,L1}b!e(�I C{)l)fr!buyente;> .dentro}dé'·• los, ••. plé\zos/legal.meñté 
establecidos para ello,'de: 

cl)f'<1t tra�p�sflr: étcJér;• .. ery�Jer1�.r•.9 gr�xar��1.n,ii•'aút<Jt1z;a�¡01i�líR[és .. a
d.\': .. leél)-1�9.ri.d.aq 111uplcfpa!xp9(D1J,tcte(lte,¡¡l.9f'.d�[éctiosxderiyatjoi;;de;Ja 
1 icé nélá r permiso; concesl.ón••·o :aütorizaéi ón,. de: 

é)'f'or{pf�seríta f los avlsC>s.•flé\ba1a d f lau@ya;� el é?tablecimi éí:itó':o 
acdvJdad, fuera del .término.legalmente ei;tal)lecido.de: 

u/e<J(fe�én.tar .• • d'at:ós' ta1so�l{éh!z1a.'fsolic:if1.ld•··de 1tééhcia} ·'i5érrnfso¡ 
éonces.ióh,o autorización mun icipaJ,cJ e: 

rridepe•ndieriternenté'idé.•1aféance1acjo1Tdé1J1:farñJt:é: 

g)·••···p()f elf�¡-ar,\falsific:.ar.:.•9·•··•·1))Óclifi.�fü.'··.cl,cí9�fnehfaci�9C .. rn.uoi.Qn��/)
1.�dep�ncHéntc=men.teideja í!',XQC�<:ión 9rccJn<:�l�SJ8ncJ.tlª'�s�J'.'i�.ad
que.a111par12eldocuinentóyicJeia\ácción·•penál a qué IJaya/lugat',de': 

9.J.eofimée2if lJ 01Jstá.cyl.izarJa�S¡i-5ií:aid�ri9�pe,f¡¡l<'in.'y/óvedficc1ci6ní
alipersonalautorizado; enJossiguJentess(11J.uesfos:

9)•.,�dr{negatse• ·'·ª.••·· p r,o pOrciOn�/51 os,· 'd�tosf}11rif6frpés;; 'do,�tim1rYt§s�jl
d.f[)lás!,�gi.stros que/éstos.le soliciten.en.el··cu111plimiento cle•sus
func:iones,.de: 

b }Por insultar o agredir verbc1lmehfe'falpersónafcle iíispectión¡lde: 

i: ).i pór agf edif física mente•• á l ... persónál .deJ11specció11;;d e: 

128/20, 

$2;200,óOa$5;5ÓOfoo 

$3;30ó.óO:iá $6fQQOiQO 

$Z1}SÓ;ÓÓ¡a{:$22;5Só:óo 

f'd'/iní�s)de.l{pago\df ..• 1os ��pos'ñsicos\o}jí.ifíi:l¡éós'qúe\súffá,el. iagt;eáidó;lnclei5é'ocííeríte'/ñéYíí:é•fdela 
acción legal corresponcliente, 

�Yªñ�o¡t¡J§}r�ñfe[ío,r··se!'· •.. te.'al,i<;E!;i�Q,·,••;;•itpªci§];¡e.i';1cfüd�K•��;fiinspef21óñe; 17é!'ti'únél.ós' ;pi'.tbli.cilahpsJV'.eñ 
CÚq !qui era' deJSUS m ocl alicládes Se¡élPliC:aiá láitc1 i-ifáim ássé\Jté\' 
:i,o:,ror: violcii-Xo• i-ét1raí's'e1 Jós<cófócacíos\poíf1l'Í's¡,¡í.if6'i'1a¡§'éf''münicipa1¡;rde 



un g i r.0.. é! élÚ.s.uréldo pélrc::iar ,·•. p \tota lm efüe,I·•·
· 
!>i 11preyi.él.'•· aútÓJ'[z¡¡f iól'l, 

indepenclí.en.tei:nente de lasácciones•· penales a qLJe h.ay¡¡Jugar; de: 

1.g .Roffin\f:iíl9J.r{ef fo/rúa 110·.•·pre,yísta•�.!l )os\¡pci!,()S a 11tf ri§r��?o�t�S
d.i?POSifi()JJ�s. ·•!!nx.•.rnáterja td.e?.giros ·.cornércia.le.s· .o/.de. presfáci'4nfde 
sen,icfos, ;:fé: 

128120, 

Artículo 76. Sanciones por contravenir las disposiciones legales y reglamentarias Municipales 
vigentes, referentes a las actividades de Inspección Sanitaria y Resguardo del Rastro: 

I. Por sacrificar ganado, aves y otras especies aptas para consumo
humano, fuera de los sitios autorizados para ello, o que no hayan 
sido inspeccionadas por las autoridades sanitarias municipales, 
independientemente de la clausura del establecimiento, del decomiso
de la carne para el examen correspondiente y del pago de los 
derechos omitidos, por cada kilogramo de carne decomisada, de: 

U. Por introducir al Municipio carnes provenientes del extranjero o de
otros lugares de la república, evadiendo la inspección sanitaria del 
resguardo de rastros independientemente del decomiso del producto 
y del pago de los derechos omitidos, por cada kilogramo de carne 
decomisada, de: 

$146.00 a $295,00 

$146.00 a $295.00 

n(.Pofy.�flge.rj;afüe �e,,re,s, ayes;v(0tr..�!,.ispé<:ie�,t6o/élR!él!>paf,)é§tjs1füo·•tjümagó)i��ü�\fe,Wésen.te 
riesgo �Ja salud .dé .¡apobladón. en •generaJ.ó;en¿sus;corísurnidciresr,'deacuerclci.a lci1síguiénte: 

f. 111· e,11sonfr,;1r,sf.e11, fsta.do.cél9Uc9, de:
2 .. Ale,11cpoJ:.rª�?e .. e,n e,s,t¡¡do d,e,;dess.()[!1p0stsiR'ht·?•P9tf:éfJc:�iJ\11rdé( 
p?,AJ)iqfpnti:�rse,.contárniné\di:l, con•,:Sust'antias quJrnic:¡¡s¡{•anal:ióli.Ci:lS,(Í 
tóxicas/.de: 

Il./.>Por conservar carnes y productos alimenticios no aptos para 
consumo, junto a productos y carnes en buen estado, en cualquier 
área de la negociación, sin la higiene y aislamiento adecuado y sin el 
aviso correspondiente de su estado o condición, de: 

$ff4()0.0()a $12,<550:0Q
$6'.SÜÓ{()()jí{$24:i2DO:ÓO 

$i2;6'so:oo a1$49fsoo:o.o 

$9,821.00 a $19,642.00 

Ell<D,é!$p 9 ézr�i QSíd,én.c:Iá•. s¡/ é9�raf �·.h¡¡sf¡¡>�Í'clóplé, 'd é•.1arsa nc;Jór,i>ésta'blécícl a ih clépe17dje11f én,eiítei ele
la tlaus1.1ra>.del.giro,ydecorniso,.éorrespondierít1=, 

v.:.•··• PRr, .ir¡¡' Q�JJ()¡-j:ar'\éir11e,t.f rJ•••¾ihféúJol' 11:1in( TJa�2{ar.� .• 8tªSi�l1 '2!�
)íl.fl�Sfíll�

1J
}par¡¡.·tálefettoyo que,noreún.an.Jas;con.díc)onés.sanitéltias

Para .1=!Jg;d�: $1,438.00 a $2,877.00 



s¡gq iéntéssübuesfós: 

i;\iitriné,!f't.káÍ779ré,IS,dE¡·.refrjgl'¡tf'ISÍ811/!=�Q9�i.adórés;'de: 
2/•Á.Í;e'a§g,e!r<!b9jCl,/ártas•.•cie 9\�PS!.9.Dí qé:
'.:l>Rastros,matad.eros, instafaclones; dé: 

128/20, 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el hasta el doble y se decomisará la carne. 

VIL Por matar más ganado, aves y otras especies de los que se autoricen en el permiso 
correspondiente, de: Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos. 

V.III. Por carecer de autorización para el acarreo de carnes del rastro
en vehículos particulares, expedida por las autoridades competentes
en la materia, de:

IX/Poi:;llé\íáía. ca bolas sigllienfés ac:donés u órnislOiiés?f<cispectlyás:

l/�áitáVi.Je.réc:onoc:imienfo••vétériiiadojóí;éiliiéií>lá.cárneidé;
2. isrñc,,�É1-;,difarra•··prp�ic1�nc;iai�!Rfóp'ífd�'c1,!��p]ar:c�lH'{f:ci,i; 
�,f,l:JtI!i�élG{§�llo§, firroasiq,dpcuinénfosr áltéradót.ip';:falsiÍicadós
para"fel séJl¡l<:lo'de)a;carné; dé: 

$1,180.00 a $2,358.00 

$4¡4ÓÓiÓ0'a''$812:50',)Ó 
ifi'Z}'i50?o'o-�f$'f.2)€so:oo 

$'1:2)oooc:i!óóa'fz11sOo:oo 

En?'c;asoWªé',f�in,ci_dE¡ricia<sei:�§bf.árá, éJh�iJfa,};�l\cl�IJ(é,J11pépégd1é§fern�liteitj�21a;}�oñfiscaeior\1 y 
de.cóm i,s.o, ,:!_e. los objetos, ,:le•• 1 ás ca rnesy ele.•) a.s démáia ccjon és<Jeg,í) es él}qtié haVáJLJgá r. 

X. Por carecer de concesión o autorización de la autoridad
municipal para funcionar como rastro o matadero particular, de: 

gr -i�óf;pijj1trr;e1 '.pagq �ntisiJJ�dpJd�.Jc:íJ\i�§F.�{bc:í�i{pc:íff paryf';.cít½JB{11�i?clp�gpf?{�pi.{íii/íq .. �oJa,'ñ9�gg��dé
f�.�tro�J9tP1�t.?p1E=(:9si.8ªf!:ic.Lll�.(e�;(sqrfr�.P9p.�ir1?(:;ji'si,l},.s,ic;r¡fiS)º)��!I��PiSté_s¡•,gtna:cJo;'<í�esf:sé1ptas 
patáf el �oosujno!/11ú mano .d .e :\Uno a·tres•fantos,clellválor!cle.los1def'echos omitidos 

xn:. Por transportar ganado, aves y otras especies en 
contravención a lo estipulado en el reglamento, de: 

XIII. Por carecer el rastro o matadero particular, de laboratorio,
físico químico y microbiológico, de triquinoscopía, área de
necropsia, horno crematorio y oficinas para la autoridad 
sanitaria, de:

XIV. Por no portar el uniforme sanitario completo, en el
desempeño de sus funciones en los lugares donde se manipulen
alimentos, de:

)(V. Por encontrar, en los lugares que se manipulen alimentos, 

$1,298.00 a $2,598.00 

$4,712.00 a $9,801.00 

$853.00 a $1,704.00 



128120, 

para consumo humano, restos, residuos y, o heces de fauna, de: 
$887.00 a $1,772.00 

Artículo 77. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al servicio de estacionamientos: 

I. De los estacionamientos públicos:

1. Por operar el estacionamiento público sin la concesión o
autorización correspondiente otorgada por el Ayuntamiento, de:

2. Por traspasar, ceder, enajenar, gravar o afectar los derechos
inherentes a la concesión o autorización, sin dar aviso a la autoridad
municipal, de:

3. Por no mantener el local permanentemente aseado y en
condiciones aptas para la prestación del servicio, de:

4. Por no emplear personal competente y responsable que reúna los
requisitos legales y reglamentarios necesarios para la prestación del
servicio, de:

5. Por dejar de prestar o negar el servicio de estacionamiento sin
causa justificada en los días y horas establecidas en el convenio de
concesión, salvo caso fortuito, de fuerza mayor o por causas de
fuerza insuperable, de:

6. Por alterar las tarifas de cobro autorizadas por el Ayuntamiento,
de:

7. Por no111antener en,condicio�es higi�nicas los sanitarios o carecer
de ellos pára uso gratuito de sus,usuaríos, de:

8. Por no entregar boletos a los usuarios o por no conservar los
talonarios a disposición de las autoridades, de:

9. Por no llenar los boletos con los datos de identificación del
usuario, que señala la reglamentación municipal vigente, de:

10. Por carecer de letrero que indique las condiciones de
responsabilidad de los daños que sufran los vehículos bajo la
custodia de los estacionamientos públicos, de:

11. Por carecer de póliza de seguro vigente contra robo, daños y
responsabilidad civil, de:

$5,418.00 a $10,832.00 

$2,594.00 a $5,188.00 

$2,372.00 a $4,743.00 

$900.00 a $1,803.00 

$4,368.00 a $8,734.00 

$4,368.00 a $8,734.00 

$1,068.00 a $2,136.00 

$997.00 a $1,993,00 

$1,077.00 a $2,154.00 

$573.00 a $1,144.00 

$3,881.00 a 



12, Por evadir su responsabilidad sobre los objetos que se 
encuentren dentro de los vehículos, cuando el usuario lo haya hecho 
de su conocimiento y no haber elaborado el inventario 
correspondiente, de: 

13, Por no tomar las precauciones y medidas de seguridad necesaria 
para evitar que los vehículos bajo su custodia o los usuarios sufran 
daño, de: 

14, Por carecer del libro de pensionados o no tenerlo actualizado; o 
entregar facturas de servicio no autorizadas por la autoridad 
municipal competente, de: 

15, Por utilizar o permitir que el estacionamiento sea usado con un 
fin distinto al autorizado, de: 

16, Por no portar el concesionario o sus empleados la identificación 
correspondiente, de: 

17, Por no sujetarse al cupo y tolerancia señalados en el reglamento, 
generando sobrecupo, por cada vehículo excedente, de: 

18, Por no proporcionar a la dependencia competente en la materia 
el registro del personal que presta sus servIcIos en el 
estacionamiento, dentro de las 24 horas siguientes a los 
movimientos de alta y baja, de: 

19, Por no tener en el estacionamiento a la vista del usuario las 
tarifas del servicio autorizadas por el Ayuntamiento, de: 

20, Por no atender las indicaciones de las dependencias competentes 
en materia de obras públicas y estacionamientos sobre las 
condiciones de mantenimiento y seguridad, con que deben contar 
sus instalaciones, de: 

* 11.�91;! nitispé,télf [os,Iug·� r�!i\.9éstjnaéJClf p�yc1;,ºf qj;�f:IQ§\Y0.;q�
.Bt{SRHª�,9i§9.élpacitéldél.� .•. •�.�n}rºl9t}l()§i\':�J�c.i.on�,nii,';[lt.O?•i?c4'?IJ.�.0:S�;•;o
esta cío na r>:V,éh ícu los<si n• 1 a. de b.id a.,a.creditc1tióh; porJcaqc17,c,ájó(1,S,dé: 

128120, 

$8,873,00 

$1,960.00 a

$3,919,00 

$2,160,00 a
$4,322,00 

$997,00 a $1,993,00 

$1,081.00 a $2,164.00 

$900,00 a $1,803.00 

$957,00 a $1,906.00 

$831.00 a $1,661.00 

$1,359.00 a $3,300.00 

$10,803,00 a

$21,606,00 

$10,396.00 a 
$18,593,00 



caso de losi estadónamientos.éon acorñódaclóres/p.órcácláúno;.)cJéi 

23. Por no dar aviso a la autoridad municipal correspondiente de los
vehículos abandonados dentro de los estacionamientos públicos, por
cada uno, de:

128/20, 

$715.00 a $1,287 .oo

$590.00 a $620.00 

Por reincidencia en la comisión en alguna de las infracciones anteriores en un plazo mayor de 30

días, se aplicaráhásta lahnáximasancióo. 

2-'l:.Pór, Í1P.í€,óipéta�.··10.? cajori�sidé' estac)otjaajiE:J:J!Q'P,ªf� iV��§ e)�
bic:idetas requerid.ostacorde á.s.u cup'o\aufodzaclo,Jpor.cada.caj.ón, 
de: 

25. fCl[instalar sefíalamientos\sin>Ía debida .áufodzaé)oni•tíof'cáda
oh6;;dé:

;iEi.'Borpno ,eqtreg ;;¡r' CClíll propaf).te/,cle pago.1.a••,I os\Dsu•afjos· y/Ó' factura 
en su c�so, cuando'este lo .solicite,de: 

2z.·•·· PorSn ()•téper· cj 1 � ,'{i�ta)l�•tl.ic: encía/Y perrñiso'(c6rréspóodJeníes 
paralc{prestac;iórídél sé¡yicio; de: 

'.28} PÓ� TlO, isuje,t:ar§e•'····ªI \9Pfªri.Cl .... a[Jr()tizac)gxpara ópéraf;él 
estacion¡¡mientópúbiico'o.que éste. no seavjsibJe,de: 

II; Del estacionamiento en la vía pública: 

l. Por no cubrir la tarifa vigente autorizada para hacer uso del
espacio de estacionamiento, se hará acreedor a una infracción por
cada tres horas transcurridas, de:

2. Por estacionar vehículo invadiendo dos cajones o más marcados
debidamente por la autoridad municipal, de:

3. Por obstruir cochera impidiendo o dificultando el ingreso o salida
de la misma independientemente de las sanciones que procedan por
infringir otras leyes o reglamentos, de:

f. Pc:if).e§taciClll,afse,.,,é.11ii1t�r�éc:é¡on•· cl�{call�ssin••··fe,spet�f:el,).érpéé
P�ªF<?n,aJ¡•;,p(}\\�stapi()ry,�r�e/'7rlé'',Calle,,.,·.�§n¡ s�J;íaj<Jmj.eptof d7,rA/r1�.�
cjlll¡Jdl.la;)o caJles,que•••·c.1.1entén'¾conrestdcció1J':cle\estacionán:lientp; 
he: 

Si el pago de las sanciones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 

$10,396.00 a $18,593.00 

$953.00 a $1,906.00 

$1,046.00 a $2,092.00 

$2,268.00 a $4,322.00 

$4,368.00 a $4,538.00 

$273.00 a $549.00 

$404.00 a $810.00 

$826.00 a 
$1,652.00 

$520.00 a $1,041.00 



4 de este apartado, se ef ectúa dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha del folio de infracción correspondiente, las 
sanciones se reducirán en un: 

S,•·i P<:if col oc�¡- rríateriáles .. lJ. (>bje,tqs ·. e,n .• · 1 él vía .P�blI ca,páf á).e�itat.9ue,
seestacjo11en vehícúloso .. bloquear,la banqueta,por•metro'lí.neal;de: 

6. Por efectuar maniobras de carga y descarga en espacios con
estacionamiento en vía pública regulados a través de plataforma
digital en línea sin hacer el pago correspondiente o sin permiso de la
autoridad municipal correspondiente, de:

7, Por estacionarse en batería cuando éste sea en cordón o 
viceversa, de: 

8. Por cobrar sin derecho, cuota por permitir el estacionamiento de
vehículos en la vía pública, de:

9. En caso de que el vehículo infraccionado fuese inmovilizado, el
propietario se hará acreedor a una sanción correspondiente a la
cantidad de:

10. Por carecer de convenio vigente con la dependencia competente
en la materia para estacionamiento vehicular en la vía pública o
servidumbre municipal, de:

11. Por estacionar o permitir el estacionamiento de vehículos en las
banquetas y en áreas no autorizadas o zonas prohibidas por la
autoridad competente, de:

12. Por exceder el tiempo máximo para maniobras de carga y
descarga dentro de un cajón exclusivo de uso común de:

l3, fOr,dañc1r.o hac.er íll,arusqdel ,estacionamiento'en 1avía pública
y su.señalética.vertical u horizontal, de: 

128/20, 

50% 

$1,423.00 a 
$2,845.00 

$898.00 a $1,795.00 

$898.00 a $1,795.00 

$3,003.00 a $3,904.00 

$404.00 a $810.00 

$1,867.00 a $3,733.00 

$2,189.00 a $4,377.00 

$549.00 a $1,098.00 

$3,881.00 a $8,873.00 

Las sanciones previstas en la fracciónJI, se aplicarán siempre que no estén contempladas en las 
leyes o reglamentos estatales en materia de vialidad. 

IIL Del estacionamiento exclusivo en vía pública: 

l. Por señalar en la vía pública espacios para estacionamiento exclusivo sin autorización municipal,
por metro lineal



a) En cordón, de:
b) En batería, de:

128120, 

$540.00 a $1,080.00 
$1,076.00 a $2,153.00 

2, Por señalar más metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo en la vía pública, por 
metro lineal o fracción 

a) En cordón, de:
b) En batería, de:

$950.00 a $1,900.00 
$1,423.00 a $2,841.00 

3. Por ceder los derechos de la concesión de estacionamiento exclusivo sin la autorización de la
autoridad municipal competente, de:Uno a tres tantos del valor de los derechos.

4. Por carecer o no tener vigente el permiso correspondiente para la utilización de espacio como
estacionamiento exclusivo en la vía pública, de: Uno a tres tantos del calor del permiso,

5, Por utilizar el espacio autorizado como estacionamiento 
exclusivo con un fin distinto al establecido en el convenio de 
concesión, por metro lineal, de: 

6, Por no tener a la vista, los oficios de autorización, el engomado 
o calcomanía que acredite la vigencia de uso o el último
comprobante de pago del estacionamiento exclusivo, de:

7. Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como
exclusivo, o en áreas destinadas para uso de bomberos, policía y
servicios médicos, donde existan rampas o cajon�� en centrss
comerciales o fuera de ellos para personas col). di,scapacidad, 
salidas de emergencia, en doble fila, ciclovías, sobre banquetas, 
camellones, andadores peatonales, ciclopuertos, en sentido 
contrario o lugares prohibidos con el señalamiento 
correspondiente, de: 

8. Por no tener balizado el espacio exclusivo autorizado, por metro
lineal, de:

9, Por balizar un espacio exclusivo en un lugar distinto al que fue 
autorizado, de: 

.1.9. ···Po.r .Új;il.l�¡¡r e(is�ac:i.ori amfen.\6> �x.slusiyq fyerii'é!ii;1os<Jji,f:áí'ios 
permitidos sinJa.autorizadón especial respectiva/de: · · · 

J1\ Ppt.ft.isra:1üiij(é,;pa{ios/e�clús¡vo$)éíestiháoo.s'\pa[áfo1Iser\Jitio 
púbHco;o pfjyadó:?c:le: •,•···· 

J\,/1 El servicio de acomodadores de vehículos. 

$1,021.00 a $2,042.00 

$830.00 a $1,661.00 

$4,897.00 a $10,013.00 

$791.00 a $1,582.00 

$814.00 a $1,629.00 

$814.00 a $1,629.00 

$10,396.00 a $18,593.00 



1. Por carecer de convenio con la dependencia competente en la
materia para prestar el servicio de acomodadores de vehículos,
de:

2i\g�f{tio:c.apa\'itc1r\pe[1J1atjent�J1°1et1t� al. persdrial••·.·e11·•·· 1as •áreas 
re.latiyasiaJa0prestación d.el·•servicio; de.: 

3. Por recibir vehículos fuera del sitio autorizado, prestando el
servicio de acomodadores de vehículos, de:

4, Por no respetar la capacidad del espacio autorizado, por cada 
vehículo excedente, de: 

5 . .'P?r;'n .. ó.J:in.�r•e.1á·iea.ásec1cla.y.�n>R()n9tsVi'.nesaptas••parapfestar 
el· sici/vicio de acomodad.ores c!e.,vehícÜIÓs; cle: 

6. Por no emplear personal competente y responsable, que reúna
los requisitos legalmente necesarios para la prestación de este
servicio, de:

7. Por expedir boletos sin los datos y requisitos señalados en el
reglamento, de:

8. Por no portar el personal que presta el serv1c10 de
acomodadores de vehículos la identificación con los datos que
establece el reglamento, de:

9. Por no colocar en la vía pública previa autorización municipal,
los señalamientos de información al público del servicio de
acomodadores de vehículos, de:

10. Por no dar aviso a la dependencia competente en la materia de
los movimientos de alta y baja del personal en el término que
señala el reglamento, de:

11. Por no contar con póliza de seguro vigente que garantice al
usuario el pago de la indemnización en caso de; robo, daños de los
vehículos, y responsabilidad civil de vehículos en los plazos y
términos que el Ayuntamiento lo establezca, de:

�ix,f•r.�fi.}J1p2\:"?fiia.f.\la5;{'prec9Úciqp�s )Ji 'ci�ªi�i�;\,?e;,•··ses/M'.i-iciaq 
pf.�s�c1.p!,á"pc1n¡�yitc1ft,g�e' .los.vefiíéúlós •pajo¡so<lúsWdia¿o7,Jos 
úsuaríos sufran daño; de: 
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$1,960.00 a $3,919.00 

$1,081.00 a $2,164.00 

$1,960.00 a $3,919.00 

$219.00 a $438.00 

$1,081.00 a $2,164.00 

$1,081.00 a $2,164.00 

$1,081.00 a $2,164.00 

$429.00 a $858,00 

$649,00 a $1,296.00 

$867 .00 a $1,736.00 

$22,336.00 a
$44,637.00 

$2,245.00 a $4,490.00 



13. Por no contar con el personal necesario e indispensable para la
vigilancia de los vehículos estacionados en la vía pública, de
acuerdo a lo estipulado en la autorización expedida por la
dependencia competente en la materia, de: 

14. Por estacionar vehículos en la vía pública, banquetas y en
áreas no autorizadas o zonas prohibidas por la autoridad
competente, de:

i.s. i po�¡·nf··fcii;itár con l,u9'a.r·2él.�•···r�sguFr;d§ pái;áj;.l§s/\fellí�q¡psfo 
?tí I il?f :1YDJ 1J;i,;frlo.jl

1
ygAFTéJec resg y¡¡rd9g9\<1¿3C9ÜD�

1
:Z�fu �r��s,;

fiif éwi:itE!s¡ pE!gos\ps; o pre!>t9clpn'!sicl e senvlci ó, .. de esta.ci.{)naroie.óto 
con acornodad{)res de,véh(éulos¡:qe .: 

!61/ t§rsrí§t t:E!r\E!r.á ..;1á\yi�ta la .. 1¡ é�r\c:iatv" permJso coJies'í5oiíctieñtes 
paraCla prestac:jón del,seryicío,>de: 

1.7.;fprnó1ter\er9.�.bidarti.er\te .•. s�n�laél9)tl,Ptfi;f§<pt11geJ:eí-yJqiq;éle 
F1Sºrt1•Pél�'.c¡p[<!�§'.d�t'f;� .. hísu 1C>f!,tf\0IE!!/é,;¿élSJC)'..:.9p�;{�e;\ [<!fi8�0i(k'f 
eri!í-f gF�JL9fY�li íc1.Jlos; . así. com0Ac1,ind.i.éiació rúa e que .• é!Jcff<jtsecyfcib 
es'()IJC.ÍQQaf;.de: 

V. Las infracciones por contravenir las
reglamentarias municipales vigentes y aplicables 
panteones se sancionarán con multa, de: 

disposiciones 
en materia de 

Artículo 78, Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias municipales vigentes, contenidas en el Reglamento 
para la Protección del Medio An;ibient�y S�f1:bi9flim��icp en el 
Municipio de Guadalajara, y las normasambieotales{ofiéialés: 

l. Por carecer de la ficha de trámite vigente para obtención de la
licencia municipal en aquellos giros normados por la dependencia
competente, de: 

t¡; Por sobrepasar los límites establecidos en la normatividad 
ambiental vigente o causar molestias a la ciudadanía, al no 
controlar las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 
procedentes de fuentes fijas de competencia municipal, de: 

III. Por no dar aviso a la autoridad municipal competente, de las
fallas en los equipos de control de contaminantes a la atmósfera 
en fuentes fijas de competencia municipal, de:

128120, 

$3,333.00 a $6,665.00 

$4,381.00 a $5,500.00 

$3,333.00 a $6,665.00 

$2,268.00 a $4,538.00 

$1,359.00 a $3,300.00 

$1,632.00 a $3,266.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$7,777.00 a $32,666.00 

$16,333.00 
$32,666.00 

a 



IV. Por falta de dictamen de la dependencia competente para
efectuar combustión a cielo abierto, de:

V. Por carecer de equipos o sistemas que controlen las emisiones
Atmosféricas en giros de competencia municipal potencialmente
emisores de contaminación visible a la atmósfera, de:

VI. por. célrecer de b.itácora .de º8ef9ción ymantenlinienfo de sus
equipos de.control. anticontaminarítes, .. de:

VII. Por carecer de análisis o estudio isocinético, conforme a las
normas oficiales mexicanas correspondientes, en materia de
emisiones Atmosféricas en giros de competencia municipal
potencialmente emisores de contaminación visible a la atmósfera,
de:

\ÍIH.ip0r'realizar• clescargas ·e .•·•·i.nfiltrar;ionés, erii)ós••·•·sjgu.ientes 
supuestos: 

1-/AJs�ss�.'='º dé•· cualquiersusfaric:ic1,• ql.le afec:téic1ilosinárítós
freáticos;,de': 

2.-PC!f·V'=rterresiqúos sólidos .. én cuerpos v·•.corrientesdé .. •agüa; o 
cauces naturales, de: 

3/V'=rtéfodesc:argar .en. c�alquie(·c�1cr8º. º.fQrrif:nté cje.cigya;
prod �ct��.•····8 ••. ,.íq u ido¡;,> q u � .••• CC>ílterig a o, r;pqo,t,a rnln�nt�s¡ sin ·previo
tratamie11toy autorización del gobierno,rnunJcipaljde: 

4; ,Pqr no •. •·rymplir•, .. con•.·1os,pa.rálÍ1ettos\p�r� 9elé'afga ele agllas 
res.iduales. estab.lecidos en las normas. oficiales apJjcabJe;en: 

a) En giros comerciales, de:

b )En giros Industriales,· de:

IX,(po� féaliz�r>cyalqufer,tipp\qé d�s:a'.�g�·,· .. �. l.()�<�i.sté,Masq1:
\J[e.n�j� y, plf,antarillaclor sin aútorizacjón.previa·· de;Ja áutoridad
múnlcipal,de: 

)(.,'Ii;¡c[epéf1plé[ltem�l)ted�•qú7 éxjsfá, ún •équf¡'Jc, 'º Sistérná''lc!'é 
Jratami.éríto,de Aguas Residuales: 

ü"PoFCñ6''.'reafi.z:af'e1.fríar1ten1m1énto ac1ei:üac10,c1é•'1ós equíi:i&sfy 
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$1,364.00 a $2,835.00 

$7,772.00 a $15,551.00 

$900.00 a $1,803.00 

$7,351.00 a $14,702.00 

$3,300.00 a $66,000.00 

$14,850.00 a $66,550.00 

$33,275.00 a $165,000.00 

$9,535.00 a $47.300.00 

$28,670.00 a $95,568.00 

$7,150.00 a $286,000.00 



corl1p0neni:es dé las•pl. árítas·.trátádorasJ de: 

27Por-•carece i- dé eqúipos o Sistéma··.·deiriítamieñfo.cte Agt.iás,>dé: 

3i •. Fqr ino in?talár trampás•··.·•·dé··•·· .. grasás'i/residuós lói.;féstos 
alimentiéios, de: 

9f é:qbr�ra>�Jl.basf a la',emisi.ól1del>dicbimél15dé.••daños,/émitfdo 
por.ta. dépendencía•competente. 

Erf.caso 9fíéinéídencia···se .cotlrara••é1 ·•·h'asfo'elfdoble dé¡á•sañcióíl 
est¡¡blecida, 

XI. Por carecer de análisis de Aguas Residuales, se cobrará en
base a la emisión del dictamen de daños, emitido por la
dependencia competente de:

Con independencia de lo establecido en los parámetros permitidos 
en las normas oficiales ambientales, NOM-001-SEMARNART-1996 
y NOM-002-SEMARNAT-1996; se procederá indistintamente a las 
medidas de seguridad a que haya lugar. 

)(H. Por contaminar con residuos y no manejarlos, transportarlos y 
disponerlos adecuadamente de conformidad con la legislación 
ambiental vigente, de: 

L Pql' rio,¡rna.nipülar adecuadamente.los'}fésJdúosdé rnanejoty 
controLespecial: 

a),(.Engi,f:BtC::9ífl�rcialef'(de··•pres\:ácíól1!de·•sé.r:viéio's'dé: 
b }. En 'giros Industriales, de: 

2. for(.11q .di�ponej ele/manera ádécuáda>·ros ré$id.uosii;Jéiíei-ados
por la,•construcción, de: 

3)for;!1o díspolJer dé ·111aneraadécúádá loSxesídCfos biológitos
infecciosos/en:

ajjpéiéchós de•.hospitáJésydínicás,>de: 

d-5,'Pp(;�o ,a'¿r'editar'lái.trahsportaciól1W ')a·,•.disp()SÍC:ÍPh<<fina.1 ;dé 
residuos.: 

a�;}l).1\srfi�!1er;á9of;de,J'e}1d1.1b'sii;9Íidós\ílrbáí-icilI(q'ué''géñéfé.méñ6s 
de üna•tt:onelada alráño,de: 
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$6,050.00 a $38,500.00 

$19,250.00 a $77,000.00 

$7,700.00 a $66,000.00 

$40,833.00 a $163,329.00 

$2,953.00 a $5,904.00 

$3,850.00 a $22,000.00 
$17,050.00 a $49,500.00 

$1,210.00 a $17,600.00 

$18,260.00 a $115,500.00 

$2,272.00 a $4,542.00 



l:>)rGér\érado[d.e ITlás dé una tonelada de resii:Jubs aJ;.afío¡éfé: 

5.\f'qf.ipo'.c:ol)tar.con.•.•·el .dictaí!}�n•··•�<=··.irp¡jaqt:()\,.i'iesgOiárnl:>ieii(al
para·•la·.consfrucción•de .. acciones•urbánístic:ás/de: 

.�,Cf'óf fa{1.1rnpl.imJénto)de .c:ac:la LIQ.p)d<=·.•.,a� .• �PQ�Jcj<Jnaqfes, .clel 
pigtprpep\c!e<�111pac:t911111Jie.ntal, cpnfqr!I1'=(.á1I.pr,�(c.1.11o';i.á:f, ail
Reglamento de.Gestión.Integral del· Municipio dé Guadalajara de! 

7:.7 Pof carec:er .• •.dé· t=q.ui.rio. y a9for.izá�iór1C paj-a0)a5Jpc:i Í}e[a\:iofü&6
tia�lp.c:lo.Jc:le;.resicluo� iY sustancias<•·· peligrosas/ pOr; parte .;de•/.la 
aufori.dad compete11te;de: 

8. J?priafrojaf s,u.�tallcias >en estado• líq ú id 6/aceites};c:6mbi.istibles/
a•1avía<pút>lica, de:

XIII ·. Ppfo ; reáHzarY p.e';"1s19.s · .• dé•·; r1=c:pl<=�C:iónC;j<=•··resic:l9q� Dijq
fé11�ro5,os,/o;de manejo. espéciál);srñ áutqfjzaÓiónimún)cipa.1,rpára 
elJoJdé: 

1.· ·• .. •.i·P·o.
· .r.irío······'.reál.iza.·•.r .. ·.•· .. 1.a ..... ·· .. •.se P ... ª .. ra·c•·.· .. IO.·.n .. · .. · .•. de···•·•· r.es.ia. u ...•. º .•. ·. s.•·• .. J¡:íe[igrosfü{ [\CÍ 

p1=ligroso.$.!iÍcJ.ec.t:iac:la111ente. de ••.·• .. conformidacf cor\•·· la{législac:ioñ 
ambiental .,,,¡gente, de: 

xry:.{po�••••r�Bpsar/l.os . .lí111it<=s(111.�xjmo.� •. •••·p<=¡-rpisil:>l<=.s}c!.e·(r,9füp.;)'.
yibtél�jpr¡t=5.provepi.e9tes c1é¡•••

·
ªct\vJdades· .... comertiaíé;findú§triales

y de,prestación.de S€f\,'ÍCÍOS de; 

�\:',t:;9�1196. 1§� .{opfraveqc:iqri fst.�; .•. , ª ...... {<=.g(afue'.ti't%�J9pJfüqri1i::j€i'í) 
ylgeptf.(éi{ qHe ¡; e .. ·•�t=fiefé •;esta.traCf! RP,.F?D)l�yen;;.Qi;i .Ji�i;g<} ig<=
d.e�f.9 .. �ilil:J.ri9)<. .• �c9iógipp.•· .... ·

·
···JJ()f .. usP.s8� .... ,9'=l•S�rJ�� .. [lliQ.'ISJén .zF,sp�

f.eB:<=C�ll.�.i9.11ef pelig.rp.sas\pa rp··•los .ecosJ�tefT1¡¡s; sús•. corn poneii.tes o
lásaJud•públíca,• la sanción aplicaple seráde: 

xv.t P8f Ht.il.lza r·p1r1tljra?·. o �<:rpso te§íffpaf a, fot¼i�f7?P18tarJ'r�?;áí-:
ger1 <=[�DQ pc; c9ptafTll!] ac:¡ó� .yisu.pl io{clete�lq(pj] •• igli t¡1911911Je9tp�¡ 
e9¡n S[?�óif.��nt<=.?.1·. Plc/Z'l5iPYPII.Sp5Í,c/f\?9 '?9.81> •. Plc/DEa�.¡ d�;(Qtri#J[{1
i?�gjg<=f,Z �r<= c,IS yerdes. v·••dé. USQ/CO rnún,x 15a rdas ;.cfach ád asJ;ffiiic;éiS 
particul9res, de: 

X9:!fi3.t9ff,.Jriff(rig1(¡()tf�s0dis·pgs1c.10.11esiz,c1é;t0J�\¿y�y,;!étéf/4�§qli¡�;fr19
E.é9Jggicp;.f�Isl:'t8t�·ss!én.;7éll ...•• f:,.11Jl5lfQl:é ✓¡tl.el$E.it.ai:lp\1:(gét'iJplirC:�¡fidél
.R!;g.lc,1rp�\;ltp.�nff\:1c,1.\e,rJ�•••('-rnbJ.entaJ;ysNotnia5;árnl:iíenté1]esf9fic:ia)e:;J
énl.foi:i'iia .. ílo previstáJd.é: 
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$5,094.00 a $10,915.00 

$27,500.00 a $70,832.00 

$7,697.00 a $70,832.00 

$9,182.00 a $18,362.00 

$1,375.00 a $22,000.00 

$3,520.00 a $6,380.00 

$6,490.00 a $48,620.00 

$2,787.00 a $46,470.00 

$278,489.00 a $556,980.00 

$2,046.00 a $22,275.00 

$2,860.00 a $ 1 · 672,000.00 
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Ái:tíC:ufoé7Qi� A··•c¡ú ienes inc:úfranv• ocasionen afgúh. dáñ'o o .. áfeéúíci6n;á 1a.·.·floi;a cir6aná?.silvestté'. 
ál'easvefdesiypa1:rimohióforéstal.dé1<úñi.inicipio;'a:síéarñ0:2por<ivi6Ja:éió[\es)á1Regfafüentó}dej,:,féás 
Vérd.e$yR1'!'.c:úl'sos•·l=órestales•delrv1úríícipió;se·sanélonarcl<Be'•aéuei'do'a'loS s/gúiefnféssúj:ilíésfós•: 

l. Por agregar cualquier sustancia, producto tóxico que dañe,
lesiones o destruya sujetos forestales o áreas verdes, por cada
sujeto forestal, de $2,750.00 a $18,700.00 

II. Por "desmoches" (poda desmoderada), por cada sujeto forestal de; 15 a 60 el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

1. Por descortezamiento parcial o total de un árbol o sujeto forestal, por cada uno, de: 15 a 60 el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

III. Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial a los sujetos forestales, por cada
un:i de 15 a 60 el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente.

Además de las sancionesimpuestas en los incisos anteriores deberán restituir el arbolado, previo 
dictamen emitido por la autoridad correspondiente, quien especificará la cantidad y características 
de los sujetos forestales; independientemente de la reparación del daño deberán cubrir por concepto 
de multa. 

I\// PoC · aol l lamié otó de 1 · .• fronéo <c1 el.· a rbol/éo1Tta'.Jnfé11ci onide. cáúsa r5lél'múeité</c1e!:esl:e¡ seapÍÍca ráñ 
Jas saílci&nes' de lá·fraéción'V deli:,'resénteartíéí.ífoi 

V. Por derribo o tala de sujetos forestales, sin el permiso correspondiente, la sanción se aplicará por
cada sujeto forestal, en función de las características y antigüedad, siguientes:

1. Cualquier especie arbórea de dos a cinco años de antigüedad y de 3 a 9 centímetros de diámetro
del tronco al nivel de suelo, de: 30 a 49 Unidades de medida y actualización.

2. Cualquier especie arbórea de cinco a diez años de antigüedad y de 10 a 20 centímetros de
diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 50 a 100 Unidades de medida y actualización.

3. Cualquier especie arbórea de diez a quince años de antigüedad y de 21 a 50 centímetros de
diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 101 a 150 Unidades de medida y actualización.

4. Cualquier especie arbórea de dieciséis a veinte años de antigüedad y de 51 a 70 centímetros de
diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 151 a 251 Unidades de medida y actualización

5. Cualquier especie arbórea de veintiuno a cuarenta años de antigüedad y de 71 a 90 centímetros



128/20, 

de diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 251 a 500 Unidades de medida y actualización. 

6. Cualquier especie arbórea con más de cuarenta y un años de antigüedad y de más 90 centímetros
de diámetro del tronco al nivel del suelo, de: 501 a 1000 Unidades de medida y actualización.

VI. Por no eliminar el tocón de un árbol, derribado o talado, por
cada uno, de

Estará sujeto a su retiro dentro de los siguientes 30 días naturales. 

VII, Falta, permiso, de Dictamen o autorización municipal, para: 

a) Derribo o tala de sujetos forestales de cualquier especie de:

b) Para poda despuntante o reducción de copa, de
c) Poda estética o tapiaría (figuras), de
d) Poda de raíces, de;

$3,413.00 a $6,826.00 

$4,620.00 a $16,500.00 

$2,750.00 a $6,050.00 
$2,860.00 a $6,600.00 
$2,970.00 a $7,150.00 

e) Por podas realizadas con herramientas de impacto, de: 15 a 60 unidades de Medida y 
Actualización.

Si se viera comprometida la supervivencia del árbol, el valor será asignado según el nivel de 
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal. 

VIII, Por no contar con autorización previa para el trasplante, de 
sujetos forestales, de $3,300.00 a $9,570.00 

IX. Por causar cualquier tipo de lesión generada a un sujeto forestal, por cada uno, en los siguientes
supuestos:

1.Colocar propaganda, cartelones, papeletas, avisos, o cualquier
objeto fijo o provisional, de:

2. Por arrojar o regar cualquier especie arbórea o sujetos
forestales, con aguas jabonosas, residuales, derivadas de las
actividades domésticas o actividades comerciales, de:

3. Amarrar o sujetar en parte de un sujeto forestal, cualquier
material que lo lesione, de:

4.Como consecuencia de alguna actividad comercial, industrial o
de prestación de servicios, de:

$330,00 a $2,750.00 

$440.00 a $3,190.00 

$385.00 a $5,500.00 

$3,300.00 a $19,800,00 
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Pudiendo aplicar lo establecido en los artículos 70, 71 y 72 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales o mediante donación al Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara", para todos los incisos 
anteriores. 

X.- Por infringir de forma no prevista en lo dispuesto en el 
Reglamento de áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio 
de Guadalajara, por cada sujeto forestal, de: $1,430.00 a $17,600.00 

Aí-tículo\!8Q, Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al Reglamento para la Prestación del Servicio de Aseo Público, así como las disposiciones 
establecidas en los contratos de concesión vigentes de recolección de residuos sólidos de este 
Municipio: 

I. Por no asear el frente de su casa habitación, local comercial o
industrial, y el arroyo hasta el centro de la calle que ocupe,
jardines y zonas de servidumbre, previa amonestación, de:

U, Por no haber dejado los tianguistas limpia el área que les fuera 
asignada para desarrollar su actividad, de: 

III. Por no contar con recipientes para depositar basura quienes
desarrollen actividades comerciales en locales establecidos o en la
vía pública, de:

IV. Por efectuar labores propias del giro fuera del local, así como
arrojar residuos en la vía pública, de:

V. Por tener desaseado los sitios de estacionamiento, casetas y
terminales por parte de los propietarios o encargados del
transporte público, de alquiler o de carga, de:

VL Por arrojar o depositar en la vía pública, parques, jardines, 
camellones o lotes baldíos, basura de cualquier clase y origen, 
fuera de los depósitos destinados para ello de: 

VII. Por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de
residuos en la vía pública, terrenos baldíos, comercios y casas
habitación, de:

V.111. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos fuera de ventanas 
y balcones, de: 

$1,283.00 a $2,090.00 

$2,184.00 a $4,365.00 

$1,454.00 a $2,911.00 

$2,184.00 a $4,365.00 

$2,184.00 a $4,365.00 

$13,366.00 a $26,811.00 

$30,055.00 a $60,112.00 

$1,045.00 a $2,090.00 



IX, Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar desechos sólidos 
domiciliarios al sistema de drenaje municipal, de: 

X, Por arrojar desechos a la vía pública los conductores y 
ocupantes de vehículos, de: 

XL Por dañar o pintar contenedores de basura instalados por el 
Ayuntamiento, así como fijar publicidad en los mismos sin la 
autorización correspondiente, de: 

XIL Por transportar residuos o basura en vehículos descubiertos, 
sin lona protectora, para evitar su dispersión, de: 

XIIL Por transportar cadáveres de animales domésticos sin la 
protección adecuada o en vehículos no autorizados, de: 

XIV, Por depositar residuos sólidos no peligrosos en sitios no 
autorizados, de: 

XV. Por no limpiar y desinfectar el vehículo utilizado para
transporte y recolección de residuos, de:

XVL Por no cumplir o reunir las plantas de transferencia de 
residuos sólidos, los requerimientos señalados por la dependencia 
competente: 

XVII, Por permitir labores de pepena y selección de residuos 
sólidos en las plantas de transferencia, de: 

XVIII, Por carecer de contenedores para residuos sólidos 
domésticos, los edificios habitacionales, edificios de oficinas, así 
como no darles mantenimiento, de: 

XIX, Por depositar residuos sólidos de origen no doméstico, en 
sitios propiedad del Municipio, evadiendo el pago de derechos, de: 

XX. Por no informar a las autoridades, quien genere residuos en
las cantidades establecidas por las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, la vía de disposición de los mismos, de:

XXI. Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén
inscritos en el Padrón de la dependencia competente, de:

)(XII, Por transportar residuos sólidos en vehículos que no estén 
adaptados para el efecto, de: 
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$3,157,00 a $6,137,00 

$2,184.00 a $4,365,00 

$2,911.00 a $5,821.00 

$5,821.00 a $11,642,00 

$900,00 a $1,803.00 

$900,00 a $1,803.00 

$540,00 a $1,080.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$1,632,00 a $3,266,00 

$1,454,00 a $2,911,00 

$8,164,00 a $16,328,00 

$2,451.00 a $4,902,00 

$4,898.00 a $9,799.00 

$8,164.00 a $16,328,00 



XXIII. Por carecer de servIcIos de aseo contratado, los giros
comerciales, industriales y de prestación de servicios, que así
estén obligados en los términos de las disposiciones
reglamentarias aplicables, de:

128/20 

$5,094.00 a $9,799.00 

Artículq/81. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a la protección de los no fumadores: 

Í. Carecer de áreas delimitadas y señalización para la estancia y 
servicio de fumadores y no fumadores, de: $1,741.00 a $3,480.00 

II. Por permitir que se fume en área destinada al servicio de los no
fumadores, de: $1,672.00 a $3,345.00 

III. Por permitir que se fume en las áreas de estancia del público
en cines, teatros o auditorios cerrados, con excepción de las áreas
destinadas expre(,3mente para fumadores, de: $1,741.00 a $3,480.00 

IV. Por permitir fumar en áreas de atención y servicio o en lugares
cerrados de instituciones médicas, en vehículos de transporte
público, dependencias públicas, oficinas bancarias, financieras
industriales, comerciales y de servicios, así como en auditorios,
bibliotecas, y salones de clase de cualquier nivel de estudios, de: $1,741.00 a $3,480.00 

.O:�tículC>(82; Sanciones por infringir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al Desarrollo Urbano: 

I. Por tener o conservar fincas, bardas, terrenos o lotes baldíos
en deterioro evidente en los siguientes supuestos:

1.Por falta de mantenimiento preventivo, acumular maleza o
residuos por cada metro cuadrado de:
2. Por afectar fincas vecinas, o sus bienes, por cada metro
cuadrado de:
3. En los que represente un riesgo, a los transeúntes, por cada
metro cuadrado de:

Corregida la anomalía en un plazo menor de 30 días naturales, 
la sanción se reducirá, en un: 50% 

II. Por realizar construcciones o edificaciones con defectos,
utilizando materiales de mala calidad y no reunir las
condiciones de seguridad, de:

$176.00 a $220.00 

$275.00 a $330.00 

$308.00 a $ 385.00 

50% 

$992.00 a $1,833.00 



III. Por causar daño a fincas vecinas a causa de sus
instalaciones hidráulicas o sanitarias defectuosas, fallas de
estructura, construcciones o remodelaciones, además de la
reparación del daño, se sancionará al propietario del inmueble,
de:
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$2,177.00 a $4,355.00 

Además de las reparaciones que garanticen la corrección del defecto, la sanción se aplicará por 
metro cuadrado. 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

IV. Por provocar daños intencionales en fincas, que sean
afectas al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor
Patrimonial, por metro cuadrado, se sancionará a quien resulte
responsable del daño, de:

Si se resarce el daño en :,in plazo no mayor a 30 días, la 
sanción se reducirá en un: 

$74,374.00 a $148,749.00 

90% 

v. g�r.falta de. pern,'iso y/o<agtoriz,aciór P�rfl�oslJJ:)élCJón<}df)l�f¾ía publicél•;0(ser;VjclUinbre}é6n
herramientas. b· máte rial es .de' tra baj o . .in herentes; a'; 1.a co nstrúcci ón ,.de: 

Uno a tres tantos del valor de la Licencia o Permiso. 

VI.Por realizar construcciones en condiciones diferentes a las autorizadas, en las licencias y planos:

1. Por modificar o alterar el proyecto autorizado, de:
2. Por realizar demoliciones de:
3. Dar un uso diferente a la finca para el que fue autorizado, de:

$3,155.00 a $6,309.00 
$3,155.00 a $6,309.00 
$4,898.00 a $9,799.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

Los valores de las sanciones indicadas en los numerales anteriores se aplicarán independientemente 
de las acciones que se requieran para restablecer las cosas a su estado original, o bien, llevar a cabo 
la regularización de la construcción y del pago de los derechos que se generen 

VII. Por falta de certificado de alineamiento y número oficial, al momento de la inspección: Uno a
tres tantos de su valor.

VIII. Por no tener en el lugar de la obra o construcción:

1. El original o copia certificada de licencia de construcción, de: $605.00 a $1,207.00 

() 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128120, relativo a la Iniciativa del 
Presidente Municipal Ismael del Toro Castro que tíene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021. 

2. Por no tener los planos autorizados, de:
3. Por no tener bitácora de Construcción, de:
4.Por no tener pancarta con los elementos de identificación de la
obra, construcción, edificación o remodelación, de:

$605.00 a $1,207.00 

$605.00 a $1,207.00 

$605.00 a $1,207.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

■. Por no refrendar la vigencia de la licencia de construcción, edificación o urbanización, de: Uno a
tres tantos del valor de los derechos del refrendo.

l. Por llevar a cabo construcción, edificación o urbanización, sin contar con bitácora autorizada y sus
elementos, y titular o Director Responsable, de:

1. Por falta de firmas o tener firmas adelantadas del Director o
Directora Responsable, por cada firma, de:

2. Por no dar aviso de cambio de Director o Directora Responsable,
de:

3. Por no señalar el avance de la obra en la bitácora oficial en el
periodo de firma correspondiente, de:

4. Por efectuar construcción sin un director o directora o registrado,
de:

$245.00 a $ 493.00 

$880.00 a $ 8,800.00 

$245.00 a $ 493.00 

$935.00 a $7,700.00 

5. Por no manifestar a la dependencia competente, el extravío de la bitácora, en:

a) Habitacional:
b) No habitacional:

$620.00 a $1,240.00 
$1,252.00 a $2,503.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

■.se sancionará al propietario del inmueble que carezca de número
oficial o usar numeración no autorizada oficialmente, de: $900.00 a $1,803.00 

•. Se sancionará al propietario de la finca o terreno que carezca de barda o acotamiento, además 
del trámite de licencia, por metro lineal: 

a) De barda:
b) De acotamiento:

•. Por construir sobre el predio colindante, además del 
restablecimiento de la finca invadida, a su estado anterior, por metro 
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$127 .00 a $253.00 

$649.00 a $1297 .00 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128/20, relativo a la Iniciativa del 
Presidente Municipal Ismael del Toro Castro que tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Guada!ajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021. 

cuadrado invadido se sancionará tanto a la persona propietaria como 
al director o directora responsable quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: 

... Por invadir, delimitar o construir en beneficio propio, terrenos o 
propiedades municipales, independientemente de los gastos que 
erogue el Municipio para restablecer las cosas y de las demás 
acciones legales a que haya lugar, por metro cuadrado, se sancionará 
al responsable de las citadas acciones, de: 

Si la invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 
se reducirá hasta en un: 90% 

111 Por invadir, delimitar o construir en forma provisional o 
permanente en áreas de vía pública, de servicio o de uso común o de 
servidumbre en beneficio propio, además de la demolición y retiro de 
los objetos y materiales usados para el fin, por metro cuadrado, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como director o directora 
responsable quienes para estos efectos responden solidariamente, 
de: 

Si la invasión se restablece o la delimitación es restituida, la sanción 
se reducirá hasta en un: 

lll Por carecer la Obra de pancarta de identificación, de: 

m. Por carecer la obra de la pancarta de identificación del director
o directora responsable de Obra, se sancionará a éste, de:

111). Se sancionará a la o al propietario de la finca o terreno que 
carezca de banqueta, además de corregir la omisión, por metro 
cuadrado, de: 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, en un: 50% 

$806.00 a $1,615.00 

$13,620.00 a $27,238.00 

$2,451.00 a $4,902.00 

90% 

$900.00 a $1,803.00 

$900.00 a $1,803.00 

$41.00 a $84.00 

111- Por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, se sancionará tanto a la persona
propietaria como director o directora responsable quienes para estos efectos responden
solidariamente, de: Uno a tres tantos del valor del dictamen.

■. Por asentar datos falsos en la solicitud de la licencia o permiso,
además de la cancelación del trámite, se sancionará a la persona
propietaria como al director o directora responsable quienes para
estos efectos responden solidariamente, de:
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$1,890.00 a $3,782.00 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128120, relativo a ta Iniciativa del 
Presidente Municipal Ismael del Toro Castro que tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021. 

111. Por no enviarse oportunamente a la dependencia competente los
informes y los datos que señala la reglamentación municipal vigente,
el Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio y
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio, se sancionará al
Director o Directora responsable de Obra, de:

111111. Por impedir que el personal de la dependencia competente lleve 
a cabo el cumplimiento de sus funciones, se sancionará tanto a la 
persona propietaria como director o directora responsable quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 

1111111, Por omisión de jardines en zonas de servidumbre particular, en 
obras nuevas, además de corregir la omisión, por metro cuadrado, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como director o directora 
responsable para estos efectos responden solidariamente, de: 

111111 Por construir o elevar muros en áreas con limitaciones de 
dominio o servidumbre contraviniendo lo dispuesto en el reglamento 
municipal, además de la demolición, por metro cuadrado de lo 
construido o excedido, se sancionará tanto a la persona propietaria 
como al director o director responsable a quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: 

1111 Por efectuar construcciones, permanentes en áreas de 
servidumbre, limitación de dominio o invadiendo la vía pública, 
además de la demolición de lo construido en esas áreas, por metro 
cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como al 
director o directora responsable quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: 

Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, balcones o cualquier 
otro tipo de salientes que excedan lo permitido por la reglamentación 
municipal vigente, se equiparará a lo señalado en el párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o perimetrales a una 
altura superior a la permitida por la reglamentación municipal vigente 
y el Código Urbano para el Estado de Jalisco, se equiparará a la 
invasión prevista en los párrafos que anteceden teniéndose como 
terreno invadido el monto en metros construidos en exceso a la 
altura permitida. 

La demolición señalada en los numerales 27 y 28 de esta fracción, 
será a cargo del propietario. 

111. Por carecer de licencia o permiso municipal, para iniciar obras
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$1,240.00 a $2,479.00 

$8,169.00 a $16,337.00 

$900.00 a $1,803.00 

$2,133.00 a $4,268.00 

$2,838.00 a $5,675.00 



Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública, que resuelve el tumo 128/20, relativo a la Iniciativa del 
Presidente Mumcipal Ismael del Toro Castro que tiene por objeto elevar ante el Congreso del Estado iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municrpio de Guadalajara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2021. 

de construcción, modificación o desmontaje, acotamiento o bardeo, 
tapiales, movimientos de tierra y toldos; independientemente del 
pago de los derechos correspondientes y el cumplimiento de las 
acciones que resulten procedentes en cada caso, de: Uno a tres 
tantos del valor de los derechos de la Licencia o permiso. 

1!1111. Por no realizar mantenimiento a fachadas o banquetas que por 
las condiciones de deterioro, impliquen riesgo a las personas o sus 
bienes, de: 

. Por dejar patios menores a lo autorizado o disminuir el 
tamaño de los mismos, por metro reducido, se sancionará tanto a la 
persona propietaria como al director o directora responsable quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 

- Por eliminar vano, para ventana dejando sin ventilación ni
iluminación natural y adecuada de acuerdo al reglamento, se
sancionará tanto a la persona propietaria como al director o directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

11111 Por no realizar mantenimiento a fachadas o banquetas que por 
las condiciones de deterioro, impliquen riesgo a las personas o sus 
bienes, de: 

$2,232.00 a $3,500.00 

$900.00 a $1,803.00 

$961.00 a $1,922.00 

$2,232.00 a $3,500.00 

111!1. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizaciones, lotificaciones, 
construcciones o cualquiera de los mencionados en los artículos correspondientes de esta Ley o no 
entregar con la debida oportunidad las porciones porcentajes o aportaciones que, de acuerdo con el 
Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: Uno a tres tantos de las obligaciones omitidas. 

111111. Por depositar o tener escombro o materiales de construcción 
en la vía pública, lotes y terrenos baldíos o ajenos causando 
molestias, además, de la limpieza del lugar, por metro cuadrado, se 
sancionará tanto al propietario como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: 

En todos los casos, además del pago de sanc1on, el daño o la falta 
debe restituirse en un plazo no mayor a 120 días. 

I! Por dejar concreto en la vía pública, independientemente de 
su retiro y el pago de los gastos que esto origine, por metro cuadrado 
o fracción, se sancionará al propietario, de:

. Por colocar junto a la guarnición o sobre la banqueta 
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$754.00 a $4,525.00 

$119.00 a $765.00 



cualquier elemento que resulte perjudicial o peligroso para las 
personas o vehículos, independientemente de su retiro, se sancionará 
al propietario, de: 

XXXV, Por abrir vanos hacia propiedades vecinas en cualquiera de los 
muros de colindancia, además de la reposición del vano abierto, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como al Director o Directora 
responsable de Obra quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: 

XXXVI. Por construir balcones sin respetar la separación de 1.50
metros con las propiedades vecinas, además del retiro del área
invadida, se sancionará tanto a la persona propietaria como al
Director o Directora Responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

XXXVII. Por afectar banquetas, andadores o áreas de uso común con
rampas, cajetes, jardineras, gradas, desniveles, postes o alambrados
por metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria
como al Director o Directora responsable de Obra quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, hasta en un: 

XXX\/IÜ. Por destruir, eliminar o disminuir dimensiones de áreas, 
jardineras en servidumbres públicas y privadas sin autorización 
municipal, independientemente de corregir la anomalía por metro 
cuadrado, se sancionará tanto a la persona propietaria como al 
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos 
responden solidariamente, de: 

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 días, la sanción se 
reducirá, hasta en un: 
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$1,741.00 a $3,480.00 

$4,088.00 a $8,177.00 

$298.00 a $595.00 

$1,741.00 a $3,480.00 

90% 

$900.00 a $1,803.00 

90% 

)()(XIX. Por violar o retirar sellos de clausura sin autorización municipal, independientemente de la 
acción penal a que haya lugar, se sancionará tanto como al director o directora responsable de Obra 
quienes para estos efectos responden solidariamente, conforme a lo siguiente: 

a) En Obras de tipo habitacional unifamiliar, de una vivienda de:
b) En obras de tipo comercial y servicios de impacto mínimo, bajo y
medio de:
c) En obras de tipo habitacional Plurifamiliar, de dos o más viviendas
y comercio y servicios de impacto alto de:

$5,451.00 a $10,901.00 

$10,901.00 a $21,802.00 

$43,603.00 a $87,205.00 



XL. Por instalar utensilios, herramientas, maquinarias mecánicas, de 
manera temporal, sobre las aceras, banquetas, arroyos de calles o 
avenidas, con el propósito de mezclar, o incorporar material para 
cualquiera que sea su destino, de: 

128120, 

$165.00 a $715.00 

Además de su retiro y limpieza del piso, se cobrará por metro cuadrado utilizado. 

X.U. Por afectar o dañar de cualquier forma pavimentos, de acuerdo
al tipo que pertenezca e independientemente del costo de su
reposición por la autoridad municipal, por metro cuadrado, se
sanciona tanto la persona propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

XÚL Por tener excavaciones y canalizaciones inconclusas poniendo 
en peligro la integridad física de las personas, vehículos o la 
estabilidadde fincas vecinas, por metro cuadrado, se sanciona al 
propietario, de: 

$889.00 a $3,606.00 

$358.00 a $714.00 

1. Por causar el fallecimiento del personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia
del propietario o encargado del proyecto de la obra, de: 435 a 2,486 Unidades de Medida y
Actualización vigente.

2. Por causar daño o lesiones al personal de la obra o ajena a esta, por descuido o negligencia
del propietario o encargado del proyecto de la obra

XLIII. Por no colocar tapiales en las obras en donde éstos sean necesarios o carecer de elementos
de protección a la ciudadanía, se sancionará tanto la persona propietaria como al director o directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, de: Uno a tres tantos del
valor de la licencia o permiso.

XLIV. Por no colocar seña/ética objetiva que indiquen peligro en cualquier tipo de obra, así como por
carecer de elementos de protección, que prevengan afectaciones físicas como materiales tanto para
el personal que labora en la obra así como para las personas, la persona propietaria como al director
o directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente pagarán
conforme a lo siguiente:

a) En obras de tipo habitacional y comercial de:
b) En obras de tipo plurifamiliar vertical que exista excavación y sea
mayor a los 3,000.00 metros cuadrados de:

fxl..V. Por tener obras inconclusas, abandonadas o suspendidas, sin 
tapiales en cualquier vano que permita el ingreso a personas ajenas a 
la construcción, se sancionará tanto la persona propietaria como al 
director o directora responsable de Obra quienes para estos efectos 

$12,663.00 a $25,326.00 

$25,326.00 a $50,653.00 
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responden solidariamente, de: $8,169.00 a $16,338.00 

XLVI. Por la omisión o eliminación de cajones de estacionamiento en inmuebles consolidados, según
su clasificación, por cada uno de ellos, se sancionará tanto la persona propietaria como al Director o
Directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente de acuerdo a la
clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional:
b) Inmuebles de uso no habitacional:

XLVII. Por tapar patio de ventilación e iluminación
independientemente de la corrección de la anomalía, se sancionará
tanto la persona propietaria como al Director o Directora responsable
de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, de:

;,{f¼Ht:
0
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$57,020.00 a $114,039.00 
$51,442.00 a $102,883.00 

$826.00 a $1,652.00 

$62.00 a $124.00 
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XL.IX. Por acumular los peritos urbanos más de tres amonestaciones 
por escrito, de: 

En tanto no se pague la sanción el perito amonestado será 
suspendido. 

$1,671.00 a $3,341.00 

U Por no manifestar durante el tiempo de vigencia de la licencia el cambio de proyecto de una obra 
o edificación a la dependencia competente, se sancionará tanto la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes para estos efectos responden solidariamente, en:

a) Habitacional, de:
b) No habitacional, de:

l-L Por dejar escombro producto de canalizaciones en la vía pública 
cuando haya sido concluida la obra, independientemente de su retiro, 
se sancionará al propietario, de: 

$942.00 a $1,883.00 
$1,569.00 a $3,139.00 

$4,263.00 a $8,527.00 

Ul, Por carecer de las licencias a que se hace referencia en el Artículo 51 fracción II de la presente 
Ley, independientemente del pago de la misma y el costo de la reposición en el caso del pavimento, 
se sancionará al propietario, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso. 

�Íll. Por carecer de licencia o permiso municipal para la instalación de casetas telefónicas, de: Uno a 
tres tantos del valor de la licencia o permiso. 



LIV: Por el derribo de muros para ampliaciones, adaptaciones de 
locales en mercados, además del costo de la demolición y 
reconstrucción, así como los derechos generados por la obtención de 
las licencias o permisos correspondientes, se pagará por metro 
cuadrado de muro: 

LV. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia predios vecinos o
colindantes sin contar con la anuencia correspondiente, así como por
realizar anclaje en subsuelo vecinal, de:

LVI. Por falta de rampas para accesibilidad a personas con
discapacidad en construcciones que así requieran, de:

LVII. Por no tener al momento de la inspección �I dictamen de
m�didas de seguridad ayala99 por la Coórdinatión Muhic::ipá[;réfé 
Protección' CivÍI y Bomberos.l)'luhicipál, así como los otorgados por la 
Dirección de Resiliencia Municipal, en materia de seguridad en las 
construcciones, de acuerdo a lo establecido en normatividad aplicable 
en la materia, además de su tramitación, de: 

!,.VIII. Por no tener al momento de la inspección el dictamen favorable 
de impacto ambiental avalado por la Dirección de Medio Ambiente, en 
construcciones que de acuerdo a lo establecido en el artículo 89 
septies del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el 
Municipio de Guadalajara, además de su tramitación, de: 
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$496.00 a $992.00 

$15,558.00 a $31,118.00 

$2,074.00 a $4,147.00 

$72,765.00 a $363,825.00 

$72,765.00 a $363,825.00 

LIX. Por carecer de la autorización de la Dirección de Obras Públicas para realizar instalaciones
aéreas: De uno a tres tantos del valor de la licencia.

LX. Por no�umplir son lo previsto en el dictamen emitido por la
Coordinación l)'lunicipal . de. Protección · .. CiVil y Bomberos, de
conformidad con lo establecido por normatividad aplicable en la 
materia, de: 

LXI; Por estar ejecutando una obra fuera del horario permitido, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, de: 

$3,155.00 a $6,309.00 

$1,987.00 a $3,937.00 

L5<n. Por falta de póliza de seguro de responsabilidad civil o por presentarla vencida, de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia: de un 1 % a un 3% de la suma asegurada que debe 
tener por responsabilidad civil. 

LXIÍI. Por violación a disposiciones contenidas en el Código Urbano 
para el Estado de Jalisco y la reglamentación municipal vigente, no 
previstas en esta fracción, se sancionará la persona propietaria como 
al Director o Directora Responsable de Obra quienes para estos 
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efectos responden solidariamente, de: $6,191.00 a $12,382,00 

Artículo/83, Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los anuncios: 

L Abuso a las normas generales por zonas y por vialidad: 

1. Por exceder la superficie autorizada del anuncio, independientemente de la regularización en el
pago de derechos, o el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días:

De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso respectivo. 

2. Por la colocación de anuncios en la vía pública, independientemente del pago de la sanción, retiro
del anuncio en un término no mayor a 15 días:

Uno a tres tantos del valor de la licencia, 

3, Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin autorización municipal, 
independientemente del pago de la sanción, retiro del anuncio en un término no mayor de setenta y 
dos horas, de: 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso. 

4. Por adherir anuncios en cualquier tipo de mobiliario urbano,
postes de alumbrado público, placas de nomenclatura y
señalización, transporte urbano, registros y casetas telefónicas y
árboles, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea a
la persona anunciante o anunciada, por cada anuncio se impondrá
una multa, de: $154.00 a $309,00 

5. Por la portación de anuncios en vehículos destinados a
publicidad móvil, independientemente del retiro con cargo al
infractor, sea a la persona anunciante o anunciada, por cada
anuncio se impondrá una multa, de: $23,612,00 a $46,748.00 

6, Por anuncios sostenidos por personas destinados 
específicamente para difundir publicidad con fines comerciales y 
llevan a cabo esta labor en la vialidad municipal los cuales están 
prohibidos, por cada persona, de: $15,584,00 a $46,748.00 

7. Por instalar anuncios colgantes tipo pendón como mantas,
mallas, lonas y otros materiales ligeros sin permiso municipal, por
cada uno se sancionará, de: $548.00 a $1,096.00 

II. Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos:
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1. Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos, independientemente de la
cancelación del trámite, o la corrección de la anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia.

III. Violación a las normas administrativas:

1. Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia.

2. Por falta de registro o actualización del padrón, independientemente del pago de la sanción la
corrección deberá efectuarse en un término no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del valor del
registro.

3. Por denigrar mediante imágenes, textos directos o
indirectos a las personas, presentándolas como objeto sexual,
servidumbre u otros estereotipos denigrantes, de: $14,407.00 a $43,218.00 

4 Por falta de mantenimiento, independientemente del pago de la sanción, la corrección o retiro del 
anuncio deberá efectuarse en un término no mayor de 30 días, de: Uno a tres tantos del valor de la 
licencia del anuncio. 

5 Por mantener el encendido de los anuncios con la variante 
luminosos o iluminados fuera del horario permitido, se 
impondrá una multa, de: 

6 Por utilizar en los anuncios idioma diferente al español, se 
impondrá una multa, de: 

IV. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en predio baldío y vallas
prohibidas, sin licencia municipal, independientemente de su
clausura y retiro con cargo al infractor, se impondrá una
multa, de:

V. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida,
independientemente de su clausura y retiro con cargo al
infractor, se impondrá una multa de:

VL Por carecer de póliza de seguro en las estructuras para 
anuncios de poste de 12 o más pulgadas de diámetro, 
pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o azotea, en zona 
prohibida, independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se impondrá una multa, de: 

$44,948.00 a $134,840.00 

$1,423.00 a $2,845.00 

$33,965.00 a $67,929.00 

$53,627.00 a $107,254.00 

$44,948.00 a $134,840.00 



VIL Por no mantener en buen estado físico y en condiciones 
de seguridad, las estructuras portantes de los anuncios de 
poste de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas 
electrónicas, de cartelera, de piso o azotea, 
independientemente de su clausura y retiro con cargo al 
infractor, se impondrá una multa, de: 

VIII. Por colocar en zona prohibida anuncios tipo gabinete o
carecer de licencia para los mismos; por cada anuncio se
impondrá una multa de:

IX. Por colocar anuncios inflables de piso o globos
aerostáticos sin permiso municipal o estando autorizados,
excedan las medidas permitidas; por cada anuncio se 
impondrá una multa de:

X. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sin permiso
municipal o exceder las medidas autorizadas en su permiso;
por cada anuncio se impondrá una multa de:

XL Por realizar publicidad del tipo sonoro sin autorización 
municipal; se impondrá una multa de: 

XII. Por colocar anuncios tipo semi-estructural o de poste
menor a 12 pulgadas, sin licencia municipal; se impondrá una
multa de:

XIII. Por instalar anuncio tipo valla sin autorización, por cada
anuncio se impondrá una multa de:

XIV. Por instalar anuncios estructurales, pantallas
electrónicas, semiestructurales y de gran formato en los sitios
de hitos urbanos y emblemáticos del municipio, en un radio
menor a 250 metros a partir del punto central del sitio en
mención, de:

XV. Por no cuidar, conservar, limpiar y mantener en buen
estado las áreas verdes en los espacios donde se instalen
estructuras para anuncio se sancionará de:
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$44,948.00 a $134,840,00 

$4,052.00 a $8,105.00 

$4,052.00 a $8,105,00 

$28,204.00 a $56,417,00 

$4,157.00 a $8,312,00 

$23,982.00 a $47,962.00 

$47,676,00 a $95,351.00 

$53,845.00 a $107,692.00 

$11,711.00 a $23,423,00 

Artículo 84. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, del 
Patrimonio Cultural Urbano, el Centro Histórico, los Barrios y Zonas Tradicionales: 

I. Por alterar el trazo urbano en las áreas de conservación,



protección al Patrimonio Cultural Urbano, en todos los casos, 
además del pago de sanción, el daño o la falta debe 
restituirse en un plazo no mayor a 15 días de: 

II. Por no respetar el alineamiento de la zona, por
remetimientos, salientes o voladizos, de:
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$9,798.00 a $19,595.00 

$9,798.00 a $19,595.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 15 días, 

III, Por modificar nomenclatura, niveles, textura, ancho de la 
banqueta y áreas verdes y vegetación, sin la autorización por 
parte de la autoridad competente, de: 

IV. Por fijar propaganda en el mobiliario urbano, repartir
propaganda comercial o publicitar por otros medios en la vía
pública, sin el permiso correspondiente, además del retiro de
lo �ue se haya fijado, de:

V, Por carecer de la autorización por parte de la autoridad 
competente, para colocar anuncios, elementos o instalaciones 
en la fachada; efectuar trabajos de construcción, 
remodelación, demolición, instalación, mantenimiento, o fijar 
luminarias en fincas que sean afectos al Inventario Municipal 
de Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara, de: 

VI. Por colocar en los parámetros exteriores, materiales o
elementos ajenos al contexto urbano o suprimir o alterar
elementos constructivos en fincas que sean afectos al
Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara, de:

VII, Por efectuar subdivisión aparente de fachada, de: 

VIII. Por efectuar actividades de carácter comercial en el
exterior del local, de:

IX. Por utilizar colores distintos a los autorizados para pintar
la fachada, de:

X, Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo de la vía 
pública, de: 

$4,908.00 a $9,813.00 

$11,635.00 a $23,272.00 

$13,721.00 a $27,444.00 

$13,721.00 a $27,444.00 

$9,799.00 a $19,595.00 

$3,266.00 a $6,532.00 

$1,632.00 a $3,266.00 

$1,960.00 a $3,919.00 

Además del pago de sanción deberá delimitar el lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días. 



XL Por demoler o modificar fincas clasificadas como 
monumento, afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de 
Valor Patrimonial de Guadalajara, de: 

Si la modificación se restablece en un plazo no mayor a 30 
días, la sanción se reducirá en un: 

XII. Por causar daño a fincas vecinas clasificadas con valor
histórico o artístico, catalogadas dentro del Inventario
Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de Guadalajara o
no garantizar la no afectación de las mismas, de:
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$495,826.00 a $991,652.00 

90% 

$7,891.00 a $15,780.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 30 días. 

Artículo 85. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios: 

L Por funcionar el giro fuera del horario autorizado por cada hora o 
fracción, de: 

II. Por funcionar el giro en día señalado como prohibido, de:

III. Por carecer de medidas de seguridad tales como señalamientos
en salidas de emergencia, botiquín de primeros auxilios, extintores,
placa de aforo, capacitación del personal en técnicas de seguridad y
protección civil, obstrucción de pasillos y salidas de emergencia,
fumigación, y en general cualquier acción u omisión que ponga en
riesgo la seguridad e integridad física de las personas, de:

IV. Por permitir que se crucen apuestas dentro de giros no
autorizados para este fin, de:

V, Por permitir el acceso, permanencia o proporcionar servicio a 
menores de edad, en lugares o actividades en los que exista 
prohibición para ello, por cada menor, de: 

VI. Por exhibir, publicitar, difundir y comercializar artículos y
material pornográfico, fílmico o impreso, así como involucrar a
menores de edad en sus actos o permitirles el acceso a este tipo de
material, de:

VIL Por permitir que en el interior del giro se lleven a cabo actos de 
exhibicionismo sexual obsceno o se cometan faltas que ataquen a la 
moral y las buenas costumbres, de: 

$3,973.00 a $7,946.00 

$6,857.00 a $13,715.00 

$11,687.00 a $23,379.00 

$5,397.00 a $10,791.00 

$15,780.00 a $31,561.00 

$31,561.00 a $63,122.00 

$6,059.00 a $12,117.00 



VIII. Por impedir u obstaculizar por cualquier medio el libre tránsito
en las vías públicas, así como efectuar trabajos particulares o
servirse de ellas para la exhibición de mercancía, enseres del giro o
domésticos o por la colocación de

IX. Por provocar cualquier tipo de disturbio que altere la
tranquilidad, cause alarma, molestias o inseguridad en la
ciudadanía, o que cause daño en las personas o sus bienes, de:

X. Por vender productos o sustancias peligrosas y nocivas a
menores de edad, adultos asiduos o a personas inhabilitadas para el
adecuado uso o destino de los mismos, de:

XI. Por carecer del libro de registro para anotaciones y control, de
compradores de productos o sustancias peligrosas o nocivas; venta
de pinturas en aerosol y solventes, de:

XII. Por establecerse sin reunir los requisitos de distancia de giros
similares o de otros impedimentos señalados en el reglamento, de:

XIII. Por establecerse sin recabar el dictamen correspondiente sobre
el uso del suelo o el dictamen de trazos, usos y destinos de la
dependencia competente, de:

XIV. Por tener comunicación a otras fincas, instalaciones o áreas
prohibidas por el reglamento y otras leyes, de:

XV. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y propaganda
comercial en sitios prohibidos o no autorizados por la autoridad
municipal, además de su retiro, de:

XVI. Por tener en mal estado la fachada, y no dar mantenimiento a
sus instalaciones y a las áreas verdes, de:

XVII. Por expender productos, artículos, comestibles en estado de
descomposición y bebidas descompuestas o adulteradas o que
impliquen peligro para la salud, de:

XVIII. Por no ejercer actividades por más de tres meses y no dar
aviso a la autoridad, de:

XIX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de:

XX. Por efectuar ventas a puerta cerrada o por puertas distintas a
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$6,059.00 a $12,117.00 

$11,713.00 a $23,425.00 

$15,780.00 a $31,561.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$2,451.00 a $4,902.00 

$4,737.00 a $9,471.00 

$7,886.00 a $15,773.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$5,397.00 a $10,791.00 

$7,886.00 a $15,773.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$7,886.00 a $15,773.00 



las del ingreso al giro, de: 

XXI. Por carecer de anuencia de la dependencia competente para la
venta de productos y sustancias peligrosas reglamentadas de
competencia municipal, de:

XXII. Por no dar aviso a la autoridad municipal de hechos delictivos,
siniestros, fallecimientos de personas enfermas que representen
peligro para la salud que se hayan presentado en su giro o que
habitualmente residan en él, de:

XXIII. Por introducir un mayor número de vehículos al área de
estacionamiento que los que quepan de acuerdo al trazo de cajones,
en áreas de uso gratuito provocando que se generen daños a los
vehículos, de:

XXIV. Por permitir que en el interior o en las instalaciones del giro
se llevfn a cabo actividades inherentes al comercio sexual, de:

XXV. Por vender o almacenar sustancias y productos inflamables,
explosivas o reaccionantes, sin autorización de las autoridades, de:

XXVI. Por almacenar o manejar sin precaución líquidos, productos y
sustancias fétidas que causen molestias o peligro para la salud, de:

XXVII. Por no garantizar la responsabilidad civil respecto de los
vehículos ingresados en los establecimientos con giro de autobaños,
de:

XXVIII. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas sin
alimentos, en los establecimientos que así lo requieran, así como
vender o permitir el consumo a personas que se encuentren
visiblemente en estado de ebriedad, bajo efectos psicotrópicos, o
con deficiencias mentales, de:

XXIX. Por vender, suministrar o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas fuera del local del establecimiento, de:

XXX. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de
discriminar a las personas por cualquier motivo, así como exhibir en
los mismos los números telefónicos a donde las personas puedan
comunicarse en casos de discriminación, de:

XXXI. Por realizar cualquier tipo de acto discriminatorio, tanto en el
interior como a la entrada de los establecimientos comerciales, de:
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$8,164.00 a $16,328.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$4,088.00 a $8,177.00 

$7,886.00 a $15,77-c.OO 

$8,164.00 a $16,328.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$5,496.00 a $10,990.00 

$7,946.00 a $15,892.00 

$7,946.00 a $15,892.00 

$11,061.00 a $22,121.00 

$55,697.00 a $111,396.00 



XXXII. Por permitir que los clientes permanezcan fuera del horario
autorizado en el interior y anexos, tales como cocheras, pasillos y
otros que se comuniquen con el negocio, o por expender bebidas
alcohólicas a puerta cerrada, de:
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$4,400.00 a $8,800.00 

Artículo 86. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarías municipales vigentes, referentes 
al comercio ambulante. 

I. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante fija,
semífija o móvil sin el permiso municipal, de:

II. Por ejercer el comercio fijo, semífijo, o móvil en zonas
consideradas como prohibidas, de:

III. Por ejercer el comercio en la vía pública en forma ambulante
fijo, o móvil en zonas consideradas como restringidas, de:

IV. Por vender e almacenar productos, sustancias inflamables o
explosivas en puestos fijos o semífijos o móviles, de:

V. Por vender productos, artículos, bebidas o comidas en estado de
descomposición o que representen riesgo para la salud de:

VI. Por acrecentar las dimensiones del puesto o superficie de
trabajo autorizada, de:

$2,891.00 a $4,683.00 

$2,891.00 a $4,683.00 

$2,891.00 a $4,683.00 

$4,243.00 a $6,284.00 

$4,898.00 a $9,799.00 

$2,149.00 a $4,299.00 

Además del pago de sanción deberá restituirse en un plazo no mayor a 72 horas. 

VII. Por obstruir la vía pública con enseres propios de su actividad,
de:

VIII. Por tener desaseada el área de trabajo, no contar con
recipientes para basura y no dejar limpio el espacio de trabajo al
término de sus labores, de:

IX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema de drenaje, de:

X. Por no portar la identificación en el desempeño de sus funciones
quien tenga la obligación de hacerlo, previo apercibimiento, de:

XI. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas,
independientemente de la revocación del permiso, de:

XII. Por instalar puestos para comercio sin consentimiento de los

$1,975.00 a $3,948.00 

$2,746.00 a $4,566.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$342.00 a $682.00 

$13,253.00 a $26,506.00 



vecinos, de: 

XIII. Por el uso no autorizado de la energía eléctrica del alumbrado
público municipal, de:

XIV. Por funcionar el permiso fuera del horario autorizado, por cada
hora o fracción, de:

128/20, 

$4,706.00 a $7,213.00 

$1,720.00 a $3,441.00 

$1,288.00 a $2,574.00 

Artículo 87. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los tianguis. 

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del Municipio para
ejercer el comercio en tianguis, de:

11. Por omitir el pago de derechos para ejercer el comercio en
tianguis, de:

111. Por no asear el área de trabajo, de:

IV. Por instalar tianguis sin autorización del Ayuntamiento, de:

V. Por vender o transmitir la propiedad o posesión onerosas o
gratuitamente, en cualquier forma de bebidas alcohólicas, productos
tóxicos enervantes, explosivos, animales vivos, armas punzo
cortantes prohibidas, material pornográfico en cualquiera de sus
formas, pinturas en aerosol o similares o solventes, de:

VI. Por no portar el uniforme en el desempeño de sus funciones, de:

VII. Por vender productos, artículos, bebidas descompuestas o
adulteradas y comidas en estado de descomposición o que
impliquen peligro para la salud, de:

VIII. Por no cumplir con las medidas de seguridad señaladas para el
funcionamiento de su giro, de:

$858,00 a $1,717.00 

$2,334.00 a $4,667.00 

$1,658.00 a $3,315.00 

$7,775.00 a $15,551.00 

$7,775.00 a $15,551.00 

$719.00 a $1,438.00 

$3,902.00 a $7,801.00 

$858.00 a $1,717.00 

Artículo 88. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos en general. 

l. Por llevar a cabo, sin licencia, permiso o autorización, actividades
accesorias o complementarias, en forma eventual o permanente,
referentes a eventos, espectáculos y diversiones, de:

11, Por publicitar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes 
y conciertos, sin autorización municipal o en forma distinta a la 

$16,333.00 a $32,666.00 



autorizada, de: 

III. Por alterar el programa autorizado en eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos sin dar aviso a la autoridad
municipal, de:

IV. Por variación del horario de presentación, cancelación o
suspensión del evento, espectáculo, baile o concierto, imputable al
artista, sobre el monto de sus honorarios, de:

V, Por cancelar o suspender eventos, espectáculos, diversiones 
públicas, bailes o conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a 
las autoridades municipales, independientemente de la devolución 
del importe de las entradas que se hayan vendido y de la aplicación 
de la garantía otorgada del valor del boleta je autorizado, del: 

VI. Por alterar el horario de apertura de puertas o inicio de eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos sin la
autorización de la autoridad correspondiente, de:

VII. Por alterar o modificar el programa de presentación de artistas
en eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos,
sin autorización municipal, de:

VIII. Por no presentar para su sellado los boletos de venta o
cortesía ante las dependencias competentes, en eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, de:

128/20, 

$8,164.00 a $16,328.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$24,789,00 a $49,575.00 

3% al 10% 

$8,164.00 a $16,328.00 

$8,456.00 a $16,909.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

IX. Por alterar las empresas o encargados de eventos espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos los precios del ingreso autorizado por el Municipio:

L Sí el sobreprecio es del 10% al 50%, del valor de cada boleto, 
incluido el sobreprecio, del: 

2. Sí el sobreprecio excede al 50%, del valor de cada boleto,
incluido el sobreprecio, del:

3. Si no existe boletaje autorizado la sanción se estimará de
acuerdo al precio que el Municipio hubiese autorizado para el
evento.

4 Si la alteración de precios es llevada a cabo por personas ajenas 
al evento, espectáculo, diversión pública, baile o concierto, 
independientemente de ser puesto a disposición de las autoridades 
competentes y del decomiso de los boletos que se les encuentren, 

25% al 50% 

50% al 75% 



128/20, 

de: $4,902.00 a $9,807.00 

X. Por vender un mayor número de boletos al autorizado generando sobrecupo, en relación al aforo
autorizado para cada una, en eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, de
dos a cuatro tantos del valor de cada boleto o personas excedentes al aforo autorizado.

XI. Por no ofrecer a la venta los boletos de ingreso a partidos de fútbol con 5 días de anticipación a
su realización, en los términos establecidos en la reglamentación municipal correspondiente, se
aplicarán en forma progresiva sobre el importe total del boletaje autorizado, las siguientes
sanciones:

l. Con 4 días de anticipación, de:
2. Con 3 días de anticipación, de:
3. Con 2 días de anticipación, de:
4. Con 1 día de anticipación, de:
5. El mismo día, de:

XII. Por mantener según se requiera por motivos de seguridad
cerradas o abiertas las puertas de los locales en donde se
presenten eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, según se requiera, por cada puerta en estas
condiciones, de:

XIII. Por permitir los encargados, dueños o administradores de
locales donde se presenten o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos, que se lleven a cabo
acciones o actuaciones obscenas o que atenten contra la moral y
las buenas costumbres, así como que se ofenda a los asistentes
con señas o palabras altisonantes, de:

XIV. Por permitir los encargados o administradores de locales
donde se presenten eventos, espectáculos, diversiones públicas,
bailes y conciertos de cualquier clase, la presentación o actuación
de artistas en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas
enervantes, de:

XV, Por simular la voz el artista mediante aparatos electrónicos o 
cintas grabadas sin conocimiento del público sobre el monto de 
sus honorarios, del: 

0.50% a 1.00% 
.00% a 1.50% 

1.50% a 2.00% 
2.00% a 2.50% 
2.50% a 3.00% 

$1,872.00 a $3,819.00 

$8,169.00 a $16,337.00 

$13,622.00 a $27,247.00 

15% al 30% 

XVI. Por acrecentar el aforo autorizado en locales donde se presenten eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos, mediante la colocación de asientos en pasillos o áreas de
servicio que entorpezcan la circulación, causen molestias a los asistentes generando sobrecupo:

l. Cuando se cobre el ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto,



128120, 

2. Con ingreso sin costo, por cada asiento excedente de: $540.00 a $1,080.00 

XVII. Por permitir que los espectadores permanezcan de pie en pasillos y áreas de tránsito dentro
del local, por persona, de:Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso.

XVIII. Por carecer de personal de vigilancia debidamente
adiestrado y registrado a la autoridad competente, o no
proporcionar, la que, de acuerdo a la importancia del evento,
espectáculo, diversión pública, baile o concierto, señale la
dependencia competente, de:

XIX. Por permitir el ingreso bajo cualquier circunstancia, a
menores de edad a eventos o espectáculos y diversiones
públicas exclusivas para adultos, por cada menor, de:

XX. Por no cumplir o reunir los requisitos que señalan las leyes
y el reglamento para garantizar los intereses fiscales de la
autoridad y los de los espectadores y asistentes, de:

XXI. Por proferir o expresar insultos contra las instituciones
públicas o sus representantes, en eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes y conciertos por parte de artistas o
actores, de:

XXII. Por carecer de instrumentos detectores de metales para
evitar el ingreso de personas armadas al establecimiento, de:

XXIII. Por no dar mantenimiento al local e instalaciones del
mismo referentes al aseo, fumigación, señalización,
iluminación, mobiliario, sistemas de aire acondicionado, pintura
interior y exterior, de:

XXIV. Por negarse a devolver el valor de los boletos de ingreso
a eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y
conciertos, por la no presentación, suspensión o cancelación de
los mismos, de:

XXV. Por cobrar cargo extra en el valor de los boletos de
ingreso con pretexto de reservación o apartado sin autorización
de la autoridad, de:

XXVI. Por entregar boletaje que no cumpla con los requisitos
que marca el reglamento, de:

$16,333.00 a $32,666.00 

$4,737.00 a $9,471.00 

$16,333.00 a $32,666.00 

$2,820.00 a $5,642.00 

$4,327.00 a $8,653.00 

$4,327.00 a $8,653.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$4,327.00 a $8,653.00 

$4,576.00 a $9,153.00 

/fJ 



XXVII, Por vender dos veces el mismo asiento en eventos y 

espectáculos con asientos numerados, o por no existir el 
asiento, de: 

XXVIII. Por carecer de acomodadores para instalar a los
espectadores y asistentes, cuando el evento así lo requiera, de:

XXIX, Por carecer de croquis de ubicación de asientos y 

servicios en el local, de: 

XXX, Por permitir que el personal de servicio labore en estado 
de ebriedad o bajo efectos de psicotrópicos, de: 

XXXI. Por permitir el ingreso a personas con niños menores de
3 años a locales cerrados, por cada menor, de:

XXXII, Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y 
seguridad, que para sus locales, instalaciones, eventos, 
espectáculos, diversiones, bailes y conciertos que les señale el 
reglamento o la autoridad competente y que además garanticen 
la integridad de las personas al presentarse alguna 
eventualidad o situación de emergencia; en caso de resultar 
personas afectadas, se aplicará además la sanción mínima por 
cada persona afectada, de: 

XXXIII. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente,
que como parte del evento se llevarán a cabo acciones de
riesgo de siniestro, para evitar alarma entre los asistentes, de:

XXXIV, Por vender o distribuir boletaje, sin la autorización 
correspondiente de la autoridad municipal competente, de: 

XXXV, Por no contar con planta eléctrica para suplir corte de 
luz, de: 

XXXVI. Por no acatar las determinaciones generales aplicables
que, para el buen funcionamiento de los mismos, le determinen
las autoridades municipales competentes y los ordenamientos
vigentes en el municipio, de:

XXXVII. Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o
evento de los contemplados en el reglamento, agentes de
policía, cuerpo de bomberos, servicios médicos municipales,
inspectores e interventores municipales comisionados, de:

128/20, 

$8,164.00 a $16,328,00 

$2,451.00 a $4,902.00 

$1,632,00 a $3,266.00 

$4,898.00 a $9,799.00 

$1,788.00 a $3,576,00 

$19,635.00 a $39,271.00 

$4,088.00 a $8,177.00 

$3,929.00 a $7,858,00 

$3,929.00 a $7,858.00 

$7,854.00 a $15,708,00 

$7,854.00 a $15,708.00 



XXXVIII. Por permitir el ingreso a menores de edad a
espectáculos no autorizados por la dependencia competente,
de:

XXXIX. Por alterar las empresas; los datos, aforos, cortesías y
precios autorizados por la dependencia competente de acuerdo
al permiso emitido, cuando utilicen sistemas electrónicos para
la venta de boletos, de:

XL. Por retener más del 30% del boletaje que podría quedar a
disposición del promotor, de:

XLI. Por permitir el acceso a otra zona por medio de palcos de
propiedad particular, de:

XLII. Por no proporcionar toda la documentación y facilidades
requeridas al interventor de la oficina encargada de la Hacienda
Municipal designado para el cobro del impuesto
correspondiente, de:

XLIII, Por no proporcionar el encargado del sistema electrónico 
de emisión de boletaje o el promotor, reporte final o parcial al 
momento que lo solicite, el interventor o inspector designado, 
de: 

XLIV, Por no presentar ante la autoridad municipal, los abonos 
o tarjetas de aficionado para su autorización del valor de cada
abono o tarjeta de aficionado, del:

128/20, 

$6,895.00 a $13,786.00 

$7,851.00 a $15,701.00 

$15,615.00 a $31,227.00 

$3,930.00 a $7,858.00 

$3,930.00. a $7,858.00 

$8,172.00 a $16,344.00 

5% al 10% 

XLV, Por permitir los encargados, dueños o administradores de locales en donde se presente o 
realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, la venta de boletos de 
cortesía, en eventos que se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos del valor de cada boleto que en su 
momento autorice la Hacienda Municipal. 

XLVI. Por vender boletos de cortesía en los eventos donde se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos
del valor de cada boleto que en su momento autorice la Hacienda Municipal.

XLVII. Por condicionar la venta de boletos o el ingreso
donde se presenten o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos, de:

XLVIII. Por otorgar o permitir el ingreso a los centros de
espectáculos a aficionados o espectadores asistentes al
evento con gafetes, brazaletes, enmicados, calcas o
engomados, por cada uno, de:

$15,555.00 a $31,108.00 

$1,049.00 a $2,099.00 



XLIX. Por no presentar para su autorización o visto bueno
los medios de identificación para el personal que labore en
el espectáculo, por cada uno, de:

L. Por no poner a disposición de la autoridad los medios
necesarios para verificar en cualquier momento la venta y
folio de boletos y la ocupación del inmueble, de:

LI. Por no presentar los boletos de cortesía solicitados, para
su sello ante las dependencias correspondientes, cuando se
utilicen medios electrónicos de venta de boletos, de:

LII. Por no contar con autorización municipal para funcionar
en espectáculos en el municipio, como sistema electrónico
de emisión y distribución de boletaje, por evento, de:

LIII. Por no proporcionar clave de acceso al sistema
electrónico de emisión y distribución de boletaje para
monitorear la emisión de boletaje por evento, de:

LIV. Por no entregar a la autoridad municipal listado con las
claves de identificación de los taquilleros autorizados para
realizar la venta de boletos o emitir cortesías, de:

LV. Por no establecer en el boleto, el lugar en el que fue
vendido, el vendedor o cajero, la fecha de la venta y el
número consecutivo de boletos emitidos, por cada boleto,
de:

LVI. Por no contener los requisitos mencionados en el
Reglamento para los Espectáculos, en el reporte parcial o
final del sistema electrónico de emisión del boletaje, de:

LVII. Por no reintegrar al adquiriente del boleto el cargo por
servicio que se hubiese cobrado en el boleto de entrada,
cuando se cancele el espectáculo, independientemente del
reintegro del referido importe del cargo por el servicio por
cada boleto no devuelto, del:

LVIII. Por no aplicar el programa de Protección Civil durante
una contingencia, de:

LIX. Por permitir el ingreso y activación de objetos
elaborados a base de pólvora o material explosivo, la

128120, 

$1,049.00 a $2,099.00 

$7,350.00 a $14,699.00 

$4,204.00 a $8,407.00 

$21,013.00 a $42,067.00 

$10,508.00 a $21,002.00 

$5,253.00 a $10,505.00 

$146.00 a $295.00 

$5,253.00 a $10,505.00 

30% al 100% 

$16,480.00 a $32,959.00 



sancron se aplicará por cada uno de los objetos 
identificados, de: 

LX, Por permitir el ingreso de porras, barras o grupos de 
animación, sin padrones oportunamente registrados ante la 
autoridad correspondiente a zonas no autorizadas, de: 

LXI. Por vender o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas en el área destinada a las porras, barras o
grupos de animación, de:

128/20, 

$16,575.00 a $38,431.00 

$77,083.00 a $154,165.00 

$191,236.00 a $382,476.00 

LXII. Por realizar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, en el que para su
ingreso sea mediante el pago de una cuota sin contar con la autorización para ello: Uno de tres
tantos del cobro de los ingresos,

Artículo 89, Sanciones por infringir a las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos taurinos: 

I. Por carecer de autorización municipal para presentar
festivales taurinos en locales distintos a las plazas de toros, de:

JI. Por carecer la plaza de toros o local autorizado en sus 
instalaciones de los requerimientos establecidos en el 
reglamento o señalados específicamente por la autoridad 
municipal, referentes a comodidad, higiene, seguridad y 
funcionamiento, tanto en el área destinada al público como en 
las destinadas o necesarias para el desarrollo del evento, de: 

III. Por la venta de bebidas alcohólicas de más de 14% de
volumen alcohólico en las instalaciones de la plaza o local
autorizado para el evento, o de mercancías no contempladas en
el reglamento sin la autorización municipal correspondiente, de:

IV. Por efectuar venta de objetos y artículos en los tendidos de
la plaza durante el tiempo de lidia, de:

V. Por efectuar la venta de bebidas en envases de vidrio, o
permitir el ingreso de los mismos por los asistentes, de:

VI. Por carecer de dictamen sobre seguridad de inmuebles
emitido por las dependencias competentes en la materia, de:

$12,250.00 a $24,498.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$10,503.00 a $26,507.00 

$2,451.00 a $4,902.00 

$4,088.00 a $8,177.00 

$2,451.00 a $4,902.00 

VII. Por vender un mayor número de boletos al autorizado o permitir el ingreso a personas bajo
otras condiciones de entrada al local o a las áreas o zonas que lo conforman, generando sobrecupo,
en relación al aforo autorizado para cada una, de: Uno a tres tantos del valor del boleto del aforo



excedente. 

VIII. Por publicitar o denominar un espectáculo taurino en
forma distinta a lo que es en realidad, de:

IX. Por lidiar en condiciones diferentes a las establecidas en los
carteles, bien sea de acuerdo al número o al origen del ganado,
de:

X, Por efectuar corrida sin reunir las condiciones para ello por 
falta de personal, animales, enseres o implementos necesarios 
para el efecto, de: 

XL Por no cumplir la empresa o responsable de la presentación 
del evento con los requisitos señalados en el reglamento 
referente a la presentación de contratos con los ganaderos, 
publicidad del evento, autorización de precios, presentación del 
programa oficial, dentro de los términos establecidos para ello, 
de: 

XII. Por efectuar substitución de toros o toreros, por otros de
menor categoría a la del substituido, de:

XIII, Por no presentar los bureles que conforman la corrida en 
los corrales de la plaza con 4 días de anticipación, de: 

XIV. Por efectuar cambios en la estructura de la corrida sin
recabar el permiso de la autoridad, y sin avisarle al público en
la forma y términos señalados en el reglamento, de:

XV. Por no acreditar el ganadero el registro y los antecedentes
de la procedencia del ganado, de:

XVI. Por carecer los responsables de la corrida, de ganado de
reserva para substitución o regalo, de:

XVII, Por presentar ganado con edad o peso no correspondiente 
a lo requerido para la corrida, por cada animal en esas 
condiciones, de: 

XVIII. Por presentar ganado con astas en las que se detecte
que fueron sometidas a manipulación fraudulenta, por cada
animal en esas condiciones, de:

XIX, Por no presentarse los matadores de toros y novillos y los 

128/20, 

$8,164.00 a $16,328,00 

$16,330.00 a $32,666,00 

$16,330.00 a $32,666,00 

$16,330.00 a $32,666.00 

$16,330.00 a $32,666,00 

$16,330.00 a $32,666.00 

$16,330.00 a $32,666.00 

$8,164.00 a $16,328,00 

$24,497.00 a $48,994.00 

$81,664.00 a $163,329,00 

$81,664,00 a $163,329.00 



sobresalientes, ante el Juez de Callejón o Juez de Plaza con 15 
minutos de anticipación al inicio de la corrida, de: 

XX. Por presentarse quienes intervengan en una corrida de
cualquier categoría, en estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de:

XXI. Por presentarse a la corrida quienes van a intervenir en
ella sin portar la vestimenta que a cada uno señala el
reglamento, de:

XXII. Por alterar o cambiar el orden de intervención en la lidia
sin autorización del Juez de Plaza, de:

XXIII. Por ofender con señas, ademanes y palabras soeces al
público asistente o a las autoridades que presiden la corrida,
de:

XXIV. Por desacatar un mandato del Juez de Plaza quienes
intervengan en la corrida, de:

XXV. Por negarse a efectuar la lidia los matadores o novilleros,
de:

128120, 

$2,451.00 a $4,902.00 

$4,903.00 a $9,807.00 

$4,903.00 a $9,807.00 

$8,164.00 a $16,328.00 

$15,706.00 a $31,411.00 

$15,706.00 a $31,411.00 

$29,317.00 a $58,634.00 

Artículo 90. Por contravenir a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco, 
el Municipio percibirá los ingresos por concepto de multas, derivados de las sanciones que se 
impongan, en los términos de la propia Ley y su respectivo reglamento, 

Artículo 91. Sanciones por contravenir el Reglamento de Estructuras para Sistemas de 
Telecomunicaciones 

I. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones
sin licencia municipal, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

II. Por instalar estructuras para sistemas de telecomunicaciones
en zonas prohibidas, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

III. Por falsedad de datos en la realización de los trámites
administrativos referentes a las estructuras para sistemas de
telecomunicaciones, independientemente de su clausura y
retiro con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

IV. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones de

$42,607.00 a $85,213.00 

$56,808.00 a $108,209.00 

$56,808.00 a $108,209.00 



seguridad las estructuras portantes de las antenas y demás 
instalaciones, independientemente de su clausura y retiro con 
cargo al infractor, se impondrá una multa, de: 

V. Por colocar cualquier tipo de publicidad en la estructura o en
la antena, independientemente de su clausura y retiro de la
publicidad con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

VI. Por carecer la estructura de la placa de identificación de la
persona física o jurídica que la instale o rente, se impondrá una
multa, de:

VIL Por la falta de licencia para la colocación de estructuras 
que tengan carácter de uso privado y que rebasen una altura 
de 5 metros, independientemente de su retiro con cargo al 
infractor, se impondrá una multa, de: 

VIII. Por colocar más de una estructura que tenga carácter de
uso privad,1 en una finca o negocio independientemente de su
clausura y retiro, se impondrá una multa, de:

128/20, 

$56,937.00 a $113,872.00 

$14,199.00 a $28,399.00 

$15,173.00 a $28,399.00 

$7,103.00 a $13,417.00 

$7,103.00 a $13,147.00 

Artículo 92, Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas a la 
atención de personas discapacitadas 

l. Por ocupar indebidamente espacios de estacionamiento
preferencial o de rampas para personas con discapacidad se
impondrá una multa, de:

II. Por destruir las rampas o accesos para personas con
discapacidad, independientemente del costo de su reparación,
se impondrá una multa de:

III. Por organizar espectáculos públicos que omitan o ubiquen
discriminatoriamente los espacios reservados y las facilidades
de acceso para personas con discapacidad, se impondrá una
multa de:

IV. Por hacer mal uso de los vehículos pertenecientes a las
personas con discapacidad, a fin obtener de manera dolosa
cualquiera de los beneficios que otorgan las disposiciones
reglamentarias, se impondrá una multa de:

V. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades
comerciales, industriales o de prestación de servicios, en
locales de propiedad privada o pública, que no garanticen las

$9,297.00 a $18,593.00 

$9,297.00 a $18,593,00 

$22,395.00 a $44,792.00 

$4,120.00 a $8,239.00 

cy 



condiciones de accesibilidad universal, de conformidad a la 
normatividad aplicable en la materia, de: 

128/20, 

$9,249.00 a $17,707.00 

Artículo 93, Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relativas al uso de 
los centros de bienestar comunitario del municipio de Guadalajara por parte de las personas y 
asociaciones de vecinos, 

l. Por permitir o dar un uso diferente al permitido de los centros
de desarrollo social, se impondrá una multa de:

II. Por no mantener limpio o no conservar en buen estado los
centros de desarrollo social, se impondrá una multa de:

III. Por no permitir o facilitar la inspección de la autoridad
municipal del inmueble en que se ubican los centros de
desarrollo social, se impondrá una multa de:

IV, Por causar daños al inmueble en donde se ubiquen los 
centros de desarrollo social, independientemente de la 
reparación del daño, se impondrá una multa de: 

$41,699.00 a $85,213.00 

$5,682.00 a $11,363.00 

$5,682.00 a $11,363.00 

$42,607.00 a $85,213.00 

Artículo 94. Sanciones por contravenir lo establecido en la Ley para regular la venta y el consumo 
de bebidas alcohólicas del Estado de Jalisco. 

l. Por no tener a la vista la licencia municipal, de: 

II. Por carecer de avisos que anuncien la prohibición de 
ingresar a menores de 18 años de edad o los que se anuncie
la prohibición de discriminar a las personas por cualquier
motivo, así como los teléfonos a donde las personas puedan
comunicarse en casos de discriminación, de:

III. Por carecer de los avisos relacionados con la aplicación
de las medidas y programas de prevención de accidentes
que se aplican en el local, de:

IV. Por vender o permitir el consumo de bebidas alcohólicas
sin alimentos en los establecimientos que así lo requieran,
así como vender o permitir el consumo a personas que se
encuentren visiblemente en estado de ebriedad, bajo
efectos psicotrópicos, o con deficiencias mentales, de:

V. Por permitir que la entrada del público a los
establecimientos se lleve a cabo en desorden o perturbando
a vecinos o transeúntes, de:

$4,246.00 a $8,494.00 

$8,490.00 a $16,981.00 

$8,490.00 a $16,981.00 

$17,475.00 a $34,946.00 

$17,475.00 a $34,946.00 



VI. Por vender, suministrar o permitir el consumo de
bebidas alcohólicas fuera del local del establecimiento, de:

VII. Por instalar persianas, biombos, celosías o canceles que
impidan la vista del exterior hacia el interior del
establecimiento, de:

VIII. Por vender bebidas alcohólicas en envase abierto y
para su consumo inmediato en aquellos establecimientos
cuya venta debe hacerse en envase cerrado, así como
permitir su consumo en el interior del local en contravención
a los programas de prevención de accidentes aplicables
cuando así lo establezcan los reglamentos municipales, de:

IX, Por almacenar, distribuir, vender o consumir bebidas 
alcohólicas en lugares prohibidos por la Ley en la materia, 
de: 

X. Por no retirar a personas en estado de ebriedad del local,
cuando causen desorden o actos que atenten contra la
moral, de:

XI. Por no impedir o en su caso no denunciar actos que
pongan en peligro el orden en los establecimientos, de:

XII, Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a militares, 
policías o elementos de seguridad uniformados o en 
servicio, así como a personas armadas, de: 

XIII, Por utilizar el establecimiento para fines distintos a la 
actividad autorizada en la licencia respectiva, o como casa 
habitación, vivienda, departamento u oficina o lo comunique 
con casa habitación, comercios o locales ajenos, salvo las 
excepciones que la propia Ley lo establezca, de: 

XIV. Por realizar, organizar o promover en los
establecimientos o en cualquier otro lugar, concursos,
eventos o torneos que requieran la ingestión excesiva de
bebidas alcohólicas, desnaturalizando los principios de
degustación, catación o cualquier otra manera destinada a
evaluar la calidad de las bebidas, así como los eventos o
promociones a que se refiere el artículo 48, párrafo 1,
fracción X de la Ley de la materia, de:

128/20, 

$17,475.00 a $34,946.00 

$17,475.00 a $34,946.00 

$17,475.00 a $34,946.00 

$34,946.00 a $69,893.00 

$34,946.00 a $69,893.00 

$34,946.00 a $69,893.00 

$34,946.00 a $69,893.00 

$34,946.00 a $69,893.00 

$34,946.00 a $69,893.00 



XV, Por exigir determinado consumo de bebidas alcohólicas 
para el ingreso al establecimiento o para la venta de 
alimentos, así como por permitir que la gente permanezca 
en el mismo después de la hora fijada para su cierre, de: 

XVI. Por operar el establecimiento sin haber tramitado u
obtenido la renovación de su licencia municipal, de:

XVII. Por operar sin haber obtenido previamente la
autorización para el cambio de domicilio, nombre o giro del
establecimiento, así como después de haber sido notificada
la revocación de la licencia, de:

XVIII. Por abrir algún establecimiento o utilizar su domicilio
para el almacenamiento, distribución, venta o consumo de
bebidas alcohólicas, careciendo de licencia o del permiso
provisional respectivo, de:

XIX. Por ordenar o permitir que la entrada del público al
establecimiento se realice en forma distinta al estricto orden
de llegada, se falte al respeto al público o se realicen actos
de discriminación, tratándose de los establecimientos
señalados en el artículo 18 de la Ley de la materia, de:

XX. Por vender o suministrar bebidas
adulteradas, contaminadas o alteradas en los
las disposiciones de salud aplicables, de:

alcohólicas 
términos de 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXI. Por carecer de vigilancia debidamente capacitada
para dar seguridad a los concurrentes y vecinos del lugar,
tratándose de los establecimientos señalados en los
artículos 15 y 16 fracción 111 de la Ley de la materia, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXII. Por impedir o dificultar a las autoridades
competentes la realización de inspecciones, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIII. Por vender bebidas alcohólicas en los días
prohibidos en la Ley de la materia o en los reglamentos

128/20, 

$34,946.00 a $69,893.00 

$69,901.00 a $139,800.00 

$69,901.00 a $139,800.00 

$69,901.00 a $139,800.00 

$69,901.00 a $139,800.00 

$139,789.00 a 
$279,577.00 

$139,789.00 a $279,577.00 

$139,789.00 a $279,577.00 

$134,413.00 a $268,825.00 



municipales, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIV. Por suministrar datos falsos a las autoridades
encargadas de la aplicación y vigilancia de la Ley en la
materia, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXV. Por enajenar, traspasar, arrendar, gravar o afectar la
licencia correspondiente, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVI. Por vender o permitir el consumo de bebidas
alcohólicas fuera de los horarios establecidos en los
reglamentos o en la Ley de la materia según corresponda,
de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVII. Por permitir la realización de juegos de azar
prohibidos o el cruce de apuestas en juegos permitidos,
así como permitir la prostitución en el establecimiento, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVIII. Por permitir la entrada a menores de edad a los
establecimientos señalados en el artículo 15 de la Ley de
la materia, salvo que se trate de eventos en los que no se

128120, 

$139,789.00 a $279,577.00 

$139,789.00 ¡¡ $279,577.00 

$139,789.00 a $279,577.00 

$139,789.00 a $279,577.00 

vendan o consuman bebidas alcohólicas, de: $139,789.00 a $279,577.00 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXIX. Por vender o suministrar bebidas alcohólicas a
menores de edad, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

$139,789.00 a $279,577.00 

Artículo 95. Sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que reglamentan la prohibición 
para personas que tengan relación con los animales. 

l. Por descuidar la morada y las condiciones de ventilación,
movilidad e higiene a tal grado que se atente contra su salud o



afectar la de terceras personas, de: 

II. Por mantenerlos en las azoteas, sin realizar los cambios
indispensables en el bien inmueble para evitar caídas al vacío,
balcones, patios, jardines, terrazas, huertas o cualquier espacio
abierto sin proporcionarles lugar amplio y cubierto en el que
estén protegidos de las inclemencias del tiempo y sin los
cuidados necesarios, de:

III. Por tener perros, gatos, aves, roedores u otros animales
encerrados en habitaciones, baños, jaulas o cualquier otro
espacio que no les permita su movilidad natural o peces en
vasos o recipientes cuyas dimensiones sean reducidas y no
aseguren su supervivencia, exceptuando a la familia de
laberíntidos o anabántidos ( comúnmente conocidos como
Bettas), de:

IV. Por utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, casas
deshabitadas, giros comerciales o cualquier otro espacio sin que
se les proporcionen los cuidados necesarios, de:

V. Por tener perros afuera de las fincas sin los cuidados
necesarios para su protección y de las personas que transiten
por la vía pública, de:

VI. Por mantenerlos atados en condiciones que afecten su
necesidad de movilidad, de tal manera que tengan que
permanecer parados o sentados, rodeados de sus propias heces
o sujetos con materiales que les causen sufrimiento y daño, de:

VII. Por mantener perros o gatos permanentemente enjaulados
o amarrados, de:

VIII. Por hacinar animales de cualquier especie en alguna finca
o terreno de tal manera que se puedan provocar molestias o
afectar la salud de los vecinos o daños a los mismos animales,
de:

IX. Por efectuar prácticas dolorosas o realizar cualquier
intervención quirúrgica que no se realice bajo el cuidado de un
médico veterinario zootecnista titulado con cédula profesional
vigente, de:

X. Por arrojar animales vivos en recipientes para su cocción o
freimiento, de:

128/20, 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$1,652.00 a $3,306.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,132.00 a $8,263.00 



XI. Por utilizar animales en experimentos cuando la disección
no tenga una finalidad científica, de:

XII. Por utilizar a los animales para las prácticas docentes �¡-¡
educáéiori'básica, de:

XIII. Por colgar al animal vivo o quemarlo, de:

XIV. Por extraerles las uñas o mutilarles los dientes, de: 

XV. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda en animales vivos,
excepto cuando se haga para la conservación de la salud e
higiene y con fines estéticos y con ello no se les provoque
sufrimiento, de:

XVI. Por cambiar su color natural por razones puramente
estéticas o para facilitar su venta, de:

XVII. Por cortar sus cuerdas vocales para evitar que ladre o
maúlle, de:

XVIII. Por suministrarle objetos no ingeribles, aplicarles o
darles substancias tóxicas que les causen daño y utilizar
cualquier aditamento que ponga en riesgo su integridad física,
de:

XIX. Por someterlo a una alimentación que resulte inadecuada e
insuficiente o que provoque alguna patología, de:

XX. Por transitar por la vía pública con su mascota y no
levantar las heces que defeque, de:

XXI. Por no presentar de inmediato al Centro de Control Animal
al animal de su propiedad que tenga en posesión cuando haya
causado alguna lesión, para su estricto control epidemiológico,
de:

XXII. Por trasladar a los animales arrastrándolos, suspendidos
de los miembros superiores o inferiores o en el interior de
costales, cajas o bolsas sin ventilación, de:

XXIII. Por trasladar a los animales en el interior de los
vehículos sin las medidas de seguridad o bien en la caja de
carga de las camionetas sin ser asegurados para evitar su

128/20, 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$1,652.00 a $ 3,306.00 

$414.00 a $826.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,132.00 a $8,263.00 



caída, mantenerlos en estas últimas, sin protección de las 
inclemencias del tiempo o atados a las defensas, llantas o 
cualquier parte de los vehículos abandonados o estacionados en 
los domicilios o en la vía pública, de: 

XXIV. Por trasladar a los animales en jaulas o cajas que no
sean suficientemente amplias como para que estén cómodos, o
bien, hacinar en ellas para su traslado en poco espacio a dos o
más ejemplares, de:

XXV, Por dejar a los animales encerrados en el interior de los 
vehículos o en las cajuelas sin ventilación, de: 

comportamiento mediante el 
debidamente capacitado como 

supervisión de las autoridades 

XXVI. Por modificar su 
entrenamiento, sin estar 
entrenador y con la
correspondientes, de:

XXVII. Por impedir el acceso a los lugares públicos a la persona
con discapacidad que pretenda ingresar con el animal que la
asiste, de:

XXVIII. Por utilizar animales vivos para el entrenamiento de
otros animales de guardia, caza, carreras, de ataque o para
verificar su agresividad, de:

XXIX, Por utilizar animales para actos de magia, ilusionismo u 
otros espectáculos que les causen sufrimiento y dolor, de: 

XXX. Por celebrar espectáculos en la vía pública, de:

XXXI. Por utilizar animales para anunciar o promocionar alguna
venta, a menos que se trate de venta de animales, de:

XXXII. Por utilizar animales para acciones curativas,
ceremonias religiosas o rituales que puedan afectar al animal,
de:

XXXIII. Por utilizar a los animales para prácticas sexuales, de:

XXXIV. Por permitir que los menores de edad o incapaces les
provoquen sufrimiento, de:

XXXV. Por molestar y azuzar a los animales, de:

128/20, 

$4,132.00 a $8,263.00 

$826.00 a $1,652.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$826.00 a $1,652.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$1,652.00 a $3,306.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$6,199.00 a $12,396.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$414.00 a $826.00 



XXXVI. Por organizar, permitir o presenciar las peleas de
perros, de:

XXXVII. Por no evitar que los animales causen daños a las
personas, a otros animales o a las cosas, de:

XXXVIII. Por utilizar animales en manifestaciones, mítines,
plantones y en general eventos masivos en los que se ponga en
peligro la salud del animal y la seguridad de las personas, de:

XXXIX. Por no permitirle tener las horas de descanso que
necesita para conservar la salud y sobrevivir, de:

XL, Por no buscarle alojamiento y cuidados en caso de que no 
pueda hacerse cargo del animal, de: 

XLI. Por agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los
animales que se encuentren en la vía pública, de:

XLII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, hornos de
microondas, estufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cajas,
pozos, enterrarlos vivos, o llevar a cabo cualquier
procedimiento que les produzca daño, de:

XLIII, Por atar a los animales a cualquier vehículo en 
movimiento incluyendo bicicletas y patinetas, obligándolos a 
correr a la velocidad de éste, de: 

XLIV. Por propiciar su huida a la vía pública, de:

XLV. Por abandonarlos en el interior de las fincas sin los
cuidados necesarios, por cambio de domicilio o por ausentarse
durante tiempo prolongado, de:

XLVI. Por mantener a los perros de vigilancia inmovilizados por
más de 8 horas de servicio parados o sentados, sin tomar agua
y con bozal, de:

XLVII. Por arrojar a los animales desde posiciones elevadas, de:

XLVIII. Por arrojar animales vivos en la vía pública, de:

XLIX, Por producir la muerte del animal por un medio que le 
cause dolor, sufrimiento o que le prolongue su agonía, de: 

128120, 

$14,047.00 a $28,096.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$414.00 a $826.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$12,396.00 a $24,791.00 



L. Por causar la muerte sin causa justificada de un animal que
no sea su propiedad, de:

LI. Por todo hecho, acto u omisión que pueda causar dolor,
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecten
su bienestar, de:

LII. Por ejercer la práctica de la medicina veterinaria sin cumplir
con las disposiciones reglamentarías vigentes o en los lugares
habilitados únicamente para la venta de medicamentos,
alimentos, accesorios o para la prestación de servicios
relacionados con anímales, de:

128/20, 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

Artículo 96. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarías vigentes relacionadas con 
la atención médica en hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y lugares de venta de 
alimentos especializados. 

l. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnísta
titulado con cédula profesional vigente quien será el
responsable del manejo médico, de:

II. Por no contar con licencia sanitaria, de:

III, Por no registrar el giro y al médico veterínarí� zo9tecriís,t�
que sea el responsable, en la Dirección de Prot,h:cióntAHir:naI 
Municipal, de: 

IV. Por no contar con los recursos materiales y humanos para la
debida atención de los anímales, de:

V. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se
eviten molestias o daños a los vecinos, por el ruido o
contaminación ambiental, de:

VI. Por no tener buenas condiciones higiénicas sanitarias, así
como la temperatura ambiental adecuada para la atención de
los anímales, de:

VII. Por no extremar las medidas sanitarias cuando ingrese un
animal en el cual se sospeche enfermedad ínfectocontagíosa,
de:

VIII. Por no disponer de espacios adecuados que les permitan
moverse con comodidad de acuerdo a su talla y peso, de:

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,132.00 a $8,263.00 



IX. Por no evitar la huída de un animal que está bajo su
cuidado, para proporcionar algún servicio, de:

X. Por no contar con un expediente clínico para cada animal
consultante, de:

XI. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el
manual aprobado por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

XII. Por no proporcionar en los consultorios de manera
exclusiva el servicio de consulta externa, de:

XIII. Por no contar las clínicas, con personal médico de guardia
nocturna, cuando estén animales internados para su
tratamiento médico o pensionados, de:

XIV. Por no tener los hospitales el servicio las 24 hrs, de:

XV. Por no cumplir las farmacias veterinarias, con los requisitos
para funcionar como tal, de:

XVI. Por no cumplir con los requisitos para vender alimentos
especializados, de:

128/20, 

$14,462.00 a $30,451.00 

$826.00 a $1,652.00 

$414.00 a $826.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

Artículo 97. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la cría y venta de animales. 

l. Por no tener como responsable a un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

II. Por no contar con licencia sanitaria, de:

III. Por no registrar :1
. 

giro y al médico responsable, en la
Dirección de ProtecciónAoimal Municipal, de: 

IV. Por no contar con los recursos humanos y materiales para la
debida atención de los animales, de:

V. Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se
eviten molestias a los vecinos por el ruido o contaminación
ambiental, de:

VI. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias,
de:

$7,512.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,958.00 a $9,915.00 



VII. Por no disponer de comida, agua, espacios para dormir y
moverse con comodidad, evitando el hacinamiento y
procurando la temperatura apropiada, de:

VIII. Por tener a los animales permanentemente enjaulados y
sacarlos únicamente para el apareamiento, de:

IX. Por no proporcionar el cuidado diario, durante las 24 horas,
de:

X. Por llevar a cabo, cualquier procedimiento, aún los de corte
de orejas o cola, sin ser un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

XI. Por no insensibilizar al animal previamente con anestésicos
suficientes en cualquier procedimiento quirúrgico, de:

XII. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna
enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento
de la venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente que sea el responsable del criadero,.
de:

XIII. Por no cumplir con el registro del animal, antes de su
venta, de:

XIV . Por no tener un control de producción o registro de 
camadas, de: 

XV. Por no procurar entregar en adopción a los animales, en el
caso de que no se logre su venta o por abandonarlos en la vía
pública o sacrificarlos, por el hecho de que ya no son útiles para
la reproducción, de:

XVI. Por no entregar al propietario o responsable del animal, el
manual aprobado por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

XVII. Por la sobreexplotación de las hembras con fines
puramente comerciales, de:

XVIII. Por no informar a la unidad de protección animal el
control de producción en forma trimestral, de:

128/20, 

$4,958.00 a $9,915.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$9,915.00 a $19,833.00 

$694.00 a $1,652.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$6,612.00 a $13,222.00 

$414.00 a $826.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$3,306.00 a $6,611.00 



XIX. Por permitir la práctica de la endogamia o no proporcionar
certificados de autenticidad de la raza, de:

XX. Por propiciar el apareamiento de los animales en la vía o
espacios públicos, especialmente el de los perros considerados
potencialmente peligrosos, de:

XXI. Por propiciar en un espacio cerrado los apareamientos con
objetivos comerciales sin tener la licencia de criadero
correspondiente, de:

XXII. Por someter al animal a prácticas de cruzas selectivas,
ingesta de determinadas sustancias u otras estrategias que
tengan como objetivo modificar la estatura, el tamaño de la
cabeza o cualquier otra modificación de la naturaleza propia de
las especies o comercializar animales resultantes de estas
prácticas, de:

128/20, 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,513.00 a $9,027.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

Artículo 98. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias generales vigentes 
relacionadas con la comercialización de animales. 

l. Por la venta de animales a menores de edad o incapaces, de:

II. Por obsequiar o distribuir animales con fines de promoción
comercial, política, obras benéficas, como regalo de
compensación por otras adquisiciones o como premios en
sorteos, juegos, concursos, loterías o cualquier otra actividad
análoga, de:

III. Por vender o mantener pájaros o roedores en jaulas
pequeñas que les impidan su movilidad natural o su
supervivencia, de:

IV. Por vender animales enfermos, con lesiones o traumatismos
cuando dichas circunstancias sean desconocidas por el
comprador, de:

V. Por engañar al comprador respecto de la raza o del probable
tamaño que tendrá cuando llegue a la edad adulta, de:

VI. Por vender, rifar u obsequiar animales vivos especialmente
cachorros, en la vía pública, en vehículos, mercados, tianguis,
ferias, escuelas, kermeses o en cualquier otro espacio o evento
no autorizado, de:

$4,132.00 a $8,263.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$9,915.00 a $19,833.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$9,915.00 a $19,833.00 



VII. Por comprar animales en vehículos para posteriormente
venderlos y cualquier acto de comercio que no sea el
debidamente autorizado, de:

VIII, Por vender, rifar u obsequiar animales vivos en cualquier 
establecimiento cuyo giro comercial autorizado sea diferente al 
de la venta de animales, de: 

IX. Por vender animales en las casas habitación o cualquier otro
espacio, simulando que se trata de un obsequio o rifa, de:

X. Por la sobreexplotación de las hembras aun cuando los
animales no se comercialicen, de:

XI. Por la venta, obsequio o rifa de animales vivos que de
acuerdo a su especie no tengan las condiciones de maduración
biológica que les permitan sobrevivir separados de su madre,
de:

XII. Por la venta, préstamo o entrega gratuita de animales con
fines de enseñanza o investigación, de:

XIII. Por llevar a cabo actividades de criadero simulando que se
trata de obsequios o rifa de animales, de:

XIV. En el caso de los locales autorizados para la venta de animales:

l. Por no estar a cargo de un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

XV. Por no contar con licencia sanitaria, de:

XVI. Por no registrar el giro y al médico veterin�riozo2tesnista
que sea el responsable, ante la Dirección de Protección Anirnal
Municipal, de: 

XVII. Por no disponer de comida, agua y amplios espacios para
la movilidad de los animales y por no tener la temperatura
apropiada, o por no protegerlos durante el tiempo que se les
exponga para su venta, del calor, sol, frío, viento o lluvia, de:

XVIII. Por no tener permanentemente limpias las jaulas en que
se les exponga, de:

XIX. Por vender animales sin desparasitar, vacunar, con alguna

128/20, 

$9,915.00 a $19,833.00 

$9,915.00 a $19,833.00 

$9,915.00 a $19,833.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$9,915.00 a $19,833.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$8,263.00 a $ 16,528.00 

$4,958.00 a $9,917.00 

$3,306.00 a $6,610.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,958.00 a $9,917.00 



enfermedad o sin certificado médico expedido en el momento 
de la venta, por el médico veterinario zootecnista titulado con 
cédula profesional vigente que sea el responsable del local, de: 

XX. Por no alojar el número de animales que la venta exija en
espacios suficientemente amplios de acuerdo a su tamaño, de:

XXI. Por dejar a los animales más de 12 horas en las jaulas
utilizadas para su exhibición y venta, de:

XXII. Por no proporcionar el cuidado diario y dejarlos
encerrados sin la atención debida durante los días no
laborables, de:

XXIII. Por no entregar al adquiriente o responsable del animal,
el manual aprobado por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

XXIV, En los locales en que se vendan animales para consumo humano 

1. Por mantener a los animales en condiciones de
hacinamiento, de:

XXV. Por someterlos a tratamientos rudos que les produzcan
lesiones de cualquier naturaleza, de:

XXVI. Por mantener a los animales vivos colgados o atados
para su venta de tal manera que les ocasionen sufrimiento, de:

XXVII. Por introducirlos vivos a los refrigeradores, de:

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas, de:

XXIX, Por tener a la venta animales lesionados, de: 

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos para su venta, de:

128/20, 

$9,915.00 a $ 19,833.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$6,074.00 a $12,418.00 

$5,7tl4.00 a $11,570.00 

$414.00 a $826.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con los
servicios de estética para animales.

1. Por no contar con el aviso de funcionamiento en los términos
dispuestos por la Ley Estatal de Salud, como requisito para
obtener la licencia, de:

2. Por no registrar el giro ante la Dirección de Proté"cdónAnímáJ

$1,652.00 a $3,306.00 



Municipal, de: 

XXXII. Por no contar con las instalaciones adecuadas, medidas
de seguridad, instrumentos necesarios y el personal
especializado para el servicio, de:

XXXIII. Por no entregar al solicitante del servicio o responsable
del animal, el manual de cuidados, de:

XXXIV. Por no contar con las condiciones higiénico-sanitarias
necesarias, de:

XXXV. Por ofrecer serv1c1os médicos o el de sacrificio sin
cumplir con los requisitos correspondientes, de:

XXXVI. Por aplicar tranquilizantes o anestésicos sin que sean
adrninistrados por un médico veterinario zootecnista titulado
con cedula profesional vigente, de:

XXXVII. Por no advertir al dueño del animal, de los riesgos que
implica la administración de este tipo de medicamentos y no
obtener su anuencia por escrito, de:

XXXVIII. Por no utilizar el agua con la temperatura adecuada a
las condiciones del clima en ese momento, de:

XXXIX. Por no atender la solicitud del dueño del animal de que
el secado sea manual, de:

XL Por no atender a los animales en el caso de que sufran por 
cualquier causa, daños leves o graves y de inmediato notificar 
al dueño, de: 

XLI. Por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta
el servicio, de:

128120, 

$3,306.00 a $6,6110.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$414.00 a $826.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$14,462.00 a $27,960.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$1,652.00 a $3,306.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
servicio de pensión para los animales.

1. Por no tener como responsable a un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

XLIII. Por no contar con licencia sanitaria, de:

XLIV. Por no registrar el giro y al médico veterinario zootecnista

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 



que sea el responsable, en la Dirección de Pfótecc:ióólfüirnal 
Municipal, de: 

XLV, Por no contar con los recursos humanos y materiales para 
la debida atención de los animales, de: 

XLVL Por no disponer de instalaciones mediante las cuales se 
eviten molestias a los vecinos por el ruido o contaminación 
ambiental, de: 

XLVII, Por no tener alimentación, cuidados especiales e 
instalaciones suficientemente amplias de acuerdo al tamaño del 
animal, para evitar el hacinamiento y con temperatura 
apropiada, de: 

XLVIIL Por no tener espacio para que los animales pensionados 
deambulen y no estén permanentemente enjaulados, de: 

XLIX, Por no tener las condiciones higiénico sanitarias 
necesarias, de: 

L Por no tener el cuidado diario durante las 24 horas, con 
personal de guardia, de: 

LL Por no atender a los animales en el caso de que sufran por 
cualquier causa, daños leves o graves y de inmediato notificar 
al dueño, de: 

LIL Por muerte o extravío del animal adjudicable al que presta 
el servicio, de: 

128/20, 

$3,306,00 a $6,611,00 

$4,958,00 a $9,915,00 

$4,132,00 a $8,263,00 

$8,263,00 a $16,528,00 

$8,263,00 a $16,528,00 

$4,958,00 a $9,915,00 

$8,263,00 a $16,528,00 

$14,462,00 a $28,922,00 

$14,462,00 a $28,922,00 

LIIL Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los 
establecimientos en los que se realice investigación científica con animales, 

L Por no tener como responsable a un médico veterinario 
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de: 

LIV, Por no contar con licencia sanitaria, de: 

LV, Por no tener las condiciones higiénico sanitarias necesarias, 
de: 

LVL Por no registrar el giro y al médico veteri��r¡?zo?tEcc�i?t� 
que sea el responsable, en la Dirección de Protecc(Ó))''ÁÓirnéil 
Municipal, de: 

$8,263,00 a $15,528,00 

$4,958,00 a $9,915,00 

$4,958,00 a $9,915,00 

$3,306,00 a $6,611,00 



LVII. Por no contar con los recursos humanos y materiales para
la debida atención de los animales, de:

LVIII. Por realizar experimentos cuando sus resultados puedan
obtenerse por otros procedimientos o alternativas, de:

LIX. Por realizar experimentos que no sean necesarios, para el
control, prevención, diagnóstico o el tratamiento de
enfermedades que afectan al hombre o al animal, de:

LX. Por realizar experimentos cuando estos puedan ser 
sustituidos por esquemas, dibujos, películas, fotografías,
videocintas o cualquier otro procedimiento análogo, de:

LXI. Por realizar experimentos sin la supervisión de una
Institución de investigación con reconocimiento oficial, de:

LXII. Por realizar experimentos con animales que .10 fueron
criados para tal fin, por instituciones científicas debidamente
registradas ante la Dirección de Medio Ambiente Municipal, de:

LXIII. Por realizar experimentos cuyos resultados sean
conocidos con anterioridad, de:

LXIV. Por realizar experimentos que no tengan una finalidad
científica, de:

LXV. Por realizar experimentos que estén destinados a
favorecer una actividad puramente comercial, de:

128120 

$4,958.00 a $9,915.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

LXVI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la
utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción y venta.

LXVII. En el caso de manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de películas,
programas televisivos, anuncios publicitarios, material visual y auditivo o similares:

LXVIII. Por no contar con la supervisión de un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula profesional vigente,
de:

LXIX. Por no registrar la actividad y al mé9ic?. v�t�r/��rio
zootecnista responsable, en la Dirección de Rr<its?téióniA1Jlm·cJ¡
Municipal, de: 

$4,132.00 a $8,263.00 

$3,306.00 a $6,611.00 



LXX, Por utilizar en estas actividades animales enfermos, 
desnutridos, heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de 
gestación o sin suficiente maduración biológica, de: 

LXXI. Por no suspender su participación, si durante los eventos
presentan signos de enfermedad, cansancio o cualquier otra
alteración, de:

LXXII, Por no proporcionar los cuidados necesarios a los 
animales, de: 

LXXIII Por no tener las medidas de seguridad necesarias para 
proteger a las personas que participen en el evento, así como 
las requeridas para evitar la huida de animales potencialmente 
peligrosos, de: 

LXXIV, Por permitir que el público asistente provoque molestias 
o algún daño a los animales, de:

LXXV, Por no tener el espacio suficiente para desarrollar las 
actividades y área de descanso, en el caso de espectáculos 
acuáticos, de: 

128120, 

$8,263,00 a $16,528,00 

$8,263,00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

LXXVI. Por los casos de manejo de animales en actividades educativas o para promoción y venta.

l. Por no cumplir con las disposiciones referentes a la
comercialización, de:

2, Por no tener espacio suficiente para que los asistentes 
puedan manejar a los animales sin que éstos sufran maltrato 
alguno, de: 

LXXVII. Por prestar para su manejo a los ejemplares que, por
su poca edad o tamaño, o por las propias características de su
especie, puedan estar en peligro de sufrir algún daño, así como
aquellos que puedan representar peligro para el público, de:

LXXVIII. Por no dar a los animales tiempo de descanso sin estar
en contacto con los asistentes, de:

LXXIX, Por no tener el suficiente personal para vigilar que no se 
maltrate a los animales, de: 

LXXX, Por utilizar en estas actividades animales enfermos, 
desnutridos, heridos, cojos, de edad avanzada, en etapa de 

$9,915.00 a $ 19,833.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 



gestación o sin suficiente maduración biológica, de: 

LXXXI. Por no suspender su participación, si presentan signos
de enfermedad, cansancio o cualquier otra alteración, de:

LXXXII. Por manejar animales para amenizar fiestas privadas o
públicas para adultos o infantiles, aún cuando sean simuladas
como eventos educativos o para el esparcimiento de los
asistentes a restaurantes, centros nocturnos o giros similares,
de:

LXXXIII, Por incumplir o no tener un programa de bienestar 
animal aprobado por la unidad de protección animal, en el caso 
de los giros comerciales que como atractivo adicional presenten 
animales en exhibición permanente, de: 

LXXXIV. Por no cumplir con lo dispuesto en la legislación
vigente, si los animales en exhibición son además ejemplares
de la fauna silvestre, de:

128/20, 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$8,263.00 a $ 16,528.00 

$14,462.00 a $ 28,922.00 

LXXXV, Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con las 
ferias, exposiciones con venta, concursos, exhibiciones de modas y similares. 

1. Por no tener en los espacios cerrados o abiertos una licencia
específica para el evento con animales, independientemente de
la expedición de la licencia o permiso general, de:

LXXXVI. Por no contar con un médico veterinario zootecnista
titulado con cé9LJla prnfes,ional vigente y registrado en la 
Dirección de Protección Anim.al Municipal, que apoye en la 
atención médica a los animales durante la realización del 
evento, de: 

LXXXVII, Por permitir en las exposiciones con venta, la entrada 
de animales que no cuenten con un certificado expedido el día 
del evento por un médico veterinario zootecnista titulado con 
cé9�1�. pr,ofesional vigente y registrado en la Dirección de
f'rotecc;l911,,A11imal Municipal en el que se acredite que tiene 
buena salud y maduración biológica suficiente para su venta, 
de: 

LXXXVIII. Por no cumplir con las disposiciones relativas a la
comercialización, en los casos de venta, de:

LXXXIX, Por realizar estos eventos en plazas tanto públicas 

$4,513.00 a $9,027.00 

$4,132.00 a $ 8,263.00 

$14,462.00 a $ 28,922.00 

$14,462.00 a $ 28,922.00 



como comerciales, de: 

XC. Por vender, exponer o llevar a cabo espectáculos en estos
eventos, con ejemplares de la fauna silvestre, aún cuando se
acredite su legal procedencia, de:

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en materia de
comercialización, entregando al animal con un certificado
médico vigente al día de la venta, en el que se acredite que
está libre de enfermedad, desparasitado, vacunado y
registrado, de:

XCII. Por utilizar en el caso de concursos, exhibiciones de
modas y otros similares, materiales y en general cualquier
aditamento que les pueda generar daño o molestias, de:

XCIII. Por exhibir animales deformes que denigren la especie,
de:

XCIV. Por no tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas
para el cuidado de los animales, de:

XCV. Por no proporcionarles agua y alimento, de:

XCVI. Por no utilizar jaulas amplias para la exhibición o no
mantenerlas en condiciones de limpieza, de:

XCVII. Por someter a los animales a la exposición del sol, la
lluvia, luces intensas o sistemas de sonido que les puedan
ocasionar incomodidad y daño, de:

XCVIII. Por no limitar el número de animales y personas
asistentes en el espacio que se tenga disponible para no
provocar hacinamientos, de:

XCIX. Por confinar a los animales en jaulas, cajas, recipientes
pequeños o atados en posiciones incomodas, sin darles
periodos de descanso con la posibilidad de moverse con libertad
en espacios más extensos, en eventos que duren varias horas o
días, de:

C. Por no tener las condiciones de temperatura apropiada, de:

CI. Por permitir cualquier forma de maltrato en eventos en los
que se presenten espectáculos con animales, de:

128/20, 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

$5,784.00 a$ 11,570.00 

$5,784.00 a $ 11,570.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$5,784.00 a$ 11,570.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$5,784.00 a$ 11,570.00 

$14,462.00 a $ 28,922.00 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

$14,462.00 a$ 28,922.00 



CII. Por presentar espectáculos con ejemplares de la fauna
silvestre, de:

128/20, 

$14,462.00 a$ 28,922.00 

CIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con la
organización de eventos para promover la adopción de animales.

CIV. Por no contar con registro ante la Dirección de Prótécdón
A11irrial Municipal, de:

CV. Por no entregar a los animales en adopción vacunados,
desparasitados y esterilizados, esto último si su edad y
condiciones lo permiten, de:

CVI. Por no hacer el seguimiento de las adopciones para que en
el caso de que se detecte alguna forma de maltrato sean
recuperados de inmediato, de:

CVII. Por no entregar a los adoptantes o responsables del
animal, el manual de cuidados, de:

CVIII. Por incurrir en las adopciones en actos de lucro, de:

CIX. Por no tener permiso para comercializar alimentos y
accesorios, en los eventos de adopción, de:

$4,513.00 a $9,027.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$6,612.00 a $13,222.00 

$414.00 a $826.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$4,513.00 a $9,027.00 

CX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a los animales
de tiro, carga y monta recreativa.

1. Por no tener la certificación otorgada por la Unidad de
Protección Animal, el carnet de salud y herraje por cada animal,
de:

CXI. Por no cumplir con las fechas señaladas en el carnet de
salud, de:

CXII. Por no tener en buen estado los vehículos utilizados, de:

CXIII: Po,c ,nC>. contar con el registro ante la Dirección de
�rotecciódJAnimal Municipal, de las calandrias, los conductores, 
los animales utilizados y sus dueños, de: 

C�I:f, pqr �o sontar con el registro ante la Dirección de 
Protección;Anim<'ll Municipal, de los caballos utilizados para la 
monta recreativa, de carga y sus dueños, de: 

$3,756.00 a $8,263.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$3,306.00 a $6,611.00 



CXV. Por no contar con el registro de los animales de tiro y el
vehículo utilizado, de:

CXVI. Por no contar los conductores de las calandrias y las
carretas con conocimientos básicos de vialidad, de:

CXVII. Por permitir que las calandrias y las carretas sean
conducidas por menores de edad, de:

CXVIII. Por no contar los animales con herraduras adecuadas y
en buen estado que eviten que se resbalen o lastimen, de:

CXIX. Por maltratar, espolear o golpear innecesariamente a los
animales para obligarlos a moverse o desarrollar velocidad, de:

CXX. Por golpear o fustigar al animal para que se levante, en
caso de haber caído, de:

CXXI. Por no descargar o separar al animal del vehículo cuando
este haya caído, para facilitar que se ponga de pie, de:

CXXII. Por usar embocaduras o frenos y no substituirlos por
cabezadas de boca libre, de:

CXXIII. Por adornarlos con objetos que obstruyan su visibilidad,
los molesten, dañen, ridiculicen o pongan en riesgo su
seguridad o la de quienes sean transportados, de:

CXXIV. Por dejarlos atados y uncidos, aun cuando no estén en
servicio y no ponerlos para su descanso en lugares cubiertos
del sol y la lluvia, con comida y agua a su alcance, de:

CXXV. Por dejarlos sin alimentación por un espacio de tiempo
superior a las 6 horas consecutivas, sin estar permanentemente
hidratados y con tiempo de descanso para su recuperación, de:

CXXVI. Por utilizar para el trabajo a los animales desnutridos,
enfermos, cojos, heridos, con lesiones por mataduras o en
etapa de gestación o aquellos impedidos para el trabajo debido
a su poca o avanzada edad, de:

CXXVII. Por no suspender de inmediato el serv1c10 y atender
medicamente al animal que resulte lesionado por cualquier
causa o presente alguna alteración en su salud o reanudarlo

128/20, 

$3,306.00 a $6,611.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$6,611.00 a $13,222.00 

$6,611.00 a $13,222.00 

$6,611.00 a $13,222.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$12,396.00 a $24,791.00 



antes de que se logre su recuperación, de: 

CXXVIII. Por no resguardar a los animales con aditamentos que
los protejan de las inclemencias del tiempo, de:

CXXIX. Por transportar personas, montar o conducir un
transporte bajo la influencia de bebidas alcohólicas u otras
sustancias y que por ello pueda haber algún peligro para los
animales, de:

CXXX. De los animales de tiro:

1. Por exceder el horario de trabajo del animal por más de ocho
horas, de:

CXXXI. Por utilizar a los vehículos tirados por animales para
trasladar mercancías, personas u objetos de un peso
desproporcionado a la talla y condiciones del animal, de:

CXXXII. De los animales de carga:

1. Por no distribuir adecuadamente la carga sobre el cuerpo del
animal evitando dañarlo, utilizarlos con más de la mitad de su
peso corporal o agregar el peso de una persona, de:

CXXXIII. Por exceder el horario de trabajo del animal por más
de ocho horas, de:

CXXXIV. De las calandrias y la monta recreativa.

CXXXV. Por no proporcionar a los animales un día de descanso,
por cada día de trabajo, de:

CXXXVI. Por exceder el horario de servicio del animal por más
de siete horas, de:

CXXXVII. Por no suspender el serv1c10 en el caso de que la
temperatura ambiente exceda de los 32 grados o reanudarlo
antes de que baje la temperatura, de:

CXXXVIII. Por sobrecargar las calandrias, subiendo más de 5
usuarios y el conductor, y en el caso de la monta recreativa,
más de dos usuarios adultos o de un adulto y dos niños, de:

128/20, 

$12,396.00 a $24,791.00 

$4,132.00 a $8,263,00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$6,612.00 a $13,222.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$6,612.00 a $13,222.00 

$8,263.00 a $16,528,00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

CXXXIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al



traslado de animales. 

l. Por trasladar animales vivos con fines comerciales
arrastrándolos, suspendidos de los miembros superiores o
inferiores, en costales, bolsas, cajas o en cajuelas de
automóviles sin proporcionarles aire suficiente y tratándose de
aves, con las alas cruzadas, de:

CXL. Por transportar cuadrúpedos, sin emplear vehículos que
los protejan del sol y la lluvia. Para el caso de animales más
pequeños, sin cajas o huacales con ventilación y amplitud y con
construcción sólida como para resistir sin deformarse con el
peso de otros objetos que se le coloquen encima, de:

CXLI, Por arrojar los receptáculos conteniendo animales desde 
cualquier altura o realizar operaciones de carga, descarga o 
traslado, sin evitar movimientos bruscos, de: 

CXLII. Por realizar prácticas dolorosas o mutilantes en animales
vivos, con el objeto de hacinarlos en un espacio reducido para
su traslado, de:

CXLIII. Por dejar animales enjaulados en las bodegas de las
compañías transportistas o en los carros o camiones por un
lapso mayor de 4 horas para las aves y 12 horas para las
demás especies, sin proporcionarles agua, alimento y espacio
suficiente para que puedan descansar, de:

CXLIV, Por trasladar animales en autotransportes sin dejar un 
espacio suficiente entre el flete y las jaulas o sin libre 
ventilación, de: 

CXLV, Por no contar en el transporte con ventilación y pisos 
antiderrapantes, trasladarlos con sobrecarga o que los animales 
no estén protegidos del sol y la lluvia durante el traslado, de: 

CXLVI. Por no realizar la transportación de animales pequeños,
con jaulas que tengan ventilación y amplitud suficiente para
que puedan descansar echados y para el caso de cuadrúpedos
por no utilizar vehículos que tengan el espacio suficiente para
permitirles viajar sin maltrato, sin hacinamiento y con la
posibilidad de echarse, de:

CXLVII. Por no hacer la carga y descarga de animales mediante
plataformas a los mismos niveles, elevadores de paso o arribo,

128/20, 

$5,784.00 a $11,570.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 



pequeños vehículos, elevadores de las mismas características o 
utilizando rampas con la menor pendiente posible y con las 
superficies antiderrapantes, de: 

128/20, 

$4,132.00 a $8,263.00 

CXLVIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la fauna
silvestre.

l. Por tener a los ejemplares en situación de peligro o
sometidos a cualquier especie de maltrato de acuerdo a lo
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas, la legislación
vigente en la materia o las que las autoridades municipales
dispongan para la protección de los animales, de:

2. Por no cumplir con la legislación y la reglamentación
municipal vigente en materia de actividades comerciales, en los
locales autorizados para venta de animales, de:

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la vía pública, en locales
diferentes a los autorizados o en condiciones inadecuadas para
su especie ocasionando su maltrato, de:

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

Artículo 99. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes a los 
zoológicos, 

L Por establecerse sin sujetarse a las disposiciones establecidas 
en la Ley General y Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, las 
Normas Oficiales Mexicanas, la Ley de Protección a los Animales 
para el Estado de Jalisco y la reglamentación municipal, de: 

II. Por no tener un plan de manejo para la conservación de la
vida silvestre, sujeto a la aprobación de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de:

III. Por no ser dirigido por un médico veterinario zootecnista
titulado con cédula profesional vigente, de:

IV. Por no contemplar en sus planes de manejo, aspectos de
educación ambiental, de conservación y reproducción de las
especies, con especial atención a las que se encuentren en
alguna categoría de riesgo de extinción, de:

V. Por no proporcionar a los animales en exhibición, los
cuidados establecidos en la legislación vigente en la materia,

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$12,396.00 a $24,791.00 



sin procurar el mejoramiento de las condiciones de vida propias 
de cada especie o provocando cualquier forma de maltrato de 
los animales por el personal laborante o por el público 
asistente, de: 

VI. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a la unidad de
protección animal para que verifique el cumplimiento de lo
dispuesto en la legislación vigente, de:

VII. Por no permitir el ingreso a sus instalaciones a las
asociaciones protectoras de animales que estén debidamente
registradas en compañía de la unidad de protección animal para
que se verifique el cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, de:

VIII. Por no construir los zoológicos de tal manera que los
animales puedan permanecer en completa libertad y en un
ambiente con temperaturas lo más parecidos al hábitat natural
de cada especie, de:

IX, Por no mantener a través de una valla de protección hecha 
de un material adecuado, la distancia mínima de seguridad 
entre la jaula y el público, de: 

128/20, 

$14,462,00 a $28,922,00 

$4,132.00 a $8,263,00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$14,737,00 a $28,922.00 

$12,396,00 a $24,791.00 

Artículo 100. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a 
los circos, 

l. Por no permitir el ingreso a las instalaciones del circo a la
unidad de protección animal, acompañada de la o las
asociaciones protectoras de animales que estén debidamente
registradas, para verificar que se esté cumpliendo con lo
dispuesto en la legislación vigente en la materia, de:

II. Por utilizar animales, cualquiera que sea su especie, en la
promoción o desarrollo de sus espectáculos, ya sea como
atractivo principal o secundario, por cada espécimen, de:

$4,132,00 a $8,263,00 

$53,482,00 a $106,965,00 

Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas al 
sacrificio de animales, 

l. Por sacrificar a las especies domésticas fuera de los
hospitales, clínicas, consultorios, albergues o del centro de
control animal municipal, mediante los procedimientos
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, la legislación
aplicable en la materia y en las que emitan las autoridades $12,396,00 a $24,791.00 



municipales, de: 

11. Por realizar el sacrificio de animales, sin ser un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula profesional vigente y
con el equipo necesario para evitar cualquier tipo de
sufrimiento, de:

111. Por no entregar el cuerpo del animal fallecido por cualquier
causa a su propietario, a menos que decida dejarlo para su
cremación, de:

IV. Por permitir que los menores de edad presencien el
sacrificio de animales o permitir que animales presencien el
sacrificio de sus semejantes, de:

V. Por llevar a cabo el sacrificio de animales, sin estar presente
el dueño o quien lo represente con el objeto de que se haga
responsable de la decisión que está tomando, de:

VI. Por provocar la muerte de animales mediante la
estrangulación, asfixia, aplicación de cloruro de potasio, a
golpes, utilizando electricidad, ácidos, fuego, instrumentos
punzocortantes o cualquier otro dispositivo o procedimiento que
les pueda provocar dolor innecesario, sufrimiento o prolonguen
su agonía, de:

VII. Por privar de la vida a un animal en la vía pública, salvo
que sea por motivos de fuerza mayor o peligro inminente, de:

128/20, 

$14,462.00 a $28,922.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$5,784.00 a $11,570.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

VIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el destino
final de los animales en panteones y hornos crematorios.

1. Por proporcionar el servicio equiparable a las inhumaciones
en panteones o realizar cremaciones sin tener la licencia
sanitaria, de: $4,958.00 a $9,915.00 

c:gn)fnª�fJ�r9e1,fi�ti9�.lás .. sa nciones•Pen¡i lesv•.ciViles' a\qlle/se•·••h'agah' acreedol;es i(�orde'.ca·•. la
legjsJacJón en·,.Ja (rnateria. 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes referentes al registro y
posesión de animales potencialmente peligrosos.

1. Por permitir que los menores de edad o incapaces sean
propietarios, poseedores o encargados de los animales
potencialmente peligrosos, de: $5,784.00 a $11,570.00 



X. Por no cumplir con la obligación de registrar a los ejemplares
de la fauna silvestre o a los perros que por su naturaleza o por
el entrenamiento que han recibido, tienen la capacidad de
causar lesiones o la muerte a las personas, a otros animales o
provocar daño a las cosas, de:

XI. Por no notificar al registro municipal de animales y al centro
de control animal, la venta, donación, robo, muerte o pérdida
de los animales registrados por ser potencialmente peligrosos,
de:

XII. Por no confinar a los animales potencialmente peligrosos
en instalaciones adecuadas a su especie, para evitar una
posible huida, daño entre ellos mismos, a otros animales, a las
personas o daño a las cosas, de:

XIE. Por no colocar en el exterior un aviso indicando el peligro 
qu2 potencialmente representan, de: 

XIV. De la propiedad o posesión de perros potencialmente peligrosos.

l. Por no manifestar cuando solicite licencia o permiso para
poseer un perro potencialmente peligroso que ha sido
condenado por delito doloso que amerite pena corporal, de:

2. Por no manifestar a la autoridad municipal, en el momento
de su registro, que el animal recibió algún tipo de
entrenamiento, de:

XV. Por no portar su dueño, custodio o entrenador, si el perro
transita por la vía pública, el documento que acredite su
identificación y registro y si recibió algún tipo de
entrenamiento, de:

XVI. Por no portar en forma permanente la placa actualizada
que indique la fecha en que se aplicó la vacuna antirrábica, de:

XVII, Por transitar por la vía pública con perros considerados 
como agresivos o entrenados para el ataque, sin que sus 
dueños, poseedores o entrenadores, los lleven sujetos de 
acuerdo a lo establecido en la reglamentación municipal vigente 
en la materia, de: 

XVIII. Por transitar por la vía pública con estos animales, sin

128120, 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$2,481.00 a $4,958.00 

$826.00 a $1,652.00 

$826.00 a $1,652.00 

$8,263.00 a $16,528.00 



128120, 

que esto sea necesario, de: $2,481.00 a $4,958.00 

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas con el
adiestramiento de animales.

l. Por no registrarse en la Dirección de Protecci6'n", Animal
Municipal, de:

2, Por no tener constancia el entrenador que lo acredite para 
dar entrenamiento especializado, certificada ante el Colegio de 
Médicos Veterinarios Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C. y 
no haberse registrado en el Centro de Control Animal Municipal, 
si adiestra animales que potencialmente puedan ser peligrosos, 
de: 

XX. Por no contar con la responsiva de un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional vigente, de:

XXI. Por no cumplir con las normas de seguridad necesarias en
el local en el que dé el adiestramiento, de:

XXII. Por no contar con los recursos materiales y humanos para
la debida atención de los animales, de:

XXIII. Por no tener las condiciones higiénico sanitarias
necesarias, de:

XXIV, Por muerte o extravío de un animal que está bajo su 
cuidado, de: 

XXV. Por no llevar un registro de los animales, de:

XXVI. Por no exigir como condición para dar el entrenamiento
la actualización en el esquema de vacunación y el registro si se
trata de un animal potencialmente peligroso o recibe un
adiestramiento especializado, de:

XXVII. Por provocar con los actos de entrenamiento daño, dolor
o cualquier tipo de sufrimiento, así como por la utilización de
animales vivos para entrenar animales de guardia o ataque o
para verificar su agresividad, de:

XXVIII. Por adiestrar a los perros para desarrollar peleas entre
ellos, de:

$3,472.00 a $6,611.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,132.00 a $8,263.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$14,462.00 a $28,922.00 

$4,958.00 a $9,915.00 

$4,958.00 a $9,155.00 

$12,396.00 a $24,791.00 

$3,306.00 a $6,611.00 



XXIX. Por no evitar que se lesionen por peleas que se susciten
entre ellos, de:

XXX. Por no reportar de inmediato al Registro Municipal de
Animales y al Centro de Control Animal la huida o extravío de
animales potencialmente peligrosos que estén bajo su custodia,
de:

XXXI. Por no aportar de manera mensual, al Centro de Control
Animal, la relación de los animales adiestrados, sus
características, el tipo de adiestramiento que recibió y el
domicilio de su propietario, así como el destino o uso que este
ejemplar tenga, de:

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales
Mexicanas, en la legislación vigente en la materia o en las que
las autoridades municipales dispongan para la protección de los
animales, de: 

128/20, 

$8,263.00 a $16,528.00 

$8,263.00 a $16,528.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

$3,306.00 a $6,611.00 

Por reincidir en la comisión 9e .intraccioT]es.a los numerales dispuestos en esta fracción, en un plazo
de 30 días; se aplicará hastalasanéión'máxima correspondiente. 

Artículo 102. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, en 
materia de Movilidad y Transporte. 

l. Por carecer del dictamen favorable de la dependencia
competente, previo al otorgamiento de la nueva licencia
municipal en aquellos giros normados por la dependencia
competente, de:

II. Por falta de dictamen positivo de la dependencia competente
para efectuar acciones urbanísticas, de:

III. Por retraso de obra que afecte las vías públicas, de:

fv ... f'9r.c�r§c:�r .. ··.de •. él.LJt9rJzacfóT1Aí:! la Qi r,�c9icí� éif.t1oyiliq�8;Y 
J��T1�p9rt�/deJGuadalajata· para•• hacer.cJi,r;rns yi�Jés,.pardales\o 
foti:ifes,•de: 

vtJPcít ... 8R?§bt'éfiefl��yt§r1iáci,ón(.Pªray!í}etv¡s1.C/ qets)stem·a·.¿¡e 
fl"ransport.€l!Jhdi11JdUéll·.en:Red; con,o. sJo an<::laje: •• de: 

Yí,\1:•f'§fI!ir:fcí•�t�ei:e.ríét.a'.fc1il�"··á�.t,cífI#.�9[ÓJJ.J'.�C/f[��Q()Q'éifüríte$ íiáia•I(el
SJstéma:dei;Trái,spbrtéÜp'é!Jv.J�Llateni.Re.d¡0de: 

$3,335.00 a $27,047.00 

$3,335.00 a $27,047.00 

$3,335.00 a $27,047.00 

$5,032.00 a $24,588.00 

$3,150.00 a $6,300.00 

$3,150.00 a $6,300.00 



VII. ·• ¡:, of íl() rea,l,iz9riJ),él}1tE!.ni[11iE:1]t9 ú nicl�ªe:I
L

perl:�r\léié;ht�} •. �., 
!5i,;tf rJJ a ;de>,Jr¡iflspcÍrt:¡,\I pdiyi¡:!Úal.• en <Red,.>··¡ nde pe n dlentecd.el 
costo de almacenaje .y'retiro, de: 

VIII· ... Pf f/ la <�curpylélc:i.6picJ�./UtJid,aq�Jir,,z, 9p�tJuscf81i7,de 
b�pq LIE=J¡¡'s,9,• E:s �ac;i9s,••.Públ¡cqs p º·••éls.ig[iáqc¡l>Jj p9ta···eJ'§i.s1:E:r'nél el.E! 
T.r9.nsp9rtl:! Indtyjdy.al. E:O Rect,·.independien(em enteclel c::ostdéd e 
almacehajey retiró,.de: 

IX/Pó\�9.•iib.iciéJr·\�l·•··díél.C:96•.•Ynªfdi�triB.Qsiorlú,o!f?rMe;·ct�Clas 
unitjades E:J]/ los/polí�9�9�;.de,fjnid.gs,,8ªJél'/su •,operaéíóni,clel 
Si.stema.deJransporté Indi.vJduáJenRe<:l;ile: 

}( .•••. pcif,hq{é9ptélrcon(Pé)li,¡¡íct.e•s,E;9,�fCl;Y!fl.e.r1te;"9uf·sub:f�E!ij 
re9 u.E![i111j<=otos. .estal:JleSid9s .•.. en·••••·•. lélé{!J\'lf;(TlfÍtiva \ aplicab.lésal 
Sistema.deJr.ansporte IndiVidualenf�ed;yde: 

0I\P9r.J19m.ant\!iief a.se.aqc¡s\{os �SP�Sl9.fc1E! E!St�Gi.OQªJl'l.ÍE,l'lt()
él:5j9J1�dos ál ... •Sistema. del'"raosporte,JndiYi.d.u.aJ.···.·.en .. ·.•.·Red;\a,,s\.l
cargo, de: 
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Artículo 103. A quienes adquieran los bienes muebles o 
inmuebles contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 301 de la 
Ley de Hacienda Municipal en vigor, se les sancionará con una 
multa, de: 

Artículo 104. Todas aquellas sanciones por infracciones a esta 
Ley, demás Leyes, y Reglamentos Municipales, que no se 
encuentren previstas en los artículos anteriores, excepto los 
casos establecidos en el artículo 21, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, serán 
sancionados según la gravedad de la infracción, con una multa, 
de: 
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$2,625.00 a $5,250.00 

$315.00 a $630.00 

$1,750.00 a $3,500.00 

$20,305.00 a $40,612.00 

$983.00 a $1,967.00 

$2,500.00 a $5,000.00 

$740.00 a $1,481.00 

$4,529.00 a $14,181.00 

$91.00 a $3,390.00 

Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, se 
aplicarán las siguientes sanciones: 



l. Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellenos
sanitarios, de:

II. Por carecer de las autorizaciones correspondientes
establecidas en la ley, de:

III. Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales establecidos en la ley, de:
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$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

$2,229.00 a $556,980.00 

IV. Por carecer del registro establecido en la ley, de: $2,229.00 a $556,980.00 

V. Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley,
de: $2,229.00 a $556,980.00 

VI. Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos, $2,229.00 a $556,980.00 
de:

VII. Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a
las normas oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del
Estado de Jalisco, de: $2,229.00 a $556,980.00 

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial
con residuos peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley
General, en la del Estado y en los demás ordenamientos legales
o normativos aplicables, de: $2,229.00 a $556,980.00 

IX. Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso
público o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o
peligrosas para la salud pública o aquellos que despidan olores
desagradables, de: $557,092.00 a $1 '113,960.00 

X, Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin 
cumplir con la normatividad vigente, de: $557,092.00 a $1' 113,960,00 

XI. Por crear basureros o tiraderos clandestinos, de: $1 '114,072,00 a $1 '670,940,00 

XIL Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los 
sitios destinados para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas 
de valor ambiental, áreas naturales protegidas, zonas rurales o 
áreas de conservación ecológica y otros lugares no autorizados, 
de: $1' 114,072.00 a $1 '670,940.00 

XIII. Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos



urbanos o de manejo especial en lugares no autorizados, de: 

XIV, Por el confinamiento o depósito final de residuos en estado 
líquido o con contenidos líquidos o de materia orgánica que 
excedan los máximos permitidos por las normas oficiales 
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$1 · 114,072.00 a $1 · 670,940.00 

mexicanas, de: $1 · 114,072.00 a $1 · 670,940.00 

XV, Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos 
urbanos sin cumplir con las disposiciones que establecen las 
normas oficiales mexicanas y las normas ambientales estatales 
en esta materia, de: $1 '114,072.00 a $1 '670,940.00 

XVI. Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a
las establecidas en las disposiciones legales correspondientes, y
sin el permiso de las autoridades competentes, de: $1 · 671,052.00 a $2 · 227,918.00 

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de
manejo especial con líquidos para su vertimiento al sistema de
alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o
sin cubierta vegetal, de: $1 '671,052.00 a $2' 227,918.00 

Artículo 106.- Por violaciones al Reglamento de Salud del Municipio de Guadalajara así como en los 
casos de pre-contingencia y contingencia sanitaria decretada por las autoridades competentes del 
Gobierno Municipal, del Estado de Jalisco o del Gobierno Federal, se sancionarán las siguientes 
conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones emergentes emitidas por las
autoridades correspondientes, de:

b) Por no mantener desinfectados utensilios de uso frecuente
por particulares que requieren dentro de un establecimiento, de:

c) Por no realizar las adecuaciones decretadas en los giros o
establecimientos comerciales, industriales y/o de prestación de
servicio, de:

d) Por aperturar actividades en contravención de los protocolos
sanitarios, como medidas de prevención, de:

e) Por conglomerar lugares o establecimientos, haciendo caso
omiso de las disposiciones emergentes, de:

f) Por realizar conductas que atenten o generen un peligro
inminente en contra de la salud pública, de:

$1,000.00 a $10,000.00 

$1,500.00 a $12,500.00 

$3,000.00 a $15,000.00 

$3,500.00 a $18,000.00 

$5,500.00 a $20,000.00 

$17,500.00 a $86,000.00 



En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la sanción 
correspondiente, 

SECCIÓN III 
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De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Artículo 107. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales, cubrirán una 
indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a la 
siguiente: 

l. Daños causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:
b) Postes de concreto, de:
c) Postes metálicos, de:
d) Brazos metálicos, de:
e) Cables por metro lineal, de:
f) Anclas, de:
g) Balastro, de:
h) Luminaria, de:
i) Base para Fotocelda, de
j) Fotocelda y/o timers, de:
k) Mano de Obra, de:
1) Otros no especificados, de acuerdo a resultado de peritaje
emitido por la autoridad correspondiente en casos especiales, de:

TARIFA 

$205,00 a $1,155.00 
$3,458.00 a $7,152.00 

$3,110.00 a $21,643.00 
$891.00 a $1,382.00 

$22.00 a $254.00 
$1,135.00 a $2,010.00 
$1,096.00 a $2,269.00 

$5,198.00 a $36,101.00 
$117.00 a $601.00 

$191.00 a $2,426.00 
$2,006.00 a $66,855.00 

$32.00 a $93,249.00 

II, Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará la 
fórmula de valoración del arbolado siguiente: 

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra el árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 

a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.
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b) Por descortezamiento: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el nivel
de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el Reglamento de Áreas Verdes y Recursos
Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen forestal con la
fórmula.

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que de acuerdo al Reglamento para la Gestión 
Integral del Municipio de Guadalajara, obtengan o refrenden una licencia de operación o giro, en una 
edificación existente y no cuenten con el espacio suficiente para cubrir los cajones de 
estacionamientos requeridos, pagarán de acuerdo con la siguiente: 

I. Por cada cajón, anualmente:
TARIFA 

$789.00 

Los cajones de estacionamiento a que se refiere este artículo, podrán ser compensados o 
permutados por el equivalente en áreas verdes, ciclo puertos, o lo que para tal efecto determine la 
Dirección de Movilidad y Transporte del Municipio previo dictamen. 

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública, de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, previa autorización y 
permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al municipio, 
conforme a lo siguiente: 

I. Por la servidumbre, ocupación o utilización de la vía pública y su permanencia
en la propiedad municipal de tuberías, colectores, emisores, acometidas, red
subterránea, entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal:

II. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes,
estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por día y por metro
cuadrado o fracción, a razón de:

III. Por la ocupación aérea de la vía pública con la instalación de línea de cableado
para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas siguientes:

$3.00 

$11.00 



a) Energía eléctrica:
b) Telefonía:
c) Internet:
d) Televisión por cable:
e) Transferencia de datos y/o sonidos:
f) Distribución de gas:
g) Otros conceptos de infraestructura:
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$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$3.00 
$2.00 

Debiendo realizar el pago anualizado dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

TÍTULO VII 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
Otros Ingresos 

Artículo 110.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector pararr,unicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;

11. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

III. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central.

Artículo 111. Productos y servicios que otorga el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado "Red de Bosques Urbanos de Guadalajara": 

l. Campamento educativo por persona: $230.00 
11. Campamento astronómico por persona: $288.00 
111, Viernes de escuela: $115.00 
IV. Carreras privadas y públicas 1 a 25 personas: $861.00 
v. Carreras privadas y públicas 26 a 50 personas: $1,720.00 
VI. Carreras privadas y públicas 51 a 75 personas: $2,581.00 
VII. Carreras privadas y públicas 76 a 100 personas: $3,440.00 
VIII. Carreras privadas y públicas 101 a 125 personas: $4,300.00 
IX. Carreras privadas y públicas 126 a 150 personas: $5,160.00 
X. Carreras privadas y públicas 151 a 175 personas: $6,021.00 
XI. Carreras privadas y públicas 176 a 200 personas: $6,880.00 
XII. Carreras privadas y públicas 201 a 225 personas: $7,741.00 
XIII. Carreras privadas y públicas 226 a 250 personas: $8,600.00 



XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX, 

XX. 

XXI. 

XXII, 

XXIII. 

Carreras privadas y públicas 251 a 275 personas: 
Carreras privadas y públicas 276 a 300 personas: 
Carreras privadas y públicas 301 a 325 personas: 
Carreras privadas y públicas 326 a 350 personas: 
Carreras privadas y públicas 351 a 375 personas: 
Carreras privadas y públicas 376 a 400 personas: 
Carreras privadas y públicas 401 a 425 personas: 
Carreras privadas y públicas 426 a 450 personas: 
Carreras privadas y públicas 451 a 475 personas: 
Carreras privadas y públicas 476 a 500 personas: 

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO I

De las Participaciones 
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$9,461.00 
$10,320,00 
$11,180,00 
$12,040,00 
$12,900,00 
$13,759,00 
$14,620.00 
$15,479.00 
$16,340.00 
$17,200.00 

Artículo 112. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 113. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en 
los términos que se fijen en los convenios respectivos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Jalisco con sus Municipios, 

CAPÍTULO II 
De las Aportaciones 

Artículo 114. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo que 
determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 202Í. 

CAPÍTULO III 
De los Convenios 

Artículo 115. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base y 
en los términos del documento jurídico que se celebren para su ejecución. 

TÍTULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 
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Artículo 116. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que el 
Municipio percibe por: 

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

II. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como de Instituciones o
particulares a favor del Municipio;

III. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 117, Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en los 
términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

TRANSITORIOS 

�rimero. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2021, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes 
conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios 
sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de 
Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa de apoyo a los 
avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos humanos 
irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se les 
exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción I, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y II de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa que pudieran generarse por la 
presentación extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas señaladas en 
los artículos 58 fracción I inciso a), III inciso b) y VI, 59 fracción II inciso b), X inciso b), y 72 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos y reconocimientos de hijos. 
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Cuarto. Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un lapso 
de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja administrativa del 
padrón municipal, sin que la o el contribuyente pueda alegar derecho permanente o definitivo 
alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco. 

Quinto. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago 
en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, 
derechos o productos, tales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de construcción, 
derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, panteones entre otros, 
se les podrá aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento sobre los recargos generados 
hasta el año 2021, por falta de pago oportuno en los conceptos anteriormente señalados. 

Sexto. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones contenidas 
en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respecto a la aplicación de 
las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la 
finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Séptimo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el Estawo 
de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y publicación de cuotas 
y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas 
residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal deberá integrar iniciativa de 
reforma al artículo 56 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal 2021, donde deberán establecerse las cuotas y tarifas respectivas. 

Octavo. Con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, se 
autoriza a las autoridades correspondientes la condonación del pago del impuesto predial a los 
propietarios de inmuebles que acrediten los daños o afectación y que no hayan recibido apoyo por 
concepto de rentas o trámites de permuta por parte del municipio que se encuentren localizados en 
las seis manzanas ubicadas entre las calles de Belisario Domínguez hasta la Calzada Independencia 
y la Av. Tula hasta paseo Bohemio en la colonia Monumental en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
debiéndose hacer constar dicha afectación con los siguientes documentos: Dictamen del Colegio de 
Ingenieros de Jalisco y de Obras Públicas de este municipio las cuales deberán presentarse ante las 
instancias municipales responsables. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Décimo. Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del Consejo 
Tarifaría del SIAPA para el Ejercicio 2021, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo 
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previsto en el presente decreto de conformidad al artículo lOlbis de la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios, 

Décimo primero. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio Ambiente de Guadalajara, 
emitirá los lineamientos para acceder a los incentivos fiscales previstos en el artículo 16 fracción 
VIII, así como los supuestos para poder llegar hasta un factor de 0.80 como máximo porcentaje de 
descuento. 

Décimo segundo. Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de suelo, 
para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de la 
misma: 

Clasificación de los usos de suelo en Planes Clasificación de los 
Parciales de Desarrollo Urbano anteriores usos de suelo en 

Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano 
publicados con fecha 5 
de enero de 2018 

Habitacional Jardín, Hl 

Habitacional unifamiliar, densidad mínima, Hl-U 
Habitacional 1, Hl 

Habitacional horizontal, densidad mínima, H 1-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad mínima, 
Hl-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, 
H2-H Habitacional 2, H2 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-
V 

Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad media, 

H3-H Habitacional 3, H3 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad media, 

H3-V 

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 
Habitacional 4, H4 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, 
H4-H 
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Habitacional plurifamiliar vertical, densidad alta, H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, 
H b't . 1 5 HS 

HS-V 
a , ac,ona , 

. . . . Comercio y Servicios 
Comercial y de servIcIos vecinal, CS-V 

I et M' . CSl mpa o mimo, 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 

Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

M. t b · 1 • t ·d d d' M 3
Comercio y Servicios ,x o arna in ens, a me ,a, B-
1 t B . CSZ

Mixto barrial intensidad alta, MB-4 
mpac o aJo, 

Comercial y de servicios barrial, CS-B 

Turístico Campestre, clave TC Comercio y Servicios 

Turístico Ecológico, clave TE Impacto Medio, CS3 

Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 

Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 
C

I 
ome

ct
rcio

M d
y 

C
S

S
e

3
rvicios 

f-------------------'----l mpa o e 10, 
Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, CS-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 
f----------------------1 Comercio y Servicios 

Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 Impacto Alto, CS4 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 

Mixto central intensidad baja, MC-2 
. . . . Comercio y Servicios 

Mixto central intensidad media, MC-3 
Impacto Alto, CS4 

Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, es-e

Comercio y Servicios 
Turístico Hotelero, densidad alta, clave TH-4; Impacto Alto, CS4 

Mixto Regional, MR Comercio y Servicios 
J----------------------1 

Comercial y de servicios regional, CS-R Impacto Máximo, CSS 

Industrial Impacto 
Manufacturas domiciliarias, MFD Mínimo, 11 

Industrial Impacto Bajo, 
Manufacturas menores, MFM 12 

Industrial Impacto 
Industria ligera y de riesgo bajo, 1-1 Medio, 13 

Industria mediana y de riesgo medio, 1-2 Industrial Impacto Alto, 
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I4 

Industrial Impacto 
Industrial jardín, IJ Medio, I3 

Comercio y Servicios 

Servicios a la industria y comercio, CS-IC Impacto Máximo, CSS 

Industrial Impacto 
Industria pesada y de riesgo alto, I-3 Máximo, IS 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento vecinal, EU-V Mínimo, El 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento barrial, EU-B Bajo, E2 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento distrital, EU-D Medio, E3 

Equipamientos Impacto 

�--
Equipamiento central, EU-C Alto, E4 

Equipamientos Impacto 
Equipamiento regional, E:U-R Máximo, ES 

Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-D Espacios Abiertos, EA 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (IE-U) 

Instalaciones Especiales Regionales {IE-R) 
Infraestructura, RI 

Infraestructura Urbana {IN-U) 

Infraestructura Regional (IN-R) 
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Décimo quinto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, se autoriza a las autoridades correspondientes la condonación de hasta el 
100% (cien por ciento) en el pago del impuesto predial del ejercicio fiscal 2021, a los propietarios de 
los inmuebles dedicados a la prestación de actividades comerciales o de prestación de servicios 
ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando por Galeana hasta Miguel Blanco, 
continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia Sur, continuando por Calzada 
Independencia, regresando por Héroes de la Independencia hasta Ramón Corona, continuando por 
Liceo hasta Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida de los Maestros, continuando por 
Avenida de los Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, continuando por Avenida de los 
Maestros para regresar por Santa Mónica; descuento hasta un 75% (setenta y cinco por ciento) por 
el pago de los derechos correspondientes de las licencias de giros comerciales y de prestación de 
servicios y de los productos derivados de la impresión de las mismas, únicamente a las y los 
contribuyentes titulares de los establecimientos comerciales y de prestación de servicios ubicados en 
el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando por Galeana hasta Miguel Blanco, continuando 
por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia Sur, continuando por Calzada Independencia, 
regresando por Héroes de la Independencia hasta Ramón Corona, continuando por Liceo hasta Jesús 
García, continuando por Belén hasta Avenida de los Maestros, continuando por Avenida de los 
Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, continuando por Avenida de los Maestros para 
regresar por Santa Mónica, durante el ejercicio fiscal 2021; y descuento hasta el 50% ( cincuenta por 
ciento) en el pago del impuesto predial correspondiente al ejercicio fiscal 2021 a los propietarios de 
los inmuebles de uso doméstico, ubicados en el cuadrante de las calles Santa Mónica, continuando 
por Galeana hasta Miguel Blanco, continuando por Calzada Revolución hasta Calzada Independencia 
Sur, continuando por Calzada Independencia, regresando por Héroes de la Independencia hasta 
Ramón Corona, continuando por Liceo hasta Jesús García, continuando por Belén hasta Avenida de 
los Maestros, continuando por Avenida de los Normalistas regresando por Fray Antonio Alcalde, 
continuando por Avenida de los Maestros para regresar por Santa Mónica. Debiendo cumplir las y los 
contribuyentes es estos casos, con los requisitos siguientes establecidos por la Tesorería Municipal: 
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a)Solicitud en escrito libre suscrito por el titular de la cuenta, o por apoderado legalmente
autorizado, con copia de identificación oficial vigente.

b)Croquis de ubicación del predio, que permita su fácil ubicación e identificación inequívoca.

c)Fotografías impresas en las cuales se aprecie la afectación producida por las obras de la Línea Tres
del Tren Ligero.

d) En caso de que el inmueble cuente con daño estructural la o el contribuyente podrá presentar
dictamen emitido por la Dirección de Obras Públicas de este Municipio. Para el caso de que el
solicitante no cuente previamente con el dictamen referido, bastará la manifestación ante la
Tesorería Municipal bajo protesta de decir verdad que no cuenta con dicho documento, para lo cual
esta dependencia solicitará a la Dirección de Obras Públicas la elaboración del dictamen
correspondiente.

e)Acreditar estar al corriente en el pago de sus contribuciones con este Municipio. En caso de
adeudo se podrá obtener el beneficio previsto cubriendo los adeudos correspondientes.

Los beneficios fiscales previstos en el presente artículo serán aplicables hasta en tanto entre en 
funcionamiento la Línea Tres del Tren Ligero de esta ciudad de Guadalajara. 

Déc imo'iséxto.•• Erí'casó·.de•••·q1..1é;en·' él cloniícíi io•,respéi:fo í:Jéf cúálsé.;i;;olíc:ite úñii:Fámite0dé,é{péaic::íon 
de.•.'!Jcef:íc::Já''Jll·Ui,'V:a;' '.fep6rté}ac1.élldós{'fiscá1és[pófr\f{ofi}1ábéF}trámJtai:ió1{faJ'i)b'ajá)?de'§;fíícénclé
correspónc1)éi:í1:é•c1.e.·•·•c:óofriQ1..1yentes.c1istí

.
ñtós"álsóíicitáñte/setotófgariÍRastafLln•13s?J";c1e,c1esc1..1eñtó 

eh.Jas'·•rfú.1ltásiréspéc::tiyaspor.Jalfa'dé••·pago·.opórt'úñi:,jfás(corfio1uríf75'?/o éñíréc.a'fgosi 

ANEXOS 

7 a) Proyección de Ingresos. 

Año en Cuestión 

2021 
{de Iniciativa de 

Concento I b) Lev) le) Año 2022 Id) Año 2023 lc1 Año 2024 Id) 

1.- Ingresos de Libre Disposición 
11=A+B+C+D+F+G+H+I+J+K+L1 7 705.196.740,00 8 090.456.577,00 8.494 979 406,00 8 919 728.376,00 

A. Impuestos 2,153,867,307.00 2,261,560,672.00 2,374,638,706.00 2,493,370,641.00 

B. Cuotas y Aportaciones de 
0.00 0.00 0.00 Senuridad Social 0.00 

C. Contribuciones de Meioras 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 1,112,060,521.00 1 167 663,547.00 1,226,046,724.00 1,287,349,060.00 

E. Productos 107,101,276.00 112,456,340.00 118,079,157.00 123,983,115.00 
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F. Aorovechamientos 319,250,801.00 335 213.341.00 351,974,008.00 369,572,708.00 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y
O.DO O.DO O.DO 

Servícios O.DO 

H. Particioaciones 4,012,916,835.00 4,213,562,677.00 4,424,240,811.00 4,645,452,852.00 

I. Incentivos Derivados de la
O.DO 

Colaboración Fiscal O.DO O.DO O.DO 

J. Transferencias O.DO O.DO O.DO O.DO 

K. Convenios O.DO O.DO O.DO 0.00 

L. Otros Inaresos de Líbre Disposición O.DO O.DO O.DO O.DO 
2. Transferencias Federales 

Etiauetadas (2=A+B+C+D+E) 1,475,888,095.00 1.234,682,500.00 1,296,416,625.00 1,361,237,456.00 
A. Aoortaciones 1,175,888,095.00 1 234,682 500.00 1,296,416,625.00 1,361,237,456.00 

B. Convenios 300,000,000.00 O.DO O.DO O.DO

C. Fondos Distintos de Aoortaciones O.DO O.DO O.DO O.DO 
D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y O.DO 
Jubilaciones O.DO O.DO O.DO 
E. Otras Transferencias Federales

O.DO 
Etiouetadas O.DO 0.00 O.DO
3. Ingresos Derivados de 

0,001 Financiamiento (3=A) 0.00 0,00 0.00 
A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos O.DO O.DO O.DO O.DO 
4. Total de Ingresos Proyectados
(4=1+2+3) 9,181,084,835,00 9,325,139,077.00 9,791,396,031.00 10,280,965,832,00 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disoosición 0.00 0.00 0.00 0.00 
2. Ingresos derivados de
Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales 
Etiquetadas 0.00 0.00 0.00 0.00 
3. Ingresos Derivados de
Financiamiento (3=1+2) o.oc 0,00 o.oc o.oc

7 c) Resultados de los Ingresos 

Concepto (b) 2017 1(c) 2018 1(d) 2019 2(c) 2020 2(d) 

1.- Ingresos de Libre 6,427,695,541. 6,965,684,426. 7,487,258,240. 8,296,515,774. 
Disposición 96 28 76 00 
(1=A+B+C+D+F+G+H+I+J+ 
K+Ll 
A. Impuestos 1,663,134,292.8 1,868,965,564.2 2,033,108,595.5 2,330,860,441.0 

9 9 6 o 

B. Cuotas y Aportaciones de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Seauridad Social
C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 

D. Derechos 886,077,841.06 988,345,588.96 1,081,396,783.8 1,188,753,373.0 
-

----
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4 o 

E. Productos 152,033,290.50 166,033,501.55 136,709,841.61 118,452,601.00 

F. Aprovechamientos 157,137,668,58 117,680,696.34 192,481,975.51 297,271,473.00 

G. Ingresos por Ventas de Bienes 0.00 0.00 0.00 0.00 
y Servicios
H. Participaciones 3,549,160,715.8 3,823,297,020.2 4,043,561,044.2 4,361,177,886.0 

4 7 4 o 

l. Incentivos Derivados de la 0.00 0.00 0.00 0.00 
Colaboración Fiscal
J. Transferencias 18,488,630.54 0.00 0.00 0.00 

K. Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

L. Otros Ingresos de Libre 1,663,102.55 1,362,054.87 0.00 0.00 
Disposición
2. Transferencias Federales 1,764,314,530. 1,581,136,050. 1,193,794,504. 1,475,888,095. 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 96 56 83 00 
A. Aportaciones 922,246,304.27 993,497,904.26 1,124,763,345.2 1,175,888,095.0 

3 o 

B. Convenios 842,068,226.69 587,638,146.30 69,031,159.60 300,000,000.00 

C. Fondos Distintos de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Aoortaciones
D. Transferencias, Subsidios y
Subvenciones y Pensiones y 0.00 0.00 0.00 0.00 
Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales

0.00 0.00 0.00 0.00 Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de 290,000,000.0 241,000,000.0 0.00 0.00 
Financiamiento (3=A) o o 

A. Ingresos Derivados de 290,000,000.00 241,000,000.00 0.00 0.00 
Financiamientos
4. Total de Resultados de 8,482,010,072. 8,787,820,476. 8,681,052,745. 9,772,403,869. 
Ingresos 92 84 59 00 

Datos Informativos 

l. Ingresos Derivados de 290,000,000.00 241,000,000.00 0.00 0.00 
Financiamientos con Fuente de
Pago de Recursos de Libre
Disposición
2. Ingresos derivados de 0.00 0.00 0.00 0.00 
Financiamientos con Fuente de
Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de 290,000,000.0 241,000,000.0 º·ºº 0.00 
Financiamiento (3=1+2) o o 

* Los importes corresponden al momento contable
de los inqresos devenaados
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* Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más recientes
dis onibles estimados para el resto del e·ercicio,

ANALISIS DE RIESGOS 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 

México, al igual que la mayoría de los países del mundo, sufrió durante el año 2020 la pandemia de 
COVID-19, un suceso inédito e inesperado que puso a prueba la capacidad de los gobiernos para 
reaccionar y contener la propagación del virus, enfrentar una situación económica adversa y una 
nueva realidad, Guadalajara no fue la excepción, por lo que con la finalidad de proteger la salud y 
vida de los ciudadanos tapatíos se tomaron medidas de aislamiento social y cierre temporal de 
negocios, Esta situación no sólo afectó la economía de los ciudadanos, de igual forma la recaudación 
municipal fue a la baja de manera considerable, 

Para el Ejercicio Fiscal 2021, el escenario económico es incierto tanto en la recaudación propia como 
en las Participaciones que derivadas de la recaudación federal participable se transfieren a Estados y 
Municipios en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal. La Ley de Ingresos estima un porcentaje de 
recaudación propia del 40% así como ingresos por Participaciones Federales con un ajuste del 5% a 
la baja respecto a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior, 

El Gobierno Municipal, sensible a la difícil situación económica que enfrentan los ciudadanos, tomó lo 
determinación de no incrementar rubros importantes como el impuesto predial, derechos de uso de 
piso (tianguis, puestos fijos, semifijos y móviles), panteones y concesión de mercados, No obstante 
lo anterior, la administración municipal mantendrá sus esfuerzos para lograr el fortalecimiento de 
sus ingresos propios combatiendo la omisión de pago del impuesto predial, licencias de giro y 
anuncios así como multas por violación a reglamentos municipales, 

Existe el riesgo de no alcanzar los niveles de recaudación estimados así como una caída en los 
recursos transferidos al Estado y al Municipio por el Gobierno Federal, por lo que el monitoreo 
deberá ser permanente para aplicar las contenciones en el gasto que permitan mantener el balance 
presupuestario sostenible que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 

El 4 de diciembre de 2019, se implementó en la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal un 
GRP, que se consolidó durante el año 2020, al igual que integró otras áreas de la Tesorería Municipal 
para mejorar la coordinación interna y con las dependencias que conforman el gobierno, Este 
sistema integral municipal se consolidará durante 2021, mejorando el control y seguimiento de los 
procesos operativos municipales, su transversalidad y la integridad de la información. Con estas 
acciones, se busca fortalecer la hacienda pública municipal. 
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No se perciben contingencias en el tema de pensiones. El responsable de cubrir las erogaciones por 
pensiones y jubilaciones es el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), por lo que no 
representa una contingencia directa para el Municipio. 
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